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DEDICATORIA 

A Mari, mi mujer: cuya afección por 
Tenerife ha sido impulsa y estimula del 
presente Mbro. 



I N T R O D U C C I Ó N BIBLIOGRÁFICA Y DOCUMENTAL 

PROCESO DE ELABOHACIÓN DE UN LIBRO 

La historia, primitiva y remota, de Tenerife, y de juanera particular su 
conquista, la conocemos a través de la pliuna de tres escritores contemporá
neas entre sí y a los que unió además un conocimiento y amistad esporádi
cos. ISos referimos a fray Alonso de Espinosa, natural de Alcalá de Henares, 
religioso profeso de la Orden de Santo Domingo; Leonardo Torriani, natu
ral de Cremana, ingeniero militar al servicio de Felipe II, y fray Juan de 
Ahréu Galindo, andaluz de rutcimiento seguramente y religioso profeso de la 
Orden de San Francisco. Los tres vivieron en la segunda mitad del siglo XVI, 
alargando la existencia a los primeros lustros del siglo XVII; los tres se 
conocieron en las últimas décadas del quinientos, y los tres remataron sus 
respectivas obras entre los años 1591-1602 \ 

Fray Alonso de Espinosa es autor de una obra consagrada, a exaltar la 
aparición y los milagros de la sagrada imagen de la Virgen de Candelaria, 
venerada por los guanches con anterioridad a la conquista. Ello^ le dio ocof 
sián para estudiar detenidamente el proceso de anexión a la Corona de Cas
tilla-, con todas las operaciones de carácter militar que ésta trajo consigo 
aparejadas. La obra de este autor fue la primera en escribirse y publicarse; 
lleva por título De l origen y milagros de la Santa Imagen de nuestra Señora 
de Candelaria, q u e apareció en la Isla de Tenerife, con la descripción de 
esta Isla; estaba conclusa en 1591, y se im-primia en Sevilla, en 1594, en los 
tórculos de Juan de León. 

El fraile dominico acudió a cuantos medios tuvo a su alcance para obte
ner cumplida información sobre la aparición de la Virgen, la sociedad abo
rigen y la conquista de Tenerife. 

^ Para la identificación bibliográfica de las obras aludidas en esta INTRODUCCIÓN, con
súltese, al final de la misma, el REPERTORIO DE SIGLAS Y ABREVIATURAS (págs. 15-18). 

Idéntica norma sígase para la comprobación de los documentos de primer rango citados. 
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En pñmer lugar se sirvió de la, tradición escrita, es decir, de cuantos ma^ 
rmscritos cayeron a su (doance, de autor conocido o simplemerttB anón-irnos, 
de donde se podrían extraer pormenores o noticias relacdonados con e¿ triple 
objeto de sus afines. 

Alonso de Espinosa justifica su firine decisión de escribir sobre la> historia 
de Tenerife ante la pobreza de informwdón de los mcmuscritos que circu
laban en su tiempo: 

'¡^Muéveme, de más desto, ver que aunque haty muchos historia^ 
dores que de las otras islas escriben •—como es el iJtoetor Fiesco en 
Canaria, que va, escribiendo una larga y curiosa historia, y Lextnardo 
Tunan, ingeniero, que con sutil ingenio y mnaha arte escribe la 
Descripción de estas islas— y otros que no han salido a haz, desta 
isla._de Tenerife hacen tan poca mención, que es casi ninguna,, ha
biendo tanto que dedr della.> 

Como puede verse por la declaración del fraile dominico, éste había tra
bado conocindento y dialogado con Fiesco y Torriani sobre sus respectivas 
obras y hasta, hojeado los textos de las mismas, sin descubrir nmla verda
deramente útil para su plan y propósito. 

Espinosa tuvo indiscutiblemente a su alcance —como luego se justifi
cará—- una crónica anónima de la. conquista de Tenerife. Ahora bien: en su 
afán de acreditar mayores méritos, silencia esta fuente prÍTn.ordial para hor 
cer alarde de otros canales de información, exclusivamente personales. Fue
ron, éstos, según expresa confesión: los documentos y la, tradición oral (con
fesiones privadas y testificaciones oficiales de los bisnietos de los actores de 
la conquista, así españoles como guanches). 

. En primer lugmr se lamenta el fraile dominico de la inopia, de textos coe
táneos, lo que le forzaba a entregarse en brazos de la. tradición oral: 

«Habiendo falta de escrituras, tengo que andar m,endigando de 
uno en otro; sacando de las entrañas de los vivos lo que vieron los 
ojos de los muertos; haciendo presentes las cosas pasadas y las que 
están ya en las tinieblas del olvido envueltas, sacarlas a luz y me
moria.'» 

No se pUede ponderar mejor, ni con palabras más expresivas y gráficcfs, 
el auxilio que, en ciertos casos, puede prestar la tradición oral al historiador 
desamparado. 

por lo que respecta a la Virgen de Candelaria y a los milagros operados 
en siglo y medio de culto, el fraile-cronista confiesa que «no hallando cosa 
alguna escrita que me satisficiese», había optado por <dnformarme de per
sonas fidedignas, que de las cosas sucedidas de: doscientos años a esta parte 
me diesen luz». A renglón seguido declara: «De una cosa certifico al lector. 
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que lo que aquí escribo, así del origen desta santa imagen como de los mi
lagros qw0 ha¡ hecho (que es el principal objeto de esta historia), lo he 
comprobado y averiguado jurídicamente, con muchos testigos contestes ante 
escribano público, porque para esto tengo comisión.,, Y si de la compu
tación de los años hubiere aígún descuido, no es de culparme, pues se tomó 
tan tarde este negocio, que a poco mÁs no hubiera memoria de él.'» 

En efecto, con el apoyo y (diento del padre provincial de los dominicos 
de Canarias fray Pedro Marín y el respaldo del obispo de la diócesis don 
Femando Su&rez de Figueroa, Alonso de Espinosa llevó a efecto, entre mayo 
y septiembre de 1590, vna^ minuciosas Informaciones testificales en Tene
rife y Gran. Canaria (en presencia de los escribanos Benito Ortega y Ber
nardo de Palenzuela) hoy, por desgracia, perdidas, de las que extrajo parte 
de su caudal de pormenores y noticias, con predominio de los de carácter 
religioso y espiritual. 

En cuanto a las fuentes utilizadas para el conocimiento de la estructura 
y costumbres de la sociedad indígena, el cronista se expresa en términos de 
ambigüedad: «También advierto que lo que escribo de la isla y de los na
turales de ella y sus costumbres, lo he averiguado con la más certidumbre 
que he podido, escogiendo de mucho lo más cierto y llegado a ranzón y más 
recibido.» 

Corneo nuestro objeto particular y concreto es la reconstrucción histórica 
de la conquista de Tenerife, veamos ahora de qué fuentes se valió el cro
nista Espinosa. Sus palabras m.erecen ser consideradas y medidas punto por 
punto: 

«Mas lo que trate de conquista, guerras y conquistadores, parte, 
y la más, es de oídas; y parte es sacado de los archivos y escrito
rios, que en pleitos, que entre partes se trataba sobre tierras y po
sesiones, he hallado.» 

Para justificar su pobreza de información, prosigue en estos términos: 

«... y si no fuere tan por extenso todo contado como ello pasó, 
no es culpa mía, pues no me pude hallar presente cuando ello pasó, 
ni hay hombre en las islas todas que lo viese; y más vale saber algo, 
aunque breve y confuso, que no quedar de todo ayuno.» 

Si nos atenemos a la expresa confesión de fray Alonso, el importante re
lato que hace de la conquista de Tenerife se había nutrido sustancialmente 
de estos ingredientes: 

1.° La tradición oral: <da más es de oídas». 

2.- Los documentos: «parte es sacado de los archivos y escritorios, que 
en pleitos entre partes se trataba sobre tierras y posesiones». 
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Veamos aJiora, por sepm'oda, los pormenores que el fraile dominico pudo 
extraer de cada una de estas fiwntes para la reconstrwccián^ de la conquista 
de Tenerife. 

Como es de todos sabido, la tradición oral —que con tanto ardor invoca 
Espinosa como bas-e primordiaj. de su relato— es una, fuente sumamente dé
bil, ajena, por completo a una. crorwlogía rigurosa; que profundiza escasa-
mente en el tiem.po, a lo sumo tres generaciones, y que arrastrm siempre una 
carga explosiva de leyenda y fantasía. Los actores dei la conquista^ cnstelltu-
nos y guanches, habían desaparecido de este mundo mucho antes de 1590; 
a quienes interroga Espinosa es a sus nietos y bisnietos, los más de ellos 
analfabetos o incultos y ajenos por completo a los poderosos medios de difzt-
sión de los tiem.pos modernos. Cualquier intento que hoy se hi^dese por 
reconstruir la, historia de inediaictos del siglo XIX por tradición oral, estaría 
condenado de antemano ai fracaso; sería algo así como un débil y confuso 
eco de ese ayer que los hombres de hoy estínuaian inconsistente, vago e in
servible. El problertM se agudiza en 1590 con respecto al recuerdo conser
vado en la memoria de los descendientes de la generación de 1494. 

Espinosa obtuvo ciertamente un caudal de hechos, sucedidos, pormeno
res y anécdotas recogidos de la tradición oral, con sn escoria de vaguedad, 
fantasía y leyenda. Pero apenas si nutre con ellos algunos párrafos sueltos 
de la recorutrucción histórica de la conquista de Tenerife. Valgan como 
ejemplo diversos episodios de la batalla primera de Acentejo (la MaMnzm) 
o la supuesta traición de Alonso de Lugo, después de: la derrota, a los guan
ches aliados del reino de Giiímar. 

En cuanto a la> segunda fuente, los documentos de los archivos y escrito
rios Sobre pleitos en tomo a la posesión de tierras de repartimiento CdatasJ, 
bien poco sería lo que Espinosa consiguió extraer de los mismos. A lo más 
le pudieron servir para redondear la nómina de conquistadores con que ilus
tra tas páginas de su libro. 

En conclusión, queda en pie, sin justificación de origen, lo sustancial 
del relato de la conquista de Tenerife: con una cronología más o menos ri-
gurasn, pero acertada en líneas generales; con sus principales actores: capé-
tan mayor, héroes, capitanes y soldados; con la presencia física de régulos 
y príncipes guanches; con sus dos desemhasrcos, evacuación intermedia, ba
tallas campales y escaramuzas; con sus asentistas o armadores; con su pri
migenia estructura político-económica, etc. 

¿De dónde obtuvo fray Alonso de Espinosa su tmlioso caudal de infor-
ma.ción? La respuesta es bien simple: de una historia general de Cananas 
o crónica particular de Tenerife, de carácter anónimo —hoy desaparecida—, 
que el dominico tuvo a su alcance. Si se nos exigiera optar, nuestro voto 
sería en favor de una crónica de la conquista, somera en datos y exigua en 
pnrrnenores, similar a las que hoy sobreviven de la operación bélica en el 
escenario de la isla de Gran Canaria. 

Viene a corroborar nuestro parecer este hecho sintomático: el conocí-
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miento similar que twvieron de dicho texto, en versiones refundidas, inter
poladas y por lo mismo dispares en lo accesorio y paralelas en lo funda
mental, nuestros otros dos autores: Leonardo Torriani y Juan de Abréu Ga-
lindo. 

El problema exige, para su justificación, una exégesis y análisis detenido. 
Leonardo Torriani, radicado accidentalmente en el archipiélago (1584-

1593) escribió en 1592, en lengua italiana, la Descripción e historia del reino 
de las Islas Canarias, antes Afortunadas, con el parecer de sus fortificacio
nes, publicada, en fecha reciente. Al ingeniero crenwnés lo> que fundamental
mente le interesa es la descripción de las ishis y su fortijicaición y defensa, 
en particular de las ciudades; pero ello no fue obstáculo para que se entre
tuviese en exponer, con extremada concisión, la historia de las mismas. Por 
lo que respecta a Tenerife y su conquista, vese claramente que dispuso de 
un texto similar al de Espinosa^ con, importantes alteraciones en el orden de 
participación de los actores (el duque de Medina Sidonia y el capitán Bar
tolomé de Estopiñán, actuando desde el punto y hora del primer desembar
co) y otros sorprendentes cambios en el desarrollo natural de los sucesos. 
La información de Torriani es mucho más pobre que la de Espinosa (ade
más de discrepante), sin que pueda considerarse resumen o compendio de 
ésta, sino versión independiente, basada en un texto común similar. 

Lo mismo cabe decir de fray Juan de Abréu Galindo, autor de la va
liosa Historia de la conquista de las siete Islas de Canaria, conclusa alrede
dor de 1602. Este autor hace mención incidental y despreocupada de la 
obra del fraile dominico: «De los innumerables milagros de esta santa ima
gen de Nuestra Señora la Virgen María de Candelaria... ha recopilado un 
curioso libro el reverendo padre fray Alonso de Espinosa..., donde se verán, 
para honra y gloria de Dios y de su bendita Madre.» La, impresión que se 
saca de la lectura de este párrafo es que se trata de una información verbal 
o de segunda mano, sin que el franciscano tuviese acceso directo al ma^ 
nuscrito o impreso del dominico. Si contrastamos los relatos de ambos en el 
punto concreto de la conquista de Tenerife, descubrimos un hilo conductor 
común en medio de sorprendentes variantes (valgan como ejemplos más no-
tonos de desconcierto y vacilación en la pluma de Abréu: el frustrado des
embarco intermedio —después del éxodo a Gran Canaria tras la derrota—, 
la reducción de la reñida y cruenta batalla de la laguna a simple refrie
ga y la completa ignorancia de la segunda y decisiva jomada bélica de 
Acentejo). 

En conclusión, puede afirmarse que en un relato-crónica de la conquista 
de Tenerife (a través de copias manuscritas homologas en la sustancial, di
versas en extensión y variantes) se inspiraron los tres historiadores más re
motos y sustanciales: Espinosa, Torriani y Abréu Galindo, contemporáneos 
entre sí, aunque arando y sembrando cada uno su propio surco. 
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Superada la etapa primigenia o inicial, la correlación y dependencia de 
las fuentes narrativas se hace siuruanente sencilla y simplista: Fray Alonso 
de Espinosa se convierte, en la generalidad de los casos, en la fuente básica 
en que beben, directa o indirectamente, todos los cronistas e historiadores 
posteriores (siglos XVII-XX). Ello no es óbice para que cada uno añada 
textos y documentos de su propia cosecha, enriqueciendo tmecs veces et re
lato y bastardeándolo en otras ocasiones. 

El poetdrcronista Antonio de Viana se inspira puntuainuente en el escri
to del fraile dominico. De una versión en prosa de la conquista^ pasamos 
a conocer su traducción en verso, con ntejor voluntad que inspirado estro 
poético. El votte lagunero pone de su cosecha mucha invención, ardorosa fan^ 
tada y alguna, que otra rndiosa noticia de ignorada procedencia^. Núñez 
de la Peña refunde a Espinosa, con Viana, dando respaldo y m a r c h a m o his
tórico a las «invenciones» del poeta. Marín y Cubas gira en, la órbita de 
Abréu Galirvdo y Nvñez de la Peña (conectándose vagamente, a tronos de 
este último, con Espinosa y Viana). Castillo Ruiz de Vergara monta su re
lato sobre la base de Espinosa-[Viana] Núñez de la Peña. Por último; el 
historiador Viera y Clavijo se vale del testimonio conjunto de sus predece
sores en las páginas que dedica a reconstruir los apasionantes episodios de 
la conquista de Tenerife^. 

Los historiadores contemporáneos —Millares Torres, Chil Naranjo, etc.— 
enjuician la conquista de Tenerife dentro de la Knea tradicional, sin innovar 
clones dignas de mención. 

* * * 

A partir del siglo XVIII, el expurgo sistemático de los archivos públi
cos y privados va a ir aportando un conjunto de noticias, datois y pormeno
res que permitirán proceder a una lenta rectificación del esquema histórico 
tradicional. ZVos limitaremos a señalar lífs documentos de mayor importan
cia y novedad. 

En 1737, don Pedro Agustín del Castillo Ruiz de Vergara daba a cono
cer la existencia de la Información Guanartémica, publicada íntegramente 
por Chil y Naranjo siglo y medio más tarde. Este valioso documento, cen-

2 MARÍA ROSA AIONSO RODRÍGUEZ: El poema de Viana. Estudio históríco-literario de 
Un poema épico del siglo XVH. Madrid, C. S. I. C, 1952. 

Este fundamental estudio esté centrado en el análisis pormenorizado y exhaustivo de 
la obra del vate lagunero y de las fuentes históricas de que se sirvió para la redacción 
del poejna. 

' Exactamente lo mismo (inspiración en Espinosa-Viana-Núñez de la Peña) cabe des
cubrir en un manuscrito de la biblioteca de don Femando del Castillo, que contiene dos 
Capítulos (XXI y XXII) añadidos a la Historia de la conquista de Gran Canaria, de Pedro 
Gómez Escudero. 

Los dos capítulos citados se refieren a la conquista de Tenerife, y no aportan nada 
nuevo u original. 

AGUSTÍN MH,I.ARES CARIO: Noticias y descripción de un códice: interesante para la his
toria de Canaritcs, en la revista «El Museo Canario», núm. 7 (afio 1935), págs. 67-98. 
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trada en los acontecimientos más dramáticos y trepidantes de la conquista 
de Gran Canaria, afecta de rechazo a la de Tenerife por haber tomado activa 
parte en la misma el destronado monarca de Gáldar. 

Los repartimientos de tierras en, Tenerife, más conocidos con el nombre 
de datas, despertaron la curiosidad de Núñez de la Peña y Viera y Clavijo 
en. los siglos XVII y XVIII. En época reciente han espigado pormenores de 
diverso carácter entre sus folios García Ramos, Arribas, Díaz Dorta, Darías 
Padrón, Serra Ráfols, La Rosa, etc. En el haber del penúltimo, don Elias 
Serra Ráfols, benemérito catedrático y prestigioso investigador, hay que 
apuntar la ardua empresa de darlos a conocer en cuidada edición. Estos 
cuadernos son de excepcional importancia para bucear los últimos vestigios 
de la sociedad guanche (en particular las estirpes regias) y para reconstruir, 
sobre firme base, la nómina de los conquistadores. 

Hace medio siglo aparecía en el Archivo del Ayuntamiento de Zamora 
—circunstancia inexplicable y sorprendente— el Concierto entre el capitán 
Alonso de Lugo y los armadores de la conquista (Burgos, 12 de octubre 
de 1496). Dado a conocer por la señora Pescador del Hoyo, ha sido publi
cado íntegramertte por el malogrado archivero don Miguel Santiago Rodrí
guez. Cada uno de sus párrafos, de difícil lectura e interpretación, son re
veladores de los más recónditos aspectos económicos de las operaciones 
bélicas. 

Excepcional importancia reviste asimismo la residencia que le fue toma
da, en 1508, al conquistador Alonso de Lugo por el gobernador de Gran 
Canaria Lope de Sosa, localizada en el Archivo Municipal de La Laguna 
de Tenerife. Ha sido publicada^ en 1949, por los profesores don Leopoldo de 
la Rosa y don Elias Serra Ráfols. En sus páginas es dable encontrar curiosos 
pormenores sobre la conquista de Tenerife de subido interés. 

En 1951 entra en acción el autor de la presente monografía. Durante una 
de nuestras reiteradas estancias en el Archivo de Simancas orientamos las 
investigaciones a tiro hecho, como se suele decir. Indagamos en aquel inago
table depósito un año concreto: 1496, cosechando de primera entrada diez 
documentos inéditos de excepcional importancia, a los que se vinieron a su
mar dos mas procedentes del Archivo de la Cororm. de Aragón. Con estos 
materiales de base y otros de la más diversa índole, conseguimos montar 
un libro que se tituló Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos. 
1496-1497, publicado con ocasión del quinto centenario del natalicio de los 
insignes monarcas, fundadores y fundidores de España. No era la historia 
de la conquista, sino de la pacificación de la isla después del terrible dra
ma de la anexión. Pero nos fue forzoso aludir someramente a aquélla en 
un esbozo de reconstrucción, en buena parte superado por las páginas que 
el lector va a tener en seguida a la contemplación de sus ojos. 
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Algunos ttSíos más tarde, 1959-1901, el eminente lingüista y catedrático de 
la Universidad de La. Loiguna don Juan, Alvcarez Delgado pnblicaba en la. pres
tigiosa «Revista de Historia Caiumas» im importante estudia titulado La con
quista de Tenerife. Un reajuste de datos hasta 1496. Con sagaz intuición y 
penetrante sentido crítica traté de poner orden en el marasmo de las fuen
tes, que la investigación ponía a sw alcance por wquellas fechas. 

Mientras tanto, proseguíamos en el Archivo de Simancas, en sucesivas 
jomadas de estudio, la investigación, iniciada, extendiéndola a antes y des
pués del año clave de 1496. Poníamos en el trabajo —que: hasta cierto punto 
nos servia de relajación y descanso— la pasión de un coleccionista. La in
tensa búsqueda dio sus frutos, coma la revela el aparato documental que 
respalda la presente monografía, com-pu^sto de cincuenJta, documentos, unos 
de capital importancia y otros de vedar e interés complementarios. 

Con carácter de anticipo, algunos de estos diplomas se utilizaron en un 
estudio, mafginalmente conexo con él tema, que apareció en 1969, can el 
titulo de La política indigenista de Isabel la Católica. 

Hay que confesar que esperábamos mucho más del expurgo sistemático 
de los depósitos reales de documentos. El Archivo de Simancas es una fuen
te de caudal intermitente, algo así coma un misterioso Guadiana que aflora 
y se sumerge, dejándonos sumidos en el desconcierto y la sorpresa. El re
sultado ha sido fructífero, pero no óptimo; pues si bien nos revela un pano
rama diverso y nuevo, atractivo y subyugante, descubrimos en él, junto a 
amplias zonas resplandecientes de luz, rincones sumidos todavía en la oscu
ridad y las tinieblas. Nos queda una firme convicción, que se traduce en 
tranquilidad de ánimo. Estamos tocando el techo. Esto quiere decir que 
será muy difícil para los investigadores futuros el alumbramiento de textos 
y documentos de primer orden que alteren sustancialmente el esquema his
tórico que en estas páginas se intenta ordenar y reconstruir. 

Cuando una investigación se traduce en acopio de fuentes, puede asegu
rarse que en ella está el germen de un libro futuro. Así ha ocurrido en el 
presente caso. Pero hacía falta la ocasión propicia, el respiro de calma en
tre apremiantes y sucesivas tareas y el impulso heroico —por qué no de
cirlo—- a que siempre obliga la historia de ámbito regional, sin la contra
partida de la fama, el prestigio y el nombre. 

El oportuno y propicio momento se presentó en el verano de 1973, re
sidiendo drcunstancialmente en el Puerto de la Cruz, bajo la sombra pro
tectora del Teide y el influjo sedante de la plácida armonía del valle de 
Taoro. En un estío, de grata recordación, se escribieron la mitad de los cat-
pítalos del presente libro; el resto hubo que redactarlo a trompicones, ro
bando horas al descanso y al sueño. 

Madrid, octubre de 1974. 



K E P E R T O R I O D E SIGLAS Y ABREVIATURAS 

A) DEPÓSITOS DE FONDOS 

(Archivos qiie se ci tan por medio de siglas) 

1.° A. C. A Archivo de la Corona de Aragón (Barcelona), 
2.° A. H . N . Archivo Histórico Nacional (Madr id) . 
3.° A. S Archivo d e Simancas (Valladolid) . 
4.° A. V Archivo Vat icano (Roma) . 

B ) FUENTES DOCUMENTALES MANUSCRITAS E IMPRESAS 

(Documentos que se citan abreviadamente, salvo la pr imera vez en que se 
hace expresa mención de ellos en el texto) 

1.° Cabitos: Información. P a r t e documenta l 

Información sobre cuyo es el derecho de la isla de Lanzarote y conquista de 
las Cunarías, hecha por comisión de los Reyes Católicos don Fernando y doña 
Isabel. Pesquisidor: Esteban Pérez de Cabitos. (Biblioteca de El Escorial: 
ij-X-26/Est. 16.2.) 

Una copia, ejecutada en el siglo xviii, se conserva en la Biblioteca del Pa
lacio Real (Mss. II, 2.660). 

Publicada por GREGORIO CHIL Y NARANJO: Estudios históricos, cUtnatológi-
cos y patológicos ele las Islas Canarias. Las Palmas, 1880, lomo II, págs. 518-632. 

2.° Cabitos: Información. P a r t e testifical 

ídem, ídem. 
Publicada por RAFAEL TORRES CAMPOS: Carácter de la conquista y coloniza

ción de las Islas Canarias. Madrid, 1901, págs. 121-206. 

3.° Concierto 

Un concierto entre unos estrangeros sobre lo que se acordó se avía de ganai 
en la conquista de Tenerife. 

Publicado por MIGUEL SANTIAGO RODRÍGUEZ como Apéndice documental de su 
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edición crítica de la Descripción histórica y geográfica de las Idas Canarias (su 
autor: PEDRO AGUSTÍN DEI. CASTHXO). Madrid, 1948-1960, tomo I, fascículo 2, 
páginas €47-656. 

4." Datas 

Las datas de Tenerife. Libros de cédulas originales de repartimieiUo de la 
isla, expedidas por Alonso Fernández de Lugo con poder de Sus Altezas. 

Publicadas por EiÍAS SEERA RÁFOLS en «Revista de Historia Canaria>, nú
meros 117-118 (E*resentacióa) y 125-168 (años 1957-1970). 

La paginación citada en el texto de la Conquista de Tenerife es l a particular 
del importante estadio del profesor Serra Ráfols. 

5.° RBfomación 

Reformmdón del repartimiento de Tenerife en 1506. 
El documento original, con el título de «Procesa de las yslas d e Canaria», 

se conserva en A . S.: Consejo real, leg. 106, fol. 12, págs. 1-216. 
Ha s ido publicado (con una Introducción de E I J A S SEERA y LEOPOLDO DE DA 

EOSA) e n la colección «Fontes rerum Canariarum>, Santa Cruz de Tenerife, 1953, 
tomo VI , págs. 1-146. 

6.° Residencia 

El adelantado D. Alonso de Lugo y su residencia- por Lope de Sosa. 
El importante documento se conserva en el Archivo Municipal de La Laguna 

de Tenerife (situación: junto a los Libros de Reales Cedidas). 
Ha sido publicado (con un Estudio preliminar de LEOPOI,I>O DE LA EOSA O L I 

VERA y ELÍAS SEBBA EÁFOLS) en la colección «Fontes re rum Canariarum», La 
Laguna de Tenerife, 1949, tomo I I I , págs. 5-126. 

7." In-formctoión Quanartémica 

Información incoada por doña Margarita Fernández Guanartemei sobre los 
servicios prestadas a la Corona de Castilla por su fallecido padre don Femando 
Guanarteme, rey que había sido de Gáldar. 1526. 

Ha sido publicada por GREGORIO CHIL y NARANJO en sus Estudios históricos, 
climatológicos y patológicos de las Islas Canarias. Las Palmas, 1880, tomo I I , 
páginas 203-234. 

8." El origen y principio de la conquista... 

LUIS MELIÁN DE BETANCOR: El origen y principio de la conquista y posesión 
de Fuerteventura y Lanzarote y del derecho que para llevar los quintos tiene el 
marqués de Lanzarote. 

A. H . N.: Consejos suprimidos, leg. 34.202, expediente 1, fols. 109-118. 
Museo Canario de Las Palmas: Fondo de Adeje (copia del siglo xvii) . 
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C ) C R O N I S T A S E H I S T O R I A D O R E S 

( L a s o b r a s se c i t a n p o r el apellido d e l o s a u t o r e s , s a lvo l a p r i m e r a vez e n 

q u e s e h a c e m e n c i ó n d e e l las e n e l t e x t o ) 

1.° E S P I N O S A 

FHAY ALONSO DE ESPINOSA: Del origen y milagros de la Santa Imagen de nues
tra Señora de Candelaria, que (apareció en la Isla de Tenerife, con la descripción 
de esta Isla. Ediciones Goya, Santa Cruz de Tenerife, 1952. 

2.° TORRIANI 

LEONARDO TORBIANI: Descripción e historia del reino de las Islas Canarias, 
Ediciones Goya, Santa Cruz de Tenerife, 1959. 

3.° A B K É U G A L I N D O 

FRAY JUAN DE ABBÉU Y GALINDO: Historia de la conquista de las siete islas de 
Canaria. Ediciones Goya, Santa Cruz de Tenerife, 1955. 

4.° YIANA 

ANTONIO DE VIANA: LLa conquista de Tenerife}. Antigüedades de las Islas 
Afortunadas de la Gran Canaria. Aula de Cultura de Tenerife. Santa Cruz de 
Tenerife, 1968, tomo I. 

5." N ú Ñ E z DE LA P E Ñ A 

JUAN NÚÑEZ DE LA P E Ñ A : Conquista y antigüedades de las islas de la Gran 
Canaria. Santa Cruz de Tenerife, 1847. 

6.° MARÍN Y CUBAS 

TOMÁS MARÍN Y CUBAS : Historia de las Siete Islas de Canaria, 1694. (Manus
crito). Biblioteca del Museo Canario de Las Palmas. Hay copia de la versión 
de 1687 en la Biblioteca de la Casa de Colón, de Las Palmas. 

7.° CASTILLO 

PEDRO AGUSTÍN DEL CASTILLO RUIZ DE VERGARA: Descripción histórica y geo

gráfica de las Islas de Canaria. Edición de Miguel Santiago. Madrid, 1948-1960, 
tomo I, fascículo 2. 

8." V I E R A T C L A V I J O 

JOSÉ DE VIERA Y CLAVIJO: Noticias de la historia general de las Islas Cana
rias. Madrid, 1772-1783, 4 tomos. 

9.° CHIL 

GREGORIO C H I L Y NARANJO: Estudios históricos, climatológicos y patológicos 
de las Islas Canarias. Las Palmas, 1880, tomos II y 111. 
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1 0 . MiixAEES T O R R E S 

AGUSTÍN MIULABES TOBHES: Historia general de kis Idas Canarias, Las Pal
mas, 1893-1895,10 tomos. 

11. RODRÍGUEZ MOURE 

J O S É RODBÍCUEZ MOUHE : LMS adelantados de Cañarías. La Laguna, 1941. 

D ) MOJVOGBAFÍAS HISTÓRICAS BECIEIMTES 

(Las o i i ras s e c i t a n p o r los apellidos de l o s a u t o r e s y los títulos d e las m i s m a s , 

s a lvo l a p r i m e r a v e z que s e l i ace m e n c i ó n d e e l l a s en e l t ex to ) 

1.° RuMEU DE A R M A S : Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Catálicos. | 

AmoNio RuMEU DE ASMAS : Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos. | 
Biblioteca «Reyes Católicos» (C. S. I. C ) . Madrid, 1952. | 

2 . " RuMEU DE A R M A S : España en el África Atlántica. Z 
a. 

ANTONIO RUMEU DE ARBUS : España en el África Atlántica. Instituto de Esta- % 
dios Africanos. Madrid, 1956-1957, 2 tomos. s 

i 

3 . " A L V A K E Z D E L C A D O : £ .O conquista de Tenerife. I 

1 
JuAU AtVAHEz DEÍCADO: La conquista de Tenerife. Un reajuste de datos has- S 

ta 1496, publicado en «Revista d e Historia Canaria>,núms. 127-134 (años 1959-1961). | 
L a paginación citada en el texto es la de la separata (La Laguna, 1961). | 

I 
4 .° RtJMEü DE A R M A S : El obispado de Telde. | 

ANTONIO RUMEU DE ARMAS: ül obispado de Telde. Misioneros maUorquines g 
y catalanes en el Atlántico. Patronato de la Casa de Colón. Biblioteca Atlántica. 
Madrid-Las Palmas, 1960. 

5.° RüMEtr DE A R M A S : La política indigenista, de Isabel la Católica. 

ANTONIO RUMEU DE ASMAS : La política indigenista de Isabel la Católica. Ins
tituto «Isabel la Católica» de Historia Eclesiástica. Valladolid, 1969, 



CAPITULO PRIMERO 

LA EVANGEMZACION DE LOS GUANCHES 

FRAY ALFONSO DE BOLAÑOS, APÓSTOL DE TENERIFE 



I. Pródromos históricos. Los primeros pasos 
en la evangelización y el arduo problema 
de la lihertad de los aborígenes. 

En las tres islas más importantes del archipiélago afortunado, Gran Ca
naria, La Palma y Tenerife, la acción misional precedió a la dominación 
política. Es un hecho singular que debe ser destacado como contraste con 
las otras cuatro islas hermanas. Lanzar ote, Fuerteventura, El Hierro y La 
Gomera, donde la conquista o, si se quiere mejor, la ocupación militar pre
paró el camino para la ulterior evangelización. 

Siendo Tenerife y su conquista el objeto particular de la presente mo
nografía, no estará de más realzar alguna de sus peculiares circunstancias. 
El carácter occidental de esta isla la alejó de las vías naturales de penetra
ción. La fama de intrepidez de los guanches fue, por otra parte, un seguro 
resguardo, ante la perentoria necesidad de emplear importantes fuerzas 
para domeñar la altivez del indígena. De esta manera se comprende que 
iniciada la conquista de Lanzarote en 1402, no se pudiese acometer la de 
Tenerife hasta 1494. 

Entre estas dos fechas, 1402-1494, la isla, sin dueño ostensible, quedó a 
merced de las depredaciones de los piratas o de las predicaciones de los mi
sioneros. Los corsarios asolaban las costas a la captura de esclavos, sem
brando el odio y la desolación por doquier. Los apóstoles desembarcaban 
en las playas, a pecho descubierto, para predicar el amor y la fraternidad 
entre los hombres. Los primeros apenas han dejado huellas de sus trope
lías hasta las vísperas de la conquista; en cambio, es factible seguir el des
pliegue de la acción misional con relativa puntualidad. 

Durante los dos primeros tercios del siglo XV, las islas Canarias se con
virtieron en un señorío territorial y jurisdiccional poseído por diversas fami-
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lias. Jean de Béthencourt, con el pretexto de cruzada, ocupó militarmente 
Lanzarote en 1402, extendiendo luego su dominio político a FuerteTentura 
y El Hierro. Más tarde infendó el territorio adquirido a Castilla, al decla
rarse vasallo del rey Enrique I I I . En cuanto a las otras cnatro islas, Tene
rife, Gran Canaria, La Palma y La Gomera, fueran concedidas en señorío 
por el rey Juan I I al armador andaluz Alfonso de las Casas en 1420. 

Por herencia, unas veces, y por traspaso, otras, el señorío de las Canarias 
recayó posteriormente con carácter parcial en vastagos de dÍTersas estirpes, 
tales como Béthencourt (Maciot), Gnzmán (conde de Niebla), Las Gasas 
(Guillen y Juan) y Peraza (Fernán). El matrimonio de este liltimo, Fernán 
Peraza «el viejo», con Inés de las Casas, hija de Juan, les dio una posición 
preferente en el dominio del archipiélago. 

Contiene destacar tres momentos en este complicado proceso de concen
tración dominical. En 1418, Maciot de Béthencourt hizo dejación de sus 
derechos en la persona de don Enrique de Guzmán, conde de Niebla. 
En 1430, este procer andaluz traspasó los suyos en Guillen de las Casas. 
Y en 1445, Fernán Peraza, en unión de sus hijos menores de edad (Inés de 
las Casas había fallecido por aquella fecha), permutó bienes patrimoniales 
por la renuncia de Guillen a su parcial dominio soBre las islas Canarias. 

De esta manera, al promediar la centuria XV, el señorío integral de las 
Canarias recayó en Fernán Peraza y en su descendencia. 

Inés Peraza, hija de Fernán, contrajo matrimonio alrededor de 1446 co» 
Diego García de Herrera, entrando ambos en el ejercicio de la jurisdicción 
señorial en 1452, a raíz del fallecimiento del progenitor y suegro respective. 

Este entramado de acontecimientos políticos nos resulta imprescindible 
para abordar ahora el apasionante tema de l a evangeüzación del archipié
lago y de manera más concreta de la isla de Tenerife. 

El dilatado territorio atlántico va a ser escenario de la acción misional 
de los franciscanos andaluces, inflamados de celo evangélico en favor de 
sus míseros habitantes. Es un capítulo sorprendente de la historia del archi
piélago que intentamos reconstruir en naedio de invencibles dificultades. 

Las misiones, por lo general, no dejan rastros n i huellas directos. Los 
cronistas no se interesan por señalar sus progresos o registrar sus inciden
cias. Menos aún los propios misioneros, cuya sublime abnegación y humil
dad está reñida con toda manifestación extema. Habrá que acudir, como 
fuente casi exclusiva, a la curia pontificia, para descorrer el misterio estu
diando las propias disposiciones papales. 
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Real cédula original del rey de Castilla Juan II confirmando a Guillan de Casaos 
la concesión hecha anteriormente a su padre Alfonso de las Casas de la conquista 
de Tenerife, Gran Canaria, La Palma y La Gomera. (SIMANCAS: Archivo General). 
La merced primera —que se transcribe— es de 29 de agosto de 1420; la confirma

ción, de 23 de junio de 1433 
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Alegoría de las islas Canarias, bajo la influencia zodiacal de Cáncer, por Leonardo Torriani. A oriente, 
la costa de África desde el puerto de San Bartolomé hasta Siete Cabos. (COIMERA: Biblioteca Univers i t a r ia ) . 
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A título de antecedente, no estará de más aludir a la evangelización del 
archipiélago en el remoto siglo xiv. 

La curia pontificia fue la primera en preocuparse por extender la reli
gión de Cristo a tan remotas tierras. Para ello, Clemente VI, en uso de su 
teórica potestad sobre infieles, erigió en reino dicho archipiélago, otorgan
do su soberanía con el título de príncipe de la Fortuna al almirante de 
Francia Luis de la Cerda, vastago de la casa real de Castilla (1344). Las 
apasionadas exhortaciones del pontífice en pro de una cruzada evangeliza-
dora que tuviese el apoyo material de todos los monarcas cristianos de Occi
dente apenas si tuvieron acogida, por lo que la empresa languideció rápida
mente. 

Mucho más interés tiene, en cambio, la acción evangelizadora que cu
bre toda la segunda mitad del siglo XIV, constituyendo uno de los más sor
prendentes y desconocidos capítulos de la historia de las misiones. Corres
ponde a la isla de Mallorca la gloria de esta iniciativa. Su propósito era la 
evangelización de los infieles, proscribiendo la depredación y la violencia 
que hasta entonces se venía ejerciendo sobre los indígenas. Estos apóstoles 
habían organizado cofradías de seglares para recoger limosnas con que su
fragar los gastos del viaje y el sostenimiento de la futura misión. Entre 
estos protectores laicos destacaban por el año 1351 dos ricos mercaderes 
mallorquines, Juan Doria y Jaime Segarra, quienes obtuvieron del papa 
Clemente VI porción de gracias espirituales en beneficio de los partícipes 
en la espiritual tarea. Una circunstancia merece ser destacada: que conta
ban los misioneros con la valiosa colaboración de doce indígenas neófitos, 
víctimas de expediciones piráticas anteriores. 

Cuando el papa Clemente VI, el instaurador del fracasado reino de la 
Fortuna, conoció por boca de sus propulsores tan prometedor panorama 
no vaciló en erigir en las islas del Atlántico una diócesis misional por medio 
de la bula Coelestis rex regum (1351). La nueva diócesis quedó a partir de 
esa fecha bajo la dependencia directa de la santa sede, preocupándose de 
manera particular por su auge los pontífices Inocencio VI y Urbano V. El lu
gar escogido para residencia de la catedral —^una humilde cueva, segura
mente— fue la ciudad indígena de Telde, en la isla de Gran Canaria. La 
diócesis perviviría por espacio d© medio siglo, acabando por extinguirse en 
un ambiente adverso. Se conocen hasta cuatro obispos de Telde: Bernar
do (1351), Bartolomé (1361), Bonanato Tarín (1369) y Jaime Olzina (1392). 

Nos llevaría muy lejos relatar las incidencias de esta acción misional, 
en la que rivalizaron mallorquines y catalanes. El esfuerzo conjtmto dio 
óptimos frutos en el seno de la sociedad indígena sobre la base sustancial 
del respeto a la libertad del hombre; pero a la postre la abnegada tarea de 
los misioneros se frustró por efecto de los continuos asaltos de los merca-
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deres de esclaTOs. El martirio de los apóstoles fue el precio de tanta ini
quidad K 

Entre 1393 y 1402 las depredaciones piráticas se intensificaron en el es
cenario atlántico. El archipiélago parecía csondenado a abastecer de hom
bres a los mercados esclavistas de la península Ibérica. Pero a medida que 
6e inicia la conquista por Jean de Béthencourt en 1402, la situación varió 
ante l a imposibilidad de reducir a servidumbre a la población total de las 
islas de Lanzarote y Fuerteventura y el propósito evangelizador que guiaba 
a los primeros conquistadores. A partir de 1404, Benedicto XIII, p o r la 
bula Apostólatus officium, elevó las operaciones militares de conquista al 
rango de cruzada, otorgando a los participantes en ella las indulgencias 
acostíisEiibradas -̂ Los indígenas de estas dos islas fueron respetados, salvo i 
excepciones, quedando circunscritos los asaltos y capturas a las todairía in- i 
sumisas, que eran precisamente las más grandes y pobladas. En ellas los | 
señores y marinos andaluces seguían sistemátícanaente depredando a los na- | 
tárales. I 

Sin embargo, lo que llama la atención en Canarias fue el portentoso = 
desarrollo que adquirió la acción misional. Establecida la diócesis de Rubi- | 
con Í1404) y fundado el primer convento miaorita, el de San Buenaven- 1 
tura (1414), prelados y franciscanos misioneros rivalizarán en la abnegada | 
tarea de convertir a los canarios sin otras armae de persuasión que l a pre- | 
dicación, pl sacrificio y el ejemplo ' . | 

El éxito coronó de tal manera sus esfuerzos, que en el plazo de una dé- ¡ 
cada (hacia 1423) estaba cristianáizada la miayor parte d e la población abo- | 
rigen de Lanzarote, Fuerteventura y El Hierro, al mismo tiempo que se i 
había iniciado la predicación del Evangelio en. La Gomera y Gran Cana- ® 
ria. Martín V erigió la misión en vicaría, con idénticas facultades de que 
disfrutaban los vicarios de Córcega y Cerdeña; al mismo tiempo la some
tió a la jurisdicción del provincial de Castilla, que era quien debería con
firmar a los vicarios después de ser electos por los misioneros *. 

1 ANTONIO BOMEÜ DE ABMAS: Bl obispado de Tetde. Misioneros mallvrquims y cata
lanes ert el Atlántico, Madrid, 1960; La exploración del Atlántico por mallorquines y ca
talanes en el siglo %1V, en «Anuario de Estudios Atlámicos», nútu. 10 (año 1Í64), pági
nas 16S-178; MaÜwqmnes ere d Atlántico, en el «Homenaje a Elias Serra Ráfols», üniver-
aidad de La Laguna, tomo III, págs. 261-276. 

* DommiK j . WStPEL! Quiénes fueron los primeros conquistadores y obispos de Ca
narias, en «Investigación y Progreso», afto V, núm. 9 (afio 1931), pág. 134. 

KuMBti m ARMAS! El obispado de Telde, pág. 169. 
' GERMÍN BüBioi La custodia franciscana de SeviUa. Sevilla, 195S, i»ágs. 371-382. 
JUAN AIVARBÍ DEtOADOs El 4:Rübic6tí» de Lanzarote, en «Anuario do Eatudios Átlán-

ticoe», »úm. 3 (afio 1957), págs. 522-550. 
<* CONRADO EUBBI.: Buüarium Frandscanum, Boma, 1904, tomo Til, núms, 1.568-1.569. 

página SW. 
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Las islas Canarias en el Planisferio catalán anónimo del siglo xv. (Biblioteca de Ñapóles.) 
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El pontífice mencionado da testimonio, por medio de la bula Illius celes-
íís agHcole (20 de noviembre de 1424), del esperanzador panorama: 

«ipsarumque omnes Grandis Canariae et Gomerae insulamm prae-
dietaium pro certis earum dumtaxat partibus, populi ad fidem ca-
fholicam snnt COJIFCMÍ...» ' . 

El más grave obstáculo con que tropezaba la evangelizaeión era la per-
viveneia de la esclavitud del infiel, defendida por un grupo compacto de 
doctrinarios (Egidio Romauo y Enrique de Susa a la cabeza) y combatida 
por una minoría de penetrantes teólogos (Inocencio IV, Santo Tomás y Agus
tín de Aneona). La curia pontificia va a adoptar en 1434 una postura inter
media, que, para el momento, supone un decidido progi^so. 

Este milagro se operó gracias a los infoimes que sobre las verdaderas 
circunstancias de los aborígenes atlánticos arribaron a la corte pontificia con 
el apoyo del obispo de Rnbicón, Femando Cálvelos, y por el testimonio di
recto de un abnegado misionero, fray Juan de Baeza, minorita, y nn lego 
indígena, Juan Alfonso Idubaren. Eugenio IV, que ya se hutía distinguido 
por la protección dispensada a la misión, a la que había concedido toda 
clase de privilegios y gracias, dio un paso decisivo al proclamar la libertad 
de los aborígenes. 

La bula Regimini gregis (29 de septiembre de 1434) execra las violen
cias cometidas por piratas cristianos contra los naturales con objeto de redu
cirlos a esclavitud. En estos asaltos eran capturados los indígenas recién 
convertidos y los que estaban en camino para abrazar la fe. Ello se tradu
cía en nna actitud de retraimiento y bostilidad por parte de los infieles a 
la labor de los misioneros. Eugenio IV proclama la libertad de los aboríge
nes dentro del área o territorio señalado como escenario de la evangeliza
eión. l^adíe debería capturar a los neófitos, a los semiconversos ni a sus 
vecinos. El pontífice proscribe a los príncipes y capitanes cristianos las de
predaciones y asaltos, conminando a devolver la libertad a los cautivos bajo 
pena de excomunión. Aquellos que, obedientes al mandato del vicario de 
Cristo, manumitiesen los esclavos disfrutarían de una indulgencia plenaria. 
Por otras diversas bulas del mismo año la misión se vio protegida con dis
tintos privilegios y gracias espirituales y materiales. Cabría destacar el «ae-

^ JOSÉ DE VIERA Y CtAViJO: Noticias de la historia general de las islas de Canaria, 
Madrid, 1783, tomo IV, págs. 614-615. 

JOSÉ ZUNZÜNEGUI: LOS orígenes de las misiories en las islas Canarias, en «Revista Es
pañola de Teología», vol. I, cuad. 2.» (afio 1941), pág. 383. 

Rt3MEt3 DE ARMAS: El obispado de Telde, pág. 130. 



San niego de Alcalá, por Zurbarán. (MADRID: Iglesia de las Maravi
llas). Fray Diego de San Nicolás, minorita andaluz, lego-gruardián del 
convento de San Buenaventura, fue un abnegado evangellzador de las 

islas Canarias. 
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guro» que bajo pena de excomunión otorgó Eugenio IV en beneficio de los 
misioneros, navios y fieles, y de manera particular los recién convertidos *. 

Desde 1434 la esclavitud no se pudo practicar sino en las islas alejadas 
del escenario misional. 

Sería injusto silenciar a partir de este momento la abnegada acción evan-
gelizadora de fray Juan de Santorcaz —epígono cultivador del lulismo— y el 
lego guardián fray Diego de San Nicolás, más conocido por Diego de Alcalá 
o simplemente San Diego, ambos adscritos al convento matriz de San Buena
ventura. 

Fray Alfonso de Bolaños, apóstol de Te
nerife. El eremitorio de Gtíímar. 

Ante la imposibilidad de seguir paso a paso el sorprendente despliegue 
de las misiones atlánticas, nos hemos de limitar a enunciar los momentos 
capitales. 

AI promediar la centuria, la evangelización proseguía con éxito singu
lar. Los misioneros se habían abierto camino por las islas mayores Gran 
Canaria, La Palma y Tenerife, fundando eremitorios para la evangelización 
de los infieles canarios. 

De los núcleos misionales de Gran Canaria y Tenerife poseemos sustan
ciales pormenores, mientras que muy poco se sabe del eco de la predicación 

8 A. V.:Reg. F«f., vol. 373, fol. 79v. 
RAFAEL TORRES CAMPOS: Carácter de la conquista y colonisación de las islas Canarias. 

Madrid, 1901, apéndice II, págs. 207-208. 
La bula está expedida en Florencia. 
DoMiNiK J. WOLFEL: La Curia Romana y la Corona de España en la defensa de los 

aborigénes canarios, en la revista «Anthropos», tomo XXV (ano 1930), págs. 1039-1041. 
líl texto de este trabajo resulta de imposible aprovecbamiento por la serie interminable 
de errores cronológicos y de transcripción. 

ANTONIO RUMEU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica. Valladolid, 
1969, págs. 29-31. 
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en La Palma. Por eso hemos de limitamos a señalar el panorama de la evan-
gelización en las dos islas primeramente citadas. 

Durante el tercio medio del siglo xv, Telde volvió a ser el núcleo mi
sional más importante dentro de la isla de Gran Canaria. Bajo el alto pa
trocinio del obispo de KuMcón don Diego López de lUescas (1460-1468) 
y la eolaboración efectiva de los franciscanos de la vicaría de Canarias se 
cimentó en la mencionada ciudad sureña mi eremitorio (casa de oración) 
alrededor del año 1462. 

La edificación del eremitorio se pudo acometer después de una laboriosa 
negociación con los indígenas llevada a cabo desde el enclave militar de la 
torre de Gando y previa la entrega de niños rehenes cristianos como garan
tía de pa? y amistad. El obispo Illescas procedió a consagrar la nueva igle
sia, q u e quedó abierta al culto. En la valiosa Información- de Esteban Pérez 
de Cabitos (1477), Martín de la Torre da fe del singular suceso: «Este testi
go vido en Telde al obispo de Canaria don Diego López, e que estovo ende 
con él dentro en Telde, e q a e ojo ende míssa...»-. Femando Alfonso es tanto 
o más expresivo, aunque no declare de manera inconcusa que Telde sea el 
escenario concreto del recuerdo: <Conosció este testigo en las dichas islas 
al dicho obispo e sacerdote de ellas..., e que vido bautizar en ellas a algu
nos canarios, e que este testigo fue padrino dellos; e aun que fizo bautizar 
unos quafro cativos canarios, suyos desde testigo...»'. 

No se puede precisar e l lapso de tiempo en que el eremitorio de Telde 
se mantuvo en pie. Sobran los indicios, sin embargo, para establecer que 
más adelante fue destruido por los indígenas, al quedar rota» las amistosas 

_ relaciones con la torre de Gando '. 

' Biblioteca del Real Monasterio del Escorial: II-X-26. Est. 16.2. Información autén
tica sobre cuyo es el derecho de la isla de Langarote y conquista de las Canarias, hecha 
por comisión de los Reyes Católicos D, Femando y D." Isabel, MCDLXXVII. 

Otra copia se conserva en la Biblioteca del Palacio Real de Madrid: manuscrito 11-2660. 
Fue acometida por el pesquisidor Esteban Pérez de Cabitos —también llamado Pérez 

de Gogón— en virtud de expresa comisión de los Reyes Católicos (cédula despachada en 
Toro el 16 de noviembre de 1476). 

Ha sido impresa en publicaciones distintas: 
1."* Parte documental. Por GEECORIO CHIL Y NABANJO: Estudios históricos, clitnato-

lógicos y patológicos de las islas Canarias. Las Palmas de Gran Canaria, tomo 11, pá
ginas 518-632. 

2.* Información testifical. Por BAPAEI TORRES CAMPOS: Carácter de la conquista y co
lonización de las islas Canarias. Madrid, 1901, apéndice 1, páge. 121-206. 

Lo8 textos transcritos corresponden a esta última, págs. 188-189 y 201. 
Este importante documento será citado en adelante, para abreviar, Cabitos; Información. 
Consúltese el Repertorio de Siglas y Abreviaturas (pág. 15). 
RuMEü DE ARMAS: Et obispado de Telde, págs. 138-139, 
« Ibid., págs. 140-144. 
En esta obra se identifican como una misma edificación el eremitorio de Telde (casa 
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E n cuanto a l núcleo misional de Tenerife, radicado asimismo en el sur 
d e la isla, y más concretamente en Candelar ia (menceyato de G ü í m a r ) , con
t ó desde u n pr inc ip io con poderosos valedores que contr ibuyeron a da r al 
nrtismo inus i tado auge. 

E l ministro general de la Orden franciscana fray J a i m e de Zarzuela (ele
g ido el 2 0 de m a y o de 1458) acogió bajo su tutela el eremitorio de Tenerife, 
sometiéndolo a directa jurisdicción. E l p r inc ipa l apóstol de esta misión fue 
f ray Alfonso d e Bolaños, qu ien hab ía conseguido catequizar b u e n n ú m e r o 
d e infieles ^ Sabemos p o r expresa declaración pontificia que el núcleo t iner-
feño lo componían t res misioneros, y hasta es dable identificar a otro de 
ellos, fray Masedo, Acaso fuese el tercero fray Diego de Belmanua . De los 
t r e s hay constancia de que vivieron entre los guanches y que pred icaban en 
l a lengua de éstos " . 

El segundo protec tor del eremitorio de Tenerife fue el obispo de Ru-
b i cón d o n Diego López de Illescas, a qu ien de sobra conocemos. Este pa
trocinio se extendió a fray Alfonso de Bolaños. como cabeza visible del nú
c leo nivariense. Dicho pre lado se erigió e n defensor del misionero contra las 
t ropel ías del vicario d e Canarias f ray Rodrigo de Utrera, acudiendo con sus 
quejas, e n 1461, ante la p rop ia corte pontificia. Conocemos estos inciden
t e s por l a bu la Decet apostolicam, sedem (19 de enero de 1462) del p a p a 
P í o II. 

El vicario Utrera, preval ido de su cargo, se incautó de los documentos 
q u e h a b í a n autorizado la erección del eremitorio, imponiendo obediencia a 
sus órdenes. D e resultas de esta desatentada conducta, la misión quedó pa
ral izada por completo. Pío I I , haciéndose eco de la» quejas de Illescas, ra
tificó los privilegios y exenciones de que disfrutaba el eremitorio, al mismo 
t iempo q u e concedía a Bolaños amplísimas facultades para proseguir en la 
t a rea emprend ida ^̂ . 

de oración) y fortaleza construida por los castellanos en la mencionada ciudad sureña. 
Un análisis más detenido de los textos nos permite rectificar este parecer. Fneron dos edi
ficios distintos, aunque con suerte pareja. 

Sobre el incierto destino de los niños rehenes, véase particularmente la página 144 
En 1482 segHían bajo cautividad. 

En relación con la fortaleza de Telde, consúltese el capítulo III de la presente obra, 
páginas 84-86. 

^ JOSÉ MARÍA POU Y MARTÍ: BuUarium Franciscanum. Nueva Serie, Quaracchi, 1939, 
tomo II, núm. 978, pág. 512. 

i" Véanse las páginas 33-S4 de este mismo capítulo. 
Bula Decet apostolicam sedem (1462). BuUarium Franciscanum, tomo II, núm. 978, pá

gina 512. 
1̂ Las disensiones internas entre los frailes minoritas pusieron en trance crítico a la 

naciente misión. La vicaría se la disputaban tres religiosos; fray Juan de Logroño, fray 
Femando de ^lamanca y fray Pedro de Marchena, con escándalo de los fieles, que soli-
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El celo evangélico de este abnegado misionero le arrastró a una singu
lar aventura: iniciar por sns propios naedios la catequizaeión de las iribus 
Tecinas del continente africano, es decir, azenegues y_ guineos. 

Aquel óptimo panorama hizo meditar a los pontífices sobre la conve-
ttiencia de afianzar con apoyos más sólidos l a acción misional. Para que los 
t«cnrs08 económicos no faltasen, R o I I , por la tula Pastor bonus (7 de octu
b re de 1462), concedió una amplia indulgeneia en beneficio de los coopera
dores en las obras misionales y de cuantos contribnyesea con sus limosnas 
o decisiones a i^dinñr cautivos, o con su ayuda a reprimir la piratería y la 
esclavitud de los indígenas. El papa ratifica por medio de esta bula los pri
vilegios concedidos por sus predecesores y fulmina de nnevo la excomu
nión contra los piratas que salteasen y vendiesen a los naturales si no les 
restitoían inmediaíameníe la libertad. 

Pío I I da un paso más en favor de la libertad de los infieles y garantiza 
los pactos y confedemdone» que los obispos concertasen con los naturales 
t<«lavía sin convertir. Estos hondos o reinos, llamados de paces, disfrutarían 
también de plena libertad, bajo pena de excomunión para los que atentasen 
contra la misma ^̂ . 

Es curioso señalar cómo el papado reacciona ahora frente a l a tradicio
na l cruzada, es decir, la guerra santa indulgenciada, para abogar con autén
tico entusiasmo por la acción jnísional indulgenciada. 

citaron de la santa sede tomase cartas en el asunto. Pío II (por m Lula Ad uberes, 21 de 
diciembre de 1456) depuso a los tres, ordenando que se verificasen nuevas elecciones bajo 
el alto patrocinio de fray Alfonso de Bolaños. En el capítulo resultó electo para un nue
vo trienio fray Rodrigo de Utrera, que, siendo conventual, se había hecho pasar por obser
vante. A^Biás abusó de su poder, como se ha señalado en el texto. 

Descnbierto el fraude, causó grandes escándalos entre los misioneros. El caso fue de-
nnnciado al pontífice por el obispo de Rubicón don Diego López de Illescas. Pío II 
(bula Cum nihil sit, 19 de enero de 1462) depuso a Utrera, ordenando a Bolaños la con
vocatoria de un segundo capítulo para proceder a la elección de vicario legítimo. Resultó 
designado el apóstol de Tenerife. 

La bula Decei apostolicam sedem, mencionada en el texto, ratificó y amplió los pri
vilegios de que disfrutaba la misión de Tenerife. 

BuUttrium frandscanutn. Nueva serie, tomo TI, núins. 727, 977 y 978, págs. 374, 510 y 512. 
*2 VIERA y CLAVIJO, tomo IV, págs. 621-625, Este autor fue el primero en dar a cono

cer la bula. Está datada en Petreolo, diócesis de Siena. 
Bulkrium Franciscanum. Nueva serie, tomo II, núm, 1.044, pág, 54S. 
RuMEu DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs, 31-32, 
Los pactos o confederaciones a los que alude la bula habían ya tenido efecto por lo 

que respecta a Gran Canaria, El 16 de agosto de 1461 el señor de las Canarias Diego 
García de Herrera y el obispo Diego López de Illescas habían firmado paces con los re
yes indígenas de Gáldar y Telde, En cambio, las poces con los nueve reyes de Tenerife 
se verificaron algo más tarde, el 21 de junio de 1464, estando presente el sefíor temporal. 

A estos pactos de amistad y suwisión se hará «Je nuevo referencia en el capítulo IH, 
páginas 73-76 de esta obra. 
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Mapa de la isla de Fuerteventura, por Leonardo Torriani. (COIMERA: Biblioteca Universitaria). Los frailes fr^n^^f^fn"?/""-
daron en 1414, en ios aledaños de Santa María de Betancuria, el convento de San Buenaventura, el núcleo misional mas im

portante del archipiélago canario en la etapa primigenia. 



Vista patwrámica de Santa María de Betancuria, por Leonardo Torriani. (COIMBRA: Biblioteca universitaria). Sobre el 
casco urbano —a la izquierda— se divisa el convento de San Buenaventura. 
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Como ya se h a referido, en esta segunda etapa la figura verdaderamente 
eximia de la misión es fray Alfonso de Bolaños, O. F . M., apóstol de Tene
rife, donde llegó a contar con innúmeros prosélitos. P ío I I le otorgó el tí tu
lo de vicario en 1462, autorizándole pa ra reclutar misioneros en los conven
tos franciscanos de su preferencia ^*. De esta manera las misiones atlánticas 
quedaron segregadas en dos circunscripciones: la vicaría de las Canarias 
(pr imera) , dependiente del provincial de Castilla, y la mearía de las islas 
del Océano y Guinea (segunda), sometida a la directa jurisdicción del mi
nistro general de la Orden franciscana. Bolaños debía de ser andaluz, por
que sus compañeros fueron reclutados en esta región de manera casi exclu
siva. Para la formación y descanso de los misioneros, la vicaría llegó a 
contar con diversas casas en Andalucía, entre las que sobresalían las de 
Sanlúcar, Jerez y Utrera " . 

Esto« conventos filiales se erigieron en distintos momentos. E l pr imero , 
el monasterio de Santa María de Jesús, de Sanlúcar de Bar rameda , fue fun
dado en 1443. La dotación del mismo debióse a la munificencia de la vecina 
de dicha villa Mencía Alfonso Mufiiz ^°. Le seguía en ant igüedad el con
vento de la Madre de Dios, de Jerez de la Frontera , edificado entre los 
años 1443-1450. E l tercer monasterio adscrito a la vicaría de Canarias fue 
el de Santa María de las Veredas, en la villa de Ut re ra ; no se sabe exacta
men te cuándo se incorporó a la misma, aunque la fecha más probable es 
la de 1459. 

A la sombra de las disposiciones pontificias antes citadas, fray Alfonso 
de Bolaños y sus compañeros de misión se arrogaron una independencia de 
actuación que iba a despertar el recelo de sus antiguos superiores. Ya se 
ha hecho mención del convento de Sanlúcar de Bar rameda como casa filial 
para la recluta, preparación y descanso de los misioneros. Pues bien, Bola-
ños, por su cuenta y riesgo, declaró exenta a esta casa de la jurisdicción 
del vicario de Canarias, del vicario general de los observantes y del propio 

13 Bullarium Franciscanum. Nueva serie, tomo II, núm. 1.061, pág. 554. La designa
ción fue hecha por medio de la bula Ex assuetae pietatis intuitu, de 12 de diciembre 
de 1462. 

1̂  Ihid., tomo III, núm. 1.S82, pág. 690. 
1° La fundación de una «asa o convento para franciscanos observantes en Sanlúcar fue 

promovida por los vecinos de dicha villa Sancho de Vera, Fernando Martínez Bacliicao, 
Alfonso Fernández de Lugo, Lopa González y Antón Pérez. El solar y arboleda, situados 
en las afueras del pueblo, fueron donados por Mencía Alfonso Mufiiz. 

La adscripción a la vicaría de Canarias debióse a las gestiones de fray Juan de Lo
groño, vicario a la sazón (1443). 

HIPÓLITO SANCHO DE SORBANIS: LOS conventos franciscanos de la misión de Canarias, en 
«Anuario de Estudios Atlánticos», tomo 5 (año 1959), págs. 377-382. 

P. ÁNGEL ORTEGA: La Rábida: Historia documental crítica. Sevilla, 1925, tomo I, pa
gina 210. 
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minis t ro general de los franciscanos ^^. Es más , procedió a l a recluta de frai
les misioneros e n los conventos de Andaluc ía con e l mismo alarde de auto
n o m í a y l iber tad. 

La protesta d e la Owien n o se h i z o esperar. E l capí tulo general de los 
frailes menores de San Francisco reclamó cont ra e l desusado proceder del 
vicario y los misioneros atlánticos. E n vista de e l lo . P í o 11, p o r su bula 
Non debet indecens reputan, d e 12 d e enero de 1464, revocó las exenciones 
d e que d is f ru taban los misioneros, a los que sometió a la jurisdicción directa 
d e l vicario general de los observantes. Si p o r un l ado el papa les qui taba 
independencia , p o r o t ro les acrecentaba en facultades espiri tuales, ya que 

18 Como es sabido, la sitnacióa de las órdenes religiosas en los postreros siglos de la 
Edad Me^a era sumamente delicada. En el caso partictdar de los jranciscanos, la crisis 
se manifestaba en «na relajación de la disciplina y ana intei^retación laxa de la pobreza. 
A. los que asi obraban se les llamó conventuales. 

Como reacción contra esta actitud acomodaticia se produjo en el siglo xiv el movi
miento de la regular abservtmcia, que pretendía la reforma de la Orden a base de la 
observancia pnra de la regla, es decir, de la vnelta al ideal primitivo, acentuando el ca
rácter eremítico de la misma. 

Los observantes tuvieron, una gran difusión por toda la cristiandad. Al principio estu
vieron sometidos a las autoridades comunes: el ministro general, los ministros provincia
les y los custodios. Pero en el famoso Concilio de Constanza (1415) los observantes fran
ceses consiguieron plena autonomía. A partir de esa fecha serían regidos por un vicario 
general (prácticameote independiente del ministro general), por los vicarios provinciales 
y los custodios particulares. El ejemplo de los franceses fue de hecho seguido por los 
observantes de otras naciones. 

Desde este importante momento la unidad de la Orden minorita fue pnramente ficticia, 
quedando dividida en la práctica en dos grandes familias: conventuales y observcaües. 

Poco tiempo más tarde, el pontífice Martín V, por medio de sus famosas constitucio-
. nes (1430), llevó a cabo un meritorio esfuerzo para devolver a los franciscanos la unidad, 
pero su intento se vio frustrado ante la resistencia opuesta por ambas familias minori-
tas, A partir de este fracaso la santa sede hubo de limitarse a regular la convivencia en
tre ambas ramas (bulas de concordia). 

La división quedó consagrada por la bula üt sacra Ordinis minorum, de Eugenio IV 
(1446). Este pontífice, señalado protector de los observantes, dispuso que, bajo la autori
dad nominal del ministro general, los frailes reformados quedasen sujetos a la inmediata 
jurisdicción de dos vicarios generales: 

a) Vicariato cismontano (Italia y el este de Europa). 
b) Vicariato uJtramontano (Francia, España, Alemania, Inglaterra y norte de Europa). 
Los observantes españoles se organizaron en 1447 bajo la dirección de fray Luis de 

Saja, delegado del primer vicario general ultramontano fray Juan Maubert. De momento 
constituyeron tres vicarias provinciales: Aragón, Castilla y Santiago, 

Sin embargo, en las provincias españolas, y de manera particular en Andalucía, muchos 
observantes se mantuvieron fieles a sus primitivos ministro general y ministros provin
ciales. Por eso eran llamados observantes de «ministro» o de comunidad, para distinguirlos 
de los demás observantes, denominados a partir de ahora de «familiar. Esta actitud en 
favor de la tradicional unidad fue a la postre vencida y superada, pues entre los 
afios 1451-1460 todos los observantes españoles pasaron a depender del vicario general 
ultramontano y de sus respectivos vicarios provinciales. 
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podían administrar el bautismo y_ demás sacramentos a los neófitos, sobre 
los cuales venían a ejercer derechos cuasi parroquiales ^'^. 

El pontífice, para congraciarse con el vicario general ultramontano de 
los observantes, fray Zegero Maigrefort, le dirigió particularmente la bula 
Superioribus temporibus, de 24 de enero de 1464, en la que le comunicaba 
cómo los misioneros de Canarias j Guinea, en sus dos vicarías, quedaban 
sometidos a su jurisdicción. Esta bula pudo ser leída, para satisfacción de 
todos, en el capítulo general reunido en Bruselas el 20 de mayo de dicho 
año *̂. 

Una bula algo posterior del papa Paulo II , la Decet romanorum pontifi-
cem (1465), nos informa de manera indirecta que por esa data fray Alfonso 
de Bolaños ejercía autoridad como vicario sobre Guinea, las islas del Mar 
Océano y alguna de las Canarias ̂ ^. 

El ardoroso misionero minorita no sólo chocó con sus superiores jerár
quicos, sino que también tuvo roces con el poder temporal. Esto explica que 
en 1465 don Diego García de Herrera, sefior de las islas Canarias, se que-
jase de su comportamiento en carta que dirigió al propio papa Paulo II. 
Por la respuesta del soberano pontífice, dirigida al obispo lUescas (9 de 
septiembre), nos enteramos de que, según Herrera, fray Alfonso de Bolaños 
abusaba de sus privilegios, proponiendo para sustituirle a fray Diego de 
Belmanua, abnegado misionero que conocía la lengua de los isleños. El san
to padre encomendaba al prelado rubicense la resolución del litigio ̂ "'. 

A esta etapa tan intensa de la acción misional aluden con reiteración 
los testigos de la famosa Información de Cabitos (1477). El propio señor de 
las Canarias Diego García de Herrera confiesa, por la pluma de su procu
rador, lo que sigue: «el obispo de las dichas islas ha estado en las dichas 
islas e sus clérigos; e en la dicha isla de Tenerife han entrado asaz veces 
frayles, e tienen su iglesia e hay en ella asaz gente bautizada». El testimo
nio merece ser realzado por la calidad de la persona y la concreción de 
los detalles. 

Los fedatarios menores se expresan más vagamente y con moderado opti
mismo. Juan Iñiguez de Atabe confirma que «Diego de Perrera... fizo en 
Tenerife... una iglesia...». Diego Martínez, Antón de Olmedo, Gonzalo Ro-
dríguez y Martín de la Torre, los cuatro vecinos de Sevilla y moradores acci
dentales en el archipiélago, atestiguan «que entraron e estuvieron, en la di
cha isla [de Tenerife], el obispo e ciertos frayles...». 

" Buüariwn Fraiwiscanum. Nueva serie, tomo II, núm. 1.195, pág. 619. 
18 Ibid., núm. 1.201, pág. 622. 
1» Ibid., núm. 1.301, pág. 661. 
20 Ibid. 
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Gonzalo Rodríguez alude a algún momento de tirantez entre misioneros 
y guanclies. Oigámosle: «e que después se salieron dende [los frailes] sin 
les facer por qué; e qne oyó dezir que algunos dellos habían baptizado, 
pero que noa viven como christianos...». Martín de la Torre reitera la vio
lenta situación: «e que este testigo ayudo a sacar un frayle que se llamaba 
fray Masedo, que había entrado ende, e lo tenían detenido...» ^̂ . 

^ . Vicisitudes de la cristianiz.ación de los 
guanches. 

Cuando falleció el papa Pío II , en 1464, los enemigos de las misiones 
o sus recelosos desafectos hicieron correr la voz de que lodos los privilegios 
y exenciones de que disfrutaba el vicario Bolaños habían quedado extii^ui-
dos con 6u muerte. P o r otra parte, volvieron a renovarse las divergencias 
en tomo a si los misioneros deberían estar sometidos a la jurisdicción del 
vicario general ultramontano de los observantes o al ministro general "de la 
Orden franciscana. 

Para poner en claro la situación y despejar cualquier posible mal enten
dido, fray Alfonso de Bolaños optó por trasladarse a Roma así que supo 
qpe Sixto IV, antiguo ministro general de los franciscanos, acababa de su
bir al solio pontificio (1471). 

Bolaños pnso tal ardor en la defensa de su causa y el nuevo pontífice 
quedó tan gratamente impresionado por el óptimo panorama que ofrecían 
las misiones, que desde este mismo instante se declaró su protector, toman
do sobre sí la responsabilidad de importantes decisiones. 

Al igual que Pío I I , Sixto IV se apresuró a expedir la bula Pastoris aetemi 
(29 de junio de 1472), fiel trasunto de sus inquietudes misionales. 

El pontífice minorita se declara entusiasta y ardoroso campeón de la 
conversión de los indígenas guanches y africanos, depositando toda su con
fianza en fray Alfonso de Bolaños para el desempeño de tan importante 

21 Páginas 155, 170, 175, 184, 186, 201 y 203. 
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misión. Con este objeto erigía la nunciatura de Guinea, designando nuncio 
y comisario a fray Alfonso de Bolaños. Quedaban bajo su inmediata de
pendencia espiritual la isla de Tenerife, los territorios de África y Guinea 
y las islas del Mar Océano ^̂ . 

Esta importante decisión no puede quedar sin comentario. Sixto IV, ha
ciendo caso omiso de la soberanía portuguesa y de la jurisdicción espiritual 
otorgada a la Orden de Cristo por su predecesor, Calixto I I I *̂, sometía, a 
la vista del fracaso luso, a la acción misional de los frailes andaluces todo 
el dilatado territorio del África Occidental. Era algo así como tina penetran
te cuña espiritual hispánica clavada en el ámbito territorial portugués. Esta 
determinación se producía a los doce años del fallecimiento de don Enrique 
el Navegante. 

Conviene destacar asimismo que quedaban bajo la jurisdicción de la 
nueva nxinciatura las islas del Mar Océano. En este punto es particular
mente expresiva la bula: «cuantas con diversos nombres se hallen en el 
Atlántico». Como por esta fecha ya estaban pobladas las Azores y Madera, 
sometidas o en vías de serlo las Canarias y descubiertas las de Cabo Verde, 
la alusión es clara a otras islas diseminadas por el Océano, que en el am
biente marinero de la época se daban como existentes con absoluta segu
ridad (Antilia, Brasil, San Brendán, Siete Ciudades, etc.) '̂'. 

22 Bullarium Franciscanum. Nueva serie, tomo III, wám. 28(), pág. 117. 
RuMEU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 32-34 y 39; La 

nunciatura castellana de Guinea, en «Revista de Indias», núms. 109-110 (año 1967), pá
ginas 285-311. 

2̂  Dicho pontífice había concedido jurisdicción espiritual sobre el continente africano 
a dicha Orden por la bula ínter caetera, de 13 de mayo de 1456. 

ANTONIO RUMEU DE ARMAS: España en el África Atlántica. Madrid, 1956, tomo I, pá
ginas 98-101. 

Los misioneros franciscanos, conforme hemos dicho, no se limitaron a evangelizar las 
islas Canarias, sino que desde ellas se abrieron paso en la vecina plataforma continental, 
es decir, en las tierras de Guinea, cuya soberanía política habían otorgado los pontífices 
romanos al reino de Portugal. 

Esta acción misional tiene que datar, por lo menos, de los años postreros de la admi
nistración de don Enrique el Navegante (t 1460), pues en documentos pontificios de 1462 
se constata su existencia, así como el propósito de dar a la evangelización una mayor activi
dad y auge. 

Valga como ejemplo la bula Pastor bonus (7 de octubre de 1462), antes citada, en la 
que el pontífice Pío II pondera por igual el desarrollo que iban teniendo las misiones 
en las islas del Océano y en la provincia de Guinea, donde trabajaban con admirable celo 
muchos misioneros del clero regular. 

Guando por la misma data erigió dicho papa en vicaría autónoma la misión de Bola-
Sos, insiste en el auge que iba tomando la evangelización de África. La bula Ex assuelas 
pietatis intuitu, de 12 de diciembre de 1462, exalta la labor de apostolado que estaban 
acometiendo los franciscanos en «Guinea, provincias circunvecinas y en las islas del Mar 
Océano». 

Bullarium Franciscanum. Nueva serie, tomo I I , núms. 1.044 y 1.061, págs. 545 y 554. 
2* El texto de la bula señala entre los territorios sometidos a la jurisdicción de la 
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La bula Pastoris aetemi merece en otros aspectos particular comentario. 
En primer lugar, beneficiaba a la misión con una amplísima indulgencia, 
a la qne haremos inmediata alusión. En segundo término, la colocaba bajo 
la protección directa de la santa sede j la jurisdicción inmediata del minis
tro general de los franciscanos. 

En cuanto al régimen interno de la misión, Sixto IV establecía que a la 
muerte de Bolafios sus compañeros eligiesen al nuncio y comisario suce
sor; al mismo tiempo autorizaba al nuncio para reclutar los misioneros, así 
entre observantes como entre conventuales, sin que los superiores respecti
vos pudiesen poner obstáculos a su labor. 

Por último, Sixto IV comisiona al arzobispo de Lisboa, Jorge da Costa; 
a los obispos de Cádiz y Huelva, Pedro Fernández de Solís y Juan de Meló, 
respectivamente, y al prior de Guadalupe, fray Juan de Guadalupe, para 
qne velasen por el exacto cumplimiento de todas estas disposiciones. 

Las facTjltades concedidas a fray Alfonso de Bolafios eran de tal impor
tancia, que el papa no quiso tuviesen efecto sin que antes fuesen examina
das por el vicecancelario de la Iglesia Romana, el cardenal Rodrigo de 
Borja, que se encontraba en España en calidad de legado pontificio. El 
portador del diploma papal fue el mismo Bolafios, quien en presencia del 
obispo de Tarazona, Pedro Perraz, hizo juramento solemne de entregarlo 
a su destinatario ^°. Así lo llevó a cabo, en efecto, obteniendo el cardenal 
Borja asentimiento pleno para la obra emprendida. 

Concretándonos a los medios económicos con que apoyar la labor abne
gada de los misioneros, Sixto IV predicó una bula de indulgencia en bene
ficio de los cooperadores de la misión, reproduciendo- las gracias espirituales 
otorgadas por su predecesor. Pío I I . La única diferencia estriba en que 
mientras la primera btila — l̂a Pastor bonus (1462)— tuvo un ámbito de 
acción reducido, Andalucía exclusivamente, la segunda —Pastoris aeter-
nis (1472)— va a ser pregonada por todo el territorio peninsular, Castilla, 
Aragón, Navarra y Portugal. E l pontífice romano interesó en ello, de ma
nera muy particular, a Femando e Isabel, reyes de Castilla (1474), y a 
Juan II, rey de Aragón. Fue designado un comisario de la bula, y los cuatro 
reinos se poblaron de predicadores, tesoreros y colectores de la indulgencia. 
Aunque no se poseen cifras, el dinero recaudado para dicha finalidad evangé
lica debió ser muy importante. 

nueva nunciatura: las islas Canarias, Guinea, África media, isla de la Madera «y otras 
islas del Océano ya descubiertas o por descabrir». 

2» Con dicho objeto, Sixto IV expidió la bula Sperantes Domirw auctore (5 de julio 
de 1472). 

BuUaríum Frmuismnuni. Nueva serie, tomo III, núm. 284, pág. 121. 
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De la actuación de Bolaños y sus compañeros en las islas del Océano 
y Guinea nada o casi nada sabemos. E l pun to fuerte de la misión era la 
isla de Tenerife, donde las conversiones de indígenas h a b í a n dado frutos 
espectaculares. La bula Pastoris aetemis (1472) hace referencia a miles de 
infieles instruidos y bautizados. E l párrafo per t inente merece ser reprodu
cido con carácter textual : 

«Cum autem, sicut exhibita nobis super p ro pa r t e tua pet i t io 
continebat, t u cum plerisque dicti ordinis professoribus, quos in 
insulis Canariae p ro convereione infidelium huiusmodi deputasti , 
ab illo tempore citra circa eamdem conversionem magnum fruc-
tum cooperante Domino feceris et nupe r r ime in Ínsula Tenerife, 
quae ex insulis Canariae exsistit, mul ta paganorum railia ad catho-
licam fidem convertí procuraveris et sacri bapt ísmatis fonte renatos 
gregí fidelium addideris et homines omnino incultos chris t ianae 
civilitatis mores instruere et informare coeperis. . .» ®̂. 

Hay que advert ir que cuando el rey de Aragón J u a n I I , po r cédula de 
15 de marzo de 1475, favoreció en sus reinos la predicación de la segunda 
bula de indulgencia, se hace eco l i teral de la anter ior disposición ponti
ficia: 

«... et dictus frater Alfonsus cum plerisque dicti ordinis profes
soribus, quos in insulis Canarie pro conversione infidelium huius
modi deputaverat , ab illo tempore cifra circa eamdem conversio
nem, cohoperante Domino, fecerit, et in ínsula Thenerife, que ex 
insulis Canarie existit mul ta paganorum, milia ad cathol icam fidem. 
convertí procuraveri t , et sacri baptísmatis fonte renatos gregí fide
l ium addideri t . . .» ^^ 

Volviendo ahora al régimen interno de la misión, nuestro único guía 
siguen siendo las disposiciones emanadas de la curia pontificia. 

El problema que iba a pe r tu rba r en mayor grado la buena armonía en 
el seno de la nunciatura era el de la acalorada rivalidad ent re observantes 
y conventuales ^^ Recuérdese que la bula Pastoris aetemis (1472) autori
zaba al nuncio Bolaños para reclutar los misioneros ent re ambas ramas 
de la familia franciscana, sin que los superiores respectivos pudiesen poner 
obstáculos en la abnegada tarea. 

28 Véase la nota 22. 
" A. C. A.: Registro 3.389, fol. 45 V.-47. 
RuMEU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 157-160, doc. 2 (en 

particular la página 158). 
*8 Véase la nota 16. 
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Contra esta determinación llovieron las protestas p o r el confusionismo 
que sembraba o el mal uso que de ella se hacía. Los primeros en dejar 
oír su voz fueron el vicario general de los olservantes, los provinciales 
de España y Portugal (conventuales) y los vicarios provinciales (observan
tes) de idénticos reinos. Se lamentaban, en primer lugar, de qxie la recluta 
«para la conversión de los infieles en Granada, Guinea, África y en todas 
las islas del Océano» se hiciese sin Ucencia de sus respectivos superiores, 
y, en segundo término, del constante trasiego que hacían los misionaros pa
sando a su capricho de la observancia a la conventualidad, y viceversa. 
Contra estos abusos reaccionó Sixto IV expidiendo la bula Regimini uni-
versalis ecclesiae (1473), por la que exigía a los misioneros que declarasen 
de manera definitiva a qué familia deseaban pertenecer para el futuro^". 

Esta solución no satisfizo a nadie. Por esta circunstancia, el propio pon
tífice expidió la bula Romanus pantifex (1475), renovando las prohibicio
nes decretadas por su predecesor, Paulo II, sobre la posibilidad de pasar 
de una familia franciscana a otra. Al mismo tiempo alaba y pondera Six
to IV la abnegada actuación de Alfonso de Bolaños, «nuncio apostólico de 
las islas Canarias, islas del Mar Océano, Guinea y provincias de África», 
cuyos planes y proyectos pretende apoyar con verdadero entusiasmo. Con 
este fin ordena que cada una de las cuatro provincias franciscanas de la 
península Ibérica debería aportar anualmente enatro religiosos de la obser
vancia para cubrir los cuadros de la misión hasta tanto que estuviesen 
abiertos un número naínimo de ocho conventos ultramarinos. Estos dieciséis 
misioneros recibirían licencia escrita de sus superiores, quedando facultado 
Bolafios para admitirlos en caso de arbitraria negativa. 

Otro punto que aborda la bula antes mencionada era el relativo a la 
'sucesión de Bolaños. Sixto IV había dispuesto en 1472 que fuese designado 
por elección entre }o3 misioneros. Por la bula Romanus pontifex (1475) 
condiciona la consolidación en el cargo a la probada capacidad misional 
del sucesor. Si demuestra relevantes aptitudes permanecerá en dicho puesto 
con carácter vitalicio. En otro caso, y precedidas tres admoniciones para la 
debida corrección, se procederá a una segunda elección por parte de los 
misioneros. 

Otros extremos importantes de la bula que comentamos fueron los si
guientes: adscripción de todos los misioneros a la observancia y sujeción 
de los míPRios al nuncio y comisario apostólico de las misioaes ̂ °. 

Una segunda bula, la Intenta continué mlutis animarum, fue expedida 
<̂ n idéntica fecha (1475). E n ella se recapitulan todos los privilegios eonce-

26 Bullarium Franciscanum. Nueva serie, lomo III, núm, 434, pág. 177. Fecha de la 
bula: Roma, 1 de mayo de 1473. 

8° Ibid., núro. 786, pág. 373, Fecha de la bula: Roma, 3 de septiembre de 1475. 
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didos a los misioneros por Martín V, Eugenio IV, Pío I I j Nicolás V, los 
que se consideran como válidos o vigentes a lo largo de 1475, no obstante 
la suspensión de tales gracias por ser año santo o jubilar. Es más, Sixto IV 
les otorga la facultad de lucrar la indulgencia del año santo en tierra de 
misiones. Fueron designados ejecutores de esta bula j guardadores de sus 
privilegios el arzobispo de Sevilla, Pedro González de Mendoza, y los obis
pos de Ciudad Rodrigo y Gerona, Alfonso de Paradinas y Juan Moles Mar-
garit, respectivamente ^^. 

Al año siguiente, 1476, el mismo Sixto IV, a petición de Bolaños, ex
pedía el breve Provisionis nostrae revalidando la bula de Pío II, Pastor 
bonus (1462), para la conversión de los infieles y redención de cautivos en 
las provincias de Guinea, islas Canarias y otras tierras africanas e islas del 
Océano °̂ . 

Se cierra esta etapa con la bula Regimini gregis (4 de agosto de 1476), 
de idéntico pontífice. Su objetivo era la seguridad personal de misioneros 
y neófitos de las Canarias, islas del Océano, Guinea y tierras de África con
tra las depredaciones de los piratas cristianos, ávidos de obstaculizar la 
obra civilizadora de Bolaños. A las justificadas quejas de los apóstoles res
ponde el papa otorgando un amplio salvoconducto a todos los implicados 
en la noble empresa, incluyendo sus bienes materiales. Dicho salvoconducto 
debería ser respetado por todos los cristianos sin distinción de patria o na
cionalidad. Los infractores habrían de incurrir en excomunión mayor, sus
pensión y entredicho y condenación eterna, sin que nadie les pudiese absol
ver más que el mismo pontífice, fray Alfonso y sus sucesores en caso de 
peligro de muerte. Dicha absolución quedaba condicionada por la libera
ción de los cautivos y la indemnización de los daños ocasionados. 

Para que esta bula tuviese la máxima difusión por el orbe cristiano, 
Sixto IV ordena su solemne promulgación, exhortando a cuantos ejercían 
poder secular a prestarle apoyo y obediencia. Al mismo tiempo les encare
cía la adopción de medidas particulares y enérgicas para poner fin a las 
depredaciones piráticas. 

Destaquemos, una vez más, las alusiones directas de este pontífice a la 
evangelización de Tenerife: 

«Nam qui Deum hactenus non noverunt, modo cupiunt catho-
licam fidem suscipere ac sacra baptismatis unda renasci praesertim 
m Ínsula quae Tenerife nuncupatur, ad quam, ut intelleximus, ipse 

31 Ibid., núm. 787, pág. 377. 
32 Ibid., núm. 894, pág. 436. Su fecha: junio-julio de 1476. 
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Alfonsus nimtius fervore Dei succensus, u t iofidelinm ihidem con-
versioni intenderet, transiens, exemplari ordinatione sua plxiriinos 
ad Christi fidem reduxit...» ®̂ . 

Decctdeneia de la misión. Se aviz.ora la 
conquista militar. 

La muerte de fray Alfonso de B oíanos, soBrevenida en 1478, supuso un 
rudo golpe para la misión. Sus seguidores procedieron a elegir nuncio su
cesor a fray Andrés de Zumis. Pero este fraile minorita no se taostró a la 
altura de las circimstancias. El problema más grave con que tropezó la 
acción evangélica fue el de la recluta de misioneros, pues volvieron a inter-
ferirse las viejas disputas entre conventuales y otservantes, con el consi
guiente trasiego de una a otra familia franciscana. 

Las quejas llovieron sobre el pontífice, hasta obligarle a tomar la dolo-
tosa determinación de declarar extinguida la nunciatura de Guinea, incor
porando a todos sus misioneros a la vieja vicaría de Canarias, dependiente 

, de la observancia. 

Esta resolución se hizo pública por medio de la bula Variis quamvis 
distracti ciáis, de 22 de noviembre de 1480, dirigida al vicario general 
ultramontano de la observancia. En esta importante disposición se recapi
tulan todos los privilegios y exenciones alcanzados de distintos pontífices 
por los misioneros. Al mismo tiempo se hace eco el papa de los abusos 
cometidos en la aceptación de religiosos de ambas familias —conventuales 
y observantes—, contraviniendo las disposiciones vigentes. En vista de ello 
resuelve que los territorios de las islas Canarias, Guinea, África, isla de la 
Madera y otras islas del Océano, ya descubiertas o por descubrir, formasen 
con todas sus casas y religiosos una sola vicaría de la observancia, someti
da, como las restantes obras misionales, a la directa jurisdicción del vicario 
general ultramontano. 

8̂ Ihid., núm. 895, pág. 437. Expedida en Narniae. 
ANTONIO RUMEU DE ARMAS: La nunciatura casteUtma de Guinea, en «Revista de In

dias», núms. 109-110 (año 1967), págs. 303-305. 
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Otros part iculares de la bu la merecen señalarse. La residencia del vicario 
quedaba fijada en Sanlúcar de Barrameda , pue r to donde se reuni r ían asi
mismo los capítulos trienales pa ra la renovación de cargos y adopción de 
acuerdos de interés general. 

Por su par te , el arzobispo de Sevilla, don Pedro González de Mendoza, 
recibía el encargo expreso de velar po r la ejecución de la bula ^ .̂ 

Pese a lo te rminante de esta disposición, Sixto IV se vio forzado a rec
tificarla u n mes más tarde, debido a las reclamaciones de los conventuales. 
Se daba la circunstancia de que par te de los misioneros y algunas de las 
casas de Andalucía procedían de la conventualidad, viéndose ahora incor
porados a la observancia. E l ministro general de los franciscanos, fray Fran
cisco Nenni Sansón, fue el portavoz de los descontentos. La bula Alias, dum 
in minarihus constituti, de 20 de diciembre de 1480, sometía la vicaría de 
Canarias a la directa jurisdicción del ministro general de la Orden, segre-
gándola así de la autoridad del vicario general u l t r amontano observante. 

E n esta bula se hace alusión a las casas que poseían los misioneros en 
Canarias, Guinea, África y Andalucía. En t r e los conventos héticos se enu
meran el de Santa María de Jesús, en Sanlúcar de B a r r a m e d a ; Santa María 
de las Veredas, en Ut re ra ; Santa María del Valle, cerca de Motinilla, y San 
Salvador, en las proximidades de Alharán. Era designado ejecutor de la 
bula el obispo de Cádiz, Pedro Fernández de Solís, con la colaboración 
y auxilio del duque de Medina Sidonia, don Enr ique de Guzmán ^ .̂ 

Esta situación se mantuvo estacionaria hasta el año 1487, en que Ino
cencio VI I I , p o r su breve Prídem felicis recordationis, de 11 de septiem
bre , declaró extinguida la vicaría de Canarias, incorporando todos los con
ventos y rehgiosos de la misión a la custodia observante de Sevilla '«. 

Desde 1487 hasta 1494 (año en que se inicia la conquista de Tener i fe) , 
el panorama de la acción misional se ensombrece notor iamente , sin que 
sea dable descubrir n ingún pormenor valioso en relación con los núcleos 
cristianos de la isla. 

Los datos que poseemos inducen a establecer que se produjo vm retro
ceso en la marcha de la evangelización. Factor poderoso negativo fue el 
fallecimiento del misionero Bolaños (1478), el abnegado e incansable após
tol de los gentiles guanches. Vinieron luego a acrecentar la crisis las dispu
tas entre frailes de las dos familias rivales, acabadas de puntual izar . Po r 

34 BuUarium Framdscanum, tomo III, núm. 1.357, pág. 677. 
8= Ibid., núm. 1.382, pág. 690. 
RuMEU DE ARMAS: La nunciatura castellana de Guinea, págs. 305-307. 
88 P. ÁNGEL ORTEGA, O. F. M.: Las Casas de Estudios de la Provincia de Andalucía, 

en «Archivo Ibero-Americano», primera época, tomo IV (año 1915), págs. 34-36. 
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último, hay cjae señalar la pérdida de autonomía, al ser extinguida la vi
caría de Canarias, integrándose todos los misioneros en la lejana custodia 
hética. Tres custodios se sucedieron en este lapso de tiempo: fray Pedro 
de Marchena (1485-1488), fray Antonio Cruzado (1488-1491) y fray Cristó
bal de Todos los Santos (1491-1494), sin que quede constancia de sus re
soluciones en la materia ^'. Tan sólo el custodio de Sevilla fray Antonio 
Cruzado recibió en 1488 una importante comisión de los Reyes Católicos, 
a la (jue se aludirá en su momento '*. 

Hemos dejado e» profeso -para el final la causa más importante: la fal
ta de recursos económicos, al ser canalizsado todo el dinero que producía 
la segunda bula de indulgencia a la conquista de Gran Canaria. Fue ésta 
una extraña decisión de los soberanos de Castilla que redujo notoriamente 
la labor de los misioneros. 

La resolución ijue comentamos fue tomada por Femando e Isabel en 1477. 
para dar tan grave paso invocaron algo así como una conquista evangeliza-
dora, estimando que la bula era también válida «para que los [isleños] que 
por la predicación non se quisieren convertir fuesen conquistados por fuer
za de armas'» '®. 

Esta arbitraria interpretación de la tula de indulgencia contó con el 
impremeditado beneplácito del cardenal legado Rodrigo de Borja durante 
sU precedente estancia en Castilla (1472-1473), y el incondicional apoyo del 
obispo de Rubicón fray Juan de Frías y del nuevo nuncio y comisario de 
Guinea fray Andrés de Zumis. La colaboración de ambos será inestimable 
en e l montaje de las primeras operaciones de conquista *°. 

E n cambio, el pontífice Sixto IV opuso encarnizada resistencia a esta 
anómala decisión. La primera reacción del santo padre fue suspender la 
concesión de indulgencias y ordenar de paso el secuestro de las limosnas. 
A su nuncio en España Francisco Ortiz tocóle mediar en el enojoso asunto. 
Pero los Reyes Católicos no se arredraron de momento, y el dinero de la 
indulgencia nutrió en gran parte las primeras operaciones de conquista de 
la isla de Gran Canaria •*̂ . 

^'' ANTONIO RTJMEU DE ARMAS: La Rábida y el descubrimiento de América. Instituto 
de Cultura Hispánica, Madrid, 1968, págs. 45-49. 

ss Capitulo IV, págs. 105-106. 
*» A, S.: Registro del Seilo. Provisión de Femando el Católico, expedida en Toledo 

en diciembre de 1479. 
RuMEU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 43-44 y 190-193 

(documento 17). 
•*o Ibid., págs. 40-44. 
^'^ A. C, A.: Registro 3.606, fol. 15. Carta de Fernando de Aragón al pontífice Sixto tV 

(Toledo, 20 de noviembre de 1479). En esta misiva el monarca español solicita el levan
tamiento de la suspensión y el secuestro. 

RuMKU DE ARMAS : La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 44-46. 



Supuesto retrato juvenil de Isabel, reina de Castilla, que se contempla en el cuadro 
anónimo flamenco titulado «ha Virgen de la Mosca». (TORO: Colegiata). 



Kscudo de los Reyes Católicos, con los cuarteles que simbolizan 
la unidad de España, superados por el águila de San Juan y flan
queados por el yugo y las flechas. Bajorrelieve en madera, por 
Martin Sunches. (AVILA: Coro del convento de Santo Tomás). 



CAPITULO II 

LA VIRGEN DE CANDELARIA, EN TENERIFE 

LA IMAGEN PRIMITIVA ! 

i 

PROBLEMAS HISTÓRICOS, ICONOGRÁFICOS Y ARQUEOLÓGICOS I 



r. Ap arición a ios guanches de Nuestra 
Señora de Candelaria. Circunstancias del 

hallaz,go. 

De cuanto se ha escrito en el capítulo anterior sobre el desarrollo de las 
misiones en Tenerife, cabe establecer estas importantes deducciones: 

l.s Al promediar la centuria xv, los misioneros franciscanos establecie
ron contacto permanente con la isla de Tenerife, iniciando la evangeliza-
ción de los guanches, 

2.6 Los minoritas erigieron en dicha isla un eremitorio, como asiento 
de la catcquesis y punto de irradiación de las predicaciones. 

3.* Dicho eremitorio lo integraron en los momentos iniciales tres reli
giosos. El más destacado de todos, especie de guardián, fue fray Alfonso de 
Bolaños. Le ayudaba en las tareas fray Masedo. El tercer misionero parece 
probable que fuese fray Diego de Belmanua. 

4." Pío II transformó, en 1462, la misión en vicaría autónoma, otor
gando a la misma particulares privilegios y gracias. 

5.* Sixto IV, diez años más tarde, 1472, elevó la segunda vicaría de Ca
narias al rango de nunciatura de Guinea, en la que quedaron integrados Te
nerife, Guinea y las islas del Mar Océano, 

6.* La segunda vicaría de Canarias y la nunciatura de Guinea fueron 
desempeñadas por fray Alfonso de Bolaños (1462-1478). 

7.9 El pontífice Sixto IV da reiterada fe —1472 y 1476— de que en la 
isla de Tenerife eran innúmeros los neófitos, llegando a asegurar que pasa
ban de mil los infieles instruidos y bautizados. 

Esta realidad insoslayable arrastra a plantear una primera interrogante: 
¿En qué comarca de la isla de Tenerife se asentó el primitivo eremitorio, 
base y fundamento de toda la posterior acción misional? 
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L a respuesta l a conoce sobradamente el l ec to r : e n el r e ino o bando de 
Güímar, donde recibía venerac ión la milagrosa imagen de Nuestra Señora, de 
Candelaria. 

Ahora bien, esta contestación arrastra en. pos de si otra pregunta más 
ardua de responder: ¿Etesde cuándo moraba la Virgen en la isla de su pa
trocinio? 

Si conjugamos los doeiimentos con la tradición y las ensmaozas de la 
historia del arte en su vertiente de imaginería religiosa, cabe abrir xm res
quicio de luz por donde desvelar el misterio. 

Como es de todos bien sabido, la imagcE de la Virgen de la. Candelaria 
fue algo así como la embajadora espiritual de los misioneros franciscanos, 
quienes la depositaron en las playas del sur de la isla de Tenerife para sor
prender e l ánimo ingenuo de los guanches, inclinando su espíritu a escu
char el mensaje d e Cristo. 

Diversos autores, entre los q;«e cabe recordar a fray Alonso de Espinosa, 
el cronista-poeta Antonio de Viana, Juan Wúñez de la Peña y Pedro Agus
tín del Castillo, se afanan por vincular la aparición d e la imagen a circuns
tancias sobrenaturales, con intervención de manos angélicas \ Otros escri
tores, valgan como ejemplo fray Juan de Abren Galindo y Tomás Marín y 
Cubas, guardan silencio sobre el particular, en actitud discretamente re
servada .̂ 

El poeta-canónigo Bartolomé Cairasco de Mgueroa, con espíritu práctico 
y realista, enumera una serie de posibilidades en tomo al hallazgo de la Vir
gen sureña: 

«... Ora del alto cielo descendiese ¡ o ya el poder d e Dios la fabri
case, I ora de alguna nao que se perdiese | y en esta parte el viento 
y mar la echase, | ora de algún lugar sagrado fuese, | que por mi-

1 FBAY ALONSO DE ESPINOSA: Del origen y milagros de la Santa Imagen de nuestra Se
ñora de Candelaria, que apareció en la Isla de Tenerife, con la descripción de esta Isla. 
Ediciones Goya, Santa Cruz de Tenerife, 1952, pág. 56. 

ANTONIO BE VIANA: [La conquista de Tenerifel, Antigüedades de las Islas Afortunadas 
de la Gran Canaria. Aula de Cultura de Tenerife. Santa Cruz de Tenerife, 1968, tomo I, 
páginas 23, 30,155 y 156. 

JUAN NÚÍTEZ DE LA PBÍÍA: Conquista y antigüedades de las islas dé la Gran Canaria. 
Santa Cruz de Tenerife, 1848, págs. 36-37. 

PEDRO AGUSTÍN DEI. CASTILLO RUIZ DE VEBCAKA: descripción histórica y geográfica de 
las Islas de Canaria. Edición de Miguel Santiage. Madrid, 1948-1960, tomo I, fascículo 2, 
páginas 519 y 540. 

2 FRAY JUAN DE ABBÉU Y GALINDO : Historia de la conquista de las siete islas de Cana
ria. Ediciones Goya, Santa Cruz de Tenerife, 1955, pág. 302.. 

TOMÁS MARÍN Y CUBAS: Historia de las Siete Isla» do Canaria, 1694. (Manuscrito). Se 
conserva copia en el Museo Canario de Las Palmas; págs, 99 y 216. 
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lagro allí se transportase; | en fin, de cualquier modo que haya 
sido I fue portento de Dios por tal tenido...»^. 

Puede asegurarse que en la aparición de la venerada imagen mediaron 
una serie de acontecimientos en los que es dable adivinar la mano sabia 
de la providencia. 

El milagro lo opera Dios muchas veces sustituyendo a los ángeles por 
hombres de carne y hueso, sublimados de gracia santificante. ¿Y qué ma
yor milagro que dejar abandonada al borde del mar una imagen de la Vir
gen María, consiguiendo que los guanches, absortos, la venerasen como 
madre y patrona? *. 

Ya a finales del siglo XVIII exponía su parecer coincidente el insigne his
toriador sacerdote don José de Viera y Clavijo: 

«Por cualquier parte que se mire, el hallazgo de la santa ima
gen de Nuestra Señora de Candelaria es digno de aprecio y admi
ración de todos los canarios sensibles a las glorias de su país. 
¿Perdería acaso su estimación por haber sido la imagen obra exce
lente de un escultor humano o porque la hubiesen desembarcado 
en las riberas de Tenerife algunos cristianos piadosos? Creemos que 
también los hombres son infinitas veces instrumentos de las inten
ciones de Dios y que la divina providencia tiene derecho a que la 
consideremos regular en sus consejos, cuando no hay necesidad de 
otra cosa. Guardémonos, pues, si es posible, de adular con las co
sas santas nuestro amor propio...». 

Luego hace ver lo mucho que frecuentaban las islas los navegantes pen
insulares en la fecha asignada para la aparición: 

«Aunque no es mi ánimo criticar el juicio que sobre la autenti
cidad de la aparición hicieron el P. fray Alonso de Espinosa, An
tonio de Viana, fray Juan de Abréu Galindo y don Juan Núñez de 
la Peña, quienes ensalzaron nuestras islas con la posesión de una 
estatua fabricada por los ángeles en el cielo, traída por los ángeles 
a Tenerife y celebrada por los ángeles en sus playas, debo confe
sar que estos mismos historiadores fijan aquella aparición por los 
años de 1392 o de 1393, época en que, a beneficio de la nueva agu
ja magnética, se internaban con bastante frecuencia en estas islas 
las embarcaciones de los cristianos» '. 

s BARTOLOMÉ CAIBASCO DE FIGUEKOA: Templo Militante. Flos ̂ Sanctorum, y triumphos 
de sus virtudes. Lisboa, Pedro Crasbeeck, 1615, págs. 133-134. 

* RuMEu DE ARMAS: El obispado de Telde, pág. 125. 
5 VIERA Y CLAVIJO, tomo I, pág. 280. 
AGUSTÍN MILLARES TORRES : Historia general de las islas Canarias. Las Palmas, 1893-1895, 
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Si 8© tiene ahora en cuenta el despliegue intermitente de las misiones a 
lo largo d© la segunda mitad del siglo xrv y primera del xv, hemos de con
venir que la imag«i de la Virgen de Candelaria tan sólo pudo airihar a las 
playas de Tenerife en uno de estos tre» momentos: 

1." Depositada por los misioneros mallorqnino-catalanes en las últimas 
décadas del siglo xiv. 

2.- Traída por los frailes minoritas del convento d© San Buenaventura 
(isla de FTierteventinra) en la época de intenso proselitismo que encaman 
las eximias figuras de fray Juan de Baeza, el lego indígena fray Juan Al
fonso Idubaren, fray Juan de Santorcaz y el lego-guardián fray Diego de 
Alcalá (años 1425-1450). 

3-S Transportada por fray Alfonso de Bolafios y sus ardorosos apósto
les ea la apasionante etapa de la evangelización de Tenerife, a la som
bra protectora de la vicaría y nunciatura de las islas del Océano y Gui
nea (1455-1478). 

Veamos ahora las circunstancias de probabilidad que concurren en cada 
uno de estos tres decisivos períodos, para a la vista de los datos y argumen
tos expuestos, en armónica conjunción con las orientaciones artísticas, tra
tar de esclarecer el arduo e intrincado problema. 

2. Antigüedad de la imagen. Valoración de 
los pormenores cronológicos recogidos de 
la tradición. 

lia existencia de las misiones mallorquinas en la isla de Gran Canaria 
—recuérdese una vez más el nacimiento del obispado de la Fortnna-Telde— 

10 tomos. Es curioso señalar cómo este autor, tan bien informado, guarda absoluto silen
cio sobre la aparición de la Virgen de Candelaria y las incidencias i>osteriores al hallazgo. 
Tan solamente hace una levísima mención al referirse al pueblo de Candelaria (tomo IX, 
página 152). 



ssffi^^^;.---^sfe¿^^'. -i:;~ 

Betancuria: Ruinas de la iglesia del convento de San Buenaventura. A la izquierda, en primer término, puede contemplarse 
el tejado de la ermita de San Diego de Alcalá. En un desolado páramo se yerguen los muros, acentuando aún más la sole

dad del paisaje. 

Cortesía de E. Marco Dorta. 



Betancuria: Ermita de San Diego de Alcalá. Sobre una cueva donde el lego-guardián se solía retirar para sus 
prácticas piadosas, los discípulos y devotos del santo erigieron una ermita donde venerar su memoria. 
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abre la posibilidad de que en esa etapa fuese conocida por los guanches la 
escultura de la Virgen de Candelaria, echándose de paso los cimientos de 
su futuro culto. 

Si nos atenemos además a la tradición, escrita y oral, superviviente al 
finalizar el siglo xvi, esta hipótesis se vería extraordinariamente reforzada. 
Nuestros tres cronistas primigenios y fundamentales, Espinosa, Torriani y 
Ahréu Galindo, contemporáneos entre sí, se inspiran en un texto histórico 
primitivo, al que tuvieron acceso por conductos diferentes. De ahí el punto 
de coincidencia en achacar remota antigüedad a la talla de la Virgen de 
Candelaria. 

Espinosa es el más expresivo y contundente, porque a la tradición escri
ta viene a siunar la vaga y confusa tradición oral que ha conseguido captar 
en las informaciones testificales verificadas entre los descendientes de la 
raza aborigen. He aquí su exacto testimonio: 

«Aprovechándome de las antiguas pinturas que esto refieren y 
sirven de escritura [? ] , y de la computación de las lunas que los 
antiguos naturales usaban, vendré rastreando a dar con lo más ave
riguado... 

El año de mil y cuatrocientos de nuestra redención, ciento y 
cinco años antes de que la isla fuera de cristianos..., fue Nuestro 
Señor servido... que apareciese la santa imagen de Candelaria, para 
principio del remedio de esta dichosa gente» .̂ 

Con respecto al extraño cómputo que formula Espinosa en la primera 
línea del párrafo transcrito, precisa prevenir al lector del sentido oculto 
de la frase. «El año mil y cuatrocientos de nuestra redención» debe inter
pretarse como alusión a la centuria catorce, pues en otro supuesto carecería 
de firme base toda su cronología. 

La expresión ser la isla de cristianos señala puntualmente al término de 
las operaciones bélicas. Por esta circunstancia habrá que restar ciento cinco 
años a 1496 (fin de la conquista, de acuerdo con el testimonio del fraile do
minico) para calcular la fecha de aparición de la talla. La sustracción nos 
sitúa exactamente en 1391. 

Torriani es más parco en pormenores: «Esta isla [de Tenerife] se halla 
ilustrada por la devotísima imagen de la Candelaria, que apareció en ella 
noventa años antes que fuese de cristianos» ''. Como para el ingeniero cre-

8 Página 51. 
7 LEONARDO TORBIAM: Descripción e historia del reino de las islas Canarias. Edicio

nes Coya, Santa Cruz de Tenerife, 1959, pág. 172. 
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ímprcílo en Seuill̂  en cafa de luande Leo. 

Año de 159 4. 
áeo¡i< ic Ummk i^c%\^ mrakr Mrou • 

Portada del libro de fray Alonso de Espinosa, La imagen de la viñeta 
es convencional, 
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monés la conquista finaliza en 1495, la oportuna resta emplaza el sorpren
dente hallazgo en 1405. 

El tercer cronista, Abréu Galindo, se mantiene en la misma línea que el 
fraile dominico, axmque alardeando de mayor precisión y rotundidez: «Hay 
en esta isla de Tenerife una imagen y figura de Nuestra Señora la Virgen 
María..., intitulada... de Candelaria. No se sabe ni se ha entendido cómo 
haya venido ni quién la haya traído, ni qué tanto tiempo ha, sino sólo una 
fama confusa que hay de cien años, antes más que menos que la isla se 
ganase de los cristianos. Según la cuenta de los antiguos, fue su apareci
miento año de 1390» .̂ 

Los cronistas inmediatamente posteriores se mueven dentro de esta línea 
de antigüedad centenaria, con cifras ligeramente oscilantes. El poeta Viana 
y el historiador Marín y Cubas respaldan con su parecer la común opi
nión ®. Núñez de la Peña se alarga xai poco más, bajo la directa inspira
ción de Espinosa: «Nuestra Señora de Candelaria... fue la que primero 
conquistó esta isla de Tenerife, con su prodigiosa aparición, ciento y cuatro 
o ciento y cinco antes que los españoles católicos la conquistasen.» Después 
de esta declaración, escoge como fecha límite para el cómputo 1497, llegan
do tras la oportuna resta a la siguiente conclusión: «Fue dicha aparición 
año de mil trescientos y noventa y dos» ^°. Castillo reitera el emterior pa
recer: «Esto fue por los años de mil trecientos noventa y dos»; después, 
interpretando mal la antigua expresión de Espinosa, añade: «y según sus 
tradiciones o cómputos de la Luna, a los de mil y quatrocientos» ^̂ . 

E l príncipe de los historiadores canarios, don José de Viera y Clavijo, 
acepta el común parecer. Líneas atrás acabamos de reproducir su dictamen 
en favor «de la aparición por los años de 1392 o de 1393» ̂ .̂ 

E l resultado es favorable mayoritaríamente al hallazgo remoto. De acuer
do con la tradición histórica, el descubrimiento de la Virgen de Candelaria, 
pisando las cálidas arenas de la isla de Tenerife, se produciría en el año 
de gracia de 1391 ̂ ^ 

Si aceptásemos esta fecha como inconcusa, resultaría indiscutible que 
la escultura de la Virgen de Candelaria fue transportada al archipiélago 
afortunado por los misioneros mallorquines e introducida por ellos mismos 
en la isla nivaríense. 

" Página 302. 
s VIANA, pág. 23; MARÍN Y CUBAS, pág. 99 
10 Página 36. 
11 Tomo I, fascículo 2, pág. 519. 
12 Tomo I, pág. 280. 
1» ESPINOSA, pág. 56. 

RüHtEü DE ABMAS: El obispado de Teíde, pág. 127. 
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Este es el parecer de Yiera y Clavijo, quien respalda su propia opinión 
con. el testimonio un tanto vago e impreciso del cronista Francisco López 
de Gomara. Este afamado autor se hace eco en la Historia general de las 
Indias (1552) de la presencia en el archipiélago de una imagen antigua, 
transportada por los mallorquines. Se entretiene el cronista indiano en re
latar las empresas de don Lnis de la Cerda, príncipe de la Fortuna, y aña
d e : «Puede ser qne fuesen entonces a Canaria los mallorquines, a quienes 
lofi canarios se loan de haber vencido, matando muchos de ellos, y que 
hubiesen allí una imagen antigua que tienen» ^^. 

A propósit» de este testimonio, conviene advertir que Canaria •—en sin
gular— parece aludir a Gran Canaria; y que ima imagen antigua, sin espe
cificar que fuese de la Virgen, pudiera hacer referencia a las que los ma
llorquines emplazaron en diveiBos lugares de dicha isla, tales como «Nues
t ra Señora con su. hijo en brazos», Santa Catalina, San Juan Evangelista y 
la Magdalena, e n los aledaños de la futura Las Palmas, y San Nicolás, en 
el noroeste de la isla^'. 

A. los factoiTes positivos hasta ahora señalados hay que oponer otro» ne
gativos. En primer térraino, la tendencia indiscriminada por parte de los 
cronistas a enaltecer l a imaginería religiosa con urna vetustez siempre exa
gerada y en aumenta. En este aspecto, la presión ejercida por la tradición 
oral resulta poco menos que incontrolable. 

En segundo lugar, la fecha óptima señalada, 1391, momento de máxima 
decadencia de la acción misional mallorquino-catalana. La diócesis de Telde 
estaba regida en este período por los últimos obispos, fray Bonanato Tarín 
(1369-1391?) y fray Jaime Olzina (1392-1411?), quienes se debatían a du-
ras penas, desde el cuartel misional de Mallorca, por mantener encendida 
una llama bajo amenaza de inminente extinción. 

La identificación de la Virgen de Candelaria con una talla de proceden
cia mallorquiua no pasa de tener ciertos visos de verosimilitud, que habrá 
que contrastar con otros medios de orientación, en particular los artísticos. 

Leonardo Torriani, al acortar el período de recepción de la escultura 
de la Virgen a noventa, años, se sitúa, sin proponérselo, en plena etapa be-
thencouriana. Que los sacerdotes que acompañaron al barón normando, 
Jean Le Verrier, presbítero, y fray Fierre Boutier, franciscano, fuesen los 
propagadores del culto mañano en la isla de Tenerife tiene escaso funda
mento. Bastante trabajo tuvieron con la asistencia espiritual de los primé

is Historia general de las Indias. Zaragoza, 1555, cap. 223, fol. 283. 
15 ABKÉU GALINDO (págs. 41-42), TORMANI (pág. 118), MARÍN Y CUBAS (pág. 20) y CAS-

mw) (tomo I, fascículo II, pág. 62). 



%.'^: 
Fachada principal de la basílica del convento de San Buenaven'ura. Del primitivo convento e iglesia, edificados en el si
glo XV, nada resta hoy día. Las ruinas pertenecen a una reconstrucción posterior, seguramente de mediados del siglo xvil. 

Cortesía de J. Hernández Perera. 



Ruinas de la iglesia conventual de San Buenaventura. Es fácil descubrir la fachada posterior, nave, crucero y capillas 
laterales. 

Cortesía de J. Hernández Perera. 



-'r.-»**>*X,„ :^t'ÍtiíiS3L'-j¿'- - ^'-' 

Interior de la iglesia de San Buenaventura. La fotografía señala el punto de Intersección de la nave con el crucero y 
capillas laterales. 

Cortesía de J. Hernández Perera. 



Iglesia de San Buenaventura. Pequeños altares de cantería emplazados en el crucero. 
Cortesía de J. Hernández Perera. 
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ros colonizadores de Lanzarote y Fuerteventura y la labor de catequesis 
entre los aborígenes de las dos islas citadas. 

Durante la segunda etapa que hemos señalado líneas atrás (1425-1450), 
en que la actividad misionera adquirió inusitado impulso bajo el aliento 
espiritual de los frañes franciscEinos del convento de San Buenaventura 
(integrados en 1424 en la vicaría de Canarias), es muy probable que se pro
dujese el descubrimiento en las playas del sur de Tenerife de la venerada 
talla de la Virgen de Candelaria. 

En cambio, nos parece excesivamente tardía para la aparición de la ima
gen la tercera etapa (1455-1478), presidida por la insigne figura del apóstol 
de los guanches fray Alfonso de Bolaños y alentada por los abnegados mi
sioneros loinoritas afiliados a la vicaría de las islas del Océano y Guinea (lue
go transformada en nunciatura) ^''. 

Si hay constancia plena de que en 1458 estaba consolidado el eremitorio 
dé Teneñfe, ello prueba de manera inapelable que la Virgen de Candelaria 
había arribado a sus playas con una prelación de varios años, seguramente 
de una a dos décadas". 

En la famosa Acta de la, cera llevada a efecto en Tenerife el 25 de ju
nio de 1497 se percibe el carácter inmemorial del culto mañano en la 
isla, si bien es verdad que no se hace ninguna declaración expresa por en
cima de los veinte años de antigüedad ^̂ . 

1» JUAN ALVAEBZ DELGADO: Conquista de Tenerife. Un reajuste de datos hasta 1496, 
publicado en «Revista de Historia Canaria», núms. 127-134 (afíos 1959-1961). 

La paginación con que será citado este trabajo en el presente estudio es la de la sepa
rata (La Laguna, 1961), 

El profesor Alvarez Delgado (pág. 16) se inclina a datar «la llegada a Tenerife de la 
imagen primitiva de Candelaria al tercer cuarto del siglo xv... Todo parece indicar que... 
entró en Tenerife después de 1450, pero bastantes afios antes de 1475, lo que en nuestra 
decidida opinión debe situarse hacia el año 1462, enviada por la voluntad apostólica del 
obispo López de lUescas y del misionero de Tenerife P. Macedo». 

" Capítulo I, pág. 29. 
i« EspwoSA, págs. 66-69; ABBÉU GALINDO, págs. 310-313. 
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3 . Reconstrucción iconográfica de la Virgen 
de Candelaria. La supuesta réplica de 
Adeje. 

Si la imagen de la Virgen de Candelaria se conservase en la actualidad, 
su propia fisonomía sería un poderoso auxiliar para la datación de la es
cultura. Pero, por desgracia, ésta se sumergió para siempre en el mar du
rante el aciago aluvión de 1826. 

Viene a operar además en contra nuestra la costmnbre introducida a 
finales del siglo xvi de vestir con vistosas hopalandas a las imágenes. La 
Virgen de Candelaria quedó para siempre cubierta con trajes, tocas y man
tos, sin que apenas se pueda adivinar otra cosa que rostro y manos. Diversos 
pintores de los siglos XVii y xviii la retrataron en estas condiciones, quedan
do reducidos sus iconos a la condición de devotos recuerdos. 

Durante algún tiempo tuvo aceptación la idea de considerar réplica 
exacta de la Virgen de Candelaria la talla que bajo idéntica advocación se 
conserva en la parroquia de Santa Úrsula, de Adeje. Pero a poco que se 
estudie la escultura, se llegará a la conclusión de que es obra de la gubia 
de un imaginero tardío, posiblemente de ünales del siglo xvi o principios 
del XVII. Se trata de una interpretación libre, inspirada en grabados que 
circulaban en aquel tiempo, cuyos dibujos se habían reiteradamente inven
tado ante la imposibilidad de contemplar y menos aún copiar la imagen 
encubierta. Entre la descripción de fray Alonso de Espinosa y la supuesta 
réplica hay sustanciales diferencias, dignas de particular mención. 

Comencemos por la descripción del fraile dominico: 

«Esta imagen es de mazonería hecha, perfecta y acabada, cual 
nunca otra vi en mi vida. Es de estatura de casi cinco palmos, con 
la peana en que tiene los pies, que tendrá dos dedos de grueso. 
Es de una madera colorada, no muy pesada, maciza, y no se sabe 
cuál sea. 

El rostro tiene, según la proporción del cuerpo, muy perfecto, 
un tanto largo, los ojos grandes y rasgados, que a cualquiera parte 
que uno se ponga, parece que los tiene enclavados en él.. . 
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E l color es algo moreno, con unas rosas m u y hermosas en las 
mej i l las . . . 

Está en cabellos, sin toca ni manto , y es todo el cabello dorado, 
con m u y l indo orden compuesto y en seis ramales t renzado y p o r 
las espaldas tendido. Tiene u n l indo niño al diestro lado, desnudo 
y con ambas manos asido de u n pajar i to dorado. Este n iño está 
sentado sobre el brazo derecho de la imagen, y en ella lo t iene 
con la mano. E n la otra mano izquierda t iene un pedazo de vela 
verde de la misma madera , del t amaño de u n jeme, y u n agujero 
encima para pode r añadi r más vela. 

Está vestida a lo antiguo, con una ropa toda dorada desde la 
garganta hasta los pies, entera, sin aber tura a lguna. . . 

Tiene ceñida esta ropa por debajo de los pechos (los cuales a 
u n lado y a otro hacen muy gracioso bul to , y se muest ran) con 
una cinta azul, y con letras de oro en el la . . . 

El manto t iene caído sobre los hombros y asido po r los pechos 
con u n cordón colorado largo como un xeme, y su lazada a la 
mano izquierda. Es el manto azul perfectísimo, sembrado de flo
rones de oro p o r delante y po r detrás. 

La orla es de oro b ruñ ido con letras lat inas antiguas, coloradas, 
y las de la mano derecha . . .» ^ .̂ 

E n el cuello, cinto, bocamangas y orla del traje y man to se podían con
templar en letras rojas sobre fondo dorado unas interminables inscripcio
nes de carácter devoto, cuyo intr incado misterio hace vano cualquier inten
to por descifrarlas '", 

18 Páginas 75-76. 
20 ESPINOSA (págs. 76-77) describe los letreros en estos términos: 
«... y en el collar, que es bajo, sobre el oro tiene este letrero de letras latinas colo

radas : 
T I E P F S E P M E R l 

Está el oro tan perfecto, tan bien asentado y bruñido, q,ue ningún oficial lo hará tan 
bien, y atrévome a decirlo porque lo entiendo. 

En la orla, o fimbria desta ropa, abajo, de la misma manera, tiene estas letras: 
EAFM * IRENINI * FMEAREI 

No van todas porque para dar por reliquias creo le han quitado un pedazo desta falda 
con la peana. 
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S i ahora parangonamos la imagen qxie contempló Espinosa, en 1590, con 
la snpuesta réplica de la par roquia l de Adeje, resultará fácil apreciar las 
diferencias. E l rost ro l o descubre e l dominico como u n t an to largo, con 
los ojos grandes y rasgados, lo que no encuadra con la tal la de Adeje, de 
cara ovalada y ojos m á s b ien pequeños. Otra diferencia ostensible se com
p rueba en la distr ibución del cabello en «ramales», pues el dominico suma 
seis y en la escultura superviviente no pasan de cinco. E l pajari l lo dorado 
que e l n iño Jesús apre tuja ent re sus manos se transforma en negro y la can
dela verde en azul. E l c in turón de la Virgen es pa ra fray Alonso de color 
azul con letras doradas ; en la ta l la adejera se contempla dorado con ca
pitales rojas. Puntua l iza el dominico que e l m a n t o estaba asido p o r los 
pechos po r med io d e u n cordón colorado que te rminaba en ima lazada al 
lado izquierdo; e n la imagen de Adeje se perc ibe i m galón dorado y co
rr ido sin lazo alguno. Ot ra notor ia va r ian te se registra en «el man to de 
azul perfectísimo», donde los florones se ven sustituidos p o r estrellas d e 
ocho puntas . Y como diferencia la más ostensible, la pol icromía d e la tú
nica d e Adeje, predominantcsmente en ro jo con diversas flores en azul, co
lores ajenos a la «ropa toda dorada, desde la garganta a los p i e s . . . ; el oro 
tan perfecto . . . , b i en asentado y bruñ ido , que n ingún oficial l o h a r á t an 
bien . . .» . 

H a y que destacar asimismo cómo el tallista adejero ha procurado disi
mu la r el «muy gracioso bul to» de los senos virginales. 

La bocamanga de la mano izquierda, con que tiene la vela, tiene ni más ni menos este 
letrero, que dice: 

LPVRINENIPEFNEIFANT 
Tiene ceñida esta ropa por debajo de los pechos... con una cinta azul, y con letras de 

oro en ella que son: 
NARMPRLMOTARE 

La orla [del manto] es de oro bruñido con letras latinas antiguas, coloradas, y las de 
la mano derecha son: 

OLM * INRANFR * lAEBNPFM * RFVEN 
NVINAPIMLIFINVIPI * NIPIAN 

Las letras de la orla de la mano izquierda: 
FVPMIRNA * EINTVPMTI * EPNMPIR * VRVIVINRN 

APVIMFRI * PIVNIAN * NTRHN 
Por lo bajo de la orla del manto, a la parte trasera, dice así: 

NBIMEI * ANNEIPEREMIVIFVF 

El famoso historiador y genealogista Gonzalo Argote de Molina se propuso dar una 
interpretación al jeroglífico, resolviéndolo a su manera (Asnitr GALINDO, págs. 308-309). 
La transcripción de Argote es discrepante en absoluto de la que nos transmite Espinosa. 

Véase sobre el particular la obra de JOSÉ RODRÍGUEZ MOUBE: Historia de la devod.ón 
del pueblo canario a Nuestra Señora de Candelaria. Santa Cruz de Tenerife, 1913, pá
ginas 49-75, 

J. H. MORAN: Sobre las letras de la primitiva imagen de la Virgen de Candelaria, en 
«Revista de Historia Canaria», núms, 117-118 (año 1957), págs. 82-88. 



Cuadro al óleo reproduciendo la primitiva imagen de la Virgen de Candelaria, 
por Cristóbal Hernández de Quintana. (LA LAGUNA: Santuario del Santísimo Cristo). 
A principios del siglo xviii, el mencionado pintor isleño nos legó este bello y deta
llado retrato de la patrona de Canarias, luciendo sus mejores ata-'íos y alhajas. 

Cortesía de IJ. de la Rosa. 



Supuesta reproducción de la Virgen de Candelaria, que recibe culto en la parroquia 
de Santa Úrsula de Adeje. Hay un cierto paralelismo nada más entre la imagen 

primitiva y la talla que contemplamos. 



La Virgen de Candelaria de Adeje, vista de frente. 



La Virgen de Candelaria de Adeje, vista de espaldas. 
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El profesor Hernández Perera admite como powlde qxi© eJ imagi t t^ l 
de Adeje contemplas© al desnudo la escultura p.riuxíti.va, dandb. dó ella ima 
versión totalmente libre y desincronizada. Véase cómo s© esrpirxwa, o<m su 
peculiar competencia, el ilustre especialista: 

«Aunque el autor de la Virgen de Adeje pudo tesner a la vista 
la imagen primitiva, sin laa vestiduras con que la piedad y la OOB-
tiunbre la envolvían hasta no dejar visibles más qije el rostro y 
las manos de la Virgen, y se ciñó indudablemenlo a copiarla, nú 
dejó de sentirse influido por las modalidades de estilo y fácluía 
de su propia trayectoria artística y de su época; como también 
alteró la policromía, los motivos florales y las mismas leyendas, 
llenas de variantes, el pintor dorador qac completaría el aspecto 
extemo de la escultura. De aquí que también se adviertan dife
rentes tratamientos de los paños y del plegado, de la misma oom,-
plexión y proporcionalidad de la figura, que se aparta del cierto 
alargamiento vertical que otras interpretaciones dan del original 
y desdibuja el carácter gótico que indudablemente tuvo, hacién
dola más clásica y cilindrica. Hay que tomar, pues, la imagen en 
Adeje como un trasunto de la Candelaria original, el mayor y me
jor facsímil conocido en talla, como quiere Rodríguez Moure, pero 
no una copia literal y exacta de la iconografía venerada por los 
guanches» ^\ 

Los dibujos que inspiraron al imaginero de Adeje —o la propia talla, 
en otro supuesto— van a consagrar un prototipo de pintura o escultura de 
la Virgen de Candelaria descubierta, que se propagará del uno al otro con
fín de la isla de Tenerife, para extenderse más tarde al resto del archi
piélago. 

^ . Elementos de caracterización de la escul
tura mariana. Datación de la misma. 

podemos establecer, en conclusión, que el único auxiliar válido que po-
seenxos para datar la escultura de Candelaria es el relato pormenorizado 

- " i T v a s e la nota Biguiente. 
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de fray Alonso de Espinosa. Pese a su brevedad e inconsistencia, resulta 
posible ahondar en los elementos de caracterización de la imagen, con el 
auxilio de los poderosos nxedios de que dispone hoy la crítica histórico-
artística. 

Nos sirve en este caso de inexcusable y valiosa guía el estudio del presti
gioso catedrático de Historia del Arte de la Universidad de Madrid don Je
sús Hernández Perrera que lleva por título Precisiones sobre la escultura 
de Candelaria, venerada por los guanches de Tenerife. A sus argumentos 
nos atenemos puntualmente, por el acierto y la ponderación que los inspi
ra . El único escollo será la obligada concisión al exponerlos. 

En primer término, una Virgen de pie, frente a las tradicionales re
presentaciones sedentes de María, obliga a datar la imagen con posteriori
dad al siglo XII. Es todavía poco; pero por algo precisa empezar. El niño 
Jesús, en el brazo derecho de su madre, es otro poderoso indicio. En escul
turas del siglo XIV, de pie, resultaría vano intento buscar en España un 
solo ejemplar que presente al niño en la diestra virginal. Todas las repre
sentaciones de esta índole hasta ahora conocidas se emplazan en el siglo XV 
o principios del xvi. Como ejemplos pudieran citarse la sevillana Virgen 
del Socorro (convento de Concepcionistas) y la segoviana Virgen de la Fuen-
cisla. En cuanto al pájaro en las manos del niño Jesús (que los especialis
tas en iconografía religiosa tratan de explicar como el hombre en peligro 
de desorientación en su vuelo terrenal o el alma del pecador que rompiendo 
los lazos de su cautiverio se refugia en Cristo), tampoco es dable encon
t ra r antecedentes hasta entrado el siglo xv. 

Otros detalles secundarios o meramente accesorios, tales como la Virgen 
con el pelo al descubierto, sin velo o toca; el manto sujeto por un cordón 
con lazo (trena), y la vela empuñada en la mano izquierda, son patentes 
pruebas para datar la talla dentro del cuatrocientos hispánico. 

De acuerdo con estos postulados, rechaza Hernández Perera toda posi
b le vinculación de la Virgen de Candelaria con la imaginería mariana ma
llorquína del trescientos: «Todas sus versiones de la Madre de Dios •—dice— 
se arquean en alargada ese que puede compararse con la famosa Virgen de 
Juana de Evreux (Louvre). De las mallorquínas, tanto la Virgen del Lluch 
(siglo Xiv) como la Virgen con el Niño (sacristía del mismo monasterio), 
de proporciones aún más alargadas, permiten deducir el auge de este proto
t ipo escultórico en el gótico trecentista balear. Su cotejo con el bu|to más 
rígido y vertical (con ausencia total de la doble arcuación en curva-contra
curva tan notoria en estas estatuas), aparte la desigual proporción canó
nica entre cabeza/altura total de la Virgen de Candelaria, hace descartar 
absolutamente la posible filiación trecentista y menos aún mallorquína de 
la imagen tinerfeña.» 



La Virgen de la Caridad, de la parroquia de San Lorenzo (izquierda), y la Virgen de la Hiniesta, de la parroquia de 
San Julián (derecha), ambas en Sevilla. La, primera en alabastro y la segunda lignaria, datadas como de las postrime
rías del siglo XIV, portan el Niño, con un pájaro, en el brazo izquierdo de Nuestra Señora. La Virgen de la Hiniesta pa

rece vincularse al núcleo artístico catalano-aragonés. 
Cortesía de J. Hernández Díaz. 
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En los primeros años del siglo XV se dejó sentir por todas partes el in
flujo de la escuela borgoñona instaurada en Dijon por Sluter. La arenación 
sigmoidea de las esculturas de la Virgen no sólo no desaparece, sino que el 
dinamismo y tensión barroca con que mueven paños y actitudes aún re
marca más la movilidad de las imágenes mañanas. Esta escuela dejó sentir 
su influjo en Navarra y Castilla; pero sus prototipos están en abierta con
tradicción con la inmovilidad y verticalismo que cabe descubrir en la Vir
gen de Candelaria. 

Momento decisivo para nuestro objeto lo señala la recepción en Castilla 
la Nueva del realismo flamenco, propagado por Hanequin de Bruselas, Egas 
Cueman y Juan Alemán en el tercio medio del siglo xv. Con sus obras se 
instaura el estilo anguloso y quebrado en pliegues y vestimentas, sirviendo 
a un pictoricismo minucioso de inspiración eyckiana. El modelo de la Vir
gen se imnoviliza, encerrada entre el laminado metálico y aristado del ro
paje, al mismo tiempo que se prodigan minucias en relieve como bordados 
y pedrerías, entre los que no dejarían de aparecer epigrafías en letras gó
ticas. A estos prototipos se adscribe plenamente la imagen de la Candelaria, 
que puede parangonarse con las dos Vírgenes de la catedral de Cuenca, por
tadoras del niño en la diestra y el pajarillo entre manos (siglo xv). 

La supervivencia de letras latinas en las enigmáticas cenefas, en lugar 
de epigrafías góticas, debe estimarse como una expresión de arcaísmo den
tro de las modalidades típicas de la escuela. 

Por cuanto se ha expuesto, Jesús Hernández Perera se atreve a formu
lar su parecer en estos términos: 

«Por todo lo dicho (y sin que quepa dar un dictamen definitivo 
ante la inseguridad de datos acarreados en este análisis, motivada 
por la escasez de imágenes marianas puntualmente fechadas), no 
parece sosteníble una datación de la Virgen de Candelaria en la 
última década del siglo xiv como pretenden los historiadores loca
les desde el P, Espinosa, ni tan siquiera dentro del primer tercio 
del XV; por oponerse a ello no sólo las características de estilo que 
han sido esbozadas, sino los ingredientes iconográficos comentados, 
todos ellos sólo rastreables en el Quattrocento avanzado. Si los con
tactos de la imagen con la factura eyckiana en plegados no llegan, 
sin embargo, hasta la moda de la aparición de epigrafías en ca
racteres góticos, tal vez no haya que retrasar su datación a los años 
de la segunda mitad del XV. Por consiguiente, parece prudente situar 
estilísticamente la Virgen canaria hacia el centro del siglo, al fina
lizar la primera mitad, quizá por la década 1440-1450, o con alguna 
elasticidad dentro del segundo cuarto de la centuria, aunque por 
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tratarse de ima obra de un cierto sincretismo que no habla de un 
escultor innovador de vanguardia, la balanza habría que inclinarla 
del lado de la menor precocidad» ^̂ . 

La docmnentación histórica, por un lado, y la crítica artística, por otro, 
se conjugan para fijar el esculpido y descubrimiento de la Virgen de Can
delaria entre los años 1430-1450. 

La platfa de Chimisatj y el «auchón» del 
harraneo de Chinguaro. Sucesión de acon
tecimientos. 

Aclarado el arduo problema de la fecha aproximada de aparición de la 
Yirgen de Candelaria, dentro de las limitaciones naturales a que el juicio 
humano está siempre sometido, nos queda ahora por abordar el descubri
miento en sí mismo, señalando dónde, cómo y en qué circunstancias se 
produjo. 

Sobre el particular cabe señalar dos posturas antagónicas. La primera 
está representada por la tradición escrita y oral tal como sobrevivía en la 
segunda mitad de la centuria xvi, un siglo largo después de la aparición. Son 
sus portavoces fray Alonso de Espinosa y fray Juan de Abréu Galindo. Para 
estos autores, la venerada imagen fue descubierta sobre una pequeña roca 
que emergía de la arena de la playa de Chimisay, en la costa de Güímar. 
Pocas jornadas más tarde sería trasladada procesionahnente al barranco de 

22 Manuscrito pendiente de publicación en el número 21 del «Anuario de Estudios 
Atlánticos». 

Louis RÉAU: Iconographie de l'Art Chrétien, tomo 11, Iconographie de la Bible, II, 
París, P. U. F., págs. 9M00. 

MANÜEI. TEENS: María, Iconografía de la Virgen en el arte español. Madrid, 1946, 
páginas 619-612. 

JOSÉ HERNÁNDEZ DÍAZ: Iconografía medieval de la Madre de Dios en el antiguo reino 
de Sevilla. Discurso de ingreso en la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 
Madrid, 1971, págs. 18-20, 28 y 30, figs. 36 y 38. 
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Chinguaro, p a r a ser guarecida en el «auchón» del p rop io mencey de la co
marca. Desde este cobijo tempora l volvería a emigrar , andando el t iempo, 
has ta queda r definitivamente instalada en la cueva de Achbinico, conocida, 
con posterioridad, con el nombre cristiano de cueva de San Blas ^ .̂ 

La segunda opinión aparece circunstancialmente defendida po r el mino-
r i ta fray Mar t ín Ignacio, quien estuvo de paso en Tenerife allá p o r el año 
de 1580. E n su rela to se inspirarían, poco t iempo más tarde, el agustino 
J u a n González de Mendoza y el dominico portugués fray Joao dos Santos 
al dejar constancia, en sus publicaciones respectivas, de la aparición d e la 
Virgen. Según Mar t ín Ignacio y sus fieles seguidores, la Candelaria fue ha
llada «en una cueva [Achbinico] , que el día de hoi es par roquia , donde 
acostumbravan los pastores guarecerse de las aguas i otras inclemencias del 
cielo i mete r sus cabras . . . ; yendo u n día un pastor dellas a meterlas en 
la dicha cueva. . .» , se encontró de improviso con la extraña huéspeda^*. 

E n t r e ambas versiones^ n o es preciso aguzar excesivamente e l espíri tu 
crítico pa ra dar absoluta preferencia a la que defienden los frailes Espi-
nosa-Ahréu, respaldada p o r el peso de una tradición, en lo que cabe, pró
xima. 

De la mano de los dos religiosos citados, y con par t icular preferencia 
po r la p luma mejor informada del dominico, resulta factible reconstruir el 
emocionante episodio. 

Allá por los años remotos de 1430-1450, los misioneros franciscanos an
daluces del convento d e Fuer teventura , ansiosos de propagar la religión de 
Cristo ent re los indómitos guanches de Tenerife, decidieron sorprender a 
los mismos con una bella imagen de la Virgen de Candelaria, que condu
cían en una nao con ese preciso objetivo. Si, como era de esperar, los indí
genas la conservaban y acaso veneraban, podía ser la más eficaz mensajera 
de la futura misión. 

Acercándose con el mayor sigilo a las costas sureñas, descubrieron la 
diminuta playa d e Chimisay, sobre cuyas arenas depositaron la imagen, 
escogiendo una roca para pedestal de la misma. 

Podrá imaginarse la sorpresa de los guanches moradores del menceyato 
de Güímar cuando descubrieron j omadas más tarde la bella imagen de la 
Virgen de Candelaria, con su candido rostro entre pensativo y absorto. 

Es llegado así el momento de ceder la p luma a fray Alonso de Espi

da ESPINOSA, págs. 51-64; ABBÉU GAUNDO, págs. 302-304. 
"^ JUAN GONZÁLEZ DE MENDOZA: Historia de las cosas más notables, ritos y costum

bres del gran reino de la China. Roma, 1585, págs. 299-303. 
JoÁo DOS SANTOS: Etiopía Oriental. Lisboa, 1609, págs. 350-351. 
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liosa, el impar cronista de la Virgen, su ciilto y milagros. He aquí la inge
nua referencia del primer descubrimiento: 

«Apareció en un lugar desierto y muy seco, a la orilla de la 
mar, junto a una playa de arena que tendrá media legua de lar
go, a la boca de un barranco, sobre Tina piedra: donde, por me
moria deste aparecimiento, pusieron después los cristianos una 
cruz que hoy está en pie, y un poco adelante fundaron una pe
queña ermita que llamaron del Socorro. El cómo fue descubierta 
y apareció pasa así. 

Yendo dos naturales por aquella costa repastando su ganado, 
habiendo de pasar por aquella playa, llegando el ganado, que por 
la playa iba derramado, a la boca del barranco, se espantó y, no 
queriendo pasar, remolinaba. El uno de los pastores, creyendo que 
su ganado se espantaba porque sentía gente y pensando que fue
sen algunos naturales que le querían robar y saltear su ganado, 
como lo tenían por costumbre de hurtarse unos a otros, para cer
tificarse pasó adelante, y mirando hacia aquella parte del barran
co, vido la santa imagen que estaba en pie sobre una peña. Y como 
persona que de semejantes visiones estaba desusada, no sin payor 
se la puso a considerar, y parecióle (porque tenía un niño en bra
zos) ser mujer, aunque extrañó el traje y color» ̂ ^. 

La violenta reacción de los pastores güimareños y el castigo divino a su 
obstinado desacato lo recoge el fraile dominico de la tradición con toda su 
ingenua carga legendaria: 

«y porque entre ellos era costumbre que, si topaban alguna 
mujer a solas y en lugar solitario, no la hablaban, porque incu
rrían en pena de muerte, le hizo señas para que se apartase, por^ 
que 8u ganado que remolinaba tuviese lugar de pasar. Pero como 
la imagen no hiciese movimiento alguno, ni respondiese palabra, 
amohinóse el pastor y acudió a sus acostumbradas armas, que eran 
piedras y, asiendo de una, levantó el brazo, y fuese para amena
zarle, o para tirarle con ella. Y así como levantó el brazo, yendo 
a desembrazar para hacer su tiro, se le quedó, yerto y extendido, 
sin poderlo rodear. 

El otro compañero, habiendo visto lo que pasaba, y no que
dando escarmentado, cobrando atrevimiento de que no había mu
damiento ni voz y de que, aunque hablaban al bulto o imagen, no 

2s Páginas 51-52. 



Los guanches del reino de Güimar descubren sobre una roca de la playa de Chimisay 
a la imagen de la Virgen de Candelaria. Pintura mural de Carlos de Acosta. 176Jf. 

(LA LAGUNA: Escalera del Ayuntamiento). 
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respondía, quiso hacer nueva experiencia, aunque a costa suya, 
y de ver si era cosa viva; y l legándose cerca con m á s miedo que 
vergüenza, tomó una tahona, que es una p iedra pr ie ta y lisa como 
azahache, que, her ida una con otra, se hace en rajas y queda con 
filo como navaja, con que sangran y sajan; tomando, pues, esta 
piedra , se llegó a la santa imagen pa ra querer le cortar un dedo 
de la mano , po r satisfacer a su ignorancia y ver si sentía; y po
niendo el dedo de la imagen sobre el suyo y comenzando a cortar 
en él, hallóse e l necio bur lado, porque la her ida se daba a sí pro
p io en sus dedos, sin hacer daño a la mano de la santa imagen. 
Y siendo aún porfiado y per t inaz (porque era necio) , p robó otra 
vez, mas caíale a cuestas, porque sus dedos estaban corriendo san
gre de las her idas que él p rop io sin querer se daba, y los de la 
santa imagen quedaron libres y sanos, sin señal alguna» ^''. 

La ampl i tud del relato del fraile dominico impone resumirlo po r im
perat ivo de la brevedad. Los pastores guanches, amedrentados por la apa
rición, decidieron comunicar inmediatamente la ext raña nueva al mencey 
de Güímar. E l monarca sureño, no menos sorprendido con el hallazgo, re
unió al consejo o tagoror para tomar la resolución más conveniente. Deci
den, a la vista de los sucesos, trasladarse a la playa, donde el mencey y sus 
consejeros quedaron sobrecogidos ante la contemplación de la sagrada es
cultura. 

E l régulo sureño resolvió entonces t ranspor tar a la Virgen de Candelaria 
a su propia morada y despensa. Las incidencias del viaje h a n dejado en 
la tradición toda una secuela de hechos donde la fantasía se carga de sabor 
legendario. 

E n p r imer término, la curación milagrosa de los pastores tull idos o le
sionados : 

«Con todo aquesto propusieron de Uevarla a la casa y sitio del 
rey, pa ra tenerla allá consigo; pero ninguno osó echarle m a n o n i 
llegarse a ella pa ra alzarla, recelándose no le aconteciese lo que a 
los pastores» Y así mandó el rey que, pues ellos hab ían hecho la 
p r imera experiencia, acometiesen a hacer la segunda y le echasen 
mano pa ra llevarla- Ordenábalo Dios así, pa ra que la gloria de su 
m a d r e se manifestase y en opinión y estima el pueblo gentil se 
confirmase. Llegan los dos pastores, el uno manco de los dedos de 
la mano y el otro del brazo, y en poniendo sus manos y tocatido la 
santa rel iquia pa ra haber la d e alzar (cosa milagrofta), quedan el 
uno y el otro de mm lesiones sano» y hoeno», con grande admira

se Página» 52-53. 
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ción de los presentes, qiie con voces y silbos aplaudían el hecho 
y gratificaban y agradecían el beneficio recibido.» 

Después, el dificultoso transporte de la imagen a hombros de los na
turales : 

«Y así con la más decencia que pudieron y con la mayor reve
rencia que supieron la llevan en brazos su camino. Mas permitién
dolo Dios así, para que todos gozasen de la piadosa carga, y la 
honra y trabajo fuesen común, habiendo andado espacio de im 
tiro de escopeta poco más, con ser la imagen liviana y ellos hom
bres de mnchas fuerzas, fue tanto el peso y carga que los que la 
llevaban sintieron, que les fue forzoso parar y pedir ayuda y so
corro...» 

Fray Alonso de Espinosa apostilla el suceso con este comentario, que 
envuelve una censura: 

« , . . y por aquesta razón, en este propio lugar, después que la 
isla fue de cristianos, habiendo sabido este caso, fundaron una 
pequeña ermita que llamaron del Socorro, que siempre ha sido 
muy venerada y frecuentada, aunque no reparada, porque hoy 
está caída. Tan poca es la devoción de los presentes.» 

Retomando ahora al desarrollo de lo» acontecimientos, la imagen fue 
al fin depositada en el «auchón» del monarca sureño: 

«Pues siendo socorridos y ayudados, tomaron a proseguir su ca
mino hasta llegar a las moradas del rey de Güíniar, que eran como 
media legua de donde la santa imagen apareció en un barranco; 
y el lugar de su habitación llamaban Chinguaro. Donde en un 
canto de la morada, sobre unas pieles de cabras y ovejas (que 
otras alfombras ni doseles no tenían), la pusieron en la decencia 
que sabían y podían hombres que no estaban acostumbrados a re
verenciar ni adorar dioses ni estatuas, ni tratar cosas divinas.» 

Abréu Galindo registra algún detalle singular: <dlegaron con la imagen 
a la cueva, que era como despensa del rey, que llamaban auchón, media 
legua de donde apareció en un barranco, que llaman agora Chinguaro...». 

Para terminar, refiere el fraile dominico la junta o asamblea general 
que tuvieron los nueve menceyes de la isla, bajo la presidencia del mo
narca de Taoro, Betzenxjhya, para informarse del hallazgo, admirar la bella 
escultura y resolver sobre su ulterior destino. El acuerdo fue unánime en 
favor de la permanencia en el cantón de Güímar, donde la Virgen de Can
delaria empezó a recibir ingenua veneración de los naturales ^'. 

2' ESPINOSA, págs, 53-60; ABRÉU GAUTIDO, paga. 303-304. 
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6. El guanche Antón identifica a la Virgen 
de Candelaria. Traslado de la imagen a 
la cueva de Achhinico. 

La tradición histórica, recogida puntualmente por los cronistas, hace re
ferencia a la circunstíincia ocasional que permitió a los guanches identifi
car a la imagen de la Candelaria, descubriendo en ella la representación 
de la madre de Cristo, el Dios encamado. 

Entra en juego en todos los relatos la personalidad del guanche Antón, 
a quien estaba reservado el papel de mediador para el logro del sagrado 
objetivo. 

Los dos cronistas básicos, Espinosa y Abréu Galindo, se muestran acor
des en la esencia del episodio; pero discrepantes, en cambio, en los deta
lles accesorios. 

El fraile dominico da por sentado que el joven Antón había sido cap
turado en Tenerife alrededor del año 1420, en una de las entradas lleva
das a efecto por los moradores de Lanzarote y Fuerteventura. Catequizado 
y neófito, retomó como adalid a la isla de su naturaleza, en la que iba a 
permanecer por espacio de algún tiempo. Espinosa se muestra confuso en 
cuanto al móvil, pues vacila entre declararlo fugitivo o emisario apostólico. 

Después de diversas peripecias, Antón pudo darse a conocer a sus con
terráneos, quienes lo recibieron alborozados. Esta circunstancia fue aprove
chada por el mencey de Güímar para mostrarle, en su propio auchón, el 
singular tesoro. La ingenua pluma del fraile cronista nos informa del emo
tivo episodio: 

«Cuando Antón la vido, hincó las rodillas en tierra y poniendo 
las manos, hace señas para que todos hagan lo mismo. Y así, el 
rey como los demás se postraron luego delante de la santa imagen. 
Y levantándose Antón en pie (después de hecha su adoración y ora
ción), toma oficio de predicador y comiénzales a decir el bien que 
poseían, el tesoro que tenían, la dicha que alcanzaban, la honra 
que conseguían en tener tal abogada, tal huéspeda, tal compañera, 
tal patrona, tal señora en su tierra.» 
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Para aclararles más sus confusas ideas, prosiguió: 

«Porque ésta és (diciéndolo en su propio lenguaje): Achmayex, 
guayaxerax, achoron, achaman, la madre del sustentador del cielo 
y tierra, y por tanto es reina de uno y otro; ésta es en la que los 
cristianos tienen puesta su esperanza, y pues tal prenda tenéis en 
vuestra tierra, saberla conservar, saberla servir y agradar, para que 
por su medio e intercesión vengáis al verdadero conocimiento de 
Dios, que es el Guayaxerax que confesáis; por tanto, sabed agra
decer este beneficio, porque como a ingratos no os lo quite Dios» ̂ *. 

Por lo que respecta a Abréu Galindo, su parecer es discrepante en el 
desarrollo de los sucesos. Supone que el guanche Antón decidió por su pro
pia cuenta emigrar a Lanzarote en 1464, incorporándose al séquito del obis
po don Diego López de Illescas. Una vez catequizado y cristianado, hizo la 
revelación de la presencia de la efigie de la Virgen de Candelaria en el men-
ceyato de Güímar, circunstancia que despertó una extraordinaria curio
sidad. 

Andando el tiempo, y en una de las entradas del señor de las Canarias 
Diego de Herrera, Antón buscó refugio en la isla de Tenerife, donde per
maneció oculto por espacio de varios días hasta que consiguió ser recono
cido por sus connaturales. Después procedió a identificar a la Virgen de 
Candelaria, despertando con ello una mayor veneración por parte de los 
indígenas ®®. 

De las dos versiones, la más atinada parece ser la de Espinosa, tanto por 
lo que respecta a la fecha —con las naturales oscilaciones—• como a los 
actores. Si el eremitorio de Güímar estaba consolidado a mediados del si
glo XV bajo el patrocinio de la Virgen sureña, no parece admisible la fecha 
de 1464 para la identificación ni la intervención casualmente mediadora del 
obispo Illescas junto con Diego de Herrera. 

E l cronista dominico revela otro pormenor digno de ser resaltado: el 
traslado de la Virgen de Candelaria desde Chinguaro a la cueva de Achbi-
nico, como signo de respeto y para mayor resguardo. He aquí sus exactas 
palabras: 

«Trata Antón, que no es decente cosa que la santa imagen esté 
donde haya trato y tráfago de gente, porque no se le pierda el res
peto, mas que se le busque lugar conveniente, donde la pongan, 
que sea ella señora de su casa, porque así lo acostumbran los cris

is Páginas 60-62. 
29 Páginas 116-117. 
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tianos, que la saben venerar. Y por esto dase orden que, pues ha
bía aparecido a la orilla de la mar, la lleven a una cueva que está 
junto a ella, donde solían ordeñar sus ganados, y la llaman Achbi-
nico, que los cristianos llamaron después cueva de San Blas. En 
ésta la pusieron, con la decencia que supieron j alcanzaron. 

Divulgóse la fama desto; va la voz discurriendo por la isla, que 
la mujer que en el reino de Güímar había aparecido, era la madre 
del sustentador del mundo, a quien ellos confesaban y tenían por 
Dios. Acuden de todas partes a la dedicación que de la cueva se 
hacia, y júntase gran número de gente; ordenan fiestas y regocijos, 
danzas, bailes, pruebas y saltos de mucha ligereza, carreras, luchas, 
tirar la lanza y otros loables ejercicios con que su mucha agilidad, 
buena disposición, destreza y fuerzas cada cual procuraba mostrar. 
Quedó concluido y por ley asentado que tantas veces en el año se 
junta en este lugar, por honra de la madre de Dios... 

Así que quedó la santa imagen en la cueva de San Blas enco
mendada a Antón, que era su sacristán, y a otros viejos que el rey 
había puesto para que le guardasen y mirasen por ella, barriendo 
la cueva donde estaba» ^°. 

Problema conexo con el hallazgo de la Virgen de Candelaria, su identi
ficación, reverencia y culto, es el relativo a la supuesta piadosa captura de 
la imagen por las huestes de Sancho de Herrera, hijo varón tercero de los 
señores de las Canarias Diego García de Herrera e Inés Peraza. La única 
fuente original sobre el tema es, como en otras ocasiones, fray Alonso de 
Espinosa, quien recoge una tradición oral en la que late a lo simio un leve 
trasfondo de veracidad. 

Según el cronista dominico, Sancho de Herrera (a quien denomina erró
neamente «señor de las dichas islas»), lleno de fervor por la Virgen de 
Candelaria, reclamó a los güimareños la posesión de la imagen, alegando 
que era una reliquia de cristianos; propósito que tropezó con la obstrucción 
cerrada de los guanches y con el veto enérgico del mencey de Taoro. 

En vista de ello decidió valerse de una estratagema para el logro de su 
objetivo. Fingió que se alejaba de la isla; desembarcó en la misma por sor
presa; cautivó a la imagen y alzó velas con dirección a Fuerteventura, 
para depositarla más adelante en Lanzarote. Relata el fraile cronista, con 
puntual fervor, la actitud de protesta de la Virgen y los diversos males 

«o Páginas 63-64. 
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que la prisióa trajo aparejados, hasta que optaron los majoreros por de
volverla, sana y salva, a su rústica morada tinerfeña *̂ . 

Este hee to resulta eu absoluto inverosímil. Cada una de sus circuns
tancias, incluyendo al protagonista, deben ser rechazadas. Si desde media
dos del siglo XV las misiones franciscanas habían arraigado sobre el suelo 
de Tenerife, teniendo a Güímar como sede matriz, el supuesto robo se con
tradice abiertaanente con el desarrollo de los acontecimientos. 

Cabe acaso descixbrir en esta piadosa leyenda un leve atisbo de veraci
dad. Sabemos, por el capítulo anterior, que entre los misioneros y los 
güimareños se produjeron momentos de tensión y tirantez. Recuérdese que 
de resultas d e uno de ellos fray Masedo quedó por cierto tiempo cautivo 
entre los guanches, hasta que pudo ser liberado por mediación de Martín 
de la Torre *^. 

En alguna circunstancia de peligro, ¿evacuaron la isla los misioneros, 
llevándose consigo a la Virgen patrona? 

81 Páginas 10-^S. 
S2 Véase el capítulo I, pág. 34. 



CAPITULO III 

PLANES DE DOMINACaON POOTICA 

PAZ Y GUERRA i 

INCORPORACIÓN DE TENERIFE A LA CORONA DE CASTILLA I 
CON EL «STATUS» DE TERRITORIO REALENGO I 



Intentos de dominación política. Sumisio
nes de régulos indígenas en Gran Cana
ria y Tenerife. 

Si los misioneros iniciaron los contactos espirituales con la isla de Tene
rife al p romedia r la centuria decimoquinta, por igual fecha se datan las 
primeras negociaciones de los señores temporales con vistas a extender pa
cíficamente la dominación política. 

E n este aspecto concreto, y po r su carácter de franco precedente, no se 
puede silenciar la acción similar llevada a cabo po r Diego García de He
rrera en la isla de Gran Canaria al edificar p r imero la torre de Gando, en la 
costa sureste, y al conseguir más ta rde la simbólica sumisión de los dos gua-
nartemes o reyes que se dividían el gobierno de la misma. 

La fortaleza de Gando tuvo que ser c imentada en una fecha oscilante 
entre 1457-1459. Una expedición mi l i ta r p reparada en Lanzarote puso p ie 
en la mencionada bahía , apresurándose a edificar una tor re de piedra, lla
mada a sobrevivir largo t iempo. Nombrado el alcaide y acantonada la co
rrespondiente guarnición, la d iminuta fortaleza sería sometida a p rueba 
en 1459, al sei tomada al asalto po r las huestes lusitanas comandadas po r 
Diego da Silva de Meneses ^. 

1 Era vastago tercero de Rui Gomes da Silva, alcaide mayor de Campo Mayor y 
Ougela, y de sn esposa Isabel de Meneses, hija bastarda del conde de VUa Real y primer 
capitán de Ceuta, el famoso don Pedro de Meneses. 

Fueron sus abuelos, por línea paterna, Aires Gomes da Silva y Estebanina Martines. 
Diego da Silva figura en los documentos españoles como «criado» del infante don Fer

nando. Por ciCTto que a las órdenes de este último tomó parte en la desgraciada expugna
ción de Tánger (eoero de 1464), quedando prisionero en poder de la morisma. 

Andando el tiempo ejercería el cargo de ayo del duque de Beja, don Manuel,, futiuro 
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Como Castilla y Portugal estaban por entonces en paz, aquel acto de 
hostilidad, rayano en acción pirática, era un episodio más de la rivalidad 
por el dominio y soberanía sobre el espacio atlántico que se venían dispu
tando encarnizadamente ambas coronas. Las reclamaciones diplomáticas por 
parte del monarca castellano Enrique IV detenninaron que la torre fuese 
devuelta a su legítimo poseedor. Para que este justo objetivo se lograse tu
vieron que mediar una serie de laboriosas circunstancias, dignas de particu
lar mención. 

En primer término, tma carta de reclamación del monarca castellano a 
su cuñado Alfonso V, suscrita en Segovia el 27 de junio de 1460. Más tarde, 
una orden conminatoria del soberano luso, expedida en Lisboa el 10 de ju
nio de 1461, para que Diego da Silva hiciese entrega de la torre al señor 
de las Canarias. P o r último, las conversaciones de los emisarios de una y otra 
parte, canarios y portugueses, con vistas a la devolución de la fortaleza .̂ 

Otra sorprendente circunstancia se impone señalar. Diego da Silva que
dó en Gando por alcaide durante cierto espacio de tiempo, en nombre y 
representación del señor de las Canarias. Para mayor garantía de su lim
pio proceder, compareció en Lanzarote el 30 de septiembre de 1462, pres
tando solemne pleito homenaje a sus legítimos detentadores. En el acta que 
suscribió se comprometía a no servir al rey de Portugal mientras regen
tase la alcaidía de la fortaleza de Gran Canaria ^ 

Es curioso señalar que los enemigos a muerte de ayer se trocaron, bien 

rey de Portugal con el nombre de Mamiel I í i Afortunado, fete monarca recompensó sus 
servicios con el título de conde de Portalegre. 

Casó con doña María de Ayala, hija primogénita de los señores de las Canarias. 
Murió en 1504, dejando varios hijos. 
La conquista y ocupación de la torre de Gando fue la última de las empresas militares 

del infante lusitano don Enriqne el Navegante, organizada y preparada cuando ya estaba 
con un pie en el sepulcro. 

RUY DE PINA: Chronica d'el rey D, Affonso V. Collegao de livros inéditos de Historia 
Portugueza. Lisboa, 1790, tomo I, págs. 504 y 509. 

Livro de linhagens do secuto XVI. Edición de Antonio Machado de Faria. Lisboa, 1956, 
páginas 103-118 y 121. Cabitos: Información, págs. 155 y 184 (declaraciones de Juan Iñi-
guez de Atabe y de Gonzalo Rodríguez). 

RtTMEU DE AKMAS: El obispado de Telde, págs. 132-140. 
2 A. H. N.: Cornejos suprimidos, leg. 34.202. Luis MEUÁN DE BETANCOH: El origen y 

principio de la conquista y posesión de las yslas de Fuerteventura y Lanzarote..., fo
lios n o v.-lll y 113-114 V. 

Este manuscrito será citado en adelante, para abreviar: El origem y prinápio de la con
quista. .. 

Consúltese el Repertorio de Siglas y Abreviaturas (pág. 16). 
RuMEü DE AEMAS: El obispado de Telde, págs. 131-137. 
8 MEUÁN DE BEIANCOK: El origen y principio de la conquista..., fols. 113-114 v. 
RuMEU DE ARMAS; Bt obispado de Telde, págs. 137-138, 
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pronto , en aliados y parientes , concertándose pa ra el futuro el mat r imonio 
de Da Silva con la h i ja mayor d e Her re ra , doña María d e Ayala *. 

E l segundo acontecimiento memorable , la sumisión y vasallaje a Diego 
García de Her re ra de los dos guanartemes de la isla de Gran Canaria, los 
de Gáldar y Telde, tuvo como escenario el Puer to de las Isletas y se data 
en agosto de 1461, en perfecta correlación con los anteriores episodios. Es 
probable que después de la p r imera entrevista ent re Diego García de He
r re ra y Diego da Silva e n el marco de la fortaleza de Gando '^ se produ
jese el acto de vasallaje indicado. 

Para este caso concreto nuestra mejor fuente de información es el cro
nista Abréu Galindo, que tuvo conocimiento directo del acta oficial levan
tada p o r el escribano Hernando de Párraga , cuyos pormenores internos 
resume: 

«Y aquí tomó posesión Diego de Her re ra de la isla de Gran Ca
naria , en el Puer to de las Isletas, roiércoles 12 d e agosto de 1461, 
presentes loa dos guanartemes de Telde y Gáldar. Y el domingo 
siguiente, 16 de agosto, le besaron la m a n o los dichos guanartemes, 
siendo testigos e l obispo de Rubicón don Diego López de Illescas 
y J u a n Negrín, rey de a rmas ; y el bachi l ler Antón López, provisor 
del obispo; y el gobernador Alonso de Cabrera, capi tán general de 
las islas de Gran Canar ia ; y P e d r o de Padi l la y Alvaro Becerra de 

^ Cabitos: Información..., págs. 181, 184, 186, 188, 190, 195, 197, 201, 203 y 205. 
Los testigos de esta valiosa información (ignorantes de la paralela negociación diplo

mática y las órdenes reales emanadas de Lisboa) dan como motivo principal de la paz, 
que trajo consigo la devolución de la torre de Gando, el concierto matrimonial Silva-Ayala. 

A este enlace y paz subsiguiente aluden diversos cronistas: ABRÉU GALINDO (pág. 119), 
MARÍN Y CUBAS (pág. 98), CASriLia (tomo 1, fascículo 2, pág. 254), VIERA T CLAVUO 
(tomo I, págs. 459-462) y MILLARES TORRES (tomo III, págs. 198-199). 

La boda con doña María de Ayala tuvo que verificarse en 1463 o con posterioridad 
a 1465 (después de recuperar la libertad tras permanecer cautivo en las mazmorras ma
rroquíes). 

La primera fecha es la más verosímil. Para ello tendría que contar su esposa trece o 
catori» años, lo que forzaría su nacimiento en 1449-1450. 

Esta circunstancia resulta aceptable. Sabemos, por documento fehaciente, que en 1445 
su madre doña Inés Peraza era soltera (mayor de catorce años y menor de veinticinco). 
Pero nada se opone a que ese mismo año o escasamente después contrajese matrimonio 
con Diego García de Herrera. 

Cabitos: Información. Parte documental, págs. 557-571. (Escritura d« permuta entre Gui
llen de las Casas, de una parte, y F^nán Pearaza —en nombre y representación de sus 
hijos Guillen Peraza e Inés [Peraza] de las Casas— de otra. Sevilla, 28 de junio de 1445.) 

' La orden de Alfonso V para que Diego da Silva entregase la fortaleza de Gando 
es de 10 de junio de 1461. Pudo arribar a Gran Canaria, y die rechazo a Lanzarote, a 
fines de ese mismo mes o por todo d siguiente. 

Existe un evidmte sincronismo entre este acontecimiento y la subsiguiente sumisión 
de los guanartemes de Gran Canaria. 
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Valdevega y Alonso Rodríguez Cabezudo, Mateo Alonso, Marcos 
Gómez, Fraucisco de Morales, Lope de Zur i ta . E r a escribano Her
nando de Párraga. C o n esta diligencia se contentó Diego de Her re 
r a ; y dejando contentos los canarios, se t o m ó a embarcar y %'olvió 
a Lanzarote» ". 

Se t r a t a , como p u e d e verse, de t m acto meramente simbólico, sin valor 
n i efecto jur íd ico alguno, como no quepa descubrir el propósi to de invoca-
c i ó a de derechos en u n futuro más o menos inmediato , b i en como respaldo 
frente a l a corona, b ien contra terceros. 

En l a isla d e Tenerife las acciones dominicales de Diego García de He
r r e r a se desenvuelven por u n orden inverso. La sumisión de los régulos 
guanches precede a la construcción d e la tor re de Anaga, en el actual perí
m e t r o d e la capital nívariense. 

En 1464, con tres años de retraso, pudo al fin Diego García de Herrera 
aprestar e n Lanzarote u n a expedición mi l i ta r con el exclusivo objeto de to
m a r posesión de l a isla d e Tenerife. L a ferocidad de los guanches y la labo
r iosa negociación previa expl ican la demora. E l acontecimiento nos es pun
tua lmen te conocido po r e l acta oficial que levantó el escribano Hernando 
de Pár raga , de l a que s e ha conservado fidedigno test imonio. 

E l escenario d e la acción fue «el puer to q u e se l lama el Bufadero», y la 
jo rnada escogida «un sábado veinte y u n dias del mes de junio». Ante «Die-

8 Páginas 115-116. 
Con independencia de Abréu Galindo, el licenciado MELIÁN DE BETANCOR, inspirándose 

en igual documento, da cumplida información de la toma de posesión de 1461. Añade ade
más estos pormenores cnriosos: «Y en reconocimiento de su derecho le dieron para siem
pre jamás la orchilla de aquella isla y todos los demás derechos. La qual posesión tomó 
con sa estandarte tendido, tocando trompetas y atabales y haciendo otros actos. Como 
parece por los testimonios de Hernando Pagado, escribano público de Lanzarote, y del 
obispo don Diego López de Ulescas, obispo de Rubicón» (El origen y principio de la con
quista..., fol. 112). 

Inspirándose en Abréu Galindo reproduce la sumisión de los régnlos grancauarios al
gún que otro historiador. Destaquemos a MARÍN Y CUBAS (pág. 90), VIERA Y CLAVIJO (tomo I, 
páginas 449-50) y MILI/ARBS TORRES (tomo III, págs. 187-189). 

El profesor don Juan Alvarez Delgado, en su valioso estudio La conquista de Teñe-
rife... (pág. 8), pone en duda la presencia personal del obispo Ulescas en el acta de pose
sión de 1461, ante el paralelismo de actuar como simple ratificante del escribano en la 
subsiguiente toma de posesión de 1464 (véase más adelante la página 75 de este mismo 
capítulo), 

Ahora bien, la actuación como testigo del «bachiller Antón López, provisor del obispo», 
refuerza la probable actuación duplico del prelado Ulescas: 

1," 1461: testigo del acta de posesión. 
2." 1465-1466: ratificante del documento al enviar informaciones al rey de Castilla En

rique IV sobre el mejor derecho de doña Inés Peraza y su marido Diego García de He
rrera al señorío integral de las Canarias. 
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Pagina segunda y última del testimonio anterior. El original, en pergamino, fue 
exhibido por el insigne polígrafo Gonzalo Argote de Molina —quien seguramente 
lo extrajo del archivo de la familia Heriera-Peraza— y testimoniado a petición 
del alcalde mayor de Fuerteventura Melchor de Armas. Aparece suscrito por el 

escribano Pedro Negrín y por Argote. 
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go de Ferrera, señor de las dichas islas..., parecieron... el gran rey de Imo-
bach de Taoro; el rey de las lanzadas, que se llama rey de Güímar; el rey 
de Anaga; el rey de Abona; el rey de Tacoronte; el rey de Benicod; el 
rey de Adeje; el rey de Tegueste; el rey de Daute...». El curioso docu
mento prosigue: «E todos los sobredichos nueve reyes juntamente hicieron 
reverencia y besaron las manos al sobredicho señor Diego de Perrera obe
deciéndolo por señor...». Los gritos de ritual, pronunciados por Juan Ne-
grín, rey de armas: «Tbenerife, Thenerife, Thenerife por el rey don Enri
que de Castilla y de León...», sirvieron para sellar el solemne e intrascen
dente acto. 

Hay que imaginarse la cara de sorpresa de los régulos guanches al con
templar cómo Diego de Herrera acometía las acostumbradas prácticas pose
sorias medievales, «hollando la tierra con sus pies... y cortando ramas de 
árboles...». 

Cuando los expedicionarios arribaron a Fuerteventura, en el viaje de re
tomo, don Diego de Herrera conminó al escribano a que levantase acta del 
feliz suceso, dándole, para su gobierno, el oportuno testimonio. Se hallaban 
presentes como testigos «los... trujamanes, rey de armas [Juan Negrín] y 
Matheos Alonso, vecinos de la isla de Lanzarote, y Alvaro Becerra de Val-
devega e García de Vergara, vecino de Sevilla, e Juan de Aviles, maestro, 
vecino de San Lúcar de Barrameda, e Luis de Morales, vecino de la isla de 
Fuerteventura, e Luis de Casañas, vecino de la isla de Lanzarote, e laco-
mar del Fierro e Antón de Simancas, vecinos de la dicha isla del Hierro, 
y otros muchos que sabían la lengua de la dicha isla de Tenerife...» ^. 

Para darle mayor autoridad al documento, fue éste ratificado por el 
obispo de Rubicón don Diego López de lUescas al remitirlo a la corte de 
Castilla (1465-1466) ». 

De las ceremonias posesorias reseñadas dan puntual noticia los actores 
y testigos de la Información de Esteban Pérez de Cabitos (1477). Empece-

^ Archivo Histórico Provincial de Tenerife. Protocolo del escribano Juan Antonio Sán
chez de la Torre (20 de abril de 1708), leg. 1.178, folio 55. 

Dicho testimonio fue autenticado en 1590 por el insigne genealogista Gonzalo Ar-
gote de Molina, cuya esposa, doña Constanza de Herrera, descendía de la familia señorial. 

MBLIÁN BE BETANCOR: El origen y principio ¿te la conquista..., íol. 112-112 v. 
De los cronistas isleños, tuvieron cumplida información de este hecho ESPINOSA (pá

gina 88), ViANA (págs. 4849), N Ú S B Z DE IA P E S A (págs. 67-70) (•este autor es el primero 
en transcribir el documento íntegro, valiéndose de una copia insarta en «los papeles de 
l a nobleza del licenciado Armas... por ser decendiente d e Juan Negrín, que lebantó el 
pendón en estas paces como rey de armas...»), MAHÍN Y CUBAS (pág. 90), CASTILLO (pá
ginas 229-233), ViEBA Y CLAVIJO (tomo I, págs. 451-454) y MILLABKS TOBBES (tomo III, pá
ginas 190-191). 

^ MELIÁN DE BBTANCOR: El origen y principio de la conquista..., fols. 112 v. y 113 v 
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naos por el procurador del p rop io señor de las Canarias, quien se hace eco 
del valioso cuanto exagerado tes t imonio: «por la guerra que les h a fecho 
e face h a n obedescido e obedescen a los dichos Diego de Per re ra e doña 
Inés , su muger , p o r señores de las dichas islas, e les dieron la possession e 
besaron la m a n o e h a n andado pacificamente p o r la t ierra e puesto just i 
cia por si . . .» . Véanse ahora algunas de las deposiciones. Mar t ín de la Torre 
se l imita a asegurar «que oyó dezir quel dicho Diego de Per rera salió en 
Tenerife e en la Gran Canaria, e que les obesdecieron algunos de los cana
rios de ellas, los principales. . .». Diego Mart ínez atestigua «que nueve reyes 
canarios de Tenerife obedescieron e besaron la m a n o por señor al dicho 
Diego de Per re ra , e estovieron assi pacíficos, e en t raban e salían los chris-
t ianos en l a dicha ysla t iempo de seis años poco mas o menos . . .»" . 

Aunque estos actos de dominio eran más simbólicos que reales, alguna | 
qué otra vez se t radujeron en aceptación explícita de soberanía. Se | 
asegura q u e «en reconocimiento de su señor l e promet ió cada uno [de los i 
reyes guanches] seis esclabos...» ^°. Este curioso po rmenor está corroborado | 
po r la declaración de Gonzalo Rodr íguez: «e q u e este testigo, p o r m a n d a d o i 
del dicho Diego de Per re ra , con otros marineros fue a la dicha isla de Te- 8 
nerife , e t roxeron dende ochenta e tm esclavos canarios que los reyes de % 
la dicha isla d ieron en señal d e obedescimiento. . . , de los cuales. . . queda- | 
r o n en la dicha isla cierta p a r t e de ellos...»^^. i 

•O 

Poco tiempo después del pacto de amistad del Bufadero, Diego García | 
de Herrera se concertó con el mencey de Anaga para que le permitiese edi- ^ 
ficar dentro de su distrito una torre o castillo. Parece probable que la men- I 
clonada fortaleza se construyese alrededor de los años 1465-1466. El lugar ¡ 
escogido para la ubicación fue seguramente una de las márgenes del ba- | 
rranco de Santos, dentro del perímetro actual de Santa Cruz de Tenerife. ? 

En la Información de Cabitos (1477) ha quedado asimismo constancia 
de este singular acontecimiento. El testigo Iñiguez de Atabe asegura que el 
señor de las Canarias «fizo en Tenerife una torre». En similares términos 
se expresa Alvaro Romero, al afirmar «que en un tiempo los canarios de 
Tenerife le consintieron al dicho Diego de Herrera facer una fortaleza en 
la dicha isla...» ^^ 

9 Páginas 175, 186 y 201. Otros testigos se expresan en términos similares. Gonzalo 
Rodríguez confiesa «que le besaron la mano nueve reyes...». Por su parte, el clérigo Al
varo Romero puntualiza: «lo obedescieron por sefior della e l e besaron las manos...»; to
davía añade: «que vido como sacaban pez e madera...» (págs. 184 y 205). 

10 MELIÁN DE BETANCOR: El origen y principio de la conquista..., fol. 112 v, 
11 Cabitos: Información, pág. 184. 
12 Páginas 155 y 205. En iguales términos se manifiesta el testigo Antón Benítez: 

«e que ficieron una torre en Tenerife, e que después los canarios de la dicha isla de Te
nerife la derrocaron e se alzaron contra ellos...» (pág. 19S). 



PLANES DE DOMINACIÓN POLÍTICA 77 

A los cronistas tampoco pudo escapar este p r imer intento de penetra
ción política. Alonso de Espinosa registra el hecho con este pá r ra fo : <?Den-
de algimos años vino Sancho de Herrera , hi jo del sobredicho, a esta isla, 
con intento de ganarla y poblar la , y saltó en t ierra en el puer to de Santa 
Cruz, t é rmino de Anaga, que l lamaban Añazo, donde, permi t iéndolo los na
turales, h i zo un torreón en que él y los suyos vivían, y allí venían los natu
rales a t ra ta r y contra tar con los cristianos». Abréu Galindo se expresa de 
análoga m a n e r a : «Después de algunos meses fue Sancho de Herrera con 
algunos navios de armada. . . Como el rey de Güímar lo vio. . . , le dio entrada 
y consintió hiciese una torre para que estuviese cuando viniese para con
t ra tar . . . Y poniendo leyes y conciertos, h izo la torre en el puer to de Santa 
Cruz, que pr imero se l lamaba Añazo» '^^. 

Los lusitanos planean la conquista de 
Gran Canaria, La Palma y Tenerife. 
La concesión de Enrique IV a los condes 
de Atougia y Vila Real. 

P a r a nadie es vn secreto que los reyes de Por tugal vivían obsesionados 
por asegurarse el dominio tota l o parcia l del archipiélago canario. Esta inte
resada actuación tuvo su momento culminante cuando Maciot de Béthen-
court, señor de Lanzarote, a r rendó esta isla, en 1448, al famoso pr íncipe 
portugués don Enr ique el Navegante, quien se posesionó seguidamente de 
la misma, consolidando el dominio político. Los vecinos de Lanzarote, cas
tellanos y naturales, acabar ían por sublevarse contra la ocupación extran
jera, expulsando a los lusitanos de la isla en 1450. E l rey Juan H declaró 
en secuestro Lanzarote hasta t an to que se acreditaba el derecho señorial, y 

is ESPINOSA (pág. 88), ABBÉU GALINDO (pág. 314), VIANA (pág. 49), NÚÑEI DB LA PEÑA 
(páginas 74-75), VIERA Y CLAVIJO (tomo I, págs. 457-458) y MILLABES TOBHES (tomo III, pá
ginas 199-201). 
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l a isla n o le sería entregada a Diego de Her re ra has ta 1454, previa la opor
t u n a sentencia d e los jueces reales ^*, 

Estos incidentes de te rminaron xma guerra extraoficial, s i n t regua n i cuar
t e l , entre castellanos y lusos dent ro de l escenario at lánt ico, salpicado de m ü 
incidencias que n o hace al caso re la tar aquí . Uno d e los episodios postreros 
fue el asal to a l a to r re de Gando e n 1459, al que se ha hecho referencia 
e n el epígrafe an te r io r ^ .̂ 

Los lusi tanos no cejaron en. sus p lanes d e dominio sobre las islas Cana
r i a s , sino que antes b i e n los intensificaron. L a me jo r manera de disimularlos 
fue darle u n carácter pr ivado a la reivindación. E n 1463 d o n P e d r o de Me-
neses, conde de Vi la R e a l y gobernador de Ceuta, dirigió personalmente al 
pontífice Pío I I una ap remian te solicitud pa ra q u e le fuese otorgado el 
derecho d e conquista sobre G r a n Canaria, L a P a l m a j Tener i fe , que pe r 
manec ían en pode r de infieles. E l romano pontífice, mal in fo rmado segura
men te , accedió a lo solicitado po r b u l a de 13 de oc tubre de 1463, aunque 
la expedición e n regla d e la misma se demoró p o r encima de l o acostum
b rado , dando p i e con e l lo al fallecimiento d e l santo padre , sobrevenido en 
agosto del año siguiente. Creemos ve r en la larga demora una p rueba evi
den te de l a actuación d e la d ip lomacia castellana e n la cor te de Roma con 
objeto de parar el golpe '̂'. 

E n estas circunstancias, un hecho imprevis to vino a colmar las ambicio
nes de Po r tuga l ; y pa ra mayor sarcasmo v a a ser u n r ey de Castilla de 
t r i s te recordación, En r ique IV, quien abra a los lusitanos d e par e n par las 
puer tas de l archipiélago. El acontecimiento se produce u n año m á s ta rde , 
en. 1464, y merece por su trascendencia que sea contemplado con alguna 
detención. 

Por la fecha que estudiamos, Castilla ardía en disensiones internas, cons
piraciones y tumultos, q u e eran anuncio de u n a inminente crisis general. E l 
desprestigio de l a monarquía y de quien encamaba la magis t ra tura supre
m a estaba l legando a l ímites insospechados. La situación e n Andalucía, y 
par t icularmente e n Sevilla, era tan anárquica , que e l monarca se vio for
zado a realizar u n a larga j o m a d a en vano in tento p o r imponer e l orden. 
Duran te es te viaje acabó recalando en Gibra l t a r en las postrimerías de 1463, 

1* Cabitos: Información, págs, X2S.126, 128.131, 133-135, 137, 140-146, 149, 154-166, 
168-170, 173-175, 178-179, 181, 184, 186, 188, 190-197 y 199-205. 

MELIÁN DE BETANCOR: El origen y principio de la conquista..,, fols. 110 v,.112 y 114-114 v. 
EtÍAS SERBA BÁFOLS: LOS portugueses en Canarias. La Laguna, 1941, págs, 21-38. 
15 Página 71. 
18 A. V.: AA. Ann. I.XVin.~4.369 y 4.370. 
Pío 11 falleció en Roma el 15 de agosto de 1464. 



PLANES BE DOMINACIÓN POLÍTICA 79 

con objeto de visitar la plaza fuerte del estrecho, recién ar rebatada a los 
moros granadinos ". 

No lejos de él, aunque m a r por medio, se hal laba entonces el rey de 
Por tuga l refugiado en Ceuta, en obstinado empeño p o r apoderarse de Tán
ger, operación que va a t e rmina r en serio descalabro ^ .̂ 

Así que conoció Enr ique IV la presencia de su cuñado, le invitó a cru
za r el estrecho para tener con él una entrevista. De esta manera los reyes 
d e Castilla y Por tugal dialogaron al amparo de los muros de Gibra l tar alre
dedor de los días 6-7 de enero de 1464. E n el séquito de Alfonso V iban 
dos poderosos magnates lusos, don Pedro de Meneses, conde de Vila Real 
y gobernador de Ceuta, y don Mart ín Gongalves de Atayde, conde de Atou-
guia, quienes requir ieron al monarca castellano para que les otorgase la 
conquista de las Canarias insumisas ^°. 

En r ique I V no se h izo rogar demasiado, pues bastó el apoyo de Al
fonso V a la demanda pa ra que concediese a los proceres lusitanos la con
quista de Gran Canaria, La Palma y Tenerife. La cédula real per t inente se 
h a p e r d i d o ; pe ro tuvo que ser expedida po r las fechas indicadas. E l inepto 
soberano echaba por t ierra de u n plumazo la celosa polít ica de sus antece
sores en defensa de la soberanía integral de Castilla sobre el archipiélago, 
y lesionaba de paso los derechos e intereses potenciales de la familia He-
rrera-Peraza, detentadora del señorío de las Canarias. 

El cronista portugués Joáo de Barros da po r supuesto que la concesión 
de E n r i q u e IV se efectuó en 1455 en beneficio exclusivo del conde de Atou-
gia, con ocasión de sus bodas con la princesa Juana de Portugal , de cuyo 
séquito e ra miembro preeminente el aristócrata lusitano. Pe ro la datación 
y e l beneficiario a t í tulo singular están equivocados. Téngase en cuenta que 

" ALONSO DE FALENCIA: Crónica de Enrique IV (tomo CCLVII de la Biblioteca de 
Autores Españoles). Madrid, 1973, págs. 140-144. 

1* OAMIÁO PERES: Historia de Portugal. Barcelos, 1931, tomo III, págs. 437440. 
19 Pedro de Meneses era hijo de Femando de Noronha y de Beatriz de Meneses, y nie

to por línea materna del prim« gobernador de Ceuta (1415-1437), de quien tomó nombre 
y apellido. 

Pedro I Meneses fue conde de Vila Real. AI renunciar esta dignidad en su yerno (Fer
nando de Noronha) pasó a titularse conde de Viana. 

Pedro II de Meneses fue conde y marqués de Vila Real, conde de Oiurem y señor de 
Almeida. 

Martín Gonjalves de Atayde era hijo de Alvaro Gonjalves de Atayde, primer conde de 
Atouguia, y de Guiomar de Castro. Fue, por lo tanto, segundo conde. 

Eete último procer formó parte del séquito de la reina doña Juana cuando vino a Cas
tilla, en mayo de 1455, para contraer matrimonio con Enrique IV. 

JOÁO DE BABROS: Da Asia. Decada Primeira. Lisboa (Jorge Rodrigues), 1628, tomo I, 
folio 23 V. 

RUY DE PINA: Chronica d'ei rey D. Affonso V. Lisboa, 1790, tomo I, págs. 510-511. 
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el año acabado d e mencionar fue en Castilla d e calma y t ranqui l idad, mien
tras que l a cédula de revocación (1468) —a la que m u y p ron to aludiremos— 
hace hincapié e n «la g r a n divisyon e discordia que por entonces hera e n 
estos mis re5Tios...»^''. 

Conociendo d e antemano l a gestión realizada en JRoma, u n año antes, 
p o r el conde de Vila R e a l cerca del pontífice Pío I I , n o podrá sorpren
demos que reincidiese e n la demanda, así que tuvo conocimiento de la elec
ción de sucesor e n la persona d e Pau lo I I . 

Insis t imos en q u e la b ida anterior , l a de 13 de oc tubre d e 1463, se de
moró en su expedición, q u e d a n d o tan sólo pendien te de la firma. E l agente 
en R o m a d e don P e d r o d e Meneses operó entonces con tal habi l idad y mafia, 
que consiguió algo que parecía imposible ; la suscripción d e la misma p o r 
el nuevo pontífice el 16 d e septiembre d e 1464, fecha de su coronación en el 
prin^er consistorio del re inado ^^. 

Cuando todo parecía decidido y resuelto e n favor de la concesión de so
beranía y derecho de conquista sobre G r a n Canaria, L a Pa lma y Teneirife, 
se produjo u n hecho sorprendente . Fue éste l a sigilosa retención del docu
m e n t o por orden d e Paulo I I , en espera de una mejor información sobre e l 
caso. Esto explica que la bula d e concesión Rationi congruit en provecho 
de d o n P e d r o de Meneses se conserve original e n el Archivo Vat icano, cuan
do l a práct ica inveterada es su t ranscr ipción fidedigna e n los registros de la 
cancillería pontificia ^ .̂ 

¿ Q u é h a b í a ocurrido? La reclamación airada de los señores de las Ca
narias, Diego García de Her re ra y doña Inés Peraza, e n la cor te de Castilla 
contra una a rb i t ra r ia merced, que iba e n manifiesta lesión d e sus derechos 
e intereses. S in duda , esta protesta movilizó p o r segunda vez la diplomacia 
castellana e n la cor te de Roma, consiguiendo para l izar la decisión ponti
ficia has ta t an to q u e se resolviese la cuestión debatida. N o se puede descar
tar la intervención para le la del obispo de Rubicón (tan vinculado a l a fami
lia señorial) cerca d e la cur ia romana p a r a el logro d e idéntico objetivo ^ .̂ 

2° El autor antes citado, Joao de Barros, da por sentado que el conde de Atouguia 
—primer beu^ciaiio— traspasó sus derechos en don Pedro de Meneses, conde de Vila 
Real, quien a su vez los declinó por venta en la persona del infante don Femando, so
brino y heredero del príncipe don Enrique el Navegante (Da Asia, íol. 23 v,). No hay fun
damento alguno en que basar estas gratuitas suposiciones. 

A este cronista lusitano le copian MARÍN V CUBAS (pág. 89), N6ÑEZ DE LA PEÑA ipág, 65), 
CASIILLO (tomo I, fascículo 2, pSg. 267), VIERA Y CLAVIJO (tomo I, págs. 448-449) y MILLA
RES TORRES (tomo III, págs. 170 y 196). 

ELÍAS SERRA BAFOLS: LOS portugueses en Canarias, La Laguna, 1941, pág. 39. 
Véase más adelante la página 82 de este mismo capítulo. 
21 A, CAPPEÍ:,!,!; Cronología e calendario perpetuo, Milán, 1906, pág, 79. 
22 A. V.: AA. Am. I.XVUI,-4.369 y 4.370. 
28 Véanse las páginas 81-82 de este mismo capítulo. 
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BMZO original de Paulo II, suscrita en la Ciudad Eterna el lo de septiembre de H6Jf, concediendo al conde de Vila Real 
la soberanía y el derecho de conquista sobre Gran Canaria, La Palma y Tenerife. (ROMA: Archivo Vaticano). La hábil 

actuación de la diplomacia castellana consiguió la retención de la mencionada bula. 
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Años después de la concesión, la bula Ratiani congruit proseguía rete
nida en la cancillería papal. Esto explica que el rey; de Portugal Alfonso V, 
a instigación del conde de Vila Real, escribiese una carta al pontífice Pau
lo II, datada en Estremoz el 26 de junio de 1466, interesándose por la re
validación de la bula de Pío II, pendiente de suscripción y promulgación. 

Esta carta viene a revelamos la reserva guardada en tomo a la frus
trada expedición de la bida paulina de 1464, a la que el monarca se abstie
ne de aludir, bien por desconocimiento, bien por absoluta inoperancia '*. 

La circunstancia, por otra parte, de que aparezca como actor en la de
manda don Pedro de Meneses con carácter exclusivo, hace sospechar en tin 
traspaso por el conde de Atouguia de los derechos dimanantes de la merced 
enriqneña de 1464. 

El viejo litigio entre Castilla y Portugal en tomo a la soberanía sobre 
las Canarias, centrado ahora en xma disputa entre dos familias —la espa
ñola Herrera-Peraza y la lusitana Meneses— sobre el derecho a la conquista 
de Gran Canaria, La Palma y Tenerife, estaba por estas fechas a punto de 
fallarse. 

En defensa de su jurisdicción, Diego García de Herrera acumuló toda 
clase de títulos acreditativos de la propiedad señorial a la integridad del 
archipiélago. Entre estos documentos destacaban las actas de posesión y va
sallaje por parte de los régulos indígenas que habían tenido como esce
nario Gran Canaria, en agosto de 1461, y Tenerife, en junio de 1464. En 
este momento hay que destacar las informaciones de carácter complementa
rio llevadas a cabo por el obispo don Diego López de Illescas en apoyo del 
poder tradicional ^°. 

Como por estas fechas, 1465, la crisis de la monarquía castellana había 
degenerado en guerra civil, proclamando los nobles al príncipe Alfonso 
(Alfonso XII) como soberano titular frente al primogénito y legítimo rey 
Enrique IV, la familia Herrera-Peraza consideró oportuno operar en tm do
ble frente. De esta manera, las revocaciones de la merced de 1464 se pro
ducen por duplicado. 

Residiendo en Valladolid, el pretendiente Alfonso XII declaró nula la 

a* A. V.: Armario 2% tomo 32, fols. 270-270 v. 
Schedario Garampi, 83, índice 527, fol. 165 v., e índice 516, fol. 72. 
25 MELLAN DE BETANCOB: El origen y principio de la conquista..^ fols. 112 v. y 113 v. 
En la cédnla tie«l de 6 de abril de 1468 se exalta la intervención del obispo Illescas 

como ratificador de los documentos notariales. Véase la página 82 de este mismo ca
pítulo. 
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arbitxaria concesión de sti H&rniano a los condes de Yila Real y Atouguia, 
por provisión despachada el 25 de enero de 1466^^. 

Con carácter simultáneo, Diego García de Herrera y doña Inés Peraza 
batallaron en la corte de Enrique IV para el logro del objetivo señalado. 
Con este fin presentaron l a copiosa documentación acumulada. Sabemos por 
fidedigno testimonio que se componía de «títulos legítimos, alvalaes e car
tas de mercedes e privilegios de los... reyes £de Castilla]», junto con «es-
criptnras e documentos, synadas e fínaadas de escribanos públicos e nota
rios e selladas e firmadas del sello e firma del reverendo yn Cristo padre 
e señor don Diego López de lüescas, obispo de todas las sobredichas yslas». 

E l expediente pasó a informe del «muy reverendo yn Cristo padre don 
Alfonso Fonseca, argobispo de Sevilla», quien lo dio favorable. Después fue 
estudiado minuciosamente por el Consejo real, cuyo dictamen fue asimismo 
propicio y sin reserva alguna. D e esta manera pudo llegarse a la rúbrica 
de la cédula de revocación, que aparece expedida en Plasencia el 6 de 
abril de 1468. 

E l monarca Enrique I V expone minaciosamente en el proemio los he
chos acaecidos: «A subjestión e gran y^portunidad del conde de la Tugia, 
don Martín González de Castro isic), e de don Pedro de Castro {$ic), conde 
de Villarreal, vasallos naturales del reyno de Portugal, e de otras personas 
por su parte, seyendo sobrello mucho molestado, e por la gran división e 
discordia que por entonces hera en estos mis reynos, yo fiz a cada imo de 
los dichos condes, por sy, merced de las yslas de Grand Canaria e de Te
nerife e de la ysla de La Palma, situadas en las mis mares de España...». 

A renglón seguido se reconoce el derecho preferente «del noble caba
llero Diego de Ferrera, verdadero señor de las dichas yslas de Canaria e de 
la Mar Menor de Berveria»; se recapitulan las incidencias de la laboriosa 
negociación, y se pronuncia la revocación: «Por la presente carta e privi
legio anullo e revoco, caso e desfago, declaro e do por ningunas e de 
ningnnd valor e efecto, qnalquier merced o mercedes que en qualquier 
manera yo aya fecho e otorgado de las dichas yslas o de qualquier parte 
dellas al conde de la Tuguía... e al dicho... conde de Villarreal...». 

Antes se ha insinuado la intervención de la diplomacia castellana en la 
corte de Roma en defensa de los sacrosantos intereses del reino, peirsonifi-
cados en la familia Herrera-Peraza. La real cédula que estamos comen
tando se hace eco de la amenaza, pretendiendo frustrarla: «suplico a nues-

2» lUá., fols. 113-113 V. 
La presencia del titutado Alfonso XII en la mencionada capital castellana se coiaprae< 

ba por el itinerario del príncipe. JUAN TOREES FONIES: El principia don Alfonso, Mur
cia, 1971, pág. lis. 
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t ro muy santo p a d r e [Pau lo 11 ] : que revoque e anul le qualesquier letras 
o bullas que en contrar io desta m i revocación sean o ayan sido, po r quanto 
creo non ser ávidas con verdadera relación, mas que asy como a m i enga
ñ a r o n con falsa relación e non verdaderas, asy ayan engañado a Su San
t idad . . .» . 

La o rden a los embajadores e n la Ciudad E t e r n a es conminator ia : «e p o r 
esta mi carta e previl legio mando a qualesquier mis procuradores e n corte 
romana, que agora son o fueren de aqui adelante, que se opongan e n o n 
consyentan de mi p a r t e que las dichas letras e bul las se espidan. . . , e si 
fueron espedidas, p rocuren con toda diligencia la revocación e¡ anullación 
della8...> " . 

Desde 1468 basta 1477 la familia señorial Herrera-Peraza disfrutó e n 
pleni tud de su derecho de dominio sobre la integridad del archipiélago, sin 
t rabas n i cortapisas de n inguna especie. Pe ro en la ú l t ima fecha la corona 
de Castilla reivindicará pa ra sí e l derecho de conquista sobre Gran Cana
ria, La Pa lma y Tenerife, como hemos de ver seguidamente. 

j . Las fortalezas de Gando y Anaga. Vicisi
tudes de la ocupación militar. 

Si prescindimos de la acción misional, que subsiste con mayor o menor 
ímpe tu y resultados en las islas de Gran Canaria , La Pa lma y Tenerife, des
de e l pun to de vista polí t ico o tempora l sólo cabe señalar como hechos fa
vorables la pervivencia de las dos torres de Gando y Anaga, situadas, res
pect ivamente, en Gran Canaria y Tenerife . 

De la torre de Gando sabemos que se mantenía erguida en 1477 en el 

27 Cabitos: Información, Parte documental, págs. 592-596. 
RuMBü DB ABMAS: España en el África Atlántica, tomo II, págB. 4-8. 
MEIXÍN BE BETANOIS: El origen y principio de la conquista..., fols. 114-114 v. 
EIÍAS SEBEA RÁPOLS: LOS portugueses en Canarias, La Lagnna, 1941, pág. 40. 
FIJOBENTJMO FÉBEZ EHBID: ¿OS descubrimientos en el Atlántico y la rivalidad castMano-

portuguesa hasta el tratado de TordesHJas. Sarilla, 1948, págs. 166-168. 
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momento de la incorporación de Gran Canaria a la Corona de Castilla. 
Esta circunstancia está reiteradamente atestiguada en la famosa Informa
ción de Esteban Pérez de Cabitos, que se data precisamente en el año in
dicado. 

E n una declaración justificativa de la jurisdicción señorial, Diego de He
rrera e Inés Peraza dan fe de cómo «sostienen el dicho castillo e fortaleza» 
a sus expensas. En el mismo documento, el señor de las Canarias afirma, 
por la pluma de su procurador, que tras la efímera ocupación lusitana de 
la torre de Gando, «se tomó a enfortalecer en ella, como hoy día está...» ^̂ . 
Los testigos de la Infonrmcián se muestran acordes con el expresado testi
monio. Juan Iñiguez de Atabe confiesa «que sabe que hoy día tiene e po
see la dicha fortaleza...», alegación corroborada por Diego de Sevilla al 
referirse a «la fortaleza que tiene hoy en la Grand Canaria...»^®. 

La torre de Gando sirvió de foco de irradiación para otras empresas bé
licas. Durante cierto tiempo los castellanos poseyeron en la comarca de Telde 
un torreón fortificado. La construcción del mismo se debió a Diego da Silva 
de Meneses en una fecha imposible de concretar. Como data post-quem se 
puede señalar el mes de agosto de 1461, en que se firman las paces con los 
régulos graucanarios. Si las amistosas relaciones duraron algunos años, no 
es aventurado suponer que la fortaleza de Telde se edificase con posterio
ridad a 1465, durante una segunda estancia del caballero portugués en el 
archipiélago después de sufrir cautividad en Marruecos de resultas del des
graciado intento de expugnación de Tánger. Desde luego, la operación se 
realiza en franca ruptura de hostilidades con los indígenas. El testimonio 
de Gonzalo Rodríguez es decisivo al respecto: «E que después de esto, es
tando el dicho Diego de Silva, hierno del dicho Diego de Perrera, en la 
dicha fortaleza, oyó decir este testigo por cosa pública e notoria quel dicho 
Diego de Silva facía guerra a los canarios, e ganó una aldea de canarios 
que se llamaba Telde, en la qual fizo una fortaleza a costa y missión del 
dicho Diego de Ferrera...». Diego de Sevilla es menos expresivo, si bien de 
mayor autoridad como actor de visu: «Este testigo... estovo... en otra for-

28 Páginas 169-170. En el Interrogatorio de preguntas, por parte de los señores, se 
vuelve a insistir: «que nna vez los dichos portogueses tomaron e robaron la dicha for
taleza al dicho Diego de Ferrera por fuerga e ge la tovieron robada fasta quél... la rás
gate e recobró dellos, en que gastó e perdió e le robaron mas de dos cuentos de mara
vedís fasta que se tornó a enfortalescer como hoy dia ha estado e esta en ella» (pág. 17S). 

29 Páginas 155 y 190. 
En otro pasaje de su declaración, Diego de Sevilla reitera el parecer: «e que este tes

tigo se ha fallado en alguna de las peleas que han habido; e que contra su voluntad de 
los canarios han tenido e tienen la dicha fortaleza los dichos Diego de Ferrera e su mu-
ger, e que han fecho sobre ello grandes costas e espensas». 
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taleza quel dicho Diego de Perrera fizo dentro, en Telde, que es la mayor 
población que los canarios tenían...»^". 

Al mismo tiem.po hay que destacar la construcción de un edificio anejo 
a la torre de Gando, que seguramente serviría de almacén o depósito de 
mercancías, de factoría para las transacciones comerciales y hasta de caba
lleriza. Iñiguez de Atabe es quien mejor nos informa de la existencia de 
«una casa que estaba pegada con la fortaleza...» *̂ . 

Las relaciones entre castellanos y grancanarios conocieron etapas de amis
tad y períodos de virulenta tirantez. El momento más favorable y propicio 
coincide con el pacto de sumisión y vasallaje estipulado por Diego de He
rrera con los guanartemes de Gran Canaria en agosto de 1461. 

¿Cuánto tiempo duró la armónica convivencia? Resulta imposible pre
cisar el momento en que la paz se vio alterada con una nueva ruptura de 
hostilidades. En la Información de Cabitos son constantes las alusiones a 
la lucha armada. Iñiguez de Atabe es el primero en afirmar «que de con
tinuo han guerra unos con otros...». Diego Martínez lo corrobora: «los de 
la Grand Canaria... habían obedescido al dicho Diego de Perrera por se
ñor; e que después los dichos canarios ficieron traición e se alzaron..., 
e que agora les facen guerra como de primero...» '^. 

Diego de Herrera pondera sus servicios en estos términos: «ficieron una 
fortaleza, a su propia costa, en la isla de la Grand Canaria, entre los in
fieles, en la qual han fecho grandes gastos, non solamente en la fabrica 
della mas aún en la sostener e proveer de mantenimientos e gentes de ar
mas». Sobre la acción bélica, sus pormenores son dramáticos: «en la qual 
ha perdido muchas gentes, e mas de doscientos homes quemados e muer
tos, e todo siempre han sostenido e sostienen el dicho castillo e fortaleza 
entre los dichos infieles, a grand costa e peligro, estando él e sus fijos de 

^^ Cabitos: Información, págs. 184 y 190. 
Hoy parece probado que los contactos de Diego da Silva con las islas Canarias fueron 

más estrechos y asiduos de lo que hace años se creía. 
Las hazañas y aventuras de Diego da Silva —a las que aluden todos los cronistas re

gionales—, algunas de ellas novelescas y con un fondo de autenticidad, tuvieron que reali
zarse con poetoioridad a 1465, en una segunda estancia en el archipiélago. En las mismas 
tomó parte activa su propio suegro Diego García de Herrera. 

81 Ibid., pág. 155. 
32 Ibid., págs. 155 y 186. 
Iñiguez de Atabe añade una información complementaria, escasamente válida por ser 

de oídas: <cqud dicho Diego de Fore ra . . . hizo en la Grand Canaria una fortaleza, e que 
los de la dicha isla ge le ayudaron a facer. E que oyó decir que ellos lo ficira-on mañosa-
meirte a fin quél viniessc a la dicha isla para lo tomar e matar; e después so le rdje-
laron...>. 



86 ANTONIO EÜMEü DE ARMAS 

continuo dentro en él, e seyendo mnclias veces combatido e conquistado de 
los dichos infieles canarios...» '*. 

Como episodios ctiriosos dentro del panorama general de la contienda 
hay qae señalar el asalto y destrucción por los indígenas del torreón de 
Telde y la ocupación e incendio de la casa-almacén aneja a la fortaleza de 
Guando. 

Al primer suceso aluden dos testigos de la Información de Cabitos. Die
go de Sevilla (después de referirse a la construcción de la fortaleza de Telde) 
añade: «E que después la quemaron los dichos canarios, con hambre, que 
non pudo navio alguno socorrerle por los tiempos contrarios que a la sazón 
facían,..». El asedio por hambre y el subsiguiente incendio se entremezclan 
en el horroso recuerdo del declarante. Gonzalo Rodríguez es más escueto: 
«fti^ quemada por los canarios con cierta gente que dentro estaba...». A este 
mismo suceso debe hacer referencia Ifiiguez de Atabe cuando señala que 
«antes habían tomado mas de otros tantos los dichos canarios, e los ficieron 
saltar en el fuego.. .»". 

Sobre el asalto a la casa-almacén de Gando, nuestro único informante 
es Juan Iñiguez de Atabe, quien data el acontecimiento como sobrevenido 
entre los años 1473-1474: «puede aver tres o cuatro afios que en una casa 
que estaba pegada a la fortaleza, los de la dicha isla, canarios della, que
maron una noche, en l a dicha casa, cincuenta e seis hombres y seis caba
llos, entre los cuales quemaron dos canarios casados con dos canarias de 
este testigo...»*'. 

La expugnación de la factoría de Gando ha dejado una estela imprecisa 
en la tradición histórica. Aseguran los cronistas qae los soldados del pre
sidio de Gando se desmandaron más de una vez con asechanzas y correrías 
que provocaron la indignación de los indígenas. Sobre el alcaide de la lorre, 
Pedro Chemida, llovieron las reclamaciones de los naturales, hasta que llegó 
un día en que decidieron tomarse, no la justicia, sino la venganza por su 
mano. La causa que iba a dar pie a la ruptura de hostilidades fue el rapto 
de algunas mujeres nobles, considerado con razón como una grave ofensa. 

En el acto fraguó la conspiración. Los indígenas aguardaron embosca
dos la primera salida de Gando de los castellanos para caer en tromba so
bre ellos. Dada la desigualdad numérica, la refriega fue muy corta, que
dando tendidos en tierra los despavoridos soldados. 

Las crónicas relatan con rara unanimidad la estratagenaa de que se va-

»* Cabitos: Información, pág, 169. 
8* Ibid., págs. 155,184 y 190. 
»» Í6ía., pág. 155. 
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lieron los canarios para introducirse en la casa-almacén aneja a la fortale
za, decididos de antemano a adueñarse de ambas. Despojaron a los espa
ñoles de sus trajes y; se dirigieron disfrazados a Gando con la mortecina 
luz del crepúsculo. En vanguardia llevaban un hato de ganado y en reta
guardia varios isleños «prisioneros», envueltos en sus típicos tamarcos. 

El alcaide descubrió tan natural la escena, que franqueó la entrada a la 
columna, desencadenándose en su interior una terrible y sangrienta refriega 
que terminó con el incendio del almacén en medio de reiterados asaltos 
para adueñarse de la torre '̂'. Las bajas fueron por ambos bandos numero
sas. Acabamos de ver que Iñiguez de Atabe valúa las pérdidas de los cas
tellanos en cincuenta y seis hombres. 

Pero la fortaleza de Gando salió incólume de la terrible prueba. 

Si ahora nos transportamos a Tenerife, la torre de Anaga, en el cantón 
de este nombre, tuvo suerte pareja, aunque su pervivencia fue efímera. La 
Información de Cabitos vuelve a ser nuestra mejor guía. Según el testimo
nio de Diego Martínez, las relaciones amistosas entre castellanos y guanches 
duraron cierto tiempo: «estovieron assi pacíficos, e entraban e salían los 
christianos en la dicha isla tiempo de seis años poco mas o menos...». Por 
su parte, el clérigo Alvaro Romero atestigua «que vido como sacaban [los 
castellanos] pez e madera...». 

De ser cierto el testimonio de Diego Martínez de que la convivencia ar
mónica duró «seis años poco mas o menos», y combinamos este dato con la 
probable fecha fundacional, 1465-1466, puede calcularse que la ocupación 
de la fortaleza se alargó hasta 1471-1472. 

¿Cómo se produjo la ruptura de relaciones? La propia Información de 
Cabitos nos suministra algunos detalles. Para el testigo Gonzalo Rodríguez, 
la provocación partió de los guanches: «(jue andando el dicho Diego de 
Perrera por la dicha isla de Tenerife, los canarios de ella le mataron a Fer
nando Chemira, que había salido en tierra por lengua a fablar con un 
rey canario, e que por esta cabsa fue quebrantado el dicho obedescimiento 
que le habían fecho...». Este testimonio se ve corroborado por la declara
ción de Martín de la Torre: «e que después... ficieron engaño, e que non 
estovieron por lo que asentaron con el dicho Diego de Perrera.. .»' ' ' . 

«» Ibid. 
Los cronistas regionales no distínguea la torre de Gando de la casa-almacén aneja; por 

esta causa dan por snpnesta la e^qingnación y conquista de aquélla. 
ToEHiANí (pág. 127), ABEÉU GUINDO (págs. 129-130), MABÍN Y CUBAS (págs. 101-102), 

CASTILLO (tomo I, fascículo 2, págs. 243-246), VIEEA Y CLAVLIO (tomo I, págs. 470-471) y 
MILLARES TOBBKS (tomo HI, págs. 215-219). 

sr Páginas 184, 186, 201 y 205. 
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Frente a tan tajante parecer, los croniatas isleños, y de manera muy par
ticular Espinosa y Abréu Galiado, culpan a los castellanos del desaguisado. 
Estos autores se hacen eco de diversos episodios, cargados de cierto tinte 
legendario. 

Señalan, en primer término, la firma por castellanos y guanches de un 
pacto de amistad, a raíz de las primeras desavenencias surgidas por cuatre-
rias de ganado. «Hicieron una ley —dice Espinosa—: que si alginx cristiano 
cometiere delito... o les agraviase..., se lo entregasen a ellos para que hi-
eiesOTí del su voluntad; y si natural contra español, por el contrario.» 

La primera infracción tuvo como actores a los soldados de la guarnición 
de la torre. Pero el mencey de Anaga se mostró tan condescendiente y ge
neroso, que perdonó a los delincuentes. E n cambio, cuando los reos fueron 
guanches, la severidad de Herrera los condujo a la horca con rigor im
placable. 

Esta diferencia de conducta desencadenó las hostilidades. El torreón de 
Anaga se vio inmediatamente asediado por los aborígenes, quienes n o ceja
ron en su empeño hasta ocuparlo y destruirlo, con pérdidas humanas por 
tma y otra parte. E l grueso de la guarnición pudo ser evacuada a Lanza-
rote a duras penas. 

Los dos cronistas antes mencionados hacen responsable de los sangrien
tos sucesos, por m desatentada conducta, a Sancho de Herrera, hijo varón 
tercero de los señores de las Canarias^'. 

La acción bélica acabada de reseñar ha dejado amplio eco en la Infor
mación de Cabitos. Iñiguez de Atabe es tajante en sus afirmaciones: «e des
pués los canarios se le rebelaron, e derribaron la dicha torre...». El clérigo 
Alvaro Romero añade algún otro curioso pormenor: «e que después se al
zaron e derrocaron la dicha fortaleza e mataron los ganados que en la dicha 
isla los christianos tenían...»^'. 

De acuerdo con los precedentes cálculos cronológicos, este desgraciado 
suceso debió sobrevenir alrededor de los años 1471-1472. 

Desde estas fechas hasta 1477 las hostilidades quedaron rotas entre cas
tellanos y guanches, sin otra excepción que el semicristianizado menceyato 
de Güímar. De nuevo la Información vuelve a dar fe del desarrollo de los 

*8 ESPINOSA (págs. 88-89), ABKÉU GALINDO (págs. 314-315), VIANA (págs. 49-51), NÚÑEZ 
DE u PEÑA (págs. 74-76), VIERA Y CtAviJo (tomo I, págs. 457-458) y MILLARES TOKEES 
(tomo III, págs. 214-215). 

Como ya se ha expuesto —pág. 77—, estos autores achacan la construcción de la torre 
de Anaga a Sancho de Herrera, campliendo estrictas órdenes de su padre. 

*̂  Cabitos: Información, págs. 155 y 205. 
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acontecimientos. Gonzalo Rodríguez asegura «que fasta hoy les facen gue
rra el dicho Diego de Perrera con sus fustas e navios...». Diego Martínez 
es de idéntico parecer: «que después se quebró la paz, e que agora los 
christianos les facen guerra a la dicha isla de Tenerife...»^". 

El último episodio de ejercicio de soberanía por parte de Diego García 
de Herrera se produjo el domingo 11 de enero de 1476, cuando compare
ció en Lanzarote un compacto grupo de guaires (nobles) para rendirle plei
tesía y homenaje en nombre y representación de los guanartemes de la isla 
de Gran Canaria. 

Según el testimonio del cronista Abréu Galindo (qpien tuvo a la vista 
el acta de sumisión, levantada por el escribano Juan Ruiz de Zumeta), los 
acontecimientos se desarrollaron en distintos momentos, cuyos particulares 
detalles conviene especificar. 

En primer lugar, la gestión habilidosa del alcaide de la torre de Gando: 
«el capitán Pedro Chimida les supo tan bien atraer a su voluntad, que hizo 
con los canarios que, arrepentidos de lo hecho, entrasen en acuerdo. Y de
terminaron que de toda la isla se juntasen con los guanartemes los gayres 
y los facays y loe más principales de los pueblos, y se fuesen a pedir per
dón de todo lo hecho a Diego de Herrera y le besasen la mano y le diesen 
la obediencia, y que le llevasen todos los cautivos que tenían y los re
henes» *̂ . 

Las incidencias de la travesía y el acto de sumisión están recogidos en 
estos términos: «Y asi se hizo, que en una barca, que había venido a ver 
lo que pasaba, se metió el capitán Pedro Chemida con diez canarios nom
brados por todos los pueblos; y fueron a Lanzarote y le besaron la mano 
a Diego de Herrera y a doña Inés Peraza, a los cuales hizo muchas cari

no Ibid., págs. 184 y 186. 
En similares términoe se expresan otros testigos. Antón Benítez: «Después acá, siem

pre se ficieron e facen guerra los unos a los otros e los otros a los otros, como de antes 
se facian...>. Martín de la Torre : «e que después que ficieron engafto, e que non estovie-
ron por lo que asentaron con el dicho Diego de Perrera; e que los mando facer guerra» 
(páginas 195 y 201). 

^^ La devolución de rehenes es una aseveración sin fundamento. EJstá desmentido por el 
testamento de doña Inés Peraza, otorgado en Sevilla el 21 de agosto de 1482. En «na de 
sus cláusulas se lee : «E otrosi mando saquen de cabtivo a todos los fijos de mis vasallos 
que por mi cabsa se cabtivaron en el castillo de Gando...>. 

Reformación del repartimiento de Tenerife en 1506. Santa Cruz de Tenerife, 1953, 
«Fontes rerum Canariarum>, tomo VI, pág. 181. 

Este importante documento será citado en adelante, para abreviar, con el título Refor
mación. 

Consúltese el Repertorio de Siglas y Abreviaturas (pág. 16). 
RuMEU DE ARMAS : El obispado de Telde, pág. 144. 
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cias y mercedes, dándoles todos los canarios que habia en Lanzarote y Fner-
terentura que se quisieron ir con los embajadores.» 

Por último, se estipularon ventajas económicas para los detentadores del 
poder dominical: «asentando paces, dándole toda la orchilla que en esta 
isla se cogiese». 

Los emisarios indígenas aparecen con sus nombres, aunque resulte hoy 
difícil responder de la fidelidad en la transcripción. Eran éstos: Acosayda, 
de Telde; Epenenacao, de Agüimes; Vildacane, de Tejeda; Aridafiy, de 
Aqnerata; Saco, de Agaete; Achutindac, de Gáldar; Adeun, de Tamara-
seyte; Artenteyfac, de Antevirgo; Ahuteyga, de Atiacar, y Guriruquian, de 
Arucas *^ 

Acaso sorprenderá al lector que en un estudio consagrado a la conqtdsta 
de Tenerife hayamos dedicado minuciosa atención a las acciones del po
der temporal sobre la isla de Gran Canaria; pero resultaba imprescindible 
para determinar el alcance del influjo político de la familia Herrera-Peraza, 
detentadora de la jtudsdicción señorial, a la hora de la incorporación a la 
corona del derecho de conquista sobre las islas mayores del archipiélago. 
Así se podrá comprobar en el epígrafe siguiente. 

Gran Canaria, La Palma y Tenerife, 
territorios realengos. 

La incorporación a la corona del derecho de conquista sobre las islas 
de Gran Canaria, La Palma y Tenerife fue estipulada por los Reyes Cató
licos en octubre de 1477, previa laboriosa negociación con los señores ju
risdiccionales de Canarias Diego García de Herrera y doña Inés Peraza. 

^^ Aatóii GALINDO (pág. 135), MARÍN Y CUBAS (pág. 167), VIERA Y CLAVIJO (tomo I, pá
ginas 473-474) y MIM-ARES TORRES (tomo III, págs. 224-226). 

Juan Ruiz de Znmeta fue, en efecto, escribano de Lanzarote y desempeña un papel 
destacado en la Información de Cabitos (págs. 135-139 —declaración como testigo— y 142, 
147,151 y 624). 

Información, Parte documental (págs. 585, 591 y 610-612), Otro Juan Ruiz de Zumeta, 
padre sin duda del anterior, aparece actuando como escribano en 1455. 
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Ahora bien, para que este importante acontecimiento se plantease y_ re
solviese tuvieron que mediar diversidad de sucesos, producidos en cadena 
entre los años 1476-1477, cuyos pormenores principales precisa señalar. 

El más destacado de todos fue la rebelión pacífica de los moradores de 
Lanzarote, en 1476, contra el gobierno señorial, reclamando la inmediata in
corporación de la isla, como tierra realenga, a la Corona de Castilla. Las 
razones que alegaban son dignas de exposición. 

Cuando en 1418 Maciot de Béthencourt hizo traspaso del señorío de las 
Canarias, en nombre de su tío el conquistador normando Jean, en la per
sona de don Enrique de Guzmán, conde de Niebla, se reservó para sí el 
gobierno de la isla de Lanzarote con una titulación y atribuciones un tanto 
confusas. 

La subsiguiente transmisión del señorío de las Canarias en favor de Gui
llen de las Casas (1430) trajo aparejados diversos choques y fricciones entre 
él y Maciot, por la incómoda coexistencia de una duplicidad de jurisdic
ciones. Al fin se pudo llegar a un acuerdo, suscrito en 1432, por el que se 
reconocía a Béthencourt el señorío de Lanzarote en plenitud, con recono
cimiento a Guillen del derecho de tanteo en caso de venta y prohibición 
expresa de enajenación a extranjeros. 

En 1448, Maciot de Béthencourt adoptó por su cuenta y riesgo una de
cisión trascendental, en flagrante violación de la concordia de 1432. Hizo 
traspaso del señorío de Lanzarote en la persona del famoso príncipe lusi
tano don Enrique el Navegante, quien vivía obsesionado por asegurarse el 
dominio del archipiélago como punto de recalada en sus planes de explo
ración del continente africano. Una vez consumada la venta, el infante don 
Enrique designó gobernadores portugueses, que rigieron los destinos de la 
isla hasta 1450. 

En esta misma data se produjo la rebelión de los moradores contra la 
ocupación lusitana, que terminaría con la expulsión del presidio portugués 
allí establecido. Esta patriótica actitud de los isleños desencadenó una autén
tica ola de hostilidades por parte de los navios y tropas al servicio del in
fante, que mantuvieron en vilo a la población por espacio de una década. 

Hasta tanto que se aclarase el punto litigioso debatido se imponía la in
tervención directa de la Corona de Castilla. Juan H designó secuestrador a 
Juan Ifiiguez de Atabe. Por esta fecha eran señores de las islas Canarias 
doña Inés Peraza y su marido Diego García de Herrera, quienes impetra
ron la protección regia, alegando que Lanzarote debía reintegrarse, por in
cumplimiento de la concordia, en el dominio miitario del archipiélago. 

Designado un juez especial para solventar el litigio, éste falló en 1454 
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en favor de los señores de las Canarias. De esta manera, Lanzarote (contra 
la voluntad de los nativos, qtie querían ser vasallos del monarca) se reinte
gró al gobierno señorial. Esta situación se prolongó hasta 1476^''. 

La rebelión pacífica de los habitantes de Lanzarote contra el poder se
ñorial se produce, en la última fecha indicada, por una triple motivación. 
La realidad de la liberación de la isla de la ocupación lusa por el esfuerzo 
conjunto de los naturales. La endeblez de los títulos de dominio invocados. 
El mal tratamiento de que eran víctimas —^extorsiones tributarias (quintos) 
y empresas exteriores de conquista— los moradores de la circunscripción. 

Al grito de ¡viva el rey! se concordaron los habitantes de Lanzarote, 
decidiendo enviar como procurador a Juan Mayor y como emisario ínisti-
tuto a Juan de Armas, quienes marcharon a la corte de los Reyes Católicos, 
pertrechados de toda clase de informaciones públicas y documentos, para 
hacer valer su derecho. 

IMego de Herrera se trasladó asimismo a la corte en defensa de la juris
dicción señorial, auncpie sin ahorrar agresiones y violencias contra los pro
motores de la reivindicación. Los procuradores Mayor y Armas se vieron 
asaltados en las proximidades de Córdoba por sicarios al servicio del tirano, 
quienes los despojaron de la documentación, conduciéndolos como cautivos 
a la hacienda de Huevar, Por su parte, doña Inés Peraza se revolvió contra 
los disidentes con singular violencia; los más cautos huyeron a la metró
poli, mientras algmios de sus consocios subían al patíbulo, pagando con su 
vida el anhelo de libertad**. 

Los emigrados de Lanzarote (Fernán Guerra, el escribano Juan Ruiz 
de Zumeta, Juan Bemal, Pedro de Aday, Juan de Aday y Bartolomé He
rrero) supieron actuar con habilidad y energía, viendo coronados por el 
éxito sus apremiantes objetivos. En primer término consiguieron la inmedia
ta liberación de los procuradores cautivos ". A la acción combinada de éstos 
y aquéllos debióse, en segundo lugar, que los reyes Femando e Isabel die-

5̂ Cabitos: Información, págs. 121-206. 
Información. Parte documental, págs. 518-632. 
MEUÁN DE BETANOOR: El origen y principio de la conquista..., fols. 109-114 v. 
4* CabitoB: Información, págs. 138, 142-143, 146-148 y 150-152 (declaraciones de Juan 

Ruiz de Zumeta, Fernán Guerra, Juan Bernal y Juan Mayor). 
información. Parte documental, págs. 624-626. 
El movimiento comunero de Lanzarote había tenido inicios en agosto de 1475. El 21 de 

ese mes los «vecinos e moradores» habían otorgado poderes en defensa de sus aspiracio
nes a Juan Mayor y Juan de Armas. 

•"' Cabitos: Información, pág. 151 (declaración de Juan Mayor). Fueron liberados de 
la prisión de Huevar por el doctor Antón Rodríguez de Lillo, del Consejo real, cum
pliendo órdenes estrictas de los Reyes Católicos. 

Información. Parte documental, pág. 537. 
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sen oído a sus lamentaciones y decidiesen nombrar un juez pesquisidor lla
mado a informar sobre la cuestión debatida *̂. 

Por cédula de 16 de noviembre de 1476 encomendaron la delicada tarea 
a Esteban Pérez de Cabitos, vecino de Sevilla. Los Reyes Católicos deberían 
estar planeando por esta época la incorporación a la corona del derecho de 
conquista sobre las Canarias todavía insumisas, porque en la mencionada 
disposición no se limitaban a encargar al pesquisidor la averiguación «de 
a quien pertenesce la ysla de Lanzarote», sino que extendían la comisión a 
indagar a quién correspondía «ía conquista de Cañaríais]»". 

La orden arriba citada señalaba como escenario de la investigación «la 
dicha ysla de Lanzarote e lugares de su comarca e a otras qualesquier 
partes que entendierdes que cunplen...». Sin embargo, el viaje y estancia 
de Cabitos en las islas Canarias carece de pruebas, estando desmentido por 
el desarrollo de los hechos •**. Se conserva, en cambio, el testimonio com
pleto de la valiosa Información, llevada a efecto en Sevilla entre los meses 
de enero-abril de 1477. En este singular expediente se acumulan toda una 
serie de documentos aportados por la familia propietaria Herrera-Peraza, 
así como los interrogatorios y declaraciones de los testigos en defensa de 
los contradictorios intereses de las partes en litigio ^^. 

La Información de Cabitos, ordenada y precisa, contenía elementos de 
juicio suficientes para que la corona decidiese en el pleito entablado. Sin 
embargo, los Reyes Católicos quisieron escuchar, con carácter previo, el 

*" Los cronistas isleños destacan la intervención como procuradores de la isla de Lan
zarote de Pedro de Aday y Luis Casañas. Pero su actuación debió ser anterior y relacio
nada exclusivamente con la dolorosa cautividad en Gran Canaria de los niños rehenes. 

ABBÉU GALINDO (pág. 134), NÚÑEZ DE LA PEÑA (pág. 83. ISste autor menciona la em
bajada, pero sUencia los nombres de I ts-procuradores) . CASTILLO (tomo I , fascículo 2, 
páginas 265-269), VIERA Y CLAVIJO (toiqa I, págs. 473-476) y MILLARES TORRES (tomo IIl , 
páginas 228-232). 

<7 A. S.: Registro del Sello, fol. 746. 
Cabitos: Información. Parte documental (págs. 519-521). 
En la misma fecba expidieron los Reyes Católicos otra cédula amparando a ios se-

ñores de las Canarias en la '«qposesión» de Lanzarote. Orden que se volvió a reiterar el 
25 de noviembre {Registro del Sello, fols. 745 y 747). 

Merece destacarse la cédula de 20 de noviembre de 1476, por la que se ordenaba a 
«Pero Garcia Peraga... fijo de Diego de Perrera» la devolución de las escrituras y docu
mentos que le habían sido violentamente arrebatados a los procuradores Juan Mayor y 
Juan de Armas. Sin embargo, los interesados (Inés Peraza, junto con sus hijos Pedro 
Garcia y Fernán Perada) se encastillaron en negar la veracidad de los hechos denunciados: 
•dos dichos sus partes... non ovieron mandado tomar cartas e previliegios algunos a los 
dichos Johan Mayor e Johan Darmas...» (Información. Parte documental, págs. 601-604). 

<8 Esteban Pérez de Cabitos, vecino de Sevilla, inicia la pesquisa el 14 de enero de 1477, 
sin tiempo material para acercarse a Lanzarote. Por otra parte, la información se efectúa 
íntegramente a orillas del Guadalquivir. (Información. Parte documental, págs. 518-519.) 

49 Información, págs. 121-206. Parte documental, págs. 518-632. 
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dictamen de tres consejeros reales de su mayor afección. Los designados 
para evacuarlo fueron fray Hernando de Talayera, monje Jerónimo, prior 
del monasterio del Prado, Juan Díaz de Alcocer y Rodrigo Maldonado de 
Talayera, destacados personajes que jngaron un papel importantísimo a lo 
largo de todo el reinado^". 

Anteriormente se La insinuado la preocupación de Femando e Isabel 
por indagar si competía a la Corona de Castilla de manera directa «la 
conquista de Caiiaria[8}». A mediados de 1477 la decisión de los monarcas 
era firme, en el sentido de incorporar las islas todavía insomisas del archi
piélago a la directa acción estatal, dada la necesidad de emplear importan
tes contingentes de tropas en la conquista y consumir abundante munerario, 
cosas ambas para las que se estimaba impotente el débil poderío señorial. 

Influía en esta decisión la guerra sucesoria con Portugal (1475-1479) 
y la nueva política de expansión atlántica. Durante la contienda los lusita
nos habían reverdecido el propósito de ocupar alguna de las islas Canarias 
insumisas. Este peligro se hará particnlannente ostensible en julio de 1478, 
cuando una poderosa escuadra intentó apoderarle de la isla de Gran Ca
naria ° .̂ Por otra parte, los Reyes Católicos pusieron sus penetrantes miras 
políticas sobre el África Occidental y Granea, en tm intento de expansión 
territorial de signo evidentemente imperialista. Para obstruir las ambicio
nes de Portugal; cortarle esta importante escala en la ruta africana; ser
vir de trampolín a los planes de dominación sahárica y apoyar las expe
diciones castellanas a Guinea, se imponía de manera acuciante la incorpo
ración a la corona del derecho de conquista sobre Gran Canaria, La Palma 

50 Fray H«inando de Oropesa había nacido en Talayera en 1428, acabando sus días 
en Granada, ea 1507, en el desempeño d© la mitra arzobispal. Se licenció en la Universi
dad de Salamanca, donde fue altntmo sv&atsífiMátaa y profesor ejemplar. Ingresó en la 
Orden de San Jerónimo, en el convento de San Leonardo de Alba. La fama de su saber 
y santidad llegó a la corte, y siendo prior de Nuestra Señora del Erado, cerca de Valla-
dolid, la reina Isabel lo eligió conio confesor. Intervino en asuntos de gobierno y obtuvo 
como primera dignidad prelaticia la sede de Avila. Presidió la Junta de expertos encar
gada de dictaminar los planes y proyectos de Cristóbal Colón, cuyo veredicto fue en prin
cipio negativo. 

Juan Díaz de Alcocer fue un eminente jurista, miembro destacado del Consejo real. 
Rodrigo Maldonado era vecino y regidor de la ciudad de Salamanca. Había desempe

ñado iiaportantes eomisiones en los años iniciales del reinado. Poco de^ués de ranitir el 
dictamen que comentamos, seria uno de los negociadores de la paz con Portugal de 1479 
(tratados de Alcasobas y de las Tercerías de Moura). Fue asimismo miembro destacado de 
la Junta dictamiuadora de los proyectos colombinos. 

«SI JOSÉ LÓPEZ DE TORO: La conquista de Gran Cañaría en la ^Cuarta Décadaí^, del 
cronista Átomo de Falencia, 1478-1480, en «Anuario de Estudios AtlántícoB>, núm. 16 
(año 1970), págs. 351.355. 

ToRRiANí (pág. 132), ABBÉU GAUOTO (págs. 185-187), VIANA (págs. 58-59), MAHÍN Y CU
BAS (págs. 129-133), CASTiLtx) (tomo I, fascículo 2, págs, 297-301), VIERA y Ci^vuo (tomo II, 
páginas 40-43) y MULARES TOHRES (tomo III, págs. 270-274), 



Fray Hernando de Talavera, prior del monasterio del Prado, confesor de la rei
na Isabel y primer arzobispo de Granada. Retrato anónimo. (MADRID: Biblioteca 

Nacional) . 
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Dictamen de los consejeros reales fray Hernando de Talavera, Juan Díaz de Al
cocer y Rodrigo Maldonado, recomendando la incorporación a la Corona, en cali
dad de territorios realengos, de las islas de Gran Canaria, Tenerife ij La Palma. 

(SIMANCAS: Archivo General), 
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y Tenerife, como primer paso para acelerar las operaciones militares de 
ocupación. 

Los tres consejeros-informantes (Talavera, Alcocer y Maldonado) dicta
minan con pleno conocimiento de esta preocupación regia, que para ellos 
equivalía a un mandato. Los tres estudiaron minuciosamente la Informa
ción de Esteban Pérez de Cabitos, quedando impuestos de sus más minu
ciosos detalles. Con independencia de este valioso documento, tuvieron asi
mismo a la vista las pesquisas similares llevadas a cabo con anterioridad 
por el obispo de Mondofiedo Alfonso Vázquez de Acuña (1455-1456?), que 
fueron examinadas hasta la saciedad. Bien adoctrinados en el asunto, pu
dieron al fin emitir su parecer, carente de datación, aunque tuvo que ser 
pronunciado ©n el verano de 1477. Concretando más, entre el 24 de julio 
y el 12 de septiembre, pues entre esas fechas la reina Isabel reside sola 
en Sevilla, y a ella con carácter exclusivo va dirigida la declaración de 
derechos ° .̂ 

Algunas consideraciones del dictamen merecen ser recogidas en trans
cripción literal. 

Para los consejeros estaba claro el derecho preferente de los señores de 
las Canarias: «nos parece que los dichos Diego de Herrera y doña Inés, su 
muger, tienen cumplido derecho a la propiedad, señorio e mero y mixto 
imperio de las quatro islas conquistadas, que son Lanzarote, Fuerteventura, 
La Gomera y El Hierro...». 

En el punto delicado de la subrogación buscaban un arreglo de compro
miso, en atención a los superiores intereses del Estado: «ítem, que los di
chos Diego de Herrera y doña Inés, su mnger, tienen derecho a la conquista 
de la Gran Canaria e de la isla de Tenerife e de La Palma, y es suya y les 
pertenece la dicha conquista por merced que de ella hovo fecho de juro 
e de heredad el muy excelentísimo rey don Juan, vuestro padre, a Alfón 
de las Casas, ascendiente de la dicha doña Inés...». La solución estaba en 
la expropiación pura y simple: «Pero, por algunas justas y razonables cau
sas V. A. puede mandar conqpjistar las dichas islas o qualquiera de ellas; 
debe V. A. facer ©quival«icia por lo que se asignara a los dichos Diego 
de Herrera e d<^a Inée, MU laxig&c, por el derecho que a la dicha conquista 
tienen y por loa mnehos trabajos y pérdidas que han recibido y costas que 
han fecho en la prosecocaón de ella, y egpécáalmLente ganándose la dicha 
isla de Tenerifei, aa la qml Bwn tenido y tien«i agora adquirida alguna 
pa r te . . . »" . 

52 Acmano BiHffiu tx. Áirnte: Mniavriai ¿e le» .flâ yts». CotáiJeo*. Instiinto Jefénimo 
Zorita. Madrid, lí>74, pó;^ 6é4&, 

"^ A. S,; Dl0i^mi á^ €^#£i«t, 9-lft. G&smxo (toiBio I, liMáeolo 2, p%s. %l&-2n). VIESA 
y C1.AVIJ0 («MEO I, ^0L ^ « « ^ ^ y Wtfíumnn» Taíass ífimm IM^ fim- tM-2S8). 
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Antes de seguir adelante interesa deshacer un error que se percibe en el 
dictamen. Si como se ha señalado, con machacona insistencia, en el epí
grafe anterior °*, los señores de las Canarias no poseían en 1477 ningún do
minio territorial en Tenerife y sí, en cambio, la torre de Gando en Gran 
Canaria, la alusión a que en la «isla de Tenerife... han tenido j tienen 
agora adquirida alguna parte...» debe estimarse como un simple lapsus cti-
lami. Nos resistimos a valorar como dominio político el núcleo de neófitos 
radicados en el menceyato de Güímar, bajo la abnegada férula de los mi
sioneros andaluces. 

También exige comentario la chasqueada suerte de los lanzaroteños, 
condenados a padecer, sin esperanzas de liberación, el férreo gobierno de 
los señora. Algunos de los emigrados, y de manera muy particular Fernán 
Guerra, habían incitado a la corona a reivindicar para sí la conquista de 
Gran Canaria y de sus otras hermanas las islas mayores ^°. Este fue el único 
objetivo que consiguieron en su amplia estrategia de combate. En dichas 

En «no de los párrafos del dictamen se leen estas enigmáticas lineas: 
«...vistos los títulos y escrituras..., e asimismo... ciarlas pesquisas que en diversos 

tiempos fueron fechas por el reverendo obispo de Mondofiedo, que después fue de Jahen, 
y por Esteban Pérez de Cabitos...». 

La pesquisa del obispo de Mondoñedo plantea ardaos problemas, que se pueden resu
mir en estas tres interrogantes: ¿Quién era el prelado? ¿Cuándo se realizó la pesquisa? 
¿Cuál era su objetivo y contenido? 

La primera cuestión tiene fácil respuesta. El único prelado español que desempeñó el 
obispado de Mondoñedo (1454-1457) y a continuación rigió la diócesis de Jaén (1457-1474t) 
fue Alfonso Vázquez de Acuña, abad hasta entonces del monasterio agustino de Panazes 
(Segovia). 

CoNHADo ExjBEi.: Hierarchia catholica Medii Aevi. Münster, 1914, tomo 11, págs. 159 y 193. 
Viera y Clavijo, sin este poderoso medio de auxilio, pretendió identificarlo con don 

Iñigo Manrique de Lara, que si bien era obispo de Jaén en el momento de la pesquisa 
de Cabitos (1475-1483), nunca regentó la diócesis de Mondoñedo. (Hierarchia..., tomo II, 
página 165). 

LM segunda cuestión es bastante más compleja. Si nos atenemos al sentido estricto de la 
frase copiada, la pesquisa de Vázquez de Acuña tuvo que efectuarse entre los años 1455-1456. 
Téngase en cuenta que fue nombrado para la mitra de Mondoñedo en diciembre de 1454 
y trasladado a la de Jaén en abril de 1457. 

Con un criterio más laxo, cabria ampliar el período hasta su propia muerte (mayo 
de 1474). 

La tercera cuestión es hasta ahora una incógnita. Ignoramos si la pesquisa estuvo pro
vocada por los moradores de la isla de Lanzarote o por la familia señorial, y a quién de 
las partes venía a favorecer. 

Como conclusión, se pueden formular estas hipótesis: 
1." Fecha estricta. Pudo originarse la pesquisa como último recurso de los habitantes 

de Lanzarote, después de la sentencia adversa de 1454. 
2 , ' Fecha laxa. Cabe considerar que se ordenase como consecuencia de la protesta 

airada de la familia Herrera contra la concesión de Enrique IV a los condes lusita
nos (1464-1468). 

»* Páginas 87-89. 
»5 A. a : Consejo real, leg. 671, fol, 9. 
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operaciones se enrolaron sin excepción los desoontentoSj en busca de una 
tierra de promisión que los cobijase. 

Las negociaciones entre' la Corona de Castilla y los señores de las Ca
narias para la incorporación a la misma del derecho de conquista sobre 
las islas mayores tuvieron por escenario la ciudad de Sevilla y como tiem
po los meses de septiembre-octubre de 1477. Nada ge sabe de los inter
mediarios en el negocio ni del mecanismo interno de la transacción. Ha 
fallado asimismo el propósito de identificar a los suscriptores del convenio 
en nombre y representación de los monarcas; hay indicios de que pudie
ran ser los mismos consejeros informantes o por lo menos alguno de ellos. 
Lo único que ha sido dable conocer es el contenido sumario del asiento; la 
fincha de otorgación, 15 de octubre de 1477, y el nombre del escribano 
fedatario, Bartolomé Sánchez de Porras °'. 

En un documento algo posterior, se resume el concierto en estos tér
minos : 

«En cierto asiento que nos mandamos tomar con Diego de He
rrera e doña Ynés de Perada, su muger, con licencia e consenti
miento del dicho Diego de Herrera, su marido, sobre qualqpiier 
derecho que podrán tener a las yslas de la Grand Canaria... e a las 
yslas de Tenerife e La Palma... están asentados dos capítulos fe
chos en esta guisa: que doña Ynés, con licencia de Diego de He
rrera, su marido, renuncia en forma e cede e traspasa qualquier 
derecho que tenga a las yslas de la Grand Canaria... e a las de Te
nerife e La Palma..., e de restituyr qualesquier escripturas, tytulos 
e derechos qpje a las dichas yslas tiene, e otorgar gerca dello... 
todas las escripturas qpie fueren menester con renun^iagiones e fir-
mesas, a vista de los de su Consejo [real] que en ello han enten
dido. E a Sus Altezas piase, por faser merced a los dichos Diego 
de Herrera e doña Ynés, por algtmd derecho en que podrán tener 
a las dichas yslas..., merced, en enmienda, de cinco cuentos de 
maravedís...7i> '^. 

" MELIAN DE BKTANCOB: El origen y principio de la conquista..., fol. 115. 
En la jomada de la firma del asiento, los Reyes Católicos verificaban una rápida visita 

» Jerez de la Frontera. 
ANTomo RuaiEti DS ARMAS: Itinerario de Zos Reyes Católicos. Madrid, 1974, pág. 66. 
Sobre la participación como firmantes, en representación do la corona, de lo« conse

jeros Talavera, Alcocer y Maldonado, véase la alusión que te hace a los mismos ea ti 
asiento inmediatamente transcrito, 

'T A. S.: Mercedes y privUegUa, leg. 92. 
ANDHÉS BERNÁIDEZ: Memorias del reinado de los Reyes Católicos. Madrid, 1962, pá

gina 141. Eete autor fue el primero en hacerse eco de la firma del asiento, fijando la cnan-
tía de la indenmización en cinco millonee de maravedíes. Ahora bien, »n obra se con
servó manuscrita hasta 1856. La conoció Jerónimo Zurita, qmtsa r^uroduce la noticia es-

7 
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Como dato complementar io añadiremos que se imipoma p o r la corona 
a los señores la entrega de cuantos t í tolos de dominio poseyesen, pa ra su 
debida custodia en los archivos reales. U n depósito previo, en régimen de 
inter inidad, hasta tanto q u e se solventase la indemnización, aparece concre
tado en esta cláusula: 

«Por quan to los recabdos e escripturas que la dicha Ynés Perada 
e e l dicho F e m a n d Peraga, su fijo, nos h a n de dar del dicho de-
xamien to e t raspaso de cualquier derecho que tengan a l as dichas 
yslas de Grand Canaria e Tenher i fe e La Pa lma . . . , nos los man
damos pone r e deposytar e n p o d e r del p r i o r de l monaster io de las 
Cuevas, de l a h o r d e n de l a Cartuxa, d e la c ibdad de Sevilla, pa ra 
q u e nos las d é e entregue, después de ser pagada la dicha doña 
Ynés de los dichos cinco cuentos de maravedís . . .» . 

E n h o n o r de la verdad precisa declarar que los Reyes Católicos se mos
t r a ron remisos e n el cumpl imiento d e la pa labra dada , ante los apremios 
económicos provocados p o r l a conquista de G r a n Canaria, seguida po r la 
r u p t u r a d e hosti l idades contra el r e ino de Granada y la subsiguiente inter
minab le campaña. Lo cierto es que pasaron diez años (1477-1487) sin que 
la indemnización acordada de los cinco mil lones de maravedíes fuese hecha 
efectiva, pese a las rei teradas súplicas de los perjudicados. 

U n acontecimiento famil iar imprevis to iba a prec ip i ta r la cobranza. F u e 
éste el ma t r imonio de F e r n á n Peraza , vastago predi lecto de los señores de 
las Canarias menores, con doña Beatr iz de Bobadil la , h i ja huérfana de J u a n 
d e Bobadil la , alcaide de l alcázar d e Madrid . Este concierto conyugal se 
hizo bajo d i rec to patrocinio real, p o r razones que no hacen al caso repe t i r 
aquí°*. P e r o sí interesa señalar que provocó de manera indirecta la acele
ración de las l ibranzas. 

E l opor tuno albalá es de 1483, aunque no h a quedado constancia de 

cueta (sin eefialar la cifra de la indemnización) en los Anales de la Corona de Aragón, 
Zaragoza, 1610, tomo IV, pág. 311 v. 

En cambio, alcanzó general difusión la obra de FRANCISCO LÓPEZ DE GOMARA: Historia 
general de las Indias, Zaragoza, 1554, fol. 98 v. También fija la indemnización en cinco 
millones de maravedíes, 

PEDRO SALAZAR DE MENDOZA: Monarquía de España. Madrid, 1770, pág. 348. Este autor 
yerra al elevar la cuantía de la compensación a seis cuentos (6.000.000 de maravedíes). 

De los cronistas isleños, registran los cinco cuentos ABRÉU GAUNDO (pág. 137), CAS-
TiUA) (tomo 1, fascículo 11, págs, 272-273) y VIERA Y CLAVIJO (tomo I, pág. 479). Optan, 
en cambio, por los sieis millones VlANA (pág. 57) y NÚÑBZ DE LA VBÉA (págs. 84-85). 

Nóñez de la Pefia y Castillo señalan las distintas versiones de López de Gomara y Sa-
lassar de Mendoza, haciendo faiucapié en la de su preferencia. 

"* ANTONIO RUMEU DE ASMAS: La reivindicación por la Corona de Castilla del dere
cho de conquista sobre las Canarias mayores y la creación del condado de La Gomera, en 
la revista '«¡Hidalguía», núm. 32 (año 1959), págs. 11-12. 
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mes y día. De acuerdo con sus disposiciones, los cinco cuentos de mara
vedíes se abonarían de esta forma: tres millones en bienes raíces secues
trados a los judaizantes sevillanos y los dos millones restantes pagaderos «en 
dinero contado» a íinales, respectivamente, de 1484 y 1485. Femando e Isa
bel pretenden disimtdar un acto de estricta justicia, dándole cierta apa
riencia de concesión graciosa: «E a Sus Altezas piase, por faser merced a 
los dichos Diego de Herrera e doña Ynés, por algún derecho en que po
drán thener a las dichas yslas..., e por el casamiento que Femand Peraga 
hizo por su mandado...*. 

Tampoco esta vez «e cumplió la promesa real, dando tiempo con ello a 
que falleciese en Fuerteventura Diego de Herrera el 22 de junio de 1485, 
sin haber percibido un solo maravedí. 

Su viuda, la señora titular de las Canarias, doña Inés Peraza, reclamó 
por enésima vez el cumplimiento de lo convenido, obteniendo una segunda 
carta de libranza, expedida el 23 de diciembre de 1486, que le permitió 
cobrar en cuatro plazos anuales la indenmización estipulada. El primer 
albalá es de 31 de marzo de 1487, y el último, de 16 de marzo de 1490 "'. 

Pero el retraso en el pago de la indemnización no supuso merma a la 
soberanía real plena sobre Gran Canaria, La Palma y Tenerife, que se hizo 
efectiva a partir de octubre de 1477. 

La primera operación de conquista, la de Gran Canaria, apenas se 
demoraría ocho meses. 

En cuanto a la torre de Gando, superviviente singular de la acción de 
dominio de Diego García de Herrera, debió ser evacuada por la guarnición 
a raíz de la concordia de Sevilla, pues cuando los castellanos desembarcan 
en el Puerto de las Isleta» el 24 de junio de 1478, apenas si se mantenían 
enhiestos sus silenciosos muros"''. 

»» A. S.: Mercedes y privilegios, leg. 92. Carta de libranza de 23 de diciembre de 1486. 
ANTONIO RUBIEU DK ABMAS: La reivindicación por la Corona de Castilla..., acabada de 

citar, págs. 10-13. 
Con posterioridad a la fecha ñltimamente citada en el texto, 1490, doña Inés Peraza 

recibió otras importantes cantidades. En 1492, 300.000 maravedíes, a cuenta de 1.200.000. 
¿Tienen algo que ver con la indemnización de 1477? Seguramente, los tres millones situa
dos sobre los bienes raíces de los judaizantes no se pudieron hacer efectivos « i la to
talidad. 

MIGUEL ÁNGEL LADERO QUESADA: La hacienda real castellana entre 1480 y 1492, Valla-
dolid, 19Ó7, pág. 94. Otros libramimtos en las páginas 86 (1.000,000 de mr. en 1489) 
y 89 (300.000 ai 1490). 

80 Si ha quedado demostrada la supervivencia de la fortaleza de Gando hasta enero-
abril de 1477 (Información de Cabitos), no hay nn solo cronista, metropolitano o islefio, 
que la mencione como snbsÍ8t«ite durante las laboriosas opM'aeiones de la conquista. 



CAPITULO IV 

IX>S KEINOS INDÍGENAS DE lAS PACaES 

ALONSO DE LUGO, CAPITANCONQUISTADOR 



I. Pactos y Confederaciones. Los reinos de 
<(las paces» 

La actuación d e los misioneros en la isla de Tenerife pudiera calificar
se de acción lenta, de siembra parsimoniosa, que requería más t iempo que 
el que la corona precisaba en sus planes de dominio polít ico. 

P o r esta circunstancia puede afirmarse que el día que los Reyes Cató
licos incorporaron al reino de Castilla el derecho de ocupación sobre las 
Canarias mayores, Gran Canaria, La Pa lma y Tenerife, la conquista mi l i ta r 
de las tres islas quedó f i rmemente decidida. Como acabamos de ver, el 
ajuste o convenio entre los monarcas hispanos y los señores de Canarias 
Diego García de Her re ra e Inés Peraza se estipuló en Sevilla el 15 de oc
tubre de 1477, mediando las opor tunas indemnizaciones '^. 

La conquista de Gran Canaria se va a desarrollar entre los años 1478 
y 1484 .̂ E n la e tapa inicial (1478-1480) tendrá como principales actores al 
obispo de Rubicón fray J u a n de Fr ías , al deán de la misma iglesia Juan 

^ Capítulo anterior, pág, 97. 
* Si el principio de la conquista de Gran Canaria es fácil de fijar con precisión 

matemática, no cabe decir lo mismo sobre la conclusión, ya que depende de lo que 
se »itienda por la misma. 

En 1483 sobreviene la rendición del rey de Gáldar, don Femando Guanarteme, se
guida de masivas somisioDes de indígenas. La conquista se puede dar como virtual-
mente terminada. 

En 1484 se libran todavía sangrientos encuentros de montaña. Eki uno de ellos 
sucumbe el capitán Miguel de Mnjica en Ajódar. Después de estas operaciones de some
timiento, la conquista podía darse por conclusa. 

Quedaban, sin embargo, algunos importantes focos de insurrectos. Estos acabarían 
por someterse en los meses de marzo-abril de 1485. La pacificación era una realidad. 
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Bermúdez y a los capitanes Juan Rejón y Pedro del Algaba. En la etapa 
postrer (1480-1484) el mando lo asume, sin limitaciones ni cortapisas, el 
capitán jerezano Pedro de Vera, quien logrará, después de cruenta lucha, 
llevar a buen puerto la empresa. 

La conquista de La Palma le fue discernida, en 1481, al capitán leonés 
Juan Rejón, después de su discutida actuación en la conquista de Gran 
Canaria. Ahora bien: la muerte impreyista y trágica de este jefe durante 
una breve escala en la isla de La Gomera, frustró por completo la proyec
tada operación. Los acontecimientos posteriores —endurecimiento de la gue
r ra de Granada y serias dificultades en la conquista de Gran Canaria— 
aconsejaron demorar la anexión. Por este conjunto de circunstancias le iba 
a corresponder al capitán Alonso de Lugo el honroso encargo de reducir 
y someter la isla de La Palma (1492-1493), campaña que acomete con ex
traordinaria celeridad debido a la escasa resistencia que ofrecieron los in
dígenas *. 

Por lo que respecta a Tenerife, no admite dudas que su conquista le 
fue encomendada en 1481 al capitán Juan Rejón de manera simultánea con 
La Palma. Una cédula de la reina Isabel de 17 de enero del año expresado 
lo declara sin ambages: «yo entendiendo ser complidero, e servigio de Dios 
e mió, e en acrecentamiento de nuestra santa fe católica, he mandado con
quistar las yslas de Tenerife e La Palma, que están en poder de infie
les...»*. Las mismas razones que frustraron la incorporación de esta última 
hicieron estériles los propósitos sobre la primera. 

Desde 1481 hasta 1494 la isla de Tenerife se mantendrá independiente, 
aunque su territorio se verá reiteradamente depredado por los asaltos y las 
incursiones de los capitanes, armadores y mercaderes de esclavos, dedicados 
a la inicua captura de guanches o a enriquecerse con los sistemáticos des
pojos de ganado. 

Durante los años que transcurren entre 1450 y 1480, en que tanto auge 
tuvo la acción misional, hemos tenido ocasión de ver cómo fue arraigando 
la doctrina que proscribió, bajo pena de excomunión, la esclavitud de los 
aborígenes neófitos, lo» semiconversos y los simplemente aledaños a unos 
y otros. También se ha señalado cómo el pontífice Pío 11 garantizó los 
pactos o confederaciones que los obispos de Rubicón, y los misioneros en 

8 No existe hoy día ningún pormenor riguroflo con que datar la conquista de esta isla. 
La opinión que en 1952 emitíamos en favor de 1493, debe considerarse rectificada. 

ANTONIO RUMEU DE ARMAS: Alonso de Lugo, en la corte de los Reyes Católicos. Biblio
teca Reyes Católicos (C. S. I. C). Madrid, 1952, págs. 15 y 139-142, y la nota 7 a la pág. 141. 

Consúltese sobre el particular las páginas 121-123 de este mismo capítulo. 
* A. S.: Registro del Sello, fol. 194. Aparece expedida en Valladolid. 
APÉNDICE I. Jtocumentos, núm. 1. 
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BU nombre, concertasen con los naturales todavía sin convertir, que serían 
declarados bandos o reinos de paces °. 

Con independencia de ello, los reyes de Castilla revalidaron unas veces 
las resoluciones episcopales, o concertaron, por su propia cuenta, confede
raciones con los bandos amigos, declarados de paz previa otorgación de 
amplísimo seguro. 

Por lo general estos pactos amistosos abrían las fronteras de los reinos 
indígenas al comercio (rescates), asegurando a los castellanos el monopolio 
de la orchilla, el codiciado liquen tintóreo. 

Al iniciarse la conquista militar los bandos de paces fueron reconocidos 
y protegidos, con garantía plena de libertad para sus moradores. En Gran 
Canaria no existieron distritos aborígenes con esta condición jurídica en los 
pródromos de la conquista. Lo que sí se dio fueron clanes familiares o gru
pos minoritarios que pactaron con el invasor a cambio de ver reconocida su 
libertad en plenitud. Por el contrario, en La Palma los bandos de paz 
existieron, y su colaboración fue factor decisivo en la rápida sumisión de 
la isla ". 

Concretándonos ahora a Tenerife, cuatro fueron los reinos de las paces: 
Güímar, Abona, Adeje y Anaga. Los tres primeros se confederaron con los 
castellanos un lustro antes de la conquista cuando menos, y el último, el de 
Anaga, en 1492. 

Parece probable que el bando de Güímar, sometido a una intensa labor 
de apostolado desde tiempos remotos, recibiese la estimación de reino de 
las paces por declaración episcopal. Abona y Adeje acaso imitarían su ac
titud, equiparándose con aquél en cuanto a trato y garantías. 

Lo que no admite dudas es que con anterioridad a 1490 el gobernador 
de Gran Canaria, Pedro de Vera, se confederó con los reinos de Güímar, 
Abona y Adeje acordando paces con cada uno de ellos; amistad y alianza 
que se mantuvo incólume hasta el momento mismo del desembarco''. Como 
una comisión expresa en este sentido recibió en 1488 el custodio francis
cano de Sevilla fray Antón Cruzado; todo induce a sospechar que el reli
gioso minorita, a través de su» comisarios, fue el negociador del acuerdo, 
limitándose Vera a ratificar, como representante regio, los términos del 
convenio. 

5 Capítulo I, pág. 30. 
' RuMEU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 40-46, 51-65, 

79-85, 91-94 y 101-111. 
^ Ibid., págs. 81 y 320-321. 
Conocemos este valioso hecho por una orden real bastante posterior, datada el 29 de 

marzo de 1498. Como Pedro de Vera cesó en d gobierno de Gran Canaria en 1491, esta 
circunstancia nos sirve de punto de referencia para fijar una cronología aproximada. 
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Este interesajite doctunento, ea favor del custodio hético, suscrito por los 
soberanos de Castilla e l 23 de julio, merece un breve análisis para centrar 
el problema. 

En primer lagar viene a ser como el últinao eco de una admirable labor 
evangelizadora, que había decaído visiblemente con el fallecimiento del 
apóstol de Tenerife fray Alfonso de Bolaños. La carta de comisión expre
sada reconoce los frutos logrados: «nos es fecha relación que los vecinos 
e avilantes en las yslas de Tenerife e La Palma, conogiendo el yerro, gen-
telidad e ynfidelidad..., se quieren convertir a nuestra santa fe católica 
e estar a nuestra obediengia como súditos e naturales...» 

Para cumplimentar tan importante objetivo se otorga a fray Antón Cru
zado un amplio margen de confianza: «vos damos poder cimiplido para 
que vos o el comisario que por vos fuere nombrado vades a las dichas yslas 
de Tenerife y La Palma... a entender en la dicha conversión..., e traba-
jeys... de los traer a nuestra obediengia; e para... capitular e concertar 
e asentar las cosas que.. . paregiere que mas cumple a servicio de Dios 
e nuestro...» 

De nada servirían los pactos y confederaciones sin el aparato coercitivo 
del Estado. Por eíso se autoriza al comisario para que «los podáys asegurar 
e aseguréys: que por nuestros capitanes ni gentes de armas, n i por nuestro 
capitán n i capitanes de la Grand Canaria, ni por Femand Peraga, ni por 
doña Ynés, su madre, . . .no les serán fechos mal ni daño alguno...» 

La orden termina invocando el nombre del gobernador Pedro de Vera, 
como representante regio llamado a velar por el exacto cumplimiento de 
lo estatuido .̂ 

No lia quedado constancia de la intervención que pudiera haber tenido 
en las paces el obispo por entonces de Rubicón-Canaria fray Miguel López 
de la Sema (1486-1490). 

El cuarto de los reinos guanches, el de Anaga, se confederó con Castilla 
en las mismas vísperas de la conquista militar. La iniciativa del acuerdo fue 
obra personal del pesquisidor de la isla de Gran Canaria, Francisco Maldo-
nado (sustituto de Pedro de Vera en 1491), quien encomendó la negocia
ción, a mediados del año siguiente, al salteador y traficante en esclavos Lope 
de Salazar. Este consiguió en breve plazo el objetivo propuesto, con los 
seguros y garantías acostumbrados". 

8 Ibid., págs, 81 y 232 233. 
Documentos, núm. 2. 
ANTONIO PÉREZ VOITURIEZ: Problemas jurídicos internacionales de la conquista de 

Canarias. La Laguna, 1958, págs. 242-243. 
8 RuMBU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs, 81-82 y 306-307. 
Reformación, págs. 195-196. 



LMuda sepulcral de fray Miguel López de la Serna, 
II obispo de Canarias. (TRIJUEQUE: Iglesia parro
quial). Fue preconizado el 23 de marzo de 1486. 
Falleció súbitamente en la mencionada localidad 
alcarreña el 11 de octubre de 1490. En el aciago 
año 1936, un bombardeo aéreo reduio a escombros 

la sepultura. 
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2. Depredaciones y asaltos. El comercio de 
esclavos. 

Desde que las naciones europeas establecieron contacto reiterado con 
las diversas islas del archipiélago canario, las depredaciones y asaltos por 
parte de armadores y mercaderes de esclavos se repiten con dramática re
gularidad. Siendo las islas atlánticas sumamente pobres en bienes de for
tuna y carentes en absoluto de metales preciosos, la captura de seres huma
nos para nutrir con sus míseros cuerpos los mercados esclavistas de España 
y el Mediterráneo acabará por constituir un saneado y lucrativo negocio. 
A ello se vendrá a sumar el ganado menor, ovejas y cabras, en primer 
término, y cerdos en escala mucho más reducida. 

Los guanches debieron adoptar frente a las incursiones las medidas de 
precaución que aconsejaba el sentido común, que siempre es previsor. Aban
donar las costas, yendo a morar en las medianías y en las sierras; ocultar 
los poblados en parajes recónditos; retirar los rebaños de la proximidad de 
las playas, bahías y puertos, y establecer una red de vigías que movilizase 
a la población al primer grito de alarma. Pero aún así, la isla de Tenerife 
vio diezmada su población en el siglo y medio —desde mediados del xiv 
a finales del xv— que duró tan vergonzosa práctica, que estigmatiza a los 
actores y humilla a las víctimas al verse reducidas a la condición de bestias. 

El comercio de esclavos lo practicaron en la Edad Media todos los pue
blos cristianos dentro del área del Mediterráneo. Pero a principios del 
siglo XV portugueses y castellanos descubrieron una nueva cantera en las 
islas del Atlántico, que muy pronto perdió importancia al arribar los pri
meros, los lusitanos, a las costas de África, entrando a saco o vaciando por 
rescate las superpobladas tribus de negros guineos. 

Vino a mitigar esta situación, como hemos tenido ocasión de ver, la 
acción conjunta de los misioneros franciscanos, obispo» rubicenses y pontí
fices romanos al dar impetuoso auge a las misiones y a la pura y simple 
catcquesis, proclamando de paso la libertad del indígena y proscnbienao 
por ende la esclavitud. Pero las misiones se propagaron prunero por las 
islas menores y Gran Canaria, y su eco fue tardío en La Pabna y léñente. 

Este conjunto de circunstancias expHca que Tenerife, la isla más re
belde e impenetrable a la influencia europea, fueae hasta el momento 
mismo de la conquista uno de los escenarios preferidos para las cabalgaaas 
y los asaltos. Y a medida que sus diversos reinos fueron alcanzando la 
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condición jurídica de bandos de las paces —Güímar, Abona, Adeje, Anaga— 
por proclamación episcopal o expreso reconocimiento regio, siempre que
daron otros cinco reinos: Taoro (el más importante), Tegueste, Tacoronte, 
Icod y Dante, donde el derecho a la captura del guanche infiel estuvo ple
namente reconocido y la trata de esclavos fomentada desde los mismos 
alcázares regios. 

Bastará traer a colación estas resoluciones de los soberanos católicos 
para probar nuestro aserto. Cuando en 1480 capitularon Femando e Isabel 
la conquista de Gran Canaria con Pedro de Vera, Alonso de Quitanilla 
y Pedro Fernández Cabrón, el más poderoso incentivo que se les otorgó 
como recompensa, por tiempo de una década, fue el «.quinta de esclavos..., 
presas, rescates y demás cosas que puedan corresponder a la Corona de 
Castilla», así en la isla de Gran Canaria como en las otras islas todavía 
insumisas (La Palma y Tenerife) ^°. Como esta recompensa estaba otorgada 
mancotatinadamente a tres socios, y más adelante la compañía había que
dado disuelta, asumiendo la corona el coste total de la operación mi l i ta r" , 
los Reyes Católicos revalidaron la merced en 1484 en beneficio exclusivo 
del conquistador de Gran Canaria y sin limitación de plazo; el privilegio 
se reduce en cuantía a «la meytad del quinto», y, en cambio, se hace exten
sivo a las tierras de Berbería ^̂ . La merced, con algunas variantes, se repite 
en 1492 al capitular con Alonso de Lugo la conquista de La Palma; en 
esta ocasión se le concede al veterano soldado los quintos de la corona «de 
los captivos e ganados e bienes» en la isla de su jurisdicción, amén de la 
mitad de los quintos de las presas y rescates que se hiciesen por los expedi
cionarios en Tenerife y Berbería ^ .̂ 

Con estos antecedentes se comprenderá la serie de asaltos que Pedro 
de Vera y Alonso de Lugo, codiciosos e interesados como el que más, orga
nizaron para depredar por el amplio perímetro de la isla de Tenerife. 

Hay que advertir que el negocio era redondo porque al beneficio de 
los quintos reales sumaban la exención de almojañfaego y alcabalas, ale
gando, al arribar a los puertos metropolitanos, que procedían de tierra de 
moros, cuyas entradas y cabalgadas estaban, en efecto, eximidas del pago 
de estos drásticos t r ibutos". 

El capitán Pedro de Vera tenía una larga experiencia en esta clase de 
operaciones, pues en la primera etapa de su vida pública, al frente de los 

10 RuMEU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 56 y 204-206. 
ii MIGUEL ÁNGEL LADERO QUESADA: Las cuentas de la conquista de Gran Canaria, en 

«Anuario de Estudios Atlánticos», núm. 12 (año 1966), págs, 17-19. 
" Ibid., págs, 79-80. 
1» RuMBU DE ARMAS: La ¡política indigenista de Isabel la Católica, págs. 81 y 292-294. 
M Ibid., págs. 55-56, 88, 202-203 y 312-314. 
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caballeros d e Jerez de la Frontera , hab ía llevado a cabo importantes 
rKczias en Marruecos, depredando desde Larache a Azamor (1474-1479) ^°. 

Antes hemos dado p o r supuesto que Pedro de Vera y Alonso de Lugo 
debieron l levar a cabo diverso número de cabalgadas en Tenerife entre loa 
años 1480-1493, dado el pingüe negocio que a su sombra obtenían con los 
esclavos, el bo t ín y los quin tos ; pe ro a decir verdad no ha quedado prueba 
documental de ninguna de ellas, seguramente po r el carácter pr ivado y la 
misma rei teración con que se acometieron. Los asaltos de que se posee in
formación, y que seguidamente se reseñarán, deben su pervivencia a las 
reclamaciones y litigios a que dieron lugar. 

Una tradición histórica bastante confusa, reforzada en nuestros días con 
prueba documental , respalda el simulacro de entrada en Tenerife organi
zado po r Pedro de Vera en 1483 para l iberarse del pesado lastre que suponía 
la presencia en el Rea l de Las Pa lmas de innúmeros aborígenes, sometidos 
pacíficamente a raíz de la captura del guanarteme de Gáldar . 

Habiéndose rendido los indígenas bajo seguro, es decir, con garantía de 
l ibertad personal , Pedro de Vera decidió desterrarlos a ¡a metrópol i , aunque 
urd iendo el engaño del asalto a Tenerife para combatir a los guanches. 
Desviadas las naves de la ruta promet ida , los expatr iados fueron a desem
barcar en Cádiz y el P u e r t o de Santa María , y luego t ransportados a Se
villa p o r el mes d e jun io de 1483, donde acabaron po r fi jar su residencia. 
E n septiembre de este nüsmo año el p rop io capitán-conquistador condujo 
a Andalucía buen número de desterrados. Los monarcas castellanos, con 
mendaces informes, acabaron po r aceptar el exilio, exigiendo el exacto cum
pl imiento de la medida. Estos indígenas, en aflictiva situación, fueron vistos 
y compadecidos po r el cronista Andrés Bemáldez cuando moraban en las 
proximidades de la puer ta de Bib-Ahoar o de la carne '° . 

Los cronistas condenan el sacrilegio y per jur io cometido po r Ped ro de 
Vera pa ra ganar la confianza de sus víct imas; señalan como ejecutor de 
sus designios al in térpre te Guil len Castellano, y puntual izan sin excepción 
la rebeldía de pa r t e d e los expatr iados. De acuerdo con esta versión, al 
n o divisar u n grupo de indígenas el perfil de Tenerife, con la inconfun
dible mole del Teide, se amotinaron, obligando a los pilotos a cambiar de 
rumbo pa ra te rminar desembarcando en Lanzarote ". 

Si carecemos d e información directa sobre las incursiones que organizara 
Pedro de Vera a t í tu lo personal en el escenario tinerfeño, conocemos, en 

ii> RuMEU DE ABMAS: España en eZ África Adántica, tomo I, págs. I52-IS4. 
1" JUAN ALVAHEZ DELGADO: La conquista de Tenerife, paga. 39-42. 
RuMEU D£ ÁBMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 57-59. 
ANDBÉS BEKNÁLDEZ: Memorias del reinado de los Reyes Católicos. Madrid, 1962, pág. 142. 
^'' Ibid. (La conquista..., págs. 4245; La política..., págs, 59-60). 
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camljio, algunos datos sobre o t ras q u e se montaron con su benepláci to y en 
s u provecho. Las cuentas del receptor real Antonio de Arévalo, nombrado 
p a r a la percepción de l a m i t a d del quinto, contienen algunos pormenores 
relativos a l b ien io 1484-1486. S e sabe d e una expedición q u e comandó L o p e 
d e Salazar en j u n i o d e 1485 y que de te rminó la captura d e diversos guan
ches. La operación se repite e n diciembre p o r A n tó n Viejo y en febrero 
d e 1486 po r J u a n de Cagana. Un cuar to asal to, p o r el mes de abri l del 
p r o p i o año , con presa de esclavos, se registra en las cuentas sin señalar 
a rmador ^^. 

Por desgracia se h a n perd ido las cuentas de Antonio de Arévalo en t re 
1487-1495, fecha en que rinde balance de su actuación. Ahora b i e n : si con
t ras tamos que d u r a n t e u n b ienio (1484-1486) los quintos sumaron 27.335 
maravedíes y e l receptor real entregó a la hacienda en la ú l t ima data (1495) 
p o r e l íjuinto « d e las p r e s a s . . . de Tenerife e La P a l m a e Berber ía» 60.626 
maravedíes , la diferencia en t re ambas cantidades n o s revelará q u e la acti
v idad d e p r e d a d o r a prosiguió incansable du ran te los años postreros del man
d o de V e r a y se alargó en p leno éx i to después d e su cese^°. 

Cuando en 1491 se p rodu jo la susti tución de P e d r o d e Vera, y asundó 
e l gobierno con t í tulo de pesquis idor Francisco Maldonado , esta p r imera 
autor idad prosiguió fomentando las cabalgadas en e l terr i tor io d e los bandos 
d e guerra de Tener i fe y perc ib iendo íntegramente los quintos pa ra la ha
cienda r ea l . 

Apenas h a b í a tomado posesión d e su cargo e l pesquisidor, cuando lo 
vemos organizando, e n e l p r o p i o año de 1491, una escuadrilla d e tres navios 
p a r a i r «a La P a h n a y Tenerife a sal tear». Uno d e los capi tanes escogidos 
p a r a mandar los era e l vecino de L a s Pa lmas Ibone de Armas . La flotilla 
recorr ió ambas islas d e p r e d a n d o a diestra y siniestra has ta que consumidas 
l a s vituallas t u v o que tomar rumbo desde L a Pa lma al P u e r t o de las M e 
tas. E n e l mismo año, y ahora con u n solo navio y cincuenta hombres de 
t r ipulación, el capi tán Armas prosiguió la incursión, consiguiendo rescatar 
e n los bandos de paces doscientos quintales de orchilla y capturar e n los 
cantones de guerra t re inta esclavos. La m a l a fe d e Maldonado a la hora 
d e l iquidar el negocio, reteniendo indebidamente l a par te que correspondía 
e n el mismo a Ibone de Armas , dar ía pie a una reclamación p o r pa r t e de 
éste ante el Consejo real , que es la que nos ha permi t ido conocer estas dos 
curiosísimas entradas ^''. 

18 MicUKL ÁNGEL LADERO QUESADA: Las cuentas de la conquista de Gran Canaria, 
en «Anuario de Estudios Atlánticos», núm. 12 (año 1966), paga. IZ-IT, 

19 ífeiU.págs. 52y77. 
¡"* A. S.: Registro del Sello, £ol. 81. Provisión del Consejo real de 24 de enero 

de 1494. 
Documentos, núm. 9. 
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Lo8 cronistas recogen sin excepción otra importante cabalgada que aco
metió, en 1492, el pesquisidor Maldonado, llevando él personalmente el 
mando de la operación. El fraile Espinosa, nuestra fuente primordial, la 
registra en estos términos: «Francisco Maldonado... envió a apercibir a 
Pedro Hernández de Saavedra (caballero sevillano, que era casado con doña 
Constanza Sarmiento, hija de IMego de Herrera y de doña Inés Peraza, el 
cual estaba en Lanzarote) para que juntos entrasen en Tenerife; y con
certadas y juntas sus gentes, se embarcaron ... y en ella tomaron tierrra ... 
Maldonado, no acostumbrado a estas entradas, se adelantó y acometió a los 
guanches, que estaban apercibidos (por haber llegado los navios de día a la 
tierra y haberlos visto antes que desembarcaran), y habiéndolos acometido, 
se metió con ellos con tan mala orden que los naturales le rompieron 
y desbarataron y le mataron cuarenta hombres, y si no acudiera a socorrerlos 
Pedro Hernández de Saavedra con su gente puesta en buena orden, le 
hicieran mucho más daño...» 

Lo que parecía iba a quedar en desastre se pudo remediar a última 
hora: «Mas llegando Pedro Hernández, recogió los de Francisco Maldo
nado que venían desbaratados, y arremetió contra los guanches con tanto 
ánimo y orden que les resistió su desordenada furia y acabó de recoger todos 
los de [Gran] Canaria, y con ellos se retrajo lo mejor que pudo...» 

El regreso se efectúa con los ánimos maltrechos: «viendo que desta vez 
no podían hacer cosa de provecho, se tomaron a embarcar con mucho 
daño» '"^. 

Viana y Marín y Cubas dan por sentado que la desastrosa incursión 
a Tenerife tuvo por escenario el territorio de Añazo, dentro de la jurisdic
ción del mencey de Ánaga *"; y no tendría nada de particular que la entrada 
que estudiamos precediese a la firma de la paz escasos meses más tarde. 
Viera y Qavijo se hace eco de un rumor relativo a la conducta del escar
mentado pesquisidor; «se asegura que, después de esta aventura, solía decir: 
¡ No mas pleitos con los guanches de Tenerife!» ^°. 

Hemos dado por seguro que Alonso de Lugo, prevahdo en su privilegio 
de los qiántos, organizó diveisas cabalgadas por tierras de Tenerife; pero 
lo cierto es que no ha quedado prueba documental de ninguna de ellas. 
El cronista Espinosa se hace eco tan sólo de «algunas entradas» que acometió 
durante la etapa de su vida en que siendo alcaide de la torre de Agaete 
se dedicó como activo colono a las plantaciones de caña de azúcar y a la 
construcción de ingenios "*. La noticia cuadra muy bien con la necesidad 

21 Págs. 92-93. 
22 VIANA (pág. 66); MARÍN Y CUBAS (págs. 201-202). 

23 Tomo II, págs. 140-142. Igual, MILLABES TOBBKS (tomo IV, págs. 133-135). 
2* Pág. 94. 
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apremiante de mano de obra esclava, que Jas agotadoras faenas agro-indus
triales requerían. 

Lias cabalgadas en tierras de infieles eran im derecho públicamente re
conocido, mientras el Estado (y con menor fuerza coercitiva la Iglesia) no 
proclamase interdicciones totales o limitadas. Por esta razón los capitanes 
y armadores, así de las islas de realengo como de señorío, pudieron prac-
tiear entradas en los bandos de guerra de Tenerife, con la expresa obliga
ción de liquidar los quintos ante los receptores reales ̂ ^. 

D& estas expediciones particulares han pervivido diversas pruebas do
cumentales. Sabemos, por ejemplo, que Fernán Guerra, vecino de Lanza-
rote y adalid de la conquista de Gran Canaria, «murió en la ysla de Tene
rife, do le mataron los guanches». En. los documentos no se concreta la 
fecha exacta de este suceso, que tuvo que sobrevenir antes de 1485, prece
diendo en una década a la conquista. La propia hija del adalid (que hace 
méritos por ^tos servicios) confiesa que su progenitor «hera onbre que 
mucho savia en las dichas yslas, almogavareando e faziendo entradas e sa
lidas como almogávar en las dichas yslas...» La denuncia que formula con
tra doña Inés Peraza, su antigua señora, es terriblemente acusadora: «por-
quel dicho Femand Guerra.. . avía revelado ... la conquista de la ysla de 
Tenerife, doña Inés embió a desir a los de la dicha ysla que se guardasen 
del dicho su padre: que avía de haser que los ganasen como a los de Ca
naria, e qne lo matasen; e que el dicho Femand Guerra, yendo a la ysla 
de Tenerife, saltó en tierra, como solía, con ráertos alformas^'* e amigos 
suyos..., lo quales luego lo mataron e dixeron por qué...». En otro pasaje 
se insiste e n que «lo mataron los guanches súpitamente a trayción, yendo 
a conquistar e saltear,..». Pedro de Hervás, vecino de Gran Canaria, nos da 
más curiosas precisiones: «fue pública voz e fama que lo mataron sobre 
pazes a traición, a cabsa que [Diego de] Herrera, su marido de la dicha 
dona Ynés, avía enJjiado a dezir a un rey de Tenerife, que hera mucho 
amigo del dicho Fernand Guerra, que asy como avía sydo ésta conquistada, 
la dicha yla de Gran Canaria, asy avía de conquistar... Tenerife...»' 2T 

Mucho más vaga es nuestra información sobre otra entrada que acometió 
en 1491 el vecino de Telde Benito de Arévalo. De esta incursión sólo alcan
zamos el trágico pormenor de su óbito: «Benito de Arévalo fallesgió desta 

2s Se prueba este derecho por la carta de comisión a fray Antón Cruzado acabada 
de mencionar —pág. 105—, Por esta disposición se prohiben las entradas a los capitanes 
de Gran Canaria, a doña Inés Peraza y a su hijo Fernán Peraza, siempre y cuando 
mediase seguro con los bandas indígenas de Tenerife y La Palma. 

28 Mediadores intérpretes, bajo garantía de seguro. 
RUMEU DE ARMAS: España en el África Atlántica, tomo I, pág. 606. 
2' A. S,: Consejo real, leg. 671, fol. 9. 
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presente vida, el qual dis que fue muerto ... en una armada que fizo para 
la ysla de Tenerife...» "^ 

El último asalto que conocemos desde el trampolín grancanario lo llevó 
a cabo el mercader de esclavos Lope de Salazar a mediados de 1493, en las 
mismas vísperas de la conquista. El asalto se produjo por las costas del 
bando de Taoro sometidas a la jurisdicción «del grand rey; el qual tiene ... 
por enemigo e contrario, sin tener con él consideración alguna de paz...» 
El monarca aludido es nada menos que el famoso Benitomo. La presa fue 
bien escasa, tres guanches. Sin embargo, los esclavos le fueron incautados 
en el Puerto de las Isletas por el pesquisidor Maldonado, ante la sola sos
pecha de que hubiese quebrantado el seguro convenido con los bandos de 
paces " . 

Las islas de señorío tampoco se mostraron remisas en la organización 
de asaltos, aunque las noticias que perviven de sus incursiones son suma
mente vagas. Las relaciones de esclavos guanches vendidos en Valencia en 
marzo de 1494 revelan una partida capturada por el capitán Saya Verde, 
que no puede ser otro que Pedro Fernández de Saavedra, yerno de los 
señores de las Canarias menores; la presa debió verificarse en las postri
merías del año precedente *". Es probable que la señora de La Gomera 
doña Beatriz de Bobadilla patrocinase una expedición similar, ya que por 
la misma fecha de la remesa anterior se registra en el mercado esclavista 
de Valencia la venta de cinco cautivas de Tenerife apresadas «por los de 
La Gomera» ". 

También desde la metrópoli se arriesgaban los mercaderes de esclavos 
con vistas a redondear un buen negocio. En 1493 diversos armadores del 
Puerto de Santa María estuvieron depredando por las costas de Tenerife, 
sin establecer diferencias en cuanto al trato entre los reinos de paz y los 
bandos de guerra. El fruto de la incursión fue un número indeterminado 

8̂ A. S.: Registro del S^lo, fol. 293. Incitativa del Consejo real de 25 de no
viembre de 1494. 

La empresa debía tener carácter oficial, pues se hace hincapié en que «Benito de Aré-
valo fallesció en nuestro servicio en ana armada qne fiso...». 

Documentos, núm. 17. 
^̂  A. S.: Registro del Sello, foL 84. Provisión dá Consejo real de 24 de en^-o de 1494. 
Reformación, paga. 195-196. 
RuHEU DE ABHAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 81-82 y 306-307. 
Documentos, núm. 10. 
8" VICENTA GOHTÉS: La conquista de las Islas Canarias a través de las ventas de 

esclavos en Valencia, en «Anuario de Estudios Atlántieos», núm. I (año 1955), pág. 530 
(documento 80). 

31 Ibid. (doc. 81). 
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de guanches y un importante cargamento de orchilla. En seguida veremos 
a los monarcas castellanos execrando el atentado y obsesionados por resta
blecer la amistosa y cordial relación con los cantones pacifistas *̂ . 

3. Alonso de Lugo, personaje contradictorio. 
La carrera militar del futuro conquistador 
de Tenerife. 

Alonso de Lugo es el personaje histórico de mayor relevancia en el largo 
proceso —siglo y medio— de hispanización de las islas Canarias. Su hoja 
de servidos acredita esta afirmación. Participó en la conquista de Gran 
Canaria desde el primer desembarco kasta la última operación. Como alcaide 
de l a torre de Agaete prestó además imponderables servicios, de decisiva 
influencia a la hora de la pacificación general. La conquista de La Palma 
fue obra personal suya. E n Tenerife le vamos a ver desempeñar el principal 
papel, sin que nadie le pueda hacer sombra. En nombre de sus pupilos 
—Guillen Peraza e Inés de Herrera— gobernó despóticamente La Gomera 
y E l Hierro e intentó someter por las armas a Fuerteventura y Lanzarote. 
Extendió su influjo más tarde al Sahara, siendo designado capitán general 
de África. Cuando los Reyes Católicos le recompensaron en 1502 con el 
título de adelantado de las islas Canarias convirtieron este honor en un sím
bolo de toda una vida de servicios dentro del escenario atlántico. 

Haee dos décadas dibujábamos esta semblanza del afamado capitán an
daluz, a l a que no quitamos ahora punto n i coma: «Alonso de Lugo no 
es mejor n i peor que otros conquistadores de la tierra. Tiene virtudes 
de unos y defectos de otros y viceversa. Su retrato podría ser éste: valiente 
hasta rayar en la temeridad; es decir, más esforzado que buen capitán, mejor 
soldado que estratega •—ello explica algunos de sus fracasos—; ambicioso, 
y como tal, andariego e inquieto; rebelde unas veces, sumiso y obediente 
otras, según las circunstancias. E n fin, hábil, mañoso, interesado, con pocos 
escrúpulos, arbitrario, despótico, gran protector de los de su linaje y en 

82 Véase el capítulo siguiente, págs, 136-138. 
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extremo devoto de los santos... Es el modelo de los conquistadores de todas 
las épocas, con todas las virtudes y vicios inherenies al cargo. Su escenario 
es más reducido, pobre y bucólico que el que tuvieron para teatro de sus 
hazañas los grandes conquistadores de América; por eso su figura queda 
también en un discreto segundo plano» *'. 

Pese a la arrolladura simpatía qpie despierta la recia personalidad del 
conquistador de Tenerife, la historiografía más reciente se muestra muy 
severa al enjuiciar su conducta en relación con los indígenas. Una postura 
romántica quiere pasar por alto estos hechos en honor a la alta significa
ción histórica de su nombre. Pero no es posible olvidar que la población 
actual de Tenerife, mestiza en su mayor parte, desciende de las que fueron 
sus víctimas. 

No se puede condenar a Lugo por haber reducido a esclavitud a buena 
parte de los habitantes de Tenerife, los guanches de los bandos de guerra, 
pues obraba dentro de la más estricta y perfecta legalidad. Las doctrinas 
de la época autorizaban la servidumbre del infiel sin restricciones ni cor
tapisas. Mucho más duro fue el almirante don Cristóbal Colón con los indios 
antillanos, y ha estado a punto de subir a los altares. La barbarie de los 
tiempos, pese a las luces del Renacimiento, hacía ver en los indígenas el 
más lucrativo negocio de la acción colonial. Sólo se salvaron posteriormente 
de este error —tras una vacilante política de indecisión y duda— los reyes 
de Castilla y sus inspiradores los grandes teólogos, y aún así, cayendo en 
terribles y monstruosas contradicciones en relación con la raza negra. 

Sí se debe condenar a Lugo, en cambio, por su conducta desleal con los 
guanches aliados de los bandos de paces, con libertad garantizada por un 
seguro regio, a los que redujo a esclavitud, con artimañas, siempre que las 
circunstancias se lo permitieron, imponiéndoles la dura ley del destierro 
y la servidumbre. Todo ello con independencia de los reiterados malos 
tratos. Esta execrable actitud no admite disculpas de ninguna especie, lo 
mismo ayer, que hoy y que mañana. 

Serra Ráfols llega a sospechar que Alonso de Lugo fue un hombre de 
una conciencia amoral insensibilizada: «con la nación vencida en primer 
lugar, pero también con sus subditos cristianos... se condujo con tma total 
falta de escrúpulos, y ello con tal constancia y naturalidad, que se llega 
a la convicción de que no tenía idea de las transgresiones morales en que 

•* Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos, pág. 178. 
** Alonso Fernández de Lugo, primer colonizador español, Santa Cruz de Tenerife, 

1972, págs. 4041. 
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Alonso Fernández de Lugo nació en Sanlúcar de Bar rameda , a mediados 
de l siglo XV, en el seno de una familia hidalga de est i rpe galaica, emigrada 
a la Baja Andalucía en los años iniciales de la mencionada centuria. Entre 
los progenitores inmediatos h a y que destacar a los abuelos Ped ro Fernán
dez de Lugo Señorino, gallego de nacimiento, y María Gutiérrez de Esca
lante , sanluqueña. Sus padres se l lamaron Pedro Fernández de Lugo e Inés 
d e las Casas, poseedores d e im modesto pa t r imonio ®̂ . Pedro de Lugo, el 
progeni tor , se incorporó a la vida del archipiélago a mediados del siglo XV, 
seguramente p o r móviles mercant i les ; h a y constancia de que moraba en 
Lanzarote en agosto de 1455 ^^ De la mencionada unión nacieron, entre 
otros hi jos, P e d r o Fernández de Señorino (nombre a l te rnado en vida con 
los de Pedro d e Lugo y P e d r o Fernández de Lugo * ' ) , el pr imogéni to , y 
Alonso, nuest ro biografiado. La familia mostró s iempre par t icu lar prefe- | 
rencia p o r la ciudad de Sevilla, donde pasaba largas estadías. Esto explica 5 
que Ped ro Fernández de Señorino acabase siendo j u r a d o del munic ip io bé- | 
t ico *̂. P o r su par te , Alonso de Lugo, vecino de Sanlúcar en la juventud, | 

2' Como se ha puntualizado, Pedro Fernández de Lugo Señorino, abuelo del con
quistador de Tenerife, fue el primero en emigrar desde Galicia para radicarse en An
dalucía. 

Los segundos abuelos fueron: Rodrigo López de Lugo, señor de la casa de Baha-
monde y de la fortaleza de Pallares, y Leonor López de Monterroso y Ulloa. 

Los terceros abuelos: Lope Alfonso Yáñez de Lugo Ocampo y Teresa García de 
Bahamonde Montenegro. 

El representante por varonía de la estirpe, Alvaro Yáñez de Lugo Monterroso (tío 
abuelo del conquistador) se estableció en Medina del Campo, siendo tronco de los señores 
de Villalba de Adaja y Foncastín, 

A. H. N.: Consejos suprimidos, legs. 25.882, 26.491-26.493 y 32.724. 
FKANCISCO DÁVILA Y LUGO: Historia de la casa de Lugo. Biblioteca de la Real Aca

demia de la Historia: Colección Solazar. B-79, fol. 30. 
Fray FELIPE DE LA GÁNDARA: Armas y Triunfos. Hechos heroicos de los hijos de 

Galicia. Madrid (Pablo del Val ) , 1662, págs. 374, 421423 y 451, 456. 
FRANCISCO FERNÁNDEZ BÉTHENCOURT: Nobiliario y blasón de Canarias. Santa Cruz de 

Tenerife, 1878, tomo I, págs. 39-50. 
JOSÉ RODRÍGUEZ M O U R E : LOS adelantados de Canarias. La Laguna, 1941, págs. 1-2. 
28 CABITOS: Información. Pa r te documental, págs. 590-591. 
Pedro de Lugo actúa como testigo en las ceremonias de toma de posesión de Adrián 

de Benavente como gobernador de Lanzarote en nombre y representación de Diego de 
Herrera y doña Inés Peraza (24-28 de agosto de 1455). El último acto oficial tuvo por 
escenario el castillo de Rubicón. 

87 A. S.: Registro del Sello. Real cédula de 23 d e septiembre de 1489, Incitativa 
del Consejo real de 24 de septiembre de 1489 y reales provisiones de dicho organismo 
de 28 de enero de 1492. 

En estas cuatro disposiciones aparece con la variedad de denominaciones señalad»' 
88 A. S. : Registro del Sello. Real cédula de 10 de diciembre de 1484 confirmando 

a Pedro Fernández de Lugo en el cargo de jurado del Concejo sevillano, representando 
a la colación de Omnium Sdntorum. 

En otra cédula real de 28 de septiembre de 1489, conservada en idéntico fondo, se 



La Virgen de las Nieves, tabla flamenca anónima. (AGAETE: Museo pa
rroquial). El capitán Alonso de Lugo fue particularmente devoto de la 
Virgen de las Nieves y del arcángel San Miguel, cultos que propagó por 
Gran Canaria, La Palma y Tenerife. I..a pintura es posterior, pues data 

de la segunda década del siglo xvi. 



Lauda sepulcral de Alonso Fernández de Lut/o, 
tío carnal del futuro conquistador de Tenerife. 
(SANLOCAR I)K BAKRAMIJDA: Igrlesia de la Sant í s ima 

Tr in idad) . 
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cambió más tarde de residencia para afincarse en la gran metrópoli an
daluza '". 

Un tío camal del futuro conquistador, Alonso como él por más señas, 
ha dejado huella permanente de su existencia. Contribuyó, con otros veci
nos de Sanlúcar, a la erección del monasterio de Santa María de Jesús, estre
chamente vinculado a la vicaría misional de las islas Canarias •*". Por sus 
propios medios fundó en la mencionada ciudad andaluza, allá por el año 1443, 
la iglesia-hospital de la Santísima Trinidad, y sus restos mortales yacen 
en el presbiterio del templo debajo de una bella lauda sepulcral *'^. 

Por su parte, otro pariente, Juan de Lugo, mercader y prestamista sevi
llano, anticipó importantes partidas de dinero para la primera expedición 
a Gran Canaria y hasta alistó por su cuenta y riesgo caballeros y peones. 
Seguramente fue él quien enroló al joven soldado en las huestes conquis
tadoras •"'. 

lee lo que sigue: «Sepades que Pedro Fernandas de Señorino, jurado e vesyno de la 
muy noble gibdad de Sevilla, me fyso relajión... que Alonso de Lugo, su hermano, 
vezyno de la dicha ysla, alcayde del Agayte, le deve y es obligado a dar e pagar...». 

^̂  En 1478, Alonso de Lugo es considerado «vesino de la villa de Sant Lúcar». En 
cambio, en 1492 se declara «vezino desta {ibdad [Sevilla] en la collasión de San Román». 
Cuatro años más tarde, 149Í, hacía presente que er« «vezino de Sevilla, en la collación 
de Sant Andrés». 

A. S.: Registro del Sello. Provisión del Consejo real de 28 de enero de 1478. 
Reformación, pág. 178. 
ALEJANDRO CIOSANESCU: Documentos del Archivo Notarial de Sevilla referentes a Ca

narias, en «Revista de Historia», núms. 109-112 (año 1955), págs. 164, 166 y 171. 
''" Véase el cap. I, pág. 31 y nota 15. 
*^ A. H. N.: Consejos suprimidos, leg. 26.492, pieza 10, fol. 122. 
La escritura de fundación aparece otorgada el 20 de abril en la villa de Sanlúcar, 

ante el escribano Juan Martínez. En unión con el otorgante comparece su esposa Ca
talina Martínez de Luna. 

Dos años antes (11 de junio de 1441) se había constituido la Cofradía de la Santísima 
Trinidad, de la que fueron proclamados patronos Alonso Fernández de Lugo y BUS 
inmediatos sucesores por línea primogénita. Otro de los cofrades (veinticuatro en total) 
fue Pedro Fernández de Lugo, padre del conquistador de Tenerife (Ibidy fol. 127). 

Los hijos de los fundadores, Alonso Fernández de Lugo y Juan de Lugo, donaron 
al hospital on tributo anual de trescientos maravedíes (Ibid., fol. 105 v.). 

F̂ KNÁNDEZ BÉTHKNCOUBT: Nobiliario..., tomo I, págs. 53-55. 
« A. S.: Registro dei Sello, abril de 1480, folios 18, 135, 147 y 177 (Reales cédulas 

de 13 y 27 del mes expresado). 
RUMEU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 46, 215-216 

y 217-218. 
JOSÉ LÓFEZ DE Toao: La conquista de Gran Canaria en la *Cuarta Década* del cro

nista Alonso de Ptdenda. 1478-1480, en «Anuario de Estudios Atlánticos», nóm. 16 
(año 1970), págs. 385491. 

Juan de Lugo er» primo hermano d d conquiatador de Tenerife. Sus padres fueron 
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Como nada sabemos de los p i imeros años de la existencia d e Alonso 
d e Lugo, su biografía empieza pa ra nosotros en mayo de 1478 al zarpar 
desde Sevilla con r u m b o al archipiélago formando p a r t e del pequeño ejér
c i t o que comandaban e l deán de Rubicón J u a n Bermúdez y el capitán 
J u a n Rejón**. 

Las incidencias de la conquista de Gran Canaria no nos interesan sino 
cuando se adivina en p r imer p lano la figura de Alonso d© Lugo; p o r eso 
n o s vemos obligados a siatetizar los sucesos. Bermúdez y Rejón, desave
n i d o s p ron tamen te , hic ieron estériles los p lanes regios d e sumisión, paral i 
zando l as operaciones bélicas. P a r a restablecer la paz y el orden fue desig
n a d o P e d r o del Algaba, con t í tu lo d e gobernador. Aquel extraño triunvirato 
f u e aún más explosivo que e l mando de los cónsules. Algaba logró enten
de r se con Bermúdra;, mient ras Re jón era pasapor tado pa ra la metrópol i 
e o n grillos en p ies y manos y el correspondiente pliego de cargos. Alonso 
d e Lugo, que e r a concuñado d e Algaba, se pasó inmedia tamente a su bando 
y debió tomar par te activa e n la conspiración. 

El a ñ o 1479 se consumió íntegramente en estériles negociaciones entre 
ambos par t idos , sin q u e se pudiese llegar a una amistosa avenencia. Pedro 
d e l Algaba, encasti l lado en e l Real d e Las Pa lmas , desobedecía las órdenes 
d e sus super iores y se negaba a aceptar l a colaboración mi l i t a r de Rejón. 
E n aquel callejón sin salida, los Reyes Católicos optaron po r designar, en 
febrero d e 1480, u n nuevo jefe, el capi tán jerezano Pedro de Vera, l lamado 
a asumir a un t iempo el m a n d o civil y e l mil i tar . 

Bastó que esta noticia circulase como rumor p o r la ciudad de Sevilla 
p a r a que Juan Rejón apresurase su pa r t i da con e l mayor sigilo, ardiendo 
e n sed d e venganza. Escondido en u n t ransporte de mercancías arr ibó al 
P u e r t o d e las Isletas en mayo del año expresado. Escudados en la clan
des t in idad, sus part idar ios 1© introdujeron de noche e n el Real de Las 

Alonso Fernández de Lugo y Catalina Martínez de Luna (véase la nota anterior). Con
trajo matrimonio con dona Inés Quijada, 

Uno de loe hijos del mercader, Francisco de Lugo, llamado «el bueno», casó con 
su sobrina Leonor Benítez Pereira de Lugo, afincándose en Tenerife, 

FERNÍNDEZ BÉTHBNCOUHT: Nobiliario..., tomo I, págs. 53 y 63, 
•*° Alonso de Lugo y el obispo de Rubicón, fray Juan de Frías, se hallaban presentes 

en la isla de Lanzarote el martes 16 de junio de 1478, en ruta hacia la isla de Gran 
Canaria, Ambos actúan como testigos en la confirmación por Diego de Heixera del tras
paso a BU hijo segundogénito, Fernán Peraza, del señorío de La Gomera, La propietaria 
titular, doña Inés Peraza, se había anticipado a verificar la donación, estando residiendo 
en Sanlúcar de Barrameda, el 30 de mayo del propio año. 

Aunque el documento adolece de un error de copia —MCDLXXVIIII (1479) en lugat 
do MCDLXXVIII (1478)—, éste resulta fácilmente advertible: el 16 de junio de 1479 
fue miércoles, mientras se puntualiza bien claramente que está otorgado en martes. 

Reformación, pág. 178. 
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Palmas. De esta manera, el día 3 se pudo dar el golpe decisivo, de resultas 
del cual quedaron prisioneros Pedro del Algaba, el deán Bermúdez y Alonso 
de Lugo. Este último, que se disponía a combatir, arma en mano, en unión 
del caballero Hoces, acabó por rendirse a discreción al ver caer mortal-
mente herido a su ardoroso compañero. 

Las justicias de Juan Rejón se han hecho célebres. Pedro del Algaba, 
acusado de traición (se le tachaba de partidario del enemigo lusitano) pa
deció muerte vil en el patíbulo. Bermúdez, Alonso de Lugo y los demás 
algabistas sufrieron pena de exilio en la isla del Hierro, de donde pudieron 
escapar andando el tiempo. 

Posesionado Pedro de Vera del gobierno de Gran Canaria en julio 
de 1480, la paz y el orden quedaron inmediatamente restablecidos. A ello 
contribuyó en buena medida la prisión y el destierro decretado contra 
Rejón, acuerdo que se imponía para calmar los ánimos. Iniciadas las opera
ciones contra los indígenas, a ellas se incorpora inmediatamente Alonso de 
Lugo, cada vez más arraigado a la que consideraba su tierra de adopción ". 

En 1481 se consideró oportuno establecer mi segundo frente de combate en 
el noroeste de la isla, con objeto de amenazar de manera directa al poderoso 
reino de Gáldar. Para esta arriesgada empresa eligió Vera al capitán Alonso 
de Lugo, con el propósito acaso de alejarlo del campamento de Las Palmas, 
donde los rejonistas tenían notoria prepotencia ^'. Nuestro héroe con cele
ridad sorprendente edificó la torre de Agaete, de la que fue designado 
alcaide'"'. 

** JOSÉ LÓPEZ DE TORO: La conquista de Gran Canaria en la «Cuarta Década* del 
cronista Alonso de Ptdenda. 1478-1480, en «Anuario de Estadios Atlánticos», núm. 16 
(año 1970), pígs. 332-393. En partículas las págs. 385, 389-391. 

ESPINOSA (págs. 93-94), TOHBIANI (págs. 13(X-238), ABKEU GALINDO (págs. 178-237), VIANA 
(tomo I, págs. 57-66), NúfíEz DE LA PESA (págs. 85-92), MABÍN Y CUBAS (págs. 133, 158-159 
y 168-169), CASTILLO (tomo 1, fascículo 2, págs. 277-435) y VIEBA Y CLAVIJO (tomo II, 
páginas 31-98). 

EkiAS SEBBA RÁFOLS: Alonso Fernández de Lugo, primer colonizador español. Santa 
Cruz de Tenerife, 1972, págs. 5-9. 

'•̂  El más destacado, Alonso Jáimez de Sotomayor, alférez de Ja conquista, su 
cañado. Por igual motivo, Fernán Peraza, señor de La Gomera, responsable de la mu«te 
de Rejón, recibiria orden expresa de operar en idéntica zona. 

*' MIGUEL ANCEL LADEBO QUESADA: Las cuentas de la conquista de Gran Caruaia, 
en «Anuario de Estudios Atlánticos», núm. 12 (año 1966), páge. 26-27. 

La operación se efectúa entre los meses de agosto-septiembre de 1481. 
El adelantado D. Alonso de Lugo y su residencia por Lope de Sosa. Edición de LEO

POLDO DE LA ROSA OLIVEBA y EIÍAS SEBBA RÁFOLS. Colección «Fontes rerum Canariarum». 
La Laguna de Tenerife, 1949, tomo III, págs. 109-111. 

Ea las preguntas CXLVII y CXLVIII del Interrogatorio testifical (asi como en las 
oportunas respuestas de los teetigos) se puntualizan los servicios de Alonso de Lugo 
en la comarca de Agaete cuando la conquista de Gran Canaria (combates, asedios, ham-
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Degde que Vera asumió la dirección de la conquista empleó como táctica 
l a organización de expediciones de castigo, t an rei teradas cuanto fuera posi
b l e , p a r a destruir la resistencia indígena y diezimar la población. Pe ro 
a pr incipios d e 1483 Alonso d e Lugo, median te u n báb i l golpe d e m.ano, 
consiguió apresar al guanarteme de Oáldar , hecho decisivo que inclinó abier
t amente la balanza en favor d e los castellanos*'^. 

Las úl t imas operaciones, en las que tomó t an activa pa r t e don F e m a n d o 
Guanar teme, e l monarca recién baut izado, consistieron en i r apagando, uno 
a imo, los focos d e resistencia indígena, e n med io d e xin a la rde de singular 
hero ísmo por ambas par tes . Cabe suponer que Alonso de Lugo desempeñase 
xin pape l impor tante en los encuentros postreros, aunque n o haya quedado 
constancia públ ica d e ello. 

A la hora de las recompensas, e l veterano soldado recibió en repart i 
mien to l a extensa he redad de Agaete, donde se estableció con su mu je r 
doña Violante de Valdés y de Gallinato y sus hi jos P e d r o y Femando*^ . 
Alonso d e Lugo envainó la espada y empuñó la m a n c e r a ; si como soldado 
se hab ía hecho famoso, no fue menor su diligencia y actividad como colono, 
p u e s «hizo ingenio e hedificó e p l an tó e despedró muchas t ierras, e sacó 
acequias, hizo caminos, en que gastó m u c h a cant idad» d e dinero , algo «más 
d e cuatro mil i doblas» * .̂ 

bres, heridas...). En la pregunta CL se reseñan sus gastos y los de sus parientes en la 
misma operación. 

Este importante documento será citado en adelante, para abreviar, con el título: Resi
dencia. 

Consúltese el Repertorio de Siglas y Abreviaturas (pág. 16). 
RuMEü DE ARMAS: Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos, pág. 89. 
*'• Véase la bibliografía citada en la nota 44. MILLABES TOHBES (tomo IV, págs. 29-38) 

y RODRÍGUEZ MOUBE (págs. 3-4). 
*s A. H. N.: Orden de Santiago, expediente 4.674. Pruebas de ingreso de don Alonso 

Luis de Lugo y Herrera, III adelantado de Canarias. Año 1535. 
La declaración del testigo Diego de Céspedes, contino real, vecino de Málaga, es 

tajante sobre el particular: «que también oyó dezir a la madre del dicho adelantado 
don Pedro Hernández de Lugo, y que «e dezía doña Violante de Valdés y de Gallinato». 

Otros deponentes (el clérigo Juan Fernández Hidalgo, Alonso V«lázquez, Francisco 
Coronado, Baltasar Pérez Insarte, etc.) se ratifican en la filiación. 

Los cronistas isleños (Abreu Galindo, Marín y Cubas y Viera y Clavijo) denominan 
a la primera esposa del conquistador Luisa o Beatriz de Fonseca. En cambio, los genea-
logistas (Dávila y Lugo, Salazar y Castro y Fernández Béthencourt) se inclinan por 
identificarla como Catalina Xuárez Gallinato. 

**• Residencia, págs. 44-45 y 110-111. 
Infinitas veces se alude a este ingenio azucarero. 
En el Memorial de descargos se relata cómo Alonso de Lugo participó «en la con

quista de la isla de Grand Canaria, donde por su real mandado tuvo una de las dos 
estancias más prencipales e peligrosas de la dicha isla de Gran Canaria, que fué en el 
Agaete e hizo una fortaleza, donde cada día peleavan e fué muchas vezes herido e sufrió 
muchos trabajos e hambres e muertes de criados e parientes e otras personas e muchas 
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Durante siete años, 1484-1491, el capitán andaluz vio discurrir tranquila
mente sus días entregado a las monótonas faenas de un rico labrador; pero 
en la última fecha indicada —^hay quien sospecha que por razón de su 
reciente viudez— sintió de nuevo hervir la sagre y revivió la vocación de 
caballero andante. 

Alcanzó rápidamente Andalucía y se presentó en el campamento de 
Santa Fe cuando Granada se debatía en estertores agónicos. Es de destacar 
que en el acuartelamiento real coincidió Lugo con otros dos personajes 
muy ligados a la historia de Canarias: Cristóbal Colón, futuro almirante 
de las Indias, y doña Beatriz de Bobadilla, señora de La Gomera, cuando 
ambos abogaban en la corte por sus respectivas causas '". 

Alonso de Lugo venía a Santa Fe con un objetivo premeditado: capituloir 
con la corona la conquista de la isla de La Palma. Pero las negociaciones 
en ese sentido fueron simultaneadas con la solicitud de particulares gracias. 
La más importante fue la confirmación regia del repartimiento que Pedro 
de Vera había hecho en su persona de las tierras de Agaete: 

«Por parte de vos Alfonso de Llugo, alcayde de Gaete, nos fue fecha 
relación —dicen los reyes— que vos teneys e poseys en la ysla de Grand 
Canaria, en término del lugar de Gaete, desde dicho lugar fasta la mar 
noventa fanegadas de tierras de sembradura, donde dis que aveys plantado 
e puesto cañaverales e otros árboles, e nos suplicastes e pedistes por merced, 
en satisfacción de los servicios que en la conquista de la dicha ysla nos 
aviades fecho e gastos que se vos recrecieron, e diz que fueron en quantía 
de quastrocíentos mili maravedís, vos fisyesemos merced de las noventa 
fanegadas de tierras...» Los Reyes Católicos accedieron a sus deseos y por 
cédula, despachada en Santa Fe el 20 de febrero de 1492, le hicieron «gracia, 

afrentas e peligros, hasta llegalle a poner fuego a la torre e pegárselo, e desanparar 
la torre por temor del fuego, a salir a pelear al canpo cada día, donde gastó todo el 
patrimonio que tenía e avía ávido de sus padres e hazienda de sus hermanos e parien
tes, donde quedó muy adebdado...» 

«En pago de tan señalados servicios —prosigue— Sus Altezas, aviendo consideración 
a ello e a los dichos sus servicios, le hezieron merced del dicho sitio e tierras de 
Agaete, donde hizo ingenio e hedificó e plantó e despedró muchas tierras e sacó acequias, 
hizo caminos, en que gastó mucha cantidad de maravedís...» 

La pregunta CLl del Interrogatorio se formula así: «Si saben que acababa de ganar 
la dicha isla de Grant Canaria, Sus Altezas, aviendo consideración a sus servicios, le 
hicieron merced del dicho sitio e aguas del dicho Agaete, donde hizo el dicho adelan
tado un ingenio y hedificó e plantó e despedró muchas tierras e sacó acequias e hizo 
caminos e otros edificios muy costosos». La pregunta CLII añade: «que los dichos hedi-
ficios e caminos e ingenio, que hizo en el dicho Agaete, costó al dicho señor adelantado, 
de más de la merced que Sus Altezas le hicieron, más de cuatro mil doblas...>. 

Los testigos están conforme con los enunciados propuestos. 
5» ANTONIO RUMEU DE ABMAS: Cristóbal Colón y Beatriz de Bobadilla en las ante

vísperas del descubrimiento, en «El Museo Canario», núms. 75-76 (año 1960), págs. 263-264 
y 266-27L 
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merced e donación pura , perfecta e no revocable, ques dicha ent re vibos, 
de las dichas noventa fanegadas de t ierras de senbradura p a r a q u e sean 
vuestras e de vuestros herederos e sucesores.. . p a r a agora e syenpre jamás, 
e las podades vender , donar , t rocar e canbiar e fazer dellas e e n ellas como 
d e cosa vuestra p rop ia l ibre e qui ta e desenbargada. . 5 1 

Las €Mpitulaci(mes para la conquista de La Pa lma se demoraron hasta 
e l mes d e j u n i o de 1492, u n a vez finalizados los preparat ivos p a r a e l des
cubrimiento d e América. P o r esa fecha, y residiendo l a corte en Córdoba, 
se p u d o llegar a vn perfecto acuerdo en t re los soberanos y el capi tán an
daluz. E l t í tu lo de gobernador de «la isla de San Miguel de La Pa lma» l e 
fue despachado el d í a 8 ^ .̂ E n seguimiento de los organismos del Estado, 
Alonso d e Lugo se establece en el mes de ju l io e n Valladolid, donde obtiene 
dos cédulas d e privilegios y gracias relacionados con la operación mil i tar 
proyectada, a ios que se h a r á más adelante alusión ^K 

E n cuanto a la conquista en sí misma, se t ra ta de u n a operación escasa
mente conocida, que se desarrolló con vertiginosa celeridad. Alonso de 
Lugo se ha l laba en Sevilla a fines d e agosto de 1492 reclutando soldados '*. 
E l desembarco en l a isla d e La Pa lma se suele fijar u n 29 d e septiembre, 
fecha acaso apresurada si tenemos en cuenta el anter ior dato cronológico '^-
Desde luego se estaba operando en la isla con fuerzas mili tares en no
viembre de 1492, cuando menos ° ' . 

51 A. S.: Registro del SeUo. 
RuMEU DE ARMAS: Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos, págs. 181-182. 
Residencia, pág. 111. 
En la pregunta CLI del Interrogatorio (inserta en la nota 49) se reconoce que el 

heredamiento de Agaete le fue otorgado a Lugo por los reyes como compensación a sus 
servicios y a la ruina de su patrimonio. 

52 Residencia, págs. 147-148, 
5» Capí tu lo V , pág. 130. 
5^ ALEJANDRO CIOBANESCU: Documentos del Archivo Notarial de Sevilla referentes 

a Canarias, en «Revis ta d e His tor ia» , n ú m s . 109-112 (año 1955), págs . 164-168. 
55 A B K E U G A U N D O (pág. 282), M A R Í N y CUBAS (pág. 204) y V I E R A Y CLAVIJO itoiar* I I , 

página 158). 
58 RuMEU DE A R M A S : La política indigenista de Isabel la Católica, págs . 298-299 

(documento 66). 
Por una orden expedida por los Reyes Católicos en Barcelona el 28 de febrero 

de 1493 nos enteramos de que Alonso de Lugo «tiene cargo de la conquista de la ysla 
de La Palma..., e diz que agora él ha fecho siertas presas en la dicha ysla de La Palma, 
e que a henbiado e quiere enbiar a los esclavos e esclavas e otras cosas que en la dicha 
conquista ha ávido..>. El capitán andaluz salía al paso de las intromisiones del almi
rante de Castilla, queriendo gravar los quintos concedidos como gracia especial de 
la corona. 

Ahora bien: la cédula mencionada impone una resta de cuatro meses. El primero, 
para el desembarco y sumisión de los cantones de las paces. El segundo, para combatir 
a los bandos belicosos. Los dos restantes, para cautivar esclavos, pasaportarlos a la me-
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E l capitán-conquistador contó desde u n pr incip io con la colaboración 
de dos d e los bandos de la isla (el más famoso el de G a z m i r a ) ; de esta 
manera le resultó fácil desart icular la resistencia de los otros diez. Parece 
lo más seguro que el p r imer ter r i tor io ocupado fue el valle de Aridane . 
Desde allí operó contra los restantes cantones a los que redujo y saqueó 
sin piedad. Al final la lucha se polar izó en t o m o al bando de Eceró (hoy 
La Caldera) , cuyo reyezuelo Tanausú fue sojuzgado a traición después de 
h a b e r combatido con valentía. E l término de las operaciones no se puede 
fi jar exactamente. Abreu Gal indo, que es el cronista mejor informado, se 
inclina p o r el 3 de mayo "; pero acaso convenga retrasarlo al verano de 1493. 

trópoli, tropezar con dificnltades en las aduanas, denunciar el hecho a los soberanos y pro
vocar la orden regia de amparo. Por tal razón hemos fijado el desembarco en noviembre. 

En nuestra obra anterior, Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos (pá
gina 141, nota 7), decíamos lo <iue sigue: 

«La presencia de Hernando de Hoyos en Barcelona el 7 de diciembre de 1492 obliga 
a retrasar la fecha de iniciación de la conquista de la isla de La Palma, que no pudo 
ser en ninguna manera con anterioridad a los primeros meees de 1493, acaso en la 
primavera. 

En cuanto a su intervención personal en la operación militar, no cabe discutirla, pues 
está registrada en divo'sos documentos, entre ellos la propia data de Burgos...». 

Ahora, a la vista de los nuevos documentos, queda claro que el conquistador Her
nando de Hoyos se incorporó tardíamente a las opovciones. 

Sobre la data de Burgos, véase el cap. XVII, pág. 380, 
5T Pág. 287. 



CAPITULO V 

LAS OAPrnJLAOIONES CON LA CORONA 

SEVILLA, CUARTEL GENERAL 

LA ESCALA EN EL PUERTO DE LAS ISLETAS 



Femando II, rey de Aragón. Detalle del cuadro «La Virgen de los Beyes Cató
licos». (MADRID: Museo del Prado). 



Isabel I, reina de Castilla y de León. Detalle del cuadro «La Virgen de loa Reyes 
Católicos^). (MADRID: Museo del Prado). 

I 



j . Las «capitulaciones» de Zaragoz^a (diciem-
hre de i^gj)- Peculiaridades internas de 
i as mismas. 

En el otoño de 1493, finalizadas las operaciones militares para la con
quista de La Palma, Alonso de Lugo se apresuró a embarcar con dirección 
a la metrópoli para hacer valer ante la corte sus éxitos militares. Por una 
declaración regia posterior, sabemos que vino acompañado de algunos de 
los régulos indígenas, con el premeditado propósito de que prestasen a sus 
soberanos «la obidiencia e reverencia que devian...» .̂ 

Pero a la hora de saborear el triunfo, el inquieto y soñador capitán 
andaluz abrigó más ambiciosos proyectos. Entre las siete islas que consti
tuían el archipiélago afortunado, tan sólo Tenerife resistía impasible en su 
ancestral libertad, escudado, no por la fama, sino por el hecho real y pro
bado del carácter indómito y el valor temerario de sus moradores, los guan
ches. Esta isla fue el norte de sus pensamientos y la guía de sus pasos. 

Precisa advertir que cuando los Reyes Católicos capitularon con Alonso 
de Lugo la conquista de La Palmai, le debieron insinuar que pensaban en él 
como posible ejecutor de la anexión de Tenerife, pues este capitán, al con
tratar soldados en Sevilla, por agosto de 1492, hizo público que los asala
riaba para tomar parte «en la conquista que el rey e la reyna... han man
dado faser a loe canarios de las yslas de La Palma e Tenerife...» '. 

El otoño de 1493 lo habían pasado los l ieyes Católicos recorriendo las 
tierras del principado de Cataluña y del reino de Aragón. El 6 de septiem-

1 A. S.: Registro del SeUo, fol. 8. Cuta de |»ivile(io en favor de Alonao de Lugo, 
expedida en Burgos el 5 de noviembre de 1496, 

ApÉNDitas I. Documentos, núm. 28. 
2 ALEJAJNDBO CIORAKESCU: Documentos del ArMvo NotarüU de Sevilla referentes a 

Canarias, en «Revista de Hi»toria>, núma. 109-112 (año 1955), págs. 164-168. 
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bre habían abandonado Barcelona para visitar Perpiñán —^recién recupe
rado de la vejatoria ocupación francesa—. En el recorrido, estancia en la 
capital rosellonesa j retomo a la ciudad condal, transcurren los meses de 
septiembre y octubre. Las Cortes de Aragón, convocadas en Zaragoza para 
el juramento del príncipe heredero don Juan, arrastran a los soberanos a 
ponerse de nuevo en marcha, haciendo su solemne entrada en la capital del 
reino el 20 de noviembre. A orillas del Ebro van a permanecer hasta el 
último día del año^. 

Este fue el motivo por el que Alonso de Lugo, viniendo a entrevistarse 
con los reyes de Castilla, tuviese que comparecer en la capital del leino 
hermano. Desde el primer momento expuso ante los soberanos su propó
sito, que encontró por parte de éstos la mejor acogida. Entabladas las opor
tunas negociaciones, se pudo llegar rápidamente a la firma de las capitula
ciones de Zaragoza, verdadera carta magna de la futura empresa tinerfeña. 

Pero antes de entrar en materia digamos dos palabras sobre el meca
nismo jurídico de estos actos de derecho público, tan reiterados en ante
riores y posteriores ocasiones. 

Casi todas las empresas de conquista ultramarina se acometieron en el 
siglo XV por capituJadón con la corona (que imas veces ayudaba económica
mente, y otras no, en la proyectada operación) y por concierto subsiguiente 
del titulado descubridor o conquistador —cuando no poseía bienes o ren
tas propias— con distintos socios, mercaderes, asentistas, prestamistas, que 
apoirtabau, en su nombre o en colaboración con el titular de la empresa, 
el nxmíerario suficiente para montar la misma, a cambio de obtener más 
adelante el reintegro de su dinero con pingües réditos o beneficios, o par
ticipar, con mayores riesgos y más hipotéticas ganancias, en el reparto del 
botín de guerra. 

La más destacada de las empresas descubridoras del siglo XV, la de Amé
rica, se financió conjuntamente por la corona y el descubridor. En las capir 
tulaciones de Santa Fe, firmadas el 17 de abril de 1492, se establecieron la8 
bases de esta colaboración. Los reyes contribuyeron con 1.400.000 marave
díes, o sea, algo menos de cuento y medio, mientras el almirante se reser
vaba participar con otro medio cuento, o sea, 500.000 maravedíes. Esta can
tidad le fue anticipada a Colón por diversos prestamistas genoveses; se ase
gura que fueron éstos Jacobo di Negro, establecido en Sevilla; Qapatal, 
afincado en Jerez, y Luis Doria, residente en Cádiz; se señalan asimismo 
como probables gestores de la operación dos grandes amigos del almirante: 

8 ANTONIO RUMEU DE ARMAS: Itinerario de los Reyes Católicos. Madrid, 1974, pági' 
ñas 205-207. 
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el florentino Juanotto Berardi y el mercader genovés Francisco Pinello, am
bos muy relacionadoe con los reyes y la corte *. 

En la conquista de las islas Canarias realengas, Gran Canaria y La Pal
ma, habíase acudido por la corona al mismo sistema. La primera capitula^ 
ción o concierto la firmaron los Reyes Católicos con el obispo de Rubicón 
fray Juan de Frías el 20 de abril de 1478, para la conquista de la isla de 
Gran Canaria. La corona no participaba económicamente en la empresa, 
que corría de cuenta del obispo o de la mitra rubicense; sólo puso a dispo
sición de los capitanes de la conquista veinte lanzas de la Santa Herman
dad. Otra ayuda indirecta por parte de los soberanos consistió en beneficiar 
a la mitra con determinados monopolios — l̂a orchilla, por ejemplo—, así 
como autorizarla para disponer de diversos anticipos por valor de 720.000 
maravedíes, con cargo a las rentas que producía la bula de indulgencia con
cedida por el pontífice Sixto IV para la conversión de los infieles de las 
islas Canarias. Juan Bermúdez, deán de Rubicón, y Juan Rejón, soldado 
leonés de reconocido prestigio, eran los capitanes escogidos para llevar a 
cabo la empresa °. 

Una segunda capitulación para la conquista de Gran Canaria fue fírma-
da por los Reyes Católicos dos años más tarde, en 1480. El obispo de Ru
bicón no daba señales de poseer la fuerza económica y militar necesaria 
para sojuzgar la isla, y era preciso inyectar a la conquista savia abundante, 
traducida en hombres y dinero. Esta segunda capitulación fue pactada en 
Toledo, el 24 de febrero de 1480, entre los Reyes Católicos, de una parte, 
y el contador mayor Alonso de Quintanilla y el capitán de la mar Pedro 
Fernández Cabrón, de otra. Era asimismo invitado a ingresar en la socie
dad el capitán de la conquista Pedro de Vera, recién nombrado por los 
monarcas para el mando de las tropas expedicionarias y para recabar la di
rección total de las operaciones una vez puesto el pie en la isla. Estos 
socios aportarían el dinero necesario para la empresa (900.000 marave
díes), a cambio de disfrutar por diez años —1480-1490— «del quinto de es
clavos, e cuero, sebo, armazón, presas, rescates y demás cosas que puedan 

* ANTONIO BJJLLESTEBOS BEBBTTA: Cristóbal Colón y el descubrimiento de América. 
Barcelona, 1945, tomo I, págs. 522-S3I. 

Historia de España y su influencia en la historia universal. Barcelona, 1948, tomo III, 
tercera parte, págs. 155-156. 

3 Lo8 R ^ e s Católicos entregaron, ádranos, diversos pertrechos, haramientas y vitua
llas. La capitulación fue redactada y acordada en nombre de los Rqres por su cronista 
y secretario Alonso de Falencia. La aprobación real vino pocos días más tarde por cé
dala de 13 de mayo de 1478. Ambos documentos se hicieron estando la corte en .Sevilla. 

MARTÍN FERNÁNDEZ DE NAVABBETS: Colección de viajes y descubrimientos que hicieron 
por mar Uts españoles desde fines del siglo XV. Madrid, 1825, tomo II, págs. 390-393. 

Apéndice FV. 
Colección de documentos inédito* relativos al descubrimiento, conquista y organiza

ción de América, tomo XXXVIII, págs. 62-68. 
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corresponder a la Corona d e Castilla», así en la isla de Gran Canaria como 
en l a s otras islas todavía insumisas °. 

Cuando fe l izmente conquistada l a isla de Gran Canaria, el cap i tán anda
luz Alonso d e Lugo, qae t a n br i l lante p a r t e hab ía tomado e n esta acción, 
sueña con someter l a isla vecina de La Pa lma y se presenta en l a corte 
con e l propósito firme de acometer esta empresa, loe Reyes Católicos y el 
futuro conqpiistador firman también la correspondiente capitulación, que 
por desgracia nos es hoy p o r h o y desconocida ' ' . Sin embargo , debía tener 
cierta semejanza con la ú l t ima q u e comentamos. Alonso de Lugo se com
promet ía no sólo a dir igir mi l i ta rmente l a operación, sino a ctibrir a sus 
expensas todos los gastos i nhe ren te s a l a misma, a cambio d e beneficiarse 
d e los quintos de l a corona «de lo s captivos e ganados e bienes» en la isla 
de La P a l m a y de l a mi tad de los quintos de l a s presas y rescates que se 
hiciesen por los expedicionarios e n Tenerife y Berber ía .̂ L a corona le 
ofrecía para e l futuro, como ayuda y recompensa, 700.000 maravedíes , que 
Lugo podría i r haciendo efectivos d e la o t r a «mitad de los quintos» d e las 
presas de Tenerife y Berbe r í a «en quenta e pa r t e de pago» °. H a de enten
derse todo el lo con independencia del b o t í n de guerra. 

8 La corona y los socios pactaban, además, que «si de este viaje no se pacificase la 
ysla, e por conquista conviniese Cse] proveyese para adelante de gente e navios, fasta 
que la ysla se gane, durante los diez años», fuesen obligados los socios «de poner los 
navios e gentes que para ello fuere men^ter, fletados e aderezados de marineros e gen
tes de guerra, la que men«stcr fuere, a su costa». En cambio, quedaban exentos de pre
parar y pagar las vituallas: «tanto que los mantenimientos —prosigue— que después de 
este viaje fueren necesarios, se ayan de conplir de la indulgencia o por los señores Rey 
e Reyna, nuestros señores». 

Los reyes expidieron seguidamente —el 6 de marzo de 1480— carta real concediendo 
los quintos por diez años a Alonso de Quintanilla, Pedro de Vera y Pedro Fernández 
Cabrón, Por esta cédula se averigua que Pedro de Vera había aceptado la invitación a 
participar económicamente en la empresa y que el coste se evaluaba en una cifra algo 
más alta: 950.000 maravedíes. Cada uno contribuía por tercias partes al coste total 
(316.000 maravedíes) y se beneficiaba de igual proporción en los quintos. 

F. NAVAREETE, ob. cit., tomo III , págs. 433-441. Apéndice VII. 
Colección de documentas inéditos.,., tomo XXXVIII, págg. 83-88. 
BAPAEL FUEETES AEIAS: Alfonso de Quintanilla, Contador Mayor de los Reyes Cató

licos. Oviedo, 1909, tomo II, págs. 433-441 y 78-80. 
í Se alude a ella en la real cédula de 13 de julio de 1492. Dice así: «E fue asentado 

coa vos, por nuestro mandado, que para las costas y gastos que fiziéredes en la dicha con
quista os habíamos de fazer merced de la mitad de los quintos...». 

Más explícito es el testigo Juan Benítez, pues declara que él «vido la capitulación que 
el adelantado tomó con Sus Altezas». 

Alonso de Alcaraz declara «que el dicho adelantado tenía mandado de Sus Altezas 
pata ello». 

Residencia..., pág. 112. Pi:eguntas CUY y CLV, 
9 Ibid., paga. 148-150. Reales cédulas de 13 de julio de 1492. 
° Ibid. Dice asi la real cédula de 13 de julio de 1492: «e la otra mitad de los otros 

quintos, es nuestra mereed e voluntad que vos el dicho Alonso de Lugo la recibáis e co
bréis para en quenta e parte de pago de las setesientas mili maravedís que nos vos avernos 
a dar para la dicha conquista de La Palma...». 
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N o estando en posesión Alonso de Lugo del numerario suficiente para 
aprestar la expedición, tuvo que acudir, primero, a sus parientes en de
manda de ayuda, y, más tarde, a sus amigos en solicitud de colaboración, 
realizando conciertos análogos a los que había efectuado Colón para recau
dar los fondos precisos con que cubrir los gastos de su viaje inmortal. El 
testigo Juan Alcaraz, en la residencia tomada a Lugo en 1509, declara, re
firiéndose a La Palma, «que el dicho adelantado, a sus propias costas e mi
siones e con ayuda de sus parientes e amigos, ganó la dicha isla, e que lo 
cree porque hasta hoy no a oido dezir que Sus Altezas l e ayudasen con 
cosa alguna para ello»; por su parte, Andrés Suárez Gallinato aclara «que 
Sus Altezas no ayudaron al dicho adelantado con cosa alguna para gastos 
ni fletes, salvo que le hicieron merced de los quintos...» ^°. En cuanto al 
concierto, particular y privado, Alonso de Lugo lo pactó y convino con el 
banquero florentino Juanotto Berardi y con el mercader genovés Francisco 
de Riberol, ambos avecindados en Sevilla. Por este contrato formaron socie
dad para la conquista de La Palma, contribuyendo por terceras partes en 
los gastos y repartiéndose las ganancias y el botín ̂ .̂ 

E n cuanto a la última de las capitulaciones canarias, la de la conquista 
de Tenerife, su texto se ha perdido, aunque por documentos posteriores 
cabe penetrar en las principales cláusulas y circunstancias de la misma. 
Fue estipulada, como se ha dicho, en Zaragoza en diciembre de 1493, con 
anterioridad al día 24, pues en una cédula de esa fecha se hace expresa 
mención «de la capitulación e asiento que por nuestro mandado se fiso con 
Alonso de Lugo, nuestro govemador de la ysla de La Palma, sobre la con
quista de l a ysla de Tenerife...» ". En otras dos cédulas de 28 y 29 de di
ciembre se vuelve a insistir en la «capitulación» y el «asyento» para Uevar 
a buen témúno la operación indicada ". 

" Residencia, pág. 112. Pk-eguntas CLIV y CLV. 
" Ibid., pág. 150. 
Entraban en d r^arto los 700.000 maravedíes ofrecidos por los reyes. 
Si alguno de los tres socios ayudaba económicamente con más parte que los otros 

se haría una distribución proporcional de las ganancias, de acuerdo con la demasía, «se
gún se acostumbra entre mercaderes). 

DoiimiK JosEp WOLFEL: Alonso de Lugo y Compañía, Sociedad comertíal para la con
quista de La Palma, en «Investigación y Ptrogreso» (año 1934), pág. 247. 

" A. S.: Registro del Sello, foL 189. 
Documentos, núm. 4. 
" A. S.: Registro del Sello, toh. 51, 52 yÁ89. 
Documentos, núms. 5-7. 
Lo mismo se rq>ite en la real cédula de 2 de febrero de 1494: «E que estando asi asen

tada, ti dicho Alonso de Lugo, al ticanpo qne se concertó la conquista de Tenerife...». 
Esta real cédula es aquella por la que los reyes se hacen eco de las protestas de Be

rardi y Riberol contra los torpes manejos de Alonso de Lugo. 
Véanse las páginas 138 y 144-145. 
También se menciona con insistencia la capitulación ea el concierto estipulado en 
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Lo p r imero que l l ama l a atención, en es te impor tan te documento, cuyo 
texto i n t en t amos reconstruir , se concreta a l futuro régi taen político del te
r r i tor io , pues se promet ía a l cap i tán andaluz «que acabada de ganar la di
cha ysla vos l ia r íamos merced de l a gobernación, en quanto nuestra mer
ced e vo lun tad fuese...» H 

El segundo extremo era e l relat ivo al p l azo p a r a consumar l a operación 
mil i tar de conquista, que p o r lo b reve no deja de p roduc i r cierto asombro. 
S i en l a precedente anexión, de La Pa lma se b a b í a concedido al veterano 
soldado el p l azo l ími te de tm. año pa ra coronar fel izmente l a empresa ^', 
e n las capitulaciones d e Zaragoza se rebajaba este per íodo, ya de po r sí cor
t o , a diez meses, que se empezar ían a conta r «desde el d ía que desembar
case e n l a dicha ysla . . .»^^ 

, Hay que destacar p o r su importancia el firme compromiso adquir ido 
p o r la corona d e cidarir a sus expensas el t ranspor te mar í t imo de todo el 
ejército expedicionario, incluyendo el ganado, vituallas, a rmamento y he
rramientas . 

E n e l capítulo de exenciones precisa mencionar ima to ta l franquicia de 
impues tos en re lac ión con los víveres y mercancías que hab ían de embar-
caMe p a r a cubr i r las necesidades materiales de la hueste. 

Como en n ingún documento , anter ior o posterior, se h a c e expresa men
ción de los quintos d e la corona, t o d o pa rece indicar que quedaron reser
vados p a r a la hac ienda real ". 

Por úl t imo, se establecía e n el concierto plena garant ía de l iber tad para 
l o s guanches d e los re inos d e las paces, s iempre q u e se mantuviesen en la 

Burgos, en octubre de 1496, entre Alonso de Lugo y sus socios, los armadores de la con
quista. Se alude extensamente al asoiiito en el capítulo XVI, págs, 360-363. 

*̂ A. S.: Registro del Sello, M«rced de la gobernación de la isla de Tenerife a Alonse 
de Lugo. 

Documentos, núm. 26. 
^' A. S.: Registro del Sello. Carta real de 13 de Julio de 1492. 
DoMiNiK J. Vol-FEi,: La Curia Romana y la Corona des España en la defensa de los 

aborígenes canarios, en la revista «Anthropos», tomo XXV (año 1930), págs. 1063-1064. 
Del mismo autor: Un episodio desconocido de la conquista de La Palma, en «Investiga
ción y ñ-ogreso», núms, 7-8 (año 1931), pág. 102. 

«̂ A. S.: Ubros de cédulas, núm, 1, fol. 195. Cédula de 8 de novierabíe de 1494, 
Documentos, núm. 15. 
1' EL cronista Espinosa (pág. 34), que tuvo en su época conocimiento aproximado Ae 

este documento, destaca la reserva del /iquimo [de la corona]». 
Un parecer discrepante lo hallamos en Andrés Suárez Gallinato, En la residencia de 

Lugo declara «que sabe que Sus Altezas no ayudaron con cosa alguna para gastos ni fie* 
tes, salvo que le hicieron merced de los quintos.,,y. 

Residencia, pás. 112. 



Vista de Zaragoza a mediados del siglo XVII, por Diego Velázquez y Juan Bautista del Mazo. (MADRID: Museo del Pra
do). A pesar del siglo y medio transcurrido, la panorámica de la capital de Aragón era muy similar en 1493, cuando 
el capitán Alonso de Lug-o se estableció en su recinto para entrevistarse con Femando e Isabel, soberanos de Castilla. 



i' t-l'»*!-,". 

j r 
JtaMU • • . • ( « W ^ << 

'¿^.Jm^^1f¿^::^.:±r^T. '.r^tí;-' 

Zaragoza: El castillo de la Aljafería, donde se alojaron los Reyes Católicos durante su estancia en la ciudad del Ebro 
en 1Í9-1. (SIMANCAS: Archivo General). Dentro de sus muros se firmaron las capitulaciones para la conquista de Tenerife. 
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fidelidad promet ida y coadynvasen al buen desarrollo de las operaciones de 
conquista ^ .̂ 

Las capitulaciones de Zaragoza tuvieron en su época constancia publica 
y fueron de general conocimiento pa ra los conquistadores. E n el juicio de 
residencia a que se vio sometido Alonso de Lugo en 1509, uno de los tes
tigos, Juan Benítez, declara «que vido la capitulación quel adelantado tomó 
con Sus A l t e z a s . . . » " . 

Privilegios, ayudas y exenciones. El trans
porte en navios reales. 

Durante el mes de d ic iembre de 1493 la cancillería de los Reyes Cató
licos prepara y expide u n impor tan te conjunto de cédulas para hacer rea-

Archivo Municipal de Zamora: Documentos históricos. Siglo xvi. Leg. XIX, nn-
inero 28 bis. El documento se titula en la cubierta: Vn concierto entre unos estrangeros 
sobre lo que se acordó se avía de ganar en la conquista de Tenerife. Ha sido publicado 
integramente por MIGUEL SANTIAGO en el apéndice del tomo I, fascículo II, págs. 647-656 
de su edición de CASTILLO. 

En la página 651 se lee: «el dicho Alonso de Lugo dize que segund la capitulación... 
todos los canarios e canarias de los bandos de Anaga e de Adexe e de Abona, que se 
dezian de las pages, son cabtivos et le pertenegen por vertud de la dicha capitulación.^.». 

se trata de una interpretación torcida y falaz, como se verá en el capítulo XVI, pági
nas 364-365. 

Este documento será citado en addante, para abreviar, con el título: Concierto. 
Unsúltese el Repertorio de Siglas y Abreviaturas (págs. 15-16). 

Residencia, págs. 112-113. 
JA viaje de Lugo a la corte para capitular con los Reyes Católicos la conquista de Te-

nente esta probado documentalmente. La pregunta CLVI del Interrogatorio testifiail dice 
P»V *"*"',« saben que después de acabada de ganar la dicha isla de San Miguel de La 
ra ma el dicho señor adelantado fue a la corte por mandado de Su Alteza e vino a con-
? T * 7 ««" dicha isla de Thenerife...», El testigo Alcaraz declara: «... ganada la didia 
aZ I ^ ' ' / « ' ' n" . d dicho adelantado se partió de la isla de la Grand Canaria e dixo 
Zl T i ^ H"*'''"*' « 1"^ este testigo lo vido partir; e dende ciertos días vmo a la dicha 
d«%, Â  "̂̂ """̂  ^«n«ria con ciertos navios e mucha gente e dixo cómo tema proviswn 
su «Tr. ^^''^ P " ^ conquistar esta isla de Thenerife...>. El testigo Bem'tez asegura por 
cuenrcf- . ' ' " ' ' • •• gan̂ d̂a la isla de La Palma, el dicho adelantado fue a la corte a dar 
"cnta a Su Alteza de lo que había fecho, e que después tomó a conquistar esta .sla...>. 



1 3 4 ANTONIO RÜMEU DE AEMAS 

lidad la proyectada conquista de Tenerife. Se dictan en Zaragoiza, entre los 
días 24 y 30, y revisten el mayor interés, acrecentado éste por la circuns
tancia de ser todas ellas ignoradas e inéditas. AI darlas ahora a conocer 
alteraremos el orden cronológico, con vistas a una exposición más racional 
de las mismas. 

La de mayor rango se dicta el 28 de diciembre, y venía a cumplimentar 
una de las cláusulas de la anterior capitulación. La pertinente cédula con
cedía al capitán-con«juistador la gobernación de Tenerife. Los monarcas de 
Castilla se expresan así: «Por la presente es nuestra merced que, seyendo 
conquistada la dicha ysla & redusyda a nuestro servicio, vos el dicho Alonso 
de Lugo, dende en adelante, seades nuestro governador... e tengades por 
nos... los ofigios de la justigia e juridigión gevil e criminal..., e usedes de 
los dichos ofigios por TOS e por vuestros lugartenientes... que en los dichos 
ofigios podades poner..., e podades quitar e admover..., e oyays e lihreys to
dos e qualesquier pleytos geviles e creminales..., e ayades e llevedes l a qui
tación e... derechos al dicho ofigio pertenegientes...». Una vez constituido 
el municipio en la futura capital de la isla, era requerido para acatar y 
obedecer esta disposición: «Mandamos al Concejo, regidores, cavaUeros, es
cuderos e ofigiales e ornes buenos... que juntos en su ayuntamiento o ca
bildo tomen e regiban de vos el dicho Alonso de Lugo el juramento e so-
lepnidad que en tal caso se requiere...»^". 

La cédula que le sigue en importancia es de igual fecha, 28 de diciem
bre, y facultaba al gobernador Alonso de Lugo para llevar a cabo conjun
tamente con tin delegado regio el repartimiento de la isla de Tenerife. La 
curiosa disposición merece ser reproducida en sus párrafos esenciales: 
«Mandanaos que después que la dicha ysla sea conquistada... se pueble de 
tresientos vecinos; e que vos, juntamente con la persona o personas que 
para eÜo... fuere nonbrada, repartays las tierras e heredamientos..., dando 
a'cada xxao segund la calidad de la persona fuere; e que las dichas perso
nas que asy poblaren... sean obligados de tener en ella su casa poblada 
con su mujer e fijos por tiempo de ginco años, e que fasta ser cumplido 
este tiempo no se puedan vender los heredamientos e bienes...». Las pre
visiones regias están en la misma línea de los repartimientos andaluces del 
siglo XIII y del muy reciente del reino granadiao: «E para que mejor vos e 
la persona o personas que... fueren nombradas para faser el dicho repar
timiento, mandamos que ante todas cosas fagays escrivir en un libro todos 
los heredamientos que en la dicha ysla oviere; e asy fecho, fagays el dicho 
repartymiento por todos los vecinos..., dando a cada segund que a vosotros 
bien visto fuere...». Una última recomendación regia atiende a dotar a pa
rroquias y municipio: «Desando primeramente alguna parte.. . de los di-

20 A. S.: Registro del Sello, fol. 52. 
Documentos, núm. 5, 
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chos heredamientos para la fabrica de la yglesia o yglesias, que se fisyeren 
6 edificaren..., e para propios de la dicha ysla.. .»^\ 

La tercera cédula, de 29 de diciembre, cumplía lo convenido en las co-
pitidaciones para el transporte desde la metrópoli y Gran Canaria de la 
totalidad del cuerpo expedicionario. Los Reyes Católicos habían decidido 
que fuese la propia escuadra real —la poderosa armada de Vizcaya— la 
que prestase dicho importante servicia, y por esta circunstancia la orden va 
dirigida al famoso marino vasco Iñigo de Artieta, «capitán general de nues
tra armada» ^̂ . Por ella nos enteramos de que el plazo previsto para el 
reclutamiento de las tropas metropolitanas se había calculado en un tri
mestre, ya que se imponía como límite máximo para el embarque el 15 de 
marzo de 1494. Véase cómo se expresa el texto mencionado: «con tanto que 
sea de aquí a mediado el mes de margo primero que vemá del año mili e 
quatrogientos e noventa e quatro...». 

Mayor interés reviste aún el número y la calidad del ejército conquis
tador, conforme a los cálculos que, por mutuo acuerdo, habían fijado la co
rona y su mandatario. La importancia del párrafo merece la reproducción 
textual: «En el asyento, que.. . por nuestro mandado se fiso..., se contiene 
que le aviamos de mandar dar navios, desa dicha nuestra armada, en que 
pueda pasar desos nuestros reynos a la dicha ysla de Tenerife mili e qui
nientos peones e giento de cavallo, e de las yslas de Canaria, que están po
bladas de christianos, quatrogientos peones e sesenta de cavallo,..». 

La flota real quedaba, por otra parte, obligada al transporte de las vi
tuallas, ganado, armamento y pertrechos: «e asymismo mili cahizes de trigo 
e arina e tresientos cahizes de gevada e dos mili quintales de viscocho, e 
todos los otros mantenimientos e artillería e herramientas e bestias e otras 
cosas que son negesarias para la dicha conquista...». 

21 Ibid.Jol.53. 
Documentos, núm. 6. 

Iñigo de Artieta, también conocido con el apellido de Ibáñez de Artieta, era ve
cino de Leqneitio. Se había significado como armador, siendo propietario de diversas 
naos y teniendo otras a su directo servicio como arrendatario. 

tste famoso marino vasco había tenido en su juventud desavenencias con Alonso de 
Lugo por causa de que en 1477 le había arrendado la nao Santa María Magdalena para 
'̂ i'-'j ' ^" ""^ expedición colectiva a Guinea, cargada de mercancías. Una vez cum-
P;' " *''/¡""^promiso, Lugo se había negado en redondo a pagarle el precio estipulado, 
Wlo daría pie a una enojosa reclamación, a la que alude con todo detalle una provisión 
del Consejo real de 24 de septiembre de 1485 (A. S.: Registro del Sello, fol. 236). 

^ En 1493, a raíz de las desavenencias surgidas con Portugal por causa de los descubri
mientos —de manera particularísima el sorprendente arribo de Cristóbal Colón al Nueve 
Mundo se organizó la armada de Vizcaya, de la que fue designado capitán general nues
tro personaje, conforme se insistirá más adelante, en el texto de este mismo capítulo (pá
ginas 146-148). 

Ibid.Jol.53
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En esta disposición regia se insiste en qpie la movilización de la escua
dra se hace en cumplimiento de la capitulación, Y_ se adoptan garantías en 
evitación de posibles fraudes: «rescibiendo la carga dello en las barcas de 
los... navios, para que dellas mismas lo descarguen en la dicha ysla de Te
nerife, tomando lo que asy pasaren por cuenta, sin que en ello aya falta nin 
engaño alguno; e que descargados los dichos navios se puedan holver donde 
nos les mandaremos...; e quel dicho Alonso de Lugo non sea obligado de 
pagar cosa alguna por el dicho pasaje, según mas largamente se contiene en 
la capitulación que se físo...». 

El mandato real a Iñigo de Artieta es conminatorio: «Vos mandamos, 
que seyendo requerido por el dicho Alonso de Lugo... le fagays pasar en 
los navios deaa dicha nuestra armada toda la dicha gente de cavallos e de 
pie, e bestias e mantenimientos e artillería e otras cosas...» ^̂ . 

La cuarta real cédula, de 24 de diciembre, venía a cumpBmentar la pro
mesa de exenciones tributarias para la expedición primigenia: «en la ca
pitulación e asiento... sobre la conquista de Tenerife se contiene qiie le 
mándame^ dar saca para mili cahises de trigo e arina e para tresientos cahi-
ses de gevada e dos mili quintales de biscocho... franco de todos derechos. 
Por ende, nos queriendo cunplir lo contenido en la dicha capitulación, por 
la presente damos licencia e poder e facultad a vos el dicho Alonso de Lugo 
para que... podades sacar de qualesquier cibdades e villa e lugares de nues
tros reignos... francos de todos los derechos...». 

Para beneficiarse de la exención, la mencionada cédula establece dos re
servas: la primera, de plazo, y la segunda, de área de extracción. Con res
pecto a lo primero, léese: «con tanto que tengays de término para la saca 
de los dichos mantenimientos... de aqui a mediado el mes de margo pri
mero que viene...». En cuanto a la interdicción, establecía: «que non sa-
quedes el dicho pan de Sevilla ni de su tierra», por tropezar esta populosa 
ciudad con dificultades de abastecimiento. 

No hay que decir que se tomaban a l tiempo toda clase de previsiones para 
conjurar cualquier posible colusión: «que los dichos mantenimientos e cosas, 
que asy sacardes para la dicha conquista, ayays de registrar e poner por es-
cripto ante la persona que nos nombraremos..., por que no pueda aver frau
de ni engaño...» " . 

La última de las cédulas despachadas en Zaragoza, la del 30 de diciem
bre, es de índole totalmente distinta, y afectaba a la conquista de manera 
indirecta. 

2» A. S.: Registro del Sello, fol. 51. 
Documentos, núm. 7. 
« /6íá., foL 189. 
Documentos, núm- 4. 
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El lector ya conoce la intensa actividad diplomática desplegada cerca de 
los distintos reinos guanches por los representantes reales desde la isla de 
Gran Canaria, en particular Pedro de Vera y Francisco Maldonado *̂. El 
resultado había sido que los bandos orientales y meridionales de la isla de 
Tenerife —^primero Güímar, Abona y Adeje, y más tarde Anaga— habían 
concertado pactos y confederaciones con los castellanos, siendo inmediata
mente declarados reinos de paces, estando, por ende, proscritos de manera 
terminante, en sus respectivos distritos, los asaltos y la esclavitud. 

Esta actitud neutral, cuando no favorable, de los bandos de paces era de 
importancia capital en la estrategia planeada por Alonso de Lugo para do
meñar la cerviz de los indómitos guanches de los reinos de guerra. Imagí
nese cuál no sería la sorpresa y la indignación del capitán español, en su 
viaje de retomo, tras coronar felizmente la conquista de la isla de La Pal
ma, al enterarse, durante su escala en la Baja Andalucía, que «ciertos ve
cinos del Puerto de Santa María», armadores y marineros, desaprensivos y 
codiciosos, habían saltado en diversos lugares de la isla de Tenerife, captu
rando indígenas a troche y moche, sin hacer distinción entre aliados y ene
migos. 

Alonso de Lugo fue portador de la denuncia ante los Reyes Católicos 
durante su estancia en la corte en diciembre de 1493, y el desaguisado dio 
pie a la real cédula de 30 de diciembre, suscrita por los soberanos en el 
momento mismo de la partida desde Zaragoza con dirección a Valladolid 
y Medina del Campo. 

Los monarcas castellanos se hacen eco del lamentable atentado que po
nía en peligro la operación proyectada: «Nos es fecha relación que giertos 
vesynos de la villa de Santa María del Puerto fueron a la ysla de Tenerife, 
e que tomaron e catyvarón algunos canarios que se disen de las pazes, que 
tienen nuestro seguro, e asymismo tomaron e robaron gierta orchilla, que 
hera de los dichos canarios de las pazes...; e que como quiera que por su 
parte fueron avysados que heran de las pazes e que tenían nuestro seguro, 
e sobre ello fueron requeridos que los soltasen e delibrasen..., lo non qui
sieron faser, antes dis que los truxeron a la dicha villa de Santa María del 
Puerto e a otras partes de esa Andaluzía e los vendieron...». 

La orden de liberación al conde de Cifuentes, corregidor de Sevilla, se 
dicta de manera fulminante: «e porque nos queremos que a los dichos ca
narios... de las pases se les guarde el dicho nuestro seguro, entera e con-
plidamente, e non reciban agravio ni daño alguno..., vos mandamos que... 
a los que hallardes... ser culpantes prendedles los cuerpos e les secrestedes 
todos sus bienes...; e a los dichos canarios..., que fueron presos e catyva-

25 Capitulo IV, págs. 105-106. 
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dos . . . , los tomedes . . . e los dedes e entreguedes luego a Alonso d e Lugo, 
nuestro govemador d e la d icha ysla . . .» . 

Hab ía que restablecer las relaciones amistosas con el bando ofendido, 
y el ún ico med io e ra reintegrarlos al ambiente na t ivo: hipara que los tome 
e bue l fa a el la , e sean libres, como lo h e r a n d e antes . . .» ^°. 

Sospechamos que la inicua presa de natura les guanches tuvo p o r esce
nario e l reino de Anaga, ú l t imo d e los confederados. Es to explica l a act i tud 
de recelo del régulo de este b a n d o en e l momento d e iniciarse las opera
ciones de conquista, conforme se verá e n su momen to '"'. 

Alonso de Lugo se mostró t a n satisfecho con el t í tulo d e gobernador 
de Tenerife y por l as concesiones y franquicias otorgadas en Zaragoza pa ra 
el montaje d e la expedición conquistadora, que con sorprendente generosi
dad —'rasgo singular dada su manera d e ser— renunció a perc ib i r de l a 
hacienda real (con per juic io evidente de sus socios Juanot to Bera rd i y Fran
cisco Ribero l ) los 700.000 maravedíes que se le adeudaban p o r h a b e r incor
porado, dentro del p lazo previsto, l a isla de La Palma a la Corona de Cas
tilla ^8, 

Estaba t an extendida la fama d e Tenerife p o r el n ú m e r o de sus mora
dores y la cuantía d e sus prolíficos rebaños, que es curioso destacar que l a 
costosa operación de conquista se va a mon ta r s in otro señuelo económico 
que el botín, esclavos y ganados con preferencia casi exclusiva. Ginsta , en 
efecto, que en los puer tos de Andalucía se cobraron, andando el t iempo, 
los quintos d e los esclavos importados desde Tenerife a raíz de las pr ime
ras operaciones ^^ 

2« A.S.: Registro del Sello, íol. 50. 
Documentos, núm. 8. 
RtiMEtr BE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 303-305. 
27 Capítulo VII , págs. 182-183. 
28 A. S.: Registro del Sello. Real provisión d e 2 de febrero de 1494. 
DOMITVIK J . WOLFEI-: Alonso de Lugo y Compañía, sociedad comercial para la conquis

ta de La Palma, en «Inveetigación y Progreso», núms. 7-8 (año 1934), pág. 245. 
RuMEü DE ARMAS: Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos, páginas 101 

y 169-170. 
Sobre las consecuencias dimanantes de este acto, véase más adelante las páginas 144-145 

de este mismo capítulo. 
29 A. S.: Registro del Sello, Carta de provisión de 4 de marzo de 1495. 
Documentos, núm. 20. 
RunrEü DE ARMAS : La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 88 y 312-315 (do

cumento 75). 
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7. El apresto de la expedición en la metró
poli. Sevilla, cuartel general. 

E n p u r a lógica se imponía que Alonso de Lugo escogiese a Sevilla pa ra 
cuartel general desde donde se pudiese mon ta r la expedición conquista
dora. E n p r i m e r lugar, allí se hab ían apres tado las anteriores empresas mi
l i tares que h a b í a n conducido a la sumisión de Gran Canaria y La Pa lma . 
E n segundo té rmino , la vecindad del veterano soldado e n l a capi tal hética, 
los poderosos vínculos familiares y las estrechas relaciones de amistad e ran 
garantía plena de éxito e n el complicado montaje de la operación. 

Lo p r imero que precisó Alonso de Lugo fue dinero en abundanc ia ; con 
este fin «vendió toda la haz ienda que tenia en Sant Lúca r e en Sevilla. . . 
e muchas de las haiziendas de sus par ientes . . .»*". 

Este p r imer fondo de maniobra resultó insuficiente al capitán-conquis
tador pa ra el apresto de una operación tan costosa. P o r esta circunstancia 
se vio forzado a negociar u n contrato de sociedad con diversos armadores , 
análogo al que hab ía estipulado con Bera rd i y Riberol pa ra la conquista 
de La Pa lma. 

Conocemos e l nombre de u n o de los socios, el mercader l igur Mateo 
Viña, qu ien tuvo arrestos además pa ra alistarse en la empresa en calidad 
de j inete . Pe ro como en el documento q u e nos sirve d e guía se hace alusión 
—en plural— «a otros compañeros suyos genoveses, que yhan. p a r a la con
quista de Tenerife», parece obligado afirmar que los socios restantes eran 
Francisco Pa lomar y Guil lermo de Blanco, asimismo ligures, y Nicolás An-
gelat, de naturaleza mal lorquína . Desde este preciso ins tante s iempre vere
mos a los cuatro asentistas involucrados en la empresa bélica contra los 
guanches. Reservamos para más adelante, a medida que la imagen borrosa 

^" Residencia, págs. 18 y 110. 
Alonso de Lugo se desprendió de sus bienes. En el Memorial de descargos se lee: 

«e los muchos gastos que gastó e como vendió toda la hazienda que tenía en Sant Lúcar 
e en Sevilla e en Canaria e mucha de las haziendas de sus parientes...». En el Interro
gatorio de testigos, éstos son preguntados sobre «si saben... que el dicho señor adelan
tado gastó todo el patrimonio que thenía e avía ávido de sus padres e hazienda de sus 
hermanos e parientes...». 
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de los cuatro socios se vaya perfilando, el somero intenta de reconstrucción 
biográfica ^°*. 

En cuanto a los términos del convenio, debieron ser los corrientes en 
estos casos. Una aportación económica a los gastos de la operación, a camí 
bio de beneficiarse de parte del botín de guerra. Lo que no es dable de mo
mento es fijar la cuantía de una y otro. 

Llamamos la atención, por segunda vez, sobre las diferencias sustancia
les que debieron existir entre los contratos para las conquistas de La Palma 
y Tenerife. En el primero entraron en juego los qiúntas de la corona, el 
botín y los 700.000 maravedíes ofrecidos por los Reyes Católicos como ayu
da y colaboración en la empresa; en cambio, en el segundo tan sólo era re
partible el botín de guerra, esclavos y ganado menor casi exclusivamente. 

Ello prueba los cuantiosos beneficios que se esperaba obtener de la ope
ración en proyecto. 

En relación con los aprestos militares, un testigo presencial de los suce
sos, Diego Fernández Amarillo, se expresa así: «acabada de ganar la... isla 
de La Palma... fue a Castilla..., e estando en Sevilla hiso pregonar que 
quien quisiere venir con él a la conquista de Tenerife le baria buen par
tido: que sacó de Sevilla y de otras partes mucha gente de pie y de ca-
vallo...» ®^ 

Si de las declaraciones generales queremos descender a mayores concre
ciones, resulta totalmente imposible reconstruir la nómina de los caballeros 
y peones alistados en Sevilla, pues en las relaciones que han pervivido has
ta hoy se confunden los enrolados a orillas del Guadalquivir con los que lo 
hicieron en las márgenes del Guiniguada, y los participantes en la primera 
entrada con los que intervinieron en el segundo desembarco. Además, las 
listas de conquistadores son suspectas por inclusión inadvertida de asentis
tas y pobladores y en determinados casos por la intención dolosa de alterar 
la verdad. 

Fray Alonso de Espinosa nos ha conservado una primera relación de 
86 conquistadores, en la que figuran, desde luego, algunos que no lo fue
ron, sin contar errores de transcripción y hasta duplicidad en la cita de una 
misma persona ^̂ *. Abréu Galindo da una nómina distinta o'por lo menos 

s«* A. S.: Reghtro del Sello, fol. 133. Carta de comisión del Consejo real para el go
bernador de Gran Canaria, Madrid, febrero de 1495. 

Documentos, nútn. 19. 
Las biografías de los socios, en el capitulo VIH, páginas 212-213, 
8̂^ Residencia, pág. 113. 
»!' Páginas 119-120. 



Sevilla en el siglo XVI, con el Guadalquivir en primer término y la Giralda al fondo (Civitates orbís terra-
rum, 1572). La capital hética fue el cuartel general del primer ejército expedicionario para la empresa conquis

tadora de Tenerife. 
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diversa; d e sus 38 nombres , 22 no se inscriben en la anterior lista y dos se 
mencionan en forma diferente . Con independencia de ello, adolece de los 
mismos defectos que su predecesor*^. 

E l poeta Antonio de Viana, editor responsable de la relación más larga 
y pormenorizada, cerca de mil nombres , merece u n comentario deteni
do-. E l asegura que dispuso de nóminas independientes de los conquis
tadores d e la p r i m e r a y la segunda entrada, de las cuales extrajo los nom
bres que más l e interesaron o convinieron^*. Sorprende u n tan to que estas 
listas escapasen a la acuciante investigación de Espinosa, pa r a i r a caer 
precisamente e n las manos mercenarias de u n poeta circunstancial **. Otra 
cuestión más grave y a rdua se interfiere: si tenemos en cuenta que Yiana 
era u n va te de ardorosa fantasía que injer ta en el relato múl t ip les per
sonajes ficticios y que hace conqpiistadores d e Tenerife a quienes nimca lo 
fueron, p o r halagar su vanidad **, no podemos dar por ciertos y válidos 
unos pormenores de sospechosa autenticidad. 

La nómina total de los conquistadores nunca podrá ser rehecha, po r 
fal tamos una firme base de apoyo. E n p r imer lugar se h a n sumido en el 
silencio u n número considerable de j inetes e infantes que sucumbieron en 

32 Páginas 321-324. 
88 En las páginas 81-82 se puede ver una primera nómina de expedicionarios (pri

mera entrada). Al término de la misma añade: 
«con otros muchos que verá en su lista j el que fuere curioso de mirallos». 
En el propio tomo, páginas 259-271, se incluye la relación más extensa. Primearo, las 

tropas insulares; a continuación, las fuerzas expedicionarias del duque de Medina Sidonia 
(segunda entrada). 

En diversas ocasiones se hace alusión a las nóminas: 
«ordena que se haga de la suya | alarde general, y que se alisten | todos, según el 

orden de la guerra | ... La orden que se dio a los capitanes | era que se hiziese la reseña] 
de la española gente que en las islas ¡ eslava ya, y después de la del Duque | ... El capitán 
famoso Ibone de Armas | de los peones hizo su reseña, | y aquesta fue la lista que se 
sigue j ... Luego el gallardo Pedro Mananidra ¡ llegó con los canarios de su bando, | de los 
cuales se hizo aquesta lista.'» 

Sirvan estas citas de ejemplo, pues la relación completa se haría interminable. 
8* Recuérdese que el fraile dominico recorrió las islas para documentarse, llevando a 

cabo informaciones testificales ante notario, hoy, por desgracia, desaparecidas. 
ESPINOSA, págs. 16-22. En la página 18 hace esta confesión: «Mas lo que trate de con

quista, guerras y conquistadores, parte —y la máai— es de oídas; y parte es sacado de 
los archivos y escritorios qne en pleitos entre partes se trataban sobre tierras y pose
siones...». 

8^ El más destacado, Fernando Esteban, sobrino de Lope Fernández, y uno de los 
sobresalientes héroes del poema. No participó en la conquista ni era posible su interven
ción, pues había nacido en 1488, 

Fue bisabuelo de don Juan Guerra de Ayala, protector del poeta Viana e inductor de 
las Antigüedades de las Islas Afortunadas..., a quien está especialmente dedicado el libro. 

Otros seudoconquistadores fueron: Pedro de Vergara, Antón Viejo, Antón Vallejo, 
luán de Anchieta, Sebastián de Llerena, Marcos Verde. Pedro y Sebastián Machado, etc. 
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la p r imera entrada. Algo similar h a y que decir d e l impor tan te cuerpo expe
dicionario veterano de l duque de Medina Sidonia, incorporado en la ú l t ima 
fase d e las operaciones militares, pues l a mayor par te d e sus componentes 
regresaron a l a metrópoli después de aplastar mater ia lmente l a resistencia 
indígena. Contrastando las t res listas señaladas —Espinosa , Abréu, Viana— 
con los documentos d e la época, e n par t icular los repar t imientos de tierras 
o datas, resulta viable reconstruir una relación pormenor izada de conquis
tadores auténticos; p e r o es u n objetivo qae escapa por completo a nuestro 
p lan e n el texto de es ta obra, aunque quepa insertarla e n Apéndice, a título 
de mera curiosidad his tór ica "̂'. 

Hay que adver t i r que menos confianza inspira aún l a clasificación esta-
hlecida po r Espinosa entre caballeros y peones o la ordenación por compa
ñías, c o n sus respectivos capitanes, que Viana s e pe rmi te respaldar, y que 
están desment idas p o r las circunstancias, los hechos y los documentos ^''. 

P o r este conjunto de circunstancias desfavorables, nos l imitaremos a se
ñalar , e n cada operación, aquellos part ic ipantes que inspi ran mayor segu
r idad o confianza, con el respaldo de los documentos, cuando es posible, y 
e l de lo s cronistas e n los demás casos. 

Volviendo ahora —después de este obl igado p lan teamiento general— 
a nuestro p u n t o concreto d e la recluta d e t ropas en Sevilla, n a d a sabemos 
d e cómo y en qué condiciones se efectuó, n i quiénes fueron los enrolados. 
E n cuanto al cupo previsto de lo s cien caballeros y los m i l quinientos 
peones que las capitulaciones hab ían fijado, pa rece probable q u e se cubrió 
e n cuanto a los j inetes, quedando bas tante por bajo e n los infantes. 

Unos cuantos nombres se han salvado del anonimato entre los parientes 
y allegados q u e se dejaron arras t rar por el conquistador, optando p o r to
m a r p a r t e en l a singular aventura. Entre ellos cabría destacar a Jerónimo 
d e Valdés y Andrés Suárez Gal l inato , hijos ambos del famoso P e d r o d e l Al
gaba; P e d r o Benítez d e Lugo, apodado el tuerto, sobrino del cap i tán ; Juan 

88 II. Nómina de conquistadores (págs. 486-497). 
8' Véanse, como muestra, algunas de las arbitrarias clasificaciones de VIANA (pági

nas 260-261 y 265). 
Sorprende descubrir a los hijos del capitán mayor «don Pedro y don H^nando> alis

tados como simples peones en la compañía de Ibone de Anuas. Más asombro produce 
contemplar al rey de Gáldar «don Hernando Guanarteme» sirviendo a las órdenes del 
capitán Pedro Mananidra, en la compañía integrada por los aborigénes grancanarios. 

Tampoco resulta admisible el encuadramiento como peones en la compañía de Ibone 
de Armas de francisco Afelián y Lope de Salazar. 

Más absurdo aún el enrolamiento de Francisco de Espinosa en el cuerpo expediciona
rio AA duque de Medina Sidonia (compañía de Esquibel). 

La presencia en la compañía de Armas del borgoñón (Jorge Grimón, conquistador tar
dío) es un anacronismo. 



6\. J u-v<\r¿^"" ^ 

^ ^ ^ ^ - ^ ^ 
í> 

Firmas del capitán mayor, hijos y parientes (de izquierda a derecha y de arriba abajo): 
Alonso de Lugo.—^El adelantado.—Don Pedro de Lugo.—Don Hernando [de Lugo].—Jeró
nimo de Valdés.—Andrés Suárez Gallinato.—Bartolomé Benítez [de Lugo].—Juan Benítez. 
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Bení tez; e l sobrino de éste Ba r to lomé Benitez, e t c . En el grupo de los 
colaboradores y amigos es preciso señalar a Gonzalo Suárez de Quemada , 
regidor d e Sanlúcar de Barrameda , a Francisco de Espinosa, jxirado de Se
villa, y a Francisco Gorvalán, criado de l promotor. 

Hay q u e hacer par t icular menc ión de dos servidores d e los m o n a r c a s : 
el mozo d e espuelas H e r n a n d o de Hoyos y el contino Diego Maldonado . 

E l pr imero, H e r n a n d o de Hoyos, hab ía a d q u i r i d o notoriedad y relieve 
cuando el intento de regicidio pe rpe t r ado e n Barcelona e l 7 de d ic iembre 
de 1492. S u compañero en las antecámaras palat inas, el famoso cronista 
Gonzalo F e r n á n d e z de Oviedo, recuerda el inc idente en los años d e Xa vejez, 
desmemoriado e n cuanto al nombre d e pila del protagonis ta : «Yo vi rnogo 
de espuelas del R e y Cathólico a Alonsso de Hoyos, e l qual tenía e l estr ibo 
de l a mu ía del R e y p a r a que cavalgasse, al t i empo que el t raydor Juan de 
Cañamares le d io la cuchi l lada; y aqueste Alonsso d e Hojros en cont inente 
se abrazó con é l y le derrivó en t ie r ra y l e dio d o s puñaladas , y lo m a 
tara, sino que e l Rey l e mando que n o lo m a t a s e . . . ; p o r este servigio, el 
Rey le h izo a Hoyos su mogo de cámara, y después capi tán , y lo embió con 
gente a l a isla d e Tenerife, donde se hizo r ico . . .» ^^. En efecto, H e r n a n d o 
de Hoyos, conquistador de La Pa lma , en cu j a s úl t imas operaciones hab ía 
tenido intervención p e r s o n a l ' ^ fue u n o de los primeros capi tanes en alis
tarse en l a proyectada expedic ión p a r a sojuzgar a l o s guanches. 

E l otro servidor regio, el contino Diego Maldonado, percibió e l sueldo 
que le correspondía como guardia rea l (25.000 maravedíes) hasta el 15 de 
abr i l de 1494, y su remuneración como conquis tador (40.500 maravedíes) 
desde esa data e n adelante^". E l lo nos hace sospechar que se incorporó al 
ejército expedicionario con brevísima demora , cuando ya se h a b í a produ
cido el p r i m e r desembarco en Tenerife. 

Mención especial debe hacerse de l adalid Gonzalo Buendía , enrolado 
en l a empresa conquistadora después d e habe r adquir ido notor iedad y fama 
en l a contienda granadina . Los soberanos de Castilla sentían por é l particu
lar afección ^°'. 

Con independencia d e la movilización de las t ropas, Alonso d e Lugo se 
vio envuelto durante la estancia en Sevilla e n enojosos litigios promovidos 

88 (JoNzALO FERNÁNDEZ DE OVIEDO: Libro de la cámara del príncipe don Juan e offi
aos de su casa e servicio ordinario. Edición do la Sociedad de Bibliófilos Españoles, Ma
drid, 1870, pág. 97, 

8» Véase el capitulo IV, páginas 122-123, nota 56, 
*o A. S.: Casa y Sitios Reales, leg. 5, fol. 193, 
Documentos, núm. 42. 
40* A, S.: Registro del Sello, fol. 8. Carta real de 26 de febrfsro de 1495. 
Documentos, núm. 18. 
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por los socios comerciales de la conquista de La Pa lma Juanot to Bera rd i 
y Francisco Riberol . Ya sabemos que duran te la permanencia del conquis
tador en Zaragoza, en diciembre del año anterior , hab ía becbo renuncia a 
favor de los Reyes Católicos de los 700.000 maravedíes promet idos como 
recompensa p o r l a conquista de La Pa lma . A ello se venía a sumar, p a r a 
colmo, el propósi to de desposeerlos de 140 indígenas palmeses, reducidos a 
esclavitud por h a b e r violado «con traición» las paces acordadas *\ 

Juano t to Berard i y Francisco Riberol acudieron con sus quejas a los 
pies del t rono , y obtuvieron de los monarcas castellanos la rea l cédula de 
2 de febrero de 1494, p o r la que se daba comisión a don J u a n de Silva, 
conde de Cifuentes, corregidor de Sevilla, p a r a de te rminar y fal lar sobre 
lo denunciado aquel lo que fuese de just ic ia: «E nos suplicó e p id ió p o r 
merced —dice la ci tada rea l cédula— que sobre ello les proveyésemos de 
remedio con justicia, m a n d a n d o a l dicho Alonso d e Lugo que de los gieñto 
e qnarenta esclavos les acuda con las dichas dos terceras par tes e les diese 
cuenta, con pago de los gastos e intereses e provecho que de la dicha con
quista se avía requer ido , con la mejor ía , sueldo p o r l ibra , de lo que t iene 
fomesgido e puesto en la dicha conquista. . . , e mandando que les pagase 
las dos terceras par tes de las dichas setecientas mi l i maravedís de que él 
hizo renunciación; e que sobre el lo les proveyésemos de remedio con jus
ticia o como la nues t ra merged fuese.» Los Reyes Católicos aceptaban la 
reclamación de los dos banqueros italianos y ordenaban a su asistente en 
Sevilla don J u a n de Silva «que luego veades lo susodicho, e l lamadas e 
oídas las p a r t e s . . . l ibredes a de termínades . . . lo que falláredes p o r derecho 
por vuestra sentencia o sentencias. . .» ^ .̂ 

¿Cuál fue la resolución tomada po r el conde de Cifuentes en el l i t igio? 
¿Cuál su definitiva sentencia? L o ignoramos, pero es indudab le que u n arre
glo o convenio se impuso que dejó a todos satisfechos y contentos. 

E n otro caso n o se explicaría la amistad poster ior de Lugo con Riberol , 
que se irá haciendo pa ten te en venideras páginas ^'. 

*i Sobre la renuncia a los 700.000 maravedíes, véase este mismo capítulo, pág. 138. 
La reclamación de los 140 palmeses se hace constar en la cédula de inmediata mención. 
En cuanto al problema, en sí mismo, de los palmeses cautivos, no hubo tal traición. 

Se trata de una de las más vergonzosas felonías cometidas por el capitán-conquistador 
contra la libertad garantizada de los aborígenes. 

RuMEu DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 83-85. 
El enojoso as,unto volverá a ser tratado en el capitulo VIH, págs. 203-205. 
*̂  A. S.: Registro del Sello. 
El texto de esta cédula: «llamadas e oídas las partes...» revela, a nuestro juicio, que 

Alonso de Lugo residía en Sevilla en febrero de 1494, consagrado a los preparativos de 
la conquista de Tenerife. 

DoMiNiK JosEp WOLPEL: Alonso de Lugo y Compañía, sociedad comercial para la con
quista de La Palma, en «Investigación y Progreso», año 1934, pág. 245. 

3̂ Capítulos XVI, pág. 361, y XVIII, págs. 392-396. 
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La última disposición emanada de la cancillería regia merece ger traída 
a colación, atinque no aporte nada sustancial sohre loa preparativos bélicos. 
De ella se deduce que el contrato de sociedad suscrito por Alonso de Lugo 
con los asentistas genoveses había despertado inesperadas ambiciones. La 
noticia llegó a oídos de doña Beatriz de Bobadilla, señora tutriz de La 
Gomera, quien, sobrada de dinero por aquella fecha, impetró de los mo
narcas su apoyo para que el capitán de la conquista le diese parte en el ne
gocio. La correspondiente carta real aparece despachada en Medina del 
Campo el 29 de marzo ^̂ . 

^ . La armada de Vizcaína. Concentración 
apresurada de navios. 

Como recordará el lector, los Reyes Católicos habían dispuesto que la 
armada de Vizcaya fuese la encargada de transportar al ejército expedi
cionario conquistador, con toda su impedimenta, hasta dejarlo seguro y en 
tierra en la isla de Tenerife. 

Esta poderosa escuadra había sido aprestada en 1493, a raíz del retomo 
del almirante don Cristóbal Colón después de coronar felizmente la inmor
tal empresa del descubrimiento del Nuevo Mundo. La tirantez de relaciones 
con Portugal, ante la errónea suposición de que los castellanos habían arri
bado a la India por la ruta occidental atlántica, aconsejaba acantonar en 
la bahía de Cádiz una flota de guerra presta a vigilar e impedir cualquier 
intento lusitano de abrirse paso en la dirección indicada. La soberanía so
bre aquellos mares y tierras, nacida de la exploración, el descubrimiento y 
la ocupación de América, y revalidada por las famosas bulas ínter caetera, 
imponía a los soberanos de Castilla velar por la integridad del espacio oceá
nico que les había sido asignado. 

Durante el verano de 1493 se concentraron en Bermeo seis poderosos 
navios, que sumaban 2.300 toneles y llevaban a bordo 871 hombres entre 
soldados de marina y tripulantes. El capitán general Iñigo de Artieta nave-

** A. S.: Libros de cédulas de la Cámara, núm. 1, fol. 23 v. 
Documentos, núm. 13. 
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gaba ea una gigantesca carraca de 1.200 toneles. Las otras naos llevaban 
como capitanes a Martín Pérez de Fagaza, Juan Pérez de Loyola, Antón 
Pérez de Leyzola, Juan Martínez de Amezqueta y Sancho López de Ugarte. 
Las seis embarcaciones fueron artilladas con todo género de bombardas y 
cañones. La presencia de la escuadra en la bahía de Cádiz se comprueba 
en el mes de agosto del año expresado. 

Digamos a título de mera curiosidad que dicha flota recibió el encargo 
de transportar desde Adra a Melilla, en octubre de 1493, al último rey de 
Granada Boabdil, en compañía de sus familiares, moros leales j séquito, 
llegada la triste hora de la expatriación. La escuadra, cumplimentado el 
enojoso encargo, quedaba otra vez acantonada en Cádiz en el mes de no
viembre ^^. 

Se hallaban por entonces en Granada el arzobispo fray Hernando de 
Talavera y el secretario de los Reyes Católicos Hernando de Zafra, entu
siasmados con la idea de utilizar la armada de Vizcaya en una operación 
de conquista contra los vecinos puertos africanos del reino de Tremecén. 
Por ello podrá imaginarse su contrariedad cuando supieron la firme volun
tad real de utilizar la escuadra vasca en el transporte del ejército expedi
cionario encargado de la conquista de Tenerife. Con suaves palabras opu
sieron serios reparos al proyecto. El 12 de febrero de 1494 el secretario 
Zafra impetraba la revocación de la orden: «Escribo esto a Vuestras Alte
zas, porque como quiera que tenían mandado que esta armada fuese a Te
nerife, hanlo por tan dificultoso todos los que en ello hablan, y tienen tantos 
inconvenientes (como el arzobispo a Vuestras Altezas escribió), que creo 
que, des que Vuestras Altezas lo hayan mandado ver, mandarán mudar de 
consejo...» ^̂ . 

Por estos mismos días se produjo el primer contacto entre el gobernador 
Alonso de Lugo y el capitán general Iñigo de Artieta. Una carta de este 
último al secretario Zafra, suscrita en Cádiz el 28 de febrero, nos informa 
de diversos pormenores relacionados con la expedición en proyecto. 

Nos enteramos, en primer término, de que el capitán-conquistador había 
escogido como lugar apropiado para la concentración del material de gue-

^^ MARTÍN FERNÁNDEZ DE NAVARBETE: Colección de viajes y descubrimientos que hi
cieron por mar los españoles desde fines del siglo XV. Madrid, 1825, tomo II, págs. 79-86, 
93-94, 96-97,106-107 y 152-153. 

Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organiza
ción de América, tomo XXXVIII, págs. 202-215, 219-221, 274-276 y 298-302. 

JUAN PÉREZ DE TUDELA: La armada de Vizcaya, en la miscelánea «El Tratado de Torde-
sillas y su proyección». Valladolid, 1973, tomo I, págs. 33-92. 

Juan Pérez de Loyola era hermano primogénito de Iñigo, futuro San Ignacio. 
" A. S.: Mar y Tierra, leg. 1.315. 
Documentos, núm. 11, 
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rra y las TÍtuallas el Puerto de Santa María. Dedúcese asimismo, por la 
lectura de la misiva, que Alonso de Lugo había requerido a Artieta de pa
labra para que le prestase su ayuda y colaboración a la empresa, a lo que 
opuso ciertas reservas el marino. 

E n vista de ello, el capitán andaluz requirió al vasco por escrito, papel 
que ohtuvo cxunplida respuesta horas más tarde con especiosas razones. De 
ello- da fe la misiva de Artieta: «El gchemador Alonso de Lugo... me hizo 
mi requerimiento, cuyo traslado envío a vuestra merced. Por mi parte, le 
fue respondido todo lo que cumplía al servicio de Sus Altezas...». 

Desde tm principio Artieta estaba decidido a obedecer, como es lógico, 
el mandato real, aunque batallaba por obtener la revocación de la orden. 
Le parecía improcedente emplear una armada tan poderosa en una segun
da operación de transpoirte. En este sentido había escrito personalmente a 
los monarcas. Pese a ello, no tuvo inconveniente en ordenar, durante el 
lapso de tiempo que había mediado entre los dos requerimientoe, el tras
lado de parte de la flota al Puerto de Santa María, para proceder a los 
primeros embarques. 

La pluma de Artieta nos informa de las incidencias señaladas: «Pero 
antes qaél nie hiciese el requerimiento, con u n día, envié la nao de Loyola 
e de Antón Pérez de Leyzola e a [la] «María Galant» para el Puerto de 
Santa María, para que en el estuviesen rescibiendo lo que en ellas quería 
cargar (aunque non era obligado a las enviar), sino porque en esto me pa-
rescía que non había inconveniente, antes Sus Altezas eran en ello servidos; 
y porque si Sus Altezas mandasen que todavía fuese el armada, algo para 
el efecto estoviere hecho, y no paresciere otra cosa, salvo poner en obra lo 
que Sus Altezas enviasen mandar.» 

E l capitán general de la armada insiste, más adelante, en el motivo de 
su oposición, y deja entrever cómo a última hora el gobernador de Tenerife 
se conformaba con su parecer: «Agora me parece que cae el dicho Alonso 
de Lugo: que mas haría por él haber otras naos que las del armada, ma
yormente las grandes; y sobresté ha querido enviar a Sus Altezas, e yo 
también he escrito sobrello. Con mucho deseo espero lo que en esto Sus 
Altezas enviarán a mandar» ". 

Los argumentos invocados por fray Hernando de Talavera, Hernando de 
Zafra, Iñigo de Artieta y el propio Alonso de Lugo condujeron a la inme
diata revocación de la orden real. En consecuencia, la armada de Vizcaya 
fue exonerada de la comisión, quedando pendiente el apresto de una se
gunda escuadra de menor envergadura y porte. 

*7 Ihid. 
Documentos, núm. 12, 
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Sin embargo, dificultades de toda índole obstaculizaron que la promesa 
se cumpliese. Por otra parte, el alistamiento de las tropas expedicionarias 
y la acumtdación del material de guerra y las vituallas impedían detener 
la operación por encima de breves días. Para conjurar el fracaso y la ruina, 
no le quedó a Alonso de Lugo otro recurso que contratar a la desesperada 
navios particulares en los distintos puertos andaluces, con la esperanza de 
que andando el tiempo la corona transformase en ayuda pecimiaria el fallo 
del importante auxilio naval capitulado *^. 

Esta operación de tesorería, convenida a crédito —con la garantía de la 
promesa regia—, fue im pesado lastre y ima constante amenaza peira el con
quistador, no sólo por el principal, sino por los intereses. En los docu
mentos se alude a «los fletes de los navios que fueron a la conquista de la 
dicha ysla de los puertos del Andaluzia... a Canaria, en la prímera arri-
vada..., que montaron..., syn los intereses, un quento y giento y sesenta mili 
maravedís» (1.160.000) ^». 

5. La escala en Gran Canaria. El ejército 
interinsular. 

Como de sobra conocemos, el 15 de marzo expiraba el plazo concedido 
por la corona a Alonso de Lugo para beneficiarse de fletes gratuitos y de 
franquicias fiscales^". Aunque la primera merced acabamos de verla que
brar por su base, la segunda se mantenía todavía en pie, y debió ser apro
vechada al máximo. 

Si el 15 de marzo de 1494 era la fecha prevista para la partida de la 
armada conquistadora, hay que sospechar, en pura lógica, que la defec
ción de la escuadra de Vizcaya tuvo que imponer un breve compás de es
pera. El gobernador de Tenerife se vio forzado a contratar los servicios de 
diversos navios en los puertos andaluces, y esta laboriosa operación tuvo 
que entretenerle por espacio de algún tiempo. 

** Así ocurrió, en efecto. Véase más adelante el capítulo XIII, paga. 310-311. 
*̂ Condeno, pág. 648. 
Véase más adelante los capítulos VIH, págs. 214-215, y XVI, págs. 361-362. 
5" En este mismo capítulo, páginas 135-136. 
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Con estos antecedentes por delante, no es aventurado señalar los prime
ros días de abril de 1494 como fecha la más aproximada de partida. Como 
páginas atrás hemos visto al capitán-conquistador actuando de manera per
sonal en Sevilla y el Puerto de Santa María, parece lógico admitir que en 
ambos puertos se aprestó la expedición y se embarcaron las tropas alista
das, así caballeros como peones, sin descartar la posibilidad de algún otro 
surgidero andaluz como pimto de partida. El propio Alonso de Lugo lo da 
a entender así, cuando confiesa que fueron «de los puertos del Andaluzia... 
a [Gran] Canaria, en la primera arrivada...». 

Recordemos que en la flotilla navegaban los cuatro socios armadores: 
Matea Yiña, Francisco Palomar, Guillermo de Blanco y Nicolás Angelat, 
atentos a vigilar el negocio en el que habían invertido importante nume
rario. Sabem.os, además, qne en el navio Garrida, Mateo Viña conducía, por 
su cuenta y riesgo, «§ierta ropa» para suministrar a los expedicionarios ^\ 

La segunda escala prevista era el Puerto de las Metas, en la isla de Gran 
Canaria, donde era preciso embarcar los sesenta caballeros y los cuatro
cientos peones, fijados como cupo de aportación regional en las capitula
ciones. Un testigo presencial del acontecimiento, Alonso de Alcaraz, evoca 
la arribada: «...ganada la. . . isla de La Palma, el... adelantado se partió 
de la isla de la Grand Canaria © dixo que iva a Castilla; e que este testigo 
lo vido partir, e dende ciertos dias vino a la dicha isla de la Grand Ca
naria con ciertos navios e mucha gente, e dixo cómo tenía provisión de Sus 
Altezas par conquistar esta isla de Thenerife...» °̂ . 

Hay que pensar, en pura lógica, que Alonso de Lugo había movilizado, 
por medio de sus procuradores o delegados, a las tropas insulares llamadas 
a incorporarse a la empresa. En otro caso, la expedición hubiera quedado 
durante meses en paro forzoso, con la consiguiente ruina para su promotor. 

De lo que sí ha quedado constancia es de la actuación simultánea del 
capitán-conquistador contratando «los nabios que fueron a las yslas de Ca
naria e de unas yslas a otras a traer las gentes para la dicha conquista, 
para la primera entrada. . .» '^ 

Más difícil resulta ahondar en los detalles del alistamiento. El mutismo 
más absoluto nos envuelve. Gran Canaria, recién anexionada a Castilla, apor
tó a la expedición importante número de sus conquistadores y pobladores, 
nacidos en tierras lejanas y ahora castellanos avecindados en su perímetro. 

" A. S.: Registro del Sello, fol. 133. 
Documentos, »úm. 19. 
^' Residencia, pág, 112. 
5* Concierta, págs. 648-649. 
Véase más adelante el capitulo VIII, págs, 214-215, 
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El Puerto de las Isletos —vids conocido posteriormente por Puerto de la Luz—, por 
Pedro Agustín del Castillo 1676. (LAS PALMAS: Archivo Veg-a Grande). Fue el punto 
de concentración y de partida para el inicio de las operaciones de la conquista 

de Tenerife. 



Modelo de navio canario 
del siglo XVI. Exvoto procesional. (SANTA CRUZ DE LA 

PALMA: Ermita de San Telmo). 
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A ellos hay que sumar los nativos de las islas menores, Lanzarote, Fuerte-
ventura y Gomera, de estirpe europea, mestiza o simplemente aborigen. La 
tercera fracción la constituían los indígenas grancanarios, recién cristianiza
dos, (jae aceptaron gozosos el papel de conquistadores de sus vecinos los 
guanches. 

Por lo que respecta al cupo de alistamiento insular, fijado por las ca-
pitulaeioTies en sesenta cabaEeros y cuatrocientos peones, hay que repetir 
lo mismo que se sospechó para la recluta sevillana. Es decir, una perfecta 
adecuación en los jinetes y un número inferior en los infantes. 

He aquí ahora unos cuantos nombres salvados del general anonimato. 
Entre los vecinas cabría mencionar a Pedro y Femando de Lugo, hijos del 
capitán mayor; Hernando de Trujillo, Lope Fernández, Juan Ceberio, Pe
dro de Hervás, IMego Fernández Amarillo, Alonso Hernández de Arévalo, 
Gonzalo Méndez, Juan Baxo, Gonzalo de la Fuente, etc.; en el grupo de 
los isleños se han salvado los nombres de Guillen Castellano, Ibone de Ar
mas, Francisco Melián, Lope de Salazar, Diego Fernández, Alonso Sánchez 
de Morales, Pedro Fernández, Femando Mulagua, etc., y entre lo» indígenas 
conversos perviven en el recuerdo Pedro Mayor, Pablo Martín Buendía, 
Juan Cabello, Juan Beltrán, Juan Bermúdez, Pedro Delgado (Pedro de la 
Lengua), Pedro de Lugo (Pedro Tyxandarte), Alonso Bentagayre, Rodrigo 
Fernández, Rodrigo de la Gran Canaria (más conocido por Rodrigo «el 
cojo»), etc. '*. 

Mención muy especial hay que hacer, entre los aborígenes de Gran Ca
naria, del antiguo rey de Gáldar don Femando Guanarteme. A un hombre 
hábil y astuto como el jefe militar de la conquista no podía escapársele el 
beneficio y utilidad que le depararía incorporar a la operación la persona 
del destronado monarca. En la memoria de todos estaban las muestras de 
lealtad patentizadas en los últimos combates de la conquista de Gran Ca
naria. ¿Quién mejor que él como negociador de paces cerca de los monar
cas guanches? Femando Guanarteme conocía a la perfección los procedi
mientos de combate de los nativos y podía convertirse en un poderoso auxi
liar en la tremenda prueba que a todos aguardaba. 

Se asegura que cuando Alonso de Lugo capituló en 1492 la conquista de 
La Palma, recabó de los monarcas castellanos una carta expresa —cédula 
real, dicen los herederos, acaso con exageración— para el regio colega y 
ahijado, invitándole a participar en la operación proyectada. Sugerencia 
que fue inmediatamente atendida por el destinatario al incorporarse a la 
hueste expedicionaria. Por el mismo conducto se afirma que un segundo 
requerimiento real le fue hecho a don Femando Guanarteme, en 1494, 
para alistarse en la conquista de Tenerife con sus parientes y allegados, 

'* Véase, en el APÉNDICE II, la Nómina de conquistadores. 
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solicitud que fue acogida por e l destronado monarca con e l mismo ardor 
y espír i tu d e servicio que en la p r imera ocas ión ' ' . 

E n efecto, h a n sobrevivido p ruebas del impor t an t e pape l desempeñado 
por don F e m a n d o Guanar teme e n el despl iegue futuro de l a estrategia di
plomática y bélica, conforme se t endrá ocasión de ve r más adelante ^^. 

E n cuanto a los parientes q n e el e x rey d e Gáldar alistó en BU compa
ñía, h a n pervivido en el recuerdo los nombres de F e m a n d o I I Guanar teme, 
P e d r o Maninidra, Juan D a r á (Ant indana) , Luis Fernández, etc. 

*" Información incoada por doña Margarita Fernández Guanarteme sobre los servi
cios prestados a la Corona de Castilla por su. faUeddo padre don Fernando Guanarteme, 
rey que había sido de Gáldar. 1526. 

CHIL, tomo ni , págs. 205-232. En particular, las páginas 206, 210, 214-215, 218-219, 221, 
225-226, 230 y 232. 

Este valioso documento será citado en adelante, para abreviar, con el título de Infor
mación Guanartémica, 

Consúltese el Repertorio de Siglas y Abreviaturas (pág. 16), 
5« Capítulos VII, pág. 183, y X, págs. 250-251 y 255-256, 



CAPITULO VI 

ESTEÜCITÜRA P O U H C A D E LAS MONARQUÍAS 
ABORÍGENES 

LEYENDA, TRADICIÓN E HISTORIA 

LA INVENCIÓN LITERARIA 



Los nueve reinos guanches de Tenerife. 

Nos acercamos al momento del desembarco en la isla de Tenerife del 
ejército expedicionario castellano encargado de su conquista, j_ parece.ló
gico y obligado, en este preciso momento, una somera alusión al pueblo 
guanche y a su estructura política en la cúspide jerárquica. 

Sería improcedente en una obra como la presente —aparte de las in
vencibles dificultades que el caso ofrece—• intentar una reconstrucción an
tropológica y etnográfica del pueblo guanche o perdemos en el laberinto 
de su migración y asentamiento en el escenario de la isla. Tampoco nos 
incumbe en esta hora abordar los apasionantes y al mismo tiempo arduos 
problemas relacionados con la cultura guanche: estructura social, economía, 
creencias, prácticas y hábitos, desarrollo moral y material, etc. 

Hemos de limitamos a estudiar —como se acaba de puntualizar— la 
estructura política en la cúspide, para presentar, cuando sea posible, a los 
actores del drama insular en su vertiente indígena, o, en otros términos, 
a los héroes que encarnaron la resistencia frente a la invasión. 

De acuerdo con estos postulados, nuestros reducidos objetivos serán tres: 

1." Fijación del número de los reinos indígenas. 

2." Determinación de los reyes y las dinastías mitológicos o legendarios 
(cuando no, simplemente inventados). 

3.° Identificación de los personajes históricos que hacen acto de pre
sencia en 1494, con un respaldo bien simple: su condición de hombres «de 
carne y hueso». 

Para desvelar el misterio es preciso valemos de las fuentes documenta
les y del testimonio de los viajeros y cronistas. Esta tradición histórica es, 

8 

3 
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unas veces, anterior a la conquista de la isla de Tenerife, y otras, si
mul t ánea o posterior a ella. E n el p r imer grupo de testimonios h a y que 
incluir los de Cá da Mosto, Azurara y Gomes; en e l segundo, Espinosa, 
Tor r i an i , Abren Galindo, Viana, Núñez de la Peña , M a r í n y Cubas, Castillo 
y Viera y Clavijo, 

El navegante veneciano Alvise d e Cá da Mosto es el p r i m e r escritor 
q u e se h a c e eco de l a división de l a isla de Tenerife en nueve reinas, atm-
q u e sin concretar los nombres de éstos n i los de sus monarcas. Como Cá da 
Mosto n o desembarcó en l a isla d e Tenerife en 1455, pues se l imi tó t an 
sólo a visitar l a s islas de L a Gomera y E l Hie r ro y contornear l a de La 
Pa lma , cabe considerar que todo e l caudal de información de que hace gala 
l o recibiese personalniente de l señor de las Canarias don Diego García de 
Her re ra . «Esta isla —dice C á da Mosto, refiriéndose a Tenerife— está go
b e r n a d a por nueve señores l lamados duques, los cuales no son elegidos p o r 
derecho de sucesión o de herencia , sino po r e l de l a fuerza . . .»^ . E l cro
nis ta por tugués Gomes Eannes de Azurara , inspirándose en e l mismo Cá da 
Mosto, cuyo manuscr i to conoció, repe t i r ía más adelante " q u e los habi tan
tes de Tener i fe estaban «divididos en ocj^o o nueve hondos, y en cada uno 
—afiade—• tienen su rey...» *. 

En n n orden estr ictamente cronológico es preciso aludir en este instante 
a l acta de sumisión d e 1464, de la que h a quedado el fehaciente test imonio 
de l escribano F e m a n d o de Pár raga y que el lector sobradamente conoce*. 
A n t e e l señor d e las Canarias Diego García de Her r e r a hemos visto compa
recer, e n acto de vasallaje, a los nueve menceyes de Tener i fe : «El gran rey 
d e Imobach d e T a o ro ; el r e y de las Lanzadas, que se l lama rey de Gü ímar ; 
e l rey d e Anaga, el d e Abona, e l rey d e Tacoronte, e l rey d e Benicod, e l 
r e y de Adeje, el rey de Tegueste y el r ey de Dau te . . . »^ . 

* Jo^o MARXINS DA SILVA MAHQUES: Descobrímentos portugueses. Instituto para a Alta 
Cultura. Lisboa, 1944, tomo I, suplemento, doc. 133-34. 

2 La primera copia de este manuscrito se entregó al rey de Portugal el 23 de febrero 
de 1453. Por tanto, tuvo que ser añadido posteriormente por su autor para recoger el tes
timonio de Cá da Mosto. 

SABINO BEKTHBLOT: Ethnographie et Aúnales de la Conquéte de Canaries. París, 1889, 
páginas 51-55. Este autor ha probado que Azurara tuvo que conocer el relato de Ca da 
Mosto. 

8 Crónica do Descobrimeiüo e Conquista de Guiñé. Edición Carreira-Santarem. Pa
rís, 1841, pág, 382. 

ELIAS SERKA RÁFOLS: LOS portugueses en Canarias. La Laguna, 1941, pág. 67. 
i Capítulo n i , págs. 74-75. 
5 NÚÑEZ DE LA PEÑA, págs. 67-70. 
ESPINOSA (pág. 88) y ABRÉU GALINDO (págs. 116-117) tuvieron noticia de este episodio 

por el mismo documento. 
Véase asimismo la página 170, nota 31, de este mismo capítulo. 
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E n cuanto al ú l t imo testimonio anter ior a la conquista, el de Diego Go
mes de Sintra es el menos verídico en el p u n t o concreto qne nos inte
resa: «Y t ienen ent re ellos —asegura— tres reyes j dicen que hab ía allí 
23.000 hombres . . .>» . 

Los actores de la conquista, monarcas y soldados, se ratifican en la par
tición cantonal y en el número de los menceyes. F e m a n d o de Aragón de
clarará que eran «novem reguüs, iure bel l i captis, quos ex ipsa Tanarifae 
Ínsula captivos nobis at tulerunt . . .» '^ . Alonso de Lugo, p o r pl i ima de ter
cero, h a r á esta confesión: «Llevó consigo nueve reyes que avía en esta 
isla d e Tenerife. . .»®. Andrés Suárez Gall inato insistirá en «que l levó. . . 
nueve reyes . . . , po rque lo vio en Cast i l la . . .»*. 

De los cronistas posteriores al episodio bélico, r ompen la marcha , como 
s iempre. Espinosa, Tor r i an i y Abréu Galindo. P a r a el fraile dominico, • en 
los años que preceden a la conquista «eran nueve» los reinos aborígenes. 
E l ingeniero cremonés se ratifica en la est imación: «nueve reinos, cada uno 
de los cuales tenía u n rey». P o r su par te , el franciscano insistirá en que 
«de u n reino que era se dividió en nueve». 

E l poeta Viana («nueve ceptros de rey tuvo Nivaria , | y todos nueve en 
su gobierno fueron | » ) , el cronista Núñez de la Peña («nueve reyes reina
ron en Tenerife») y Viera y Clavijo («nueve h i jos . . . l a dividieron en otros 
tantos reynos») se mant ienen perfectamente identificados con la t radición ^''. 

Mención especial h a y que hacer , p o r su singularidad, de l cronista Ma
r ín y Cubas. Pa ra este fantástico autor, «la isla [de Tenerife] era dividida 
en dos reyes y doce o más capitanes, que guardaban su terr i tor io dándose 
socorro unos a otros . . .» ^ \ 

" De pruna inventione Guineae... Edición del doctor Schmeller, que forma parte de 
un estudio más extenso sobre Valentún Fernandes inserto en la revista «Abhandlnngen der 
Philos.-PMlolog. classe der Koeniglich Bayerischen Akademie der Wissenschaften», Mu
nich, tomo IV (año 1847), pág. 34. 

Puede verse también en la reciente edición portuguesa O manuscrito ^Valentim Fer
nandes», Lisboa, 1940, págs. 202-203. 

BUENAVENTURA BONNET: El navegante Diego Gomes en las Canarias, en «Revista, de 
Historia», núms. 51-52 (año 1940), págs. 96-100. 

'' Carta de privilegio de 1 de septiembre de 1496. 
APÉNDICE I. Documentos, núm. 25. 
Véase el capítulo XIV, página 324. 
® Residencia, pág. 50. 
8 Ibid., pág. 116. 
Las declaraciones de los testigos San Martín, Alcaraz, Amarillo y Serrano están en la 

misma línea de la recogida en el texto. 
Véase el capítulo XIII, página 301, nota 22. 
10 ESPINOSA (pág. 40), TOKKIANI (pág. 175), ABBÍU GALINDO (pág. 292), VIANA (pág, 208), 

NÚÑEZ DE LA PEÑA (pág. 34) y VIERA Y CLAVIJO (tomo I, pág. 208). 
11 Páginas 209-210. 
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De los cronistas metropol i tanos hemos pod ido localizar a dos que se 
mues t r an en l a más estricta ortodoxia histórica. Andrés Bemáldez , cura 
de Los Palacios, insiste «en que avía [en Tenerife] nueve reyes e nueve 
grandes señores o capitanes» ^ .̂ P o r su pa r t e , f ray Fe l ipe d e la Gándara 
asegura que Alonso d e Lugo «venció y r ind ió nueve reyes. . .» ^^ 

Como ha podido verse, esta división e n reinos, bandos o menceyatos se 
encuent ra respaldada por u n a larga y casi unán ime tradición histórica que 
l e da firmísimas raíces. 

Discutida e n t iempos, en lo que cabe recientes, con e l mejor deseo y sen
t i d o crítico *̂, los docTunentos ú l t imamente estudiados h a n venido a confir
m a r , con todos los pronunciamientos favorables, aquella remota tradiciói», 
q u e se convierte así en. sólida e inconmovible verdad. 

Las. datas ( repar t imientos de t ierras) d e la postr-onquista registran con 
p u n t u a l i d a d y rei teración los nombres de los nueve re inos : Anaga, Tegues-
t e , Tacoronte, Taoro, Icod, Daute, Adeje, Abona y Güímar^^. 

De estos nueve reinos, cua t ro e r a n de las pace& (Anaga, Güímar , Abona 
y Ade je ) , y cinco d e guerra (Teguegte, Tacoronte , Taoro , Icod y D a u t e ) . 

12 Memorias del reinado de los Reyes Católicos. Madrid, 1962, pág. 339. 
18 Armas y triunfos. Hechos heroicos de los hijos de Galicia. Edición Pablo del Val. 

Madrid, 1662, pág. 423. 
!•* BuBNAVENTUBA BoNNET BKVBEON: El rtúto de los nueve menceyes, publicado eik 

«Revista de Historia», núm. 42 (afio 1938). Hay separata, Tenerife, 1940, que es la que 
tenemos a la vista. 

1' En esta interesante tarea han tomado parte los profesores Serra Ráfols y La Rosa 
Olivera. 

ELÍAS SEHRA RÁFOLS : has datas de Tenerife, artículos publicados en «Revista de Histo
ria», núm. 61 (año 1943), págs. 3-13, y núm. 62 (año 1943), págs. 99-104. Del mismo autor: 
has datas de Tenerife, en «Actas y Memorias de la Sociedad Española de Antropología, 
Etnografía y Prehistoria», XIX (año 1944), págs. 52-69. D d mismo autor: Las datas de 
Tenerife, en «Revista de Historia Canaria», núms. 117-118 y 125-168 (años 1957-1970), págs. 3, 
7, 8, 16, 19, 30, 38, 54, 79, 96, 104, 111,129» 130, 133, 151, 153, 154, 156, 157, 159, 167, 205, 
211, 216, 219, 224, 226, 235 y 253. 

Estos importantísimos cuadernos serán citados en adelante, para abreviar, con el tí
tulo: Datas. 

Consúltese el Repertorio de Siglas y Abreviaturas (pág. 16). 
EuAS SERBA RÁFOI-S y LEOPOLDO DK LA ROSA OLIVERA: ¿OÍ <a-emos's> de Tenerife, en 

«Tagoro», núm, 1 (año 1944), págs. 127-145. 
En el Proceso de las¡ yslas de Canaria, que se conserva en el A. S, {Consejo Real, le

gajo 106, fol. 12), el bachiller Pedro de Valdés, regidor de Tenerife, aparece declarando 
«que quando esta ysla... era de ynfieles, estava dividida en nueve reynos, que heran; 
Anaga, Tacoronte, Adexe, Abona, Taoro, Ycode, Daute, Tegiueste, Guidmad...», 

Reforntación, pág, 28, 
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Mapa de la isla de Tenerife, por Leonardo Torriani. (COIMERA: Biblioteca Universitaria). 



Planta de la isla de Tenerife, por Pedro Agustín del Castillo. ( L A S P A L M A S : Archivo Vega G r a n d e ) . 
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2. Retfes if dinastías legendarios o simple
mente remotos. 

Si ha sido tarea fácil identificar los nueve bandos de Tenerife, no puede 
decirse lo mismo cuando de los reinos j los menceyatos pasamos a los re
yes y los menceyes. Aquí la tradición histórica es varia, confusa y mixti-
ticada —esto último en fecha tardía—, sin que los documentos nos den mu
cha más luz sobre el particular. 

Como ya se ha señalado en la INTRODUCCIÓN, en un relato primitivo de 
la conquista de Tenerife (a través de copias manuscritas homologas en la 
sustancia, diversas en extensión y variantes) se inspiraron los tres historia
dores más remotos y sustanciales: Espinosa, Torriani y Abréu Galindo, con
temporáneos entre sí, aunque arando cada uno su propio surco. 

La identidad entre Espinosa y Torriani es plena y absoluta en el punto 
concreto que estudiamos y otros aledaños o similares concernientes a la na
ción guanche. Sólo existe entre ambos la diferencia de que Espinosa está 
mucho más documentado y mejor informado sobre los aborígenes y la con
quista de Tenerife que Torriani, y que, por tanto, no cae en los errores 
en que éste incurre. Así, pues, la narración del italiano parece una traduc
ción parcial de Espinosa, y viceversa, el relato del fraile una reproducción 
complementada del testimonio de Torriani. 

Para estos dos autores, de tan extraordinaria importancia, la isla de Te
nerife se hallaba dividida en nueve reinos, gobernados, respectivamente, 
por un mencey. Cuatro de estos reinos con monarcas conocidos y cinco con 
príncipes ignoradcd. He aquí los nombres de los primeros: 

Rey de Taoro: Betzenuhya (Espinosa), Detzenuhia (Torriani). 

Rey de Güímar: Acaymo (Espinosa), Acaime (Torriani). 

Rey de Abona: Atguaxoña (Espinosa), Aguassona (Torriani). 

Rey de Adeje: Atbitocarpe (Espinosa), Atbitocazpe (Torriani), 

Los reinos de monarcas ignorados fueron para Espinosa: Naga, Tegues-
te, Tacoronte, Icode y Daute. En cuanto a Torriani, si bien afirma que fue
ron nueve los menceyatos, reconoce a renglón seguido que cinco de sus pri
mitivos reyes le son desconocidos. 
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P a r t e Espinosa en su concepción d e la monarqu ía guanche de una uni 
dad polí t ica primit iva d e la isla bajo e l cetro de m i rej poderoso, asen
tado en la comarca de Adeje , cuyo nombre se ha p e r d i d a pa ra l a posteri
dad. De es te re ino, fraccionado por sus hi jos en los días amargos de la 
vejez, surgieron ot ros tantos menceyatos, nueve, p o r q a e ese era e l n ú m e r o 
de l o s vastagos de l poderoso soberano. «El m a y o r d e los cuales —dice Es 
pinosa—, como l o era e n edad, lo fue en discreción, fuerza y án imo ; l la
mábanlo Betzennhya o Qnebehí por excelencia. Este t iranizó y señoreó e l 
re ino de Taoro , q u e agora Haman Orotava . . .» . Los otros tres reyes, he r 
manos del de Taoro , ya son conocidos po r el lector. E n cuanto a Tor r ian i , 
supone éste una previa conquista de l a isla p o r los africanos occidentales, 
que establecieron nueve reinos o monarquías con cua t ro menceyes conoci
dos y cinco ignorados. Ahora b i en : como t a n t o Espinosa como Tor r i an i 
afirman ro tundamente q u e en e l momento d e la conquis ta re inaba en la 
comarca d e Taoro el pr ínc ipe Beni tomo o B e n c h o m o en lugar d e Betze
nnhya , no hay n inguna razón específica pa ra que los contemporáneos de 
este ú l t imo, Acaymo, Atgnaxofia y Atbi tocarpe, sus h e r m a n o s , siguiesen re i 
n a n d o en los trágicos días del desembarco, máxime cuando n inguna de las 
fuentes mencionadas señalan a l gran Beni tomo, r ey de Taoro , como h i j o 
de Betzennhya ^^ 

S in embargo, Espinosa cae e n la contradicción d e considerar a Acaymo, 
rey de Güímar, contemporáneo de Benchomo , y protagonistas ambos de 
destacados episodios de l a conquista. 

Como Ben i tomo, mencey de Taoro, es u n monarca guanche d e persana-
lidttd histórica indiscutiBle —según tendremos rei terada ocasión d e compro
bar-—, h a b r á que relegar a la categoría de reyes legendar ios o remotos los 
cua t ro antes indicados. 

J u n t o a Espinosa y Tor r i an i , en e l mismo frente que pudiéramos lla
m a r tradicional, b a y que al inear a o t ro historiador reg ional : Abréu Galin-
do. Este au to r sigue la misma pauta d e sus predecesores, aunque introdu
ciendo algunas p e q u e ñ a s variaciones en la nomencla tura y orden de los 

18 ESPINOSA (págs. 40-41) y TORRIANI (pág. 177). 
Por otra parte. Espinosa (pág, 58) nos revela que reinaba en Taoro Betzenuhya cuando 

aparece ea las playas de Güímar la milagrosa imagen de la Virgen de la Candelaria. 
Este poderoso monarca fue inmediatamente avisado por el rey de Güímar —hay que su
poner que Acaymo— de tan sorprendente suceso. Poco más tarde añade: «más de treinta 
o cuarenta años estuvo la Santa Reliquia en poder de infieles...» (pág. 60). Otro dato cro
nológico valioso es el siguiente: Antón, el guanche cristianizado en Lanzarote, desembarca 
en Tenerife alrededor de los años 1420-1425 y descubre e identifica a la santa imagen, ya 
venerada en la isla (pág. 61). En otra ocasión fija la aparición de la Virgen en 140O (si
glo xiv) y más exactamente en 1391 (págs. 51 y 55). 

Aunque estas referencias son contradictorias, todas juntas nos arrastran a insistir en el 
carácter remoto de los reyes mencionados, si es que no son puramente legendarios. 
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menceyes t inerfeños. E l soberano de toda la isla, que Espinosa afirma ser 
padre y antecesor d e los mueve reyes de las distintas comarcas t inerfeñas, 
pero cuyo nombre u o menciona, po r ignorar lo , aparece denominado po r 
Abréu Gal indo Betzenuiia, n o m b r e que aquél había reservado pa ra el men-
cey pr ivat ivo de Taoro . E n consecuencia, este ú l t imo es reemplazado en la 
nomencla tura regia p o r Imobac, d e acuerdo con el acta famosa de posesión 
de Diego García de Her re ra , a qu ien e n este par t icu lar sigue Abréu . Los 
demás reyes conservan los nombres recogidos p o r Espinosa. 

Destaquemos que A b r é u Gal indo cae en l a misma contradicción que su 
coetáneo el fraile dominico, ya q u e considera a Acaymo, mencey de Güí-
mar, contemporáneo de Bencomo, rey de Taoro'-' ' . 

H a y que adver t i r que e l cronista Abréu Galindo h a conocido el acta de 
sumisión de 1464 a través d e un texto viciado. P o r esta circimstancia, donde 
dice «el rey de I m o b a d de Taoro», h a descubierto el rey I m o b a d d e Taoro, 
t ransformando así xm topónimo en nombre de persona. Más adelante se 
insistirá en e l error y sus consecuencias. 

Mención pa r t i cu la r merece el his tor iador don Pedro Agustín del Casti
llo, pues aunque en orden cronológico es posterior a Viana y Núfiez de la 
Peña, soslaya, con m u y b u e n criterio, abordar la cuestión. Sólo acepta de 
Viana y Núñez de l a Peña, en lo concerniente a la nomencla tura regia, el 
n o m b r e del -valiente Tinguaro, h e r m a n o de Benchomo, a quien Tor r ian i 
denomina Himenechia , mientras Espinosa guarda silencio sobre el part icu
lar. L a misma norma sigue en relación con otros personajes menores aborí
genes, coetáneos con la conquista ^*. 

1̂  Páginas 292-293 y 316-317. 
^^ Tomo I, fascículo 2, págs. 541-620. 
Este autor recoge la lista de reyes de Tenerife reflejada en el acta de posesión del 

escribano Femando de Párraga (año 1464), págs. 229-233. 
Entre los reyes de 1494 cita a Quebehí Benchomo, rey de Taoro,, y Acaymo, rey de 

Güímar. 
Los nombres de Tinguaro, Hayneto, Sigoñé, Zebensui, etc. (personajes menores de la 

conquista), aparecen recogidos por Castillo, que los toma directamente de Viana y Núfiez 
de la Peña. 

ToKRiAMi, págs. 184-186. 
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3. La ifvüención literaria, hase de dinastías 
ficticias. El «Almanaque de Gotha» de las 
estirpes reales guanches. 

Esta t radición histórica, p rnden te j comedida, hasta pr incipios del si
glo XVII, acaba p o r degenerar en seudoleyenda el día qne de la m a n o de 
m i poeta , Anton io de Viana, se t ransforma y revitáliza p o r completo. E s 
indiscutible que Viana bebió alguna que ot ra vez e n buenas fuentes al re
dactar su conocido poema Antigüedades de las islas Afortunadas... ^^; pero 
no es menos cierto que la imaginación j l a p u r a fantasía t ienen amplís ima 
cabida en la estructura in te rna del poema. P o r ta l mot ivo sus reyes y sus 
personajes indígenas n o pueden insp i ramos ningrma confianza; con mayor 
énfasis p u e d e afirmarse que nos ar ras t ran a u n a act i tud men ta l de reserva 
y desconfianza plena. E l poeta Antonio de Viana, inspirándose en fuentes 
espúreas o sin otro guía que su p rop ia imaginación o combinando ambas, 
prescinde p o r completo del rey Betzenuhya de Taoro (Espinosa y To-
rr iani) y hace caso omiso del rango super ior de r ey uni tar io de Tenerife 
que otros le asignan (Abréu y Mar ín ) . P a r a él la tmidad está representada 
p o r Tinerfe el Grande ^°, y la disgregación polí t ica, p o r sus nueve descen
dientes: Bencomo, de Taoro^^ ; Afiaterve, de Gü ímar ; Adjoña, de A b o n a ; 
Pel inor, de Ade je ; Acaymo, de Tacá ron te ; Beneharo , de Anaga ; Pelicar , 
de Icod, y Romén, de Daute . E l noveno rey es Guantácara , de Teño , men-
ceyato que reemplaza al de Tegueste en la división polí t ica de Antonio de 
Viana. Estos nueve reyes se r epa r t í an el gobierno de l a isla cuando en ella 
ponen p ie los soldados del conquistador Alonso de Lugo ^ .̂ 

^̂  Recuérdese, entre otras cosas, que él fue el primero que fijó el comienzo de la con
quista de Tenerife en el año 1494 (págs. 81-82). Aunque en otros pasajes se contradiga, 
señalando el año 1493 como fecha del desembarco en Nivaria (pág. 66), 

2° Páginas 41, 70, 74, 130, 241, 276 y 340. 
Un solo Rey la isla sojuzgaba, | Y el último, llamado el Gran Tinerfe, | Dejó cuando 

murió, nueve o diez hijos, | Los cuales cada cual reinar queriendo, | Se alzaron cada uno 
con su término, | Y así fue el Reino en nueve dividido. 

21 Tinerfe, bisabuelo de Bencomo (pág, 70), De ello hay que deducir que la división 
había sido hecha por el abuelo de Bencomo, en colaboración con sus hermanos. Así, los 
nueve reyes citados por Viana serán los coetáneos a la conquista. En cambio, en la pá
gina 130 es llamado por Bencomo «el gran Tinerfe, nuestro abuelo»; claro que abuelo 
puede ser aquí sinónimo de antepasado, 

22 Páginas 4*-41. 
Viana rompe con la tradición histórica representada por sus predecesores, los prime

ros cronistas de la conquista. El rey Betzenuhya (Espinosa) es eliminado y reemplazado 
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Sigue e n par te al poe t a Viana, con un criterio conciliador de la t radi
c ión remota con l a invención poética, e l cronista Núfiez d e la Peña . Admi
te , como aquél, la un idad polít ica d e la i s la en t iempos lejanos bajo el 
ce t ro del Gran Tinerfe y el inmedia to fraccionamiento del imperio; pr i 
mero , p o r la rebelión d e l hi jo primogénito, BetzenuMa; más t a rde , po rque 
sus hermanos le imi taron, repar t iéndose a su antojo el re ino . Luego señala, 
de l a m a n o de Espinosa, los t r e s hermanos q u e seguían e n edad a l mencey 
de T a o r o ; eran éstos Acaimo, de Güímar ; Atguaxona, de Abona, y; Atbito-
cazpe, de Adeje. Hasta aquí se mant iene fiel a la t radic ión histórica. Pre
t ende después Núñez d e la P e ñ a enlazar c o n Viana, o, pues to a imitarle, 
extrae como éste de textos h o y desconocidos o de su p rop ia minerva otros 
nombres guanches con que baut izar a los reyes indígenas remotos; de esta 
manera comple ta la lista con lo s cinco monarcas res tantes : el rey de Anaga, 
Beneharo (Viana) , conserva cas i todas las le t ras de su nombre : Benecharo ; 
el rey d e Daute , Rt imén (Viana), pa sa a ocupar e l t rono de Tacoronte, 
mientras en aquella s i l la vacante h a c e sentarse a Caconaimo (Núñez ) ; el 
r e y de I c o d aparece c o n el ext raño n o m b r e de Chincanai ro (Núñez) , en 
lugar de Pe l icar (Viana ) ; p o r ú l t imo, pa ra el t r ono de Tegueste, postrero 
d e la la rga serie, no desctibriendo n n nonabre adecuado, escoge como rey 
al p rop io Tegueste, h o m ó n i m o así d e su t e r r i to r io privativo. N inguno de 
dichos reyes fueron coetáneos a la conquista, según el parecer de este autor. 
Véase cómo se expresa sobre e l par t icu lar : «Estos nueve reyes r e ina ron en 
Tenerife , y descendientes de éstos eran los que reinaban cuando fue esta 
isla conquistada.'» ¿Quiénes fueron lo s monarcas —descendientes— que go
b e r n a b a n en 1494, en e l momento q u e pisó la isla e l capitán-conquistador 
Alonso d e Lugo? Núñez de l a Peña a l r espondemos se contradice, y de la 
m a n o de Viana y bajo su influjo acepta l a lista comple ta del poeta , olvi
dándose de que a algunos d e esos reyes y a los h a b í a hecho figurar como 
monarcas primitivos o los h a b í a trasladado a otros tronos. Sólo h a y u n pun
to de discrepancia en t re el cronista y el p o e t a ; Núñez d e la P e ñ a rechaza 
e l fantástico meneeyato de Teño , creado p o r la p luma de Viana, e infor-

por Bencomo de Taoro (Viana). Acaymo, mencey de Güítnar (Espinosa), pasa al trono 
de Tacoronte (Viana). Atguaxona, de Abona (Espinosa), se transforma en Adjona (Viana), 
y Atbitocarpe, de Adeje (Espinosa), desaparece también pata dar paso a Pelinor (Viana). 

Los otros reyes son: Beneharo, de Anaga; Pelicar, de Icod; Romén, de Dante, y Guan-
tácara, de Teño. 

Por último, un hijo bastardo de Tinerfe el Grande, Guahuco, alcanzó en el reparto 
la comarca de la Punta del Hidalgo. El sucesor de éste fue Sebensiii. 

En cuanto al reino de Tegueste, lo reduce a simple señorío en cabeza de Tegueste, 
hijo de Gnahnco, casado con Tegina, a su vea hija de Acaimo, rey de Tacoronte. El se
ñorío fue la dote de esta princesa (págs. 241-242). 

Viana habla en la página 148 de otro m-encey de Güímar, Dadarmo, que gobernaba 
aquel territorio cuando la aparición a loa guanches de la Virgen de Candelaria. 
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m a d o p o r fehacientes documentos lo reemplaza p o r el t radicional reino de 
Tegueste, el n o m b r e de cuyo rey, en 1494, silencia po r completo ^ .̂ 

E n cuanto al h is tor iador Mar ín y Cubas, su posición es desconcertante 
po r lo confusa y contradictoria. Las dos distintas redacciones de su obra 
—^manuscritos d e 1687 y 1694— n o son, p o r ot ra pa r t e , de l todo coinciden
tes. Mar ín y Cubas recibe, p o r lo menos, a través de Núfiez de la Pefia, el 
influjo de Viana. E n otros extremos de su onomástica regia o enlaza di
rec tamente con el poeta o bebe en u n a fuente común ignorada. P a r a este 
autor, cuando los mallorcjuines a r r iban a Tenerife en 1347, l a isla estaba 
gobernada p o r u n rey un i t a r i o : Betzenuriga (Ahréu) . «Dijeron después 
— [ u n siglo p o r m e d i o ] — que h u b o sólo u n Re i que tubo n u e b e hi jos que 
se algaron con l a ysla», constituyéndose en nueve reinos, con u n total de 
once reyes, po rque en algimos tronos hace sentarse a dos monarcas a l a 
vez. Nueve pr íncipes fueron, según Marín , los que en 1464 í i rmaron paces 
con Diego García de Her re ra . Sus reinos y sus nombres eran los siguientes: 
Giiímar: Acalmo (Espinosa-Abréu-Núñez); Abana: Atjuajona ( í dem) ; Ade-
je: Arbi tocaspe ( í d e m ) ; Anaga: Benecaro (¿Viana?-Núñez) y Aguajuco 
( ¿ V i a n a ? ) ; Tacorante: R u m e n (Núñez) y Tegueste; Dante: Caconaimo (Nú
fiez), e Icod: Chincanai ro (Núñez) . A estos nueve monarcas pr imit ivos que 
re inaban sobre siete menceyatos hab ía que añadi r «los capitanes e reyes 
que n o hic ieron paces con Diego de H e r r e r a ; fueron el de Taoro —Imobach 
(Ahréu)— y el de Teño, que n o las consintieron, y e ran los dos reyes de 
toda la isla y los demás capitanes». La confusión y el desconcierto es ma
yor cuando de esta e tapa, en lo que cabe lejana, pasamos al momento 
mismo de la conquista, 1494. Empieza Mar ín p o r declarar que sólo hab ía 
en la isla en ese preciso momento «dos reyes: en Taoro y en Adeje». Pá
ginas después se rectifica y asegura que h a b í a seis reinos y dos capitanías. 
Los monarcas eran Bencomo, de Tao ro ; Guantácara, de Teño ( ¿ V i a n a ? ) ; 
Pelinor, de Adeje (¿Viana?-Núñez) ; Rumen , de Daute ( í dem) ; Belicar, de 
Icod (Núñez), y Ja ineto , de Tacoronte. Los capitanes e r an : Raico, en Naga, 
y Afiaterbe, en Güímar (¿Viana?-Núñez) "*. 

*̂ Para Núfiez de la Pefia, los ocho reyes de nombre conocido que gobernaban la 
isla en 1493 eran: 1.-, en Taoro, Bencomo; 2.-, en Güímar, Añaterve; 3.-, en Abona, 
Adjona (nombre muy semejante al de Atguaxona, rey remoto); 4.-, en Adeje, Pelinor; 
5.-, en Tacoronte, Acaimo (rey de Güímar en la lista precedente de los monarcas primi
tivos) ; 5.% en Anag'a, Beneharo (nombre que reproduce textualmente de la primera lista); 
1.-, en Icod, Belicar (para Viana, Pelicar), y 8.-, en Daute, Romén (rey de Tacoronte en 
la serie de los primitivos). El reino de Tegueste, con un soberano anónimo, completaba 
el número tradicional de nueve. 

La Punta del Hidalgo era un señorío, gobernado por Zebensui (Viana), descendiente 
por línea bastarda de Tinerfe el Grande. En cuanto a los personajes menores de la gesta 
conquistadora: infantes, capitanes, héroes, etc., Núfiez de la Pefia acepta por completo la 
onomástica de Viana. 

2* Páginas 248-249. 
Como es sabido, existen en la actualidad dos redacciones de la Historia.., de MABÍN Y 

CUBAS, datadas respectivamente en 1687 y 1694. 
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Más sorprendente es todavía la actitud de Viera j_ Clavijo, impropia de 
su severo juicio crítico y de sus dotes de sagaz yi eoncieuzuda historiador. 
E l procedimiento utilizado por Viera para conciliar tantos testimonios anta
gónicos es montar a su antojo y capricho unos curiosos árboles genealógicos, 
tomando por mentor a Núñez de la Peña, cuyos lapsus o errores admite 
como artículos de fe, después de censurarle acremente en tantos pasajes de 
su famosa obra. De esta manera, respetará, con Núñez, los reyes tradicio
nales, qne pasarán a ser los ahuelos o padres de los monarcas que Viana 
supone reinando en 1494. Cuando este sistema quiebra, signe a Núñez con 
l a mayor fidelidad, sin más variación que llamar hijos a los que aquél deno
mina descendientes. Y cuando axm esta regla falla —casos de Anaga y Te-
gueste-—, bautiza a los hijos con el jnismo nombre que los padres, aña
diéndoles un n . 

He aquí perfecta y vermsmente montado por el sabio Yiera el Almanaque 
de Gotha de las monarquías guanelies: 

a) Monarquía unitaria de Tenerife.—Rey: Tinerfe el Grande (Viana). 

b) Monarquías fraccionadas de la isla de Tenerife: 

1." Reino de Taoro.—^Bentenutya (Espinosa) o Bentinerfe. Le sucede 
8tt hijo: Quebehí Imobach (Abréu). De éste hereda la corona Quebehí 
Benchonao. 

2.* Reino de Güímar.—^Acaymo (Espinosa, Abréu, Núñez). Le sucede su 
hijo: Añaterve (Viana). 

3.° Reino de Abona.—^Atguaxoña (Espinosa, Abréu, Núñez). Le sucede 
su hijo: Atxofia (Viana). 

4." Reino de Adeje.—^Atbitocazpe (Espinosa, Abréu, Núñez). Le sucede 
su hijo: Pelinor (Viana). 

5.8 Reino- de Taicoronte.—^Rumén (Núñez). Le sucede su hi jo: Acaymo 
(Viana). 

6." Reino de Anaga.—^Beneharo I (Viana-Núfiez). Le sucede su hijo: 
Beneharo II (Viera). 

7.° Reino de Icod.—Chincanairo (Núñez). Le sucede su hijo: Pelicar 
(Viana). 

En el manuscrito de 1694 introduce este autor ciertas variaciones. Afirma qati a las 
paces de 1464 dejaron de acudir tres reyes, entre elloa el de Teño. En relación con el 
año 1494, asegura que la isla estaba clividida en dos reinos con doce capitanes. Los nom
bres de los reyes son los mismos, incluyendo en la serie a Raito de Naga (sic) y Aña
terve de Güímar, considerados como capitanes en el manuscrito anterior. 
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8.° Reino de Daute.—Caconaimo (Núñez) . L e sucede su h i j o : Romén 
(Viana) . 

9." Reino de Tegueste.—Tegueste I (Núñez) . Le sucede su h i j o : Tegues-
te I I (Viera) . ^=. 

Como las Noticias de la historia general de las islas Canarias, de don 
José de Viera y Clavijo, fueron artículo de fe pa ra las generaciones que se 
suceden a lo largo del siglo x ix y huena p a r t e del XX, nadie se adentró 
con espír i tu crítico p o r entre los resquicios qne ahren sus múl t ip les pági
nas %̂ hasta que en fecha en lo que cabe próxima, el doctor don Buena
ventura Bonne t echó p o r t i e r ra toda esta artificiosa construcción, c imentada 
sobre e l m á s deleznable de los barros '̂̂ , 

^. Benitomo // Bentor, reyes de Taoro, perso
najes históricos. 

Del análisis que hasta ahora hemos venido real izando, queda pa ten te 
que el único personaje histórico, de nombre conocido, que re inaba en la 
isla de Tenerife en 1494, era el poderoso mencey Beni tomo de Taoro . 

Su existencia está documentalmente probada p o r la Información llevada 
a cabo en 1526 p o r doña Margari ta Fernández Guanar teme (Información 
Guanartémica), en la qne se acredita qne a Beni tomo se debió la organi
zación de la isla en p ie de guerra, frente a los castellanos. E l , como monar
ca poderoso, rey grande, superior en fuerza y autor idad a sus colegas, pre
paró las confederaciones de los distintos cantones pa ra aunar sus ejércitos 

2» Tomo I, págs. 208-215. 
Por último, un hijo bastardo del Gran Tinerfe, Aguahuco, se contentó con un pequeño 

territorio, la Punta del Hidalgo. Este achimencey consolidó su señorío y lo traspasó a su 
muerte a Zebensui, que es el reyezuelo coetáneo a la conquista (ibid., págs. 215-218). 
Estos nombres, Aguahuco y Sebensni, están tomados de Viana. 

2' MILLARES TOHKES (tomo II, págs. 184-188) signe al pie de la letra a Viera, Lo mis
mo puede decirse de los demás historiadores. 

"'' El mito de los nueve menceyes, en «Revista de Historia», núm. 42, abril-junio 
de 1938. 
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frente al obstinado invasor ^ .̂ Fue el más encarnizado enemigo de los caste
llanos en sus empresas de conquista y dominación. Su recuerdo se mante
nía vivo, años después de la sumisión total de la isla, lo mismo en la me
moria de los guanches aborígenes que de los conquistadores. 

Documentos coetáneos nos revelan, unas veces, el lugar «donde nasgió 
Benytomo, en medio de dos barrancos», cerca del Realejo; otras, la mo
rada del monarca, «la casa del rey Benytomo, que se llama el Arautaba». 
Las que fueron sus propiedades también quedaron por algtmos años uni
das a su nombre: éste fue el •cauchan del rey grande»; aquél, «el auchón 
que era del rey de Taoro», nos vienen a revelar los documentos ^̂ . 

De su estrategia bélica se mantuvo vivo el recuerdo por espacio de mu
chos años en la toponimia insular. Era frecuente descubrir arroyos y to
rrenteras que se identificaban como la «rambla que guardaban los guan
ches» o el «barranco grande que cercaron los guanches...» °°. 

Sobre las circunstancias políticas del reino de Taoro conviene estable
cer algunas precisiones. La impresión que se deduce del análisis de los do
cumentos es que dentro de la poderosa monarquía se integraban diversos 
bandos tribales —^uno de ellos el de Imobad— que le debieron dar la fiso
nomía de una confederación con u n jefe superior o mencey, similar a lo 
que fue, años más tarde, el llamado imperio azteca, gobernado por Moc
tezuma. 

Desde luego, Imobad no es el nombre de un régulo —como sospechó 
torcidamente Abréu Galindo y los que le siguen—, sino el topónimo defi
nidor de na distrito o comarca del valle taorino '^. Diversos documentos 

28 Información Guanartémiea, pág . 215. 
29 Datas, págs. 126, 128 y 164. 
Benitomo parece ser el nombre más d e acuerdo con la realidad, por ser el que nos 

dan a conocer los textos más veraces y los documentos coetáneos. El nombre que acabó 
por prevalecer, popularizándose, es el de Bencomo. 

Entre ambos son infinitas las variantes: Benitonio, Bentonio, Vibenitonio, Benchomo 
y Bentomo. 

s» Ibid., págs. 121 y 125. En la página 143, «el camino viejo de los guanches». 
81 Archivo Histórico Provincial de Tenerife: Protocolos del escribano Juan Antonio 

Sánchez de la Torre, leg. 1.178, fol. 55. Testimonio del acta de posesión de Tenerife por 
Diego Garda de Herrera en 1464, La copia está autorizada por el escribano Pedro Negrín 
Galán y refrendada por Gonzalo Argote de Molina (se protocola en 1708). 

ídem. ídem: Protocolos del escribano Ángel Domínguez Soler, legs. 1.108 y 1.111, fo
lios 121 y 45, respectivamente. Información de nohlem del licenciado Mateo de Armas, 
beneficiado de l a parroquia de la Concepción, de La Laguna (año 1614, protocolada 
en 1690). 

La confrontación de ambos documentos atestigua que lo que verdaderamente certi-
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de la postconquista l o confirman sin lugar a dudas ; es frecuente descubrir 
indígenas con estos expresivos nombres : «Pedro, guanche, del bando de 
Imobad», «Bastián de Imobar» , «Pedro de Imobade», «Pedro de Mobade» 
(distinto del an te r io r ) , etc. °^. 

Cuando, en 1495, veamos sucumbir al gran Beni tomo en el momento 
más dramático de la lucha, el t rono de Taoro será inmedia tamente ocu
p a d o p o r el rey Bentor , con el que se cierra la poderosa dinastía guanche. 
La existencia de este personaje, su exacto n o m b r e y aspectos sumamente cu
riosos de su biografía están probados documentalmente en la Información 
Guanartémica y en diversas par t idas de los cuadernos de datas, que con rei
teración aluden a su persona®*. 

E l balance de este capí tulo es b ien pobre . De los nueve reinos de Tene
rife t an sólo se h a n salvado los nombres de dos de los monarcas taorinos. 
Benitomo y Bentor son los únicos personajes indígenas que p i san con paso 
firme sobre el campo de la His tor ia . . . 

fican es la presencia personal, en el acta de sumisión de 1464, «del gran rey de Imobach 
de Taoro». 

NúÑBZ DE LA PEÑA da asimismo la versión exacta (pág. 68). 
Yerra ABRÉU GALINDO (págs. 292-293). Y detrás de él. VIBRA Y CLAVIJO (tomo I, pá

gina 210). 
^̂  LEOPOLDO DE LA ROSA OI.IVEBA: Notas sobre los reyes de Tenerife y sm familias, 

en «Revista de Historia», núms. 115-116 (año 1956), págs. 16-17. 
MANUELA MARHERO RODRÍGUEZ: La esdavitud en Tenerife a raíz dei la conquista. La 

Laguna de Tenerife, 1966, págs. 152 (doc. 92) y 162 (doc. 111). 
" Información...,pág, 215. 
Datas, págs. 68, 119, 134, 135 y 163. 



CAPITULO VII 

LA. PRIMERA ENTRADA 

DESEMBARCO EN AÑAZO 

EL DESASTRE DE ACENTEJO 



j . Cronología de la operación. 

La conquista de Tenerife o, en términos más precisos, la p r imera entra
da , ha tenido en la historiografía u n a cierta precisión cronológica en cuanto 
a l año j mes e n que tuvo inicio. U n grupo impor tan te de cronistas, como 
fray Alonso de Espinosa, Tor r ian i , Ahréu Gal indo, Núñez de la Peña y Ma
r ín y Cubas, p o r c i t a r los más destacados, la fijan en 1493 ^ Otra fracción 
e n l a q u e se a l inean Andrés Bemáldez , cronista me t ropo l i t ano ; el poeta An
tonio de Viana y los historiadores locales más tardíos Viera y Clavijo, Mi
llares Torres , Rodríguez Moure , etc., l a establecen en 1494 ^. H a y que adver
t i r que Andrés Bemáldez , más conocido p o r el cura de Los Palacios (testigo 
presencial o de oídas de muchos de los acontecimientos que n a r r a ) , n o p u d o 
influir e n Viana n i e n Viera p o r permanecer el manuscr i to de sus Memo
rias oculto a las generaciones posteriores ^. P o r senderos distintos alcanzaron 
similar información. 

La razón y el acierto está de p a r t e de estos últ imos, pues hoy no admi
te dudas n i vacilaciones la fecha de 1494 como aquella en que la opera
ción mil i tar de conquista tuvo su comienzo. 

E l test imonio de Alonso de Lugo es digno de traerse a colación po r su 

^ ESPINOSA (pág. 95), TORBIANI ^ágs. 183 y 187. Este autor dice que la conquista 
duró dos años, señalando como fecha término «el 26 de julio de 1495»), ABBÉÜ GALINDO 
(página 316), NÚÑEZ DE LA PEÑA (págs. 109-110), MABÍN Y CUBAS (pág. 209). 

^ ANDRÉS BEBNÁLDEZ: Memorias del reinado de los Reyes Católicos. Madrid, 1962, 
página 341. 

VIANA (págs. 66 y 81. Este cronista-poeta se contradice. Afirma, por un lado, que el 
desembarco de Alonso de Lugo en Tenerife se verifica en 1493, Pero más adelante ase
gura que, con carácter previo, liabía ocupado y pacificado La Palma en 1494. Y a esta 
última fecha se atiene en el inacabable relato), VIERA Y CLAVIJO (tomo 11, pág. 199, y 
tomo 111, pág. IV, prólogo), MILLARES TORRES (tomo IV, pág. 189) y RODRÍGUEZ MOURE 
(página 13). 

Hay que advertir que Viera y Clavijo, en un principio, fijó como fecha de inicio de 
la conquista 1493; pero en el prólogo del tomo III se apresuró a rectificar, inclinándose 
a la auténtica de 1494. 

8 Op. cit., págs. 339-341. 
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carácter de irrefutable. En 1502, queriendo el capitán-conqpiistador recom
pensar los servicios prestados por e l contina Diego Maldonado, le otorgó 
una data de tierras, justificando la merced con esta expresa declaración: 
«Por cuanto vos... fuestes conquistador de Thenerife, desde el dia qtie se 
contengo, que fue el año de noventa- e quatro, hasta el dia que se acabó, que 
fue el afio de noventa e seys...»^. Como el contino Maldonado comenzó a 
cobrar su sueldo de conquistador a partir del 15 de abril de 1494 ' , el ante
rior testimonia aparece asi reforzado. 

Por otra parte, las oapituZaciones de Zaragoza, entre l a corona y el con
quistador, junto con las franquicias y fletes otorgados como especial privi
legio —que ya el lector conoce con verdadera copia de pormenores"—, no 
dejan resquicio de duda sobre la data inicial. 

Por lo que respecta al mes, ha sido unánime e n los cronistas e historia
dores el criterio de fijarlo en mayo. Las discrepancias se empiezan a ma
nifestar en época relativamente próxima. Serra R4fols j La Rosa, desorien
tados po r la fecha oscilante del término de la conquista, se inclinaron a 
anticipar las operaciones a principios de 1494, sin mayores precisiones 7 

Quien ha insistido más en este innovador punto de vista ha sido el pro
fesor Alvarez Delgado en u n estudio sumamente agudo y exhaustivo que 
lleva po r título La conquista de Tenerife. Un reajuste de datos hasta 1496. 
Para este autor, el desembarco debió verificarse en «los primeros días de 
enero de 1494» .̂ 

Don Elias Serra Ráfols, en su opúsculo postumo: Alonso Fernández de 
hngo, primer colonizador español, entre dudas y vacilaciones, se encierra 
en una actitud ambigua. Para él, enero o mayo eran «meras estimaciones», 
sin un respaldo o soporte firme .̂ 

En nuestro anterior estudio: Alonso de Lugo en la corte de los Reyes 
Católicos nos inclinamos por la fidelidad a la tradición al estimar qae exis
tia prueba suficiente de la estancia en Sevilla del capitán-conquistador por 

* LEOPOLDO DE LA ROSA: Comieniso y fin de la campaña de Lugo en Tenerife. 1494-96, 
MI «Revista de HÍ8toria» de la Facultad de Filosofía t Letras de la Universidad de La 
Laguna, ttüm. 75 (año 1946), págs. 279-281. 

El albalá de concesión de la daUi está firmado por Alonso de Lugo en Madrid tí 15 de 
diciembre de 1502. 

» A, S,! Casa y Sitios reales, leg. 5, fol. 193. 
APÉNBICK I. Documentos, núm. 41. 
8 Capítulo V, págs. 135-136. 
' Residencia, capítulos introductorios, pág. XXX. 
8 Página 63. 
9 Santa Cruz de Tenerife, 1972, pág, 13. 
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febrero de 1494, y suponer que estaba enfrascado en los preparat ivos de la 
expedición mi l i ta r " . 

Los valiosos documentos inéditos aportados ahora confirman p lenamente 
el desembarco en Tener i fe de las huestes conquistadoras en mayo de 1494. 
Si Alonso de Lugo tenía como l ími te pa ra aprovecharse de las franquicias 
sobre las vituallas el 15 d e marzo de dicho a ñ o ; si idént ica fecha se le seña
la como tope p a r a el t ranspor te del cuerpo expedicionario met ropol i tano 
en los navios reales de Iñigo de Art ie ta (plasso superado p o r la exonera
ción de la a rmada de Vizcaya y el apresurado flete de nav ios ) ; si la escua
dra t en ía q u e recalar e n Gran Canaria p a r a embarcar las t ropas reclutadas 
in situ, súmense travesías con laboriosas escalas y el t i empo nos si tuará 
inexorable en la u l t ima decena de abril ^ .̂ 

Puestos a concretar la fecha exacta del desembarco, surgen las discre
pancias entre los cronistas. Espinosa, el me jo r in formado ent re todos, se 
limita a asegurar qae Alonso de Lugo «llegó p o r m a y o » ; pese a la apa
rente inconcreción, la var iedad de acontecimientos históricos que acumula 
en este mes obliga a sospechar que se refiere a las j o m a d a s iniciales. Abréu 
Galindo se atreve a aventurar más detal les: e l conquis tador recaló «en San
ta Cruz a t res días de m a y o . . . ; y púsole n o m b r e . . . po r h a b e r tomado puer
to aquel día». E l poeta Viana adopta u n a postura s ingular ; Alonso de Lugo 
par te de Gran Canaria u n 30 de abri l , a r r iba a Santa Cruz el «pr imero de 
mayo», le p o n e n o m b r e al lugar el 3 y se dirige apresuradamente a La 
Laguna el d í a 4 del mismo mes. P o r su par te , Núñez de la Peña y Viera 
y Clavijo se dejan influir p o r e l cronista-poeta, cuyas precisiones cronológi
cas aceptan. 

E l parecer de Viera se h a divulgado más, po r el respaldo de t an i lustre 
nombre. Este autor da po r sentado que la escuadra zarpó «de Canaria el 
30 de abril», echando «las áncoras en el puer to de Afiazo a las seis de la 
mañana del día s iguiente . . . L a festividad d e la Invención de la Cruz se cele
bró el 3 de mayo, en ©1 campo del puer to d e Añazo, con una simplicidad 
memorable . . . Desde este día se int i tuló Pue r to de Santa Cruz aquella r ibe
ra . . . E l 4 de mayo salió de sus alojamientos todo nuestro ejérci to y se avan
zó hacia la vega de La Laguna» ^ .̂ 

De esta bara ja de fechas, cabe considerar como probables las de 1 de 

1" Página 16, nota 10; pág. 100, nota 10, y pág. 170, nota 18. 
ALVAREZ ÜBtcADo: La conquista de Tenerife (pág. 69), se muestra disconforme, 
" Capítulo V, págs. 135-136. 
Piénsese el tiempo que se tuvo que invertir en la escala en Gran Canaria para revistar 

el ejército interinsular, proveerse de vitualla, agenciarse mediadores intérpretes, etc. 
12 ESPINOSA (pág. 95), ABBÉU GAÎ INDO (pág. 316), VIANA (págs. 82, 111, 199, 201-202), 

NÚÑEZ DE LA PEÑA (pág. 110) y VIEBA Y CLAVIJO (tomo 11, pág, 202). 

12 
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mayo (desembarco en Añazo) y 3 de mayo (festividad de la Santa Cruz, 
que daría aombre al lugar. En cambio, las de 30 de abril (partida del 
Puerto de las Isletas) y 4 de mayo (primera incursión a, la. lagurM o Agüe
re) parecen recusables por demasiado tardía la primera y acelerada la se
gunda. 

La fijación, siquiera aproximada, de la data del desembarco es impor
tante, ya que a partir de ese día —admitamos el 1 de mayo— empezaba 
a correr el plazo de diez meses fijado al capitán Alonso de Lugo en las capU 
tidaciones de Zaragoza para dar remate a las operaciones de conquista. 

2. El ejército ex-pedicionario. Tropas metropo
litanas e interinsulares. 

Si la deteícminación de la fecba de la primera entrada ha sido opera
ción laboriosa, va a resultamos menos entretenida la tarea de evaluar los 
contingentes de tropas que tomaron parte en l a operación. 

Podemos anticipar que era tan proverbial la fama de los guanches como 
pueblo altivo e indómito, que de mutuo acuerdo la corona y el conquista
dor estimaron la imperiosa necesidad de líeclutar un cuerpo expedicionario 
numeroso y aguerrido. 

E l porte y la cuantía de los navios que integraron la flota es descono
cido para los cronistas, cpae apenas se atreven a aventurar cifras. Espinosa 
se limita a pimtualizar que era «una pequeña armada». Viana, más atre
vido, concreta que sumaban «quinze vergantines bien armados». Núñez de 
la Peña evade la cuestión, insinuando que «se embarcaron en unas fuertes 
naos». Por su parte, Viera, de la mano del poeta lagunero, reincide en que 
la expedición navegaba «a bordo de quince bergantines» ^'. 

E n cambio, Alonso de Lugo, con su valioso testimonio personal, nos in
forma de que en la primera entrada «afletó muchos navios, que serian trein
ta e dos o treinta e tres..,»^^ 

1» Ihid. 
1* Residencia, pág. 45. 
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En cuanto al número de las fuerzas expedicionarias, caballeros y peones, 
las cifras oficiales previstas y el testimonio de los contemporáneos se mues
tran hasta cierto punto concordes. La tradición histórica, representada por 
los cronistas, rebaja en cambio notoriamente el número de los alistados en 
la ardua empresa. 

Si nos atenemos al espíritu de las capitulaciones de Zaragoza, las tropas 
alistadas para la conquista de Tenerife, después de la fusión de las metro
politanas con las insulares, deberían sumar 160 caballeros j_ 1.900 peones ^°. 

¿Se cumplieron puntualmente las previsiones oficiales? ¿Las dificultades 
de reclutamiento, el coste de las soldadas y la misma marcha de los apres
tos impusieron alguna reducción? Diversos testimonios prueban que hubo, 
en efecto, por imperativo de las circunstancias, una moderada disminución 
en el número de las fuerzas combatientes. Veamos lo que sobre el particu
lar dice el propio Alonso de Lugo: «para la conquistar traxo doscientos de 
caballo, poco mas o menos, e mil e quinientos peones...». El conquistador 
Bartolomé Benítez se atreve a rectificar a su jefe y conterráneo: -«truxo 
ciento e cincuenta o CLV de cavallo e mili o mili e quinientos peones...> *̂. 

El cronista Espinosa se limita a afirmar que los expedicionarios eran 
«más de mil soldados». Abréu Galindo reduce la cifra a «casi mil solda
dos». Los datos de Torrianí hacen distinción entre infantes y caballeros: 
«casi mil peones y cuarenta caballos», aunque cae en el error de confundir 
la segunda entrada con la primera, dando por sentado que Alonso de Lugo 
contó con la colaboración de «seiscientos peones con algunos caballos, que 
por orden del rey le enviaba el duque de Medina...». Núñez de la Peña 
apenas si ofrece alguna variante: «poco más de mil hombres, entre espa
ñoles y canarios, naturales católicos de otras islas, y ciento veinte de a ca
ballo...». Cierra la lista Viera y Clavijo sin ninguna alteración: «más de 
mil soldados y ciento veinte de a caballo. . .»". 

Con todos estos antecedentes por delante, se puede fijar, con un mar
gen de error muy escaso, el ejército expedicionario en 150 caballeros y 
1.500 peones. 

=̂ Capitulo V, pág. 135. 
18 Residencia, págs. 112-113. 
" ESPINOSA (pág. 95), ABRÉU GAUNDO (pág. 316), TORBIAM (pág. 182), NÚÑEZ DE LA 

PESA (pág. 109) y VIERA Y GUAVIJO (tomo II, pág. 199). 
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j . Desembarco en Añazo. El Real de Santa 
Cruz. 

La partida de la flota desde el Puerto de las Metas con rumbo a Tene
rife precisa datarla en la última decena de abril de 1494. Pues si bien he
mos fijado el desendíarco el 1 de mayo (?), en los planes de Alonso de 
Lugo estaba proyectada la realización, con carácter previo, de una prove
chosa cabalgada. E l capitán-conquistador, escaso de numerario, aspiraba a 
redondear un buen negocio antes de poner pie en la isla. 

Ignoramos el lugar exacto donde se efectuó la entrada. Descartados los 
linderos marítimos de los cuatro reinos de las paces, todo hace sospechar 
que la operación tuvo por escenario e l reino de Taoro, en la costa septen
trional de Tenerife, como la zona más poblada y abundosa en ganados de 
toda la isla. 

Para mayor garantía de éxito dispuso Alonso de Lugo que los navios de la 
escuadrilla amainasen velas, en pleno día, a la vista remota d e la costa, para 
que la sorpresa contribuyese al óptimo desarrollo de la cabalgada. Después 
de permanecer al pairo inedia jomada, se acercaron las embarcaciones a 
tierra apenas había anochecido, situando hombres y caballos con el mayor 
s i ^ o . La operación era arriesgada en sí misma, y n o se pudo evitar que 
la nao Garrida,, propiedad de los vecinos de Palos Diego y Cristóbal Ga
rrido, encallase en los fondos rocosos de la costa, perdiéndose para siempre. 

Con las primeras luces del alba los caballeros iniciaron la batida de po
blados y cuevas, consiguiendo capturar la elevada cifra de ciento cuarenta 
esclavos guanches. Más provechosa fue aún la presa d e semovientes, que los 
documentos fijan en la elevada cifra de «XX miU cavegas de ganado». Nos 
parece dicho número por encima de las posibilidades de riqueza pecuaria 
de la isla. Por tal circunstancia, un cálculo ponderado recomienda reducir 
el número a la cuarta par te"*. 

Los guanches cautivos serian conducidos inmediatamente a la isla de 
La Gomera, para su ulterior transporte a los mercados esclavistas peninsu-

''-''* A. 9.: Registro del Sello. Carta de comisión del Consejo real dirigida al gober
nador de Gran Canaria. Madrid, febrero de 1495. 

Documentos, núm. 19. 
La carta de comisión del Consejo se expide como resultas de la reclamación de los 

hermanos Garrido (véase más adelante el cap. IX, pág. 229). Es de advertir, sin embargo, 



Plano de la ribera y caserío de Santa Crus de Tenerife, levantado por Leonardo 
Torriani en 1588. (COIMERA: Biblioteca Universitaria). 

Dentro del reino o menceyato de Anaga, la comarca de Añazo fue reiterada
mente escogida por los españoles como punto de desembarco en sus intentos de 
dominación de la isla de Tenerife. 

De izquierda a derecha es factible divisar, en primer término, Puerto Caballos 
o Puerto de los Caballos, lugar elegido para tomar tierra; después, la Caleta de los 
Negros, o más simplemente CaZeta de Negros; a continuación, el barranco de San
tos, con su vena de agua. Desde este punto son dignas de mención la playa de las 
Carnicerías, la caleta de Blas Días y la laja de la Consolación. 

La segunda torre de Anaga —recuérdese que la primera había sido edificada 
por las huestes de Diego García de Herrera— y el improvisado campamento de 
mayo de 1494 debieron levantarse en la margen derecha del barranco de Santos, 
para tener asegurado el suministro de agua. 

En este escenario, Alonso de Lugo tomó simbólica posesión de la isla de Tene
rife en nombre de los Reyes Católicos, En el propio lugar comparecieron los men-
ceyes de Güímar, Abona y Adeje para resellar la amistad pactada con la Corona 
de Castilla. A ellos vino a sumarse el monarca de Anaga, tras la acertada media
ción de don Femando Guanarteme. 

Parece seguro que Añazo recibió el nombre de Santa Cruz por coincidir el asen
tamiento del Real con la fecha y festividad del 3 de mayo (Invención de la Cruz). 
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Desembarco de las huestes castellanas en Añazo. 
Reconstrucción pictórica de Manuel González 
Méndez. (SANTA CRUZ DE TENERIFE: Mancomuni

dad Interinsular). 



La primera misa, después del desembarco. Reconstrucción pictórica de Gumersindo Robayna. 1896. (SANTA CRUZ DE TE
NERIFE: Museo Municipal). 



La tradición señala a estos carcomidos maderos como la Cruz de la Conquista. A la. derecha pueden contemplarse en la urna 
de cristal que los cobija. (SANTA CRUZ DE TENERIFE: Parroquia de la Concepción). 
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lares. E n cuanto al ganado, cabe p resumi r que u n a p a r t e de l mismo se re
servó con vistas al suministro de la t ropa. 

Consumada la b ru t a l razzia, e n la que es forzoso sospechar que hu
biese pé rd ida de vidas, la flota expedicionaria contorneó la isla en busca 
de su verdadero p u n t o d e destino. 

E l desembarco del ejército expedicionario en l a isla d e Tenerife se efec
tuó en la costa noreste, e n t ierras del re ino de Anaga. L a comarca era co
nocida po r los guanches con la denominación de Añazo, j ofrecía u n có
modo refugio donde los navios podían man iobra r a sus anchas. 

E l lugar elegido p a r a p isar t ierra era denominado Puerto Caballos p o r 
los promotores de asaltos y ent radas a la cap tu ra de bo t ín y esclavos, d a d a 
la facilidad que ofrecía en las faenas de desembarco de t a n nobles brutos , 
auxil iar valiosísimo en el despliegue de las provechosas cabalgadas. 

Más difícil de de te rminar es el pun to exacto en que se cimentó el Real 
o campamento fortificado de Santa Cruz, aunque las circunstancias aconse
j an emplazar lo en l a margen derecha del bar ranco d e Santos, p o r causa de 
la vena de agua que discurría p o r su lecho j p a r a asegurarse la colabora
ción y el apoyo del b a n d o de Güímar , el más afecto y lea l en t re los cuat ro 
l lamados de las paces. 

Si otros lugares del archipiélago con toponimia religiosa h a n tenido u n a 
interpretación forzada p o r pa r t e de los cronistas, no cabe duda que esta tra
dición se refuerza en el caso de Santa Cruz po r coincidir el asentamiento 
del Real con la fecha y festividad del 3 de mayo (Invención de la Cruz) , 
invocada po r buen número de ellos ^ .̂ 

Las pr imeras j omadas debieron emplearse en levantar con singular pre
m u r a el mencionado campamento , con objeto d e estar a resguardo de cual
quier sorpresa p o r p a r t e d e los guanches de los cantones de guerra. Ex
cavar t r incheras, levantar empalizadas y construir rud imentar ias t iendas 
debieron absorber la actividad de todos. P rob lema conexo es el de la edi
ficación de la pr imit iva to r re de Santa Cruz, que debió erigirse con singu
lar premura . E n operaciones bélicas similares Alonso de Lugo se acreditó 
como constructor al t ranspor ta r castilletes de madera prefabricados, tMjoa 
deleznables materiales e ran reforzados con mamposter ía y p iedra suelta*^. 

que los demandantes dan como acontecida la entrada en el verano de 1494; se trata de 
nn lapsus de memoria, pues es bien notorio que la operación se tuvo que verificar en la 
primavera del propio año. 

w ABRÉU GALINDO (pág. 316), VIANA (pág. 120) y N M E Z DE LA PEÑA (pág. 110). 
1» RUMEU DE ARMAS: España en el África Atlántica, tomo 1, págs. 348 y 353. 
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Puede darse por seguro que este sistema de fortificación se anticipó cuan
do el asentamiento de las tropas en Añazo. El propio capitán de la con
quista lo atestigua: «desembarcó en el puerto de Santa Cruz, e asentó su 
real e hizo ima torre...» '̂'. 

El segando acto consistió en trabar relaciones con los merweyes guan
ches de las paces, con vistas al desarrollo de la futura campaña. 

Aunque el cronista Alonso de Espinosa pondere exclusivamente la alian
za y los servicios del rey Acaimo de Güímar, y Torriani destaque la con
federación pactada con los monarcas de Abona, Naga j Adexe, quien está 
en lo cierto es Abréu Gallado al afirmar que para entrevistarse con Alonso 
de Lugo «vino Acaymo, rey de Güímar y asentó paz con él, y más con el 
rey de Anaga y con el de Adeje y con el de Abona» ̂ \ 

Hoy sabemos por boca de los guanches de los tres bandos confederados 
con Castilla bajo la directa inspiración del gobernador de Gran Canaria 
Pedro de Vera (antes de 1490), que el entendimiento fue tan estrecho 
Como inmediato. Véase la declaración hecha en 1498, a raíz mismo de fina
lizada la contienda, por «giertos canarios de los vandos de Dexa e Bona 
e Güymar...: que al tiempo que AloJiso de Lugo, nuestro govemador de la 
ysla de Tenerife, fue a conquistar la dicha ysla, los dichos vandos... (guar
dando las pases que tenían puestas e asentadas con Pedro de Vera..., go
vemador..-, por virtud de los poderes que... tenía) diz que se juntaron 
con el dicho Alonso d e Lugo para conquistar la dicha ysla; e que fazian 
lo quel dicho Alonso de Lugo les mandava, e qpe acogían en los dichos 
vandos a nuestras gentes e les amparaban e defendían, e que les davan de 
sus mantenimientos...» *^ 

Con e l cuarto reino de las paces, el de Anaga, hubo que negociar, por
que en el intermedio había adoptado una actitud de reserva rayana en la 
hostilidad. Hemos dado por supuesto anteriormente que el cambio de con
ducta se había originado por la brutal razzia acometida por los armadores 

0̂ Residencia, pág. 113. 
La pregunta CLVII del interrogatorio correspondiente a la Información testifical se 

expresa así: «ítem si saben que el dicho señor adelantado vino a la dicha conquista con 
la dicha gente y navios e mantenimientos e desenbarcó en esta isla de Thenerife e desen-
barc6 en el puerto de Santa Cruz e asentó su real e hizo una torre para que mejor se 
pudiesen defender, todo a su costa,» tos testigos Alcaraz y Amarillo contestan afirma
tivamente 5 el testigo Serrano puntualiza «el puerto de Los Caballos» como el lugar del 
desembarco. 

21 ESPINOSA (pág. 95), TORRIANI (pág. 183) y ABRÉU GAUNDO (págs. 316-317). 
2̂ A, S.! Registro del Sella, Orden real de 29 de marzo del afto expresado. 

Documentos, núm, 37. 
RuMEU DE ARMAS: La política indigenim de Isabel la Católica, págs. 31-82, 87-88 

y 320-321. 
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del Puer to de Santa María en el verano de 1493, violando de raanera fla
grante las paces acordadas ®̂. 

Como Alonso de Lugo t ra ía consigo, al desembarcar en Afiazo, los guan
ches l iberados p o r expresa decisión regia, fue fácil reanudar , sobre base t an 
firme, las amistosas negociaciones. E l mediador en los t ra tos fue nada me
nos que don F e m a n d o Guanar teme, e l destronado monarca galdense. Un 
testigo presencial de los sucesos, el soldado Juan Baxo, así l o certificará 
andando el t i empo : « . . . Guadnar teme, po r m a n d a d o del d i cho . . . capi tán, 
fue adonde estaba el xej de Anaga, rey guanche, el cual estaba de paces, 
a l e decir que se viniese a ayuntar con e l . . . adelantado e los cristianos, por
que se temía d e l ; e qae... Guadnar teme fue dos veces al dicho rey de Naga 
e entre los guanches, has ta que hizo venir a e l . . . rey de Naga a el Rea l de 
los cristianos.. .» ^^ 

La colaboración del bando de Anaga desde el momen to inicial d e las 
operaciones, está además atestiguada p o r el conquistador Francisco de Al
bornoz, quien certifica q u e «los guanches del re ino d e Anaga. . . e ran de 
paces, y en la conquista ayudaron a conquistar a los otros en favor d e Sus 
Altezas» ^=. 

Las circunstancias de la colaboración son has ta cierto p u n t o precisas 
dentro d e su vaguedad. Si los bandos d e las paces confiesan que «se junta
ron con. . . Alonso de Lugo pa ra conquistar la dicha ysla . . .» , n o se p u e d e 
dudar que le p res ta ron u n a colaboración mi l i t a r p o r medio de t ropas auxi
liares, aunque resulte difícil valorar has ta dónde llegó la misma y cuál fue 
su eficacia. A esta intervención activa h a y que sumar la obediencia a las 
consignas del cap i tán mayor, el paso franco p o r los respectivos distritos, el 
amparo y defensa d e los castellanos cuando se terciaba y la entrega d e 
mantenimientos para abastecer el campamento de Añazo. 

Destacó por su leal tad y espíri tu de colaboración el mencey de Giiímar 
y los naturales de su bando . Alonso de Lugo h a r á s iempre excepción pa ra 
con ellos, como expresión de grat i tud, pese a ser ésta una vi r tud escasa
mente arraigada en su ánimo ^̂ . 

Asegurado de esta mane ra el frente oriental y mer idional de la isla de 
Tenerife, Alonso de Lugo quiso ext remar las medidas conciliatorias con los 
cantones de guerra, enviando emisarios al gran rey, es decir, al famoso Beni-
tomo de Taoro, con objeto de concertar una entrevista. 

2" Capítulo V, págs. 136-138. 
^̂  Información Guanartémica, pág. 325. MirxARES TORRES (tomo IV, págs. 191-192). 
" Reformación, pág. 94. 
RuMEü DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, pág. 87. 
^̂  Condeno, pág. 651. 
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A. El avance hacia Taoro. La trágica derro
ta de Acentefo. 

Mientras tanto, el ejército conquistador, con Alonso de Lago a la ca
beza, se había puesto en marcha, no sia antes dejar parte del mismo en 
Santa Cruz, para tener siempre cnhierla la retirada. Las tropas acamparon 
en las proximidades de Gracia, <jue fue así escenario del singular encuen
tro. El fraile Espinosa recoge con puntualidad las incidencias del mismo, 
convirtiéndose en nuestro mejor guía. 

El monarca de Taoro compareció puntual a la cita convenida con un 
nutrido séquito de trescientos guanches vasallos. Llegados frente a frente, 
Alonso de Lugo y Benitomo entablaron diálogo, valiéndose como intérprete 
de Guillen Castellano, quien conocía el habla indígena por haber estado 
antaño cautivo. Lo que el capitán andaluz demandó, con sibilinas palabras, 
del régulo taorino es fácü d e adivinar. E n primer lugar, la amistad con los 
reyes de Castilla y la sumisión política a este reino, circimstancia la se
gunda que invalidaba virtaahnente la primera. En segundo término, la 
conversión al cristianismo. A cambio de tm vejamen y una claudicación les 
prometía, como recompensa, que el «rey de España... los tomaría y reci
biría debajo de su amparo y protección y les haría muchas mercedes». 

La respuesta del altivo Benitomo fue de una mesura y dignidad sor
prendentes. E n lo relativo a la amistad pxmtualizó «que ningún hombre que 
no fuese provocado de otro e irritado, la había de hui r ni rehusar». En 
punto a religión, que «ellos no sabían qué cosa era cristiandad, ni entendía 
esta religión; que se verían en ello y se informarían, y así con más acuer
do darían respuesta». Especial énfasis puso el monarca guanche en replicar 
a la tercera demanda, que le humillaba y hería. Rechazó de plano «suje
tarse al rey de España..., porque nunca había reconocido sujeción a otro 
hombre...» ^̂ , 

No habiendo posibilidad de avenencia, los dos caudillos se separaron, 
dedicándose durante varias jomadas a adiestrar sus fuerzas el castellano 
y a movilizar sus hombres el guanche. Hay que sospechar que Benitomo, 
firmemente decidido a expulsar a los castellanos de la isla que hollaban con 

2' ESPINOSA, ipágs. 9S-96. 
Siguen a este autor, VIANA (págs. 121-123), NúfÍEZ DE LA PEÑA (págs. 114-115), CASTILLO 

(tomo I, fascículo 2, págs. 548-550) y VIBBA Y CLAVIJO (tomo 11, págs. 202-2(>4). 
Con independencia del dominico, ABHÉU GAUINT», pág, 317. 
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SU planta , recabase y obtuviese la colaboración de los otros cuatro menceyes 
de los bandos de guerra, es decir, Tegueste, Tacoronte, Icod y Daute . 

La bata l la en t re los dos ejércitos va a tener como pr inc ipa l escenario el 
barranco de Acentejo. La fecha de la misma n o es dable precisar con 
exactitud. P u e d e asegurarse, n o obstante, que tuvo efecto en la última de
cena de mayo de 1494 ®̂. E l número aproximado de los componentes del 
ejército crist iano nos es ya conocido ^*. E n cambio, resulta imposible seña
lar cifras de los combatientes guanches, p o r la var iedad de opiniones que 
se observa en los cronistas ^°. La lógica aconseja sospechar que p o r lo me
nos t r ip l icar ían en número a los cristianos. 

P a r a el debido orden en el discurr ir de los hechos vamos a es tudiar en 
pr imer té rmino el desarrollo del encuentro ta l como h a sobrevivido en la 
tradición escrita representada p o r Espinosa, Tor r ian i y Abréu Galindo, ex
poniendo p o r separado los hechos fundamentales de aquellos que t ienen u n 
valor anecdótico o de s imple curiosidad. 

Desde e l improvisado campamento de Gracia, el ejército castellano se 
puso de nuevo en marcha , con grandes precauciones, ante la acti tud hosti l 
de algunas par t idas de Tegueste y Tacoronte, que se atrevían a hosti l izarle 
por los flancos. De esta manera le fue fácil alcanzar la frondosa vega de 
Agüere (la l aguna ) , po r cuyas márgenes discurrieron sin apenas detenerse ^\ 

No se p u e d e descartar que en estos pr imeros combates el cuerpo expe
dicionario capturase, en el fragor de la pelea, a diversos grupos de guan
ches, t ransportados apresuradamente al campamento de Añazo, y acaso a 
los navios fondeados en la r ada pa ra mayor seguridad. 

^̂  La construcción del torreón de Añazo, junto con el trazado del campamento y su 
fortificación, más las primeras negociaciones con los guanches, tenían que requerir veinte 
apresurados días. 

Tampoco se puede retrasar la fecha, por la circunstancia de hallarse Alonso de Lugo 
presente en Gran Canaria el 13 de junio de 1494, después de emprendido el éxodo, tras el 
primer fracaso. (Véase el capitulo VIII, página 207). 

2" Capítulo V, págs. 135, 143 y 151, y este mismo, pág. 179. 
^̂  ESPINOSA los reduce a 300 (págs. 97 y 100); ABKÉU GAUTTOO da idéntica cifra (pá

gina 317); NúÑEZ DE LA PEÑA eleva el número de los combatientes indígenas a «cuatro 
mil hombres», por un lado, y «tres mil de socorro», por otro (págs. 117 y 123); VIEHA 
Y CLAVIJO admite que la columna de vanguardia la formaban «trescientos guanche»», mien
tras el rey Bencomo se hallaba al frente del «resto de sus vasallos», a los que valúa en 
«tres mil hombres de retén» (tomo II, págs. 209-212). 

^^ Para ALVAREZ DELGADO (La conquista de Tenerife, pág. 80), Agüere es el nombre 
guanche de «la laguna», conforme al tuareg egéreu = lago, estanque, río, mar. 

Dada la abundancia de agua, es discutible su parecer de que estuviese despoblado el 
contorno. 

El paso del ejército conquistador por la laguna, mueve la pluma de VIANA hacia las 
más bucólicas descripciones (tomo I, págs. 171-172). 
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Alonso de Lugo, a medida que el avance proseguía por las trochas del 
norte de la isla de Tenerife, llegó a abrigar la esperanza de una resistencia 
simbólica por parte de los guanches. Era infundado el optimismo. Se ase
gura, por otra parte, (jue los indígenas grancanarios incorporados a la hues
te advirtieron al capitán «que no se metiesen tanto tierra adentro sin dejar 
las espaldas seguras, porque en aquella espesura y vaslos pasos habían los 
guanches de hacer su hecho» °̂ . Así ocurrió, en efecto, pues apenas se acer
caron al fértil y umbroso valle de Taoro, la vanguardia castellana se vio 
frenada por la presencia de fuertes contingentes indígenas. El rey Beni-
tomo les iba siguiendo los pasos por medio de vigías apostados en lugares 
estratégicos, y cuando vio que se aproximaban al barranco de Acentejo de
cidió cortarles el avance, ofreciéndoles pelea. De esta manera se enzarzó la 
batalla por una y otra parte con singular ferocidad. 

El escenario de Acentejo favorecía a los indígenas por sus peculiares cir
cunstancias. Su disposición en anfiteatro impedía a los jinetes maniobrar 
en escuadrón, teniendo que limitarse a operar individualmente. Era además 
«im lugar espeso de monte, cuesta arriba, embarazoso de piedras, matorra
les y barrancos». Los castellanos habían ido apañando por el camino im
portantes partidas de ganado menor, pero al primer silbo de los pastores 
guanches, acompañado de nutrida lluvia de piedras, ovejas y cabras se dis
persaron por las laderas hacia las cumbres y los escarpes costeros. 

Es oportuno señalar en este instante la diferencia de táctica empleada 
por los aborígenes en las conquistas de Gran Canaria y Tenerife. En aqpie-
Ua isla los indígenas rehuyeron por sistema la batalla campal, limitándose 
a practicar la lucha de guerrillas, siempre en terreno montañoso. Esto ex
plica —con independencia de otros factores— la larga duración de las ope
raciones, siete años cumplidos. En cambio, los guanches no rehuyeron me
dir sus fuerzas en campo abierto con los castellanos. He aqpií la razón de 
sus espectaculares éxitos y amargos fracasos, así como la justificación de la 
celeridad de la campaña, a pesar de su misma duplicidad. En dos años 
largos se consumará la anexión. 

El rey Benitomo dispuso sus fuerzas para el ataque de la siguiente ma
nera: ordenó a su hermano Chimenchia que con trescientos guanches tao-
rinos discurriese por los altos para atacar de flanco la columna invasora, 
pretendiendo cortarla en dos, mientras él mismo, con el grueso del ejército 
indígena, les batía de frente. 

Alonso de Lugo consiguió agrupar en una de las márgenes del barranco 
de Acentejo a todas las fuerzas alistadas en sus banderas, estableciendo rá
pido contacto con la vanguardia. De esta manera pudo resistir los primeros 

s2 ESPINOSA (paga. 98-99), TOHKUNI (pág. 183), ABBÉU (pág, 317) y VIANA (pág. 172) 
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Escenario de la primera batalla de Acentejo. Debió darse alrededor de la cota 200 m. 
Croquis topográfico del coronel Izquierdo Barrios. 
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embates d e l enemigo, has ta q u e la super ior idad numér ica de los guanches, 
los alardes de agilidad y el valor indomable de que hac ían gala empezaron 
a incl inar la balanza e n favor de los últ imos. Caiisaba estupor y sorpresa 
contemplar descabalgados a los jinetes por certeras pedradas , mientras que 
los peones, armados de pies a cabeza, caían abatidos p o r los recios golpes 
que con banotes y magados les infligían los aborígenes. Todo ello en med io 
de una impres ionante algarabía de gritos y silbos, que p roduc ía auténtico 
desconcierto. 

E n el fragor d e la pelea, e l p rop io capi tán Alonso de Lugo cayó del ca
bal lo , malher ido de una t remenda pedrada e n la b o c a ; y ya se debatía sin 
fuerzas e n lucha desigual contra un grupo numeroso de guanches, cuando 
vino presuroso e n su ayuda P e d r o Benítez el tuerto. Después d e duro for
cejeo pudo l iberar a su jefe y hasta facilitarle u n a cabalgadura para que 
pudiera incorporarse a l a lucha *̂. 

E n realidad, poco e r a factible hacer , po rque l a suerte de las armas es
t aba por completo decidida. Castellanos e isleños, malher idos y sangrantes, 
se bat ían a la desesperada, s in orden n i concierto, esquivando golpes, dar
dos y pedruscos voladores, atentos n a d a más que a salvar la vida. Los que 
pudieron hu i r s e fueron lentamente replegando, p a r a ponerse a cubier to 
de los certeros disparos del enemigo. 

Había durado la bata l la escasas horas , t iempo suficiente para que e l es-

»» ESPINOSA (pág. 101), ABRÉU GAUNDO (pág. 318), VIANA (pág. 197), NÚÑEZ DE I,4 
PtefÍA (pág. 124), CASTILLO (tomo I, fascículo 2, pág. 566) y VIERA Y CLAVITO (tomo II, pá-
giaas 212-213). 

Por boca de los propios actores se vislumbra en la Residencia (págs. 18 y 114) la mag
nitud del desastre. 

En el MemoTial de descargos se alude a las heridas que recibió Alonso de Lugo en la 
conquista, en particular en esta operación. En el capítulo XXVI se lee, por mano de su 
procurador y representante personal: «e este hera el bien particular suyo, que mirava 
servir a Sus Altezas, en ganar estas islas, como dicho tengo, con sesenta heridas e más 
que tiene en su cuerpo...». 

La Información testifical no es menos precisa al referirse al desbarato de Acentejo. 
La pregunta CLVIII del interrogatorio dice así: 

«ítem, si saben que el dicho señor adelantado... fue desbaratado e le mataron mucha 
gente que traía e muchos parientes suyos e amigos e criados e pasó muchos peligros e afa
nes e fue muchas vezes heridoj, 

El testigo Alcaraz declara «que oyó decir e fue público que los dichos guanches des-
harataron al dicho adelantado e a su gente en Acentejo, e le mataron toda la mayor parte 
de ea gente e a él diz que lo hirieron de ciertas heridas..,». 

Amarillo afirma por su parte: «que este testigo vido el desbarato e se halló en él y a 
mucho peligro escapó, donde mataron muchas personas amigos del dicho adelantado e 
otros, e el dicho adelantado salió herido e mataron un sobrino del dicho adelantado que 
era alférez,..». 

Benítez insiste en lo mismo: «,., e que fue desbaratado e que le mataron mucha gen
te e parientes e criados e que el dicho adelantado fue herido c que lo sabe porque se 
halló en ello..». 
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cenario d e la acción estuviese cubier to de cadáveres en espeluznante haci
namiento. Pe ro lo más ter r ib le fue que mientras los guanches, audaces y 
temerarios, se dedicaban al exterminio implacable de los soldados castella
nos dispersos o malher idos, Alonso de Lugo, con u n reducido grupo de su
pervivientes, ten ía que emprende r forzosa re t i rada con apariencias de humi 
l lante fuga sobre el campamento de Santa Cruz. 

Resulta imposible comprender y justificar cómo 150 caballeros y 1.500 in
fantes, b i en armados —cifra a todas luces respetable— , pud ie ron tener una 
actuación t an ofuscada como poco aguerrida frente a u n compacto grupo 
de guerril leros guanches, que ignoraban p o r completo las reglas del a r te 
militar, Y cuando se censura la actuación de u n ejército, el responsable 
máximo es s iempre el capi tán. 

E l recuerdo de la matanza pervivió duran te tantos años, que acabó per
petuando como n o m b r e el trágico escenario geográfico del feroz encuentro. 
¡La Matanza de Acentejo! **. 

5. Pormenores de la hatdlla de acuerdo con 
la tradición escrita. Circunstancias legen
darias recogidas por tradición oral. 

E n el epígrafe anter ior hemos promet ido estudiar p o r separado una se
rie de sucesos de carácter anecdótico o de mera curiosidad, que se supone 
sobrevinieron duran te la trágica j o m a d a de Acentejo. Cuentan con el res
paldo de la t radición escrita, representada po r los cronistas. 

Con independencia de ellos insertaremos en este mismo apar t ado otro 
conjunto de hechos recogidos t a rd íamente de la t radición oral p o r fray 
Alonso de Espinosa. Recuérdese que el mismo insiste en el carácter pecu-

8« ESPINOSA (págs. 97-104), TOKMANI (págs. 184-185), ABRÉU GAI,INDO (págs. 317-318), 
ViANA (págB. 181-215), N M E Z DE J.A PESA (págs. 120-130), CASTHXO (tomo I, fascículo 2, 
páginas 554-577), VIERA Y CtAviJO (tomo 11, págs. 208-217), MILITARES TORRES (tomo IV, 
páginas 197-208), CHIL (tomo III, págs. 339-346) y RODRÍGUEZ MOÜRE (págs. 13-14). 
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liar d e sus fuentes: «lo que t r a t e de conquista, guerras j conquistadores, 
par te , y la más, es de oídas, j p a r t e es sacado de los archivos y escritorios 
que e n plei tos. . . se t r a taban sobre t ierras y posesiones.. .» ^ .̂ Esta circuns
tancia hace que u n o s sean de autent ic idad comprobada , otros verosímiles, 
sin q u e falten terceros legendarios o fantásticos. 

E n el p r imer grupo (los refrendados por l a tradición escrita) destacan 
dos: el temblor d e Maninidra y el galano dicho del p r ínc ipe Chimenchia . 

P e d r o Manin id ra era u n indígena grancanario v inculado por la sangre 
a la familia real guanartémica ^^, Valiente has ta la t emer idad , se enroló en 
todas las empresas bélicas de Alonso d e Lugo. Había par t ic ipado e n la con
quista de L a Pa lma , tuvo ima destacada actuación e n la d e Tenerife y an
dando el t i empo u n i r á su n o m b r e a los intentos de dominación d e l vecino 
Sahara, sobre cuyos arenales quedará yerto su cuerpo pa ra s iempre ^'. 

Se cuenta que e n Acentejo, cuando era i n m i n e n t e el choque b ru ta l de 
las armas, observó Alonso de Lugo que al indígena «le cruj ían los dientes». 
Al p u n t o se encaró con é l , y «le di jo: — ¿ Q u é es eso, Maninidra? ¿Tiem
blas d e miedo? ¿Ahora es t i empo de t emer? Respondió el canario, y d i jo : 
—^No t iemblo de miedo, que n u n c a lo tuve; mas t i emblan las carnes pen
sando el estrecho e n que el corazón l a s ha d e meter hoy». 

Desde Espinosa hasta Viera y Clavijo, todos los cronistas, sin excepción, 
registran la sabrosa anécdota. Abiora b i en , como el fraile dominico llevó a 
cabo laboriosas informaciones d e testigos, recogió d e boca de ellos idén
tica versión, pero localizando el sucedido en dist into escenario, circunstan
cia q u e se apresura a señalar. «Otros d icen que este dicho, aunque fue deste 
canario, no fue e n este t i empo , sino e n otra ent rada que se hizo en Ber
bería , donde se hal ló» ^ .̂ 

D e la segunda anécdota fue protagonista u n pr ínc ipe guanche h e r m a n o 
del g ran rey Benitomo. Cuando este i n t r ép ido soldado observó q u e la ba 
talla estaba decidida y ganada, renunció a pa r t i c ipa r en e l exterminio de 
los vencidos, dejando p a r a la v i l canalla la trágica tarea. S e sentó en u n a 
peña a reponer fuerzas, y allí, ensimismado, lo descubrió el monarca de 
Taoro, en med io d e la mayor sorpresa. Entonces «dijóle, r ep rehend iéndo le : 
— ¿ Q u é haces ahí tan descuidado, andando t u gente a la melena con sus 

35 Página 18. 
88 Resulta imposible fijar la relación exacta de parentesco. Había sido guaire de Tel-

de. Acaso fuese primo de don Fernando Guanarteme. 
8' RuMEu DE ABMAS: Espafía en el África Atlántica, tomo I, págs. 341,353-354 y 359-860, 

y tomo II, pág. 126 (doc. LXVIII). 
38 ESPINOSA (pág. 98), ABRÍU GAUNDO (pág. 176), VXANA (pág. 183), NÚSEZ DB LA PEÑA 

(página 121), CASTILLO (tomo I, fascículo 2, pág. 565) y VIERA Y CtAviJo (tomo II, pág. 211). 
ToKRiANí (pág, 170) retrasa el sucedido a las vísperas de la batalla de ¡a lagurm. 
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enemigos? Respondió el he rmano con mucho peso, Y_ d i jo ; —^Yo h e hecho 
mi oficio de capi tán en vencer j da r orden pa ra e l lo ; hagan ahora los car
niceros el suyo, prosiguiendo la victoria que les h e dado» ^°. 

E n cuanto a los sucesos recogidos p o r el fraile Espinosa de la t radición 
oral (y tomados de él p o r sus fieles seguidores: Viana, Núfiez d e la Peña , 
Viera y Clavijo, e tc . ) , el miás veraz d e todos tuvo p o r protagonista al con
quistador J u a n Bení tez , quien salvó la vida «haciéndose e l muer to ent re 
los muertos», po rmenor revelado seguramente p o r alguno de sus allegados. 
El p rop io actor confiesa esta dramática circunstancia en 1509: «fue m u y 
herido en el dicho desvárate, e quedó p o r muer to dos días en t re los muer
tos» ^o. 

Razones de invención poética aconsejaron a Antonio de Viana t i ldar el 
nombre de J u a n Benítez pa ra sustituirlo p o r su héroe, el capi tán Gonzalo 
del Cast i l lo; y así lo hizo sin el más leve temblor de p l u m a * ^ 

De dist inta índole fue el rumor que captó el fraile dominico entre los 
nietos de los conquistadores, re lat ivo a l a act i tud escasamente belicista d e 
Bartolomé Bení tez d e Lugo, sobr ino c a m a l del capi tán mayor . Se asegura
ba, a media voz, «que quedó t a n escaldado de l a p r imera en t rada en que 
se hal ló , que n o quiso volver a la isla has ta después de conquistada» * .̂ 

Otro acaecimiento con ciertos visos de verosimili tud es el relativo al 
t rueque de vestimenta ent re el capi tán mayor y u n leal soldado isleño. «La 
ropa de l gobernador —^insinúa Espinosa— era colorada, y así los guanches 
lo acosaban; mas Pedro Mayor, canario, l e dio u n a saya azul y se puso de 
revés la del gobernador ; y escapó, aunque con trabajo» * .̂ 

La misma tradición oral reveló a nuestro pr incipal cronista otro curioso 

"" ESPINOSA (págs. 9?-100), TOHRIANI (pág. 184), ABRÉU GALINDO (pág. 318), VIANA (pá
ginas 191-193), N M E Z DE LA PEÑA (pág. 123), CASTILLO (tomo I, fascículo 2, pág. 565) y 
VIERA Y CLAVIJO (tomo II, pág. 212). 

°̂ Página 101. N M E Z DE LA PEÑA (págs. 126-128) y VIERA Y CLAVIJO (tomo II, pá
gina 214). 

Residencia, pág. 114. 
" Páginas 200-201. 
Núñez de la Peña, con su escaso espíritu crítico, no acierta a descubrir la superchería: 

«el padre Espinosa dice que fue éste el que se libró con esta industria, el dicho Juan Be
nítez; y el licenciado Viana dice que fue Gonzalo del Castillo. Cada uno se conforme con 
el autor que le pareciere». 

2̂ Página 106. Los demás cronistas isleños silencian el rumor público, 
*̂  Página 101. Este autor añade: «y al desdichado que había trocado la ropa con él, 

lo acabaron luego, pensando que era el gobernador». 
Esta supuesta muerte de Pedro Mayor está desmentida por el propio Espinosa al trans

cribir un documento de indiscutible autenticidad que prueba áu existencia el 5 de junio 
de 1497 (pág. 67). 

VIANA (págs, 187 y 196), NÚÑEZ DE I.A PEÑA (págs. 123-24), CASTILLO (tomo 1, fascícu
lo 2, pág. 566) y VIERA Y CLAVIJO (tomo II, pág, 212). 
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sucedido, (jae tuvo por principal actor a Benitomo de Taoro, y es fiel re
flejo de su innata generosidad. Cuéntase qae en las postrimerías del combate 
«escapáronse también veintiocho o treinta españoles, en una cueva junto al 
mar, que no tenía sino una pequeña entrada por un andén». «El rey de 
Taoro como supo de los españoles que en el andén estaban, envióles a man
dar qae saliesen bajo su palabra; j saliendo, les hizo buen tratamiento y 
los envió con gente de guarnición para que los llevasen a Santa Cruz y los 
entregasen a su capitán; y así lo hicieron.» 

En el intermedio sobrevino un incidente que sumió en la indecisión a 
los ejecutores del mandato regio: «aconteció que llevando a estos españo
les a Santa Cruz, habiendo de pasar por el lugar donde había sido la ma
tanza, parece que u n español, de iniedo de la muerte, o por no haber ha
llado modo de escapar la vida..., se había quedado entre los cuerpos de los 
muertos hecho muerto, esperando ventura». La ocasión se la ofreció pinti
parada para escapar de aquel macabro infierno: «pasando los ventiocho o 
treinta españoles... por el lugar donde él estaba, levantóse y juntó con ellos, 
sin ser visto..,». La original treta fue al cabo descubierta: «de ahí a poco 
rato se pusieron a sestear; contándolos, hallaron uno más, y queriéndolo 
matar y no sabiendo cuál fuese, dieron aviso al rey, por no matar alguno 
de los que él había entregado». Benitomo resolvió el caso con magnánima 
clemencia: «El rey los mandó volver, y en viéndolos, luego conoció cuál era; 
y sabiendo el modo cómo había escapado, le perdonó, dándole por pena la 
que el triste había padecido entre los cuerpos muertos de sus compa
ñeros...» '̂*. 

Las derivaciones de este episodio son por demás curiosas. Hemos visto 
al conquistador Juan Benítez experimentar en su propio espíritu la sensa
ción de la muerte yaciendo cuarenta y ocho horas en medio del olor putre
facto de los cadáveres. Lo curioso es que Espinosa, ex profeso o inadvertida-
niente, no identifica a Benítez con el protagonista del episodio acabado de 
relatar, pese a la sospechosa coincidencia. En cambio, el poeta Viana vuel
ve, por segunda vez, a suplantar a Benítez, para envolver en un halo de 
aventura a Gonzalo del Castillo, su héroe siempre preferido. El es, sin va
cilaciones, el actor del episodio recién descrito. La reacción de Núñez de 
la Peña ante la mixtificación es digna de registrarse, por la extraordinaria 
admiración que le inspira siempre el vate lagunero. Este ingenuo cronista 
vuelve por los fueros de la verdad, y señala como prisionero intruso al sol
dado sanluqueño. Alguna vez la lógica iba a servirle de algo en las páginas 
de su farragoso relato *^ 

« Página 102. 
45 Véase, en primer lugar, la página 191 y las notas 40 y 41 de este mismo capitulo. 
VIANA (págs. 201 y 203-210) y NÚÑEZ DE U PEÑA (págs. 127-128). VIEKA Y CtAVUO 

(tomo II, págs. 213-215) sigue fielmente a Espinosa y Núñez, 
Fray Luis DE QUIBÓS, en su obra Fundasión de la Religión Seráphica, Madrid, 1680, 
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E n los demás episodio» recogidos p o r Espinosa, l a leyenda, con su po
derosa carga de fantasía, asoma como inevitable legado de la t radic ión oral . 
Ta l h a y que considerar la blasfemia profer ida p o r «im h o m b r e valentísimo 
y capi tán, l lamado Fu l ano Núñez», <jnien se atrevió a desafiar la ayuda de 
la Providencia, recibiendo como castigo mue r t e inmedia ta de m a n o de los 
indígenas. «Salió u n guanche al camino —confirma el dominico— , y t i rán
dole con una p iedra roll iza se la h u n d i ó en los cascos al cabal lo ; y cayendo 
en t ierra , dio luego el guanche sobre el caballero y lo acabó ignominiosa-
m^ente en pago de su blasfemia, siendo el p r imero d e los que murieron.» 
Antonio de Viana, p o r su cuenta y riesgo, t ransforma al semianónimo per
sonaje en el capi tán Diego Núñez, de ignorada filiación y biografía, y pa ra 
dramat izar aún más la falta, lo hace sucumbir víct ima d e u n dardo que le 
dispara el pr ínc ipe Tinguaro *^ 

Singular encanto y atractivo t iene otro episodio que parece arrancado 
de los escritos de exaltación del buen salvaje. Después de la bata l la de 
Acentejo recorr ían los indígenas el escenario de la acción entretenidos en 
«el despojo . . . de los muer tos de vestidos y armas», cuando descubrieron 
«una ballesta a rmada con su pasador , que e l que la t ra ía n o hab ía tenido 
lugar de emplearlo». E l resto lo estará adivinando el lector. «Pues como no 
supiesen qué arma fuese, p o r no haber la visto en su vida, n i supiesen el 
artificio de la llave, n i el daño que hace r podr ía disparándola, tantas vuel
tas le dieron y tan to la t r a ta ron y manosearon que . . . apre tó uno la llave 
y, disparando l a ballesta, d io con el pasador a u n o de ellos en los pechos, 
que, pasándolo d e claro, cayó muerto.» 

La reacción de los guanches merece recogerse con la misma ingenua 
prosa: «Los compañeros que vieron lo sucedido, a r ro jan la ballesta y dan 
a hui r , como si fueran tras ellos sus enemigos; y de ahí adelante, en vien
do alguna ballesta, rodeaban gran t recho po r no pasar p o r donde estaba; 
tanto miedo le cobraron.» 

E l poeta Viana n o desperdicia la ocasión que este sugestivo suceso le 
depara. D e acuerdo con su premedi tada l ínea de actuación, da p o r sentado 

capítulo XVI, da como actor del suceso a Luis de Lerma, que andando el tiempo profesaría 
como franciscano, acabando sus días en el convento de Garachieo. 

CASTILLO (tomo I, fascículo 2, págs. 568-570) vacila entre Juan Benítez y Luis de Le-
desma (síc). 

••̂  ESPINOSA (págs. 99 y lOO) y VIANA (págs, 184-185). N M E Z DE LA PEÑA (pág. 122) si
lencia el nombre del capitán y acepta la intervención de Tinguaro. CASTILLO (tomo I, fas
cículo 2, pág. 564) relata escuetamente el suceso. VIEKA Y CLAVIJO (tomo 11, págs. 210-211) 
'e deja guiar en esta ocasión —aunque púdicamente lo silencie— por el fantástico poeta-
cronista lagunero. 

13 
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que el capitán Gonzalo del Castillo era el propietario de la ballesta, y lo 
arrastra a ser testigo impávido —^muerto entre los muertos— de la sabrosa 
anécdota. Núñez de la Peña no transige con esta metamorfosis y se man
tiene fiel al testimonio del fraile cronista ^̂ . 

*T ESPINOSA (págs. 103-104), VIANA (págs. 205-206) y NúfÍEa m IA PBSA (pág, 128). 
VIERA Y CI.AV0O (tomo H, pág, 217) se mantiene fiel al relata primitivo. 



CAPITULO VIH 

Lá. BMEIBADA 

NEGOCIACaONES Y PREPARATIVOS PARA LA SEGUNDA 
OFEaVSIVA 

PRORROGA DE LA CONQUISTA 



I. Los supervivientes. Concentración en el 
Real de Santa Cruz,. La retirada. 

Habíamos dejado al capi tán mayor Alonso d e Lugo ret i rándose eon u n 
grupo de superviTÍentes del trágico escenario d e Acentejo con dirección a] 
campamento de Santa Crnz. L a marcha debió e f e c t u a r e e n medio de gran
des penal idades y zozobras, pues h a y que sospechar que la noche , con sus 
tinieblas, t uvo que sorprenderles apenas iniciado el camino. E n estas dolo-
rosas circunstancias precisa destacar la leal tad y «diligencia de algunos 
canarios y t re in ta guanches de l r e ino de Güimar», quienes se ofrecieron 
como guías, consiguiendo conducirles, p o r t rochas y Tericuetos, has ta el 
mismo real de Añazo \ Las malparadas y d imiau tas fuerzas l legaron sal
vas, aunque no sanas, pues r a ro era el soldado que n o se quejaba de her idas 
o golpes. 

Dentro de l reducido recinto de Santa Cruz de Tenerife se cobi jaron los 
capitanes y soldados supervwientes. Sus nombres coinciden exactamente con 
los que h a n pod ido identificarse como part íc ipes e n la p r imera entrada, 
pues a dicha favorable circunstancia — l̂a vida— deben su mayor o menor 
Hombradía. 

P o r asombroso que parezca, cientos de héroes se h a n sxunido, sin pena 
ni gloria, en el impenet rable silencio de la Historia. Tan sólo u n nombre 
es dable extraer en t r e las víct imas: el adalid Gonzalo Buendía , quien, ha
ciendo honor a su cargo, debió arrostrar el pel igro s iempre en vanguardia ' ' . 

1 ESPINOSA (pág. 101). Le siguen CASTILLO (tomo I, fascículo 2, pág. 566) y VIBRA Y 
CLAVUO (tomo II, pág. 213). 

^ Los Reyes Católicos recompensaron a sus hijos con una concesión para explotar una 
venta en Hinojares, a mitad de camino entre Quesada y Baza. Carta real, expedida en 
Madrid el 26 de febrero de 1495. 

APÉNDICE I. Documentos, núm. 18. 
La relación de conquistadores señalada en el capítulo V, páginas 143-144 y 151-152, se 

identifica con la de supervivientes. 
APÉNDICE I I . Nómina de conquistadores. 
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La p r imera resolución tomada p o r el cap i tán fue reforzar las defensas 
d e l débi l campamento , para es tar a cubier to de cua lqu ie r sorpresa p o r par te 
d e los guanches enemigos. 

E n j o m a d a s sucesivas fueron a r r i b a n d o al campamen to d e Santa Cruz 
algunos soldados dispersos, en t re ellos J u a n Benítez y los t re in ta l ibertos 
naerced a la generosidad del monarca taorino. P o r los mismos se conoció 
seguramente l a si tuación desesperada en q u e se ha l l aban «noventa canarios 
[refugiados] e n tma ba ja dentro d e la m a r , y o t ros en una j unque ra» , en 
l a s alborotadas costas de Acentejo. F u e preciso entonces movilizar a algu
n o s pequeños bajeles con fines de rescate. Aunque la operación fue labo
riosa, se remató con p leno éxi to. 

La cifra de «noventa canarios» fijada p o r Espinosa parece a todas luces 
exagerada. Más en lo cierto se nos imagina moverse Abréu Galindo a l pun
tua l izar que «en una baja ha l l a ron noventa homJbres>; es decir, castellanos, 
isleños y grancanarios *. 

Después de la recuperación de los rezagados había llegado la h o r a del 
Balance de combatientes, del recuento trágico de las víctimas. F u e entonces 
cuando se p u d o cal ibrar la magni tud del desastre. Un documento contem
poráneo , de notor ia veracidad, valúa los supervivientes e n sesenta caballeros 
y trescientos peones^. E n es te número se computa la reducida guarnición 
q u e quedó al cuidado del campamento de Añazo con los evacuados de 
Acentejo. 

Si d e acuerdo con los cálculos más verosímiles habíamos fijado e l ejér
c i to expedicionario e n 150 j inetes y 1.500 infantes, la opor tuna resta eleva 
l a s víctimas a l a aterradora cifra d e 90 caballeros y 1200 peones. E n térmi
n o s aproximados se puede asegurar que las cua t ro quintas partes de las 
fuerzas conquistadoras h a b í a n sido mater ia lmente aniquiladas. 

» ESPINOSA (pág. 192) y ABOÉU GAMJNDO (pág. 318). 
VUNA (págB. 201-202 y 210) eleva a «ciento y vánte canarios baptizados... y quatro 

portugueses...» el númoro de los refugiados en «una gran baxa como «astillo fnwte.,.». Le 
signe puntualmente NúíjEa! DE LA. PEÑA (págs, 125-127). 

MARÍN V CUBAS (pág. 211) reduce la cuantía a «60 canarios y 6 ó 7 portugueses». 
CASTit.to (tomo I, fascículo 2, págs. 566-568) fija el número en «ochenta o noventa ca

narios [que estaban] en una yaxa aislada de las aguas>. 
ViEBA Y CLAVIJO (tomo II, pág. 215) busca un punto de conciliación. Para este autor 

ecsa «noventa canarios y cuatro portugueses...». 
MULARES TOBRES (tomo IV, pág. 207) vuelve a aumentar la cifra a «ciento veinte 

canarios», 
•* A. S.! Registro del SeUo, fol. 23. Comisión al gobernador de Gran Canaria Alonso 

Fajardo. Tortosa, 20 de enero de 1496. 
Documentos, núm. 21. 
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Alonso de Lugo se abstiene de da r cifras sobre el par t icular , aunque 
n o oculta las proporciones de la t ragedia : «fue desbaratado, e l e ma ta ron 
mucha gente que t ra ía e muchos par ien tes . . . e amigos. . .». Dos contempo
ráneos de los sucesos, aunque n o actores en los mismos, Alonso de Alcaraz 
y Rodrigo Alvarez, se permi ten dar su parecer sobre la batal la . E l p r imero , 
Alcaraz, insiste e n «que oyó dezir e fue públ ico que los . . . guanches desva-
rataron al adelantado e a su gente en Acentejo, e le ma ta ron toda la ma
yor pa r t e de l a gente . . .» . Alvarez confiesa «que oyó dez i r . . . que l e haTÍan 
muerto ochocientos o novecientos o n b r e s . . . » ' . 

Los cronistas más próximos a los sucesos registran u n n ú m e r o de vícti
mas elevado, a tmque algo inferior a la real idad. Espinosa puntual iza que 
aucumbieron «a manos de sus enemigos y desriscados casi novecientos hom
bres, que fue la mayor pé rd ida que en estas islas hubo» . Abréu Gal indo 
asegura p r i m e r o qpie «murió aqu í la mayor pa r t e de los cristianos», eva
luando «los que fal taron [en ] más de seiscientos hombres». Viana se alarga 
un poco m á s : «murieron quinientos españoles, y canarios católicos trezien-
tos» ^. Como puede verae, n inguno anda descaminado en exceso. 

Con las desmedradas fuerzas supervivientes, sin mora l y casi aterroriza
das, era imposible sostener siquiera la cabeza de puen te de Añazo, con vis
tas a las operaciones futuras. Además, algunos de los alistados aspi raban a 
cancelar la obligación contraída, reintegrándose a Castilla o a Gran Cana
ria. Era voz públ ica que n o quer ían más tratos con los guanches de Te
nerife. 

E n estas circimstancias, se impuso l a evacuación tota l del desmedrado 
ejército expedicionar io con toda la impedimenta de que venía acompañado. 
Esta laboriosa operación se pudo efectuar sin contra t iempo en la p r imera 
decena del mes de j un io de 1494. E l p u n t o de destino fue el P u e r t o de las 
Metas , en la isla de Gran Canaria , adonde arr ibaba la flotilla t ras breves 
horas de navegación **. 

'•̂  Residencia, pág. 114. 
* ESPINOSA (pág. 110), ABRÉU GALINDO (pág. 318) y VIANA (págs. 200 y 214). 
Este último autor insiste en el desastre: «batalla más cruda, más reñida, | ni de mayor 

estrago, no se a visto | en otro tanto número de gente, | pues de mil soldados de los nues
tros [ murieron ochocientos, poco menos...». 

NÚSEZ DE LA PEÑA (pág. 126) sigue puntualmente al cronista-poeta. 
CASTILLO (tomo I, fascículo 2, págs. 576-577) concreta las víctimas en «más de quinien

tos hontbree». 
ViEBA Y CtAviJO (tomo II, pág. 216) busca de nuevo un punto de conciliación: «La re

friega duró más de tres horas, muriendo en ella seiscientos españoles y trescientos isleños 
de Canaria». Idénticas cifras reitera MILLAKES TORBES (tomo IV, pág. 207), 

"* Residencia, págs. 114-115. 
Pregunta CLIX del interrogatorio correspondiente a la Información testifical. Dice así: 
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¿Hubo traición a los guanches aliados del 
hando de Güímar? 

Uno d e los episodios más oscuros de la conquista de Tener i fe es la trai
c ión a los guanches aliados d e l reino de Güímar, recogida por fray Alonso 
d e Espinosa de la tradición, oral, con todos los riesgos inherentes a esta 
clase de testimonios, caracterizados p o r su imprecisión y vaguedad. 

Veamos pun tua lmen te lo que e l fraile dominico refiere a l respecta: 
«Rttín. . . fue, p e r o más ignominioso. . . , su pa rada de infidelidad con sus 
amigos; y fue q u e , enviando a l l amar a sus aliados y amigos los del reino 
d e Güímar , con engaño y doblez, dándoles a en tender que e r a p a r a dar 
o rden de que e l rey d e Taoro n o les hiciese daño en sus t ierras (por estar 
confederados con ellos y haber les ayudado en la bata l la) mientras volvían 
a rehacerse ; creyendo ellos s e r así, v inieron de p o r muchos, condoliéndose 
de su pérdida. Y convidándoles los españoles pa ra que entrasen en sus na
vios a verlos, estando dentro , alzaron velas y l levaron a España gran canti
d a d de ellos, p a r a venderlos po r cautivos, pensando res taurar su pérdida 
con este i n h u m a n o hecho y fuera d e toda razón.» 

No menos curiosa es la información complementaria q u e alcanzó e l frai
le dominico sobre la acti tud de los guanches güimareños en defensa d e sus 
legítimos derechos: «Algunos destos que fueron vendidos pa ra esclavos, sien
do ya ladinos e n la t i e r ra se fueron a los reyes a pedir justicia y l ibertad, 
in formando de cómo, siendo libres e n su t ierra , con engaño los hab ían traí
do a donde estaban y vend ido como a esclavos, siendo l ibres, amigos y con
federados ; y así manda ron los reyes se les diese l ibertad y en el la viniesen.» 

Hay que advertir que el poeta Antonio de Viana rechaza de p lano la 
versión de l fraile dominico; es más, reemplaza l a supuesta felonía p o r un 
espléndido obsequio d e víveres de toda índole q u e el mencey de Güímar 
deposita a los p ies del abat ido conquistador. Núñez de la P e ñ a no quiere 

«ítem, BÍ satén... que después de así desbaratado el dicho señor adelantado se fue en 
Gran Canaria..,». 

El testigo Diego Pernánclez Amarillo se expresa así: «... luego como pasó el dicho des
barato se fue el dicho adelantado e toda la gente a la isla de Gran Canaria con intención 
de se fomecer y tornar a la dicha conquista...». 

Juan Benítez declara: <... fueron desharmados e se fueron a Grand Canaria, e que 
después tomaron...». 
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privarse de ambas versiones; y se qpeda con el regalo, para dar luego paso 
a la mísera traición. En cuanto a Viera j Clavijo, vacila ante la perfidia, 
lleno de turbación: <Parece que no puede caber en el corazón humano la 
acción indigna y bárbara que nuestros autores atribuyen en esta ocasión al 
general de la conquista. Era menester haber perdido todos los sentimientos 
de honor, de probidad y de gratitud...». Por un lado, condena el desagui
sado; por otro, se resiste a admitirlo: «Si esta infidelidad fuera cierta, no 
hay duda merecieron nuestros conquistadores el desastre de la matanza de 
Acentejo, y que debían haberse avergonzado mucho más de esta villanía 
que de aquella derrota, pero no es de creer»''. 

El hecho que aquí se registra y condena es sustancialmente cierto, aun
que hay que retrotraerlo en un par de años y reducirlo en dimensiones. No 
tuvo efecto en 1494, a raíz de la derrota de Acentejo, sino en 1496, cuando 
se había consumado por completo la ruina del poderío guanche. Fray Alon
so de Espinosa, que interrogó preferentemente a los nietos de los güima-
reñofi, conoció el atentado por boca de los mismos; hoy sabemos que igual 
trato le estuvo reservado a diversos grupos de indígenas de los bandos de 
Abona, Adeje y Anaga, todos ellos de las paces, como en su momento se 
puntualizará ^ 

A Alonso de Lugo se le puede tachar de desaprensivo en su conducta 
privada y actuación pública, pero nunca se descubre en su actuación nin
guna prueba de estulticia o necedad. Atentar agresivamente contra la amis
tad y alianza de los menceyes guanches era tanto como bloquear, con fuertes 
cerrojos, las puertas de la casa en la que estaba planeando entrar por se
gunda vez. Quien recuerde el cuidado que puso en 1493 para libertar a 
los indígenas de las paces cautivados en Tenerife por armadores del Puerto 
de Santa María, comprenderá que nunca podía caer en el error que se le 
achaca en 1494. 

Es obvio, además, que el capitán-conquistador tuvo particulares consi
deraciones con los guanches de Güímar, a los que estimó siempre como 
los colaboradores y aliados más fieles y constantes. 

Por tan poderosas razones hemos dado por supuesto que al abandonar 

^ ESPINOSA (pág. 103), VIANA (págs. 210-211), NÚÑEZ m LA PBÍÍA fpágs. 128-129) y 
VIERA Y CLAVIJO (tomo 11, pág. 218). 

Abréu Galindo, que ignora por completo la tradición oral captada por Espinosa (Infor
maciones de testigos ante escribano), guarda absoluto silencio sobre este dramático epi
sodio. En otro caso, jamás Ío hubiera pasado por alto. 

CASTILLO (tomo I, fascículo 2, págs. 571-574) expone puntualmente la fraición, a la que 
fondena sin ambages. 

* Concierta, pág. 651. 
Véase sobre el particular los capítulos Vil (págs. 182-183) y XVI (págs. 364-365). 
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Tenerife el malparado conquistador, dejó bien resellada la amistad con los 
reinos de las paces. 

Con independencia del inverosímil episodio relatado por la plnma de 
Espinosa, conocemos sobradamente la despiadada razzia acometida por 
Alonso de Lugo en los días postreros de abril de 1494, que se tradujo en 
la captura de ciento cuarenta guanches, vasallos del mencey de Taoro con 
toda probabilidad*'. 

Esta presa, y otras similares más o menos sincrónicas, han dejado pa
tente huella en uno de los mercados esclavistas peninsulares de mayor im
portancia. Nos referimos a Valencia, donde se acusa la presencia de los cau
tivos por diversos conductos. 

El 12 de agosto de 1494 se presentaba en las oficinas del mestre racio
nal de Valencia, Miguel Sanz Escuder, factor y procurador del lugartenien
te del tesorero del rey, el honorable Alfonso Sanchís, recabando el opor
tuno permiso para negociar «sexanta cinch testes Manques de Tenerif, té
rra de Canaria, entre homens e dones, grans e chichs...». El factor declaró 
que los esclavos «les havia portades Johanot Otobo de Mor, mercader jeno-
vés, de térra de Canaria». En nombre de los cautivos prestó declaración la 
indígena Guaynetona, «natural... de Tenerif...», la cual confesó que ella 
misma «ab los altres, que son de present en sa companya, foren presos en 
la dita hilla de Tenerif, e foren portats a la billa de La Gomera, e de alli, 
sens exir en térra, son estats portats... per mar an a la present ciutat de 
Valencia» ". 

A esta misma operación de trata de esclavos, o a otra muy similar, alude 
el viajero alemán Jerónimo Münzer, cuando en su conocido Itínerwriwm His-
panicum consigna el triste espectáculo que le tocó contemplar en la capital 
levantina por el mes de octubre de 1494. El interés del párrafo merece la 
reproducción textual: 

«Vi en cierta casa —dice— personas de ambos sexos puestas a la venta. 
Eran de Tenerife, que es una de las islas Canarias, en el mar Atlántico... 
Había un mercader de Valencia —[¿Francisco Palomar?]— que trajo en 
umt naive ochenta y siete, de los cuales murieron catorce, por no soportar 
el mareo y el clima. Los otros fueron puestos en venta. Son hombres more
nos, pero no negros como los bárbaros. Sus mujeres estaban bien formadas, 

s* Remitimos al lector a las páginas 180-181 del capítulo VII. 
* VICENTA CORTÉS : La conquista de las islas Canarias a través de las ventas de escla

vos en Valencia, en «Anuario de Estudios Atlánticos>, núm. I faiío 1955), págs, 496, 
512-5IB (doc. 3) y 532. 
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de miembros fuertes y bastante largos; pero son bestiales en sus costum
bres, porque hasta ahora no han vivido bajo ley alguna, sino que son idó
latras... Vi muchos cautivos con cadenas de hierros y grillos, forzados a du
rísimos trabajos, como serrar vigas y otras cosas...». 

Jerónimo Münzer, conocido asimismo por Monetarias, consigna otros por
menores dignos de destacarse: 

«También tienen muchos animales y variedad de frutos y cebada. No 
comen pan, sino cebada, que trituran en una piedra de molino de mano, la 
deslíen en agua y la toman como comida o bebida. Comen también carnes 
cocidas en abundancia... Y están dispuestos a recibir nuestra religión se
gún los informes. ¡Oh, lo que hace la doctrina y el celo, qae de las bes
tias encerradas en el cuerpo humano hace hombres apacibles! Si yo no 
hubiera visto muchos hombres de éstos, no me atrevería a escribir tales 
cosas...» " . 

No se puede descartar, por otra parte, que la tradición recogida por el 
cronista Espinosa sobre la deslealtad cometida por Alonso de Lugo con sus 
fieles aliados los guanches de Güímar sea de manera simultánea el eco di
fuso y postrero de la similar traición cometida por el capitán andaluz con 
los indígenas palmeses en los pródromos de la conquista de Tenerife (abril-
mayo de 1494). Se trataría de un caso de interferencia histórica suma
mente curioso. 

El lector de sobra conoce que dos de los bandos de La Palma (el más 
conocido el de Gazmira) se declararon de paz y colaboraron de manera 
efectiva en la sumisión de la isla ^̂ . Como la libertad garantizada de estos 
palmeses le impedía a Alonso de Lugo redondear un buen negocio, urdió 
contra ellos la más miserable de las tretas. 

Durante su estancia en la corte, en diciembre de 1493, el flamante go
bernador de La Palma, a sabiendas de que falseaba la verdad, informó a 
los monarcas castellanos de la deslealtad de los bandos amigos, para conse
guir que fuesen sentenciados a esclavitud como rebeldes y desafectos. Así 
sobrevino en la práctica, según vamos a ver inmediatamente. 

ô Prosigue así: *Las islas Canarias son siete, de las cuales Canaria es mayor que 
toda Mallorca. La segunda es Tenerife; la tercera, Euertevraitura; la cuarta, Gomera; la 
quinta, la isla del Hierro, etc. Apenas sí los de una se entienden con los de la otra, como 
sucede con el alemán alto y el bajo. Antes de la victoria del rey español «ran como bes
tias. Ahora, gracias a la religión, se van dulcificando. La sesita isla es Lanzarote.> 

Viaje par España y Portugal. 1494-1495. Traducción de J. López de Toro. Colección 
Almenara. Madrid, 1951, págs. 17 y 18. 

" Capítulo IV, pág. 123. 
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Alonso de Lugo estaba sentando, con maldad, una nueva doctrina que 
con el tiempo iba a arraigar en América: los Uamados «cautivos de segun
da guerra», reducidos a esclavitud legal por su rebeldía, tras una primera 
actitud pacifista. 

Para mayor sarcasmo, el capitán-conquistador se cebó en el bando de 
Gazmira. Vivían éstos, hasta u n total de treinta y tres familias, en una co
marca conocida por las «cuevas de Ferrera>. Pues bien, sus mandatarios 
organizaron contra ellos una brutal razzia, que les produjo más de 200 es
clavos de botín. E l ejecutor de tan negros designios fue el jurado de Sevilla 
y compinche de Lugo, Francisco de Espinosa. 

Parte de estos esclavos, hasta el número de 42, arribaban al grao de 
Valencia a mediados de junio de 1494, conducidos por el factor lusitano 
Benito de Benavides, vecino del Puerto de Santa María. Eran por mitad 
honíbres y mujeres. El 28 de junio, Benavides comparecía ante la corle de 
la bailía para registrar los cautivos, pagando por su importación los tribu
tos acostumbrados. 

A propósito de estos indígenas palmeses, inicuamente sojuzgados, existe 
prueba plena de que la operación de captura se verificó <después de ga
nada la dicha ysla..., estando en las yslas de La Palma e Tenerife... Fran
cisco de Espinosa...»^^. Es decir, en los momentos que precedieron o coin
cidieron con el desembarco en el último de los territorios citados. 

Esta serie de particularidades coincidentes hacen muy verosímil la con
vivencia en los mercados y obrajes de Valencia de palmeses y guanches en
tremezclados. 

Lo corrobora la extraña información captada por Münzer en la tem
prana fecha de octubre de 1494, verosímil para La Pahna, improcedente a 
todas luces para Tenerife: «Vi en cierta casa personas de ambos sexos pues
tas a la venta. Eran de Tenerife..., una de las islas Canarias..., que se 
rebeió contra el rey de España y fue sometida por éste, que puso en venta 
todos sus hambres...>^^. 

12 RuMBU DE ARMAS: La palitica indigenista de Isabel la Católica, págs. 83-85 y 342 
(•documento 93). 

VICETWA CORIÉS, trabajo acabado de citar, págs. 492-493 y 532 (doc. 88). 
A estos miemos esclavos palmeses se alude en la real cédtila de 2 de febrero de 1494. 

(Véase el capítulo V, página 145), 
1» Op. cit.,pá^. 18. 
BUENAVENTURA BONNET: Traición a los guanches después de la batalla de Acentejo, en 

«Revista de Historia», tomo V (año 1932), págs. H5-120. Este autor, comentando precisa
mente el testiinonio de Jerónimo Münzer, se inclina por aceptar la traición, 
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Esta confusión de personas pudo determinar mía similar mixtiñcación 
de hechos en el lejano escenario atlántico. Por esta anómala circunstancia, 
fray Alonso de Espinosa pudo conseguir captar por tradición el vago eco 
de una traición en la que involucró a los guanches de Güímar, cuando las 
víctimas verdaderas eran los leales palmeses del hando de Gazmira. 

3. Nuevos planes tj proyectos. Almoneda de 
bienes y liquidación económica de la em
presa. 

Alonso de Lugo no era hombre para desanimarse por un revés, aun 
siendo tan duro como el de Acentejo. Debido a esta encomiástica actitud 
personal, puede asegurarse que el mismo día de la derrota estaba planean
do el recuento de medios y el despliegue de fuerzas con vistas al desarrollo 
de las futuras operaciones. La segunda entrada se empieza a gestar así que 
pisó tierra de Gran Canaria en el terrible éxodo de junio de 1494. 

Ningún jefe militar se considera personalmente responsable de las de
rrotas que la fortuna le depara. Por eso, cuando el capitán mayor hizo exa
men de conciencia llegó a la conclusión de que el desastre militar se debía 
en primer término a la utilización generalizada de tropas bisoñas, cuya fal
ta de experiencia y atolondramiento quedó bien revelada en la fatídica 
batalla. Si en la sumisión de La Palma la inexperta soldadesca se había 
mostrado eficaz por la escasa resistencia indígena, en la conquista de Te
nerife el fracaso estrepitoso estaba en la memoria de todos. 

Era preciso rectificar por completo el procedimiento. Alonso de Lugo 
consideró capacitados a sus hombres — l̂os supervivientes y los que nueva
mente se alistasen— para sostenerse sobre el suelo de Tenerife en lo que 
hoy Uamariamos estratégicas cabezas de puente. Pero si se quería aplastar 
la resistencia de los guanches, raza acreditada por su ardor bélico, teme
raria valentía y amor a la libertad, no había otro recurso que emplear tro
pas veteranas de acreditada experiencia. 



206 ANTONIO RUMEU DE ARMAS 

Este fue el plan estudiado y resuelto con vistas a la segunda entrada. 
En primer término concibió xina operación de desembarco, con tanta pre
mura cuanto fuese posible, para consolidar en la isla de Tenerife unas fir
mes posiciones que sirviesen de punto de partida con vistas al desenvol
vimiento de la campaña militar futura. En segundo lugar, se imponía 
contratar un cuerpo expedicionario de tropas veteranas, con probada y re
conocida pericia, que inclinasen la balanza en pro de la anhelada victoria. 

Aunque esta segunda fase de la operación era la más remota en el tiem-
p&, fue la primera que hubo que afrontar, por la complejidad inherente a 
la misma. La guerra de Granada, escuela donde se estaba formando la me
jor infantería de Europa, hacía dos años que era conclusa. En ella las mi
licias señoriales de los grandes magnates andaluces habían tenido destacada 
intervención, encuadrados sus hombres en el ejército real. Uno de los pro
ceres participantes en la contienda, don Juan Alfonso de Guzmán, duque de 
Medina Sidonia, era conterráneo y particular amigo del capitán mayor. E n él 
pensó, en efecto, como la persona más indicada para prestarle tan necesa
ria colaboración, máxime cuando vagaban por sus estados porción de ca
balleros e infantes en licencia absoluta y con añoranzas bélicas. 

Ahora bien, el desarrollo de tan ambiciosos planes requería abundante 
numerario; y si el dinero ha sido considerado siempre como el nervio de 
la guerra, en el caso concreto de la conquista de Tenerife brillaba por su 
más absoluta ausencia. Alonso de Lugo n o sólo tenía la propia bolsa 
exhausta, sino que gravitaba sobre él la amenaza de raía deuda impresio
nante. Por eso se le imponía, con verdadero apremio, liquidar los restos de 
su patrimonio, solicitar la asistencia de los amigos y, si el recuento de fon
dos no bastaba, recabar la colaboración económica de diversos socios ca
pitalistas que aportasen dinero fresco y cuantioso con qne montar las dos 
operaciones de la prevista segunda entrada. 

Veamos ahora, por separado, cómo fue solventando el conquistador 
cada uno de estos escollos. 

Empezaremos por la ayuda militar, es decir, la preparación de mi po
deroso cuerpo expedicionario a reclutar en la Baja Andalucía. E l negocia
dor del auxilio va a ser un hombre de la amistad y la confianza de Alonso 
de líUgo, Gonzalo Suárez de Quemada, vecino de Sanlúcar de Barrameda, 
y andando el tiempo regidor de la misma, que residía en Las Palmas de 
Gran Canaria en el mes de junio de 1494. Era uno de los escasos super
vivientes del desastre de Acentejo; y, rematada su importante misión, vol
verá a enrolarse en las operaciones de la conquista. 

E l otro actor en esta laboriosa y delicada negociación era nada menos 
que don Juan Alfonso de Guzmán, tercer duque de Medina Sidonia y quinto 
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conde de Niebla , imo de los más poderosos magnates de Andalucía . Des
cendía del famoso y legendario don Alonso Pérez de Guzmán el Bueno, 
siendo sus inmediatos progenitores don E n r i q u e de Guzmán y su esposa, 
doña Leonor de Mendoza " . 

E l cronista Espinosa se hace eco de u n pode r que otorgó el capi tán ma
yor a Gonzalo de Quemada el 13 de j u n i o de 1494, en presencia del escri
bano públ ico de Las Pa lmas Gonzalo García d e la Pueb la . A u n q u e sobre 
los objetivos concretos del m a n d a t o el fraile dominico incur re e n confu
siones, damos po r sentado que la misión específica era la negociación ante
dicha. 

L o confirma el test imonio —en este caso valiosísimo— del p rop io con
quistador a l a h o r a del r epa r to del bot ín de guerra , pues confiesa h a b e r 
entregado a «Gonzalo Xuárez de Quemada catorze o quinze esclavos p o r 
i r a Castilla a concertar l a venida d e la gente del duque d e Medina ^ ido -
n ia ; q u e fue y vino a su costa, y p o r su t r aba jo y gastos: segund que estaba 
firmado, de su nombre , del dicho Alonso de Lugo» ^°. 

E n cuanto a los detalles de l convenio de colaboración itnilitar pactado 
entre Alonso de Lugo y e l duque d e Medina Sidonia, carecemos de porme
nores concretos. Sabemos, eso sí, que demandó del p rocer andaluz la movi
lización de t m cuerpo expedic ionar io veterano compuesto de 50 caballeros 
y 1.000 peones. Como esta ayuda l levaba apare jada u n cuantioso gasto de 
dinero, el cap i t án m a y o r se compromet ía a resarcir to ta lmente a l duque 
del numera r i o gastado e n la empresa y a recompensar le con una impor
tante p r ima sobre los beneficios de la conquista. 

E l p r o p i o Alonso de Lugo nos informa p o r su p l u m a q u e «pagó a l . . . 
duque l a gente q u e envió en dineros e esclavos e ganados e otras cosas, sin 
le dar Sus Altezas cosa a lguna. . .» . Testigos presenciales de los aconteci
mientos abimdan en pormenores curiosos. E l vicario Fe rnán García con
fiesa «que v in ie ron . . . muchas personas del duque d e Medina Sidonia . . . 
a ped i r muchos maravedís . . . , que l e avía proveído p a r a la dicha conquis
ta. . .» E n parecidos términos se expresa Alonso d e Alcaraz: «que el dicho 
adelantado quedó m u y adebdado después de la conquis ta . . . , e que devía . . . 

1* Había nacido en 1464, produciéndose su óbito en 1507. De su matrimonio con Isa
bel de Velasco (hermana del primer duque de Frías) había de nacer el cuarto duque de 
Medina Sidonia, don Enrique de Guzmán, 

LUIS DE SAXAZAR Y CASTRO: índice de glorias de la Casa de Farnese. Madrid, 1716, pá
gina 582. 

ANTONIO DE VARCAS-ZúfíiGA, MABCÍUÉS DE SIETE IctESiAS: Títulos y Grandezas del Reino. 
Madrid, 1956, págs. 35-36. 

^' ConcieTto, pág. 653. 
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al duque de Medina (cree que oy no le a acavado de pagar)..., que vio 
que le pedían por parte del duque...» ^''. 

La segunda medida que tomó el capitán Lugo fue dirigirse apresurada
mente, por medio de emisarios, a doña Inés Peraza, señora de Lanzarote 
y Fuerteventura, y a doña Beatriz de Bobadilla, señora tutriz de La Go
mera y El Hierro, en demanda de colaboración y ayuda militar, con vistas 
a las inmediatas operaciones de desembarco. El Jbacbiller Soto fue el men
sajero de Lugo para negociar la asistencia de la que había sido señora de 
las islas Canarias. E n los documentos de la época ha quedado el recuerdo 
del gasto que tuvo que hacer el conquistador contratando «los navios que 
fueron, después del desbarato, a doña Inés Peraga e a doña Beatriz de Bo-
badilla, para concertar la buelía> * .̂ 

Como los acreedores le apremiaban constantemente con los débitos y los 
8ol4ados supérstites reclamaban las pagas, a Alonso de Lugo no le quedó 
otro recurso que poner en almoneda todo cuanto le restaba del patrimonio 
heredado y adquirido. Las palabras del capitáin adquieren tin tinte paté
tico: «vendió y empeñó todos sus atavíos e gastó la dote de su muger, e se 
adebdó en grandes somas de maravedís.,.»^*. 

Lo que más le dolió en la liquidación patrimonial fue la venta del for
midable ingenio de Agaete. El veterano soldado se lamenta de ello con or-
guUosa satisfacción: «Después de así desbaratado..., se fue a Gran Canaria, 
a do para se remediar de gente e mantenimientos para la dicha conquista, 
aviendo gastado todo lo que tenía, e no teniendo que gastar, vendió el in
genio del Agaete e tierras e aguas del a Francisco de Palomar, con todo 
lo que en él avía hecho y hedificado, para tomar a esta... isla de Thenerife 
e dar a la dicha gente e comprar mantenimientos para la dicha conquista e 
con que se ganase la isla.» E n esta posesión había volcado todos los esfuer
zos de un laborioso colono, pues «hizo ingenio e hedificó e plantó e des
pedró muchas tierras e sacó acequias, hizo caminos, en que gastó mucha 
cantidad» de dinero, algo «más de cuatro mili doblas» ^̂ . 

1* Residencia, págs. 34 y 116-117. 
El testigo Bartolomé Benítez confirma «que es verdad que quedó el dicho adelantado 

muy adebdado por razón de las dichas conquistas, e que fasta hoy deve mucha cantidad 
dello, e que dev© dello al duque de Medina Cidonia..,». 

Rodrigo Alvaréz: «sabe que hasta hoy día debe... al duque de Medina Cidonia mucha 
cantidad de dineros, e que este testigo a entendido en la paga... con el dicho duque». 

!'• Corwierto, pág. 653. 
18 Residencia, pág. 115. Asimismo, la página 45. 
" Ibid., págs. 110-111 y 114. Asimismo, páginas 44-45. 
Infinitas veces se alude a este ingenio azucarero. 
En el Memorial de descargos se relata cómo Alonso de Lugo participó «en la conquista 

de la isla de Grand Canaria, donde por su real mandado tuvo una de las dos estancias 



Antón Cerezo y su hijo Francisco Palomarea. Retratos de un pintor 
anónimo flamenco. (AGAKTE: Museo parroquial). Cerezo fue hermano 
del mercader genovés, afincado en Valencia, Francisco Palomar, asen
tista de la conquista de Tenerife y propietario del ingenio de Agaete. 

De este último heredaría la Importante propiedad. 



LA EETIEADA 209 

E n cuanto a la personal idad del comprador , sabemos de él ¡jue era u n 
rico mercader genovés, activo traficante lo mismo con los puer tos de l Me
diterráneo que con los d e l a Baja Andalucía atlántica y Canarias. Hemos 
dado p o r seguro que fue uno de los asentistas genoveses par t íc ipes en el 
contra£o de sociedad est ipulado con Alonso d e Lugo p a r a la conquista de 
Tenerife. Esta circunstancia de terminó el enrolamiento e n l a expedición, 
con objeto de vigilar de cerca e l desarrollo económico d e la empresa. Como 
n o h a y p ruebas de que empuñase a rmas en la operación, cabe induc i r que 
se estableció en Las Pa lmas a l a espera de los acontecimientos. Al l í le sor
prendió la trágica nueva d e la catástrofe de Acente jo y e l éxodo d e los 
castellanos desde Tenerife a sus cuarteles d e origen e n l a isla vecina. 

La impor t an t e hac ienda a la que venimos aludiendo fue l a que Alonso 
de Lugo traspasó po r venta a «Francisco Palomares , mercadero ginovés, 
vecino de la cibdad de Valencia», p o r escritura públ ica otorgada en Las 
Palmas el mar tes 19 de agosto de 1494, ante el escribano Gonzalo de Bur
gos, cuyo fehaciente testimonio se conserva h o y e n el Archivo de Simancas, 
inserto e n la rea l cédula d e confirmación expedida p o r F e m a n d o e Isabel 
en Tortosa el 28 d e febrero de 1496. 

Lo p r imero que destaca e n esta operación es l a impor tanc ia que e n 1494, 
diez años después de l a conquista de Gran Canaria , ten ía el heredamiento 
de Agaete, que revela el esfuerzo desplegado como colono p o r el futuro 
conquistador d e Tenerife, Se componía d e «un yngenio d e mole r cañas 
d'agúcar con todos sus aparejos de calderas e tachas e cobreformas, casa 
de purgar , casas de yngenio e de calderas, con u n mol ino de moler p a n 
e con todo lo a el la anexo . . . , e con todas las t ierras puestas de cañas e cer
cadas e todas las p o r pone r e cercar», hasta completar las noventa fanega
das de t ierras de sembradura . Seguramente en n inguna de las islas había 
una posesión terr i tor ia l t an vasta, prometedora y espléndida. 

E n cuanto a l precio convenido p o r Alonso de Lugo y Francisco Palo
m a r pa ra l a venta, l lama la atención p o r su exigüidad. E l mercader geno-
vés supo sacar p a r t i d o de las dramáticas circunstancias en q u e se debat ía 
el derrotado conquistador, después del desastre de Acentejo, y l e forzó a 
aceptar u n contrato verdaderamente leonino. Alonso de Lugo, verdugo tan
tas veces, sería así víctima en una ocasión cuando menos. 

más prencipales e peligrosas de la dicha isla de Gran Canaria, que fue en el Agaete, e hizo 
una fortaleza, donde cada día peleavan e fue muchas vezes herido e sufrió muchos tra
bajas e hambres e muertes de criados e parientes e otras personas e muchas afrentas e pe
ligros, hasta Uegalle a poner fuego a la torre a pegárselo e desanparar la torre por te
mor del fuego e salir a pelear al canpo cada día, donde gastó todo el patrimonio que 
tenía e avía ávido de sus padres e hazionda de sus hermanos e parientes, donde quedó 
muy adebdado...». 

14 



2 1 0 ANTONIO RUMEÜ DE ARMAS 

Esta cláusula del contrato merece ser destacada: «Vos vendo [el dicho 
heredamiento] con todas sus entradas e salidas, usos e costumbres e per
tenencias... por prescio e qpiantía de seyscientos e cinquenta mMl maravedís 
de la moneda que oy corre en esta ysla de la Gran Canaria; de las quales 
dichas seyscientas e cinquenta miU maravedís de la dicha moneda, me doy 
e otorgo e tengo por Men contento e pagado e entregado a toda mi vo-
Itintad...». Si descontamos de esos 650.000 maravedíes los 400.OOO que Alon
so de Lugo declaró en 1492 haber gastado en la explotación y aprovecha
miento de sus tierras, fácilmente se comprenderá por qué irrisoria cuantía 
obtuvo el mercader genovés esta formidable heredad. 

Francisco Palomar no quedaba obligado más que a «pagar de tributo 
en cada un año a Francisco de Riberol, mercadero ginovés..., dosyentas 
arrobas de agúcar blanco e quatro arrobas de confites». Quizá esta obliga
ción dimanase de los débitos resultantes en favor del genovés al liquidarse 
la- sociedad (jue él, Juanotto Berardi y Alonso de Lugo formaron en 1492 
para la conquista de la isla de La Palma, liquidación que trajo apareja
das diversas reclamaciones ante los propios reyes por la desaprensión y es
casos escrúpulos del conquistador^". 

Como este contrato será con el tiempo impugnado por el propio Alon
so de Lugo y sus úunediatos sucesores, conviene realzar aquellas cláusulas 
que lo dan por perfectamente válido, con la machacona insistencia de los 
textos notariales de la época: <E pongo con vos el dicho Francisco Palo
mares e con quien por vos oviéredes aver e heredar las cosas susodichas, 
de vos las haser ciertas e sanas e de paz, e que por mí ni otro por mí ni por 
otra persona alguna vos non serán pedidas ni demandadas ni contrariadas 
ni enbargadas n i puesto en ellas n i en parte dellas enbargo ni contrario 
alguno en tiempo alguno n i por alguna manera.» Más precisa es aún otra 
cláusula posterior: «E sy más vale o valer puede en qualquier tienpo e por 
qualquier manera el dicho yngenio... de las dichas seyscientas e cinquenta 
mili maravedís de la dicha moneda, yo vos fago gracia e donación pura, en
t re vibos, no revocable, de la demasya, por rasón de muchas e buenas obras 
que de vos tengo recebidas que son tales e tantas que con lo que mus vale 
non podría de ser pagado.,.». 

Suscrito este documento el martes 19 de agosto de 1494, en presencia 
del escribano Gonzalo de Burgos, a partir de esta fecha entró Francisco 
Palomar en la posesión y disfrute del famoso heredamiento de Agaete, con 
todas sus pertenencias y anejos ̂ .̂ 

M Capítulo V, pág. 145, 
21 A, S.: Registro del Sello. 
RuMEU DE ABMAS: Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos, págs. 21, 89-93 

y 182-183. . 
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^. El segundo concierto con los armadores 
de la conquista. Los socios Francisco Pa
lomar, Mateo Viña, Guillermo de Blanco 
tj Nicolás Angelat. 

Con las medidas hasta ahora reseñadas pudo Alonso de Lugo cubrir las 
deudas más perentorias y poner los primeros jalones de la futura opera
ción. Sin embargo, era tan fuerte todavía su pasivo y tan urgentes los apre
mios de un activo, que le fue forzoso conectar con los mismos asentistas 
financiadores de la anterior entrada. 

Es de advertir que el primer concierto quedó automáticamente cance
lado al producirse la derrota de Acentejo y el éxodo, pues no se trataba 
de una operación crediticia, sino de un contrato de sociedad para ganan
cias y pérdidas. Cabe sospechar, sin embargo, que Alonso de Lugo recono
ciese a los armadores los anteriores débitos, total o parcialmente, como 
poderoso incentivo para atraerlos a colaborar económicamente por segun
da vez. 

De esta manera se negoció por ambas partes un contrato de sociedad 
que fue suscrito en Las Palmas en el verano de 1494. De este concierto 
económico han tenido información confusa los cronistas más próximos al 
acontecimiento. 

Alonso de Espinosa involucra el contrato con el poder de Alonso de 
Lugo a Suárez de Quemada y la posterior comisión de éste cerca del du
que de Medina Sidonia, que ya conocemos. Sobre el convenio, dice: «y así 
hizo compañía [Alonso de Lugo] con cuatro mercaderes genoveses, que 
dellos estaban en Canaria y dellos en España, para que como armadores 
le diesen favor con dineros y mantenimientos; estos cuatro armadores fue
ron Francisco Palomar, Guilíermo de Blanco, Nicolao Angelate y Matheo 
Viña.,.». En relación con el supuesto poder, añade: dos cuales todos de 
mancomún, y cada cual por sí, dieron poder a Gonzalo Xuárez de Ma-
qneda (sic), vecino del Puerto de Santa María, que a la sazón estaba en la 
ciudad de Las Palmas, en Canaria...». El mandato, o sea, la misión de Que
mada, se concreta en estos términos: «para que en su nombre hiciese com-
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pañía con cualquier persona que quisiesen ayudar a la dicha conquista... 
con seiscientos hombres y treinta caballos...». En cuanto a la fecha del 
documento, es muy preciso: «este poder se dio en Canaria, en trece de ju
nio del año de mil y cuatrocientos y noventa y cuatro, ante Gk)nzalo García 
de la Puebla, escribano público» ^̂ . 

Abréu Galíndo es más confuso aún en el testimonio. Asegura que Alon
so de Lugo, después del desastre «determinó venir a la isla de Gran Ca
naria. . . ; y de aquí envió a pedir ayuda a algunos armadores, que le habían 
ayudado en la armada para las entradas que había hecho, que eran cuatro 
vecinos de Sevilla, Francisco Palomares, Guillermo del Blanco, Nicolási An
gelo y Mateo Viña, los cuales le socorrieron con dinero». Con independen
cia de ello, da por sentado que los cuatro prestamistas otorgaron «poder... 
a Gonzalo Suárez de la Puebla (sic) para cobrar de Alonso de Lugo los 
maravedises que le prestaron...». Sobre el mandatario, añade que «era ve
cino del Puerto de Santa María, estante en la isla de Gran Canaria>. Y en 
cuanto a las circunstancias del poder, que se había otorgado «en 13 de ju
nio de 1494 años, ante Gonzalo García, escribano público de Canaria» ^ .̂ 

Ambas vemones están desmentidas por los actores, los hechos y los do
cumentos. 

La existencia del segundo concierto n o admite dudas. En fuentes de ve
racidad notoria se hace referencia a este pacto: «Segund se contiene en un 
contrato signado que de ello les fiso el dicho Alonso d e Lugo...»^*. Segura
mente se otorgó ante el escribano de Las Palmas Gonzalo de Burgos. 

De los cuatro socios armadores nos son conocidos Francisco Palomar 
y Mateo Viña, ambos genoveses. Al primero, avecindado en Valencia, lo 
acabamos de ver adquiriendo el formidable ingenio de Agaete de manos 
de su legítimo propietario, Alonso de Lugo^". El segundo, Mateo Viña, 
veciao del Puerto de Santa María, tomó activa parte en las opera
ciones iniciales de la conquista; en cierta ocasión alardeará de que «fue 
conquistador e armador quando se ganó esta ysla, desde el principio fasta 
agora...., e que ni aún se ganara, sy él no socorriera al tiempo del desbara
to...» ^ .̂ El tercer armador, Guillermo de Blanco, asimismo ligur, tenía su 

22 Página 105. 
28 Página 319. 
^ Condeno, pág. 648. 
2' Páginas 208-210 de este mismo capítulo. 
2* A. S.: Consejo Real, leg. 106. Proceso de las yslas de Canaria. Mateo Viña reconoce 

que «es ginovés..., casado e vecino e regidor e fiel esecutor,..». (Reformación, pág. 56). 
En efecto, el armador ligur se casó, alrededor de 1505, con Catalina Gallegos, de cuya 

unión nacieron diversos hijos. Interesa destacar al primogénito Fabián Vifia, regidor de 
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vecindad en el Puerto de Santa María ". El cuarto socio, Nicolás Angelat, 
era natural de Mallorca y clérigo de profesión; se ignora el lugar de su 
residencia ^*. 

El cronista fray Alonso de Espinosa, que tuvo en su época conocimiento 
aproximado de este documento, nos lo resume con estas palabras: concer
táronse para «que quitados costos y costas y quinto [de la corona], se par-
tiesse la presa de esclavos, ganados y lo demás que se uviesse por medio, 
y la mitad se partiesse entre los soldados y la otra entre los dichos arma
dores'» ^*. 

Tenerife y alcaide del castillo de San Miguel de Garachica, en quien se extingue la línea 
de varonía. 

Fuera de matrimonio había tenido una hija, que se educaba en el Puerto de Santa 
María bajo los cuidados de Leonor Juanes de Anaya. Ello daría pie a nna reclamación de 
débitos en 1508. 

FBANCISCO FERNÁNDEZ BÉTHENCOÜRT: Nobiliario y blasón de Canarias, Santa Cruz de 
Tenerife, 1878, tomo I, pág. 137. 

A. S.: Consejo real, leg. 61, foL 12. 
2̂  Se dedicaba al tráfico y comercio de esclavos, cosa qae cuadra mucho con su pre

sencia en Gran Canaria a i 1494. Como en el Puerto de Santa María estaban afincados por 
esta época diversos miembros de la familia genovesa de Blanquetto, a nuestro juicio Gui
llermo de Blanco estaba vinculado por la sangre a dicha estirpe. 

Archivo de Protocolos Notariales de Jerez de la Frontera. Registro de Sebastián Gay-
tán. Año 1508, fol. 588. Carta cuenta de Bernardo de Huete, recaudador úd duque de Me
dina Sidonia. En ella se lee lo siguiente: «Ytem pagué a Guillermo de Blanco, mercader, 
vecino del Puerto de Santa María, por un esclavo negro que le mandó comprar el dicho 
señor comendador [Pedro de Estopinán] para el servicio de su casa nueve mili e sete
cientos e cinquenta maravedís^ 

Sobre los Blanquetto, HIPÓLITO SANCHO: Historia del Puerto de Santa María. Cádiz, 1943, 
página 221. 

28 A. C. A.: Registro 3.695, fols. 145 y 145 v. 
En estos documentos se declara paladinamente «a Nicolás Angelate, natural de la ysla 

de Mallorcas», viniendo a ser así d último de los isleños de la otra banda que contribuyó 
a incorporar las Canarias al mundo occidental. 

Finalizada la conquista de Tenerife, Alonso de Lugo adjudicó al clérigo mallorquín 
una importante data en el reino de Icod, pero éste nunca más retomó a las islas, y el 
propio adelantado acabó por apoderarse de sus tierras. 

A. S.: Consejo real, leg. 106. 
En el Proceso de las yslas de Canaria, el testigo Mateo Viña declara «que sabe que el 

adelantado don Alonso Fernández de Lugo tiene [tierras] a Ycode... e que sabe que 
Ycode avía dado en primero a Nicolao Angelate, que fue uno dé los armadores, el qual 
nunca vino después acá,..». 

Reformación, pág. 67. 
' * ESPINOSA, pág. 105. 
Este autor da por sentado que el concierto entre Alonso de Lugo y los cuatro presta

mistas fie estipuló en Las Palmas con anterioridad al 13 de junio de 1494, pues en esa 
fecha uno y otros dieron poder a Gonzalo Suárez de Quemada para concertarse con el du-
qiae de Medina Sidonia (poder otorgado ante el escribano Gonzalo García de la Puebla). 

A nuestro parecer —conforme se ha visto—, por esa fecha sólo se otorgó el poder ci-
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E l párrafo transcrito n o s recuerda q u e en la operación económica sólo 
ent raba en juego e l botín de guerra, compuesto pr inc ipa lmente po r esclavos 
y ganado menor . 

E n este contra to cabría distinguir dos partes diferenciadas y autóctonas. 
La par t ic ipación d e los cuat ro socios, e n proporciones desiguales, al pago 
de los fletes de todos los navios hasta entonces utilizados, y la entrega de 
una vez de una cant idad alzada para los gastos de l a conquista a cambio 
de ser considerados como socios e n el r epa r to del bot ín . 

Los socios se compromet ie ron a pagar como pr imera providencia «los 
fletes de los navios que fueron a la conquista de la d icha ysla de los puer
tos de l Andaluzía . . . a Canaria, era la primera arrivada», «que montaron los 
dichos fletes, syn los intereses, u n quen to y ciento y sesenta m i l maravedís». 
Asimismo se compromet ieron a abonar los «fletes de cualesquiera nabíos que 
fueron a las yslas d e Canaria e d e unas islas a otras a t rae r las gentes p a r a 
la d icha conquista, para ia primera entrada, y así mismo d e l a ysla de Te
nerife a Grand Canaria guando los christianos fueron, desbaratados, e de 
los navios q u e fueron después de l desbarato a doña Inés Perada e a doña 
Beatr iz de Bobad i l l a para concertar la bvelta». Como p u e d e apreciarse, el 
propósito d e Lugo, tras e l desastre y antes de in ten ta r la reconquista de la 
isla, fue liberarse d e las deudas contraídas p o r el impres ionante coste de 
los fletes. E n el pago de esta deuda l levaron el peso mayor Nicolás An-
gelate y Guil lermo de Blanco, siguiéndoles con menos numerar io Francisco 
Pa lomar y Mateo Viña, aunque el tercero n o hizo efectivo su to ta l com
promiso. Todo lo pagado e n fletes por los socios, así como los intereses de 
estos mismos, devengados po r la demora, serían incluidos e n el capítulo de 
gastos de la operación mi l i ta r y devuelto ín tegramente a cada uno de ellos 
del bo t ín d e la conquista antes de proceder a l repar to del mismo. 

E n cuanto a l a segunda pa r t e del contra to , la cant idad que cada uno 
apor tó en metálico para los gastos de la conquista, carecemos de detalles 
concretos. N o debió de ser la misma p a r a todos, sino que cada cual entregó 
lo q u e p u d o , según sus disponibi l idades. En relación con esta aportación 
estaba fijada para el futuro la cuantía del beneficio a recibir, «segund la 
par te que cada imo tiene en la d icha conquis ta» ' " . 

tado por Alonso de Lugo, con exclusividad. El concierto tuvo que ¡ex forzosamente pos
terior a la Venta por el conquistador del ingenio de Agaete (19 de agosto de 1494). 

Todo el relato de Eíspinosa es confuso y equivocado. Supone que el ingenio de Agaete 
se vendió antes de la primera entrada en Tenerife; que Alonso de Lugo dejó una pequeña 
guarnición ea la torre de Santa Cruz; que los armadores residían, unos, en Gran Cana
ria, y otros, en España... 

ô Concierto, págs. 647-654. 
En fecha reciente, don FELIPE FERNÁNDia AHMBSIO, en un breve peco agudo estadio 

que lleva por título ¿Cuándo se concertaron Alomo de Lugo y los armadores de la con-
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Parece seguro que Alonso de Lugo garantizó a sus socios o colaborado
res el reembolso, como mín imo, de cuanto h a b í a n de entregar pa ra la ope
ración mi l i ta r proyectada, con los intereses devengados hasta el final de la 
conquista. Acaso les prometiese Lugo también una p r i m a fija, como bene
ficio, independiente del bot ín , p a r a el caso de que éste n o fuese espléndido 
o cuantioso ^ \ 

5. Alonso de Lugo, en Madrid. Prórroga 
de la conquista. 

Ultimados los preparat ivos e n el ámbi to del archipiélago, el capi tán 
Alonso de Lugo dispuso su viaje a la corte con objeto de impe t r a r de los 
Reyes Católicos la prórroga del plazo señalado pa ra consumar la opera
ción mi l i ta r de conquista. E r a a todas luces imposible , después del desastre 
de Acentejo y el forzado éxodo a Gran Canaria del pequeño ejército su-

quhta de Tenerife? («Revista de Historia Canaria», núm. 169, años 1971-1972, págs. 130-134), 
propone el emplazamiento del contrato de sociedad «antes de ir a Tenerife», es decir, en 
el momento de los preparativos que precedieron a la primera entrada y subsiguiente de
rrota de Acentejo. 

El autor acierta, con sagaz intuición, en vislumbrar el primer contrato de sociedad. 
Pero a poco que se indaguen las cláusulas más importantes del segundo contrato, se re
afirmará la opinión de su total independencia con respecto de aquél. 

Bastará para demostrarlo trarar a colación el pago por los cuatro socios de los fletes 
de la primera entrada con los intereses acumulados. Ello presupone que el concierto es 
posterior a la derrota de Acentejo y al éxodo. 

Recuérdese, por otra parte, que los fletes no pudieron ser negociados en el primer con
trato de sociedad, por tratarse de un gasto derivado del incumplimiento por la corona 
del compromiso de transportar en la armada real al ejército expedicionario. 

'•̂  Este extremo parece indiscutible. Cuando después de la conquista se liquida la 
compañía, los socios reciben primero los fletes, o mejor, su importe, y luego la promesa 
del reparto proporcional del botín, Pero los socios no se muestran satisfechos; temerosos 
de que éste no sea importante o cuantioso, piden y obtienen, no sólo fianzas corrientes, 
sino el bloqueo de cierta cantidad, que deberá ser librada por la hacienda real en pro
vecho exclusivo del conquistador, como garantía «de lo que ellos han de aver>, porque 
lo que «pertenesce a la dicha conquista non bastará». Si el reparto no les satisfacía, es 
indudable que existían por parte de Lugo unas obligaciones mínimas que no podían ser 
otras que el reintegro de capital e intereses y acaso de una prima fija como beneficio. 
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perviviente, reducir por las armas a los indómitos guanches en el período 
de diez meses, que expiraba el 28 de febrero de 1495, De esa etapa de tiem
po, en sí misma breve, había transcurrido la mitad sin el más leve asomo 
de éxito. 

Alonso de Lugo pisaba suelo peninsular en el mes de octubre de 1494, 
cuando menos. Damos por sentado que con carácter previo a su estancia 
en la corte se entretuvo en visitar Sevilla y Sanlúcar de Barrameda, apre
miado por las circunstancias del momento. 

Como en la capital hética se había aprestado la primera expedición, 
en aquella importante plaza mercantil pudo al fin Alonso de Lugo cance
lar el importe de los jfletes con el dinero fresco que le habían proporcionado 
los cuatro socios-armadores interesados en el negocio de la conquista. 

La presencia del capitán mayor en Sanlúcar de Barrameda se impone 
en pura lógica. Era preciso rematar la negociación con el poderoso duque 
de Medina Sidonia, fijando detalles y plazos para que el cuerpo expedicio
nario entrase en acción. El emisario Gonzalo Suárez de Quemada debía te
ner por la fecha madurado el proyecto; de esta manera, la presencia física 
del conqruistador sirvió para respaldar el acuerdo con el peso de su auto
ridad. 

Desde la Baja Andalucía, el veterano soldado dirigió sus pasos hacia la 
corte. Femando e Isabel se hallaban por entonces establecidos en e l viejo 
alcázar de Madrid, villa en la que habían hecho su entrada a mediados de 
septiembre de 1494, y en l a que van a permanecer por espacio de ocho 
meses'^. Esta circunstancia arrastró al conquistador a establecerse en la 
actual capital de España para poder ventilar cómodanaente sus asuntos y 
negocios. 

Las primeras gestiones en favor de la prórroga encontraron la más fa
vorable acogida por parte de los soberanos de Castilla. La cédula de 8 de 
noviembre se hace eco de las preocupaciones del capitán mayor: «Por quan-
to en el asiento, que por nuestro mandado se tomó con Alonso de Lugo 
sobre la conquista de la ysla de Tenerife..., se asentó que dentro de diez 
meses, contados desde el día que desembarcase..., la diese ganada; lo qual, 
por algunos justos ynpedimentos, dis que no lo a podido haser...». El in
terés de los monarcas por sacar adelante la operación sirve para justificar 
la moratoria! «Nuestra merged e voluntad es que la dicha conquista se con» 
tinúe; por la presente, prorrogamos el dicho término... por otros dies me-

82 ANÍONIO RUMEU DE ARMAS: Itinerario de Im Reyes Católicos. Madrid, 1974, pá
ginas 212-216, 



Maqueta del viejo Alcázar de Madrid, fortaleza medieval, ampliada y reformada fjor los Reyes Católicos y sus inme
diatos sucesores. (MADRID: Museo Arqueológico). Después del desastre de Acentejo, Alonso de Lugo se trasladó a orillas 
del Manzanares con objeto de gestionar la prórroga del plazo señalado por la Corona para la conquista de Tenerife. El des

tartalado caserón fue escenario de la entrevista del capitán andaluz con los monarcas castellanos. 
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El puerto de San Sebastián, en la isla de La Gomera, por Pedro Agustín del Castillo. 1676. (LAS PALMAS: Archivo 
Vega Grande). Doña Beatriz de Bobadilla, señora tutriz del territorio, prestó una activa colaboración a Alonso de 

Lugo en las operaciones de la conquista. 
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ses conplidos, contados desde el día que se fenecieron los otros dies meses 
pr imeros . . .» ^ . 

De acuerdo con la ampliación concedida, Alonso de Lugo podía ahora 
p lanear l a campaña, con vistas a darla p o r finalizada el 31 de diciembre 
de 1495. 

Otras dos cédulas reales gestionó el conquistador du ran te su t r e y e es
tancia en l a corle. P o r el texto de ambas cabe deducir que el apoyo mate
r ial solicitado de doña Inés Peraza, señora de Lanzarote j Fuer teventura , 
y d e doña Beatr iz de Bobadil la , señora de La Gomera y E l Hier ro , n o ha
bía tenido la calurosa acogida que el capi tán andaluz anhelaba. Esto es lo 
que l e movió a solicitar d e los monarcas sendas cartas de recomendación, 
con objeto de que la asistencia en las operaciones del segundo desembarco 
se hiciese con autént ico espír i tu de colaboración. Las cédulas, despachadas 
el 8 de noviembre, son exactamente iguales, mereciendo que registremos el 
párrafo sustancial de la o rden regia : «Ya sabeys lo que vos ovimos escrito 
rogándovos y encargándovos que diésedes a Alonso de Lugo toda la gente, 
favor e ayuda que pudiésedes p a r a la conquista de la ysla de Tenerife, de 
quél t iene cargo; y po rque agora diz que l a h a más menester , y todavía 
t iene el dicho cargo, que nos se lo prorrogamos, nos vos mandamos y en
cargamos l e fagays d a r toda la gente de cavallo e p ie y favor e ayuda que 
podays, como p o r cosa de nuestro servigio...» **. 

La circunstancia de que Alonso de Lugo no obtuviese una recomenda
ción similar p a r a el poderoso duque de Medina Sidonia es lo que nos ha 
llevado a sospechar que el remate de la negociación con este ú l t imo prece
dió en unas semanas al arr ibo del conquistador a la corte. 

8* A. S.: Libros de cédulas, núm. 1, fol. 195. 
Documentos, núm. 14. 
¡i* Ibid., fols. 195 y 195 v. 
Documentos, núms. 15 y 16. 



CAPITULO IX 

lA OFEBAOON 0E LAS TOBBES 

LOS CASTILLOS DE AÑAZO Y GRACIA 



I. Cronología imprecisa de la operación. 

Como antes se ha insinuado, la segunda campaña para la conquista de 
Tenerife se va a resolver en dos operaciones militares autónomas, separadas 
por un cierto lapso de tiempo .̂ 

En los planes de Alonso de Lugo, concebidos ahora con singular pru
dencia y tino, tenía rango de prioridad el desembarco puro y simple para 
consolidar posiciones de extraordinario valor estratégico. Una vez alcanzado 
este objetivo en plenitud, se desarrollaría la metódica ofensiva contra los 
guanches, utilizando para ello el cuerpo expedicionario veterano del duque 
de Medina Sidonia. 

Nuestro propósito es estudiar ahora la fase previa de la segunda cam
paña o, en términos más precisos, el desembarco y la consolidación de una 
importante cabeza de puente sobre el suelo de Tenerife. 

Los cronistas tuvieron en su día una vaga y confusa información del 
suceso; por eso resulta inútil ahondar en los mismos en busca de una cro
nología o unos detalles. La fecha límite más próxima: diciembre de 1494, 
se deduce de la presencia personal de Alonso de Lugo en Madrid el 8 de 
noviembre, lo que obliga a concederle un cierto margen de tiempo para 
el retomo. La fecha más remota: febrero de 1495, se presume por el texto 
de la Real cédula de 4 de marzo de ese mismo año, que da por consumado 
el desembarco al registrar cómo «los cavalleros y peones, que están en dicha 
conquista, enbían... esclavos e catyvos de la dicha ysla...»^. 

El mes de diciembre de 1494 parece demasiado apresurado como fecha 
para ajar el segundo desembarco. Piénsese que la movilización de ima 
parte de las fuerzas insulares tuvo que requerir determinados plazos que 

1 Capítulo Vm, pág, 205. 
" A. S.: Registro del Seüo, fol. 37. 
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hacea improbab le esa datación. E l mes de febrero d e 1495 adolece de l 
mismo defecto, aunque a l a inversa. La cédula d e 4 d e marzo —sobre cuyo 
contenido se insistirá más adelante *— resuelve una reclamación de Alonso 
d e Lugo y los socios armadores, relativa a l pago de tr ibutos e n los puer tos 
metropol i tanos por razón d e los esclavos importados. Es te conjunto d e cir
cunstancias exigen e l plazo d e vn mes y medio largo *. 

Con e l apoyo de los argumentos invocados nos permi t imos fijar como 
fedba p robab le del segundo d e s e m b a l o los días iniciales del mes d e enero 
d e 1495. 

Esta datación se corrobora p o r la circunstaneia de tener aviso indirecto 
e l Consejo rea l , por febrero d e 1495, de q u e Alonso d e Lugo y su pequeña 
hueste «están en la dicha Tenerife. . .»^*. 

Antes se h a a ludido a l a vaga y confusa información q u e sJcanzawm 
los cronistas d e este acontecimiento revestido d e singular originalidad. E n 
efecto, cuando Alonso de Espinosa d a p o r sentado que en Añazo pervivió, 
después del desastre, una to r re con su correspondiente guarnición, h a con
seguido cap ta r el ú l t i m o e c o de l a operación que andamos rastreando. 
Véase cómo se e3q)resa e l fraile dominico: 4;Mas como a l gobernador Alonso 
d e Lugo le iba ya e n su h o n r a e n no d e j a r d e las manos u n negocio en 
q u e tan ta sangre y repu tac ión le h a b í a cos tado . . . , dejando el presidio que 
p u d o e n Santa Cruz, en una torre que h a b í a al l í edificado, se par t ió para 
Canar ia» . Sobre la suerte de este puñado d e honxbres a ñ a d e estos inconcre
tos pormenores : «Los que q u e d a r o n en l a torre estaban tan atemorizados 
y medrosos, q u e no osaban salir d e ella a buscar d e comer cuando les 
faltaba, si no era de noche» °. 

E l cronista Abreu Gal indo, ante la real idad insoslayable d e la evacua
c ión to ta l de Tener i fe después de l a derro ta d e Acente jo , opta p o r respal-

APÉNWCE I . Documentos, núm. 20. 
Capítulo VIII, pág. 216. 
3 Páginas 231-232. 
* Ea sus repetidas travesías desde las costas de la Baja Andalucía a las Canarias, el 

almiraote Cristóbal Colón tardó un promedio de siete días. 
Si valuamos en una decena de días los viajes de ida, vuelta y retorno, suman en total 

Un mes. Aftadiéndole otros quince/veinte más para alcanzar la corte y gestionar el urgente 
defpadbo de la cédula citada, el plazo de tiempo transcurrido oscila entre cuarenta y cinco 
y eincufliita días. 

*• A. S.! Registro del SeUo, fol. 133. 
Doammntvis, núm. 19. 
Aunque esta provisión del Consejo real tiene en blanco el día y el mes, figura inserta 

eii el legajo correspondiente a febrero de 1495. 
» Págs. 104-105. 
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dar con su pluma una frustrada acción bélica intermedia. Describamos 
ahora su versión de los hechos: «Dende algunos días que se hubo rehecho 
Alonso de Lugo, tomó segunda vez a hacer entrada en Tenerife, y desem
barcó en el propio lugar; y le sucedió tan mal como la primera vez, y hubo 
de embarcarse con alguna pérdida de su gente» ". 

En cuanto a los preparativos del segundo desembarco, los pormenores 
son harto vagos e inconcretos. Sabemos, por ejemplo, que doña Inés Peraza 
ayudó al capitán mayor con hombres, armas y bagajes hasta el punto de 
que los débitos contraídos con ella ascendieron a la elevada cifra de 600.000 
maravedíes ^ El propio Lugo se envanece de la garantía ofrecida con el 
propósito de sacar adelante la colaboración: «quando ya no tovo quien le 
prestase ni que vender, enpefió sus hijos don Pedro y don Femando a doña 
Inés Peraza, para que le diese sobre ellos bastimentos para la dicha con-
quista> ^ Cuando al correr del tiempo Alonso de Lugo recompense a sus 
hijos con repartimientos de tierras, se envaneceré de esta colaboración 
pasiva que prestaron a la empresa, por encima de su propia participación 
personal ®. De la asistencia que le prestó doña Beatriz de Bobadilla, siem
pre mejor dispuesta para la ayuda, no ha quedado constancia en esta 
ocasión. Por un testigo presencial de los sucesos, Diego Fernández Amarillo, 
alcanzamos testimonio de otro crédito, pues confiesa «que le avía prestado 
Lope Femandes. . . al pie de ochocientas doblas» ^°; se trata de uno de los 

« Pág. 318. 
^ A. S.: Registro del Sello, fol. 30, 
Provisión del Consejo real de 29 de mayo de 1496. Véase, más adelante, el capítu

lo XV, pág. 338. 
No «e puede descartar que parte del débito dimanase de la colaboración económica 

pcesmda cnando el primer desembarco en la isla de Tenerife. 
* Residencia, pág, 115, 
» Uaías, págs, 82,187 y 189. 
Véanse las expresiones del capitán-conquistador con respecto a su hijo: 
«Doy en repartimiento y vecindad a vos don Pedro de Lugo, mi hijo..-, vecino e con

quistador--., por los muchos y buenos y leales servicios que a Sus Altezas fesistes en las 
dichas conquistas---, por cnanto fuestes empeñado para la conquista desta isIa.--> (Data en 
Tazacorte. 18 de diciembre de 1505.) 

«Don Pedro Femandes de Lugo, mi hijo..-, os doy en repartimiento por cuanto fuistes 
empeñado para ayudar a conquistar las dichas islas--.» (Data en Barlovaito, 4 de diciem
bre de 1507.) 

«Don Peciro de Lugo, mi hijo, avéis fecho muchos y muy sefialados servicios a la rei
na..., en especial ser como fuestes empeñado por quantía de dineros, con el qual dicho 
empeño estas dichas islas se acabaron de ganar...» (Data en el barranco de Sanees. 7 de 
octubre de 1514.) 

*" Residencia, pág, 115. 
Información testifical. Declaración de Diego Fernández Amarillo. Dice así: 
«• •. e que le avía prestado Lope Femandes, regidor que es agora de esta isla, al pie 

de ochocientas doblas, lo qual oyó decir generalmente en aquel tiempo a muchas perso
nas, y vido este testigo las doblas que dezían que el dicho Lope Femandes le avia de 
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conquistadores de personalidad más sobresaliente, así en l a pr imera como 
en l a segunda entrada. 

E n relación con e l pectdio p rop io , ya le hemos visto vender los bienes 
patr imoniales más prec iados ; p e r o a el los h a y que añad i r l a dote d e la p r i 
mera esposa, j imto con joyas y atavíos *̂'*. 

N o s acercamos a l momento decisiva, faltos casi po r completo de u n a 
sustancial información. Hemos d e caminar med io a ciegas c o n la ayuda d e 
im documento de excepcional interés, parco en pormenores , aunque éstos 
sean, po r contraste , valiosísimos. Se t r a t a de una peclamaeión d e estipen
dios p o r pairte «de los escuderos y peones que fueron con Alfonso de Lugo 
a la conquista de l a ysla de Tenerife», al verse l icenciados, en e l otoño 
de 1495, a raíz d e l a r r ibo de las fuerzas expedicionar ias del duque d e 
Medina Sidonia. 

L a p r imera confesión que hacen t ienen u n tinte hondamente pa té t ico : 
«Quellos f ue ron . . . l a p r imera vez, e después otras muchas e n la d icha con
quista se h a l l a r o n ; . . . d o n d e diz que fueron muer tos muchos dellos e ro
bados 6 fer idos; e se fueron a la ysla d e la Grand Canaria, p a r a allí se repa
rar, fasta L X de caballo e tresyentos peones . . .» 

A renglón seguido pun tua l i zan diversos detalles, tan sugestivos como 
apasionantes, en t o m o a l a segunda e n t r a d a : «E q u e el d icho Alonso d e 
Lugo les rogó . . . q u e se fuesen con él a la d icha ysla de Tenerife a faser 
dos fortalezas; e q u e ellos, p o r los ju ramen tos e promesas que l dicho 
Alonso de Lugo les fyso que ser ían pagados e satisfechos, se bolvieron e 
fueron con é l ; e q u e estovieron t ravajando e n las dichas fortalezas e en la 
villa q u e se fase: pe leando e fasyendo la guerra a l o s canarios, donde diz 
que fueron muer tos los m á s dellos...» ^^ 

prestar en poder del dicho Lope Fernandas, e que con estos socorros e remedios volvie
ron a esta dicha isla de Tenerife a la tornar a conquistar- • •>. 

"* J6íá,pág6.45yH5. 
Memorial de descargos, capítulo LXXXVII, e Información testificed, pregunta CLX. 
Los testigos (Amarillo, Benítez y San Martín) están conformes con todos estos extremos. 
El testigo Diego de San Martín nos revela que los vestidos de Lugo se conservaban de

positados, después de finalizada la conquista, olvidados por su dueño, en el convento de 
San Francisco de Santa María de Betancuria. Véanse sus palabras: 

«••. e que quando fue a Fuerteventura, que el dicho adelantado halló sus vestidos en 
la dicha isla en San Francisco, enpeñados a doña Inés de Herrera, loi guales tomó e los 
repartió por la gente». 

w A. S.: Registro del Seüo, fol. 23. 
Carta de comisión al gobernador de Gran Canaria don Alonso Fajardo. Tortosa, 20 de 

enero de 1496. 
Dacummitos, núm. 21. 
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Las breves líneas transcritas nos sirven para establecer diversas conclu
siones : 

1.- Que Alonso de Lugo tuvo el mando efectivo de las tropas que in
tervinieron en el segundo desembarco. 

2.9 Que en las huestes se alistaron parte de los soldados (escuderos 
y peones) supervivientes de la pñmera entrada. 

i.- Que el objetivo ftindamental de la operación estribaba en edificar 
dos fortalezas, como base de partida para el desarrollo de la futura 
campaña militar. 

4.- Que al mismo tiempo los soldados se entretuvieron en echar los 
cimientos de la 4cvilla» de Santa Cruz de Añazo, y 

5,9 Que durante la construcción de las torres y con posterioridad al 
término de las mismas se libraron en su contomo, y acaso en zonas 
aledañas, encarnizados combates, de cuyas resultas sucumbieron 
muchos de los soldados de la guarnición. 

Cada imo de estos extremos requiere tm 3tninucioso análisis crítico para 
ponderar las circunstancias que en el mismo concurren. Ese será nuestro 
objetivo inmediato. 

2. La torre tj él campamento de Añaz>o. El 
castillo de Gracia. 

La presencia de Alonso de Lugo como capitán del cuerpo expediciona
rio llamado a consumar el segundo desembarco es importante destacarla 
por el carácter de operación previa que tiene dentro del plan general 
acordado. Esta circunstancia podría hacer sospechar xma delegación de fun
ciones por parte del conquistador en alguno de los capitanes subordinados 
que actuaban a sus inmediatas órdenes, con la consiguiente fluctuación 
cronológica impuesta al desarrollo de los hechos. 

La intervención personal del tesonero milite andaluz en la construcción 
de las torres no admite dudas ni vacilaciones, pues así lo confiesan los 

is 
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propios soldados que se enrolaron en la misma. P o r segunda vez t raemos 
a colación su valioso tes t imonio: «Que el d icho Alonso d e Lugo les r o g ó . . . 
q u e se fuesen con él a la d icha ysla de Tener i fe a faser dos fortalezas.. .» 

En cuanto a l desembarco en sí mismo disponemos de escasos pormeno
res . H a b r á que suplir con deducciones y moderada fantasía lo que el t iempo 
h a sumido en densa niebla. 

E l escenario d e l a acción no induce a dudas. Fue Añazo, hoy Santa 
Cruz, el lugar elegido p o r el conquis tador p a r a que los navios echasen anclas 
e n su r a d a y los soldados pusiesen p i e en t ie r ra . A l testimonio unán ime de 
los cronistas h a y que sumar e l más valioso aún de diversos testigos presen
ciales del acontecimiento^^. 

Este hecho p r o b a d o arrastra otro p o r deducción. La amistad in interrum
p i d a con los r eyes d e loe bandos d e la» paces, Anaga, Güímar , Abona 
y Adeje, q u e vend r í an otra vez a ofrecer su apoyo y asistencia. No h a y 
denuncias en contra d e esta colaboración, y sí p ruebas sobradas de que se 
mantuvo incólume. T a n sólo e n fecha tardía (octubre de 1496) el capitán-
conquistador alegará t ibieza o deslealtad p o r pa r t e de los menceyes o sus 
subditos p a r a justificar las to rpes tropelías contra los guanches amigos ^^. 
Leonardo Tor r ian i acierta al af i rmar que «mient ras Alonso de Lugo reunía 
gente y se p reparaba p a r a volver a esta isla, enviaba cada día mensajeros 
a los reyes confederados, avisándoles que e l daño que h a b í a recibido no 
era de consideración, y que se hab ía re t i rado a Canaria solamente pa ra 
recoger mantenimientos y m a y o r número de soldados, pa r a dar f in más rá
p idamen te a la conquis ta ; y rogándoles que conservasen l a fe ju rada , que 
él mismo volvería pronto a reunirse con ellos» ^ .̂ 

Mención especial h a y que h a c e r d e l mencey de Anaga, en cuya demar
cación se in tegraba el ter r i tor io de Añazo. S i n duda Alonso de Lugo operó 
con su benepláci to , contando con la promesa d e tan inest imable colaboración. 

S i en e l p r i m e r desembarco apenas pudimos concre tar irnos cuantos 
nombres e n t r e los j inetes y peones alistados, en la operac ión de las torres 
el inconveniente es aún mayor p o r la escasa base dociunental de que dis
ponemos. E l cuerpo expedicionario se nutr ió de supervivientes d e la p r i 
m e r a entrada y voluntar ios enrolados dentro del á rea geográfica de l archi
piélago. Se hace imposible discernir quiénes se alistaron en la misma y 
quiénes reservaron su actuación para la impor tan te campaña final . H a y 
que sospechar q u e , apar te de l a soldadesca, debieron intervenir los más 

1̂  Residencia, págs. 113-114. 
1» Ibid., pág. 42. 
Véase, más adelante, el cap. XVI, pág. 364. 
1* Pág. 185. 
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adictos colaboradores del capitán mayor. Sin base alguna para citar nom
bres, los reservamos con vistas a la inmediata movilización. 

El desembarco del cuerpo expedicionario, con Alonso de Lugo al frente, 
se efectuó, como en la primera ocasión, por Puerto Caballos. Una vez situa
dos en tierra tropas, material de guerra, impedimenta militar y vituallas, 
el pequeño ejército debió acampar en la margen derecha del barranco de 
Santos para proceder inmediatamente a las labores de acondicionamiento 
y defensa. 

En la anterior entrada se dio por sentado que las jomadas iniciales 
habían transcurrido bajo el signo apremiante de la fortificación. En tan 
escaso tiempo fue muy poco lo que se pudo ejecutar. Por esta circunstan
cia hicimos particular hincapié en la endeblez del campamento y la torre 
aneja, construidos probablemente con elementos prefabricados y materiales 
toscos. 

La operación que andamos rastreando se concibió, en cambio, con ex
traordinario cuidado y meticulosidad. El primer objetivo consistió en ci
mentar y edificar tma importante torre para seguridad de las tropas acuar
teladas en el campamento y garantía de la defensa del mismo en los avatares 
de la contienda. Hay que sospechar que la fortaleza de Añazo se cons
truiría en idéntico emplazamiento que la primitiva, a base de cantería 
y mampuesto. No habiendo quedado vestigios de ella, ni tan siquiera sus 
cimientos, se nos escapa para siempre la fisonomía de la misma. A esta 
segunda torre alude im testigo presencial de su construcción, Juan Benítez, 
quien evoca el «desbarato» de Acentejo, asegurando «que después tornaron 
a rehacer e venir a Tenerife, e desenvarcaron en el Puerto de los Cavallos, 
e vinieron a Santa Cruz, y que allí ficieron aquella torre, a costa e misión del 
dicho adelantado [Alonso de Lugo]». Otro conquistador, Alonso de Alcaraz, 
acertó a contemplarla rematada, puntualizando el detalle de que en 1509, 
catorce años después de su edificación, se conservaba «medio caída» ^°. 

El segundo objetivo de la operación se tradujo en transformar el im
provisado campamento de Añazo, sin otro resguardo que unas rudimentarias 
empalizadas, en la «villa» de Santa Cruz de Tenerife. Puede asegurarse 
que la futura capital del archipiélago tuvo su origen en esta decisión del 
capitán-mayor que hizo surgir como por ensalmo un conjunto de humildes 
casas, construidas con adobes, tapial y techumbres pajizas. 

Más importante y grave fue la tercera decisión. Consistió ésta en edificar 
una segunda fortaleza en el interior de la isla, como avanzada de penetra
ción con vistas a futuras empresas bélicas. Carecemos de toda información 

Residencia, págs. 113-114. 
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sobre el emplazamiento del baluarte y las incidencias que su edificación 
planteó. Por tal causa se impone establecer unas conjettiras en nn intento 
p o r romper esta barrera de silencio, que, en otro caso, exigiría caminar 
a ciegas. 

La fortaleza de Añazo estaba ubicada dentro del reino aliado de Anaga. 
Esta amistad y colaboración por parte del mencey y sus vasallos fueron 
para la misma nna garantía de paz y seguridad. Sabemos, por otra parte, 
que el segundo desembarco trajo aparejados sangrientos encuentros y es
caramuzas en los que perdieron la vida buen número de conquistadores. 
Este emento pormenor fuerza a emplazar la segunda torre en uno de los 
bandos de guerra colindantes, que en nuestro caso concreto no puede ser 
otro que el de Tegueste. 

Se puede llegar aún a mayores concreciones. E l baluarte tenía que estar 
ubicado entre Santa Cruz y La Laguna, en un punto de particular interés 
estratégico^^. No hay otro lugar que reúna mejores condiciones para ello 
que Gracia, en los aledaños de Agüere. A su posición eminente como autén
tico bastión natural se viene a sumar el cruce de diversos barrancos que 
actúan como fosos ^̂ *. Puede darse como seguro que allí se asentó la segunda 
torre, con que quedó i^matada la primera fase del plan de conquista. La 
fortaleza de Gracia se convirtió así en una cuña de penetración clavada en 
las mismas espaldas de los reinos insumisos; punto de arranque para la 
ofensiva final. 

A propósito de la ubicación en Gracia de la segunda fortaleza, no estaría 
de más señalar la insistencia con que el cronista-poeta Antonio de Viana 
habla del real o campamento emplazado en dicho estratégico punto como 
base de operaciones cuando la segunda campaña. Su testimonio pudiera 
interpretarse como un confuso y vago vestigio de la existencia de la torre ". 

Dejemos constancia de que Gracia era parte integrante del reino de Te
gueste, según el autorizado testimonio del cronista Espinosa ^̂ . 

Se encontraba Alonso de Lugo enfrascado en la operación de las torres, 
cuando de manera simultánea se producía en la corte una reclamación en 
regla ante el Consejo real, como consecuencia de las derivaciones económi-

10 Dado que la próxima gran batalla se va a desarrollar en los aledaños de la ciudad 
actual de San Cristóbal de La Laguna, resulta indiscutible su emplazamiento en la ruta 
desde Mazo a Agüere. 

*•• Hoy los más escarpados se denominan del Drago y Gomero. 
»̂  Págs. 287, 289, 300, 301, etc. 
18 Pág. 95. 



La ermita de Santa Marta de Gracia, en las proximidades de San Cristóbal de La Laguna, tal como se conservaba en el 
tercio medio del siglo XIX. Dibujo de J. J. Williams y litografía de J. L. Tirpenne. Junto a la ermita es fácil distinguir 

un torreón octogonal, que pudiera ser resto de la fortaleza de la conquista. 
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cas del primer desembarco. Los demandantes eran Diego y Cristóbal Ga
rrida, vecinos de Palos, propietarios de la nao Garrida, encallada en la costa 
de Tenerife en la incursión depredadora de abril de 1494. Loe nautas pa-
leños demandaban del capitán mayor la opoirtuna indenmización por el 
importe del casco perdido. Por una provisión del alto organismo, expedida 
en Madrid en febrero (?) de 1495, se encomendaba al gobernador de Gran 
Canaria Alonso Fajardo «que luego veades lo susodicho, e... fagades e admi-
nistredes conplimiento de justicia por vuestra sentencia... difinitiva...». 

Pero, a decir verdad, se nos escapa la resolución tomada por Fajardo, 
así como la cuantía del resarcimiento^®*. 

j . Amistad t/ alianza con los handos de las 
paces. Combates y refriegas. 

Es preciso insistir en la amistad y colaboración de los bandos de las 
paces para determinar de qué parte van a proceder los ataques contra las 
torres en fase de construcción o contra las guarniciones una vez rematadas 
las obras. 

No hay el más leve indicio de defección por parte de los menceyes 
aliados. Ningún documento oficial se hace eco de ello. El amparo y la 
protección real dispensados a los guanches amigos es garantía plena de 
lealtad por parte de los mismos ^^ 

Conviene en esta ocasión ratificar los testimonios expuestos al referimos 
a la primera entrada ^°. Recuérdese la afirmación rotunda del conquista
dor Francisco de Albornoz, quien aseguraba en 1506 que «los guanches 
del reino de Anaga... eran de paces, y en la conquista ayudaron a con
quistar a los otros en favor de Sus Altezas» " . Similar actuación se colige 

18* A. S.: Registro del Sello, fol. 133, 
Documentos, núm. 19, 
" Consúltese más adelante el cap. XVIII, págs. 403-409. 
2» Capítulo VII, págs. 182-183. 
''^ Refomuudón, pág, 94, 
RuMEU DE AHMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 86-87. 
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de la expresa declaración que hicieron en 1498, a raíz misma de finalizada 
la contienda, «ciertos canarios de los vandos de Dexa e Bona e Güymar: 
que al tiempo que Alonso de Lugo ... fue a conquistar la dicha ysla [de 
Tenerife] ... diz que se jimtaron con é l . . . para conquistar la dicha ysla; 
e que fazían lo quel dicho Alonso de Lugo les mandava, e que acogían en 
los dichos vandos a nuestras gentes e les amparaban e defendían, e que 
les daban sus mantenimientos» ^̂ . Cada una de las palabras en estos dos 
párrafos registrados definen la índole de la colaboración: presencia y home
naje, ayuda miBtar, protección, derecho de tránsito por sus territorios y en
trega de vituallas. E n realidad nada más podían ofrecer n i nada más 
podían dar; pues el capitán-conquistador rehusó seguramente a encuadrar
los en sus huestes porque a la inoperancia venía a unirse el riesgo de un 
exceso de confianza. 

Esta colaboración indiscutida e indiscutible no se contradice con un 
generoso espíritu de solidaridad con los guanches de los bandos de guerra 
a la hora de la derrota y de las brutales represalias, como en su momento 
se verá ^*. Las mendaces diatribas de Alonso de Lugo no son más que cor
tina de humo para ocultar sus torpes e inmtmdos negocios al cautivar a múl
tiples indígenas de los reinos aliados. Las razones justificativas del capitán 
mayor no convencen ni por asomo. Véanse ahora sus palahras sobre el 
comportamiento de los aborígenes de los handos «que se dezían de pazes», 
pues estando «obligados a hazer todo lo quel dicho señor adelantado les 
mandase e que no diesen favor ni se mesclasen en alguna manera con los 
que hazían guerra pública a los dichos cristianos, e que hiziesen e cmn-
pliesen todo lo quel... les mandase..., no solamente quebrantaron lo quel.. . 
les mandó, más aún excedieron gravemente en favorescer como favores-
cieron a los otros guanches, dándoles consejo como harían guerra al dicho 
señor adelantado y a su gente que tenía en la dicha conquista...»^*. 

La torre de Añazo, aunque emplazada en el distrito de Anaga, pudo verse 
hostilizada durante su construcción o con posterioridad a la misma por los 
indígenas de los bandos de guerra, en particular los más próximos, que 
eran los de Tegiieste, Tacoronte y Taoro. Más comprometida aún debió 
ser la situación de la segunda fortaleza, la que hemos supuesto radicada 
en Gracia, pues su disposición en avanzada, dentro de la jurisdicción del 
reino de Tegueste, era una franca amenaza para cuantos luchaban en favor 
de la independencia de la isla. Puede darse como seguro que durante la 
construcción del baluarte se libraron encarnizados encuentros entre caste
llanos y guanches, sin descartar que, una vez rematadas las obras, se viese 

M Ibid., pág«. $>4.96 y 320-321. 
Documentos, núm. 37. 
28 Capítulos XII, pág. 281; XV, págs. 350-352; XVI, págs. 364-365, y XVIII, paga. 403-409. 
24 Residencia, pág, 42, 
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asediada por nutridos grupos de indígenas. La comunicación entre Santa 
Cruz y Gracia, así como el abastecimiento de esta última fortaleza, tuvo 
que provocar serios conibates en el camino intermedio. A este conjunto de 
acciones bélicas precisa añadir las razzias o incursiones de los soldados cas
tellanos por las tierras aledañas, a la captura de ganado y vituallas o para 
desmoralizar su espíritu de resistencia con la destrucción, el incendio y la 
tala. 

I/a dureza de los encuentros entre españoles y guanches está atestiguada 
por los propios actores. En 1495 un grupo de soldados conquistadores hi
cieron esta dramática confesión ante la corte: líQne el dicho Alonso de 
Lugo les rogó ... que fuesen con él a la dicha ysla de Tenerife a faser dos 
fortalezas,... e fueron con él e que estovieron travajando en las dichas for
talezas e en la villa que se fase, peleando e fasyendo guerra a los canarios, 
donde diz que fueron muertos los más dellos...» ^'. 

Estos combates y refriegas tuvieron como natural secuela vm número 
importante de cautivos guanches, que, una vez reducidos a la condición de 
esclavos, fueron transportados a la metrópoli para su venta. De ello da fe 
la provisión de 4 de marzo de 1495, dictada por los Reyes Católicos para 
resolver problemas conexos con el importante tráfico. 

Lo primero que se hace patente a la vista de esta disposición es que 
«Alonso de Lugo,.. . capitán de la conquista de la ysla de Tenerife, y Ni-
culás Angeiat y Guillelmo Bianco y Francisco Palomar y Mateo Viña, arma
dores, . . . e los cavalleros y peones que están en dicha conquista enbían 
a estas... cibdades y villas algunos esclavos e cabtyvos de la dicha ysla...» 

La entrada de los esclavos en la metrópoli planteó arduos problemas 
al pretenderlos gravar los recaudadores con las drásticas alcabalas. A este 
propósito conviene señalar que estaban exentos por ley del impuesto las 
cabmlgadas en tierra de moros, así en lo referente a cautivos como a gana
dos y botín. Los promotores de la conquista de Tenerife pretendían bene
ficiarse en un trato similar, cosa a la que se oponían los arrendadores de 
la renta, alegando «que estos cabtyvos no son de tierra de moros ni son 
moros». La provisión del Consejo real que estamos comentando dio una 
interpretación laxa a la exención. El párrafo más importante merece ser 
recordado: «Vos mandamos ...—dicen los monarcas dirigiéndose a los al
cabaleros— que veades la dicha l ey . . . e la guardedes y cunplades... asy 
en lo que toca a los dichos esclavos y cabtyvos que los susodichos enviaren 

^' A. S.: Registro del Sello, fol. 23. 
Documentos, núm, 21. 
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a vender, o p a r a sus casas, d e los d e la ysla de Tenerife, como 8Í fuesen 
cara lgadas que se Msiesen e n t ierra de moros. . .» ^^ 

D e es ta m a n e r a e l lucrativo negocio p u d o desenvolverse a sus anchas, 
sin obstáculos n i cortapisas. 

Del a r r ibo d e los guanches cautivos a Andalucía, p r inc ipa l mercado 
esclavista, no h a quedado constancia por ext ravío de la documentación. E n 
cambio, e n la i m p o r t a n t e plaza de Valencia se de ja sentir el débil eco de 
las transacciones. Sabemos, p o r e jemplo , que entre febrero y octubre 
d e 1495 se vendieron diversas par t idas de esclavos tinerfeños, aunque pre
dominando en las ofertas las mujeres y los niños ^ .̂ 

2» A. S.: Registro dd Sello. 
Documentos, núm, 20. 
»'• ViCEiOTA CORTÉS: La conquista de las Islas Carntias a través de las ventas de 

esdavos en Valenda, en «Anuario de Estudios Atlánticos», núm. 1 (año 1955), págs. 533-534. 
El 17 de febrero de 1495 Andrés Font presenta dos cautivas de Tenerife (doc, 93). 

lEl 2S da marzo Nicolás Marqués negocia cuatro esclavas procedentes de la misma 
isla (doc. 94) > El 8 de octubre Juan Abelló presenta im guanehe: Ubay Chimayo (doc. 97). 
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MUERTE DEL MENCEY BENITOMO DE TAORO 



El cuerpo expedicionario veterano del ca
pitán Bartolomé de Estopiñdn. Las huestes 
regionales. 

Una vez consolidadas las fortalezas de Añazo y Gracia hubo que espe
rar al arribo del cuerpo expedicionario veterano del duque de Medina Si-
donia para dar inicio a la fase postrera de la segunda campaña. Este pe
queño ejército, aguerrido y disciplinado, va a desempeñar un importante 
papel en la hora decisiva de aplastar la resistencia indígena. 

El primer problema que se nos plantea al estudiar la campaña es el de 
fijar una cronología. 

Un actor de excepción, Bartolomé de Estopiñán, declarará, en abril 
de 1505, «que puede aver nueve o diez años, poco más o menos, que estan
do el adelantado Alonso de Lugo en esa dicha ysla [de Gran Canaria] él 
fue con gente armada por mandado del duque de Medina Sidonia, su señor, 
a le socorrer; e que con su ayuda e industria le hizo ganar la ysla de The-
nerife...»^. Si efectuamos ahora la oportuna resta, el acontecimiento que
dará encuadrado, por fluctuación de memoria, en 1495 ó 1496. Descartada 
esta última fecha por. imposibilidad material (se contradice con la marcha 
de los más espectaculares sucesos), la primera, o sea, 1495, se afirma con 
seguridad. 

Hemos de añadir otro testimonio valioso. Andrés Bemáldez, cura de Los 
Palacios, destacado cronista de la época y testigo de excepción de cuanto 
pasaba en Andalucía, ratifica la fecha de 1495 como aquella en que tuvie-

^ A. S.: Registro del Sello. 
Provisión del Consejo real de 22 de abril de 1505. 
APÉNDICE I. Documentos, mtm. 45. 
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r o n p leno desarrollo las operaciones de l a segunda fase de l a conq^dsta^ 
y e r r a n , en cambio, los cronistas isleños, Espinosa, Abréti Galindo, V iana y 
Nóñez d e la P e ñ a , pues anticipan l a l legada de las t ropas del duque d e Me
d i n a Sidonia a l año 1494*. 

En cuanto a los demás pormenores cronológicos, mes y día, así pa r a con
cre ta r l a arr ibada como con vistas a la exacta datación de las grandes ba
tal las , h a y que confesar que carecemos d e una información d e entero cré
d i t o . Siendo f ray Alonso de Espinosa el cronista más próximo a los sucesos 
Y el más veraz de todos, optamos p o r aceptar sus pormenores cronológicos 
—salvando el e r ror e n un a ñ o {1494 pa ra é l ; 1495 pa ra nosotros)— antes 
q u e caminar a ciegas *. Además, la datación supletoria de l fraile dominico 
se ve corroborada en líneas generales por los cronistas coetáneos o inmedia
t amente posteriores. Se da o t ra circunstancia digna de no t a pa ra revalorizar 
l a mencionada información: la coincidencia de las fechas propuestas por 
Espinosa con s u trágico eco en las ventas de esclavos guanches en e l mer
cado valenciano, único hasta ahora conocido ^ 

Líneas atrás se ha señalado cómo los cronistas isleños dan po r sentado 
cpie el segundo desembarco se verifica en 1494. E s preciso tenerlo m u y en 
cuenta, p o r q u e esta forzada circunstancia les arrastra a adelantar resonan
tes episodios bélicos y a innnovilizar, de rechazo, al ejército conquistador 
p o r espacio de u n año largo *. 

A la cabeza del cuerpo expedicionario venía u n capi tán de notorio pres
t igio, Bar to lomé de Es top iñán , quien al mando d e las milicias señoriales 
de l duque de Medina Sidonia había tenido br i l lan te intervención en l a re
c ién conclusa guerra d e Granada, N o estará de más decir sobre él dos pala
b r a s de presentación. E r a na tura l d e Jerez de la F ron te ra , per teneciendo a 
u n o de lo s más ilustres linajes de Cádiz. Sus padres se l l a m a b a n Remón de 

^ Memorias del reinado de los Reyes Católicos. Madrid, 1962, pág. 341. 
» ESPINOSA (pág. 106), ABKÉU GALINDO (pág. 320), VIANA (pág. 252) y NÚÑEZ BE IA 

PEÍÍA (pág. 137). 
Lo mismo, CASTH,M (tomo I, fascículo 2, pág. 586), VIERA V CIAVIJO (tomo II, pág. 222), 

y MuLABEs TORRES (tomo IV, pág. 212). 
^ El procedimiento consistirá en manteaer la cronología de los sucesos de 1494, ha

ciéndolos sobrevenir en 1493. En segundo término, consMrrar puntualmente la datación 
de este último año. 

^ VICENTA CORTÍS: La conquista de las islas Canarias a través de las ventas de escla
vos en Valencia, en «Anuario de Estudios Atlánticos», núm. 1 (a&o 195S), págs, 534-S42. 

* ESPINOSA (págs. 108-113). Para este autor, la batalla de La Laguna se da el 14 de 
noviembre de 1494, mientras que la segunda batalla de Acentejo tiene lugar el 25 de di-
oiembre de 1495. Lo mismo, en VIANA (págs. 252, 278 y 328). 

NúÑEZ DE LA PEÑA (págs. 137 y 153). Este cronista retrasa la batalla de La Laguna al 
30 de uoTÍembre de 1494. 

VIERA Y CLAVIJO (tomo II , págs, 222 y 231-243) se mantiene en la misma línea. 
MILLARES TORRES (tomo IV, págs, 215-216) melve a abogar por el 14 de noviembre. 
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Estopiñán, j u r a d o del G)iicejo xericense, y Mayor de Virués. De este tronco 
alunabraron, e n otros, dos Mjos famosos: Ped ro , el pr imogéni to , contador 
mayor d e casa ducal y conquistador de Melilla en 1497, y Bar tolomé, el 
menor, nuestro personaje ' ' . 

E n cuanto a los componentes del cuerpo expedicionario, su número nos 
es perfectamente conocido p o r confesión expresa del p rop io capitán-jefe. 
E n 1504, el veterano soldado hizo esta curiosa declaración ante los Reyes 
Católicos: «Que Alonso de Lugo, adelantado que agora es de l a [ s ] ysla[s] 
de la Grand Canaria , estando en la conquista de la ysla de Tenerife fue 
desbaratado p o r los canarios, e l e ma ta ron ciertos onbres e l e echaron fuera 
de la dicha ysla.» A renglón seguido a lude a la demanda de auxi l io : «e que 
se pasó a la d icha ysla de Gran Canaria, e de all í enhió a ped i r socorro 
al duque de Medina Sidonia». Acordada la colaboración mil i tar , se con
creta el n ú m e r o exacto de las t ropas alistadas: «el qual dicho d u q u e . . . le 
envió a socorrer con mi l i onbres a p i e e ginquenta de cavallo, [e ] enbió a.. . 
Bar to lomé d 'Estopyñán [ p o r capi tán] de la dicha gente . . .»* . 

F ren te al cómputo oficial: 1.000 peones y 50 jinetes, los cronistas andan 
bastante descaminados. Espinosa los reduce a «seiscientos y cincuenta hom
bres de a pie, y cuarenta y tantos de a caballo». Tor r ian i se mueve entre 
números similares: «seiscientos peones con algunos caballos». Abréu Ga-
l indo reincide en las cifras dadas p o r el fraile dominico, p o r i n s p i r a r e am
bos en u n a fuente común. E l poeta Viana se alarga u n poco en las cifras: 
«seyscientos y setenta y más peones y ochenta fuertes hombres de a cava
llo». P o r ú l t imo, el cronista Núñez de la Peña se ratifica en la opinión más 
generalizada". 

Si del conjunto del cuerpo expedicionario andaluz pre tendemos inda
gar sobre sus componentes más destacados, t ropezaremos aún con mayores 

' HIPÓLITO SANCHO DE SOPBANIS: Pedro de Estopiñán. Instituto de Eitudios Africanos. 
Madrid, 1953, págs. 9-24. 

Su abudo Bartolomé de Estopiñán Bemalte adquirió singular nombradla participando 
en las empresas de conquista de los lusitanos en Marruecos. Intervino raí las expugna
ciones de Arcila (1471) y Azamor (1480), También se oirolaron en las expediciones por
tuguesas a África su tío camal Bartolomé de Estopiñán Vargas y sa primo Fhmcisco de 
Estopiñán, 

^ A. S.: Registro del Sella. 
Documentos, núm. 44. 
9 ESPINOSA (pág. 106), TORRIANI (pág. 182), ABRÉU GAUNDO (págs. 319-320), VIANA 

(página 241) y NúíÍEZ DE LA. PEÍÍA (pág. 131). 
CAsmu» (tomo I, fascículo 2, pág, 583) señala eficuetamente que el cuerpo eiqMsdi-

cionario se componía de «seiscientos hombres». Por su parte, VIERA Y CIMIJO (tomo II, 
página 222) fija el número en «650 hombres de infantería y 45 caballos». 

MILIARES TORRES (tomo IV, pág. 211) rectifica ligeramente estas cifras: «650 peones y 
40 jinetes». 
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obstáculos que en indagaciones anteriores, p o r haberse re in tegrado a la 
metrópol i e l grueso de lo s enrolados. Fray Alonso de Espinosa registra 
los nombres de diveKos j inetes, que deben merecer nuestra atención. H e 
aquí sus exactas p a l a b r a s : «Entre la gente d e a caballo q u e envió el du
que p a r a e l socorro fueron Diego de Mesa, Francisco de Mesa, Gonzalo 
[del] Castillo, Alonso de Alfaro, Jaime Joven, Alonso Benítez, Alonso de las 
Hijas, Es t rada y otros mucho«> ^''. 

Resulta p r o b a d a documentahnente l a veracidad d e la breve nómina , 
sin o t r a salvedad q u e los nombres de Francisco de Mesa, Alfaro, Benítez y 
Est rada. 

E n cuanto a la extensa nómina de caballeros y peones andaluces inserta 
po r e l poeta-cronista Antonio d e Yiana, resulta obligado adoptar frente a 
ella u n a acti tud expectante y de m o m e n t o negativa. Sorprende , por u n lado, 
la invención pura y s imple d e una in terminable lista d e combatientes (tema 
nada poético, por c ier to) , y causa extrañeza, p o r otro, que n a d i e más que é l 
haya tenido acceso a esta fuente e n el pasado y en el presente . Con indepen
dencia de t o d o ello, es dab le afirmar l a existencia d© evidentes pruebas d e 
superchería, que la hacen invál ida sin el respaldo d e mejor testimonien^. 

La expedición d e socorro tenía prevista su pa r t ida del puer to de San-
lúcar d e Bar rameda , a bo rdo de seis carabelas, p a r a el 3 de octubre d e 1495, 
aunque vientos adveraos re tuv ie ron a la flotilla inactiva en l a rada hasta e l 
22 de idént ico mes. 

Después d e este compás de espera y una travesía sin incidencias, la es
cuadra avistaba el Pue r to d e las Isletas, e n la is la de G r a n Canaria, e l 29 d e 
octubre del propio año. 

La previa consolidación de posiciones por e l ejército regional en la isla 

1» Páginas 106-107. 
" Páginas 262-271. 
Entre los caballeros iocluye exactamente los nombres recogidos por Espinosa, con al

gunos más de su cosecha. Suprime a Gonzalo del Castilla, por eer d héroe elegido para 
personaje central del poema, con objeto de hacerlo participar en la conquista desde el 
primer momeMa. 

En cuanto a los peones, la anodina relación se ve, de vez en cuando, rota por nom
bres sospechosos. Valgan como ejemplo Juan y Lope de Anchieta, Sebastián y Rodrigo de 
IJerena, Pedro Machado, etc., que no fueron conquistadores. 

Más sorprendente resulta descubrir como andaluces apellidos arraigados exclusivamente 
en el archipiélago desde la conquista bethencouriana. Tal es el caso de Rodrigo de Armas 
y Lucas Negrín, 

Hay que considerar como grotesco espigar nn nombre indígena: Rodrigo el cojo (Ro
drigo de la Gran Canaria). 

Por último, causa asombro ver alistado como simple peón al conspicuo jurado sevi
llano Francisco de Espinosa, comiiinche de Lugo en sus torpm negocios del momento 
inicial de la cojiqnista (véase el capítulo VIII, página 20é). 
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de Tenerife parecería aconsejar la toma directa de contacto por parte del 
cuerpo expedicionario andaluz. Sin embargo, no fue así. Alonso de Lugo, 
el capitán-conquistador, se hallaba en Las Palmas a la espera de su arribo, 
para imir sus propias fuerzas j zarpar juntos hacia el objetivo previsto. 
Esta circunstancia no admite duda, pues lo declara sin ambages el propio 
Estopiñán: -«estando el adelantado Alonso de Lugo en esa dicha ysla [de 
Gran Canaria], él fue con gente armada... a le socorrer...» ^̂ . 

En páginas anteriores se ha señalado la imposibilidad de discernir que 
tropas regionales se emplearon en la operación de las torres. Estos volun
tarios, jinetes y peones, quedaron acuartelados en la villa-campamento de 
Santa Cruz, nutriendo con los combatientes las guarniciones de las fortalezas 
de Añazo y Gracia. Una segunda fracción del ejército regional estaba acan
tonada en Gran Canaria, en pleno entrenamiento bélico, a la espera de los 
soldados andaluces. 

Como ambas fracciones del ejército regional han intervenido o van a 
tomar parte en las diversas operaciones de la segunda entrada, parece obli
gado en este instante valuar su número y señalar unos cuantos nombres. 

El primer propósito se hace sumamente difícil, pues al reducir los cro
nistas la importancia numérica del cuerpo expedicionario andaluz, se limi
tan a siunarle unos cuatrocientos soldados regionales en cifras redondas. 
Para Espinosa, el conjunto de tropas que Alonso de Lugo consiguió enro
lar en sus banderas —metropolitanas e isleñas— sumaban «más de mil hom
bres de a pie y sesenta o setenta de a cabal lo . Abréu Galindo se mueve 
en tomo a idénticos cálculos ^^ 

Partiendo de estos supuestos, no es aventurado señalar que el ejército 
regional se compusiese de quinientos peones y cincuenta caballeros. Suma
dos a los mil y cincuenta, respectivamente, del cuerpo expedicionario anda
luz, harían un total de mil quinientos infantes y cien jinetes. Esta cifra nos 
da idea de las fuerzas empleadas para sojuzgar a los indómitos guanches. 

^̂  A. S.: Registro del Sello. 
Provisión del Consejo real de 22 de abril de 1505. 
Documentos, núm. 45. 
1* ESPINOSA (pág. 107) y ABRÉU GALINDO. TOKBIANI (pág. 185) da como cifra global 

«mil quinientos peones españoles, canarios, lanzarotefios, y ochenta caballos». NÚÑEZ DE LA 
PESA (pág, 131) se limita a cuantificar a las tropas expedicionarias andaluzas, «seiscien
tos y cinquenta hombree de a pie y cuarenta y más de a caballo». 

CASTILLO (tomo I, fascículo 2, pág. 585) registra la presencia de «¡un cuerpo de más 
de quinientos hombres de esta de Canaria y demás islas». 

VIERA Y CLAVUO (tomo 11, pág. 222) valúa el cuerpo expedicionario —de la mano de 
Núfiez de la Peña— en «650 hombres de infantería y 45 caballos», y da como cifra glo
bal del ejército conjunto «1.1 OO hombres de infantería y 70 caballos». 

MILLARES TORRES (tomo IV, pág. 212) reduce el contingente regional: «500 infantes 
y 30 caballos». 

8 
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Llamaiaos la atención sobre la extraordinaria similitud en cnanto a nú
mero entre los combatientes de la primera j la segtmda entrada. La única 
diferencia qae se observa es la veteranía de los soldados de 1495 con res
pecto a stis predecesores de 1494, 

En relación con la nómina de jinetes y peones isleños inserta por el cro
nista-poeta Antonio de Viana, hay que advertir al lector que está inspirada 
en el antecedente alistamiento de Espinosa, acrecentado con diversos nom
bres de su particnlar cosecha ^*. 

De los componentes del ejército regional o isleño es posible destacar un 
conjunto de nomhres entre los enrolados. 

En la plana mayor cabe registrar, en primer término, a Hernando de 
Tmjillo y Lope Fernández, A. ellos pudieran sumarse el mozo de cámara 
Hernando de Hoyos y dos guardias reales (continos): Diego Maldonado y 
Antonio de Arévalo. 

Entre los parientes y allegados del capitán mayor precisa mencionar a 
sus hijos Pedro y Femando, Jerónimo de Valdés, Andrés Suáres Gallinato, 
Pedro Benítez de Lugo el tuerto, Juan Benítez y Antón Sánchez de Turel, 
No debe omitirse en este grupo a dos colaboradoies íntimos: Gonzalo Suá-
rez de Quemada y Francisco Gorvalán. 

I<a relación de los castellanos, avecindados y nativos podría ser ésta: 
Francisco Albornoz, Guillen Castellano, Mateo Viña, Femando de Llerena, 
Ibone de Armas, Lope de Salazar, Francisco Melián, Pedro Mexía, Cristó
bal de Valdespino, Juan de Badajoz, Juan Méndez, Pedro de Hervás, Fran
cisco Jiménez, Francisco de Medina, Juan de Ahnansa, Juan de Llerena, 
Fernán Guerra, Juan de Mesa, Diego de Cáceres, Juan Baxo, Gonzalo Mu
ñoz, Cristóbal Carrasco, Alonso Sánchez de Morales, Gonzalo Méndez, Die
go Fernández Amarillo, Diego Fernández, Gonzalo de la Fuente, Pedro 
Fernández, Femando Mulagua, Pedro Autejo, etc. 

Mención particular precisa hacer del clérigo Alonso de Samarinas, en
cargado de la asistencia espiritual de los soldados. E n otro orden de cosas 
es digna de memoria una mujer, Ana Rodríguez, encargada de «curar a los 
enfermos y heridos». 

Por último, los aborígenes grancanarios perviven en el recuerdo bajo 
estas denominaciones: Femando Guanarteme (ex rey de Gáldar), Feman
do I I Guanarteme, Rodrigo de la Gran Canaria (más conocido por Rodrigo 
el cojo), Pedro Maninidra, Juan Dará (Autindana), Luis Fernández, Pedro 
Mayor, Pablo Martín Buendía, Juan Cabello, Juan Beltrán, Juan Bermúdez, 

14 Páginas 258-262. 



ái^s^l 'o-thpyj """̂ ^ 

^ a s de conquistadores (áe hqtderda a derecha y de arriba abajo): Diego de Mesa.— 
w.nzalo del Castillo^Jaime Joven.-Alonso de las Hijas.-Lope Femández.-Hernando 

del Hoyo.—Francisco Gorvalán.—Francisco de Albornoz. 
16 



J^J^}^/ 

Firmas de conquistadores: Guillen Castellano.—Mateo Viña,—^Hernando de Llerena.—^Ibone 
[de AnnasL—Juan de Badajoz.—Juan Méndez.—Cristóbal Carrasca.—Alonso de Samannas. 
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Pedro Delgado (Pedro de la Lengua), Pedro de Lugo (Pedro Tyxandarte), 
Diego Manzanufio, Bentagayre, Juan Doramas, Juan Buenviaje, Femando de 
León, Antón de la Sierra, Diego de León, Pedro Vizcaíno, Miguel Gonzá
lez, etc. ^°. 

2. Concentración de trocas en Santa Cruz, 
de Anazco. Alonso de Lugo asume la di
rección de las operaciones. 

Después de cruzar el estrecho brazo de mar que separa a Gran Canaria 
de la isla de Tenerife, las huestes expedicionarias desembarcaron en Santa 
Cruz de Añazo, sin contratiempo alguno, el 2 de noviembre de 1495, al de
cir de los cronistas más veraces '̂'. Iban al frente de las mismas Alonso de 
Lugo como capitán mayor y Bartolomé de Estopiñán como capitán subor
dinado. 

Las huestes combinadas quedaron de cantón momentáneamente en la 
villa-campamento en espera de recibir las órdenes de avance, que todos pre
veían como inmediatas. Había prisa por liquidar la campaña, pues no debe 
olvidarse que el 31 de diciembre de 1495 expiraba la prórroga de diez me
ses que los Reyes Católicos habían concedido al capitán-conquistador como 
fecha tope para poner fin a las hostilidades. Por otra parte, el importante 
coste de la operación, en este su momento culminante, aconsejaba la utili
zación rápida de las tropas con objeto de proceder cuando menos a una 
desmovilización parcial. 

1̂  APÉNDICE II. Nómina de conquistadores. 
1* La fecha que dan los cronistas es, como ya se ha dicho, la de 2 de noviembre 

de 1494. 
ESPINOSA (pág. 106), ABKÉU GAUNDO (pág. 320), VIANA (pág. 252. Este autor señala tan 

sólo el arribo del cuerpo expedicionario andaluz al Puerto de las Metas el 31 de octubre 
de 1494), NÚSEZ DE LA PEÑA (pág. 133), CASTIIXO (tomo I, fascículo 2, pág. 586. ftes-
rinde del día, pues sólo consigna el mes), VIERA Y CI-AVIJO (tomo II, pág. 222) y MILLA
RES TOREES (tomo IV, págs. 212-213). 

RODRÍGUEZ MOURE (pág. 14) es el primer historiador en trasponer el año: 2 de noviem
bre de 1495. 
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Hay que advertir con carácter previo que Alonso de Lugo se desprendió 
por estas mismas fechas de parte de los soldados que babían intervenido 
en la operación, de las torres. Ignoramos qué móviles indujeron o provoca
ron esta determinación. Pudiera tratarse de un contrato a plazo fijo, que 
expiró en la fecha de su cumplimiento. Es admisiMe que estuviese pactada 
la suspensión de servicios, j por tanto la desmovilización, al arribo del 
grueso de las tropas conquistadoras. Sin que quepa excluir el descontento 
o malestar por una de las partes o por ambas a un tiempo. 

El hecho cierto e indiscutible fue que m i grupo de escuderos y peones 
abandonaron el escenario de la lucha en las misrnas vísperas de las gran
des batallas. Llegada la hora de cancelar los débitos contraídos por las sol
dadas, Alonso de Luga ge escudó en la falta de ntnnerario, ofreciéndoles el 
;gago para fecha próxima. Incoiyorados a la isla de Gran Canaria vieron 
pasar día tras día sin la menor esperanza de reintegro. Esto les condujo a 
dernandar la protección de los propios soberanos de Castilla. Sus lamenta
ciones merecen ser recordadas: «que el dicho Alonso de Lugo dis que no 
les a querido pagar cosa alguna del dicho servigio, aunque por su parte ha 
geydo requerido muchas veses, poniendo a ello sus escusas e dilaciones, e 
que a cabsa dello andan destruidos e perdidos pidiendo por Dios.,.». Fer
nando e Isabel atendieron el ruego de los «escuderos e peones», y por su 
carta de comisión de 20 de enero de 1496 encomendaron al gobernador de 
Gran Canaria Alonso Fajardo que «sumariamente, syp. dar lugar a luengas 
ni dilagíones de maHcia, solamente sabida la verdad, syn pl[e]ito e costas, 
fagades e administredes entero complímento de just icia. . .»". Si a enero 
de 1496 le restamos el tiempo preciso para cumplimentar tantos trámites, 
la parcial desmovilización se sitúa forzosamente en el otoño de 1495. 

Precisa destacar asimismo en este momento la intervención del cambia
dor sevillano Jerónimo de Herrera para el suministro de armas^ vestimentas 
Y calzado a l ejército expedicionario. Con independencia de otras adquisicio
nes similares, sabemos que im factor de este mercader condujo en una nao 
a Tenerife, para provisión de los soldados, 310 espadas, 400 capotes, 300 ca
misas y 300 pares de alpargatas '̂'*. 

1"̂  A, S.: Registro del Sello, 
Documentos, núm. 21. 
1'* Nueve años después de finalizada la conquista de Tenerife, todavía Alonso de Lugo 

no había hecho efectivo el importe de la compra. Ante esta improcedente actitud, no le 
quedó otro recurso al cambiador sevillano que formnlar la oportuna reclamación ante el 
Consejo real. Dos provisiones del alto organismo —9 y 24 de septiembre de 1505, despa
chadas respectivamente en Segovia y Salamanca—' abren el período de pruebas en el pleito. 
Ignoramos, sin embargo, la resolución tomada en el caso. 

A, S.: Registro del Sello, 
Documentos, núiaa, 49 j 50. 
La carta real de seguro y amparo qne Jerónimo de Herrera obtuvo en 1496 (29 de ju

lio) contra posibles tropelías áel duque de Medina Sidonia, en contadlor Pedro de Esto-



Detalle del plano de Santa Cruz de Tenerife, levantado por Leonardo Torriani 
en 1588. (COIMERA: Biblioteca Universitaria). 

El lugar y puerto de Santa Cruz, más tarde plaza fortificada, villa y ciudad, 
nace indiscutiblemente cuando la primera fase de las operaciones del segundo des
embarco. La tercera torre de Añazo y el campamento militar se construyen ahora 
con sólidos materiales para hacer frente a cualquier evento. Hay que insistir en la 
probabilidad de que ambos volvieran a estar emplazados en la margen derecha del 
barranco de Santos. 

En el primer siglo de su existencia, Santa Cruz no fue otra cosa que el puerto 
de la ciudad capital. La Laguna. La pequeña urbe estaba habitada por tratantes, 
armadores, marineros y pescadores. 

Cuando Torriani se establece en su caserío para estudiar la fortificación del 
puerto, el perímetro del lugar tendría como límites las calles de la Carnicería, Ca
leta, Sol y Candelaria hasta la parroquia de la Concepción. Habría que añadir algu
nas casas más diseminadas entre la calle del Sol, la plaza de la Candelaria y entre 
la calle de este nombre y la de la Cruz Verde. 

Los únicos edificios de relativo interés eran la parroquia y el castillo de San 
Crístóbal. Para edificar este último hubo que derruir, en 1575, la ermita de la Con
solación, costeada por Lope Fernández en conmemoración de tmo de los episodios 
de la conquista. 

En la playa de la Carnicería es divisable el primitivo muelle o desembarcadero 
de Santa Cruz. 

8 
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Hemos de volver, tras este inciso, a nuestro principal objetivo. Hay que 
suponer, en primer término, que Alonso de Lugo, en los días inmediatos al 
arribo, debió reanudar los pactos de amistad y recabar la colaboración de 
los menceyes de los bandos de las paces. Otra medida que acredita el 
buen criterio y espíritu previsor del conquistador fue encomendar al ex rey 
de Gáldar don Femando Guanarteme que quedase acantonado con sus pa
rientes y allegados en el campamento de Santa Cruz de Añazo para reforzar 
la débil guaiuición permanente encargada de la defensa del mismo. De esta 
manera quedaba la retaguardia a cubierto contra cualquier sorpresa o con
tratiempo ^̂ . 

El verdadero objetivo del ejército expedicionario era internarse en la 
isla para trabar combate con los envalentonados guanches. No puede sor
prendemos de esta manera ver las tropas conquistadoras ponerse en .movi
miento hacia el 11 de noviembre, escasas jomadas después del arribo. Iban 
al frente de las mismas el capitán mayor Alonso de Lugo y el lugarteniente 
Bartolomé de Estopiñán, y en su seguimiento las distintas compañías en las 
que estaban encuadrados mercenarios andaluces, castellanos avecindados, 
isleños nativos y aborígenes grancanarios *̂. 

Cuenta Espinosa que los guanches tenían apostados «sus espías para que 
viesen el designio de los nuestros», con objeto de «que cuando quisiesen 
marchar y subir arriba se lo avisasen para salirles al encuentro y cogerles 
La Cuesta, donde con su ligereza se pudiesen aprovechar de los nuestros». 
Pero, a renglón seguido, el cronista dominico puntualiza que «no les salió 
como pensaban, porque o los centinelas se descuidaron o ellos (aunque 
apercibidos) no pudieron salir más aina, y así cuando acudieron ya los 
nuestros estaban en lo alto y puestos en ordenanza» ^°. 

Rebasado el bosque de La Cuesta, las tropas prosiguieron su avance sin 
contratiempo alguno hasta arribar al torreón de Gracia, en cuyo contomo 

piñán y el hermano de éste Bartolomé, podría estar relacionada con los aprestos para la 
expedición a Tenerife. Desde luego, consta que le debían «cierta cuantía de maravedís». 

A. 9.: Registro del SeUo, fol. 157. 
^̂  InfoTmadón Guanartémica, pág. 215. Declaración del conquistador Juan Baxo. 
^̂  Conviene insistir en esta clasificación, que ha quedado esbozada en anteriores pá

ginas, cap. V, págs. 150-151. 
En el ejército de la conquista quedaron encuadrados diversos grupos humanos: 
1." El soldado metropolitano (andaluz preferentemente). 
2.° El castellano avecindado (conquistadores y pobladores, de Gran Canaria en su 

mayoría). 
3.̂  Los isleños nativos, es decir, los naturales de Lanzarote, Fttert«ventura, La Go

mera y El Hierro (de estirpe europea e incluso aborigen), y 
é." Los indígenas de Gran Canaria. 
20 Página 108. VIANA (págs. 272-273), NÚSEZ DK IA I^ÑA (págs. 13d-137), CASTIILO 

(tomo I, fascículo 2, pág. 588) y VIERA Y CLAVHO (tomo II, págs. 224-225). 
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quedó establecido el segundo campamento, como punto de repliegue y pro
tección frente a cualquier imprevisto suceso. El trágico recuerdo de Acen-
tejo no se había borrado aún de la memoria de los supervivientes. En este 
estratégico lugar dispuso Alonso de Lugo que quedasen acantonadas diver
sa» compañías, bajo la experta dirección de los capitanes Hernando de Ho
yos y Juan Benítez^^. 

De esta manera pudo reemprenderse la marcha hasta alcanzar las pro
ximidades de la laguna o Agüere, rodeada de frondosas selvas en todo su 
perímetro. A la entrada sudoeste de la que luego sería ciudad de La Lagu
na, en u n campo llano cubierto de matorral que se extiende entre la ermi
ta de San Cristóbal y la llamada Cruz de Piedra, se iba a entablar una de 
las batallas más cruentas y decisivas de la conquista. Aquel escenario se ha
llaba cortado por el barranquillo de Cha Marta y flanqueado por el barranco 
de Gonzaliáñez o del Drago, lamiendo este último las estribaciones del ce
rro de San Roque. 

Cuando las avanzadillas castellanas acertaron a divisar el bello paraje, 
les llamó en seguida la atención el grueso del ejército guanche, ordenado 
en pie de guerra y dispuesto para el combate. 

La bataíía de «la laguna». Incidencias 
más importantes. Muerte del retf Benito-
mo de Taoro. 

Todos los cronistas aluden a la mortal pestilencia que en el interregno 
se había padecido en la isla de Tenerife, con daño efectivo de su potencial 
humano. Coa igual unanimidad achacan la propagación de la enfermedad 
a la corrupción de los cadáveres que habían quedado insepultos de resul
tas de la trágica jomada de Acentejo. Lo destacamos como importante fac-

21 Información Guanarténdca, pág. 215. Declaración de J«an Baxo. 
MitUKES ToRBBS (tomo IV, págs. 215-216). 



La Cruz de Piedra a la entrada de San Cristóbal de La Laguna, en el viejo camino de acceso a Santa Cruz, señala el luyar 
aproximado donde se libró la decisiva batalla. El ac tual emplazamiento se encuentra desviado en relación con el pr imit ivo. 
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tor a tener en cuenta a la h o i a de pondera r el debi l i tamiento de la resis
tencia indígena ^^ 

Pese a t a n negros augurios, el mencey de Taoro Beni tomo, en un ión de 
su h i jo el p r ínc ipe Bentor j de su he rmano Chimenchia , movilizaron a to
dos los hombres úti les del poderoso re ino de Taoro y rec lamaron la pre
sencia con sus huestes de guerra de los monarcas de Tegueste, Tacoronte, 
Icod y Daute . Sobre el número de los guanches combatientes se h a n emi
tido pareceres m u y exagerados, siendo probable que n o superasen el nú
mero de cinco mi l combatientes ^ .̂ 

Beni tomo, t ambién l l amado el gran rey, hab ía p laneado destruir a los 
españoles en los campos de la laguna. Ese fue u n grave er ror estratégico, 
nacido de su envalentonada soberbia, pues al pe rmi t i r man iobra r a la ca
bal ler ía en t ierra l lana, po r fuerza tenia que combat i r en condiciones de 
franca infer ior idad. 

De manera simultánea hab ía ordenado «fuesen, sin ser sentidos, po r u n 
barranco, camino de Santa Cruz, trescientos o cuatrocientos hombres , y, ma
tando a los que allá estaban, esperasen a los que de la batal la huyesen». 
E l bar ranco aludido no puede ser otro que el de Tahodio , y objetivo pre
visto la vil la-campamento de Añazo. 

D e nuevo nos sirve el cronista Espinosa pa ra reflejar el estado de án imo 
de los guanches en vísperas de la acción: «Habían quedado los naturales 
tan ufanos y soberbios con la victoria hab ida , que ya n o est imaban a los 
nuestros n i los tenían en la posesión que antes. Y como ten ían más armas 
que la vez pasada, po r haberse aprovechado de las que los españoles perdie
ron en la rota de Acentejo, ten ían más ánimo, atrevimiento y osadía» '̂*. 

La bata l la de la laguna se l ibró probablemente el 14 de noviembre 

22 ESPINOSA (págs. 110-111), VIANA (pág. 278), N M E Z BE vi. PfeÑA (págs. 135-136) y 
ViEBA Y CtAvijo (tomo 11, págs. 232-234). 

2» ESPINOSA (pág. 107) sólo se atreve a asegurar que «el ^lemigo... había apellidado 
la isla y juntado gran número de gente de toda ella». VIANA (pág. 279) se permite dar 
una cifra: «con cinco mil soldados solamente». NÚÑEZ DE LA PEÑA (pág. 135) calcula los 
combatientes guandies, con matemática precisión, en «once mil y eincaenta»; para ello 
ra sumando los participantes de los bandos de Taoro, Tacoronte, Tegueste, Anaga y la 
Punta del Hidalgo, CASTIÜO (tomo I, fascículo 2, pág. 588) se limita a aseverar que «avía 
ocho guanches para cada castellano». VIERA Y CLAVIJO (tomo 11, págs. 223-224) reproduce 
exactamente las cifras consignadas por su reiterado mentor Núfiez de la Peña; pero a ren
glón seguido pone en tela de juicio las mismas. «Un ejército de 11.050 guanches capaces 
de tomar las armas (sin contar los vasallos de los reyes de Gttímar, Adeje, Abona, Daute 
y Benicod) tiene demasiado de hipérbole en una isla cuyo total de habitantes, incluso vic
ios, nmjeres y niños, no excedía de 15.000 almas.» 

"* Páginas 107-108. 
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de 1495 ^', sin qae nada sepamos de la disposición de ambos ejércitos, el 
castellano, con Alonso de Lugo al frente, y el guanclie, con Benitomo a la 
caieza, ni de las incidencias del desarrollo de la acción. Hay qae destacarlo 
como contraste con la variedad de pormenores qae matizaron la sangrienta 
jomada de Acentejo. 

Núfiez de la Peña asegnra, por su cuenta y riesgo, qae antes de ini
ciarse el comBate hubo el acostumbrado parlamento. Según el tardío cro
nista, «el general [Lugo] le envió a decir al rej^ [de Taoro] con Guillen 
Castellano que obedeciese a los católicos reyes de España j concediese lo 
demás que le tenía pedido», pretensión que ottuvo rotunda negativa ^'. No 
parece verosímil este trámite previo, dada la situación Bélica precedente y 
el antagonismo agresivo en que ambos bandos estaban sumidos. 

De la batalla en sí misma apenas se puede destacar otra cosa que la 
dureza y violencia con que los dos ejércitos combatientes se emplearon. 
Fray Alonso de Espinosa se hace eco de estas circunstancias: «fue tan bra
va, tan reñida y peligrosa, que dnró machas horas con dudosa fortuna, por
que cada parte peleaba con mucho coraje y ánimo denodado; a los unos 
les iba honra e interés, y a los otros defensión de patria y libertad» '̂'. 

Se impone imaginar que las praderas de la laguna, salpicadas de arbus
tos, permitieron en esta ocasión maniobrar a l a caballería española, lo que 
tmido a la eficaz actuación de la infantería con sus ballestas y picas, acabó 
por inclinar la balanza en favor de la hueste invasora. Todos los cronistas 
ponderan el heroísmo derrochado en los choques cuerpo a cuerpo, hasta 
el pTmto de dejar el escenario de la acción cubierto de cadáveres. 

Al cabo de cierto tiempo de confusionismo impuesto por la misma ín
dole de la pelea, los guanches iniciaron un repliegue para recuperar fuer
zas. Fue en este instante cuando los castellanos, en impetuosos ataques su
cesivos, consiguieron desordenarlos hasta forzarlos a emprender la des
bandada. 

El cronista Espinosa recogió por tradición oral esta sabrosa anécdota, 
que puede tener su punto d e verdad: «Aconteció que como los peones ba
llesteros disparasen sus ballestas y con los pasadores hiciesen en los enemi
gos daño, aunque poco, porque como no están quedos peleando, sino co
rriendo de un cabo a otro, no les podían hacer tiro cierto; los guanches, 
que no entendían el artificio cómo se tira el pasador y no oían más que el 

2' ESPINOSA (pág. 108), VIANA (pág. 278), NÚÑEZ DE LA PEÑA (pág. 137. Este autor re
trasa la batalla al 30 de noviembre), CAsntio (tomo I, fascículo 2, pág. 591), VIEBA Y CLA-
vijo (tomo II, pág. 225), MitURBS TOREES (tomo IV, pág. 215), y CHM, (tomo III, pá
ginas 361-371). 

2« Páginas 137-138. VIERA Y CUVUO (tomo 11, págs, 225-226) le sigue puntualmonte. 
2v Página 108. 



Escenario de la batalla de la laguna. En la parte inferior derecha, el promontorio 
de Gracia, en la confluencia de varios barrancos. En el centro, la vega, cortada por 
el barranqnillo de Cha Marta. En la parte superior, la laguna y la montaña de San 

Roque. Ooqnis topográfico por el coronel Izquierdo Barrios, 
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sonido o estrallo que daba la cuerda, tomaban el pasador o virote y ha
ciendo aquel sonido con la boca, arrojaban el virote con la mano hacia 
los nuestros, pensando que en el sonido estaba la fuerza.» El fraile domi
nico apostilla el sucedido con este sabroso comentario: «pero con mucha 
más arrojaban ellos una piedra, que aunque diese en la rodela o tarja, la 
hacían pedazos, y al brazo debajo della» ̂ *. 

En el campamento de Santa Cruz de Añazo creció tanto la inquietud 
al ver transcurrir las jomadas sin noticias favorables, que se piwdujo «na 
tensa sensación de angustia, temiéndose por la suerte de los soldados y en 
particular de su capitán mayor. Una parte de la gaamición desamparó el 
campamento, ansiosa por conocer buenas o malas nuevas y prestar de paso 
ayuda a sus hermanos, si la precisaban. Ello indujo a don Femando Gua-
narteme a ponerse también en camino con sus parientes, ardiendo en de
seos de participar en la batalla. 

Un testigo presencial de los sucesos, el soldado Juan Baxo, acantonado 
en Gracia, registra el éxodo en estos términos: «la gente del real de Santa 
Cruz salió en socorro del dicho adelantado, e en el camino estaba un caba
llero que se decía Hernando del Hoyo e otro que decían Juan Benites, de
fendiendo que gente ninguna subiese de allí arriba, temiendo o creyendo 
que.. . era muerto con la gente que consigo tenía, e mandándoles e foraán-
doles que volviesen a favorecer e mamparar la torre e real, porque si el 
adelantado fuese desbaratado e los guanches viniesen al real lo fallasen a 
recando». E l éxodo provocó una extraordinaria concentración de soldados 
en el segundo campamento: «estando en estas razones se juntaron allí dos
cientos y cincuenta hombres de pelea». 

E n esta situación hay que destacar la abnegada actitud del rey de Gál-
dar en favor de su amigo y jefe, digna del mayor encomio como vivo ejem
plo de lealtad. De nuevo Juan Baxo se erige en improvisado cronista: 
«entre los cuales llegó el dicho don Femando Guanarteme con veinte y cin
co o treinta hombres de sus naturales; e los dichos dos caballeros l e requi
rieron e defendieron que no subiese arriba a la laguna, donde el adelan
tado estaba, sino que volviese a amparar la torre». La respuesta del mo
narca grancanario fue espartana: «que no había de parar hasta que viese 
la cara del adelantado e capitán general muerto o vivo, como quier que 
estuviese». 

Los intentos de los capitanes Hoyos y Benítez por contener a aquellos 
intrépidos soldados fueron vanos. El guanarteme «luego se puso en armas. 

¡i» Página 109. Repiten la anécdota VIANA (págs. 382-283) y VIEHA Y CtAVJJo (tomo II, 
página 228). 
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por manera que hizo lugar por do salió él y su gente e más de doscien
tos peones e caballeros castellanos que allí estaban, e rompieron, aunque 
pesó a los caballeros». 

Estas tropas de refresco, llegadas a última hora, fueron de una gran 
eñcacia en los momentos finales de la batalla. De nuevo Juan Baxo nos 
informa con pimtnalidad: «e fueron al socorro del adelantado e entraron 
todos en la batalla, e desbarataron a los guanches, e obieron vencimiento» '"'. 

Antes se ha señalado el signo favorable que fue tomando el combate 
después de varias horas de duro forcejeo. Los guanches se batían en franca 
retirada, aunque dando muestras siempre de valor y heroísmo. El rey Be-
nitomo se cubrió de gloria en la encarnizada refriega. Espinosa da fe de 
cómo «entre otros peleó valentísimamente el rey de Taoro, porque con una 
alabarda dicen se defendió de siete hombres de a caballo» ®°. Pero a la pos
tre sus esfuerzos resultaron vanos, pues cayó malherido en circunstancias 
oscuras, muriendo desangrado en el mismo escenario de la acción. 

Cuando la derrota era ya inevitable, el flanco izquierdo del ejército 
guanche (que estaba padeciendo los feroces ataques de la columna capi
taneada por don Femando Guanarteme) cruzó el barranco de Gonzaliáñez, 
ante el temor de quedar copado, esparciéndose sus hombres por el cerro 
de San Roque. Iba al frente de aquel compacto grupo de indígenas Chi-
menchia, hermano de Benitomo, a quien el poeta Viana bautiza con el 
nombre de Tinguaro. Lanzados en su persecución españoles y canarios, 
acertó a herirlo con su alabarda uno de estos últimos, el soldado Pablo Mar
tín Buendía. 

Chimenchia, caído en tierra ensangrentado, invocó su regia estirpe en 
demanda de clemencia. Sus últimas palabras son tan desgarradoras como 
patéticas: ^Chucar guayec archimencey reste Bencom sanet vander Telac 
naceth zahane.* Traducidas al castellano equivaldrían a: «No mates al hi
dalgo que es natural hermano de Benchomo y se te rinde aquí como cau
tivo.» El grancanario Pablo Martín Buendía no acertó a comprender la 
invocación, y con la saña propia de tan feroz combate lo remató en el 
mismo suelo *•'. 

^' Información Guanartémica, pág. 125. 
30 Página 109. 
81 VIANA (pág. 286). Copian al poeta, NÚÑEZ DE 1.A PEÑA (pág. 139), VIERA Y CLAVIJO 

(tomo II, pág. 227) y MILLARES TORRES (tomo IV, págs. 217-218). 
CASTILLO (tomo I, fascículo 2, págs. 589-590) da por sentado que quiera acabó con el 

monarca taorino de una certera lanzada fue el soldado Pedro Mayor. 
BUENAVEOTUEA BONNET: La batalla de La Laguna, en «Revista de Historia» núms 82-83 

(ano 1948), págs. 267-273. 
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Las muertes de Benitomo y de Chimenehia fueron la constunación del 
desastre. Las huestes guanches se dispersaron, y el campo qaedó por com
pleto a merced de los españoles. 

La batalla de la laguna había terminado. 

^. Bentor, meneey de Taoro. La embajada 
de don Fernando Guanarteme. 

La victoria de la la-guna devolvió la confianza al ejército español en 
igual medida que desmoralizaba a las huestes aborígenes. El prestigio casi 
mítico del guanche como hombre dotado de excepcionales dotes de lu
chador y combatiente se venía abajo con estrépito. Este momento psicoló
gico propicio (pliso explotarlo Alonso de Lugo en su provecho entablando 
relaciones diplomáticas con el rey de Taoro, por si todavía era posible 
conjurar la ruina y la desolación general. 

El capitán mayor retomó después de la batalla al campamento de Gra
cia, nombre que le viene al lugar de este momento histórico, pues mandó 
erigir raía ermita a la Virgen María bajo dicha advocación, en reconoci
miento a la protección dispensada*^. 

En el campamento de Gracia, amparado por el segundo torreón, pudo 
hacerse el recuento de las víctimas, que resulta imposible establecer, dada 
la natural propensión de los cronistas a reducirlas por debajo de la reali
dad. Espinosa se limita a asegurar que «los heridos... eran muchos». El 
poeta Viana fija los muertos en «quinze piqueros, ballesteros veynte y diez 
valientes hombres de a cavallo», añadiendo que <pocos escaparon sin he
ridas»; cifras que reiteran sus fieles seguidores Núñez de la Peña y Viera 
y Clavijo ^. 

32 VIANA (pág. 287), Núfte DE I:,A PEÍÍA (pág. 139) y VIEBA V CI.AVIJO (tomo 11, pá
ginas 227-228). 

3» ESPINOSA (pág. 110. Antes había dicho —pág. 108^-: *la victoria... se declaró por 
nuestra, y aunque no sin mucho daño y muertes de los nuestros»), VUNA. (pág. 287), 
NÚÑEZ DE LA PESA (pág. 139) y VIEBA V CI,AVIJO (tomo 11, pág. 228). Lo mismo, Mnx*-
HES ToBBES (tomo IV, pág. 218). 
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En cuanto a las pérdidas en hombres padecidas por los guanches, el 
recuento es, por contrapartida, exagerado. Viana hace ascender los muer
tos a «nivarios más de mil y setecientos, de los más nobles de renombre 
y fama». Núfiez de la Peña y Viera y Clavijo se ratifican en el número 
establecido por su acostumbrado mentor^*. 

En cuanto a las negociaciones con el mencey de Taoro —embajada de 
paz— (hecho histórico de indiscutible autenticidad, silenciado por los cro
nistas), exige por nuestra parte el planteamiento de una serie de cuestio
nes a resolver con carácter previo. 

El primer punto a debatir es el de la muerte del rey Benitomo en la 
batalla de la laguna, acaecimiento de veracidad probada, que arrastra en 
pos de sí otros varios en cadena. El más importante de todos, conocer el 
nombre y parentesco de su sucesor, única manera de identificar el perso
naje con quien va a negociar de manera directa el capitán-conquistador. 

De nuevo la declaración de un testigo presencial de los sucesos, el sol
dado Juan Baxo, nos resuelve cualquier duda. Refiriéndose a la batalla de 
la laguna, puntualiza cómo en el «desbarato de los guanches... mataron a 
el rey grande, que se llamaba el rey Venitomo de Taoro...». En cuanto a 
su sucesor, es tajante en reconocer como tal «a el rey Ventor, hijo del rey 
Venitomo» ^'. Con independencia del testimonio registrado, hay prueba do
cumental de que Bentor fue el último mencey de Taoro, émulo de su padre 
el rey grande en valor temerario y amor a la libertad °°. 

Alonso de Espinosa, nuestro primer cronista, se hace eco del compor
tamiento heroico de Benitomo y señala la montaña de San Roque como 
el escenario de su muerte. Oigamos la versión de los hechos: «Peleó este 
día valentísimamente el rey de Taoro, porque con una alabarda dicen se 
defendió de siete hombres de a caballo, y al cabo se escapó dentre ellos 
y se subió por la cuesta de San Roque. Mas atmque déstos se escapó, no 
pudo escaparse de im fulano de Buendía, que sin conocerlo ni saber que 
era rey (aunque él en su lengua se lo decía ser el mencey, que es rey), 
como no lo entendiese, no le valió su reinado, que le pasó con la lanza 
en un barranquillo estrecho, do quedó.» El fraile dominico ignora el nom
bre del heredero del trono taorino, vacante por la muerte del rey titular. 

" VIANA (pág. 287), NÚSEZ DE LA PEÑA (pág. 139) y VIERA Y CLAVIJO (tomo II, pá
gina 228). 

*' Información Guanartémica, pág. 215. 
«a Datas, págs. 68, 119, 134-135 y 163. 
En estos repartimientos de tierras ha quedado registrado SM nombre y BU triste fio por 

suicidio. 
Asi, unas veces hablan de «la rambla de Bentore»; otras, del «barranco donde se de

rriscó Ventor», o, con más detalles, «donde se derriscó Bentorey» (Bentor-rey). 
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aunque sí señala el vínctilo fraterno <jue los unía "̂ . Más parco en detalles 
se muestra Leonardo Torñani al ocuparse de la batalla laounense, pero con
creta en cambio el nombre del sucesor: «Después de haber combatido du
rante casi seis horas, vencieron los cristianos, quienes mataron a la mayor 
parte de los enemigos y a Benchomo. Los demás, huyendo hacia Taoro, al 
día siguiente eligieron por rey a Himeuchia..., hermano de Benchoraio...» *^ 

Mención especial hay que hacer del cronista-poeta Antonio de Viana. 
Este autor tuvo la suerte de encontrar en algún escrito traspapelado la fra
se pronunciada por la víctima del cerro de San Roque (aludida velada-
mente por Espinosa): «No mates al hidalgo que es natural hermano de 
Bencomo y se te rinde aquí como captivo.» En consecuencia, declara a Ben
como superviviente hasta el final de la conqnista; identifica a la víctima 
como el hermano del monarca, y puesto a bautizarlo inventa el poético 
nombre de Tinguaro. Núñez de la Peña y Viera y Clavijo se atienen en u n 
todo a la versión del poeta lagunero*^. 

Hay que señalar, a título de excepción, al cronista Castillo. Este autor, 
como tiene a la vista la declaración del soldado Juan Baxo, se inclina por 
identificar con Bencomo al caudillo guanche sacrificado en la montaña de 
San Roque *«. 

Por este cúmulo de circunstancias hemos establecido como verdad in
concusa, en la reconstrucción de la batalla de la lagima, que el rey Beni-
tomo sucumbió en el fragor de la pelea y en el momento culminante de la 
acción. Con menos seguridad por nuestra parte, se ha pretendido persona
lizar al hermano de Benitomo con el nombre de Himenchia —de la mano 
de Torriaui—, haciéndole sucumbir en San Hoque. En cuanto al tercer 
protagonista, no cabe la menor duda de que Bentor, hijo del rey grande, 
fue proclamado mencey de Taoro así que se produjo la muerte de su pro
genitor. 

Píos acercamos a la embajada de paz. Pero antes nos asalta esta duda: 
¿cabe proponer la sumisión y la convivencia hiriendo los sentimientos del 
rey Bentor con un macabro despojo enarholado como trofeo de guerra? 

Todos los cronistas insulares recogen con profusión de detalles la deca-
pitadón de Benitomo o de su hermano (según la respectiva Tersión de los 
sucesos) a raíz de la derrota y muerte sobrevenidas en las tierras aledañas a 
la laguna. Viana adopta una postura singular, que se refleja más tarde en sus 

" Página 109. 
»s Página ISfi, 
•» Página 286. 
NÓSEZ DE LA PEÑA (págs. 139-143) y VIESA Y CIAVIJO (tomo II, págs. 227, 231 y 243-253). 
lo Tomo I, fascículo 2, pág». 590-691. 
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fieles imitadores Núfiez de la Peña y Viera y Clavijo. La demanda de clemen
cia pronunciada en lengua guanche por Tinguaro —recuérdese la frase «reste 
Bencom» (hermano de Bencomo)— hizo sospechar a los soldados castella
nos que el cuerpo exánime, yaciente en tierra, era el del propio monarca 
taorino. Para salir de dudas fue conducido el cadáver al campamento de 
Gracia, sin que resultase factible la identificación a los vasallos prisioneros 
o a los guanches aliados de los bandos de paces, debido a la desfiguración 
de su rostro y cuerpo por las mutilaciones, heridas y moraduras. Según estos 
mismos autores, el misterio sólo se fue aclarando con el correr del tiempo. 

Espinosa asegura que «de los prisioneros y cautivos... se supo haber 
faltado el rey; y como le buscasen y conociesen, cortándole la cabeza la 
enviaron a su reino». Su espíritu evangélico le mueve a recoger otra ver
sión: <Dicen algunos que el rey Benchomo no murió luego de la lanzada, 
y qpie cuando le fueron a buscar aún estaba vivo, y que le tomaron cris
tiano y así murió.» Viana y sus seguidores adornan el hecho con repugnan
tes detalles: la cabeza de Tinguaro fue enarbolada en lina pica y luego 
transportada como cartel de desafio al reino de Taoro para amedrentar a 
su legítimo monarca". 

Admitamos por un momento que la decapitación se consumase, de 
acuerdo con las brutales prácticas guerreras de todos los tiempos. En cam
bio, nos parece poco en línea con la posterior conducta de Alonso de Lugo 
el macabro obsequio que se supone remitido al rey Bentor. 

La embajada de paz que el capitán mayor dirigió al mencey de Taoro 
la conocemos por confesión de Juan Baxo, el despierto milite, siempre bien 
informado de los acontecimientos bélicos de su tiempo. 

En cuanto al emisario escogido por Lugo para cumplimentar la delicada 
tarea, fue nada menos que el ex rey de Gáldar don Femando Guanarteme, 
cuyos importantes servicios en la conquista de Gran Canaria y su posterior 
alistamiento en las operaciones de Tenerife le acreditaban como hombre de 
lealtad sin mácula. 

La gestión llevada a cabo por el monarca grancanario cerca de su co
lega el mencey taorino está descrita con tal gracia por Juan Baxo, que nos 
exime de todo comentario. 

*^ ESPINOSA, pág. 109. 
VMNA (pág. 300): «Nuestro gobernador nos manda o« demos | esta cabega, prueba de 

escarmiento; | nosotros qual mandados la traemos, | que es justo obedecer su manda
miento, I y de su parte a requerir bolbemos i que os sujetéys con sano y buen intento, | 
porque con otro tanto os amenaza | y a temerarias guerras os emplaga* 

NUNE2 DE LA PESA (págs. 142-143) y ViEBA Y CLAVIJO (tomo I, págs. 231-232). 
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Sobre la importante comisión, se expresa así: «Cuando fue el día del 
desbarato de los guanches, cuando mataron a el rey grande que se llamaba 
el rey Venitomo de Taoro, el adelantado e capitán, por traer a los guan
ches al conocimiento de la fe de Cristo e por que se diesen sin más ries
go e muerte de gentes, mandó i r el dicho guadnarteme a el rey Ventor, 
hijo del rey Venitomo, a le requerir que se diese e tomase cristiano, e que 
le faría toda la cortesía que quisiese.» 

La gestión de don Femando n o tuvo éxito alguno, por la obstrucción 
cerrada del indómito monarca tinerfeño: «E que el dicho guadnarteme fue 
a el dicho rey Ventor, e entre los guanches, y le faWó, porque sabia la 
lengua de guanches, e volvió con respuesta a el real diciendo que el dicho 
rey Ventor no se quería dar.» 

Juan Baxo apostilla esta resolución con im comentario doloroso: «Como 
pareció después: qae no se dio hasta que la tierra se tomó por fuerza de 
arinas.» A renglón seguido se deshace en elogios del emisario; <JLo cual 
sabe este testigo porque lo vido e pasó en presencia deste testigo en la 
conquista, e que sabe que trabajó allí bien el dicho guadnarteme en servi
cio de Sus Altezas, e que se mostró allí muy leal a los cristianos...»**. 

<2 Información Guanartémica, pág. 125. 
MiiXABBS ToRBES (tomo IV, págs. 219-220), 
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ESCARAMUZAS Y RAZZIAS CONTRA LAS BANDAS HOSTILES 
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r. Compás de espera. Pestilencia entre los 

guanches y escasez de vweres en el cam

pamento castellano. 

Desvanecidas las esperanzas de una paz inmediata, por la actitud reta
dora y altiva del rey Bentor, a Alonso de Lugo no le quedó otro recurso 
que levantar el campamento de Gracia, buscando cobijo en la villa de San
ta Cruis de Añazo. Los heridos habían sido transportados con anterioridad, 
para recibir los cuidados más precisos. Ahora se imponía ofrecer a los sol
dados unas mayores comodidades, libres de zozobras y angustias. 

Después hubo que proceder al envío a la metrópoli de los guanches 
capturados en la batalla de la laguna, para su posterior venta en los mer
cados esclavistas. Era la partida fundamental del botín, que interesaba por 
igual al capitán-conquistador y a los socios armadores. Estos cautivos se re
partieron por los puertos de la Baja Andalucía y el área del Mediterráneo. 
No ha quedado constancia de su venta más que en el mercado de Valencia, 
por haber desaparecido la documentación paralela en otras lonjas similares. 

Pese a lo esporádico del caso, interesa destacar las partidas más impor
tantes. El 24 de noviembre de 1495, Juan Abelló, mercader de Valencia, 
puso en venta nueve cautivos de Tenerife. Tres días más tarde, el 27, Mi
guel Utrera, vecino de Sevilla, se desprendía de un esclavo, «apresado en 
la toma de la isla», y Vicente Pérez, comerciante valenciano, registraba seis 
guanches hembras de Tenerife. Entre el 5 y el 17 de diciembre, dos trafi
cantes en esclavos, afincados en la capital levantina, Luis García y Gabriel 
Tensa, subastaban catorce esclavas de Tenerife. Hemos dejado para el final 
una partida que llama poderosamente la atención. El 17 de diciembre, Juan 
Vino, mercader, procurador de Alfonso Sanchís, lugarteniente del tesorero, 
hizo presentación de cincuenta y seis cautivos canarios [guanches], estima-
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dos en precio de quince libras por cabeza .̂ No hay qxie ser perspicaz para 
descubrir en estas capturas y ventas el eco de la batalla de la la^na j de 
las razzias que la precedieron y acompañaron. 

Estos últimos episodios cierran una etapa e imponen en la marcha de la 
conquista xm compás de espera. El periodo intermedio que vamos a estudiar 
no alcanza, según nuestro cómputo, el mes y medio. E n cambio, los cronis
tas isleños, al datar erróneamente la batalla de la laguna el 14 de noviem
bre d© 1494 (en lugar de igual día del año siguiente), se ven obligados a in-
movüizar al ejército conquistador por espacio de un año largo, ya que están 
contestes en señalar como fecha de reanudación de la ofensiva la decena pos
trera de diciembre de 1495. 

El compás de espera, objeto ahora de nuestra atención, se singulariza 
por vana serie de acaecimientos internos, como la pestilencia y el hambre, 
y^ otros de carácter bélico, a base de incursiones y entradas para desmora
lizar a los indígenas y arrebatarles sus medios de subsistencia. Empecemos 
por estudiar aquéllos, reservando laa operaciones militares secundarias para 
el epígrafe inmediato. 

La pestilencia fue ima tragedia que se abatió sobre Tenerife en estos 
años de 1494-1495. Los cronistas, sin excepción, se hacen eco de este terri
ble mal, que diezmó a los habitantes de la isla, dejando malparada de paso 
su rudimentaria economía. 

Espinosa da fe de esta lamentable circunstancia: «En este tiempo, por 
el año de mil y cuatrocientos y noventa y cuatro, ahora fuese por permi
sión divina (que en castigo de la naatanza que los años atrás los naturales 
en los españoles habían hecho), ahora fuese que los aires, por el corrompi
miento de los cuerpos muertos en las batallas y encuentros pasados, se hu
biesen corrompido e inficionado, vino una tan grande pestilencia, de que 
casi todos se morían; y ésta era mayor en el reino de Tegueste, Tacoronte 
y Taoro, aunque también andaba encarnizada y encendida en los demás rei
nos.» El fraile dominico achaca a una indígena guanche lastimeras lamen
taciones sobre la peste: «Desto dio información una mujer de la isla, desde 
u n risco, haciendo señas, y llegando la lengua [intérprete] a hablar con 
ella, le dijo qué hacían, que por qué no subían y se apoderaban de la tie
rra, pues no tenían con quien pelear ni a quien temer, pues todos se mo
rían» ". 

Viana, Nófiez de l a Peña, Castillo y Viera y Clavijo se atienen en todo 

1 VICENTA CORTÉS: La conquista de las islas Canarias a través de las ventas de escla
vos en Valencia, en «Amiario de Estntlios Adánticíw»., núm. 1 (año 1955), págs. 534-535 
(documentos núms. 98-104). 

2 Páginas llO-lll. 
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al testimonio del cronista primigenio. El ú l t ima de los historiadores citados 
se atreve a formular ima opinión sobre la índole del te r r ib le contagio: «Era 
natura l que todos estos hálitos introducidos en los vientos p o r medio de la 
respiración causasen una enfermedad pestilente. Añadíase a esto el exceso 
de frío y humedad que reinó en todo aquel invierno, puesto que en enero 
de 1495 no h u b o u n día en que no lloviese. Así es de presumir que la refe
rida epidemia, de que mur ie ron tantos guanches, consistía en fiebres ma
lignas o agudas pleuresías (achaque a que el clima es p ropenso) , las que 
terminaban en una letargía morta l o sueño vetemoso que l lamamos mo
dorra» ' . 

La pestilencia trajo aparejados otros males y calamidades. Las t ierras 
quedaron sin cult ivo; las cosechas, de po r sí exiguas en pueblos de econo
mía ganadera, se volatilizaron, y el espectro del h a m b r e se dejó sentir po r 
todas partes. 

Si sumamos a ello la resolución tomada po r los bandos de guerra —^los 
más ricos y mejor dotados— de re t i rar los ganados a las cumbres, pa ra po
nerlos a resguardo de las incursiones depredadoras de los españoles, se com
prenderá hasta qué pun to se h izo difícil para el ejército conquistador com
plementar la intendencia sobre el terreno. Más grave resul taba aún esta es
casez desde el pun to y ho ra en que Alonso de Lugo, con su optimismo e 
imprevisión característicos, hab ía concentrado u n impor tan te conjimto de 
soldados sin cubr i r por completo su sustentación, en la firme creencia de 
que la t ierra supliría con sus propios medios la diferencia. 

Los víveres escasearon en la vil la-campamento de Santa Cruz de Añazo, 
y hubo que proceder al racionamiento de los mismos. Este hecho, de vera
cidad indiscutible, aparece recogido en las crónicas. Como siempre, Espi
nosa es nuestro más firme pun ta l : «Había gran falta de mantenimientos , 
porque en la t ierra no se sembraba p o r causa de la guerra y enfermedad, 
y los armadores como estaban obligados n o acudían, n i los t ra ían de fuera; 
y a esta causa el gobernador, de quien todo dependía, estaba con pena, por
que los soldados quisieron dejar la conquista muchas veces y volverse a sus 
casas, y aun él estuvo en hacerlo, si no mira ra que le iba la honra en salir 
con su empresa, y para conseguirla era necesaria perseverancia; y t ra tando 
este negocio con algunos caballeros, de los que en su compañía t raía , fue
ron de parecer que lo comenzado se prosiguiese y no se alzase mano de la 
conquista hasta concluirla.» Viana, Niíñez de la Peña, Castillo y Viera y 
Clavijo reproducen en esencia lo aseverado po r el fraile dominico *. 

3 ViANA (págs. 310-311), NúÑEz DE LA PEÑA (pág. 146), MARÍN Y CuBAS (págs. 213 
y 216), ViEBA Y CLAVIJO (tomo II, págs. 232-233) y MILLARES TORRES (tomo IV, pág. 224). 

* Página 111. VIANA (págs. 335-336), N M E Z DE LA PEÑA (pág. 151), MARÍN Y CU
BAS (pág. 215), CASTILLO (tomo I, faseíctúo 2, pág. 599), y VIERA Y CLAVIJO (tomo II pá
ginas 239-240). ' ^ 
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Tratándose de testimonios tardíos, hay; evidente exageración por parte 
de los cronistas. La decisión de Alonso de Lugo era firme, y no vaciló ante 
la adversidad. Tampoco los soldados pensaron en la deserción, firmemente 
decididos a rematar la conquista. Ahora bien, lo qae no se puede negar es 
que escasearon los víveres y se padecieron estrecheces. Por tal causa se hizo 
apremiante acudir a las demás islas y a la metrópoli para suplir con sus 
vituallas el déficit existente. 

2. ha desinteresada colaboración de Lope 
Fernández,. Viaje a la metrópoli del pro-
'veedor Francisco Gorvadán. Se remedia 
la situación. 

La escasez de vituallas debió ser menos grave y angustiosa de lo que 
los cronistas aseveran. Piénsese que ellos inmovilizaron prácticamente al 
ejército conquistador desde noviembre de 1494 hasta diciembre de 1495, 
mientras que de acuerdo con la nueva cronología apenas si se percibe u n 
breve compás de espera para tomar aliento. No es lo mismo unos meses de 
estrechez y racionamiento de víveres que un año de angustiosa expectativa. 

Sobre el problema concreto que ahora nos ocupa adoptan los cronistas 
posturas discrepantes. 

Espinosa, como siempre, es el más discreto: «Había gran falta de man
tenimientos, porque en la tierra no se sembraba por causa de la guerra 
y enfermedad; y los armadores, como estaban obligados, no acudían ni los 
traían de fuera...». Líneas adelante relata el generoso rasgo de un conquis
tador: «Uno de los cuales, homhre no menos valiente que liberal, viendo 
que la dificultad toda era la necesidad que se padecía, como hombre que 
estimaba más la honra que la hacienda, ofreció toda la que tenía al go
bernador, para reparo y socorro de la gente, y así despachó a Canaria y 
vendió sus ingenios y haciendas que en aquellas islas tenía por diez y seis 
mil ducados, con que se pertrecharon de armas, gente y vituallas para acá-
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bar la conquista; este caballero fue Lope Fernández de la Guerra, de quien 
adelante haremos mención.» Cargando más las tintas, añade: «Pasaron en 
el ínterin los soldados seis meses de trabajo, con sólo cebada j carne, has
ta que vino el socorro que Lope Fernández traía»' . 

Si analizamos los párrafos transcritos, lo primero que salta a la vista es 
la errónea interpretación del contrato estipulado por Alonso de Lugo con 
los armadores Palomar, Viña, Blanco y Angelat, pues tratándose de una 
compañía mercantU, los cuatro socios se limitaron a aportar capital para 
enjugar los débitos de la primera entrada y cubrir el presupuesto de la se-
gimda. Por tanto, no les incumbía el servicio de intendencia del ejército, 
ni nadie podía reclamarles la entrega de víveres ni acusarles de demora en 
los abastecimientos. 

Particular estimación debe merecemos, en cambio, el auxilio prestado 
por el conquistador Lope Fernández, que Espinosa y sus seguidores eva
lúan en 16.000 ducados, obtenidos por la venta de los ingenios azucareros, 
dinero invertido totalmente en la adquisición de vituallas y material. Si nos 
atenemos al testimonio de Diego Fernández Amarillo, testigo presencial de 
los preparativos bélicos para el segundo desembarco, al capitán mayor «le 
avía prestado Lope Femandes... al pie de ochocientas doblas; lo qual oyó 
decir generalmente en aquel tiempo a muchas personas y vido este testigo 
las doblas que dezían que el dicho Lope Femandes le avía de prestar; 
e que con estos socorros e remedios volvieron a esta dicha isla de Tenerife 
a la tomar a conquistar...». Como se puede ver, no hay correlación alguna 
entre ambos préstamos. Por este motivo, ha parecido lógico considerar el 
último crédito reseñado, de 800 doblas, como anterior a la segunda entra
da °. Con idéntico criterio hay que estimar que el préstamo de los 16.000 du
cados se produjo en el preciso instante que estudiamos, y con la finalidad 
apuntada de contribuir al abastecimiento de víveres. 

El cronista-poeta Antonio de Viana recoge, de la mano de Espinosa, lo 
sustancial de la colaboración económica de Lope Fernández (venta de dos 
ingenios y aportación en dinero de 16.000 doblas de oro), aimque antedatan
do la promesa, pues la localiza en las horas dramáticas del éxodo del cam
pamento de Santa Craz de Afiazo, a raíz del desastre de Acentejo. En 
cambio, añade un pormenor que merece ser tenido en cuenta: el consuelo 
que recibió Alonso de Lugo con el rasgo de su compañero de armas, lo 
que le movería a erigir, en el propio lugar donde se hizo efectivo el ofre
cimiento —rma laja penetrante en el mar—, una ermita bajo el patrocinio 
de Nuestra Señora de la Consolación'. 

' Páginas 111-112. ÑOÑEZ DE LA I^SA (paga. 151-152), GASXILU) (tomo I, fasciculo 2, 
páginas 600-601) y VIERA Y CLAVUO (tomo II, págs. 241-242). 

« Consúltese el capítnlo IX, pág, 223. 
' Páginas 214 y 232. 
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Núñez de la Peña rectifica en este caso concreto a su acostumbrado men
tor. Velando por los fueros de la verdad se mantiene fiel al testimonio de 
Espinosa, emplazando el suceso en el momento intermedio de la campaña 
final. Acepta, en cambio, de Viana el recuerdo de la promesa para la erec
ción de ima ermita. Los historiadores Castillo y Viera y Qavijo se pro-
mmcian asimismo por situar la ayuda en este preciso instante .̂ 

Como andando el tiempo se erigió la ermita de la Consolación, a la que 
dotó Lope Fernández con una capellanía de misas perpetuas, este conjunto 
de circunstancias inducen a considerar como válido el subsidio, que a su 
vez se tradujo en vituallas para el ejército en apuros ". 

El cronista Viana, por su cuenta y riesgo, se inventa imas negociaciones 
en cadena para solventar el arduo problema del abastecimiento de víveres. 
Entre el fárrago de sus versos cabe bucear un cierto orden en los trámites 
y obstáculos que hubo que planear y vencer para sacar adelante la empre
sa. En síntesis fueron éstos: 

1.° Otorgación de poder por Alonso de Lugo y Bartolomé de Estopi-
fián a favor de Juan de Sotomayor, criado del duque de Medina Sidonia, 
para que gestionase de los armadores el envío de víveres. 

2.° Pleito incoado en Las Palmas de Gran Canaria ante el gobernador 
por el mencionado mandatario, en presencia del escribano García de la Pue
bla. La denuncia es contra los armadores. 

3.° Sentencia favorable a los capitanes de la conquista, y 

4.° Arribo de una «carabela de Canaria», el 1 de diciembre de 1495, 
Sotomayor a l frente, «con mucha provisión de pan y vino, en harina, biz
cochos y zebadas>. 

Podrá sospecharse que en términos muy similares se expresan Núñez de 
la Peña y Viera y ClaArijo " . 

Hay que rechazar de plano toda la laboriosa negociación antedicha. Se 
trata de xma invención más del fantástico Viana. Empecemos por confesar 
que el comisionado Juan de Sotomayor nunca existió. Desde punto de vista 
distinto, no parece lógico ver emparejados en la otorgación de poderes al 

8 NÚÑEZ DB lA PEÑA (pág. 152), CASTILLO (tomo I, fascículo 2, págs. 600-601) y VIEHA 
y CLAVIJO (tomo II, págs. 241-242). 

» NÚSEZ OB LA PEÑA (pág. 152). 
Esta ermita fue derribada en 1576 paía construir en su solar el castillo principal de 

San Cristóbal. 
ANTONIO RUMBU DB AHMAS: Piraterías y ataques navales contra las islas Canarias, Ma

drid, 1948, tomo II, ptimera parte, págs. 174-176. 
w VIANA (págs. 326-328), NÚSEZ DE I,A PEÑA (pág. 152), VIERA V CLAVIJO (tomo II, 

páginas 240 y 242) y MILLARES TORRES (tomo IV, pág. 231). 



te H<r.mmJs^yunra CCIM^&O iúíoDa^ Qnatáfíd cwf^no cíí6'ajl 

Grabado que ilustra el poema las Antigüedades. El dibujante ha transformado a 
Lope Fernández —sedente— en un auténtico Amadís de Gaula. A la derecha, An
tonio de Viana. En la parte superior, el capitán Juan Guerra de Ayala, interesado 

«mecenas» de la edición. 
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capitán-conquistador, autoridad snprema, con su Ingarteniente, a fin de cuen
tas un Buljordiixado, E n segundo término, los armadores no moraban en Gran 
Canaria de manera permanente, sino que alternaban la residencia entre la 
metrópoli y el arcMpiélago (salvo Mateo Viña, que era conquistador). En 
última instancia, no estaban obligados por el contrato —como de sobra sa
bemos— a abastecer el ejército. 

En cambio, ha pasado inadvertido, basta fecha relativamente reciente, 
el importante papel que ejerció como proveedor del ejército Francisco Gor-
valán. De él sabemos que era vecino de Sevilla, cindad en la que Alonso 
de Lugo contrató sus servicios como criado, en 1491, asignándole de sueldo 
nueve m i l maravedíes anuales " . Ello permite asegurar que tomó parte en 
la conquista de La Palma, aunque ignoremos pormenores de su actuación 
personal. En su momento hemos dejado constancia de su intervención en la 
primera fase de la conquista de Tenerife, siendo uno de los supervivientes 
de la noatanza de Acentejo ^*. 

Se acaba de señalar que en la segunda entrada fue proveedor del ejér
cito. E n 1506 declarará Gorvalán qne «tuve cargo de los bastimentos de 
armada, e por mi mano daba raciones así a los de caballo como a los 
peones...». 

Más importante es la revelación que hace sobre su viaje a la metrópoli 
con objeto de adquirir harina: «de que no hubo que comer, fui a Castilla 
a lo buscar e negociar con el señor obispo de Badajoz, como persona que 
tenía cargo de la saca de pan a la sazón, para sacar bastúnentog para la 
gente que en esta isla a la sazón estaba» **. 

El análisis de este párrafo nos permite corroborar la necesidad padeci
da, y hasta si se quiere, el hambre. La alusión a la otra parte contratante, 
don Juan Rodríguez de Eonseca, designado obispo de Badajoz en febrero 
d e 1495, nos sirve para ratificar la fecha prestmta. Este personaje —que con 
anterioridad había sido deán de Sevilla y posteriormente prelado de Córdoba 

ii A. S.: Registro del SeQo. 
Incitativa del Consejo real de 23 de julio de 1496. 
APÉNDICE I. Documentos, núm. 21. 
Residencia, pág. 34. 
12 Capitulo V, pág. 144, 
''-̂  InfoTttuidón de testigos sobre los servicios de Francisco Gorvalán en Ut conquista 

de Tenerife, Inlwrogaiorio de preguntas formoladas por el actor. La Laguna, 10 de ju
lio de 1506. 

Se Conserva por testimonio del escribano Jnan de Anchieta (La Laguna, 17 de abril 
de 1398), protocolizada anto José Ferrera. Archivo Histórico de Protocolos Notariales de 
Tenerife, 1.232, años 1736-1738. 

«Pontea tetnm Canatiarum». La Laguna de Tenerife, 19S2, tomo T, Apéndice, pigi-
nas 246-247 (doc, 20). 



Don Juan Rodríguez de Fonseca, obispo de Badajos, por el pintor 
flamenco Jan Joest. (FALENCIA: Trascoro de la catedral). Fue pro
veedor general de las flotas de Indias y tuvo una intervención in
directa en el abastecimiento del ejército encargado de la conquista 

de Tenerife. 
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y Burgos— tuvo a su cargo, entre 1493 y 1496, el abastecimiento de las flotas 
expedicionarias al Nuevo Mundo. Ejerció además otras múl t ip les funciones 
relacionadas con los descubrimientos y conquistas, que le equiparan a u n 
auténtico ministro de Indias " . 

De la gestión de Francisco Gorvalán en Sevilla como proveedor h a que
dado constancia en dos documentos cancillerescos, eco de sendas reclama
ciones ante el Consejo real . Ambos están datados en Soria el 23 de jul io 
de 1496, a raíz misma de darse oficialmente p o r terminadas las operaciones 
de conquista. E n el p r imero se reconoce que nuestro protagonista hab ía re
cibido «seys piezas d e esclavos y esclavas» en pago de los servicios «que ovo 
de su cavallería e cavalgadas e de cierta harina que llevó para la con
quista...-». E n el segundo, se reclama de Alonso de Lugo u n impor tan te 
débito derivado de la soldada a perc ibi r como cr iado y conquistador, can
t idad a la que se añaden: «otros quinze mi l i maravedíes, que él diz que 
avía gastado p o r él y p o r su m a n d a d o en cosas a él necesarias e conplide-
ras», cifra esta ú l t ima que parece a ludir a las adquisiciones de víveres pa ra 
el abastecimiento de la t ropa ^ .̂ 

Muy satisfecho debió quedar el capi tán mayor p o r la eficaz actuación 
del proveedor, cuando a raíz misma del r e t o m o decidió designarlo pa ra el 
importante cargo de alcalde mayor de la isla de Tenerife, en reconocimiento 
a su destacada colaboración. 

En idéntica fecha, u otra m u y simultánea, expidió Alonso d e Lugo t í tulo 
de nombramiento de fiel ejecutor a favor del capi tán Gonzalo del Castillo 
para ejercerlo «agora e después de ganada la is la . . . , p o r los muchos e bue
nos e leales servicios qae de vos e recibido e m e avéis fecho en la dicha 
conquista». De acuerdo con las ordenanzas del munic ip io de Sevilla, tendría 
como peculiares funciones: «dar el peso e pesos e medidas justas con que 
se pesen e venden las cosas que en la dicha isla se pesaren e vendieren, 
asi en las carnicerías como en las pescaderías de lo fresco e lo salado. . .» . 

" CoNBADO EUBEL: Hierarchia catholica, Münster, 1914, tomo II, pág. 210. 
MARTÍN FERNÁNDEZ DE NAVABRETE: Colección de viajes y descubrimientos que hicieron 

^ r mar de los españoles desde fines del siglo XV. Madrid, 1825, tomo 11, págs. 158-159. 
nwmo lítalo se reitera diversas veces entre las páginas 162-182. 

P»l„ °^?. ^'^^^^^'"'s BERETTA: Cristóbal Colón y d descubrimiento de América. Bar-
rdo^^a, 1945, tomo U, págs. 146-151. 
Roma'er^ ^"e preconizado obispo de Badajoz por bnla de Alejandro VI expedida en 

En 1 • . . '̂ "̂ o de 1495. Su predecesor en la sede pacense fue Juan Ruiz de Medina, 
titulado h'̂ " '̂"!!* ^^^ '^'"^° ®̂ proveedor de las flotas de Indias aparece por primera vez 
reitera h"t'^^io« ^*d«J°=* en una provisión de 7 de abril de 1495, prelatura que se le 

is * o « El 6 de septiembre de 1499 pasó a regentar la sede de Córdoba. 
A. b.: Registro del Sello. 

documentos, núxm. 23 y 24 
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L a copia del t í tu lo q u e hoy se conseirva registra el año, 1495, y el día, 
un 24 , pero h a dejado en blanco el mes. No es aventurado pronosticar que 
se t r a t a de noviembre^'. 

j . Operaciones de castigo contra tos guanches 
de los bandos de Tegueste y Tacoronte. 

E n t r e el 14 de noviembre —fecha t radic ional de la batal la de La Lagu
na—• y el 20 de d ic iembre —en que se va a r e a n u d a r la ofensiva contra los 
guanches insumisos— se in terca la tm breve per íodo d e t iempo en el que se 
acometieron diversas operaciones mil i tares de castigo, recogidas p o r los cro
nistas con mayor o menor detalle. Se t rata d e incursiones o razzias p a r a 
disminuir l a mora l de los indígenas, a l mismo t iempo que se pre tendía 
obtener cuantiosa ganancia capturando esclavos y ganado. 

C o n carácter previo precisa destacar el a r r ibo desde las islas menores, 
Lanzarote y Puer teventura , de compañías auxiliares formadas p o r nativos 
al mando de l capi tán Diego de Cabrera . La noticia nos es facili tada po r el 
cronista-poeta Antonio de Viana, y no h a y serias razones p a r a dudar de su 
autenticidad. Lo único que exagera es e l número , «cerca de dos mil hombres 
de pelea», cuando e n n ingún caso sería super ior al medio centenar ". 

L a s operaciones mili tares acometidas por l as huestes españolas durante 
el compás d e espera aparecen reflejadas por la mesurada p luma de fray 
Alonso de Espinosa en los términos siguientes: «Visto esto —se refiere a la 

18 LEOPOLDO DE LA ROSA OLIVERA: La égloga de Dácil y Castillo, en «Revista de His
toria», núms. 90-91 (año 1950), págs. 122-123. 

Residencia, pág. VIII. 
JUAN NÚÍJBZ OE LA PKÑA: Copias de cédtdas reales sacadas de las que están en los dos 

oficios del Cabildo desta isla de Tenerife, fol. 92. (Archivo de la casa de Guerra, hoy 
bajo custodia de la familia Buergo.) 

«Fontes reruin Canarianim». La Laguna de Tenerife, 19S2, tomo V, Apéndice, pági
nas 228-229 (doc. 2). 

" Página 326. NúfÍEz DE LA PEÑA (pág. 151), VIERA Y CLAVIJO (tomo 11, pág. 239) y 
MILLARES TOREES (tomo IV, págs. 229-230). 
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epidemia de peste que estaba diezmando a los indígenas—, envían descur 
fondores que corran el campo . . . y marcha r el real la vía de La Laguna, 
donde asentando su real , comienzan desde allí a correr la t i e r ra ; hicieron 
algunas entradas en Tegueste y Tacoronte, t r ayendo siempre alguna presa, 
porque con la enfermedad y peste que en los naturales había , n o ha l l aban 
los nuestros tanta resistencia; y aunque los naturales no la hac ían po r las 
causas dichas, la h a m b r e y necesidad que los nuestros padecieron la hacían 
grande y era ocasión que la conquista no se prosiguiese.. .»^*. 

Como ha podido verse, el escenario de la acción es reducido, los reinos 
más próximos de Tegueste y Tacoronte, y el fruto b ien exiguo: «alguna 
prega». Antonio de Viana señala como camino pa ra llegar «al fértil valle 
de Tegueste. . . el repecho de la sierra de las Peñuelas»; el cronista-poeta, 
precisado de l lenar varias páginas de versos, se inventa u n a serie de episo
dios (emboscadas, combates, prisiones, etc .) , producto de su fértil imagina
ción. Lo grave de la superchería radica en que p a r a Núfiez de la Peña , 
Antonio de Viana es artículo de fe ; y los sucesos, en prosa vil, se trans
forman pa ra él en acontecimientos históricos. Más sorprendente resulta aún 
que u n hipercr í t ico como Viera y Clavijo, con p a l a d a r t an íino, picase en 
el anzuelo dando po r válidas las pat rañas vianescas ®̂. 

Otro episodio, de dudosa autenticidad, aparece recogido con carácter 
prioritario po r Núñez de la Peña , pa r a ser luego reproducido p o r Viera y 
Clavijo. Se trata de la hazaña de doce infantes españoles^" internados en 
el reino de Anaga, donde t rabaron combate con u n a pa r t i da impor tan te 
de guanches, capitaneados po r su prop io mencey. Después d e dura refriega, 
los anagueses se dispersaron, sobrecogidos p o r l o impetuoso del a taque y la 
mortal acción de las ballestas. E l reyezuelo, más valiente, se mantuvo im
pertérri to en el campo en lucha desigual contra todos, hasta que, malheri
do y sm esperanzas de salvación, logró escapar de sus perseguidores lan
zándose al vacío desde u n áspero promontor io . 

Si tenemos en cuenta ahora que el bando de Anaga fue de Zas paces 
Y 8U monarca aliado de los españoles, el episodio dentro de este marco 
geográfico resulta inverosímil. Sin embargo, Núñez de la Peña, en más de 
una ocasión tuvo acceso directo a fuentes originales; lo que induce a pen-

*̂ Página 111. 

v i T o ' f t n í r ' T "^ ^ T * Î̂ «*- 3"-316), NÚÑEZ DE LA PBÑA (págs. 146-14?) y VIERA Y CLAVIJO (tomo^ II, pags. 233-236). 

s l J ! * ^ * ^ »E LA PEÑA (pág8. 149-150) y VIERA Y CLAVIJO (tomo II, págs. 237-238). 
,1^ R«rrL T " ° " T J ! . " ^ ™ ^ ° ' *'"« «tíoce valientes y nobles 8oldadoB, llamados Rodrigo 
M l̂Tán r™ •"" A XZ'^'^ " '̂««o Fernández de Manzanilla, Juan de Llarena, Francisco 
Fuente: ^r-"" f^ P° '« lo , Gómalo Muñoz, Juan Méndez, Diego de Solís, Lope de 
rancho \ ° BwgiUos y Alonso Fernández Gallego, que todos comían en un 
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sar en una confusa y semifantástica información, con un leve fondo de 
verdad, aunque en escenario fatalmente distinto. 

Las entradas de los ^pañoles por los reinos de Tegueste y. Taganana se 
tradujeron en la consiguiente captara de esclavos. Tan sólo en un mercado, 
el de Valencia, se puede hoy seguir el rastro documental del tráfico de se
res humanos. En los primeros días de enero de 1496 se procede a vender 
once esclavos guanches, apresados sin duda en las razzias que venimos 
levemente reseñando*^. 

"• YiCEMirA CoBtfis: La ctwquista de ha islas Ctmarias a través de las ventas de es
clavas tn Valencia, en «Annario de Betndios Atláiitieo8>, núm. 1 (año 1955), págs. S3S-536 
(dociunentoB lOS-106). 

Ea. 2 de enero de 1496, Melchor Codo vendió doe cautivos, y el día 4, Gaspar Rull 
subastó nueve esclavos. 



CAPITULO XII 

LA VICTOBIA. DE ACENTEJO 

DISMINUYE LA RESISTENCIA 

LENTA AGONÍA DEL MUNDO ABORIGEN 



I . Avance hacia el reino de Taoro. La segun
da hataüa de Acentejo. 

A mediados de diciembre de 1495, resuelto en lo más perentorio el pro-
Mema de los abastecimientos, el ejército conquistador se hallaba en con
diciones de reemprender la campaña con vistas a la victoria definitiva. 
Había ima cierta premura en localizar y destruir al enemigo, pues no debe 
olvidarse que la prórroga para rematar la operación expiraba el día 31 
de ese mismo mes. 

Es curioso señalar la escasa información que poseemos de los comba
tes postreros, en contraposición a la minuciosidad con que aparece relatada 
y descrita la fatídica matanza de Acentejo. 

El objetivo de la campaña era avanzar sobre el bando de Taoro, ahora 
gobernado por el rey Bentor, para, con ima demostración de fuerza, ani
quilar la resistencia indígena. 

El itinerario a seguir nos es conocido. Una primera escala en el campa
mento de Gracia, abrigado por su torreón defensivo. Prosiguiendo el ca
mino arribaron a la laguna (Agüere), donde Alonso de Lugo decidió esta
blecer un retén de tropas, bajo el mando del proveedor Francisco Gorvalán, 
recién designado alcalde mayor de toda la isla. El propio beneficiario da 
fe de la importante comisión: «yendo el señor adelantado a Taoro con 
toda su gente..., quedé aquí, en la villa de La Lagtma, con cierta gente en 
guarda de ella y estuve aquí con mucho miedo e peligro de los guanches, 
y con mucho trabajo con la necesidad de los mantenimientos, teniendo car
go de la justicia de toda la isla, y... estuve en la dicha guarda hasta tanto 
que se ganó la dicha Í8la> \ 

j ^m ^"^"^'"«"ón de testigos sobre los servidos de Francisco Gorvalán en la conquista 
de lenerife (1506). 

«Pontes rermn Canarianun». La Laguna de T«ntrife, 1952, tomo V, Apéndice, pág. 246. 
IB 
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El grueso de las tropas prosiguió el avance hacia el reino de Taoro. 
En su lento caminar cruzaron el fatídico barranco de la Matanza, decidien
do acampar a escasa distancia del mismo, en un paraje que se denominó 
realejo (es decir, real o campamento pequeño). 

Como Espinosa nutre con su relato las reconstrucciones de los cronistas 
posteriores, a su versión nos atenemos: «Determinó el gohemador... de pa
sar adelante al reino de Taoro; y así marchó su campo la vía de La Orotava, 
con mejor suceso que la vez primera, sin hallar mucha resistencia, aunque 
alguna, hasta asentar su real en el lugar que del se denominó Realejo, en 
el término de Taoro.» 

Desde este estratégico punto se llevaron a efecto diversas incursiones por 
grupos de jinetes para tantear el terreno y medir las fuerzas de los opo
nentes. El fraile dominico lo destaca con su sobria pluma: «Desde allí hi
cieron algunas entradas y dieron algunos asaltos con provecho corriendo 
hacia todas partes...». Pondera a continuación a los más sobresalientes co
laboradores del capitán mayor: «De los que más se fiedia el gobernador era 
de cuatro caballeros, que eran Hernando de Trujillo, Lope Fernández de 
la Guerra, Pedro de Vergara y Guillen Castellano, los cuales tenían mu
cha mano con el gobernador, y eran los que acaudillaban la gente y ser
vían y hacían oficios de capitanes, y los que en las empresas más peligrosas 
eran los primeros...». Pedro de Vergara debe ser tñdado, pues sus descen
dientes sorprendieron la buena fe del fraile domino haciéndolo pasar por 
conquistador. 

Espinosa tuvo que tener a su alcance alguna información de méritos rela
tiva a Lope Fernández % por el interés particular que muestra hacia su 
persona: «Como... fuese necesario un día... reconocer cierta estancia de 
naturales, salió Lope Fernández a ello solo, y parece que por la parte que 
él iba habían venido a lo propio quince o veinte naturales, que estaban 
eniboscados, para reconocer más a su salvo el designio de los nuestros. Pa
sando por allí Lope Pe3mández, le acometen los que en la emboscada esta
ban; él, poniendo las piernas al caballo después que los vi do, se fue retra
yendo (porque el lugar era peligroso) hasta sacarlos a un raso, a donde re
volviendo con su caballo, les acometió, por no mostrar cobardía, y habiendo 
derribado seis dellos, los demás dieron a huir por el monte.» 

La ocasión era única para conseguir información sobre los planes del 
enemigo. Lope Fernández no la desaprovechó: «y pareciéndole había he
cho poco si no había alguno dellos a las manos para informai^e del designo 
e intento de los enemigos, arremetió por una estrecha senda tras uno, y 

2 Desde luego, existió. Se llevó a efecto en 1S12. VIBBA ir CLAVUO (tomo II, pág. 
nota 1) hace una inconcreta reteeacia a ella. 
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alcanzándolo le echó el caballo encima y cayó; y atándolo lo trajo al real, 
donde fue bien recibido». 

Interrogado el guanche taorino, «dio relación de cómo la tierra toda 
estaba apellidada y con determinación de probar la fortuna otro día siguien
te ; y para esto los querían divertir y acometer por dos partes, señalando 
por dónde y cómo». 

Esta información se obtuvo en la jomada del 24 de diciembre de 1495. 
Y hay que confesar que era en absoluto veraz. Los menceyes de Taoro, 
Tacoronte, Tegueste, Icod y Daute, con lo mejor de sus tropas se apresta
ban para el encuentro decisivo. Espinosa apostilla la resolución en estos 
términos: «viendo los reyes y guanches que ya los españoles se apodera
ban de la tierra, y que les faltaba mucha gente, así de la peste que duraba 
como de las guerras y entradas que los nuestros hacían, quisieron probar 
fortuna y poner la tierra en libertad y concluir desta vez». 

La noche del 24 al 25 se pasó en vela de armas, en la firme convicción 
de que la batalla se entablaría con las primeras luces del alba. El fraile 
dominico vuelve a ser nuestro mejor guía: «Convocándose y juntándose de 
todas partes, después de animados y despedidos unos de otros como hom
bres que iban a echar el resto y probar la última fortuna, presentaron la 
batalla a los nuestros, día señalado de la Natividad del Hijo de Dios, el 
año de mil y cuatrocientos y noventa y cinco... Sabiendo que habían de 
ser acometidos por dos partes, se dividieron, poniéndose en un sitio el go
bernador, con parte de la caballería y peones, y en otro Lope Hernández 
de la Guerra con el resto de la gente.» 

Ya se ha señalado la pobreza de información que ha pervivido de la 
segunda batalla de Acentejo. Es un combate escueto, sin incidencias dig
nas de mención, fuera del choque brutal de las armas. Preferimos el relato 
simple a los adornos fantasiosos: «Pelearon los irnos y los otros valentísima
mente, porque los naturales luchaban como desesperados y como aquellos 
que querían desta vez concluir y ver para cuánto eran, y los nuestros como 
gente acostumbrada a vencer y que les iba la honra en salir con victoria, 
por ser casi en el mismo lugar la batalla que había sido la primera los años 
pasados; y querían cobrar la reputación que habían perdido en el propio 
lugar do la perdieron, que fue Acentejo.» 

Después de horas de porfiada acción, el éxito comenzó a favorecer a los 
españoles: «Al fin, habiendo peleado la mayor parte del día, la victoria se 
cantó por nuestra parte, y los naturales fueron desbaratados y vencidos, 
muriendo muchos y los más principales dellos.» 

I Así, narrada tan simplemente, se consumó la victoria de Acentejo! La 
suerte de la isla de Tenerife estaba decidida para siempre. 



Escenario de la seganda batalla de Acentejo, más coaocida por h victoria. CSroquis 
topográfico por el coronel Izquierdo Barrio». 
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Por t radición histórica conocemos la resolución tomada p o r e l capi tán 
mayor pa ra comnemorar el t r innfo : «En agradecimiento desta victoria fun
daron, en el p rop io lugar, una ermita , que la l l amaron Nuestra Señora de 
la Victoria* *. 

E l cronista-poeta Antonio de Viana y los historiadores Núñez de l a Peña , 
Castillo y Viera y Clavijo se n u t r e n en sus relatos de l a sustancia ín tegra 
que se desprende de l a reconstrucción de Espinosa. Loa tres cronistas isle
ños dejan volar l a fantasía y adornan el episodio de acontecimientos se
cundarios carentes de todo fundamento*. 

E n cuanto a las pérdidas sufridas en l a bata l la , muer tos y her idos, Es
pinosa silencia cualquier pormenor . Viana adopta idént ica postura . T a n 
sólo Núñez de la P e ñ a se atreve a p roponer unas cifras: «murieron en esta 
ba ta l la . . . sesenta y cuatro españoles y dos mi l y más guanches, y de u n a 
y otra pa r t e muchos herido6>. Viera y Clavijo reproduce el vacuo y tar
dío test imonio del cronista lagunero ' . Si las bajas españolas pueden esti
marse como comedidas, las guanches están m u y p o r encima de toda posi
b le real idad. 

La victoria de Acentejo tuvo como na tu r a l secuela la captura de xm im
por tante número de guanches, reducidos inmediatamente a esclavitud. E l 
capitán-conquistador Alonso de Lugo segregó de la cuadril la «treinta y dos 
esclavos canarios de la isla de Tenerife>, poniéndolos ba jo custodia de Pe
dro de Castellanos, vecino de Baza, y le dio comisión «para que llevase a 
la corte del Rey e Reyna, nuestros señores, pa ra da r a Sixs Altezas e a otros 
caballeros de la dicha su casa y corte» ®. 

» Páginas 112-114. 
* VuNA (págs. 328-335), NÚSBZ DE LA PEÍÍA (págs. 153-155), CAsntua (tomo 1, fascícu

lo 2, págg. 602-604), ViEEA Y C1.AVIJ0 (tomo 11, págs. 244-245), MILIARES TORRES (tomo IV, 
páginas 231-234) y CHIL (tomo III, págs. 380-381). 

ABRÉU GAUNDO y MABÍN Y CUBAS silencian por completo el desarrollo de k segunda 
batalla de Acentejo. 

5 N M E Z M LA PEÑA (pág. 155) y VIERA Y CLAVIJO (tomo II, pág, 245). 
8 Archivo de Protocolos de Sevilla. Oficio 3." Escribanía de Juan de Muros, fo

lios 71-71 V. 
Poder otorgado por Alonso de Lugo en favor de Luis Carrasco (Sevilla, 28 de marzo 

de 1496). 
ALEJANDRO CIORANESCU: Documetaos del Aróhivo Nouavd de Sevilla referentes a Ca

narias, en «Revista de HÍ8toriffi>, núms. 109-112 (afio 1955), págs. 171-172. 
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2. Operaciones de castigo contra los handos 
de guerra. Suicidio del retf Bentor. 

La últiina fase de las grandes operaciones de la coaquista es sumamente 
confusa y oscura. Se extiende cronológicamente entre el 25 de diciemBre 
de 1495 y el 15 de febrero de 1496. Estas fechas están señalando respec
tivamente a dos acontecimientos Mmite: la Batalla-victoria de Acentejo y 
la primera desmovilización de tropas. Son cincuenta días de incursiones 
y depredaciones para destruir los focos de resistencia indígena en las tie
rras bajas y medias del reino de Taoro y sus aledafios de Tegueste, Taco-
ronte e Icod, Son cincuenta jomadas de brutales razzias a la captura de 
esclavos y ganados. 

Los compromisos económicos contraídos por Alonso de Lugo eran de tal 
índole, (jae su deuda se elevaba a sumas nmy cuantiosas. La liberación 
económica del conquistador pendía de las capturas antedichas. Las capi
tulaciones de Zaragoza de 1493 le habían reconocido el dominio absoluto 
como botín de los guanches y propiedades de los cinco bandos de guerra. 
De ahí su saña en depredar los poblados (cuevas), firmemente decidido a 
que no se le escapase de sus poderosas garras ni un indígena ni un rebaño. 

Los menceyes guanches, materialmente acorralados, habían buscado re
fugio en las tierras altas de sus reinos, decididos a encastillarse en las cum
bres de la isla antes que perder la libertad. 

Como se ha señalado, la información que cabe captar en loe cronistas 
es bien exigua. Espinosa reseña en breve párrafo las correrías postreras: 
«Desde este día —se refiere a la victoria de Acentejo— acobardaron los na
turales, y los nuestros conocieron ser ya la tierra suya; y recogiéndose al
gunos en el Realejo aguardaron el designio del enemigo. Y viendo que no 
acudían en escuadrón formado, como solía, envió el gobernador y capita
nes algunos caballos y hombres ligeros a correr el campo; los cuales vol
viendo al real y trayendo algunos prisioneros consigo, dijeron que ya no 
había más que temer, porque en la batalla pasada habían puesto los natu
rales su buena o mala fortuna, y así estaban en paz, y también porque no 
había casi gente, ni la hallaban con quien pelear, por morirse todos de 
una pestilencial enfermedad, y así los hallaban, de ciento en ciento, muer
tos y comidos de perros.» 
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Sobre estos feroces animales, que se ensañaban devorando los cadáveres 
putrefactos, el fraile dominico complementa la información: «Estos perros 
eran unos zatos o gozques pequeños, que llamaban cancha, que los natura
les criaban; y como por la enfermedad se descuidaban de darles de comer, 
hallando carniza de cuerpos muertos, tanto se encarnizaron en ellos, que 
acometían a los vivos y los acababan, y asi tenían por remedio de su des
ventura los naturales dormir sobre los árboles cuando caminaban, por mie
do de los perros.» 

La general desolación se refleja en estas dramáticas palabras: «Fue tan 
grande la mortandad que hubo, que casi quedó la isla despoblada, habien
do más de quince mil personas en ella; y así, a su salvo, podían los espa
ñoles correrla sin mucha resistencia» ''. 

Como en la cronología de Antonio de Yiana el ejército conquistador 
va a permanecer inmovilizado desde el 25 de diciembre de 1495 hasta el 
30 de junio de 1496, este largo lapso de tiempo había que repletarlo con 
toda clase de acontecimientos. 

En primer término, el regreso al campamento de Santa Cruz de Afiazo, 
«porque pudiesen con más quietud curarse los heridos». En segundo lu
gar, las operaciones se vieron paralizadas por las lluvias: «era, como in
vierno, tanta el agua y adversidad de tiempos, que acordaron volverse». 
Parece cierto que el invierno de 1495-1496 fue muy pluvioso en el archi
piélago canario; pero no tanto como para entorpecer la acción bélica, dado 
el carácter esporádico e intermitente de las Uuvias y el clima siempre bo
nancible. 

Mención especial hay que hacer de una segunda situación conflictiva por 
carencia de víveres. El cronista-poeta da por sentado que Alonso de Lugo 
y Bartolomé de Estopiñán, de común acuerdo, suplicaron al duque de Me
dina Sidonia nuevos auxilios en vituallas para salir del apuro; demanda 
generosamente otorgada por el procer andaluz, quien se apresuró a despa
char desde Sanlúcar una carabela repleta de provisiones^. Núñez de la 
Peña putualiza el nombre del supuesto mensajero: Alonso de la Peña, aca
so remoto pariente colateral suyo ". Por su parte. Viera y Clavijo se hace 
eco de la gestión y ratifica la personalidad del emisario *". 

^ Página 114. 
Paginas 335-336. «Mando que luego al punto proveyesen | la caravela y con pres

teza ^ande J cargaron tteynta pipas de arina, | y sesenta quintales de vizcocho, | con 
otras doze pipas de buen vino, | veynte y cinco fanegas de garvanzo, | azeyte, y muchas 
cosas necessariasl... 

Según el cronista-poeta, las abundantes vituallas arribaron a Santa Ouz a fines de 
mayo de 1496. 

» Página 155. 
0̂ Tomo II, págs. 247-248. Lo mismo, MIIXAHES TURBES (tomo IV, pág. 234). 
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Ninguno de estos acaecimientos tiene entidad bastante pata ser admi
tidos como testimonio histórico. 

Antes se ha señalado como escenario de las últimas incursiones y razzias 
tm territorio dilatado comprensivo de cuatro de los reinos de guerra. Pa
rece indudable que sobre ellos se actuó en operaciones de castigo, limpieza 
y depredación. Resulta, en cambio, harto difícU registrar algún episodio 
concreto relacionado con estos combates postreros. 

Antonio de Viana y sus fieles seguidores Núñez de la Peña y Viera y 
Clavíjo señalan como refugio estratégico del mencey de Taoro y de sus 
más adictos seguidores la sierra de Tigaiga, situada en anfiteatro sobre el 
fértil valle de la Orotava. Parece probable que en sus contomos se libra
ron los encuentros más encarnizados entre españoles y guanches, con re
sultado adverso para los últimos ^\ 

Por momentos la resistencia indígena se iba apagando. Esta dramática 
situación llenó de angustia y desesperanza al mencey de Taoro, Bentor. Sus 
tierras estaban asoladas; sus vasallos, diezmados o cautivos; sus rebaños, 
arrebatados o dispersos. E l amor a la libertad, y el temor, por ende, a la 
esclavitud, l e arrastró a una decisión trágica. Una mañana, desde lo alto de 
un barranco, en las proximidades de Tigaiga, se lanzó al vacío, en suicidio 
ritual. Años después de la conqnista se mantenía vivo todavía el recuerdo 
del dramático suceso, pues la torrentera se identificaba como el «barranco 
donde se desrriscó Bentorey» (Bentor-rey) o más simplemente el «barran
co donde se desrriscó Ventor» ̂ .̂ 

» VrANA (págs. 336-337), NÚÑEZ DE ICA PEÑA (págs. 155-1S6), MABÍN Y CUBAS (pág. 217), 
CASTILU) (tomo I, faecícnlo 2, págs. 609-610) y VIEBA Y CUVIJO (tomo 11, págs. 248-249). 

w Datas, páginas 68, 119, 134, 135 y 163. 
En una terc^^ data se habla de «la rambla de Bentore». 
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j . Desmovilización del grueso de las tropas 
veteranas andaluzas. Breve estancia de 
Alonso de Lugo en Sevilla. 

A principios de febrero de 1496 la resis t^icia indígena estaba material
mente desmoronada. Los guanches de los bandos de guerra, todavía insumi
sos, se hab ían refugiado en las cumbres más ásperas de la isla de Tenerife, 
mientras importantes peirtidas de aborígenes se acogían, con instinto de 
conservación, en las demarcaciones de los reinos de las paces. 

La conquista mi l i ta r hab ía te rminado . Se iniciaba p o r entonces una se
gunda fase de simples operaciones de l impieza, de larga duración según 
cálctdos previsibles. P o r estas circunstancias, Alonso de Lugo decidió, el 
15 de febrero, o rdenar la desmovilización del grueso de las t ropas expe
dicionarias, así andaluzas como isleñas, pa r a l ibrarse del t r emendo coste de 
las soldadas y los avituallamientos. Con u n a compañía de t ropas veteranas, 
al mando de Bar tolomé de Estopiñán, y las fuerzas auxiliares integradas 
por los conquistadores (que op taban po r afincarse en la isla con calidad 
de pobladores) bastaba pa ra las tareas de la pacificación. 

La fecha exacta de la desmovilización aparece respaldada p o r la nómi
na del contino real Diego de Maldonado, de quien sabemos, po r p rop ia 
confesión de Alonso de Lugo, que hab ía tomado pa r t e en la «conquista 
de Tenerife desde el año que se comengó, que fue el año de noventa y 
quatro, hasta el día que se acabó, que fue el año de noventa e seys» ^'. 
La liquidación del sueldo del contino Maldonado es más precisa en los 
detalles: «del año de noventa e qua t ro . . . desde mediado e l . . . mes de abr i l 
fasta mediado el m^s de hebrero del año de noventa e seys, que son ve3rate 
e dos meses: setenta e tres mi l i e tresientos e veynte maravedíes ; a rasón 
de quarenta mil i maravedíes, que ovo de aver po r año, del t iempo que 
sirvió, por nuestro mandado , en las yslas de la Grand C a n a r i a » " . 

^^ Archivo del Ayuntamiento de La Laguna: Sección I, letra D-II (Datas por el Ade
lantado -jr el Cabildo, 1, doc. 23). Se trata de un expediente de confirmación instruido 
por Diego de Maldonado ante el gobernador de Gran Canaria Lope de Sosa, juea de resi
dencia de Tenerife, en 1508. 

LEopotDO DE íK ROSA OIIVEBA! Comiensío y fin de la campaña de Li^o en Tenerife: 
1494-96. en «Revista de Historia», núm, 75 (año 1946), págs. 279-281. 

Consúltese el capitulo Vil, pág. 176. 
" A. S.: Casa y Sitios reales, leg. 5, fol. 193. 
Cédula de 28 de diciembre de 1502. 
APÉNDICE I. Documentos, núm. 42. 
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El cuerpo de tropas insulares retomó a sus cuarteles de origen, es de
cir, a las islas de Gran Canaria, Lanzarote, Fuerteventura y La Gomera. 
Las compañías veteranas del duque de Medina Sidonia abandonaban el 
arcMpiélago en la segunda quincena de febrero, y arribaban a los puertos 
andaluces en los primeros días de marzo de 1496. 

De manera simultánea se trasladó a la metrópoli, en marzo de 1496, el 
capitán mayor Alonso de Lugo, en el primero de sus tres sucesivos viajes, 
cifra récord no igualada hasta entonces por nadie. ¿Cuál era su principal 
objetivo? Vender en los mercados andaluces importantes partidas de es
clavos guanches, para con el importe de las transacciones atender a los 
más perentorios débitos. 

De la estancia apresurada del conquistador en Sevilla ha quedado pal
pitante testimonio en dos documentos notariales expedidos en presencia 
del escribano Juan de Muros. 

Por el primero liquida a los peones el importe de los sueldos percibi
dos por su participación en las operaciones béUcas. Alonso de Lugo no está 
presente el 26 de marzo al otorgar una carta de quitamiento o pago a fa
vor del duque de Medina Sidonia. El perceptor del dinero es «Marcos de 
la Palma, vecino del lugar de Trigueros», que hace constar que recibe «por 
sí y en nombre de todos los peones que quedaron e mimeron en la con
quista de Tenerife..., de Alonso de Lugo, que estava ausente.,., quinse mili 
maravedíes, desta moneda que se agora usa, los quales son de todo el servi
cio que él e los dichos peones, que llevó a la dicha conquista, desde todos 
los tiempos que estuvieron en la dicha ysla fasta que de ella vinieron e la 
ganaron...». 

Una vez percibido el dinero, Marcos de la Palma hace público recono
cimiento: «que da por libre e quitos a él [Alonso de Lugo] e al señor 
duque de Medina Sidonia, e les fase fin e quitamiento e libramiento, agora 
e para syempre jamás, de guisa e de manera que contra el dicho duque ni 
contra el dicho govemador ni contra ninguno dellos... non quedó ni que
daba debda ni demanda ni derecho ni bos ni rasón ni absión...» ^'. 

El profesor Alvarez Delgado ha llamado la atención, con singular agu
deza, de que los 15.000 maravedíes abonados eran de cuño de oro (de a 10 la 
dobla), equivalentes a 1.500 doblas, suma importante para la época **. 

•" Archivo de Protocolos de Sevilla. Oficio 3.", fol. 64 v. 
ALEJANDBO CIOKANBSCU: Documentos del Archivo Notarial de SetnUa referentes a Ca-

narias, en «Revista de Historia», núms. 109-112 (año 1955), págs, 170-171. 
1" IM conquhta de Tenerife, pág. 111. 
No se trataba de maravedíes de plata de 34 el real, sino de maravedíes de oro (de 

a 10 la dobla), equivalentes a 1.500 doblas, cifra suficiente para cubrir el breve tiempo 
de permanencia en Tenerife de los soldados vetwanos del cuerpo expedicionario. 
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Dos jomadas más tarde, el 28 de marzo, com.parecía ante idéntico es
cribano Alonso de Lugo, titulándose «govemador de la j^sla de Tenerife, 
por el Rey e la Reyna, nuestros señores, vezino de Sevilla en la collación 
de Sant Andrés...». Su propósito era otorgar un poder relacionado con los 
esclavos guanches que en el mes de febrero de 1496 había remitido a la 
corte con el mensajero Pedro de Castellanos, para que los entregase como 
obsequio a los soberanos y a diversos magnates ''•''. Por este documento nos 
enteramos de que el emisario, abusando de la confianza otorgada, había in-
ciunplido dolosamente el mandato. Flotaba la sospecha de que los escla
vos permanecían ocultos con propósito de ulterior venta. Esta circunstancia 
provoca el mandato a favor de «Luys Carrasco, vezino desta dicha gibdad, 
en la dicha collagión, que está presente, para que por él e en su nombre 
pueda demandar e recabdar e resgebir e aver e cobrar, givil e criminal
mente, asy en justicia como fuera della, e tomar venta o pago o como él 
quisyere e por bien toviere, de Pedro de Castellanos, vezino de la §ibdad de 
Baga, o de sus bienes, treynta e dos esclavos canarios, de la dicha ysla de 
Tenerife; los cuales él le ovo dado, para que llevase a la corte del Rey e 
de la Reyna, nuestros señores, para dar a Sus Altezas e a otros cavalleros 
de la dicha su casa e corte...»'^^ 

En este primer viaje de Alonso de Lugo a la metrópoli a lo largo de 1496 
debió venir acompañado de un importante número de esclavos, que él y 
sus socios se apresuraron a vender para cubrir gastos y repartir benefi
cios. De esas provechosas transacciones sólo se deja hoy sentir el eco en 
el mercado valenciano, por mor de su rica documentación. Véanse ahora 
algunos datos sueltos sobre dicho tráfico de seres humanos. 

Entre febrero y marzo de 1496 no cesan de arribar esclavos guanches. 
El 1 de febrero, Juan Miguel, Luis García y Miguel Codo se deshicieron 
de diecisiete indígenas blancas; el 12, Nicolás Cathero se desprendió de 
un esclavo blanco. El 14 de marzo, Juan Abelló y Antonio Vena ponían en 
venta una cautiva de Tenerife, y el día 15, maestro Micym, doctor en Me
dicina, despachaba una esclava guanche ̂ ®. 

17 

18 
Véase la página 277 de este mismo capítulo. 
Archivo de Protocolos de Sevilla. Oficio 3.", fol. 71-71 v. 

CioRANEscu, orí. cit., págs. 171-172. 
" VICENTA CORI;É8: La conquista de las islas Canarias a través de las ventas de es

clavos en Valencia, en «Anuario de Estudios Atlánticos>, núm. 1 (año 1955), pág. 536 (do
cumentos 107-112). 
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^. Recompensas a los promotores if mandos 
del cuerpo expedicionario. 

E n el epígrafe anter ior se acaba de hace r alusión al pago po r el capi
t án conquistador Alonso de Lugo d e las soldadas correspondientes a los 
caballeros y peones que se alistaron e n el cuerpo expedicionario aprestado 
po r el duque de Medina Sidonia. 

E n este preciso instante u n a pregunta sal ta a la p l u m a : ¿ q u é recom
pensa recibieron p o r su actuación d o n Juan Alfonso de Guaanán, como pa
t rocinador de la empresa ; Gonzalo Suárez d e Quemada, negociador de la 
ayuda mil i tar , y Bar to lomé d e Estopiñán, capi tán de la hues te veterana? 
Estudiemos por separado cada caso, con los pocos datos que h a n sobre
vivido has ta el presente . 

Advir tamos q u e son pormenores dispersos, sin u n a cronología r igurosa; 
por eso los encajamos e n este preciso momento. 

Final izada la conquista, el duque de Medina Sidonia reclamó po r me
dio de sus factores —acaso el mismo Suárez de Quemada^"— la devolu
ción del capi tal inver t ido y el p a g o de l p remio o recompensa " , cantidades 
que Lugo, con mayor o menor prisa, h i zo efectivas e n su casi total idad «en 

^o Qne Gonzalo Snár^ de Quemada era factor del duqne de Medina Sidonia después 
de terminada la conquista, aparece bien claro en la Residencia. Los testigos Alcaraz y 
Alvarez, al responder a la pregunta LVI, así lo manifiestan. Lo mismo confina San Mar
tín al contestar a la pregunta LXXXVIll (págg. 77, 78 y 90). 

1̂- Sobre la colaboraciAn del dnqne de Medina Sidonia y d consiguiente pago de sus 
servicios teñónos inconcusas iMrud>ag, no sólo en el unánime testimonio de los historia
dores, sino en las declaraciones pajonales de los propios conquistadores. 

En el Memorial de descargos (cap. LXIV) se lee: 
«.. • que por más lealemente servir el dicho mi parte a Sus Altezas pagó al dicho du

que [de Medina Sidonia] la gente que envió, en cuneros e esclavos e ganados e otras co
sas, sin le dar Sus Altezas cosa alguna...>. 

En la Información testifical, Alonso de Alcaraz declara «que el dicho adelantado que
dó muy adebdado áoBpaéB de la conquista de esta isla e que devia a mercadores, e al 
duque de Medina, cree que oy no le a acavado de pagar..., que vio qne le pedían por 
parte del duque-. .>. 

El vicario Fernán García refiere; 
«... que sabe que vinieron a esta dicha [isla] muchas personas del duque de Medina 

Sidonia e otros licitantes a pedir muchos maravedis al dicho Adelantado que decían que 
le avían proveído para la dicha conquista,..>. 

En análogos términos declaran Juan Benitess, Rodrigo Alvares», etc. 
Residencia, págs. 34 y 116-117. 
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dineros, esclavos e ganados», sin concederle, en cambio, tierras en la isla 
como compensación a la ayuda prestada ^ .̂ Si alguna vez el duque poseyó 
bienes propios en Tenerife, los disfrutó merced a sus compras o negocios, 
no porque se hubiese beneficiado de repartimientos agrarios ^ .̂ Todavía en 
el año 1509 se estimaba en la isla que Alonso de Lugo seguía adeudado con 
los prestamistas de la conquista, y se consideraba como tmo de loa acreedo
res al duque de Medina ^ .̂ 

En cuanto a Gonzalo Suárez de Quemada, no sólo negoció hábilmente 
esta importante ayuda militar, por la que fue más adelante recompensa-

2* Memori4d de descargos. Capitulo LXIVí -«E aunque diera alguna hazieada al di
cho duque, que no dio ni tiwa pensamiento de dar, no por eso hazáa cosa que no de-
viese, pues que el dicho duque avía ayudado con gente a la conquista de esta isla e so
corrido a el dicho señor adelantado, mi parte, e no se hallare avelle dado ima hanega 
de tieira, e de derecho divino e nmano es que el que trabaja aya galardón de su trabajo, 
que por más lealmente servir el dicho mi parte a Sus Altezas pagó al dicho duque la 
g^ite que envió en dineros e esdavos e ganados e otras cosas, sin le dar Sos Altezas 
para ello cosa algnna> 

Lo mismo se insiste en el capitulo XLIII del Memorial de descargos (Residenda, pá
ginas 27 y 34). 

Pese a la rotunda negativa de Alonso de Lugo, convi^ie h a c ^ constar que ea él Pro
ceso de las yslas de Canaria (A. S.: Consejo real, leg. 106) todos o casi todos los testi
gos deponen, en 1506, en favor de la concesión de las tiaias de Abona al duque de Me
dina Sidonia, don Juan Alfonso de Guzmán. 

Reformación, págs, 31-35, 38, 40-44, 46, 48, 50, 54 y 56. 
*̂ El duque de Medina Sidonia fue propietario en La Orotava de treinta y ocho fa

negas de tierra de regadío con sn corre^ondi^ite ingenio. Habían pertenecido con ante
rioridad al regidor Lope Fernández, quien se las traspasó por venta ea 1.600 dohlas. ES 
mediador en este contrato fue d mayordomo o factor d d duqu^ Gonzalo Muñoz, 

También explotó d duque de Medina Sidonia dnrante ci«rto tiwnpo — t̂otal o parcial
m e n t e las tiaras de Daute que correspondieron mi repartimiento al gaiovés Mateo Viña. 
Las circunstancias de este convenio no quedan claras en los documentos, sin que se pue
da precisar si ambos concertaron un contrato de sociedad o si fue más bien una enfiteusis 
o un censo reservativo. El hecho derto es que don Juan Alfonso de Guzmán invirtió cau
dales en el heredamiento de Daute y que al frente de la explotación estuvo por algún 
tiempo su otro factor, (ionzalo Suárez de Quemada. 

A. S.: Consejo real, leg, 106 {Proct»o de las yslas de Canaria). 
Reformación, págs. 19,31, 32, 35, 38,40, etc. 
Residencia, pág. 78. 
^ Información testifical: Pregunta CLXIII. El testigo Benítez dedara: «que quedó d 

dicho adelantado muy adebdado por razón de las dichas conquistas e que fasta hoy en 
día deve mucha cantidad de dio e que deve al duque de MecÚna Cidonia e a otros que 
este testigo ha oído decir». San Martín asegura: «que está adebdado hasta oy de los gas
tos que entonces hizo... porque lo a oído decir a los Riberoles e a otros a quien deve e a 
Juan Agostín de Salazai^. Por su parte, Alvarez insiste en que: *hoy día debe a Fran
cisco de Riberol al pie de dos mil doblas, al d u ^ e de Medina Cidonia mucha cantidad 

dineros e que este testigo a ^atendido en la paga y espera de las debdas con sus facto
res del dicho Riberol y con el duquo. 

Residencia, pág. 117. 
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do ^', sino que tomó parte con su «persona e con cierta gente e cavallos... 
en la dicha conquista hasta tanto que la dicha isla se ganó...»^°. No ha 
de sorprendemos, por tanto, que sus importantes servicios fuesen recom
pensados con datas y repartimientos de tierras en la comarca de Atona "'. 

El último, y al mismo tiempo el más significado de los calaLoradores 
andaluces, el capitán Bartolomé de Estopiñán, vecino de Jerez de la Fron
tera, recibió como recompensa por sus importantes servicios una extensa 
data de t i e sas e» lugar ignorado, aunque suponemos que en el norte de la 
isla y muy probablemente en el valle de Taoro. E l propio beneficiario la 
describe en estos términos: «una parte de tierras con su agua para regar 
los cañaverales que en dichas tierras se oviesen de sembrar, e asymismo 
agua para el yngenio...» ^ .̂ 

En 1497, el capitán Estopiñán, finalizadas las operaciones de la con-

25 En el concierto estipulada en octubre de 1496 «itre Lugo y los prestamistas de la 
conquista (véase más adelante el capíttdo XVI, página 365) se hace constar que Alonso de 
Lugo había gastado parte del botín em pagar a «Gonzalo Xuár^ de Qnonada catorce o 
quince esclavos por ir basta Castilla a reclntar gmtes del dnque de Medina Sidonia, 
quien fue y vino a su costa, y por sa trabajo y gastos según estaba firmado de su nombre 
por Alonso de Lugo...>. 

2* Así se hace constar en el Memorial de descargos al transcríb-ir la data que el re
partidor Alonso de Lugo concedió en Sevilla d 13 de febrero de 1503 a Gonzalo Snárez 
de Quemada, «que estaba presente». 

Se le titula regidor y vecino de la villa de Sanlácar de Barraraeda y se le conceden 
lae aguas del rio Abona y las tierras aledañas, con la obligación de edificar dentro del 
plazo de dos años un ingenio azucarero. 

Residenña, págs. 47-48. 
2'f En el Memorial de descargos (cap. XLIU) se insiste en la concesión a Quemada 

de las tierras y aguas de Abona, negándose lo que la maledicencia corría y divulgaba de 
haber sido repartidas al duque de Medina Sidonia. Suárez de Quenada no se benefició 
de esta data, de la que no llegó a posesionarse, por «la aspereza de la tierra e el poco 
provecho que de ella se podía aver». 

Residencia, págs. 27, 77, 78 y 90. 
Dada la reiteración con que los testigos que declaran en el Proceso de las yslas de Ca

naria aseguran que las tierras de Abona habían sido concedidas al dnque de Medina Si
donia, cabe estimar que Gonzalo Suárez de Quemada actuase como testaferro del duque. 
Las denuncias de Lope Fernández son particularmente sospechosas. (A. S.: Consejo Real, 
legajo 106.) 

Reformación, págs. 43-41i. 
La real carta de comisión al gobernador de Gran Canaria Lope de Sosa, expedida en 

Medina del Campo el 10 de julio de 1504, se hace eco de los rumores, a través de la» 
denuncias formuladas: «... e que a un Xuares de Quemada, criado del duque de Medina 
Cidonia, le dio en la dicha ysla de Tenerife gierta cantidad de tierras ea pago de ocho
cientos mili maravedís quel dicho don Alonso de Lugo diz que devía al dicho duque; 
las quales diz que agora posee el dicho Xuares de Quemada...», 

DocumemoS) núm. 43, 
28 A. S.: Registro del Sello. 
Carta de comisión del Consejo real, de 5 de octubre de 1S04, 
Documentos, núm, 44. 



JLA VICTORIA DE ACENTEJO 287 

quista, r e t o m ó a su residencia de origen, estableciéndose en Jerez. E l lo da
r ía p ie a que el conquistador Alonso de Lugo le despojase del repar t i 
miento, cumpliendo de estricta manera las prescripciones establecidas. 
Recuérdese que la p rop ia corona hab ía impuesto como condición la resi
dencia en la isla, con casa abierta, p o r u n plazo mín imo de cinco años 
para consolidar la propiedad ^ .̂ 

Esta resolución del capi tán-repart idor dará motivo a una reclamación 
personal del lugarteniente de la conquista ante los Reyes Católicos, pri
mero, y la reina Juana , más ta rde . 

Ambas demandas se t radujeron en sendas provisiones del Consejo real, 
dando part icular comisión al gobernador de Gran Canaria pa ra que infor
mase sobre el caso. La p r imera aparece expedida en Medina del Campo 
el 5 de octubre de 1504. P o r estas fechas estaba designado gobernador de 
la isla mencionada Lope de Sosa, quien retrasó la posesión, po r causas igno
radas, hasta enero de 1505 ^''. Esta fortuita circunstancia arrastró al capi
t án Estopiñán a solicitar de l Consejo real la ratificación d e la orden ante
cedente, como así lo cumpl imentó , en efecto, p o r provisión de 22 de abri l 
de 1505 =1. 

Se ignora po r completo la resolución definitiva tomada en el caso, aun
que todo hace sospechar que Estopiñán, reacio a avecindarse en Tenerife, 
tuvo que renunciar a la p rop iedad de su flamante heredamiento . 

'» A. S.: Registro del Sello. 
Carta real de 28 de diciembre de 1493. 
Documentos, núm. 6. 
'" RuMEu DE ARMAS: Españo en el África Atlántica, tomo I, págs. 410-411. 
Lope de Sosa había sido designado gobernador de Gran Canaria por carta real de 

V de mayo de 1504. 
" A. S.: Registro del Sello. 
Documentos, núms. 44 y 45. 

^ j Cuando el licenciado Juan Ortiz de Zarate reformó en 1506 el repartimiento de Tene-
n *d^ü ^^Preso mandato regio, diversos testigos comparecientes (Pedro de Valdés, Fer-
^ando de Llerena, Francisco Albornoz, Gonzalo Rodríguez y Mateo Viña) denanciaron 
mor í*" ""^''^^^d 1» concesión de tierras a Estopiftán por considerarla arbitraria. El 

o ivo de la reclamación es siempre el mismo: «que Estopiñán no es vezino ni poblador 
ni morador en esta isla...». 

Reformación, págs. 47, 49, 51, 56 y 58. 



CAPITULO XIII 

LA RENDICIÓN BE LOS MENCEYES 

LA CORTE EN ALMAZAN 

ENTREVISTA DE LOS REYES CATÓLICOS CON LOS MONARCAS 
GUANCHES 

19 



J . Cronología de la rendición. Planteamiento 
crítico. 

Si en las diversas etapas de la conquista de Tenerife el problema más 
arduo ha resultado siempre fijar una cronoiogía, la dificultad se acentúa 
cuando estamos avizorando el final de la misma. El inicio de imas opera
ciones bélicas suele tener un rigor matemático; en cambio, el término de 
una campaña, máxime si es de dominio de tm territorio libre, ofrece serias 
imprecisicaies propicias a la vacilación. 

Empecemos por declarar que en la terminología de la época, tma cosa 
era «ganar la isla»; otra, «acabarla de ganar», y una tercera, la pacifica
ción general. 

La batalla-victoria de Acentejo y las subsiguientes operaciones de casti
go determinaron que la isla de Tenerife fuese considerada como sometida. 
Esto equivalía a «ganar la isla». Cuando el 15 de febrero Alonso de Lugo 
ordenó la desmovilización, la conquista se pudo dar por oficialmente ter
minada. 

Durante la primavera de 1496 prosiguieron las operaciones de limpieza 
hasta que sobrevino un acontecimiento simbólico de la mayor resonancia: 
la sumisión de los menceyes rebeldes de Tegueste, Tacoronte, Icod y Daute, 
en una fecha que tuvo que girar alrededor de principios de mayo del año 
expresado. Este hecho, de decisiva influencia, se tradujo en la proclama
ción de que la isla se había «acabado de ganar». 

En nuestro estudio precedente Alonso de Lugo en la corte de los Reyes 
Católicos fijamos como fecha para la sumisión de los menceyes la anterior
mente señalada (mayo de 1496). El ilustre catedrático don Juan Alvarez 
Delgado, en su valioso estudio La conquista de Tenerife, quiere anticipar 
un bimestre la rendición, para dar margen suficiente de tiempo al viaje de 
Alonso de Lugo a la metrópoli, llevando en su séquito a los monarcas des
tronados. 
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Mientras que nosotros fijábamos la partida a principios de mayo y la 
entrada en la corte de los Reyes Católicos en los días iniciales de junio, 
Alvarez Delgado defiende como fechas probables para la primera, marzo, 
y para la gegimda, principios de mayo, con tma escala intermedia en Sevilla 
(recuérdese el poder otorgado por Alonso de Lugo en la capital bética el 
28 del mes primeramente citado) ̂ . 

En la presente ocasión nos ratificamos en el anterior punto de Tista. 
Vaya por delante la firme creencia de que el capitán mayor retomó a Te
nerife después de la breve estancia en Sevilla (con objeto de solventar 
problemas económicos), estudiada en su momento y a la que se acaba de 
hacer incidental alusión. De acuerda con este criterio, el viaje emprendido 
por Alonso de Lugo en mayo de 1496, llevando a los menceyes en el sé
quito, es e l segundo de los aprestados en tan decisivo año. 

Como argumentos a invocar —que tendrán pleno desarrollo y compro
bación en este capítulo— se pueden establecer los siguientes: 

1." La entrada de los menceyes a la corte está testimoniada por el em
bajador d© Venecia, Sanuto, en misiva a la Señoría, de 10 de junio. En ella 
afirma rotundamente que los monarcas habían arribado a la metrópoli «con 
queste ultime caravelle cbe sonó venute». Parece a todas luces improce
dente que tmos navios fondeados en puertos andalnces en el mes de marzo 
sean calificados como recién surgidos al promediar junio .̂ 

2.° Entre los componentes del séquito de Alonso de Lugo hay que des
tacar la figura del proveedor j alcalde mayor Francisco Gorvalán. Pues 
bien, este personaje fomaula diversas reclamaciones al conquistador ante el 
Consejo real, afincado e n Soria, el 23 de julio. Parece asimismo inverosí
mil verlo inactivo en la corte, por espacio de dos meses largos, antes de 
proceder a la demanda*. 

E n cuanto a la cronología tradicional, se muestra descaminada, aunque 
no con exceso. Fray Alonso de Espinosa se abstiene de cualquier mención 
sobre el final de la conquista; silencia la rendición de los menceyes e igno-

1 RuMEU DE ARMAS feágs. 51, 53, 57, 59 y 77) y ALVASLEZ DELGADO (págs. 108, 111 
y 116-118). 

Sobre la estancia de Alonso de Lugo ea Sevilla por el mes de marzo de 1496, véase 
el capítulo anterior, pág. 282. 

2 Téngase presente la página 301 de este mismo capítulo. 
ALVAREZ DetCADO pone en camino a los menceyes en el mes de marsio, «on objeto de 

dar tiempo a Alonso de Lugo para encontrarse en Sevilla el día 28 {La conquista de Te
nerife, págs. 114-116). 

8 Sobre la reclamación de Gorvalán, consúltese el capítulo XV, págs. 339-340, 
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Ayuntamien to ) . 
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r a 8U viaje a la corte. Lo único que se permi te asegurar con referencia a 
Tenerife es que «los españoles. . . estuvieron tres años en sujetarla, ganarla 
y apaciguarla . . .» , lo que de acuerdo con su datación arrastra a fijar el téi> 
mino en 1496*. Leonardo Torr iani señala como fecha postrera de l a cam
paña el 26 de jul io de 1495, y da por sentado el viaje y destierro de los 
monarcas guanches: «En efecto, todos los demás reyes obedecieron en se
guida al rey de España y se hicieron cristianos, y tuvieron de Su Majestad 
posesiones y rentas en España, donde vivieron honradamente» ". 

La versión de Abréu Galindo es más desconcertante. Después de la frus
t rada acción de Acentejo —que pa ra él estaba prevista el 25 de diciem
b r e de 1494—, los monarcas guanches se entregaron a discreción. Alonso 
de Lugo «los acarició amorosamente» y les p id ió «que se t omasen cris
t ianos . . . , diciéndoles que los dejaría en su t ierra , con sus hac iendas . . .» . 
Pa ra este autor, l o que sobrevino e l 26 de ju l io de 1495 fue la fundación 
de la ciudad capital , San Cristóbal de La Laguna" . 

El cronista-poeta Antonio de Viana se l imita a registrar la rendición de 
los menceyes, que supone se efectúa el 25 de ju l io de 1496, estando acam
pado Alonso de Lugo en E l Realejo Alto con el grueso del ejército caste
llano. Según este autor, el baut ismo de los monarcas se demoró el t i empo 
preciso para ser instruidos en las verdades de la fe ' ' . 

Núñez de la Peña se inspira sustancialmente en el relato de Viana. Aho
ra bien, el cronista lagunero descubrió, en el archivo del Cabildo de Te
nerife, la Real cedida de 23 de marzo de 1510, p o r la que F e m a n d o el 
Católico, gobernador general de Castilla en nombre de su h i ja la re ina 
t i tular doña Juana , otorgaba u n significativo blasón a la isla, uno de cuyos 
emblemas era el arcángel, en «memoria de q u e . . . Tenerife se ganó el día 
de San Miguel». E n las datas o repar t imientos de t ierras queda ratificado 
similar test imonio: con objeto de justificar el patrocinio «del señor San 
Miguel de setiembre», se puntual iza «que en aquel día se ganó l a dicha 
i d a de Tenerife». E l propósito de conciliar estas premisas con el relato 
vianesco condujo a Núñez de la Peña a imaginar que las rendiciones fue
ron dos, con separación de u n pa r de meses. La p r imera tendr ía efecto el 
25 de jul io de 1496 (día de Santiago Apóstol y conmemoración litúrgica de 
San Cr is tóbal ) ; en ella se sometieron los menceyes de Taoro, Anaga, Te-

* Página H4. 
= Páginas 186-187. 
MARÍN Y CUBAS (pág. 217) sigue una fuente similar. Para él «dio fin la conquista de 

Tenerife el día 26 de julio, domingo por la mañana, día de Santa Ana, año de 1495, ha
biendo durado dos años y dos meses» 

8 Página 321. 
' Tomo I, págs. 338-355 y 369. 
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gueste y Tacoronte. Según dicho autor, el reyezaielo aliado de Güímar 
compareció días después del fausto suceso para hacer público reconoci
miento de soberanía a los Reyes Católicos. La segunda sumisión se verificó 
el 29 de septiembre del mismo año y afectó a los últimos monarca» todavía 
rebeldes, es decir, los de Icod, Daiíte, Adeje j Abona. El Mstoriador <jue 
comentamos es el primero en aludir a la presencia de los menceyes des
tronados en la corte de Castilla^. 

Castillo y Viera y Clavijo defienden, de la mano del último cronista ci
tado, la duplicidad de las sumisiones, con idéntica postura en cuanto a fe
chas — 2̂5 de julio y 29 de septiembre—• y a protagonistas. Viera vuelve a 
insistir en la presencia de los monarcas guanches en la corte de los Reyes 
Católicos *. 

^ Páginas 155-161 y 163. Para este autor, el viaje de los menceyes a la corte se efec
túa en 1497. 

La data copiada por Nnfiez de la Peña era en ben^cio del deán y Cabildo de Canaria 
(29 de mayo de 1505). Dice así: «ítem, <pje los dichos deán y Cabildo sean obligados to
das las fiestas del señofl San Miguel de setiembre, porque en. aqtud día se ganó la dicha 
isla de Tenerife, digan para siempre jamás sn vigilia y aniversario cumplido, con su misa 
y procesión hasta la iglesia del dicho señor San Mignel, y que allí se diga la misa ma
yor, e t o (Libro de datas del CahiMo de Tenerife, foL 113). 

En otras dos datas, otorgadas por Alonso de Lugo, el con<inistador se muestra menos 
explícito. 

1.* A «los frailes del Espíritu Santo... con cargo de... celebrar oficios devinos, de vís
peras e misas, la... fiesta... de Sant Miguel, a 29 de setiembre..> (18 de septiembre de 1504). 

2.* A la iglesia de «señor San Mjgud..., por cuanto el bienaventurado señor San Mi
guel es mi abogado y protector y defendedor en las conquistas que yo hice en estas di
chas dos islas...» (10 de agosto de 1515). • 

Datas, pág. 92, y Libro IV de Datas oTigirudes (ms.), cuaderno 1." 
ELÍAS SEBRA RÁFOLS: Femando el Católico concede armas a la isla de Tenerife, en «Re

vista de Historia», núms. 86-87 (afio 1949), págs. 242-244. 
Kste autor, comentando la real cédula de concesión de escudo de armas a la isla de 

Tenerife, se inclina por el carácter meramente simbólico de esta fecha. Lo mismo puede 
decirse, en su opinión, de la de Santiago-San Cristóbal. (Recuérdese al caso que las orde
nanzas tradicionales de la isla, recopiladas por Núñez de la Peña, al hablar de la insti
tución de la fiesta de San Cristóbal, declaran: «en este día se ganó esta isla y por ello esta 
ciudad se llama Sant Chrigtóval».) 

* CASTILLO (tomo I, fascículo 2, págs. 611-620) y VIERA Y CLAVIJO (tomo 11, págs. 246-256, 
258 y 267-269). 
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La sumisión de los mencetjcs de los han-
dos de guerra. Preparativos de viaje a la 
metrópoli. 

Solventados los problemas económicos, que arrastraron al capitán ma
yor a trasladarse a la metrópoli a mediados de marzo de 1496 —^venta de 
esclavos, liquidación de débitos y pago de soldadas—, hallamos a Alonso 
de Lugo incorporado a las operaciones finales de la conquista en abril 
de 1496. 

Durante su ausencia, el lugarteniente Bartolomé de Estopiñán, al mando 
de la pequeña hueste, prosiguió las incursiones de limpieza, que se reacti
varon con la presencia física del capitán mayor. Pero carecemos de deta
lles sobre el escenario donde éstas se desarrollaron, así como sobre cual-
qpiier incidencia relacionada con las mismas. 

Al cuarto campamento o real, emplazado en la comarca de Acentejo, 
verdadero antemural del reino de Taoro, vino a sustituirle un quinto acuar
telamiento de tropas, situado a occidente del valle de la Orotava, en las 
tierras que luego se llamaron El Realejo Vieja de Arñba^". Ello induce a 
sospechar que las operaciones de limpieza tuvieron como preferente obje
tivo los reinos de Icod y Daute, los más alejados de los centros de pe
netración. 

La fase postrera de la conquista culmina con la rendición de los men-
ceyes de Tenerife, hecho de extraordinaria resonancia por su alta signifi
cación y simbolismo. Como de sobra conocemos, los cuatro menceyes de 
las paces, es decir, los monarcas de Güímar, Abona, Adeje y Anaga, habían 
reconocido en la etapa prebélica la soberanía de los reyes de Castilla. Ve
rificado el desembarco de los castellanos en Añazo, los menceyes ratificaron 
la sunusión, prestando a los conquistadores una ayuda y colaboración efi
cacísima, y en el peor de los casos una neutralidad benévola. Por otra par-

> — I — f — t 

'"' La tradición considera que fue el real castellano, frente al Realejo de Abajo, cam-
imniento o real de los guanches. Esta, suposición carece de fundamento. 

La población de El Realejo, según declara el vicario Fernán García, se componía, 
en 1497, de unas «doce o quince casa8>, superando a la misma villa da San Grietóbal de 
La Laguna. Residencia, págs. 66 y 99. 

El Realejo de Abajo nace post^ormente, al cimentar eia él una de sus mansiones el 
propio conquistador Alonso de Lugo, por causa de la proximidad del Campo del Rey, 
que se había asignado MI repartimiMito. 
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te, la estirpe real de Taoro podía considerarse como extinguida. El rey 
grande Benitomo había sucumbido en la adversa batalla de la laguna. Su 
kijo y sucesor, el mencejr Beator, humillado por la derrota de Acentejo, 
había preferido el suicidio a la pérdida de la libertad. Sabemos que este 
últámo tuvo un vastago superviviente a la catástrofe; las circunstancias obli
gan a sospechar, sin embargo, que no alcanzó el reconocimiento público 
de mencey por la descomposición interna de su r e ino" . 

De esta manera, fueron cuatro los monarcas que se presentaron en el 
campamento del Realejo, en los primeros días del mes de mayo de 1496, 
para hacer acto público de sumisión a los soberanos de Castilla don Fer
nando y doña Isabel. Mandaban, respectivamente, sobre los bandos de Ta-
coronte, Tegueste, Icod y Daute. Se ignoran las circunstancias que mediaron 
para hacer realidad este acto, axmque parece verosímil sospechar una ne
gociación previa, en la qae acaso intervinieran los propios reyezuelos de 
los cantones de las paces. 

Una vez que la sumisión ge consumó con el ceremonial propio de la 
época, Alonso de Lugo convocó a los cuatro monarcas aliados —Güímar, 
Abona, Adeje y Anaga—, a los que ordenó se dispusieran a trasladare a 
la corte de España, para rendir pleitesía a sus poderosos soberanos. 

E l viaje del capitán-conquistador a la metrópoli en compañía de los 
menceyes guanches es u n hecho de cuya veracidad no es posible discrepar. 
Los documentos nos hablan con reiteración del mismo, y si no son muy 
minuciosos en los detalles, tampoco son excesivamente parcos. En el Me
morial de descargos que de su gestión hace el conquistador Alonso de Lugo, 
valiéndose de la pluma de su procurador Juan Márquez, cuando la resi-
dencia que le tomó en 1509 el gobernador de Gran Canaria, Lope de Sosa, 
se lee lo siguiente: «Con mucho trabajo e afán e derramamientos de san
gre e pérdida e muerte de parientes, criados e amigos e de las otras per
sonas que con él vinieron a la dicha conquista, donde fue muchas veces 
herido, la tiro de poder de los infieles, donde se a celebrado e celebra el 
ctdto devido en abmentación de la fee cristiana e en acrecentamiento de la 
corona real; e la puso — l̂a isla de Tenerife— debaxo del su yugo real 
e ll&vá consigo a Su Alteza nueve reyes...» ^̂ . En la pregunta CLXIX del 
interrogatorio que acompaña a la Información testifical, se vuelve sobre el 
tema en términos más concretos todavía: «Acabada de ganar la dicha isla 

ii Reñdenda, págs. XXVIIl, XXIX y 33-34. Habiendo sido este guandie libertado 
(ahorrado) por m hennans, «quién sabe a costa de cpxé 8aeri£cio8», el adelantado lo vol
vió más tarde a redncir a esdavitad para venderlo al vecino de La Palma Diego de Llano» 

" Ibid., pág. 45. 



El pincel ingenuo del pintor isleño Carlos de Acosta imaginó de esta simplista manera la swnisión de los menceyes de 
Tenerife ante el ímpetu arrollador del ejército castellano, nei,. (LA LAGUNA: Escalera del Ayuntamiento). 
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el . . . adelantado fue a la corte a besar las manos a, Su Alteza e llevó con
sigo nueve reyes que avía en esta isla de Tenerife...-» ^^. 

E n la memoria de Alonso de Lugo debía de estar todavía fresco el re
cuerdo del viaje del guanarteme de Gáldar don F e m a n d o a l a corte de los 
Reyes Católicos, a raíz de su pris ión po r el p rop io Lugo, cuando con u n 
golpe de audacia, t ras su desembarco en Agaete, hab ía logrado apoderarse 
del regio personaje indígena y desarticular la defensa de los aborígenes 
frente a los castellanos. ¡Quién sabe si el mismo Alonso de Lugo hab ía sido 
su acompañante en el viaje a la corte, mediador e in té rpre te en las entre
vistas con F e m a n d o e Isabel y hasta testigo de excepción de su solenme 
bautizo en la villa de Madrid po r m a n o del cardenal don Pedro González 
de Mendoza, recién nombrado arzobispo de Toledo! Lo que n o admite 
duda es que cuando, finalizada la incruenta conquista de La Pa lma , y su
misos y obedientes los caudillos o reyezuelos indígenas, éstos se entregaron 
a la magnanimidad del conquistador, en el año 1493, lo p r imero que hizo 
el capi tán Alonso de Lugo fue embarcarlos en u n navio, en su compañía , 
pa ra presentarse en la corte de los Reyes Católicos y humil lar los a los pies 
del t rono con objeto de que prestasen a los soberanos de Castilla «la obi-
diencia e reverencia que devían» ^*. ¿Cómo h a de sorprendemos, pues , que 
en 1496, después de una campaña cruenta y dura , con diversa suerte y di
ficultoso éxito, llevada a feliz término con tesón y heroísmo, y t ras de h a b e r 
incorporado a la corona la isla más grande, poderosa e indomable del ar
chipiélago afortunado, el p r imer pensamiento de Lugo fuese za rpar veloz 
pa ra Castilla en grata compañía con los menceyes sojuzgados? 

E n cuanto al número de los monarcas que embarcaron, en la pr imavera 
de 1496, en Santa Cruz de Añazo, con rumbo a Sevilla, las atestiguaciones 
son contradictorias. Líneas atrás se h a recogido la declaración del capi tán 
mayor d e que «llevó consigo a Su Alteza nueve reyes. . .» . A esta termi
nan te afirmación se opone u n testimonio de excepcional valor e importan
cia. Nos referimos a la carta que el 10 de jun io de 1496 escribió en Alma-
zán el embajador de Venecia Francesco Capello a la Señoría. E l diplomá
tico i tal iano, presente en la corte de España en el momento del arr ibo de 
los menceyes guanches, asegura que eran siete los monarcas de Tenerife 
que hab ían sido presentados a los Reyes Católicos i ' . A mayor abunda-

i« Ibid., pág. 116. 
Por la fecha del Memorial y del Interrogatorio, 1S09, se hace alusión a Fernando el 

t.atoJico en singular (Su Alteza), por haber fallecido cinco años antes su insigne esposa 
la reina Isabel de Castilla. 

" A. S.: Registro del Sello, fol. 8. 
Así lo declara la cédula real de concesión a Alonso de Lugo de nuevos blasones que 

afiadu: a su escudo (Burgos, 5 de noviembre de 1496). 
APÉNDICE I. Documentos, man. 28. 
1' MARINO SANUTO: I Diarii. Venecia, 1879, t. I, parte I, págs. 236-237. 
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miento, cuando el embajador Capello, un año más tarde, hace su entrada 
en Venecia en compañía de uno de los menceyes destronados, reitera en su 
informe verbal a los Pregadi (Senado) el mismo número de rej^es de Tene
rife llegados a España a raíz de finalizada la conquista. Sus palabras, poi 
lo precisas, merecen ser destacadas: dlnsieme con 6 altri re fono menati in 
Castiglia da le caravela et zente di Spagna...» *̂'. 

¿Cómo conciliar el testimonio contradictorio de Alonso de Lugo y sus 
compañeros, que aseguran, en 1509, haber llevado consigo a los nueve re
yes de Tenerife para postrarlos a los pies de Femando e Isabel, con el de 
Francesco Capello, testigo presencial, que afirma, en 1496, haber TÍsto y 
personalmente tratado en l a corte de España a los siete monarcas de la 
mítica isla del Infierno?... En esta pugna debe prevalecer, a nuestro jui
cio, el testimonio del embajador, no por más antiguo, sino por más preciso. 

A nuestra manera de ver, lo que Lugo y sus compañeros de armas quie
ren con sus dichos acentuar es la rendición total de la isla j el viaje de 
sus reyes a la corte, sin pararse a descontar de la lista oficial aquellos cau
dillos que como Bentor se habían suicidado o como un mencey ignoto ha
bían quedado en tierra, por causas ignoradas (seguramente, enfermedad 
grave). Si nuñve eran los reinos sometidos, nueve debieron ser los reyes 
sojuzgados y nueve en teoría —con los años— los monarcas viajeros, aun
que en la práctica no pasasen nunca de siete... 

El largo peregrinar de los monarcas des
tronados por tas tierras de España. 

La presencia del conquistador de Tenerife, don Alonso de Lugo, en la 
corte de los Reyes Católicos, a raíz de finalizada la conquista, no pasó por 
Completo inadvertida para los cronistas e historiadores regionales. Núfiez de 
la Peña y Yiera y Clavijo se hacen eco de este episodio venturoso, del viaje 

1» Ihid., pág. 628. 
Es curioso señalar que el mismo número exacto señala el cronista MABÍN Y CUBAS (pá

gina 217). He aquí sus exactas palabras: «Diose luego aviso a Sus Altezas, enviando a 
España siae guanches los más nobles.. •>, Dadas las inexactitudeíi y abundantes errores que 
fontiene su Historia..., debe estimarse como un acierto casual. 
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del conquistador con los reyes sojuzgados, en las páginas de sus respectivas 
historias. Núfiez de la Peña lo relata así: «En el año de mil y cuatro
cientos noventa y siete llevó el adelantado los nueve reyes a la presencia 
de los Católicos Reyes, que se holgaron de verlos y fueron bien recibidos 
y Sus Magestades les hicieron muchas mercedes» ^'. Por su parte. Viera y 
Glavijo, que acepta la fecha indicada, 1497, es más preciso en la informa
ción, puesto que nos revela el lugar de la entrevista regia: «A la sazón 
—dice— estaba la corte en la villa de Almazán. Don Alonso mereció de los 
soberanos una audiencia particular, en que les presentó sus cautivos.» «Los 
monarcas católicos recibieron un extraordinario placer en el espectáculo 
que los príncipes guanches les ofrecieron; admitiéronlos benignamente a 
un besamano público y les hicieron algunas mercedes y regalos» '^. 

Este pormenor de la presencia de los nueve reyes tinerfeños en Alma
zán la recoge Viera de fray Felipe de la Gándara, quien, en sus Armas y 
triunfos. Hechos heroicos de los hijos de Galicia, se refiere a Alonso de Lugo 
en estos términos: «Venció y rindió nueve reyes, y con ellos triunfante 
volvió a España y los presentó a los Reyes que estaban en la villa, de Al
mazán, el año de mil quatrocientos y noventa y seis» ̂ *. 

El texto inserto de Gándara, veraz en todos sus extremos, nos revela al 
confrontarlo con el de Viera y Clavijo un punto de discrepancia: la fecha 
de este episodio, que el historiador gallego fija en 1496, mientras el isleño 
lo retrasa a 1497. Puesto a optar entre Gándara y Núñez de la Peña, Viera 
y Clavijo se inclina por este último, estableciendo un importante lapso de 
tiempo entre la rendición y el abandono de la isla por Lugo y los monar
cas destronados. 

En esta etapa (1496-1497) localizan ambos historiadores destacados epi
sodios, algunos del más elevado simbolismo, que caen hoy por su propio 
peso, faltos de firme base, al simple contacto con los documentos coetáneos. 
Alonso de Lugo desplegó en estos meses inmediatos a la pacificación general 
una diligencia y actividad extraordinarias, ora en la organización del nuevo 
territorio incorporado a la Corona de Castilla, ora en su explotación y apro-
vechamiento, para poderlo abandonar, apaciguado, tranquilo y en plena 
actividad colonizadora. 

«Nueve meses se mantuvo el gobernador —^dice Viera y Clavijo— en los 
Realejos con sus tropas, desde donde, como del centro de la isla atendía 
con toda vigilancia a su última pacificación, destacando diferentes pique
tes que se ocupaban en sojuzgar las reliquias de los guanches indóciles, y 

^' Página 163. 
w Tomo II, págs. 267-268. 
8̂ Edición de Pablo del Val. Madrid, 1662, pág. 423. En la página 451 repite lo 

mismo 
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aun solían reducirlos a esclavitud, no sin manifiesta contravención a los 
tratados...»'". 

Suponen los mismos historiadores que los españoles no anduvieron ocio
sos en ese año, sino que habiendo ofrecido a Dios edificar una iglesia hajo 
la invocación del Apóstol Santiago, en memoria de la reducción del rey Ben
como, conseguida el 25 de julio, echaron muy pronto los cimientos de la 
misma, y se aplicaron a construirla «con la- magnificencia que la edad y el 
tiempo penaitían». De esta manera se pudo bendecir la primera iglesia 
parroquial con que contó Tenerife, la del Realejo Alto, en cuya tosca pila 
recibieron las aguas bautismales los nueve meneeyes guanches, así como 
otros muchos destacados indígenas. 

En abril de 1497 salió Lugo de Los Realejos y se trasladó a la frondosa 
vega de Agüere, en cuyo centro había entonces una laguna de regular ex
tensión, que perduró mucho tiempo. En esta vega fundó el conquistador 
de Tenerife la villa de San Cristóbal de La Laguna, destinada a ser la ca
pital de l a isla, y cuya posterior optdencia contrastaría con su humilde 
origen, pues apenas formaban su caserío modestas viviendas o cabanas de 
tablas y tapias, «cuyas puertas, ventanas, salas y aposentos pequeños anun
ciaban la feliz ignorancia del lujo, de la opulencia y de la sobrada in
dustria». 

Así pudo, por fin, embarcar don Alonso Fernández de Lugo para la 
península, con la mira de presentar al pie del trono los reyes vencidos y 
de hacer personalmente a Sus Altezas la relación circunstanciada de la na
turaleza de la isla y de la serie de sus victorias. 

Pero los hechos ocurrieron, en realidad, de muy distinta manera. Si no 
tuviéramos hoy día pruebas inconcusas de que Alonso de Lugo abandonó 
la isla de Tenerife en la primavera de 1496, así como de que pisaba tie
rras de Soria en los primeros días de junio de ese año, nos bastaría cono
cer el lugar de la entrevista, Almazán, para rechazar de plano la data 
fijada por Píúñez de la Peña y Viera y Clavijo, ya que si bien habían resi
dido los Reyes Católicos por pocos días en esta importante villa soriana en 

2» Tomo n , pég. 257. 
Núííez de la Peña introduce otras variaciones en el supuesto otdea de los sucesos. 

Afema (pje Lugo estuvo MI El Realejo desde julio de 1496 a enero de 1497. En febrero 
lo traílada a Güimar para asistir a los solemnes cultos en honor de la "Virgen de la Can
delaria. La fundación de La Laguna la fija en julio de 1497. El 20 de octoBre residía el 
conquistador a» dicha ciudad. No queda, pues, para el viaje a la corte, fijado en ese mis
mo año, más que los meses de febrero a julio, agosto-septiembre y noviembre-diciembre 
(páginas 161-163). 
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el mes de enero de 1454, en ruta desde Zaragoza a Valladolid, y habían 
vuelto a pasar en noviembre de 1495 con dirección a Tortosa, donde se 
iban a rexuiir las Cortes catalanas para jurar heredero al príncipe don 
Juan, y habían hecho una larga jomada en la propia viUa, de retomo de 
Cataluña, en el año siguiente de 1496 (20 de abril a 13 de julio), en cambio 
no estuvieron en Almazán en ninguno de los días del año 1497, pues la 
corte se estableció sucesivamente en Burgos, Valladolid, Medina del Cam
po, Avila, Salamanca, Valencia de Alcántara, Madrid y Alcalá de Henares. 
Hasta el año siguiente, 1498, no volverían a pasar los Reyes Católicos por 
Almazán, viniendo de Zaragoza con dirección a Ocaña, en cuyo caserío se 
detuvieron los días 26 a 29 de octubre ^̂ . 

Pero insistimos en qne los documentos no dejan lugar a dudas sobre el 
particular. La pregunta CLXH del Interrogatorio de testigos que sirvió de 
base a la Información testifical, cuando la residencia tomada a, Alonso de 
Lugo en 1509 por el gobernador Lope de Sosa, no pudo ser más explícita: 
4iE llevó consigo —dice— nueve reyes que avía en esta isla de Tenerife; 
e llevó estando Sus Altezas en Almagán, el año de noventa y seis, e gelos 
entregó, y Sus Altezas se tuvieron por muy bien servidos del dicho adelan
tado.* Los testigos de la información están conforme» en todo con la pre
gunta, siendo el más explícito de todos ellos Andrés Suárez Gallinato, pues 
declara «que llevó el dicho adelantado nueve reyes, porque lo vio en Cas
tilla, e oyó decir y es notorio que los llevó a Almagán e los presentó a Sus 
Altezas» '*. 

Sabemoe por ima carta que el embajador de la república de Venecia, 
Francesco Capello, dirige a la Señoría, el 10 de junio de 1496, que por 
aquella fecha ya habían hecho su entrada en la corte los reyes de Tene
rife, lo que nos obliga a fijar el viaje de Alonso de Lugo alrededor del 

'̂̂  ANTONIO RUMKU iw ASMAS: Itinerario de los Reyes Católicos. Madrid, 1974, pági
nas 208, 220, 226-227 y 246. 

^^ Residencia, págs. 50 y 116. 
£1 testigo San Martin confiesa «que eonosce al dicho adelantado desde que salió de 

esta isla con los reyes (d tiempo que iva a la corte,..». 
El testigo Alcaraz declara «que vio... que el dicho adelantado se embarcó en esta 

isla después de la aver ganado para ir a Su Alteza e levó consigo los didioi nueve 
reyes y que oyó decir a los que venían de aUá que avía ido a la corte e los avía dado 
a Sus Altezas...». 

El t^tigo Amarillo insiste en «que partió el dicho adelantado de esta isla e llevó 
consigo los dichos nueve reyes e se decía muy público que el dicho adelantado los lle-
vava para los presentar a Sus Altezas...». 

Eil testigo Serrano añade: «Después que se ganó la dicha isla el dicho adelantado par
tió de esta isla para la corte e llevó consigo los dichos nueve reyes e que este testigo los 
vio partir...». 

La pregunta CX,XIV insiste en que «si saben... que después que el dicho adelantado 
fue a Alnuu^n, Sus Altezas, en el mes de noviembre de noventa y seis, le hicieron mer
ced de la govemación de esta isla de Tenerife,..». 
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15 de mayo de dicho afio^^. Pero aunque no taviésemos a nuestro alcance 
esta prueba t an valiosa como decisiva, desde el momento que está demos
trado que los Reyes Católicos abandonaron la villa de Almazán hacia el 
12 de julio de 1496, Femando con dirección a Calatayud e Isabel rumbo a 
Burgos y Laredo, las naturales sustracciones de tiempo nos arrastrarían a 
datar la partida con antelación al 15 de junio de dicho año; es decir, en xmo 
u otro caso, siempre en primavera. 

Sabemos que le acompañaban en este viaje, además de los menceyes 
guanches, los conquistadores Francisco Gorvalán, Mateo Viña y Jerónimo 
de Valdés. Asimismo se asegura que entre los acompañantes de Lugo figu
raba el conquistador Jaime Joven *̂. 

Desde el puerto de Santa Cruz nav^aron los expedicionarios, ea siete 
singladuras, con dirección al Puerto de Santa María, donde los navios des
cargaron la regia cojtnitiva ^ .̂ Después, en una jomada, alcanzaron Sevilla, 
ciudad por tantos motivos tmida a la vida del capitán-conquistador y resi
dencia de famiHares, colaboradores y amigos. La capital hética era, ade-
naás, el paso obligado para alcanzar por Córdoba y la Mancha los caminos 
reales de la Castilla frtmteriza, donde, según sus informes, residía t^apo-
raímente la corte. 

¡Largo pei^grjnar de los maaceyes guanches por mares y tierras des
conocidos!... Paisaje de contrastes: ubérrimas campiñas y desolados pára
mos, ingentes cordilleras e insondables llanuras, ricas ciudades y humildes 
caseríos, hasta que en este vagar ininterrumpido un día aparecieron ante 

28 MABINO SANUTO: I Diarü. Venecia, 1879, tomo I, parte I, págs. 236-237. 
^* Residencia, pág. 116. 
Declaración del testigo Serrano: «que sabe que después que se ganó la dicha isla 

el dicho adelantado partió de esta isla para la corte e llevó consigo los dichos nuwe 
reyes e que este testigo los vio partir... Oyó decir públicamente en especial a Francisco 
de Gorvalán e Mateo Viña e a Valdés que fueron con el dicho adelantado». 

Información de nobleza de Bartolomé Joven, practicada en La Laguna en 1556. (Ar
chivo de la Real Sociedad Ekionómira de Tenerife, signatura 27/87, fols. 51 y 70.) La pre
gunta XIV dice así: 

«ítem si saben que el dicho adelantado quando llevó los nuebe reyes... personal-
lUMite 8 Sus Altezas..., Uebó consigo al dicho Jayme Jove e fuCTon ambos a los presentar 
a Sus Altezas, y el dicho Jayme Jove anduvo en la corte real e le comunicaban e habla
ba» muchas veces Sus Altezas...». 

ISl testigo Juan Píúfiez declara: «que oyó decir lo en esta pregunta contenido a Diego 
de Madrid, persona antigua en esta ysla, e que abía residido en corte al dicho tyempo...». 

Sobre la presencia de Gorvalán en Almazán, véase su propia confesión en Documen
tos, núm. 24. 

2= A. S.: Registro del Sello. 
Provisión del Consejo real de 23 de julio de 1496. 
Documentos, núm. 24. 
Al hacer escala en el Puerto de Santa María le fueron incautados seis esclavos a Fran

cisco Gorvalán. Véase, más adelante, el capítulo XV, página 339. 



La Puerta del Mercado, importante punto de penetración dentro del recinto forti
ficado de la villa de Almazán. 
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Fníre las siete puertas de acceso de la villa de Alrnasán destaca la de Herrén 
con dos poderosos cubos de defensa en los flancos. 

k 



El palacio de los Mendoza, señores de Almazán, residencia de los Reyes Católicos durante la jornada de 11,96. En sus salo
nes, Fernando e Isabel aceptaron el vasallaje de los menceyes destronados de la isla de Tenerife. 



Galería alta del palacio de Almasán. ¿Es aventurado sospechar que a través de sus arcos contemplaron los menceyes el 
frondoso valle del Duero? 
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SUS ojos las ingentes y pétreas mural las de Almazán, la villa guerrera y 
mística de las torres a lbarranas y l^s torres campanarios . Siete puer tas se 
abrían en el recinto mura l de la vi l la . . . , y por ima de ellas, envueltos en 
sus peludos tamarcos, pál idos los rostros y humildes las cervices, penetra
ron en Almazán los siete reyes de Tenerife. 

La corte en Almazán. Circunstancias 
particulares de la jornada regia. 

«La viUa de Almazán . . . , que dista de Soria seis leguas, está asentada 
en las corrientes del Duero , algo levantada, con hermosa puen te , umbrosas 
márgenes, sotos, bosques, alamedas y m u c h o monte , cercada de fuertes mu
ros, siete puertas, fértilísima de cebada, t r igo, ganados, toros, aves, caza, 
peces, frutas y hortal izas»; así nos la describe u n cronista español siglo y 
medio más tarde ^^ Villa fronteriza, avanzada de Castilla, casi en la raya 
de Aragón, su valiosa posición estratégica explica el acentuado carácter 
castrense de l a villa con u n imponen te castillo o fortaleza en el cerro de 
Cinto, dominando po r completo el caserío, y abrazado éste p o r u n c inturón 
de recias murallas con potentes cubos y torres. E n las contiendas de caste
llanos con aragoneses y navarros la villa juega u n pape l de p r i m e r orden, 
lo mismo en la Alta que en la Baja E d a d Media. Sus maravillosas iglesias 
románicas, sus torres y lucernarios mudejares , sus templos y capillas góti
cos, sus palacios y casas blasonadas rezuman y destilan historia en cada 
«na de sus patinadas piedras. 

La villa había sido realenga hasta el año 1396, en que se convirtió de 
señorío, mediante privilegio real , con que quiso obsequiar el rey Juan I I 
a su prestamero mayor de Vizcaya, don J u a n Hur tado de Mendoza " , des
tacado personaje de su corte. Tenía sangre el pres tamero mayor de la gran 
casa de los Mendoza, señores de Llodio, de cuya rama troncal descendía. 

27 
RODRIGO MÉNDEZ SILVA: Población general cíe España. Madrid, 1645, fol. 34 v. 
MIGUEL LASSO DE LA VEGA, Marqués del Saltillo: Historia nobiliaria española. Ma-
951. náiF 79 drid, 1951, pág. 72 
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El señorío de Almazáu fue luego transmitiéndose por herencia hasta ser 
poseído esa. el último tercio del siglo xv por don Pedro de Mendoza y Lona, 
segundo nieto del primer agraciado, quinto señor, por tanto, primer conde 
de Monteagudo y personaje coetáneo a la época de los Reyes Católicos. 

Almazán unía a su importante posición estratégica tm Talor superior, 
si cabe, por lo que al tráfico respecta. Por su caserío pasaban en el siglo xv 
las vías de enlace de Castilla la Vieja con Cataluña y Valencia a través de 
Aragón. Por eso a nadie podrá sorprender la serie infinita' de veces que 
los Reyes Católicos cruzaron por sus calles en vistosa comitiva o moraron 
en sus mansiones palaciegas. En las primeras visitas atendían a los sobera
nos españoles don Pedro de Mendoza, señor de la villa, junto con su es
posa doña Isabel de Zúñiga y Avellaneda, hija de los primeros condes de 
Miranda; pero a partir de 1494, fallecido el conde de Monteagudo, corres
pondió hacer los honores en la villa a su hijo y heredero don Antonio de 
Mendoza y Zúñiga, sexto señor de Almazán y segundo conde de Monteagu
do, en unión de su esposa doña María de Mendoza Pacheco, hija del conde 
de Tendilla. Uno y otro señor de Ahnazán eran parientes además, en grado 
remoto, de don Femando el Católico, perteneciente por su madre, la reina 
de Aragón doña Juana Enríquez, a la casa de los almirantes de Castilla**. 

Femando e Isabel, unas veces solos y otras en compañía, estuvieron en 
Almazán en 1474, 1480, 1482, 1484, 1494, 1495, 1496 y 1498. Después de 
muerta la reina Isabel, don Femando visitó otras tres veces la villa, en 1506, 
1507 y 1515 *̂. De todas estas jomadas, estancias o tránsitos, la más impor
tante por su duración y trascendencia fue la de 1496. 

Los señores de Almazán edificaron en la villa, a sus expensas, a todo 
lo largo del siglo xv, xm lujoso y magnífico palacio, hoy todavía en pie, 
amique su fachada principal, renacentista, no sea la primitiva, sino la que 
construyó en 1571 para reemplazar a aquélla don Francisco Hurtado de 
Mendoza, primer marqués de Almazán, virrey de Navarra y embajador de 
Felipe II en Alemania^". La fachada posterior, en cambio, es la primitiva 
y enlaza directamente con la muralla y la famosa iglesia románica de San 
Miguel. El gran desnivel del río en esta parte, junto con los torreones y 
contrafuertes, dan a sus muros la apariencia de auténtica fortaleza. Desta
can en este frente las galerías góticas, alta y baja, con enormes ojivas y 
recias columnas. La facliada principal da a la plaza mayor de la villa y se 
comunica con el interior por medio de la gran puerta blasonada y el za-

B̂ Para entronques y pormenores genealógicos relacionados con esta pod^osa fami
lia, consúltese la obra de RtrMEU OE ARMAS Alomo de Lugo en la corte de lot Reyes Ca
tólicas, págs. 61-64. 

2» ANTOÍJIO RTJMEU DE ARMAS: Itinerario de los Reyes Católicos, Madrid, 1974, pági
nas 38, 87, 100, 122,124, 208, 220, 226-227, 246, 325, 337 y 407. 

'" RuMEu D« ARMAS: Alonso de Lugo.. , pág, 65, nota 21. 
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guán. El patio es espacioso, con dobles soportes de pilastras y columnas, 
sobre las <jae, respectivamente, descansan el claustro o galería j las zapa
tas y aleros del tejado. 

Entre las dependencias del palacio son dignas de mención el salón cen
tral, la capilla, las galerías y la escalera, con bellos artesonados mudejares, 
pinturas góticas y emblemas heráldicos. 

El lujo y comodidad de esta mansión, que pertenecía en 1496 —confor
me supondrá el lector— a don Antonio Hurtado de Mendoza, conde de 
Monteagudo y señor de Almazán, fue el móvil determinante de que los Re
yes Católicos se fijasen en ella y aceptasen complacidos los ofrecimientos 
de este magnate, cuando al cumplir el piáncipe de Asturias y duque de 
Gerona, don Juan, heredero de sus vastos estados, los dieciocho años, deci
dieron ponerle casa independiente, alojándole de manera fija, con su pe
queña corte, en la histórica villa soriana. Se trataba entonces por la diplo
macia española, hábilmente dirigida por los reyes, de concertar alianza 
con los Habsburgo, como medio eficaz de aislar a Francia, rodeándola por 
todas partes de enemigos; y era pieza fundamental de ese concierto el do
ble matrimonio hispano-austríaco del príncipe don Juan con la archiduquesa 
Margarita de Austria y de la infanta Juana de Castilla con el archiduque 
Felipe de Habsburgo, llamado el Hermoso. Era también firme propósito 
de los Reyes Católicos que la nueva pareja, los príncipes de Asturias, se 
estableciesen en el palacio de Almazán de manera fija y permanente, con 
su numeroso séquito y servidumbre. 

Cuando los Reyes Católicos pasaron por la villa en noviembre de 1495, 
fue uno de sus primeros cuidados recorrer las piezas y estancias del pala
cio y disponer el arreglo y ornamentación de las mismas para que sirviesen 
de adecuado marco a la pequeña corte que iban muy pronto a alojar. 
Desde Almazán, los Reyes Católicos, acompañados por su primogénito el 
principe don Juan, se dirigieron a Daroca, villa aragonesa, en la que mo
raban del 29 al 30 de noviembre del año indicado. Tras esta breve escala, 
la regia comitiva emprendía de nuevo la marcha para hacer su solemne 
entrada en Tortosa el 4 de diciembre, en medio del delirante entusiasmo 
de la población. Se hallaban concentrados en esta villa todos los procura
dores de las Cortes del Principado, y allí, con el ceremonial de costumbre, 
los catalanes juraron fidelidad como a legítimo heredero al príncipe don 

' mientras éste prometía respetarles sus fueros y privilegios. 

La corte permaneció en Tortosa desde el 8 de diciembre de 1495 hasta 
^ ^^ a t ó l de 1496, entretenida por las deliberaciones de la asamblea 

convocada, así como por los cultos y devociones de la Semana Santa y las 
fiestas pascuales, hasta que en la fecha últimamente indicada abandonaron 
os reyes y el príncipe la importante villa fluvial catalana con dirección a 
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Almazán. E l 7 estaban los reyes en Cherta; el 8, en Yaljunquera; el 10, 
en Alcañiz; el 14, en Daroca, y el 20 los encontramos establecidos en Al
mazán, la importante villa soriana, al resguardo de sus m^uros y torres ̂ .̂ 

Fue la jornada en esta Tilla muy laboriosa para la corte y para la admi
nistración española. Las relaciones con Francia se agriaban por momentos, 
y los Reyes Católicos, no contentos con precipitar el doble enlace hispano-
austríaco, trabajaban abiertamente en pro de la alianza con Inglaterra, con
certando el matrimonio de su hija Catalina con el príncipe de Gales, Ar
turo, heredero de Enriqne YU. Embajadores, emisarios, agentes secretos, 
pululaban por aquellos días en Almazán, atentos a recibir las últimas ins
trucciones de los reyes para el buen éxito de su gestión. Se temía una se
gunda invasión de Italia, combinada con un ataque a la frontera de España 
por las tropas del rey Carlos "VHI, y era preciso acorralar a éste, consu
mando la hábil política de cerca iniciada. Al nousmo tiempo partían veloces 
correos gara Cataluña y Vasconia, con órdenes de movilizar y levantar tro
pas que hiciesen frente a cualquier amenaza o peligro. Un poderoso ejér
cito español, mandado por Gonzalo Fernández de Córdoba, el gran capi
tán, combatía victoriosamente en Ñapóles contra los franceses desde mayo 
de 1495, y en la frontera común pirenaica la guerra había dado comienzo 
en octubre del mismo año, aimqne reducida de momento a una lucha in
ofensiva de asaltos, entradas y escaramuzas. 

No menos entretuvo a Femando e Isabel en Almazán la organización 
de la corte y palacio del príncipe don Juan. Gonzalo Fernández de Oviedo, 
el famoso cronista, mozo de cámara entonces del príncipe de Asturias, nos 
ha dejado en el Libro de la cámara real del príncipe don Juan un vivo tes
timonio de los «officios de su casa e servicio ordinario» *̂ , que nos permite 
conocer la vida en el palacio de Almazán con el mismo detalle que si hoy 
la estuviéramos contemplando. 

*i RuMEU DE ABMAS: Itinerario..,, paga. 220-226. 
»2 Edición de la Sociedad de Bibliófilos. Madrid, 1970. 



El príncipe don Juan. Detalle del cuadro «La Virgen de los Beyes Católicos». 
(MADRID: Museo del Prado). 



Detalle de la escultura yacente del principe don Juan, heredero de las Coronas de 
Castilla y Aragón. Por Domenico Fancelli. (AVILA: Iglesia del convento de Santo 
Tomás). Pue el último vastago varón de la estirpe real de Borgofta-Trastámara. 
El escultor florentino quiso dar a su rostro la placidez de una deleitosa somnolencia. 
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j . Entrevista de los Reyes Católicos con él 
conquistador Alonso de Lugo u los men
éeles guanches. El hautismo. 

Parecerá prolija la descripción que hemos hecho del palacio de Alma-
zán, pero está justificada por la circunstancia de que en el gran salón del 
mismo, en presencia de los Reyes Católicos don Femando y. doña Isabel 
y del príncipe don Juan, así como de los altos dignatarios de la corte y 
del séquito de unos y otro, comparecieron, una mañana primaveral del 
año 1496, el conquistador Alonso de Lugo, seguido de los siete reyes de 
Tenerife, hiunildes y reverentes al contemplar tanta majestad, ostentación 
y grandeza. Si no tuviéramos pruebas sobradas para afirmarlo, bastaría leer 
la real cédula de 5 de noviembre de 1496 para quedar de ello conven
cidos: 

«Por quanto a los reyes y príncipes es propia cosa onrrar y 
sublimar y hazer gracias y mercedes a sus subditos y naturales, es
pecialmente a aquellos que bien y lealmente los syrven, lo qual 
por nos acatado, y consyderado los muchos y buenos e leales ser-
vycios que vos Alonso de Lugo nos abedes fecho e hazedes de cada 
un día, especialmente en las conquistas de las yslas de Tenerife y 
San Miguel de La Palma, que vos por nuestro mandado fuystes a 
conquistar e conquistastes y las reduzistes a servycio de Dios y nues
tro, donde posystes vuestra persona a mucho arisco y peligro, y tru-
xistes los que se llamavan reyes de las dichas yslas a nos dar la óbi-
diencia e reverencia que devtan, e por que quede memoria de tan 
señalados servycios, de vos y de vuestro linaje y descendencia, ave
rnos por bien y es nuestra merced y voluntad, que allende y demás 
de vuestras armas, de vos dar por armas las dichas dos yslas y dos 
fortalezas en medio dellas para que las podays meter y metays en 
el escudo de las dichas armas que agora vos teneys» *̂ . 

Los términos en que se expresa esta importante real cédula: «Trusdstes 
los que se llamavan reyes de las dichas yslas a nos dar la obidiencia e revé-
renda que devían...>, son una palpable demostración de la presencia per
sonal de los menceyes guanches en Almazán. 

"* A. S.: Registro del SeUo, fol. 8. 
Documentos, núm. 28. 
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Jíúñez de la Peña añade, por su cuenta y riesgo, que «los Católicos Re
yes... se holgaron de verlos y fueron bien recibidos y Sus Majestades les 
hicieron muchas mercedes» ^̂ . 

La estancia de los meaceyes tinerfeños en Almazán nos arrastra a abor
dar el delicado problema de su cristianización. Se asegura, por tradición 
histórica, que los nueve reyes fueron bautizados, a raíz de la sumisión y en
trega al conquistador, en la iglesia parroquial de Los Realejos; pero ni Es-
piaosa, ni Torriani, ni Abréu Galindo dicen nada sobre el particular. 

El primer escritor que nos habla del bautismo de los menceyes es el 
poeta Antonio de Viana en sus Antigüedades de las islas Afortunadas: 

...Y en un alegre día el gran Benconvo, \ Beaieharo, Añaterve, Guací-
mora... | Recibieron, devotos el baMtismo: \ El gran Bencomo sie llamó Cris
tóbal; I el rey de Naga, Pedro de los Santos," ¡ «¿ de Gmmar, Juan de Can
delaria*') . . . 

La fantasía del poeta lagunero vuelve otra vez a entrar en juego. Si el 
mencey Benitomo había sucTunbido en la batalla de la laguna, resulta im
procedente e l bautismo en la iglesia de Los Realejos,, y falso de pies a ca
beza el nombre de Cristóbal que le asigna. El segundo de los supuestos cris
tianizados, el rey de Anaga, se llamó Femando —como muy pronto ten
dremos ocasión de atestiguar^'—-, resultando así pura invención el nombre 
de Pedro de los Santos. El tercero, Juan de Candelaria, rey de Güímar, 
debe merecemos idéntica confianza. La nomenclatura regia de Viana resul
ta igualmente sospechosa tratándose de soberanos infieles como de subditos 
neófitos. 

El cronista Núñez de la Peña, que estudió con gran minuciosidad los 
cuadernos de datas que se conservaban en el archivo del Cabildo de Tene
rife, descubrió entre sus folios el nombre de don Diego, rey de Adeje, y 
así pudo añadir este nombre a la lista de los neófitos de Viana: «Bautizá
ronse —dice— los nueve reyes y sus hijos: el rey Bencomo se llamó Cris
tóbal; el rey de Anaga, Pedro de los Santos; el rey de Güímar, Juan de 
Candelaria; el rey de Adeje, Diego; de los nombres de los demás reyes no 
he tenido noticia,..*^''. 

En cuanto a Viera y Clavijo, con niás fantasía que el poeta Viana, com-
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Página 163. 
Página 369. 
Capítulo XV, pág, 341, 
Página 162. 



% -

m 
4^ 

Fernando e Isabel (con indumentos del siglo XVII) reciben en el palacio de Ahnazán a los reyes de Tenerife. Pintura 
mural de Carlos Acosta. 1764. (LA LVGUNA: Escalera del Ayuntamiento). 



a iglesia de San Miguel de Ahnazán, destacado ejemplar del románico caste
llano. Se puede contemplar el ábside y la bella bóveda del crucero, con arcos 

cruzados según el tipo musulmán y trompas en ¡os ángulos. 



Nave lateral, sumamente estrecha, de la iglesia de San Miguel de Almazán. 
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pleta la lista de éste, adicionada por Núfiez de la Peña: «De manera que 
ésta fue la primera iglesia parroquial que vio Tenerife —dice, refiriéndose 
a la del Realejo Alto— y la memorable fuente bautismal, en donde recibie
ron el carácter de cristianos los nueve reyes guanches, con los demás neó
fitos de la nación: Bencomo de Taoro recibió el nombre de Cristóbal; 
Beneharo de Anaga, el de Pedro de los Santos; Añaterve de Güímar, el 
de Juan de Candelaria; Pelinor de Adeje, el de Diego...» (Viana-Núñez). 
Luego, por su cuenta y riesgo, prosigue: «Acaymo de Tacoronte toma el 
de Femando; Tegueste, el nombre de Antonio; Romén de Daute, el de 
Gonzalo; Adxoña de Abona, el de Gaspar; Pelicar de Icod, el de Blas 
Martín... >**. 

La cristianización de los menceyes nos lleva a proponer su bautismo 
en el seno de la corte. A nuestro juicio, en una de las iglesias de Alma-
zán, seguramente la de San Miguel, por ser la más próxima al palacio de 
los Mendoza, recibieron las aguas redentoras del bautismo los monarcas 
isleños. En casos semejantes (que pueden servimos de precedente), los 
príncipes indígenas fueron crismados allí donde habían sido previamente 
presentados a los Reyes Católicos, sin que los conquistadores o descubri
dores hubiesen tomado esta importante decisión ajenos al oportuno respaldo 
de la autoridad regia. Recuérdese el bautismo en Madrid del rey o guanar-
teme de Gáldar Tenesor Semidan (Femando Guanarteme) por la mano del 
gran cardenal de España don Pedro González de Mendoza y en presencia 
de los Reyes Católicos, sus padrinos; recuérdese el solemne acto de cristia
nar en la catedral de Barcelona a los seis indios que acompañaron al almi
rante a su retomo de las Antillas en 1493; y no es inverosímil suponer 
que en Almazán recibieron las aguas del bautismo los reyes guanches de 
Tenerife. Es más, si Femando Guanarteme fue apadrinado por el Rey Ca
tólico, y los indios antillanos por el propio monarca y el príncipe don 
Juan, tampoco es aventurado suponer que uno y otro, así como diversos 
magnates y grandes, apadrinasen en la primavera de 1496 a los reyes des
tronados de la mítica isla del Infierno. 

Viene en nuestra ayuda, una vez más, el embajador Francesco Capello, 
para sacamos hasta cierto punto de dudas. En sus informes verbales al Se
nado de Venecia aseguraba el embajador que si bien el rey guanche que 
traía consigo ignoraba las lenguas cristianas («non sapeva parlar»), había 
sido, no obstante, bautizado {Uamen, era sta fatto batizar»). El valioso tes
timonio de CapeUo parece reflejar mejor un recuerdo personal o por lo 
menos una información directa de los propios soberanos, que noticias lle
gadas a él por otros conductos. El supxiesto del bautismo de los reyes guan
ches en Almazán tiene muchos visos de verosimilitud^'. 

«8 Tomo II, pág. 258. 
'® MARINO SANUTO: / Diarii. Venecia, 1879, tomo I, parte I, pág. 628. 
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6. Planteamiento económico de la conquista. 
El reintegro de los fletes por parte de la 
hacienda real. 

La breve estancia de Alonso de Lugo en Almazán fae aprovechada por 
el capitán andaluz para hacer valer sus notorios servicios, tratando de con
jurar la ruina económica a que se veía abocado si la corona no cumplía la 
promesa de cubrir a sus expensas el importe de los fletes de la primera 
expedición. El lector sobradamente conoce que éstos ascendieron a la ele
vada cifra de im cuento y ciento sesenta mil maravedíes (1.160.000). 

Las recompensas empiezan a llover sobre el conquistador. La primera 
que se le otorga es u n premio en metálico por sus servicios, con indepen
dencia de los débitos. El único pormenor recogido en los documentos nos 
revela «que la reina, nuestra señora, hizo merced al dicho Alonso de Lugo» 
de «dos mili ducados de oro». La libranza tuvo que ser expedida en Alma
zán, atmque en fecha hasta ahora ignorada. 

laboriosa va a ser, en cambio, para el conquistador la recuperación 
del importe de los fletes. Las reclamaciones y las libranzas se van a exten
der hasta 1499, aiinque con pleno éxito para el capitán mayor. 

En el propio año de 1496, y en la antedicha villa soriana, cabe compro
ba r la segunda gracia: «ciento e sesenta mili maravedís que Su Alteza le 
mandó librar, para eomplimento de los fletes» *°. 

Hay que advertir —conforme se verá más adelante *̂ — que ambas libran
zas le van a ser intervenidas al gobernador de Tenerife por los cuatro so
cios capitalistas financiadores de la conquista (Palomar, Viña, Blanco y An-
gelat) como garantía del reparto de los beneficios mínimos que a cada uno 
correspondería en la operación. 

Las negociaciones económicas prosiguieron en años venideros, algo ale
jados del momento que nos ocupa. La corona va cubriendo el débito de 
acuerdo con las posibilidades de la hacienda real. 

En una fecha que puede oscilar entre 1497 y 1498 le fue reconocida a 

•«> Concierto, paga. 651-652. 
*i Capítulo XVI, pág, 363. 
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Alonso de Lugo por los soberanos de Castilla una deuda de 910.000 marave
díes. De esta importante cantidad le van a ser librados de momento 610.000. 

La liquidación total de los atrasos se demorará hasta el mes de agosto 
de 1499. El momento no podía ser más propicio para Alonso de Lugo, pues 
se hallaba en Granada negociando con los Reyes Católicos la conquista del 
África sahárica vecina a las Canarias (las caipitidaciones se firmaron el 2 de 
octubre) *^. Los soberanos de Castilla atendieron inmediatamente la justa 
reclamación del incansable capitán andaluz, y expidieron el 2 de agosto la 
oportuna libranza para los contadores mayores. 

El párrafo principal de la miisma merece ser transcrito: «Vos manda
mos que libredes a Alonso de Lugo, nuestro govemador..., CCC. U. mara
vedís, para complimento de DCCCCX. U. maravedís de que le ovimos fecho 
merged, en hemienda de los gastos que fiso en la conquista de Tenerife e de 
cierto flete que pagó a ciertas naos que andovieron en nuestro servigio en 
la dicha qonquista...» **. 

Las tres libranzas sucesivas para cubrir el importe de los fletes, hasta 
ahora registradas, suman 1.070.000 maravedíes. Ello hace suponer que la 
diferencia hasta alcanzar 1.160.000, es decir, 90.000 maravedíes para com
pletar el presupuesto total de los fletes, ya le habían sido librados al con
quistador en fecha intermedia. 

*" RuMEU DE ARMAS: España en el áfrica ÁtlóMica, tomo I, págs. 313-319. 
••= A. S.: Mercedes y privilegios, leg. 75, fol. 17. 
Documentos, núm. 38. 
RuMEU DE ARMAS, op. cit., tomo I, pág. 313. 



CAPITULO XIV 

UN REY DE TENERIFE EN VENECIA 

AVENTURA Y DESVENTURA DEL MONARCA DESTRONADO f 



I. El emhajador Francesco Capello. Un men-
ceíj de Tenerife, donado como ohsequio a 
la Señoría de Venecia. 

La villa de Almazán fue escenario, durante la estancia de la corte en. su 
recinto, de un episodio sumamente sugestivo que va a tener como protago
nistas al embajador de Venecia y a un rey de la isla de Tenerife. Una serie 
de incidencias en cadena van a desarrollarse en Burgos, Barcelona, Valen
cia, Túnez y Venecia a lo largo de los años 1496-1497. Este conjunto de cir
cunstancias nos fuerzan a romper el hilo cronológico de la narración, en 
defensa de la imidad temática. Al mismo tiempo, el objetivo principal de 
este libro, la conquista de Tenerife, quedará pospuesto para reconstruir 
diversos acontecimientos marginales preñados de apasionante interés. 

Hemos declarado como protagonistas del episodio cortesano a un diplo
mático véneto y a un rey de Tenerife. Es llegada así la hora de que los 
conozcamos más de cerca. 

En dos ocasiones ha salido ya a relucir en estas páginas el nombre de 
Francesco Capello, embajador de la república de Venecia cerca de los Re
yes Católicos («cavalier orator in Spagna», dicen los documentos italia
nos) % llamado a desempeñar un importante papel en las combinaciones 
diplomáticas de estos arduos y difíciles años de la historia europea. 

El fue uno de los artífices de la Liga Santa o de Venecia, que sirvió 
para destruir el omnipotente poderío de los franceses en Italia y de re-

^ MAEINO SANUTO: / Diarii. Venecia, 1879, tomo I, parte I, pág. 51. Francesco Capello 
f«e uno de los más famosos embajadores venecianos de su tiempo. Con anterioridad a su 
misión en España había sido embajador cerca del rey de Francia Carlos VIII, en 1493. 
Volvería a serlo en Francia ante Luis XII, en 1500. Fue, además, representante diplomá
tico de Venecia en Inglaterra (1503), Alemania (1509) y Mantua (1510). 
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chazo para favorecer el afianzamiento, por varios siglos, de la hegemonía 
española en la península del Lacio. Hahía venido a España este embaja
dor en 1494, a raíz de la invasión de Italia por las tropas de Carlos VIH, 
y trabajado afanosamente por estrechar los lazos de amistad entre los Re
yes Católicos y la Señoría. Su gestión fue tan eficaz en España como lo ha
bía sido cerca del dnx y el Senado veneciano la de nuestro embajador en 
aquella república, el famoso don Lorenzo Suárez de Figueroa. La firma en 
Venecia, el 31 de marzo de 1495, de la Liga Santa con Francia, qne suscri
bieron los i^yes de España; el rey de Romanos, Maximiliano de Austria; 
el papa Alejandro "VI; el duque de Müán, Ludovico Sforza, y la república 
de Venecia, fue el fruto conjtmto de estas laboriosas negociaciones. La pu
blicación de la Liga bastó para forzar la retirada de los franceses de Italia. 
Carlos V i n abandonó Ñapóles con el grueso de su ejército para evitar el 
copo de sus mejores tropas, y de las que quedaron en la península, el ge
nio militar de Gonzalo de Córdoba daría pronto buena cuenta, después de 
coronar victoriosainente su primera campaña de Ñapóles. 

Francesco Capello estuvo en el desempeño de su cargo hasta el 24 de 
febrero de 1496. En esta fecha, el Senado veneciano, queriendo premiar sus 
relevantes servicios, le designó «podestá et capitano> en Capodistria, al mis
mo tiempo que elegía para reemplazarle en el importante cargo de orator 
en España a Jacobo Contarini. Sin embargo, como este ultimo embajador 
tenía que cumplir con una misión extraordinaria en Portugal antes de in
corporarse a su nuevo destino, CapeUo recibió órdenes de la Señoría para 
seguir al frente de la embajada en España hasta tanto que se produjese 
el relevo'. 

Por esta causa le veremos a todo lo largo del año 1496, siguiendo a la 
corte de Femando e Isabel en sus ininterrumpidas andanzas. Su correspon
dencia con el dux y el Senado veneciano, recogida por Marino Sanuto en 
su famoso / Diañi, informa puntualmente al curioso lector de mil inciden
cias de la política nacional e internacional de España, aunque a nosotros 
de momento sólo nos interese destacar aquello que concierne a Tenerife y 
a sus reyes indígenas ', 

2 IbU. 
' Marino Sanuto o Sañudo nació en Venecia el 22 de junio de 1466. Prartenecia a «na 

de las más ilustres familias del patriciado véneto. Ha sido conocido con el sobrenombre 
de «il giovane» para distinguirlo de su homónimo el famoso navegante, viajero y cosmó
grafo del siglo xiu (nacido en 1270), también apodado torsello o 4il vecchio». 

Fue uno de los hombres más cultos de su época, sobresaliendo en el campo de la His
toria y la Arqueología. Su intervención en la vida pública fue también destacada; sena
dor en 1498, camarlengo en Verona en 1501, etc. 

Sus obras más importantes son: las Vite éei Dogi (desde los orígenes de Venecia has
ta 1493), publicada por Muratori en el tomo XXII de los Italici scriptores; La spedi-
zione di Cario VI.II, Venecia, 1883) y su famoso / Bmrü, escrito en dialecto veneciano 

VI.II
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El embajador sigue a la corte como su sombra, pues no se separa u n 
momemo de los soberanos. Pun tua lmen te conocemos cada uno de los pa
sos de F e m a n d o e Isabel por su interesante correspondencia, resumida po r 
Marino Sanuto ; en otras ocasiones es el diarista veneciano quien, p o r dis
tintos conductos, nos añade interesantes pormenores *. Como ya sabemos, 
los soberanos de España h a b í a n hecho su ent rada en Tortosa el 4 de di
ciembre de 1495, villa en la que permanecer ían hasta el 6 de abril del año 
siguiente; pues bien, el Senado de Venecia tuvo en seguida información 
de este viaje po r la p l u m a de su embajador . La ú l t ima carta escrita en 
Tortosa por Francesco Capello es la de 17 de marzo de 1496, y en ella in
forma puntua lmente a la Señoría de los grandes preparat ivos mil i tares que 
se hacían en España con vistas a la próxima campaña en los Pir ineos ' . 

La corte se traslada a Almazán en la pr imavera . E l 20 de abri l están 
Femando e Isabel con sus hijos en la impor tan te villa soriana. La noticia 
n o tarda en llegar a Venecia, pues Marino Sanuto registra en su diario u n 
mes más tarde, en mayo, que los Reyes Católicos están en «Soria, té r ra pu r 
in la Castiglia» ^ 

La comunicación en t re España y Venecia se hacía entonces difícil, por
que la escuadra francesa pe r tu rbaba con sus continuos cruceros la navega
ción por el Mediterráneo. Las cartas del embajador Capello l legaban a la 
república del Adriát ico a destiempo, cuando no se pe rd í an en el camino. 
E l 11 de jul io de 1495 se recibía en Venecia u n a de las misivas del diplo
mático i tal iano, que para nosotros es del más vivo interés. 

Está fechada esta carta el 10 de jun io , y aunque n o consta el lugar de 
redacción, tuvo que serlo en Almazán. E n ella, después de referir con gran 
copia de pormenores las úl t imas incidencias de la polít ica con Francia , 
comunica a la Señoría el hecho insólito, p o r l o honroso, de que los reyes 
de España h a b í a n decidido obsequiar a la república, su aliada, con uno de 
los menceyes destronados de la isla de Tenerife. 

El párrafo de la carta de Francesco Capello, que conocemos no p o r su 
texto original, sino p o r el resumen o extracto que Marino Sanuto inserta 
en su diario, merece ser ín tegramente copiado: 

e impreso en la ciudad del Adriático entre los años 1879-1902. Arranca del 1 de enwo 
de 1496, y se compone de 58 grandes volúmenes. 

Murió en Venecia el 4 de abril de 1536. 
* Por la correspondencia de Marino Sanuto se ve de cuan distinta fuente y proce

dencia recibía los informes y noticias de I Diarii. Por lo que respecta a España, merca-
dores, marinos y espías a sueldo debían estar enviando noticias a la república, que él re
coge puntualmente. 

' / Diarii, pág. 206. 
° Ibid. 
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«E ditti re di Spagna hano donato a Francesco Capelo, cavalier, orator 
nostro. con hordine che'l sia apresentado a questa Signoria, un re di coro
na, saracino, de quelli de l'isoleche novamente sonó state tróvate; et par 
che de' dicti re ne siano sta meuati 7 con qpieste idtime caravelle che sonó 
venule...;^'. 

Si atendemos a la noticia escueta en sí, el párrafo citado no nos revela 
nada nuevo, pues nuestro Jerónimo Zurita, en su Historia del rey don Her
nando el Cathólico, había ya dado cuenta de este obsequio, verdaderamente 
regio, de los soberanos de España a la Señoría; pero si nos fijamos en la 
fecha de la carta y en los pormenores de la misma, cobra a nuestro juicio el 
más vivo y excepcional interés. 

E l cronista aragonés, al referirse en su historia a la conquista de la isla 
de Tenerife por Alonso de Lugo, esalta la resistencia de los indígenas en 
estos términos: «Era sugeta [la isla] a un rey, que con gran perseverancia 
persistió en. no rendirse n i desar el señorío que en aquella parte del mun
do le avía cabido; y fue vencido y preso, y la isla quedó poblada de chris-
tianos.» Sobre la suerte que estuvo reservada a este poderoso monarca, aña
de: «Fue traydo el rey en memoria de aquella vitoria a España; al qual 
el Rey [Católico] embió a la Señoría de Venecia, en señal de gran amis
tad, con su embaxador Francisco Capelo, quando bolvió a Venecia de su 
embaxada.» Capítulos más adelante, al dar cuenta Zurita de la partida del 
diplomático veneciano, reitera la noticia: «Entonces Francisco Capelo, que 
era su embaxador, se bolvió a Venecia y llevó en presente a la Señoría al 
rey de la isla de Tenerife» *. 

' Ibid., paga. 236-237. 
«Y dichos reyes de España han donado al caballero Francisco Capelo, nuestro embaja

dor, con encargo de que sea presentado a esta Señoría, un rey de corona, sarraceno, 
de aquellas islas que han sido recientemente descubiertas; y parece que de dichos reyes 
han sido traídos 7 con estas últimas carabelas que han venido.» 

8 Edición de Zaragoza, 1610, libro II, caps. XV y XXXVII, fols. 78 v. y 106 v. 
JUAN OB MARIANA: Bistoria general de España, libro XXVI, cap. X. Edición de Ma

drid, 1848, tomo II, pág. 660. Este autor recoge la noticia en los siguientes términos: 
«El rey de aquella isla traído a España, de allí le enviaron a Venecia en presente a aque
lla Señoría.» 
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2. Al re piü famoso e piü helio». Imposibili
dad de identificación. 

Si nos atuviésemos exclusivamente a la información de Zurita, el rey 
de Tenerife le habría sido entregado a Francesco Capello, en Burgos, en 
noviembre de 1496, pues el embajador veneciano abandonó la importante 
capital castellana el 17 de dicho mes y año, pormenor al que no es del todo 
ajeno el cronista aragonés^; pero ya hemos dicho que la carta de CapeUo 
al Senado de Venecia altera por completo el orden de los sucesos, tal como 
hasta ahora los conocíamos, y que en ello precisamente radica parte de su 
valor. 

Por esta importante misiva sabemos que con anterioridad al 10 de ju
nio de 1496 habían hecho su entrada en Almazán los siete reyes destro
nados de Tenerife, con todo lo que esta fecha consigo arrastra de ante-
datación del final de la conquista (abril-mayo de 1496) y el viaje de los 
monarcas a la metrópoli (alrededor del 15 de mayo). Por ella conocemos 
asimismo que con prelación a ese día 10 de junio de 1496, Femando e Isa
bel habían hecho entrega personal de uno de los siete monarcas indígenas 
al embajador Capello para que fuese portador, en su viaje de retomo a 
Venecia, de este presente para la Señoría. El embajador no puede ocultar 
su alborozo al Senado por este honor que se le dispensaba a su patria: «Et 
il piü famoso e pin bello —^termina la epístola— hano voluto donar a la 
Signoria nostra» "̂. 

La carta de Capello y los informes verbales del mismo ante el Senado de 
Venecia, recogidos por Marino Sanuto, nos revelan 1« ignorancia del emba
jador, del Senado que los admite como buenos y de Sanuto que los recoge 
y divulga, sobre la geografía del Atlántico. Parece deducirse que los vene
cianos, enfrascados en su activo y provechoso comercio con el Oriente me
diterráneo, ignoraban por completo la posición de las Canarias, error en 
que de seguro no incurriríisn por aquella época, ni mucho antes, sus her
manos los navegantes genoveses, expertos conocedores de la ruta de las islas 
atlánticas. Las Canarias, por su posición, parecen confundidas con las Anti
llas, y por su población, con el continente africano. El descubrimiento de 
América por Cristóbal Colón, cuatro años antes, estaba haciendo delirar a 
las gentes... 

® Zurita no ignora que el embajador veneciano abandonó la corte de España cuando 
los Reyes Católicos residían en Burgos, en noviembre de 1496. 

^̂  Ibid., pág. 237. «Y el más famoso y más bello han querido donar a miestra Se-
ñoría.> 
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En la carta de Capello se habla «de quelli de l'isale che novamente sonó 
State tróvate». La frase cobra fortuna y se repite ante el Senado de Vene-
cia, cuando comparece «uno re. . . di Canaria, di quelle ysole nuovamente 
tróvate per il re di Spagna». Pudiera pensarse que los venecianos estaban 
en el equívoco de considerar a las islas Canarias como recién descubiertas; 
pero el propio Senado nos aclara cuál era la índole de su verdadero error 
al confesar que «il serenissimo re di Spagna donoe a ser Francesco Capelo... 
il re di Canaria, preso in le Indie» ^\ Está claro que las islas recién des
cubiertas po r el rey de España a que se alude, eran las Antillas, que los 
venecianos confundían lastimosamente con las Canarias en este año 1496. 

E n cuanto a la población, por la estampa física y moral de su rey, po
dremos retratar a su pueblo tal como lo creían los venecianos. El rey de 
Tenerife es llamado unas veces «re saracíno>, es decir, sarraceno, musul
mán, moro; en otra ocasión se repite, aunque rectificada, esta común de
nominación, «re saracino —se lee— o per dir meglio beretino di Canaria». 
No hemos dado con la acepción exacta de la palabra beretino, que debe 
significar infiel o bárbaro. No falta un tercer caso en que al monarca des
tronado, sin duda por el color bronceado de su piel, se le denomina, sin 
eufemismos, «re negro». E l embajador añade que el soberano indígena «era 
assa' morigérate, ma non sapeva parlar>, y no oculta su extrañeza porque 
xtamen era sta fatto batizar» ^̂ . 

El diplomático italiano sigue confundiendo en sus informes al Senado 
a los indígenas canarios con los indios caníbales antillanos, cosa hasta cier
to punto explicable, pues, como hemos de ver, la llegada de Alonso de Lugo 
a la metrópoli coincidió con el arribo de Cristóbal Colón después de su 
segundo viaje, y en Burgos habían de verse frente a frente uno o algunos 
de los menceyes guanches y los caciques antillanos. Marino Sanuto nos trans
mite, suponemos que por boca de Capello, estos a im tiempo verídicos y 
fantásticos informes sobre el rey de Tenerife y su pueblo: «Questo, ut dici-
tur, havia 2.000 persone che manzava sotto di lui, et in Ihoro paesi jnan-
zano carne humana, zoé zustisiada; et insieme con 6 altri re fono menati 
in Castiglia da le caravele et zente di Spagna che andono per tuor il domi
nio di dicte ysole.» Hasta Venecia llegaba el eco de la resistencia verda
deramente heroica de los guanches: «Et dicitur —concluye Sanuto— prima 
fusse pigliati, questi capí fece gran difesa», etc. ̂ *. 

" / Diarii, págs. 237, 628 y 656. 
" /6ía.,pág8.237y628. 
«Eía de muy buenas costumbres, pero no sabía hablar; sin embargo, había sido bau

tizado.» 
« Ibid., pág. 628. 
«Este, según dicen, tenía 2.000 personas a sus órdenes (que se alimentaban a SMS ex

pensas), y en sus países comen carne humana, es decir, de los ajusticiados; y junto con 
otros 6 reyes habían sido llevados a Castilla por las carabelas y gente de España que 
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Resulta arduo a todas luces identificar al mencey de Tenerife con que 
los Reyes Católicos obsequiaron, en 1496, a la república de Venecia. Si nos 
atenemos al testimonio del embajador Capello, sería «il piü famoso e piü 
bello». Por su parte, el historiador Jerónimo Zurita parece estar conforme 
con esta opinión, pues lo identifica con el caudillo pjrincipal de la resisten
cia indígena frente a los castellanos. A nadie sorprenderá, pues, que con 
estos precedentes Viera y Clavijo (aunque sólo conociese en su época el 
segundo testimonio) afirme que fue Bencomo, rey de Taoro, el escogido 
por Femando e Isabel para pasar a Venecia» *̂. 

Este dictamen tiene que ser hoy por completo rechazado, desde el mo
mento que poseemos reiteradas pruebas de la muerte del famoso Benitomo 
en la batalla de la laguna. No conociendo los nombres indígenas de ninguno 
de los siete reyes que acompañaron a Lugo en su viaje a la corte, nos queda
mos, como es lógico, con la misma ignorancia respecto al monarca escogido 
para acompañar a Francesco Capello hasta la ciudad de los canales. Acaso 
acierte el embajador cuando asegura que le fue adjudicado «il piü bello». Pu
diera ser que la estampa majestuosa y el porte caballeresco influyera como 
criterio selectivo en la designación del rey viajero. 

3. Recompensas al «orator» de una nación 
amiga. El ínencey guanche, en el séquito 
del diplomático. 

Como ya hemos expuesto con reiteración, la corte se mantuvo en Al-
mazan hasta el 12 de julio de 1496, en una agradable jomada, acaso de las 
mas prometedoras y felices del reinado de Femando e Isabel. En esos días 
parecía que todo se confabulaba para llenar de gozo sus corazones. La con
quista de las Canarias, los éxitos diplomáticos y militares de la Liga Santa, 
la alianza de sangre con los Habsburgo, las victorias del gran capitán en 
Calabria, los conciertos amistosos con los Tudor, las brillantes incursiones 
por tierras de Francia... son los hechos más resonantes, entre otros muchos 
que en larga serie pudieran señalarse. Todo parecía augurar que el imperio 
hispánico, recién consolidado, llegaba con velocidad meteórica a su cénit. 

andan a la conquista de dicha isla.» «Y dicen que antes de ser cautivados, estos jefes 
Jiicieron notable resistencia, e t o 

" Tomo 11, págs. 268-269. 
21 
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La orden de partida estaba dada, cuando veloces correos procedentes de 
Andalucía trajeron a la corte tma noticia no menos grata que las anterio
res. Cristóbal Colón, el almirante de las Indias, había regresado triunfador 
después de su segundo viaje por mares e islas de América. En efecto, la 
flota española arribaba a la babia de Cádiz el 11 de junio de 1496, desde 
donde presuroso escribía el nauta genovés a la reina para informarle pun
tualmente de sus descubrimientos y exploraciones. 

Isabel de Castilla recibió con el mayor alborozo las esperanzadoras no
ticias que del Nuevo Mundo su almirante le participaba, y en Almazán 
está datada su carta-respuesta de 12 de julio, cuando ya todo era tráfago 
y movimiento en la villa soriana al anuncio de la inmediata partida. 

En efecto, al día siguiente, 13, se ponía Femando en camino rumbo a 
Gerona, donde le llamaba la preparación militar de la frontera pirenaica 
con vistas a la inmovilización del ejército de Carlos VHI en el sur de 
Francia (descongestionando los frentes de Italia) o a la invasión de aquel 
territorio, de acuerdo con lo que las circunstancias aconsejasen. Por su par
te, la reina Isabel abandonaba Almazán el día 17, con dirección a Burgos 
y Laredo, puerto donde debía embarcar su hija doña Juana para hacer via
je a Plandes". 

Ambos monarcas se dieron cita, al separarse, en la ciudad de Burgos, 
cabeza de Castilla, adonde esperaban llegar, resueltas stis respectivas misio
nes, en el mes de septiembre u octubre de 1496. 

Desde el momento que uno de los reyes de Tenerife quedó adscrito al 
séquito del embajador veneciano Francesco Capello, la suerte de este mo
narca se independiza de la de sus otros seis colegas, cuyas vidas discurri
rán por cauces distintos. 

Suponemos que allí donde aparece el embajador de Venecia cabe des
cubrir la presencia del regio cautivo. La correspondencia de Capello nos 
revela, si n o todos, sus principales movimientos. La última carta del diplo
mático escrita en Almazán es la del 6 de julio de 1496, en la que anuncia 
al Senado el inminente viaje del Rey Católico a Barcelona, camino de la 
frontera. Después se abre una etapa de silencio, en la que es Marino Sa-
ñuto quien nos infoima sobre los proyectos, más que las andanzas, del 
embajador. 

E l 6 de junio, con gran retraso por las circunstancias de guerra, había 
desembarcado en Barcelona el nuevo orator en España Jacobo Contarini, 
qaie» el día 13 se ponía en camino con dirección a Portugal para cumplir 

^'^ ANTONIO RUMEU DE ASMAS: Itinerario de los Reyes Católicos, Madrid, 19U, pági
nas 226-228. 
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SU comisión gratulatoria cerca del nuevo rey Manuel I. Esta demora pro
ducía en Capello la natural inquietud y desazón, arrastrándole a proponer 
a la república el cese anticipado en su embajada, de la que podría haccMe 
cargo interinamente el secretario Nicoló Aurelio. El Senado rechazó de pla
no la sugerencia, j expidió órdenes precisas y tajantes a Capello para que 
no 86 ausentase de España en aquellos difíciles momentos ^̂ . 

No le quedó al embajador veneciano otro recurso que seguir a la corte 
en sus continuos desplazamientos y andanzas. Mas como los reyes se ha
bían separado, no sin señalar antes a Burgos punto de reunión, a esta ciu
dad dirigió sus pasos Francesco Capello, suponemos que a finales de julio 
de 1496. Una carta suya al Senado de Venecia está escrita en Burgos el 
14 de septiembre, cuando aún permanecían Femando e Isabel en Gerona 
y Oña, respectivamente. Ello prueba que se había anticipado a buscar aco
modo en la vieja capital castellana, en espera de la inmediata jomada 

regia " . 

Con estos antecedentes, no hay el menor riesgo en afirmar que el rey 
de Tenerife adjudicada a la república de Venecia pasó de Almazan a Bnr-
gos en el verano de 1496, en el séquito del embajador Capello, pendiente 
de partir de un momento a otro hacia las riberas del Adriático. 

Pero ¿cómo resistimos a comentar la impresión que en el ánimo de 
aquel rey bárbaro, vestido con toscas pieles, debiera producir la unponente 
y majestuosa ciudad castellana? Almazán había sido —señorial y mística 
escenario más apropiado para atenuar su asombro; pero era Burgos, con 
su catedral calada en piedra, con sus iglesias centenarias, sus palacios y 
mansiones verdaderamente regios, la que abría ahora sus puertas para re
cibirlo. ¡Cuan pequeño se sentiría ante la majestad triunfante de *emanao 
y de Isabel! ¡Cuan senciUo y humilde ante el boato y solemnidad de la 
corte, y el lujo de trajes y mansiones! En el frío otoño de la meseta cas-
tellana sólo añoraría el rey guanche la primavera eterna de las tierra 
atlánticas. 

En los postreros días del mes de octubre de 1496 la gestión diplomá
tica del representante de la república de Venecia en España, Drancesco ^.a-
pello, tocaba a su fin. Los avisos que llegaban a la corte, por la vía de 
Portugal, anunciaban la partida de Lisboa de Jacobo Contarini, el einna-
jador sustituto, cuya solemne entrada en Burgos se verifico el il del mes 
y año indicados". 

" / Diarii, págs. 260 y 335. 
" Ibid., pág. 359. ^m „ AIR Carta de Jacobo 
" MARINO SANUTO: I Diarii. Venecia, 1879, tomo 1, págs. 401 y «8. t.arta ae 

Contarini, de 19 de noviembre de 1496. 
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Se acercaba, pues, para Capello el anhelado momento de partir, y para 
el rey de Tenerife, destronado, el despertar a izna nueva inda que en su 
abatido estado de ánimo no sabemos cómo calificar, axmque la suponemos 
más intensa, pero menos risueña... 

Un par de semanas ocupó todavía al embajador cesante en el traspaso 
de poderes, las presentaciones de rigor y los preparativoe del viaje. Los 
Reyes Católicos le despidieron con ios máximos honores, reconocidos a su 
generosa colaboración, y le otorgaron tm título nobiliario, haciéndole simul
tánea entrega de valiosos regalos como una prueba más de su regio aprecio. 

El título de nobleza aparece expedido en Gerona el 1 de septiembre 
de 1496. La denominación elegida era la de conde de Rosas de los Caníba
les, tma de las islas recién descubiertas por Cristóbal Colón. Don Femando 
elogia al embajador, por haber actuado con «tanta prudentia, sagacitate et 
solicitudino en provecho de España, Venecia y la Liga. Á renglón seguido 
confiesa que «como sean muchas las islas del Atlántico» sometidas por Co
lón, capitán de su armada, vulgarmente llamadas «iasulae indianae», había 
decidido crear el condado de Rosas «sive Cannivaliae>, y concedérselo con 
carácter hereditario para él y sus descendientes de legítimo matrimonio. 

Una de las cláusulas del título ha de merecemos particular atención, 
porque en ella se vuelve a insistir en el sorprendente obsequio de un re}' 
de Tenerife: 

«...placuit nobis, subacta in deditionem nostram Tanarifae in-
sida, qae Ínter abas nostras Ganarle ínsulas una ex prestantioribus 
annumeratur, unum ex novem regulis, iure belli captis, quos ex 
ipsa Tanarifae Ínsula captivos nobis attulenmt, digniorem, vobis 
dono daré...» ®̂. 

Los obsequios fueron verdaderamente regios. El prestigioso diplomático 
recibió dos fuentes de plata, valoradas en 92.027 maravedíes, que la reina 
Isabel «mandó tomar» de la recámara del obispo de Falencia Alfonso 
de Burgos para dar al embajador de Venecia, y por cuyo dorado hubo 
que pagar 16.830 maravedíes. El otro regalo consistió en dos copas de plata 
dorada, propiedad de la condesa de Haro, por las que se abonaron 25.687 
maravedíes. A ello se vinieron a añadir dos muías con sus correspondientes 
guarniciones, adquiridas, el 10 de noviembre, por el tesorero Gonzalo de 
Baeza por precio de 40.911 maravedíes ^°. 

" A. C. A.: Registro 3.669, fols. 63-64. 
APISNDICE 1. Documentos, núm. 25. 
ANTONIO DE LA TORBE: El condado de Rosas, tUido nobiliario indiano de 1496, en «Hi

dalguía», núm. 17 (año 1956), páge. 473-480. 
20 A. S.: Contaduría Mayor, leg. 15, pliegos 202-2 a 203 y 204-2, 
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La carta de creencia que Femando el Católico dirigió a la Señoría, con 
fecha 14 de noviembre, es el más cumplido elogio del diplomático: «Faze-
mo8 vos saber que el spectable don Francisco Capello, conde de Rosas de 
los Caníbales, vuestro embaxador, levador desta, que residía en nuestra 
corte, se buelve a vos con vuestra licencia. El qnal se ha havido en todo 
tiempo de su legación con tanta prudencia y destreza, faziendo officio de 
embaxador y de consejero, que nos holgávamos mucho en hoyr su parecer 
y consejo en los negocios; porqpe los entiende tan bien y tiene tan singu
lar ingenio, que no solamente aprovechava aquí al negocio deesa muy illus-
tre Señoría, mas ahún al negocio común de toda la confederación nuestra; 
de que cierto él es digno de mucha loor y gualardón, y nos holgáramos qae 
él quedara aqua fasta que los negocios comunes hovieran tomado algún 
buen assiento» ^^. 

^. ha travesía del Mediterráneo y el Adriá
tico. Entrada en Venecia del régulo ti-
nerfeño. 

El día de la partida quedó fijado para el 17 de noviembre, jornada en 
que el embajador, el rey de Tenerife y su séquito se alejaron de las torres 
y las murallas de Burgos con dirección a Barcelona ^^. 

El destino de los hombres es acaso, después de la vida y la muerte, el 
arcano más misterioso y profundo. ¿Qué adivino guanche hubiera podido 
vaticinar en 1494 la suerte que dos años después había de estar reservada 
para este bárbaro monarca?... El lector menos sensible ha de detenerse 
por fuerza a meditar sobre ello. Imaginar a este rey gobernando patriáis 
cálmente su minúsculo estado. Verle sobrecogido al recibir las primeras no
ticias del desembarco de los castellanos en su isla. Admirarle en la heroica 
defensa del terruño. Compadecerle en la humillación de la derrota... Todo 
esto, con ser mucho, no era nada en comparación con lo que le aguardaba 
en su largo peregrinar por tierras de España, por mares desconocidos, por 

"^^ A. C. A.: Registro 3.669, fol. 78. 
' ' MARINO SANUTO: / marii, Venecia, 1879, tomo I, pág. 418. 
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países remotos... ¡Sanlúcar, Sevilla, Almazán, Burgos, Zaragoza, Barcelona, 
Tortosa, Valencia, Túnez, Venecia...! Enumeramos las escalas más impor
tantes de este largo itinerario que había de tener a la república del Adriá
tico como etapa definitiva y última. Con razón exclamaría el rey destronado 
que le parecía vivir en el paraíso. Su cerebro debió estar durante meses 
sometido a incesantes conmociones, sumido en un profimdo letargo o sueño 
que le haría delirar despierto. Pero estamos seguros que la contemplación 
de tantas maravillas le haría sentirse empequeñecido y humillado, y que 
en su triste soledad añoraría los días felices en la isla nativa bajo el plá
cido arrullo de las brisas atlánticas. 

Como ya hemos referido, el 17 de noviembre de 1496 se alejaban los 
expedicionarios de la ciudad de Burgos con dirección a Barcelona. Para 
ello era escala obligada enlazar en Zaragoza, por la ruta de Alfaro y Lo
groño, con el camino real que conducía a la ciudad condal. La segunda 
etapa se cubría haciendo escalas en Bujaraloz, Fraga, Lérida, Cervera e Igua
lada. La entrada en Barcelona del embajador Capello y el rey de Tenerife 
se verificaba el 4 de diciembre de 1496; habían invertido, pues, dieciocho 
días en el largo y agotador recorrido ^̂ . 

Unas horas le bastaron al embajador Capello para informarse en Bar
celona del movimiento marítimo en el activo puerto español del Medite
rráneo. Supo en seguida que ningún navio genovés o veneciano era espe
rado por aquellas fechas en la ciudad condal, y que en cambio se hallaban 
en Valencia, cargando mercancías en su grao, las galeras venecianas de Ber
bería, de las que era capitán Piero Contarini, apodado el bermejo. No ha
bía, pues, un momento que perder; escribió ese mismo día una carta el 
embajador al Senado veneciano contándole las incidencias de su viaje y su 
próxirno arribo, y emprendió seguidamente la marcha con mayor velocidad 
y premura de la hasta entonces empleada. Al día siguiente, 5 de diciem
bre, pasaba la comitiva por Tortosa, y el 7 estaban los expedicionarios en 
Valencia, dispuestos y preparados para embarcar^*. 

La travesía fue mucho más larga de lo que el embajador Capello había 
previsto en u n principio, pues las galeras venecianas tenían que rendir es
cala en Túnez, antes de remontar el Adriático hacia la ciudad de los cana
les. Cinco meses largos duró el viaje desde Valencia a Venecia, sin que nos 
sea permitido penetrar en el secreto de esta sorprendente tardanza. Acaso 
escalas intermedias antes y después del arribo a Túnez; acaso inesperadas 

2* SANOTO, pág. 418. Según manifiesta Jacobo Contarini en su carta a la SeSoría de 
19 de noviembre, era propósito de Francesco Capello dirigirse desde Barcelona a (Jénova 
por vía marítima, para luego atravesar por tierra el norte de Italia con rumbo a Venecia. 
El viaje no pudo, sin embargo, efectuarse con arreglo al itinerario previsto. 

'* Ibid., págs. 418, 430 y 470. Capello escribió a la Señoría desde Barcelona el 4 de 
diciembre de 1496, contando las principales incidencias de su viaje. 
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aventuras o peligros demorasen el retomo a la patria lejana. Durante la 
estancia del embajador Capello en Túnez, éste fue recibido por el rey ma
hometano, señor de la ciudad, quien tuvo la gentileza de saludarlo «nomine 
véneto». Suponemos que el rey de Tenerife estaría presente en la entrevis
ta, formando parte del séquito del diplomático veneciano ^°. 

El 17 de mayo —¡al fin!— los pasajeros y tripulantes de la embarca
ción divisaban las torres y cúpulas de Venecia, y horas más tarde el navio 
se balanceaba sobre las tranquilas aguas del gran canal. Francesco Capello y 
el monarca guanche pisaban la «térra ferma» veneciana, meta postrera de 
su viaje. ¡Al año justo de abandonar Tenerife, Venecia acogía, como segun
da patria, a su rey destronado!... 

Marino Sanuto acusa inmediatamente en / Diarii la llegada: «A di 17, 
Francesco Capelo, cavalier, stato ambasador in Spagna, ritomoe con le galie 
di Barbaria, capetanio Piero Contarini, cognominato Rosso. Questo menoe 
con si uno re saracino, o per dir meglio beretino di Canaria, di quelle ysole 
nuovamente tróvate per il re di Spagna, el qual li fo donato ditto re che 
lo apresentasse a la Signoria, come ho scripto di sopra, quando per sue let-
tere advisoe di questo presente li havia facto quel re...». Vese además, del 
relato de Sanuto, que los Reyes Católicos habían entregado al embajador 
diversos papagayos de los que Cristóbal Colón había traído a Burgos en 1496, 
después de su segundo viaje a las Indias: ^Etiam portoe —añade— alcuni 
papagali molto varii et de diversi coUori» ^̂ . 

Al día siguiente, 19 de mayo de 1497, Francesco Capello fue a visitar 
a los savii o ministros que componían el Collegio, órgano supremo de go
bierno de la república, a los que dio cuenta minuciosa de su importante 
misión. Una jomada más tarde, el 20 de mayo, comparecía el embajador, 
acompañado del rey de Tenerife, en presencia del Consiglio dei Pregadi 
—el famoso Senado veneciano—, reunido para escucharle. «Referite —dice 

=̂ Ibid., págs. 418 y 628. 
En la página 418 se lee que Capello embarcó en las «galie di Barbaria et vene verso 

Veniesia, smontoe a Tunis, fo da quel r e etc., come diro». En efecto, en la página 628 se 
Jnsjste: «ítem, naroe como era nel ritorno a Tunis dismontato da quel re , et nomine ve-
neto salutato.» 

Embarcó en las «galeras de Berbería, y en la ruta hacia Venecia, desembarcando en 
Túnez, fue de aquel rey, etc., como diré: «/íem refirió cómo en el re tomo a Venecia 
fue recibido por aquel rey y saludado nomine véneto» 

28 Página 628. 
«El día 17, el caballero Francisco Capelo, antiguo embajador en España, regresó con 

las galeras de Berbería, capitaneadas por Pedro Contarini, apodado el bermejo. Aquél 
trajo consigo un rey moro, o por mejor decir infiel, de Canarias, de aquellas islas recién 
descubiertas por el rey de España; el cual le había dado dicho rey para que lo presen
tase a la Señoría, como se ha escrito antes, cuando por su misiva anunció este obsequio 
que le había sido hecho por aquel rey...». «Etiam trajo algunos papagayos muy variados 
y de diversos colores.» 
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Sanuto— la sna legatione, ne la qual era stato zercha do anni.» Los sena
dores escucharon complacidos el relato circunstanciado del embajador so
bre su gestión en España y las principales incidencias de la misma. Los 
Reyes Católicos, según él, no habían tenido más que deferencias y mues
tras de atención hacia su persona '̂̂ . La despedida en Burgos le había ver
daderamente comnovido. Añadió que entre otros regalos «li era sta donato 
do mulle et una vesta di restagno d'oro bellisima...»^^. Pero a juicio de 
Capello ningún obsequio se podía comparar al del rey de Tenerife, por el 
honor que suponía para la república recibir como huésped al regio cautivo 
de las islas Canarias. «Et preséntalo dicto re negro a la Signoria», Capello 
prosiguió su discurso, ora alabando las condiciones personales del monarca; 
ora exaltando las virtudes heroicas de su pueblo, que había sabido vender 
cara la libertad; ora refiriendo detalles sobre la población de las islas, su 
organización y costumbres... ®̂. 

A todos impresionó, según el abate Fleury, el porte y la majestad del 
bárbaro monarca. He aquí cómo se expresa este autor: «Cuando los espa
ñoles —dice— se apoderaron de Tenerife estaba gobernada esta isla por un 
rey cpiQ hicieron salir del país. Pasó a Venecia, en donde causó admira
ción la novedad y lo extraño de su figura, su manera de vestir, su lengua 
y costumbres»*". 

5. El «Corpus Christi» de i^^y- Padua, 
escenario postrero del regio huésped. 

La popularidad del monarca guanche desterrado fue en aumento con 
los días, pues toda Venecia pudo contemplarle a placer cuando desfiló so
lemnemente por sus calles el jueves 25 de mayo de 1497. 

2f Capello refirió las extraordinarias atenciones de que había sido objeto por parte 
de Fernando e Isabel. Por ejemplo, le habían antepuesto siempre al embajador de Ñapó
les, honor que respaldaron los soberanos con estas palabras: «Si el re di Napoli é ritor-
nato nel regno mediante la Signoria, non haverá a mal si honoro li soi oratori.» 

28 Página 628. 
«t>e h a b í a n s ido regaladas dos tnnlas y u n vest ido d e brocado d e oro bellísimoi^ 
29 Véanse las páginas 319-320, donde se recogen estos párrafos. 
«o Histoire ecUsiastigue, l i b ro CXVIII , núm. 77, Cita tomada de V1E8A f CLAVOO, 

íomo n , pág. 268. 



La plaza de San Marcos de Venena, vista desde la llamada Piazseta, por G. A. Canaletto. (MADRID: Museo del Prado). 



Procesión del Corpus Christi en su recorrido por la plaza de San Marcos de Venecia. Grabado anónimo. (MADRID: Biblio
teca Nacional). 



Agostino Barbarigo, dux de Venecia. Grabado anónimo. (MADRID: Biblioteca 
Nacional). 



Lo ciudad de Padua en el siglo XVI. Grabado anónimo. (MADRID: Biblioteca Nacional). 
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Se conmemoraba ese día la festividad del Corpus Christi. Venecia apa
recía engalanada pa ra rendi r pleitesía y homenaje al Hijo de Dios vivo 
transustanciado. La solemne procesión se organizaba t radicionalmente en la 
iglesia catedral, San Pedro del Castillo, pues San Marcos era la capilla pr i
vada del dux con rango de colegiata, mientras aquélla era la verdadera sede 
episcopal. Ese año la procesión iba a ofrecer a los venecianos mi motivo 
más de sugestión e interés. Hab ían ya desfilado las corporaciones, gremios, 
hermandades y el clero, cuando apareció a la contemplación de la mul t i tud 
la figura majestuosa del dux Agostino Barbar igo l levando delante de sí, a 
corta distancia, a l rey de Tenerife, impres ionante y hierát ico, sin pe rder 
su aplomo ante la contemplación de tan ta majestad, ostentación y grande
za.. . ^\ ¡Aquel día 25 de mayo el hombre más popxilar de Venecia fue el 
rey de las Canarias!... 

Marino Sanuto refleja e n sus escritos la p rofunda impres ión que t an 
distintos acontecinaientos y sucesos h a b í a n producido en la imaginación del 
rey guanche, pues asegura que el bá rba ro repet ía incansablemente que «li 
pareva esser i n paradiso...» * .̂ 

Los sucesos se precipi tan , acercándonos a su fin. E ra preciso habi l i ta r 
u n medio de vida pa ra el monarca destronado, buscarle u n a residencia pa
laciega, poner a su servicio algunos fámulos o cr iados. . . Se imponía , p o r 
tanto, una resolución inmedia ta . E l p r imero en del iberar sobre el lo fue el 
Collegio dei savii, en los úl t imos días de mayo. Los ministros no se mostra
ron de acuerdo con respecto al destino que debería reservarse al monarca 
guanche; unos est imaron que en consideración a la amistad con el rey de 
España, la repúbl ica debería a tender a su sustentación; otros se incl inaron 
por que le fuese regalado al marqués de Mantua, el famoso Francesco Gon-

=1 MABINO SANUTO: I Diarii. Venecia, 1879, tomo I, pág. 628. Dice literalmente lo que 
sigue: «Questo fo in processione avanti el Principe il zomo dil Corpo di Cristo...» («Este 
fue en procesión delante del Príncipe el día del Corpus Christi.») 

Agostino Barbarigo fue designado dux el 28 de agosto de 1486 y estuvo en el desempe
ño del cargo hasta el 20 de septiembre de 1501, en que sobrevino su muerte. Sucedió en 
el cargo a su hermano Marco Barbarigo. 

La estampa física del rey de Tenerife podría ser ésta, tal como la imaginó el poeta 
Viana para Bencomo de Taoro: «De cuerpo era dispuesto y gentil hombre; | Robusto y 
corpulento cual gigante; | Frente arrugada, calva y espaciosa; | Partida la melena, poca 
y larga; | Rostro alegre y feroz, color moreno; | Los ojos negros, vivos y veloces; | Pes
tañas grandes, de las cejas junto; | Nariz en proporción, ventanas anchas; | Largo y grue
so el bigote retorcido, | Que descubría en proporción los labios, | Encubridores de un 
monstruoso número | De dientes diamantinos; larga, espesa | La barba, cana de color de 
nieve, | Que le llegaba casi a la cintura; | Brazos nervosos, de lacertos llanos; | Derechos 
los muslos, gruesas las rodillas... |...| Un tamarco curioso gamuzado | De delicadas pieles 
le vestía; | En los brazos las huirmas como mangas, | Y guaicas en las piernas como 
medias. |...) 

VIANA, págs. 69-70. 
Ibid. («Le parecía estar en el paraíso») 82 
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zaga'*. Llevado el proLlema a resolución del Consiglio dei Pregadi, los se
nadores optaron por la primera recomendación. En consecuencia, el 1 de 
jtmio de 1497, «per il Consejo di Pregadi io preso parte che l'andasse ad 
habitar a Padoa, in palazo dil capitano; al qual li fosse dato una caxa, 
et havesse di provisione al mexe ducati 5 di quella Camera per farsi le 
spexe, et ducati 2 per cM stará con lui a servirlo. Et che fusse vestido, di 
tempo in tempo, come havia di bisogno». Marino Sanuto añade: «Questo 
fo scrito per memoria di ta l presente mandato per quelli catholici re et 
regina di Spagna» '*. 

Esta resolución pasó para su cumplimiento a manos de los savii di térra 
ferma, en cuyos libros de acuerdos se lee esta orden que reproduce sustan-
cialmente el anterior dictamen: «Pie 2 junii 1497; in rogatis — Fu posto 
per i savii dil Consejo e térra ferma. II serenissimo re di Spagna donoe a 
ser Francesco Capelo, el cavalier, orator nostro apresso soa maestá, il re 
di Canaria preso in la India. Perianto, sia preso che, essendo sta conduto 
per il prefato orator el ditto in questa cita, debbi star a Padoa in casa dil 
capitano, e li sia dato una camera fomita, e di provisión ducati 5 al mese, 
et habbi con lui do famegii qnalli habbino di danari di la Camera ducati 
uno al mese. Et el ditto re sia vestio», etc. ^'. 

La república de Venecia, si no puede ser alabada de espléndida en el 
trato dado al rey de Tenerife, tampoco debe ser tachada de excesivamente 
cicatera. Se le señaló como residencia la encantadora ciudad de Padua, 
como alojamiento el suntuoso palacio del capitán gobernador, como pen
sión para su subsistencia cinco ducados al mes y como servidumbre fija dos 
criados. «Et che fusse vestido, di tempo in tempo, come havia di bisogno...». 

8̂ <Quello se ne dovesse far, tra l i savii di Collegio fne parlato. Alcnni el voleva 
mandar a donar al marchexe di Mantoa...»-(«Aquello que se debía hacer entre los mi
nistros del Colegio fue discutído. Algunos querían regalarlo al marqués de Mantua.») 

8* SJUTOTO, pág. 628. 
«Por el Senado fue resuelto que residiese en Padua, en el palacio del capitán; que se 

le diese una pensión y tuviese de provisión al mes: 5 ducados de aquella Cámara para su 
sustento y 2 ducados para quien estuviera con él a su servicio. Y que fuese vestido de vez 
en cuando, según sus necesidades.» «Esto fue acordado en consideración al obsequio he
cho por los católicos rey y reina de España* 

5» Ibid., pág. 656, 
«Fue acordado por los ministros del Consejo de Tierrafirme: El serenísimo rey de Es

paña entregó al caballero sefior Francisco Capelo, nuestro embajador cerca de Su Majes
tad, el rey de Canarias, «autivado en las Indias. Por lo tanto, quede establecido, que, 
habiendo sido conducido a esta ciudad por el mencionado embajador, tenga que residir 
en Padua, en casa del capitán, dándole un departamento amueblado, y de pensión 5 du
cados al mes, y tenga consigo dos criados que reciban del dinero de la Cámara sendos 
ducados mensuales. Y el dicho rey sea vestido, etc..» 

Debajo de este acuerdo se lee su signatura: «120-28-1. Apar in libro 13", parte terza 
e carte 3.» 
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Después de tomada este acuerdo, que resolvía pa ra s iempre —supone
mos— el destino del monarca destronado, éste permaneció en Venecia, en 
el palacio del dux, po r espacio todavía de dos semanas. A mediados de 
mes vino a buscarle el capi tán Fan t in de Pésaro, pa r a conducirle a su do
rado destierro * .̂ E l 18 de junio de 1497, el capi tán j ^^ ^^7 hac ían su 
solemne entrada en la c iudad de P a d u a ^''. E l curioso episodio histórico ha
bía terminado. 

La memoria y el recuerdo del rey de Tenerife se extingue p o r comple
to, sin de jar otras huel las de su existencia. Sin duda, en Padua acabaron 
sus días, con el corazón traspasado p o r el infinito dolor del dest ierro. . . 

Fantin de Pésaro, capitán-gobernador de la ciudad de Padua, pertenecía a la ilus-
*re familia veneciana de su apellido. 

Miembros destacados de esta familia fueron Jacobo de Pésaro, obispo de Pafo, coman-
I '""^_'^'' la armada veneciana contra los turcos, y Benito de Pésaro, capitán de la flota de 

señoría, que participó a las órdenes de Gonzalo de Córdoba, el Gran Capitán, en la 
expu^gnación de la isla de Cefalonia (1500). 

Ibid., pág. 628. «Et fe' l'intrata a Padoa con Fantin da Pexaro, capitano ivi andava, 
a 01 18 zugno 1497» («Y entró en Padua con Fantin da Pexaro, que allí iba de capitán, 
el día 18 de junio de 1497»). 

El palacio del capitán, en Padua, todavía en pie, está situado en el barrio viejo, pró-
«no a la catedral. Es un bello edificio gótico con fachada renacentista, a la que remata 

"awada Torre del Reloj. Es del siglo xiv. 



CAPITULO XV 

REPATRIACIÓN DE IX)S MENCEYES AMADOS 

LA CAMPAÑA VERANIEGA DE 1496 



Recelos if reclamaciones por causa de la 
actuación del capitán-conquistador. Dispo
siciones de la cancillería regia. 

Desde que Alonso de Lugo dio por finalizadas las operaciones de con
quista, sus socios, acreedores y colaboradores empezaron a adoptar decisio
nes y medidas con vistas a la defensa de sus respectivos intereses. 

La cancillería regia se hace eco de las mismas a lo largo de 1496. Los 
actores van a ser tres figuras que nos son sobradamente conocidas: Fran
cisco Palomar, el genovés prestamista; doña Inés Peraza, señora de las Ca
nanas menores, y Francisco Gorvalán, alcalde mayor y proveedor. 

Francisco Palomar, mercader genovés avecindado en Valencia, ha hecho 
acto de presencia en estas páginas en tres ocasiones. La primera y la ter^ 
cera, como socio económico de la conquista de Tenerife. La segunda, como 
comprador del ingenio de Agaete en agosto de 1494 .̂ 

El documento que ahora nos incumbe comentar está relacionado precisa
mente con la adquisición del heredamiento acabado de mencionar. El merca-
"'^''^gfnoves, por naturaleza receloso, no debió quedar del todo satisfecho con 

éxito de la provechosa transacción. De sobra conocía a Alonso de Lugo 
para no temer algún zarpazo de su codicia herida. ¡Quién sabe a qué ma
nejos acudiría para despojarle del ingenio y las tierras aledañas! 

El buen cariz que a principios de 1496 tomaba la conquista de Tenerife 
precipitó a Francisco Palomar a buscar el contacto con la corte, que resi
día entonces en Tortosa. El viaje desde Valencia al puerto fluvial catalán 
no podía ser más cómodo ni más breve. Así es que el genovés se presentó 
en una mañana de febrero de 1496 en Tortosa, dispuesto a revalidar sus de-

Capítulos V, págB. 139 y 150, y VIII, págs. 208-212. 
22 
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rechos sobre el importante ingenio de Agaete con el marchamo de una 
declaración regia a su favor. El poder de Lugo, cada día en aumento con las 
victorias militares, tenía que ser contrapesado por una expresa declaración 
real. 

Don Femando y dona Isabel, con los documentos a la vista, n o tuvieron 
inconvemente en acceder a los deseos de Palomar, y ©I 28 de febrero sus
cribieron la disposición confirmatoria: «Por esta nuestra carta —dicen— 
vos confirmamos e aprovamos la dicha nuestra cédula [de concesión] e la di
cha carta de venta, suso encorporada, e todo lo en ella contenido, para que 
vos vala e sean guardadas en todo e por todos, segund en ellas se contiene, 
agora e de en adelante para syenpre jamás, e contra el thenor e forma della 
vos non sea ydo nin pasado en tienpo alguno ni por alguna manera...»^. 

Por lo que hace a doña Inés Peraza, señora de Lanzarote y Fuerteventu-
ra, de sobra nos es conocida su intervención en la conquista de Tenerife a 
raíz del desastre de Acentejo. Alonso de Lugo no solamente solicitó su ayu
da, sino que movió a los propios soberanos para que mediasen en la deman
da a fin de conseguirla ^. La colaboración se tradujo en armas, vestimentas 
y vituallas hasta alcanzar la elevada suma de seiscientos mil maravedíes. 

Mientras las operaciones del segundo desembarco estuvieron en su mo
mento culminante, la señora de Lanzarote se mantuvo expectante. Pero así 
que Alonso de Lugo ordenó la desmovilización del grueso de las tropas, co
menzando a liquidar los débitos (Sevilla, marzo de 1496), la alarma se apo
deró de ella al paso de los días. Llovieron las reclamaciones sobre el con
quistador, respondiendo éste con un sospechoso mutismo. 

La señora de las Canarias acudió entonces ante el Consejo real impe
trando justicia. Se hallaba éste establecido en Morón, a corta distancia de 
Almazán, por dificidtades de alojamiento en esta última villa, y esto expli
ca que la oportuna real provisión aparezca datada en el minúsculo pueblo 
soriano el 29 de mayo de 1496. Por esta fecha Alonso de Lugo y los men-
ceyes guanches estarían pisando las tierras de la Mancha. La real provisión 
va dirigida al bachiller Alonso Fajardo, gobernador de Gran Canaria. Pri
mero le pone en antecedentes: «Doña Ynés Peraza, vesina de la ciudad de 
Sevilla, nos hizo relación... que Alonso de Lugo, gobernador ques... de Te
nerife, dis que le deve y es obligado a pagar seyssientas mil maravedís; las 
quales dis que como quier que por su parte muchas vezes ha seydo reque
rido... que ge los dé e pague, que lo non ha querido nin quiere faser, po
niendo a ello sus escusas y dilaciones indevidas...». Después se ordena al 

2 A. S.: Registro del Sello, 
RuMEU DE AKMAS: Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos, págs. 181-187 

(documento I). 
3 Capítulo vm, págs. 208 y 217. 
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gobernador «que luego veades lo susodicho, e llamadas e oídas las par
tes..., syn dilagión..., solamente la verdad sabida, libredes e determinedes... 
lo que falláredes por fuero e por derecho...»*. 

La siguiente reclamación se produce por partida doble dos meses más 
tarde. El demandante es Francisco Gorvalán, quien ejercita su acción 
ante el Consejo real, establecido en Soria durante el viaje de Fernando 
a Gerona e Isabel a Laredo. Dos reales provisiones, expedidas el 23 de julio 
de 1496, pretenden dar cauce legal a los problemas planteados. Es de adver
tir que por esa fecha Alonso de Lugo se hallaba camino de Sevilla, con pro
pósito de reembarcar rápidamente para Tenerife. 

La primera real provisión nos pone en antecedentes de diversos sucedi
dos. Por su texto nos enteramos de que «Francisco Gorvalán, vesino de... 
Sevilla..., ha que bive con el gobernador Alonso de Lugo quatro años e me
dio» [1491-1496], habiendo pactado «que le diese por cada un año nueve 
miU maravedís de salario, que montem quarenta mili e quinientos marave
dís...». A esta importante cantidad se venían a sumar «otros quinze mili 
maravedís, que él dis que avía gastado..., por su mandado, en cosas a él 
necesarias e conplideras...». Como el débito no fuese cancelado, pese a «que 
por él muchas veges... le avían seydo pedidos», no le quedó a Gorvalán 
otro recurso que impetrar justicia ante el Consejo real. 

Aportadas por el interesado diversas pruebas —entre ellas, «un conosgi-
miento firmado» por Alonso de Lugo y por «ciertos testigos»—, el alto orga
nismo reconoció el débito y ordenó al corregidor de Sevilla, en particular, 
y a las demás autoridades del reino, con carácter general, que «llamadas e 
oydas las partes a quien toca e atañe..., fagades e administrades al dicho 
Francisco Gorvalán entero conplimiento de justigia». 

La segunda real provisión nos informa de diversos extremos dignos de 
realce por su singular interés. En ella se reconocen los servicios del pro
veedor en la conquista y su viaje a la metrópoli una vez finalizada ésta: 
«Francisco Gorvalán, vecino de... Sevilla..., fue a la conquista de la ysla 
de Tenerife con el govemador Alonso de Lugo, e dis que estuvo en ella 
hasta que se ganó, e bolvió con él a Castilla...». En recompensa de sus servi
cios (con independencia del sueldo estricto que hemos visto se le adeudaba) 
«dis que ovo de su cavallería e cavalgadas e de cierta harina que Uevó para 
la conquista seys piegas de esclavos...». Cuál no sería la sorpresa del con
quistador cuando en el punto y hora que puso pie en tierra, «en el Puerto 
de Santa María», vio cómo «los dichos esclavos le fueron enbargados por... 
la justigia de la dicha villa, a pedimento de GuiUelmo de Blanco e de Nicu-

* A. S.: Registro del Sello. 
APÉNDICE I. Doaimeníos, núm. 22. 
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lao Angelate, mercaderos, diziendo qaél los avía robado en la conquista e 
que les pertenessía a ellos, porque tenían parte en la dicha conquista...». 
El proveedor invocó en defensa de sus derechos los recursos legales, mos
trando «un testimonio firmado del alcalde e del escrivano de la dicha ysla 
de cómo él los avía ávido por la razón que susodicho tenía...». Pero sus re
clamaciones encontraron una obstrucción cerrada. «Conmo vido que se per
dían los dichos esclavos y esclavas..., pidió a... las dichas justicias de la 
dicha villa que los vendiésedes e pusiéredes el dinero en depósito» hasta 
tanto que se reconociese su legítima propiedad. E n efecto, así se hizo por 
lo que respecta a cinco de los cautivos; pero no con el sexto, «quel dicho 
Guillehuo de Blanco tomó... uno dellos, e lo vendió y tomó el dinero e se 
aprovechó dello, y que nunca se lo ha querido dar...». 

El Consejo real aceptó la reclamación formulada, dando orden a la auto
ridad del Puerto de Santa María para que «sumariamente, no dando lugar 
a luengas ni dilaciones de maligia, solamente la verdad sabida, fagades e 
administrades al dicho Francisco Gorvalán entero conplimiento de jus
ticia...» *. 

2. Retorno a Tenerife de ios régulos de los 
bandos de las paces. Extorsiones cometidas 
contra ellos tf sus descendientes. 

Siete reyes de Tenerife hemos visto comparecer en Almazán para rendir 
homenaje de sumisión y pleitesía a los Reyes Católicos. 

De uno de ellos ha sido dable conocer su destino: desde que fue entre
gado, como obsequio, a la república de Venecia hasta su ulterior traslado 
a la ciudad de Padua, donde lógicamente debió pasar el resto de su triste 
y lánguida existencia. 

» Ihid. 
Documentos, nasas. 23 y 24. 
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Pero una serie de preguntas se imponen, que estarán bullendo en la 
mente del agudo lector: ¿Cuál fue la suerte que estuvo reservada para los 
otros monarcas destronados? ¿Se quedaron en la corte, al amparo de la pro
tección regia? ¿Se dispersaron por distintas ciudades españolas? ¿Retor
naron a sus lares, reducidos a la condición de labradores y colonos? Lo 
primero es admisible; lo segundo, compatible con lo anterior y hasta pro
bable, dado el acentuado carácter nómada de la corte española; lo tercero 
está probado para los menceyes de los bandos de las paces. 

Núfiez de la Peña afirma alegremente que los reyes «volvieron a Tene
rife» ". Viera y Clavijo, en cambio, opta por la negativa, con argumentos 
que la investigación de los archivos desmienten en absoluto: «Nos asisten 
buenas razones para dudar si acaso les permitieron retomar a su patria. . . ; 
es más probable que la política de aquellos tiempos se opuso a este género 
de piedad. No era entonces máxima muy corriente dejar en un país recién 
conquistado sujetos que con facilidad podrían ponerse a la cabeza de los 
malcontentos o díscolos. Y si todos los reyes bárbaros regresaron a Tene
rife, ¿cómo no se vuelve a hacer memoria de ellos en nuestra historia? 
¿Cómo no se encuentra habérseles repartido tierras para subsistir con el 
correspondiente decoro? En los antiguos libros de datas se hallan diferen
tes donaciones a favor de muchos guanches particulares..., pero ninguna a 
favor de los menceyes» ' . 

Como premisa previa hay que establecer un distingo entre los mence
yes de los reinos de paces y los de guerra. 

Los primeros, con la libertad personal garantizada por los tratados, in
discutiblemente volvieron a la patria chica, integrándose en la nueva so
ciedad que alboreaba, con cierto rango peculiar. Señalemos, en apoyo de 
este aserto, que como particular distinción a ellos y a sus inmediatos des
cendientes se les solía anteponer el título de don. La exposición de cada 
caso nos obliga a trasponer la linde cronológica en que nos estamos des
envolviendo. 

A dos monarcas, los de Anaga y Adeje, se les puede seguir el rastro con 
absoluta y rigurosa historicidad. 

El primer mencey perfectamente documentado fue don Femando de 
Anaga. De él sabemos que, reincorporado a Tenerife tras el solemne acto 
de sumisión en Almazán, se le obligó más tarde por mandato regio —me
diando torcidos informes— a trasladar su residencia a la isla de Gran Ca
naria. Además de esto, el conquistador tuvo la osadía de cautivar a su pro-

• Página 163. 
' Tomo I I , pág. 268. 
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pío h i jo , d o n Enr ique d e Anaga, que pudo al fin alcanzar la l iber tad, 
en 1501, gracias a la acalorada intervención de l bachil ler Alonso de Sepúl-
veda, procurador d e los pobres de la corte, a (juien los monarcas hispanos 
h a b í a n dado par t icular comisión para l iberar d e las garras de sus opreso
res a los guanches indebidamente cautivados ® 

E l p rop io bachil ler Sepúlveda, informado por don Enr ique de los des
pojos de ganados y esclavos de que hab ía s ido víctima e l rey, su padre , 
denunció el caso a F e m a n d o e Isabel. Estos soberanos dispusieron, po r su 
carta de comisión de 16 de sept iembre de 1500, q u e don J u a n de Silva, 
conde de Cifuentes y corregidor de Sevilla (juez especial encargado de fa
llar l as causas de l iber tad de los canarios), resolviese sujtnariamente y de 
p lano la reclamación antedicha ®. 

Es ta resolución semifavorable animó al rey de Anaga a i m p e t r a r justicia 
por s u p rop ia cuenta. Las denuncias qpie formula, e n 1502, son del mayor 
in terés : «Don Femando , rey que fue d e Naga, canario de la isla de Tene
rife, nos fizo relación. . . q u e al t i empo que, p o r nuestro m a n d a d o , se pasó 
de la dicba ysla d e Thenerife a esa dicha ysla de la Gran Canaria , dis que 
Alonso de Lugo . . . n o le dexó pasar su hazienda, segund que p o r nos le 
avía sido m a n d a d o , y demás desto le tomó dos esclavos (que compró del, 
po rque h e r a n sus parientes), e que asimismo le tomó la mi t ad d e sus ga
nados, e otros muchos agravios, que dis que l e fizo in jus tamente . . .» . P a r a 
r epa ra r la t ropel ía , los soberanos de Castilla expid ieron o rden el 22 de fe
brero , dirigida al gobernador d e Gran Canaria Antonio de Torres, con 
objeto de q u e , previas l a s oportunas informaciones, fallase sumariamente 
con arreglo a d e r e c h o " . 

E n el forzado éxodo a Gran Canaria , el mencey d e Anaga llevó consigo 
a sus hijos don Diego y don J u a n de Anaga, a quienes hal lamos estableci
dos, e n 1505, en Arguineguín, dedicados a apacentar sus ganados*"*. 

' A. S.: Registro del Sello. 
Provisión de 4 de junio, expedida en Granada. 
Documentos, núm. 40. 
RUMEU DE ASMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 88-89 y 372-373 

(documento 111). 
» Ibid. 
Documentos, núm, 39. 
BuMEu DE ARMAS: Op. dt., pSgs. 89 y 353-354 (doc. 100). 
i« Ibid. Incitativa del Consejo Real, de 22 de febrero. 
Documentos, núm. 41. 
RuMEu DE ARMAS: Op. dt, págs. 89 y 382-383 (doc. 118). 
1"* ELÍAS SERRA RÍFOLS: La repohladón de las islas Canarias, en «Anuario de Estu

dios Medievales», núm, 5 (año 1968), pág. 421. Está tomado el dato del vol. I, fol, 35 v., de 
la Colección B«te, conservada en el Museo Canario de Las Palmas (Fondos de la Inqui
sición). 
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Andando el t i empo se produjo el r e t o m o a la t ierra na ta l , pues en 
un poder otorgado en Tenerife el 22 de agosto de 1508, aparecen como fir
mantes <don Diego de Naga y don Enr ique de Anaga, h i jos del rey de 
Anaga» ^ .̂ Este úl t imo, don Enr ique , se singularizó po r la defensa de sus 
hermanos los aborígenes. Cuando, en el año acabado de señalar, se incoó 
por el gobernador de Gran Canaria don Lope de Sosa el opor tuno juicio de 
residencia contra el conquistador, el infante anagués fue quien promovió 
querella par t icular po r atentado contra la l iber tad de los guanches, soste
n iendo (jue Alonso de Lugo no había respetado los bandos de paces, lo (jue 
le permi t ió reducir a esclavitud, contra todo derecho, a impor tan te número 
de indígenas ^ .̂ 

E l segundo mencey, de acusada personalidad, es don Diego de Adeje. 
Hay pruebas iaconcusas de que residía en Tenerife ent re los años 1503-1505, 
o sea, que sobrevivió a la conquista y al espectacular viaje a la corte de 
los Reyes Católicos. La famosa data de concesión de tierras a su favor po r 
par te del repar t idor Alonso de Lugo es b ien explícita sobre el par t icu la r : 
«Doy a vos don Diego, rey que érades de Adeje, u n bar ranco que se l lama 
Masca con todas sus t ierras y aguas pa ra vuestros ganados e pa ra que fa
gáis vuestras heredades . . .» . A mayor abundamiento , en otro l ibro de datas 
por testimonio, a ludiendo al original, que se supone re t i rado p o r el regio 
gnanche, se añade en nota marg ina l : «mencey de Adexe, llebóle». E l docu
mento matr iz está fechado el 5 de octubre de 1503. 

Otras datas semejantes aluden «a don Dyego, na tura l de Teneryfe», ave
cindado «en el reino de Ades», o a «la casa del rey de Adexe», emplazada 
en esta misma comarca ^^. 

El monarca sureño n o se dio po r satisfecho con estas misérr imas conce-

^^ Como tales hijos del rey de Anaga suscriben un documento, otorgado ante el escri
bano Juan Ruiz de Berlanga en la ciudad de La Laguna, de Tenerife. Se trata de un poder 
general al procurador Antón de Ortega para la defensa de sus particulares intereses. 

LEOPOLDO DE LA ROSA OLIVERA: La égloga de Dácil y Castillo, en «Revista de Histo
ria», núms. 90-91 (año 1950), pág. 126, nota 19. 

Del mismo autor: Notas sobre los reyes de Tenerife y sus familias, en «Revista de His
toria», núms. 115-116 (año 1956), pág. 13. 

Protocolos del escribano Hernán Guerra. La Laguna, 1508-1510. Edición de EMMA GON
ZÁLEZ YANES y MANUELA MASREBO RODRÍGUEZ, en la colección «Fontes rerum Canariarum>. 
La Laguna, 1958, tomo VII, págs. 32 (núm. 9) y 36 (núm. 30). 

MANUELA MABRERO RODRÍGUEZ: La esclavitud en Tenerife a raíz de la conquista. La 
Laguna, 1966, págs. 159 (núm. 106) y 170 (doc 127). 

" Residencia, págs. XXVII-XXIX y 41-42. 
RUMEU DE ABMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 116-117. 
" _ Datas, págs. 7, 119,154,157, 205 y 211. 
ELIAS SERBA RÁPOLS y LEOPOLDO DE LA ROSA OUVERA: LOS «reinos* de Tenerife, en 

«TagoroJ., núm. 1 (año 1944), págs. 132-133. 
RUMEU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 89-90. 
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siones, reclamando las tierras que habían constituido su estricto patrimonio 
familiar. En 1505, burlando el cerco a que estaba sometido, pudo elevar a 
los Keyea Católicos el oportuno mem^orial en demanda de justicia. En el 
documento que nos sirve de guía, aparece titulado don Diego, rey que fue 
de Adex. Según este soberano indígena, Alonso de Lugo le tenía ocupada 
«toda su fagienda por fuerga, non aviando cabsa nin rasón para ello». Ade
más le ponía obstáculos para «que no vengan a mi corte a se me quexar 
de las muchas ynjustisias e synrazones». El rey de Adeje ponía particular 
énfasis en que se les dejase «salir a él e a sus parientes, con sus ganados 
e faziendas, adonde quesyesen, pues que heran mis vasallos; por manera 
quél fuese libre e esento de las prysiones que asy le tenía». Los monarcas 
castellanos salen al paso del insulto y encomiendan, por su cédula de 5 de 
junio, al gobernador de Gran Canaria Lope de Sosa poner pronto remedio 
al desagiásado " . 

E l mencey de Adeje tuvo, por lo menos, cinco hijos, cuya existencia 
está documentalmente probada. Fueron éstos: don Alonso Díaz, don Fer
nando, don Diego, doña Liés Díaz y dona María Díaz (tarabién llamada Ma
ría de Lugo o María de Adeje). Papel señalado va a tener asimismo en la 
nueva sociedad su primo Juan Delgado. 

E n la residencia toniada en 1508 a Alonso de Lugo se alude con reite
ración a la familia de este monarca guanche. Se menciona diversas veces 
a don Diego II de Adeje —«Don Diego, que se dize hijo del rey de 
Adexe»—, y se nos da a conocer el desacato cometido por un sobrino polí
tico del conquistador, teniente de gobernador a la sazón, Jerónimo de Val-
dés, contra la honestidad de «la reina de Adexe» o de su hija, atentado 
del qpie se querelló, ofendido, su regio consorte o padre. Debió de ocurrir 
este desaguisado en el año 15O0 ^'. 

Por último, en los Libros de Acuerdos del Cabildo de Tenerife ha que
dado registrado el nombre de don Pedro de Adexe (don sólo reservado para 
el adelantado y su hijo primogénito), miembro indiscutible de esta casa 
y de seguro hermano o sobrino del último mencey. Se hallaba encarcelado 

1* A. S.: Registro del SeUo. 
Documentos, núm. 47, 
HtJMEU DE AKMAS: Op. cit,, págs. 89-90 y 403-404 (doc. 132). 
1» Datas, págs. 205 y 211. 
LEOPOIDO DB LA ROSA OLIVERA: Notas sobre los reyes de Tenerife, en «Revista de His

toria», núms. 115-116 (afio 1956), págs. 7-8. 
Residencia, págs. XXIX, 11, 44, 68, 104 y 422. 
El desacato contra la reina o infanta debió de cometerse a fines de 1499 o primeros 

días de 1500, pues el 13 de enero de este último afio cesaba súbitamente Valdés en el 
ejercicio de sus funciones, sin que se vuelva a presentar en Cabildo hasta el 9 de diciem
bre. El adelantado desterró a su pariente a la ciudad africana de Tagaos. 

RuMEU DE ARMAS: España en el Afriea Atlántica, tomo I, págs. 276, 341, 346, 356 y 358. 
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este infante en el mes de noviembre de 1502 po r fútiles cuestiones, cuando 
fue puesto en libertad, con el benepláci to de los regidores, para que contri
buyera a reducir a los guanches alzados, teniendo en cuenta su experiencia 
y conocimiento de la comarca de Adeje («el qual sabe la t ierra del reyno 
de Adexe, do andan los aleados.. .») " . 

El Consejo real de Castilla, al fallar el juicio de residencia, varias veces 
aludido, condenó al conquistador a indemnizar con 40.000 maravedíes «a los 
hijos del rey de Adeje» (seguramente por muer te de don Diego) , pa ra miti
gar las extorsiones padecidas. 

Carente de numerar io el gobernador a la sazón, se hizo cargo del débito 
Bartolomé Benítez, su sobrino, aunque mediando las garantías oportunas. 
E l per t inente documento hipotecario aparece otorgado en E l Realejo el 5 de 
octubre de 1508 " . 

Del tercer monarca de las paces, el de Abona, no ha sobrevivido n ingún 
pormenor personal. Sin duda r e t o m ó a Tenerife, pues en diversos docu
mentos de la época aparecen como otorgantes doña Mencía, he rmana del 
mencey, <don Pedro , guanche, hi jo del rey de Abona . . .» , y las hermanas 
de este ú l t imo doña Ana de Abona ( también l lamada Ana Márquez) , doña 
Isabel y doña Constanza ®̂. 

*̂ EtÍAs SEBBA BIFOLS: Acuerdos del Cabildo de Tenerife (1497-1502), en la colec
ción «Fontes remm Canariarum». La Laguna, 1949, tomo IV, pág. 51. 

A este don Pedro de Adeje (suponiéndole mencey de esta comarca) hace referencia 
VIERA Y CLAVIJO en el Prólogo, página X de su tomo III. La fuente de información de 
Viera son los mismos Libros de Acuerdos del Cabildo de Tenerife. E3 episodio histórico 
aludido —insurrección en Adeje— es comentado por este autor. 

Don Pedro de Adeje fue además yerno del último mencey de este bando, pues con
trajo matrimonio con doña María Díaz (LA ROSA: Notas sobre los reyes..., acabada de ci
tar, pág. 8). 

^̂  Protocolos del escribano Hernán Guerra. La Laguna, 1508-1510. Edición de EMMA 
GONZÁLEZ YANES y MANUELA MARREBO RODRÍGUEZ, en la colección «Fontes remm Cana
riarum». La Laguna, 1958, tomo VII, pág. 215 (núm. 998). 

Salió garante asimismo de la operación el alguacil mayor Pedro de Vergara. 
MANUELA MARRERO RODRÍGUEZ: La esclavitud en Tenerife a raíz de la conquista. La 

Laguna, 1966, págs. 26-33 y 161 (doc. 110). 
RUMEU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, pág. 90. 
^̂  LA ROSA: La égloga de DácU..., pág. 125. 
Documento de 21 de enero de 1508 ante Sebastián Páez. 
Del mismo autor: Notas sobre los reyes de Tenerife y sus familias, pág. 3. 
Protocolo del escribano Juan Ruiz de Berlanga. La Laguna, 1507-1508. Edición de MA

NUELA MARREBO RODRÍGUEZ, en la colección «Fontes rerum Canariarum». La Laguna, 1974, 
tomo XVIII, pág. 53 (núm. 17). Esta autora registra un arrendamiento de ganado cabruno 
en favor de Gonzalo Mexía, en el que actúa como arrendador el vecino de La Laguna 
Antón de los Olivos, en calidad de curador del infante menor de edad «don Pedro, hijo 
del rey de Abona> (27 de mayo de 1507). 
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E n cambio, del cuarto soberano de las paces, al de Güímar, pese a la 
firmeza de su lealtad, no ha quedado rastro alguno por paradoja del destino. 

Es cierto que u n guanche llamado Andrés de Güímar jugó un papel tan 
destacado en la defensa de sus conterráneos, que inclina el ánimo a con
siderarlo como de estirpe regia, aunque no aparezca significado con el título 
de don en los docxmíeiitos conocidos. Fue un auténtico campeón de la 
libertad de los aborígenes contra las tropelías de Alonso de Lugo, ta
chando de ilegal su actuación y acudiendo a los pies del trono en defensa 
de la raza oprimida. El ardoroso celo del guanche puso en tanto riesgo su 
vida, que el Rey Católico, por provisión de 21 de abril de 1515, le otorgó 
amplísima carta de seguro para sí, «su muger e hijos e parientes e ornes 
e criados e procuradores e sus bienes, que quedaban so guarda e seguro e 
amparo e defendimiento real» ®̂. 

E n la sentencia con que, en 1511, el Consejo real puso fin al juicio de re
sidencia incoado contra Alonso de Lugo, aparece expresamente condenado 
a pagar a Andrés de Güímar 50.000 maravedíes como indemnización ^°. 
No habiéndose hecho efectiva el débito sino parcialmente, el batallador in
dígena obtuvo del regente de Castilla la cédula de 19 de abril de 1515, 
por la que se ordenaba al conquistador liquidar la deuda que con el guan
che tenía contraída por cuantía de 5.000 maravedíes, como remanente de 
los 50.000 a que había sido anteriormente condenado ^̂ . 

E l segundo aspecto de la cuestión que andamos estudiando, la suerte 
de los menceyes de los bandos de guerra, resulta mucho más ardua de acla
rar. Desde un punto de vista estrictamente jurídico pudieron ser reducidos 
a esclavitud, con todas sus consecuencias. Ahora bien: el destino del mo
narca entregado a Venecia y desterrado en Padua, nos invita a sospechar 
que análoga situación les estuvo deparada, aunque ignoremos —acaso para 

19 DoMiNlK J. WOLPEL: La Curia Romana y la Corona de España ere la defensa de 
los aborígenes canarios, en la revista «Anthropos», tomo XXV (año 1935), págs. 1080-1081. 

RuMEU DE ARMAS : La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 123-124 y 465-466 
(documento 164). 

Este guanche sureño emparentó con la familia real de Adeje. La hija del mencey don 
Diego, doña María Díaz, contrajo segundas nupcias con Andrés de Güímar (LA ROSA: No
tas sobre los reyes de Tenerife..., pág. 9), 

Véase asimismo la nota 16 de este capítulo. 
^° El sobrino de Alonso de Lugo, Bartolomé Benítez, se comprometió, en su nombre, 

al pago de la indemnización en las mismas condiciones y circunstancias que a los hijos 
del mencey de Adeje. Véase la página 345 y la nota 17 de este mismo capítulo. 

RuMEU DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, pág. 90. 
21 W61.FEI-: La Curia Romana... (págs. 1081-1082), y RUMEU DE ARMAS: La política 

indigenista... (pág. 123). 
Este dato viene a probar que Bartolomé Benítez tan sólo había hecho efectivos 

45.000 maravedíes. 
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siempre— el lugar de confinamiento y residencia de cada uno de los belico
sos monarcas. Viene a ratificar esta creencia el mutismo que se observa en 
la documentación de la época. 

Desde luego, los descendientes de los régulos de los bandos de guerra 
se vieron maltratados sin piedad. Está probada la servidumbre de un hijo 
del mencey de Taoro Bentor, nieto a su vez del rey grande Benitomo. En 
el juicio de residencia de 1509, tantas veces aludido, se formula denuncia 
contra Alonso de Lugo por haber atropellado al principesco guanche (liber
to de la esclavitud por su hermana, quién sabe a costa de qué sacrificios). 

La denuncia interpuesta contra Alonso de Lugo merece ser recogida en 
su integridad: «Aviando vendido un hijo del rey Ventor a una su hermana, 
e recebido el precio del, después lo havía tomado a tomar e vender a Diego 
de Llanos, vecino de La Palma.» 

El capitán-conquistador se quiere defender del insulto con especiosas ar
timañas: «bien pudo vender al hijo del dicho rey Ventor, aunque lo oviese 
vendido a su hermana, pues no le fue pagado cosa alguna del precio del; 
e si algo le dieron, sería de lo suyo... e de sus mismos ganados...» ^^ 

Estas últimas líneas son una alusión a los latrocinios de ganado por parte 
de los indígenas, para manumitir a sus parientes y allegados. 

A la supuesta esclavitud de las estirpes regias de los cantones belicistas 
pudiera oponerse alguna salvedad. En documentos notariales del año 1509 
aparecen distinguidos con el título de don: Juan de Tegueste y Pedro de 
Tacoronte, circunstancia que parece demostrar una vinculación de sangre 
con las dinastías reinantes en cada uno de los bandos mencionados ^'. ¿Se 
trata de indígenas que se rindieron, bajo seguro, en el momento culminante 
de la conquista? ¿Cabe descubrir en ellos a antiguos esclavos redimidos 
por sus parientes y allegados? ¿Son infantes de los reinos de las paces, 
que han adoptado como gentilicio los nuevos lugares de residencia y esta
blecimiento? 

=2 Residencia, págs. XXVIII, XXIX y 33. 
RUMETJ DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 117-118. 
»̂ LA ROSA: La égloga de Dácil..., págs. 125-126. 

ELÍAS SEHRA RÁFOLS y LEOPOLDO DE ÍA ROSA OLIVERA: LOS 4:reinos» de Tenerife, en «Ta-
goro», 1 (1944), 144. 

Estos autores copian el testamento de Juan de Tegueste (9 de enero de 1521). 
No falta quien asegure —don Leandro Serra F. de Moratín— que Juan de Tegueste 

era hijo de otro Antón de Tegueste, el último mencey de esta comarca. 
Las datas mencionan a otro Tacoronte, Femando, que recibió tierras del adelantado 

el 13 de junio de 1503. 
Su testamento aparece otorgado en La Laguna el 1 de marzo de 1520. En este docu

mento se recogen los nombres de diversos indígenas, tales como Diego de Güímar, Juan 
de Adeje, Sebastián de Icod, Juan de Abona, etc. 
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Desde luego, está documentalmente probado el éxodo de distinguidos 
guanches sureños a las tierras más fértiles del norte de la isla, por causa de 
las datas o repartimientos, y la adopción, en algunos casos, como gentilicio 
del topónimo del nuevo asentamiento. 

j . Fundación de San Cristóbal de La Laguna. 
La campaña paci^adora del 'verano de 
i^^6. Guanches de guerra refugiados en 
Abona. 

Aunque parezca sorprendente, Alonso de Lugo, después de las brillantes 
jomadas que tuvieron por escenario la villa de Almazán, retomó a Tenerife 
para proseguir las operaciones de limpieza y apaciguamiento. 

Con particular sagacidad ha llamado la atención sobre este aspecto con
creto de la conquista el profesor Alvarez Delgado *̂. Lo confirma el cambio 
de actitud que vamos a ver inmediatamente adoptar a Alonso de Lugo con 
respecto a tres de los bandos de las paces: Anaga, Adexe y A]>ona, que 
no tendría explicación sin mediar estos acontecimientos bélicos. 

Se impone sospechar que los propios Reyes Católicos sugirieron al capi
tán-conquistador la conveniencia de retomar a la isla para procurar la pa
cificación general. Si el 10 de junio de 1496 Francesco Capello da por con
sumado el recibimiento de los menceyes, no es improcedente imaginar que 
el viaje de retomo se iniciase poco después de esa fecha. Hay que dar 
por sentado qne los cuatro monarcas de los bandos de las paces se integra
ron en el séquito, y que de los acompañantes de Lugo en la memorable 
ocasión tan sólo se quedó temporalmente Francisco Gorvalán, retenido por 
su litigio ante el Consejo real reclamando la propiedad de los esclavos 
guanches ^^ 

El paso por Sevilla del capitán mayor y los menceyes está atestiguado 
por Andrés Suárez Gallinato, de quien hay prueba documental de que resi-

2* La conquista de Tenerife, pág. 13". 
2' Este mismo capítulo, págs. 339-340. 
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día en la capital hética en junio de 1496, tras su participación en las gran
des batallas de la conquista de Tenerife *̂. Este personaje declararía en 1509 
«que llevó el... adelantado nueve reyes, porque los vio en Castilla; e oyó 
decir y es notorio que los llevó a Almazán e los presentó a Sus Altezas...»^''. 
Dedúcese de ello claramente que Gallinato no estuvo presente en el acto 
de sumisión, y que le tocó contemplarlos con posterioridad. El número de 
^nueve reyes» tiene un valor convenido, cometen otros análogos testimonios. 

Su otro hermano, el también destacado conquistador Jerónimo de Val-
dés (que había acompañado al capitán mayor en su desplazamiento a la 
corte), se quedó en Sevilla a raíz de esta escala, pues en el mes de agosto 
aparece otorgando documentos en la mencionada ciudad *̂. 

El arribo de Alonso de Lugo con su séquito a Santa Cruz de Añazo 
habrá que datarlo a fines de junio o principios de julio de 1496, entregán
dose, con su tenacidad característica, a las tareas propias de un colono, sin 
olvidar las de conquistador. 

Parece admisible considerar que fue en este verano de 1496 cuando fun
dó la villa de San Cristóbal como capital de la isla de Tenerife. El único 
dato irrefutable que poseemos señala como fecha ante-quem el 25 de junio 
de 1497 ^^. El cronista Espinosa se limita a señalar «que el gobernador y 
caballeros de la conquista..., escogiendo para vivienda el lugar de La Lagu
na, situaron y señalaron el sitio que hoy tiene...»; en otro pasaje puntua
liza que se llamó «la ciudad de San Cristóbal de La Laguna (... por estar 
edificada junto a una laguna...)i>^°. Abréu Galindo es el primero en invo
car como jomada de fundación el día de su patrono titular: «Alonso de 
Ltigo... determinó venirse al llano de La Laguna, donde le pareció sería 
bien fundar un pueblo; y así lo puso por obra, llamándolo San Cristóbal 
de La Laguna, porque en tal día había fundado el pueblo, a 26 días del 

^̂  ALEJANDRO CIOHANESCU: Documentos del Archivo Notarial de Sevilla referentes a 
Canarias, en «Revista de Historia», núms. 109-112 (año 1955), pág. 173. 

El 16 de junio, Gallinato compró a Ruy Pérez de Esquive] «una muía de color prieta> 
por precio de 6.365 maravedíes. 

^'' Residencia, pág. 116. 
28 CioRANESCu, art. cit., pág. 174. 
Se trata de un poder que le otorga su madre, Leonor Suárez (Sevilla, 2 de agosto 

de 1496). 
Más tarde se hallará presente en Burgos el 12 de octubre de 1496. Véase el capitulo XVÍ, 

página 365. 
"^ ESPINOSA (pág. 66) y ABRÉU GALINDO (pág. 310). 

Cuando el 25 de junio de 1497 se levanta la famosa acta de la cera (recogida en las 
costas de Candelaria, por supuesta intercesión milagrosa de la Virgen), ya estaba fundada 
la ciudad capital de la isla. Dicho documento, firmado por el notario apostólico Fernán 
Alvarez, empieza así: «Sepan cuantos este público instrumento de fe vieren, cómo en la 
villa de San Cristóbal, que es en la isla de Tenerife...». 

3» Páginas 115 y 122. 
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mes de junio (qiie es día de San Cristóbal), año de 1495» (sic) '^. El poeta 
Viana se hace eco de idéntica tradición: «La Laguna..., del divino Chris-
tóbal, cuya fiesta oy celebra la iglesia [25 de julio de 1496], tendrá el nom
b r o '^. Por su parte, Núfiez de la Peña refunde los anteriores testimonios: 
«en el mes de julio del... año de mil y cuatrocientos y noventa y siete pasó 
el general a La Laguna, y, por parecerle el sitio llano y fresco, fundó en él 
la principal población con el nombre de villa y título de San Cristóbal de 
La Laguna; celebróse la fiesta del glorioso santo, y le prometieron hacer 
fiesta todos los años, como patrono de la isla y titular de la ciudad; y por
que en el día veinte y cinco de julio no se puede celebrar por preferir el 
apóstol Santiago, quedó asentado que se le hiciese la fiesta a veinte y siete 
de julio, el día después de Santa Ana...»**. 

Descartado por imposible el año 1497 ^\ adquiere visos de verosimilitud 
la fundación de San Cristóbal de La Laguna el 25 de julio de 1496. 

A este propósito conviene advertir que aunque la Iglesia católica ha fija
do la fiesta litúrgica de San Cristóbal mártir el 10 de julio, admite al mis
mo tiempo su conmemoración el 25, dentro de la festividad de Santiago 
apóstol. 

Mayor interés han de merecemos durante esta breve etapa las operacio
nes militares de pacificación. Su escenario es bastante amplio. Por xm. lado 
se va a operar contra los focos rebeldes, localizados preferentemente en los 
reinos de Icod y Daute, los más propicios a la resistencia por su lejanía de 
los puntos de penetración. Al mismo tiempo, y por circunstancias imprevis
tas, las tropas insulares se verán obligadas a penetrar en los términos de los 
bandos de las paces, convertidos en refugio de los derrotados guanches de 
guerra. 

En su momento quedó señalado cómo los indígenas encontraron en las 
abruptas cumbres de la isla un excepcional refugio para eludir la persecu
ción y, por ende, la cautividad, después de la deirrota °°. Pero así que las 
incursiones de los soldados castellanos se hicieron ostensibles en las serra
nías, doblaron el espinazo central de la isla, con sus ganados, desparramán
dose por los reinos de Abona, Adeje y Anaga, donde encontraron el amparo 
hospitalario de sus hermanos. Abona se singularizó como zona preferente 

81 Página 321. 
82 Página 343. 
S8 Página 162. 
Prosigue así: «como hoy se hace por el noble y magnífico Ayuntamiento, y en ella «e 

saca el pendón real con las armas reales, el cual lleva el alférez mayor y tocando cajas 
y clarines>. 

3* Véase la nota 29 de este capítulo (acta de la cera). 
ss Capítulo XII, pág. 281. 



Plano de San Oristábal de La Laguna, levantado por Leonardo Torriani en 1588. 
(COIMERA: Biblioteca Universitaria). 

La primera capital de Tenerife fue fundada por Alonso de Lugo el 25 de Julio 
de 1496. El núcleo primitivo radicó en la llamada Villa de Arriba, junto a las már
genes de la misma laguna. Diversas edificaciones se agrupaban en tomo a la pa
rroquia de la Concepción (B). Una segunda iglesia parroquial, la de los Reme
dios (A), daría origen a la Villa de Abajo. En el breve plazo de cien años La Laguna 
se convirtió en una espléndida ciudad, admiración de propios y extraños, con Im-
I>ortantes edificios idlbllcos y privados, a los que hay que sumar incontables mo
nasterios y ermitas. La vega en que la ciudad fue asentada, tan frondosa como 
llana, permitió un perfecto trEizado de la urbe, con calles rectas y anchas en admi
rable cuadrícula. Destacan, en el interior de las casas, los jardines y huertos para 
solaz y esparcimiento de los moradores. 

Torríani pondera las excelencias y bellezas de la laguna: «Tiene poco fondo, y 
durante el verano a menudo se seca... Es muy útil para el ganado que pasta en su 
alrededor, en número infinito. Para los que tiran el arcabuz es un verdadero deleite, 
por la diversidad de los pájaros y animales que viven en ella...» 

La decisiva batalla de la laguna se dio en la zona más meridional (en el plano, 
extremidad superior derecha), en las proximidades de la ermita de San Cristóbal (P). 
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de refugio. T a n sólo el reino de Gü ímar se mantuvo, de momento , l ibre de 
invasores, porque sus naturales les obstruyeron el paso, no sabemos si po r 
espíritu de lealtad o po r t emor a las represalias del capi tán mayor. 

Las operaciones de l impieza del verano de 1496 *'* t endrán como escenario 
de lucha los bandos de Icod y Daute , con objeto de reducir a los rebeldes, 
y el re ino de Abona , con el propósi to de vencer la resistencia de los refu
giados. E n los demás distritos de paz, las entradas fueron simples capturas 
de prisioneros pa ra su u l te r ior venta como esclavos. 

Los combates y cabalgadas de referencia fueron dirigidos p o r Alonso 
de Lugo, en estrecha colaboración con Bar to lomé Estopifián. Es preciso des
tacar, sin embargo, que va a jugar u n pape l impor tan te en los mismos u n 
soldado extranjero, Jorge Grimón, na tu ra l de Namur , en el condado de 
Flandes, que se hab ía dist inguido como combat iente en la conquista dé Gra
nada. Aimque su actuación la conocemos p o r mía fuente evidentemente exa
gerada — u n a Información testifical nobiliaria de 1506— , p u e d e estimarse 
como válida e n la t r ama sustancial de los hechos. E l capi tán m a y o r debió 
conocerlo seguramente duran te su u l te r ior estancia en la metrópol i , incor
porándolo con promesas a su séquito. Este personaje flanxenco, ma l lla
mado el borgoñón —^recuérdese q u e el condado d e F landes se hab ía inte
grado pol í t icamente en el ducado de Borgoña—, vino a Tenerife acompa
ñado de su h i jo J u a n ®̂ y de otro mercenar io extranjero, p o r nombre Juan 
Alemán. 

P o r causa del silencio de los cronistas, la Información ci tada es nuestro 
único guía. Sabemos po r ella que Jorge Gr imón desembarcó en Tenerife 
«con mucha cant idad de pólvora y tres espingardas», siendo destinado a ope
rar en los altos de Icod. Del desarrollo de los combates nos informa el tes
tigo Pedro de Vera : «Que puede h a b e r como diez años —dice— que vio 
desembarcar a Jorge Gr imón en esta is la . . . , y sacó tres espingardas y dos 
adargas y trea capasetes y otras menudencias y cuatro cántaros que dezían 

^'* En la Residencia (págs. 45 y 114) se da por sentado que las operaciones de la con-
(luista superaron los dos años. 

El Memorial de descargos da como plazo «dos años y medio». La pregunta CLVIII de 
la Información testifical, «dos años y medio, poco más o menos». El testigo Juan Benítez, 
«dos anos e medio... poco más o menos-••». 

Tomando como punto de partida para el cómputo el mes de mayo de 1494, los dos años 
Y medio arrastran las operaciones regulares de limpieza hasta el otoño de 1496, aproxi
madamente. 

38 Datas, págs. 14, 32,122,142 y 174. 
El recuerdo de este tardío conquistador ha quedado perpetuado en la toponimia: «ba-

iTnnco del Borgoñón», «valle del Borgoñón», etc. 
En la Residencia (pág, 119) se le designa con su nombre: Jorge Grimón; pero en la 

Reformación (págs. 32, 43, 48, 68, 69, etc.) es corriente designarlo con el apodo de el bor-
gañón o el horgoñés, en alternancia con su auténtico nombre y apellido. 
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que venían llenos de pólvora; y luego el señor adelantado mandó que le 
tomasen la pólvora y se repartiese con nueve espingarderos que avía, y se 
fue a la vuelta de Taoro y llevó consigo a Jorge Grimón y a Alimán con 
tres espingardas, y a la subida de Icode fue en la delantera Jorge Grimón 
con todos los espingarderos y mataron muchos guanches y destaparon el 
camino por donde pasaron los cavallos...». 

Se trata, como ha podido observarse, de un simple episodio, revelador 
de la dureza de la lucha para abrirse camino hacia Icod y Dante. Otros 
múltiples encuentros en cadena debieron desarrollarse a lo largo de aquel 
verano. 

No menos importancia tuvieron los combates en el reino de Abona, don
de un grupo de guanches se había hecho fuerte en Los Mogotes. Para ello 
fue preciso trasladar en los navios al pequeño cuerpo expedicionario que 
consiguió poner pie en tierra en la playa de Los Cristianos. La Información 
vuelve a ser nuestro exclusivo guía. El vecino Alonso de Armas se expresa 
en estos términos: «estando este testigo en las partes de Abona, peleando 
con los isleños, acudió allí Jorge Grimón con siete espingarderos; y con su 
venida se rindieron los de Abona que estaban fuertes en Los Mogotes». El 
regidor Hernando de Trujillo es más explícito: «vio que el señor adelan
tado envió al dicho Jorge Grimón con nueve espingarderos a las partes de 
Abona, y luego se rindieron los isleños de aquella banda, e oyó dezir a los 
que de allá vinieron, que si no acudiera el dicho Jorge Grimón que se vol
vían sin hacer nada, por la mucha hambre que padecían». Un tercer testigo, 
Alonso de las Hijas, abunda en el testimonio: «puede aver como dies años 
quel dicho Jorge Grimón vino a esta isla..., y luego que llegó a ella, el se
ñor adelantado lo mandó i r a las partes de Abona con los espingarderos, 
adonde fue, y oyó dezir a los que de allá bolbieron que si no fuera por 
Jorge Grimón que n o bolbiera ninguno bibo, y que toda la tierrra estava 
ya ganada...» *'̂ . 

8'' BUENAVENTURA BONNET: Jorge Grimón y la rendición del sur de Tenerife, en «Re
vista de Historia», núm. 41 (afio 1938), págs. 6-15. 
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Nuevas redadas de guanches esclavos. 
Su venta en los mercados de la metrópoli. 

Desde abril a septieitnbre de 1496, la campaña final, las razzias por los 
territorios sojuzgados y las operaciones de limpieza se tradujeron en un 
número muy importante de prisioneros guanches, reducidos inmediatamente 
a esclavitud. 

Con arreglo a las prácticas jurídicas de la época, Alonso de Lugo pudo 
someter a servidumbre a todos los pobladores de los cinco bandos de güe
ra: Tegueste, Tacoronte, Taoro, Icod y Daute; y así efectivamente lo reali
zó con saña singular. Estos esclavos constituyeron la base primordial del 
botín. El norte de la isla puede asegurarse que fue materialmente barrido 
en toda su extensión. Los míseros cautivos guanches, transportados a la 
metrópoli, sin distinción de sexo o edad, fueron a nutrir con sus cuerpos 
el inmundo negocio de seres humanos, siendo transformados en dinero con
tante en los mercados esclavistas más acreditados: Sanlúcar de Barrameda, 
Puerto de Santa María, Cádiz, Sevilla, Valencia, Barcelona, Palma de Ma
llorca, etc. 

A los indígenas derrotados no les quedó otro recurso que refugiarse en 
las cumbres de la isla —serán conocidos como los alzados— o buscar sigi
loso cobijo y amparo dentro de los términos de los bandos de paces: Abona, 
Adeje y Anaga, únicos que en esta trágica hora se mostraron propicios a 
brindar hospitalidad. La reacción de Alonso de Lugo será despiadada y te
rrible, pues pretendió —como lo había efectuado en La Palma— declarar 
a los moradores de los tres reinos amigos «cautivos de segunda guerra», 
para poder reducirlos a esclavitud sin miramiento alguno. Por este segundo 
conducto arribará, durante el verano de 1496, otro importante número de 
cautivos a los mercados esclavistas peninsulares. 

Es público y notorio el destacado papel que tuvo Valencia en el nego
cio antedicho. Se da además la circunstancia de ser la única lonja con do
cumentación completa. Durante los meses de abril-septiembre de 1496, la 
afluencia de piezas es tan reiterada que nos obliga a establecer, en honor 
a la brevedad, cómputos generales. En ese semestre el número de esclavos 
guanches contratados ascendió a sesenta y cinco; de ellos eran varones 
diecinueve y hembras cuarenta y seis. La diferencia en cuanto a sexos pue
de explicarse por la ferocidad de la lucha, con el consiguiente número de 

23 
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muer tos , y el carácter indómito d e los hombres , prontos a l a hu ida para 
refugiarse en las cumbres, nu t r i endo la guerri l la . 

Este cómputo general, fraccionado po r meses, da el siguiente resul tado: 
Abril: veintiséis esclavos (sus vendedores, Luis García, F e m a n d o Bel t rán , 
Miguel Fiera y Ped ro M o n e r ) ; once varones y qpiince hembras . Junio: once 
guanches (vendedores, Luis García y P e d r o Moner ) . Julio: dieciséis piezas 
(Pedro Moner, P e d r o Plá, Luis García, Melchor Codo y Diego P a l a c i o ) ; 
seis hombres y diez mujeres . Agosto: s iete esclavos ( Juan Franza , Pedro 
P i e r a y Nicolás M u ñ o z ) ; dos guanches y cinco guanchas . Septiembre: cinco 
guauchas (Juan Abelló, Antonio Veana, J u a n Miguel, Ped ro Moner y Luis 
Garc ía ) . 

En cuanto a precios, se pagaron más altos p o r las h e m b r a s que p o r los 
varones ; aquéllas a 35 l ibras, y éstos a 28 t an sólo ° .̂ 

8̂ VICENTA COHTÉS: La conquista de las ishs Canarias a través de las ventas de escla
vos en Falencia, en «Anuario de Estudios Atlánticos», núm. 1 (año 1955), págs. 537-539 
(documentos 113-130). 

La diferencia de precios entre guanches y guanchas la justifica la autora con estas pa
labras (pág. 507): «Las hembras alcanzaban invariablemente precios superiores a los va
rones.,. Las mujeres, dedicadas a labores menos dura», eran de vida más larga; su habi
lidad podía diversificarse más que la masculina y, salvo excepciones, no presentaban el 
peligro de la pérdida por fuga, tan posible en los hombres. Y otra ventaja que no hay 
que olvidar, la posibilidad de descendencia, que legalmente pertenecía a su d u e ñ o 



CAPITULO XVI 

DESAVENENCIAS EN !K)ENO AL EEPARIX) 
DEL BOTÍN DE GUEBBA 

ACUERDO ENTRE EL CONQUISTADOR Y LOS SOCIOS 
ARMADORES 



I. Alonso de Lugo, de nuevo en la metrópoli. 
Prohlemas pendientes. Estancia de la corte 
en Burgos. 

El tercer viaje de Alonso de Lugo a la metrópoli y segando a la corte de 
los Reyes Católicos, en el decisivo año de 1496, tuvo forzosamente que pro
ducirse en la última decena de septiembre como fecha más tardía, pues hay 
plena constancia de que residía en Burgos el 12 de octubre .̂ 

¿Qué le arrastra a cruzar incansable otra vez el Océano? Sin duda, los 
problemas económicos derivados del reparto del botín con los socios, las 
constantes reclamaciones de éstos y la amenaza latente de degenerar en rui
doso pleito ante el Consejo real, con todas sus desagradables consecuencias. 
No se puede descartar tampoco que los soberanos de Castilla le hubieran 
dado cita en la capital castellana, al correr de la anterior jomada, para pla
near y resolver los problemas inherentes al nuevo establecimiento político. 

Mientras la conquista de Tenerife estuvo en pleno desarrollo, Alonso de 
Lugo y sus cuatro socios —^Francisco Palomar, Mateo Viña, Guillermo de 
Blanco y Nicolás Angelate— se mantuvieron bien avenidos. Pero así que 
se inició la desmovilización surgieron hondas discrepancias. Los socios re
clamaron a una su parte, y el capitán mayor, con su desparpajo y desapren
sión característicos, dispuso a su antojo del botín, ora encomendando la guar
da de esclavos y ganados a terceros de su confianza con claras intenciones 
de escamoteo, ora recompensando con los mismos a determinadas personas 
por servicios prestados en la conquista .̂ 

^ En ese día suscribe el famoso Concierto con los socios annadores. Véase más ade
lante la página 360 de este mismo capítulo, 

2 Capítulo XV, pág. 339. 
Concierto, págs. 652-653. 
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Mayor fue la alarma de los socios cuando conocieron que el capitán 
andaluz se disponía a partir para la corte en compañía de los reyes des
tronados. Reclamaron de Lugo el cumplimiento exacto del contrato, pero 
éste apenas si puso en sus manos esclavos y ganado bastantes para resarcir
les del pago de los fletes, sin qiie para nada hiciese alusión al botín, cuan
do era publico en la isla qae el capitán-conquistador había vertiginosa
mente apañado «más de lo que ha de resgibir e aver de la dicha conquista, 
segund la parte que de ella tiene» ®. 

Quiso 8eguram.ente Lugo quebrar la unión entre los socios, invitando a 
acompañarle a Almazán a Mateo Viña, al parecer el menos interesado eco
nómicamente en la conquista y el único de eUos que había tomado parte en 
la misma empuñando armas; pero no consiguió su propósito. 

Ehwante los meses que transcurren entre mayo y septiembre de 1496 
llqvieron sobre Alonso de Lugo las reclamaciones y mensajerías, sin resul
tado positivo. Parece seguro que en el tornaviaje de junio y dmrante la 
obligada escala en Sevilla se discutió sobre el problema con acaloramiento, 
aunque obstinados por una y otra parte en sus puntos de vista. 

La fórmula mágica para encarrilar el arduo problema fue acudir a la 
corte en demanda de amparo y protección. Y si por este conducto no se en
contraba una solución amaónica, plantear las discrepancias ante el Consejo 
real, con objeto de que tan alto tribunal diese su fallo definitivo. Ese fue 
el talismán que movilizó rápidamente a Alonso de Lugo hacia la metrópoli 
y la corte. No le interesaba al conquistador provocar el menor escándalo 
cuando esperaba de un momento a otro que lloverían sobre él, en recom
pensa por sus destacados servicios a la corona, títulos, privilegios y mer
cedes. 

Como Burgos, cabeza de Castilla, va a ser el asiento de la corte por es
pacio de varios meses, convendrá que señalemos los respectivos itinerarios 
regios hasta afincarse en la capital del viejo condado. 

Habíamos dejado a Isabel la Católica, en el mes de julio de 1496, re
corriendo los caminos de Castilla en compañía de su hija doña Juana (la 
prometida del archiduque de Austria don Felipe), con dirección al puerto 
de Laredo, donde se hallaba anclada una poderosa flota, al mando del almi
rante don Fadrique Enríquez, para conducir a la princesa a las lejanas y 
prósperas provincias de Flandes. 

El 22 de agosto de 1496, los navios, empavesados, zarpaban del puerto 
montañés sin contratiempo, en medio de los vítores y aclamaciones de la 
población despidiendo a la futura archiduquesa, llamada un día no lejano 

« Ibid., pág. 650. 
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a reinar en Castilla y en España y a ser la madre del emperador de dos 
mundos. Esta poderosa escuadra llevaba además por misión conducir, en 
el tornaviaje, a la archiduquesa Margarita de Austria, la prometida del 
príncipe don Juan, o mejor, su esposa, con la que había contraído matri
monio por poder el 5 de noviembre de 1495, en Bruselas, estando repre
sentado el regio consorte por el comendador de Calatrava y embajador de 
los Reyes Católicos don Francisco de Rojas. 

El viaje, pese a lo bonancible de la estación, no fue ni grato ni cómo
do, ya que los elementos se desataron contra las embarcaciones de la flota, 
dispersando a tmas y haciendo zozobrar a otras, con más víctimas y daños 
que si hubiese ido al encuentro de ima poderosa escuadra enemiga. No 
obstante ello, la princesa desembarcó, sana y salva, en ílesinga, a mediados 
de septiembre del año indicado, y las bodas pudieron celebrarse con extra
ordinaria fastuosidad en Amberes el 21 de octubre de 1496. 

No menos dificultoso y accidentado resultó el viaje de retomo. La es
cuadra, con la archiduquesa Margarita ahora a bordo, no pudo hacerse a 
la mar hasta el 22 de enero de 1497, viéndose azotada por tan furiosas tem
pestades, que tuvo que entrar en el puerto inglés de Southampton, de arri
bada forzosa, tras de pasar por momentos dramáticos de verdadero peligro. 
Después de reparar averías, la flota española levantó velas el 21 de febrero, 
pero fue de nuevo tan desagradable y accidentada la travesía, que los na
vios no arribaron a Santander, desordenados y dispersos, hasta el 6 de mar
zo de 1497. 

Pero, como comprenderá el lector, ya la andariega Isabel había aban
donado hacía muchos meses las provincias norteñas con dirección a Buidos, 
donde se había dado cita con su marido el rey Femando para resolver 
arduos y difíciles problemas que el gobierno diario de sus vastos estados 
planteaba y para disponer las ceremonias y fiestas con que debían ser so
lemnizadas las bodas o velaciones del príncipe heredero de la más pode
rosa monarquía del orbe. 

A finales de agosto abandonaba Isabel la Católica Laredo. El viaje de 
retomo lo hizo sin prisas, sabedora que su marido retrasaba la partida de 
Cataluña, por perentorias necesidades políticas, más de lo convenido. De 
esta manera la solemne entrada en Burgos de la reina no se verificó hasta 
los últimos días de septiembre de 1496. 

En cnanto al rey don Femando, su partida de Gerona se verificó el 
30 de septiembre. Una escala obligada en Barcelona y breves estancias en 



3 6 0 ANTONIO RUMEU DE ARMAS 

Zaragoza, Alfaro y Logroño ja lonan su viaje antes de su entrada en Bur
gos, que debió de real izar a l rededor del 20 de octubre*. 

Hay qiie destacar, asimismo la presencia en la capital castellana del 
p r ínc ipe de Asturias y duque de Gerona d o n Juan , en espera del inmedia to 
a r r ibo d e su esposa Margar i ta de Austria. Los reyes, así como sus hijos, se 
alojaron en la casa l lamada d e l Cordón, magnífico palacio propiedad de los 
condestables de Castilla. 

2: Nomhraffiiento de árhitros y liquidación 
de la sociedad. El concierto económico. 

Las conversaciones entre Alonso de Lugo y sus socios tuvieron p o r esce
na r io la ciudad de Burgos, aunque el documento original que dio fin a las 
mismas p o r medio de u n formal acuerdo, concierto o avenencia, signado 
p o r todos ellos, no h a y a aparecido e n esta ciudad, sino en la d e Zamora, en 
cuyo archivo m u n i c i p a l se conservaba desde t iempos remotos, sin que na
d i e hubiese pa rado mientes e n él hasta t iempos m u y recientes ' . 

E l documento no está otorgado e n presencia de escribano, sino simple
men te an te testigos, aunque puede darse como seguro que sería inmediata
men te escr i turado. El haber desaparecido los protocolos burgaleses corres
pondientes al siglo XV y p r imer cuar to del x v i nos priva hoy de aclarar este 
extremo y de recoger seguramente una valiosa e impor tan te cosecha de 
documentos canarios d e p r i m e r orden. El otorgamiento ante testigos es del 
d í a 12 d e octubre de 1496; d e ello cabe deducir que el documento, en su 

* ANTONIO RUMBU BE ARMAS: Itinerario de los Reyes Católicos. Madrid, 1974, pági
nas 229-231. 

'^ Concierto, págs. 647-656. 
Fue revelada su existencia por la archivera doña MAHÍA DEL CARMEN PESCADOR DEL HOYO 

en su catálogo del Archivo Municipal de Zamora, publicado con el título de Documentos 
históricos. Zamora, 1948, pág. 652. 

Corresponde al malogrado archivero del Ministerio de Asuntos Exteriores don MIGUEL 
SANTIAGO la tarea de haberlo divulgado y dado a conocer, con acertados comentarios y en-
jundiosas notas: Un documento desconocido en Canarias referente a la conquista de Te
nerife, en «Revista de Historia», 8£> (1950), 39-51. 
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La i.Casa del Cordón», el helio palacio que los condestables de Castilla poseían en Burgos, sirvió de alojamiento a los Re
yes Católicos durante su estancia en el otoño-invierno de H96-H9~. Grabado anónimo. (MADRID: Biblioteca Nacional). En sus 
salones suscribieron Fernando e Isabel los privilegios y recompensas otorgados a Alonso de Lugo por sus meritorios ser

vicios en la conquista de Tenerife. 



Portada del palacio de los Condestables, con el curioso ^cordón» que la caracteriza. 
Debajo, los blasones de la ilustre estirpe de Velasco, recompensada por los Reyes 

Católicos con el titulo de duques de Frías. 



Burgos: Fachada de la catedral, con las torres y flechas de Hans de Colonia. 
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redacción fundamental, debe de ser de la misma fecha o de escasas joma
das anteriores. En su cubierta se lee: «Un concierto entre estrangeros sobre 
lo que se acordó se avía de ganar en la conquista de Tenerife.» 

El documento se inicia con el nombramiento de jueces o arbitros que 
resolviesen, sin ulterior apelación, los puntos litigiosos. Eran los designados: 
micer Andrea de Hodón, arcediano de Reina, y micer Francisco de Ribe-
rol. Su misión sería «ver e determinar todas las dichas diferencias e averi
guar las cuentas que entre ellos ay, de los gastos que se han fecho en la 
dicha conqpiista»; con este fin, los dos de mancomún, «e non el uno sin el 
otro», debían resolver y deteirminar las dudas planteadas «por vía de jus
ticia o de concordia, como a ellos bien visto fuere». En caso de disconfor
midad o desacuerdo entre los arbitros, estaban éstos autoriizados a nombrar 
xm tercero «qual ellos quisieren, para que lo que el imo de ellos determi
nare juntamente con el dicho tergero pase por determinación e... no pueda 
aver reclamación ni suplicación ni otro remedio alguno hordinario ni estra-
hordinario». La reina Isabel, recién llegada a Burgos, debía de estar con
forme con esta medida y prometido su aprobación, pues en el texto del 
documento se alude a una real carta «de comisión que para los dichos jue
ces manda dar la reyna nuestra señora», que la Cancillería regia no expidió 
hasta pasado un mes largo, con fecha 21 de noviembre de 1496". 

Cuestión previa a resolver era la de los fletes, tal como quedó puntua
lizado al referimos al contrato. Alonso de Lugo, antes de partir para la 
corte, había dejado en manos de sus socios esclavos y ganados que no bas
taban a cubrir el importe de los mismos En este convenio, según la apor
tación en dinero de cada uno para el pago de los fletes, se establecía, grosso 
modo, la indemnización que habrían de recibir. 

Como es sabido, «los fletes... de los nabíos que fueron a la conquista 
de la dicha ysla de los puertos del Andaluzía... montaron, syn los intere
ses, un quento y giento y sesenta mili maravedís» (1.160.000). Estos fletes 
habían sido abonados en su casi totalidad por Guillermo de Blanco, Nicolás 
Angelate y Mateo Viña. El cuarto socio, Francisco Palomar, se había limi
tado a cubrir «el complimento de lo que más monta fasta conplir el dicho 
un quento e giento e sesenta mili maravedís que en ellos montó». 

En cambio, recayeron exclusivamente sobre Palomar «los fletes de qua-
lesquiera nabíos que fueron a las yslas de Canaria, e de unas yslas a otras, 
a traer las gentes para la dicha conquista (para la primera entrada); y asi
mismo de la ysla de Tenerife a Grand Canaria, qnando los christianos fue-

8 A. S.: Registro del Sello, fol. 124. 
APÉNDICE I. Documentos, núm. 32. 
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ron desbaratados, e de los nabios que fueron, después del desbarato, a doña 
Ynés Peraga e a doña Beatriz de Bobadilla para concertar la buelta». 

En relación con el conquistador Alonso de Lugo se admitía también la 
posibilidad de que éste hubiese pagado de su peculio parte del importe de 
los fletes, que le serían computados en el capítulo de gastos. «Si el dicho 
Alonso de Lugo —se lee en el documento— mostrare aver pagado parte 
de los dichos fletes o de otros qualesquier fletes de la dicha conquista, 
que aquello le sea regibido en cuenta a satisfecho de lo primero que se 
oviere de la dicha conquista. > 

Contabilizados los gastos, y cubiertos en su totalidad, amén de los inte
reses, el resto d e los beneficios era el botín a repartir, de acuerdo con el 
capital invertido en la empresa por cada uno de los socios. Por esta razón, 
se computaba a los mismos una primera entrega o aportación a cuenta de 
Jas ganancias. A Nicolás Angelate y a Guillermo de Blanco se les entregaría 
«de los esclavos e ganados que ay o se ovieren de los de la dicha conquista... 
a complimiento de setenta esclavos (sobre los que se hallare que tienen 
rescebidos) e TtiM e quinientas cabegas de ganado»; a Mateo Viña «a compli
miento de treynta e cinco esclavos sobre los que se fallare que tiene res-
Sevidos (quitando de ellos la parte que él h a de aver por sy e por los suios 
que con él estuvieron en la conquista de la dicha ysla de Tenerife)», y a 
Francisco Palomar, por último, «se le ayan de conplir... ochenta esclavos, 
por lo qual el dicho Alonso de Lugo le ovo dado carta que se le diesen 
en la dicha ysla, si paregiere que non se le han pagado». 

La liquidación de la sociedad exigía por parte de los arbitros o jueces 
examen de cuentas, cálculo de gastos, cómputo de los bienes incautados o 
repartidos, que podían en algunos casos ser superiores a lo que tocase 
a cada uno de los socios en la distribución proporcional del botín; de ahí 
la necesidad por ambas partes de depositar sendas fianzas a disposición de 
los arbitros antes de proceder a la liquidación. Podría ocurrir que lo ya 
recibido por los socios en esclavos y ganado fuese superior en valor al im
porte de los «fletes e yntereses idos», en cuyo caso se imponía una devolu
ción o restitución de acuerdo con «lo que determinaren los dichos jueces». 
Además, podían darse casos de fraude o engaño que exigiesen también in
demnizaciones o restituciones. Por todo ello se imponía «que, para segu
ridad de lo sobredicho, Francisco Palomar e Mateo Viña, e Guillermo de 
Blanco e Nicolao Angelate ayan de dar e den fiangas vastantes en la cibdad 
de Sevilla a vista de los dichos juezes». En cuanto al conquistador Alonso 
de Lugo, ya denunciaban sus socios en este mismo documento que tenía, a 
su parecer, «rescivido más de lo que h a de reseivir e aver de la dicha con
quista, segund la parte que de ella tiene»; con este fin «es concertado que 
aya de dar e dé fiangas llanas e abonadas en la cibdad de Sevilla, a vista 
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de los dichos juezes, para que si paresgiere por las cuentas qae se fizieren 
entre ellos ante los dichos juezes que es verdad lo que dizen... que de los 
dichos esclavos e ganados que copieren al dicho Alonso de Lugo, de su pai> 
te, sean pagados de lo que fuere declarado por los dichos juezes...». 

Semejante carácter tenía otra de las medidas lomadas por los cuatro 
socios contra el conquistador. Recordará el lector que Lugo hahia prome
tido a sus colaboradores el reembolso, como mínimo, de cuanto hahían en
tregado para la operación militar, con los intereses devengados por los 
capitales respectivos, y acaso alguna prima fija como seguro beneficio. 
Pues bien: no estando ahora éstos garantizados de que el botín alcanzase 
a cubrir dichas cantidades, exigieron del conquistador «que los dos mili 
ducados de oro que la reyna, nuestra señora hizo merced al dicho Alonso 
de Lugo e los ciento e sesenta mil maravedís que Su Alteza le mandó librar 
para complimiento de los fletes» durante la estancia en Almazán'', queda
sen en poder del doctor Rodrigo Maldonado de Talavera, para que si fuese 
estimado por los arbitros que el conquistador quedaba en deuda con sus 
compañeros, el depositario de estos fondos pudiese disponer de ellos para 
saldar estas obligaciones, devolviéndolos en otro caso a su legítimo dueño ^ 

3. Et reparto de las presas. Perversos planes 
de Alonso de Lugo contra los guanches 
aliados. 

El punto más delicado del concierto era el relativo al reparto del bo
tín, porque se prestaba a ocultaciones y escamoteos. La redacción de estos 
capítulos está presidida siempre por una desconfianza absoluta en los pro
cedimientos del conquistador. Alonso de Lugo había de dar poder a sus 
socios, en presencia de escribano público y testigos —con objeto de que «non 
haya frabde nin engaño»—, para que éstos personalmente o aquellos que 
fuesen sus mandatarios pudiesen «pedir et demandar en juisio o fuera de él 
© rescibir, e recobrar, en su nombre e para ellos, qualesquier esclavos e ga
nados 6 otras cosas pertenescientes a la dicha conquista que sean, asy en 

•̂  Capítulo XIII, pág. 310. 
^ Para la biografía de este personaje, véase el capítulo III, página 94, nota 50. 
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poder de la dicha doña Veatriz de Bobadilla " como de otras qualesqnier 
personas, asy dados en guarda e en eneomendación o hurtados...». Otro se
gundo poder análogo sería dado por Alonso de Lugo, no para recuperar lo 
indebidamente escamoteado, repartido o hurtado, sino para incautarse en 
la isla de Tenerife «e tomar de su mano qualesquier esclavos et ganados 
et otros hienes... de la dicha conquista, asy de los que se dicen de las 
pagas como de guerra...». 

Recuperado, de tma parte, y recogido, de otra, el botín, procedería en
tonces su reparto: «Et que lo que se oviere, en quajquier manera de las 
sobredichas, se reparta, segund et en la manera que los dichos juezes man
daren e determinaren entre los dichos Alonso de Lugo e Francisco Palo
mar e Mateo Viña e Guillermo de Blanco e Nicolao Angelate, segund la 
parte que cada una tiene en la dicha conquista...». 

La cuestión de los indígenas de las paces tuvo un imprevisto plantea
miento. Alonso de Lugo, en represalia por la acogida y hospitalidad que 
determinados grupos habían prestado a los guanches de guerra huidos y 
alzados, pretendió reducir a esclavitud a buen número de ellos, olvidándose 
de la amistad o la alianza en unos casos y de la protección regia en todos. 
Ahora bien: no se le ocultaban al capitán mayor las precauciones que se 
habían tomado en 1495, cuando las primeras ventas de indios antillanos, 
afianzando el importe de las adq[uisiciones para «informamos de letrados, 
teólogos e canonistas —decían los soberanos de Castilla—, si con buena con
ciencia se pueden vender... o no». La vacilación nacía de la concesión pon
tificia de soberanía a cambio de evangelizar a los indios (bulas ínter cae-
tera, de 1493), aunque en el caso concreto de los guanches la motivación 
fuese distinta, política, no religiosa, como originada por un trato amistoso 
con garantía de libertad^". Como ya sabemos, la amenaza afectó de mo
mento a los reinos de Abona, Adeje y Anaga. 

El conquistador aborda la vidriosa situación jurídica: «Et porque el di
cho Alonso de Lugo dize que segund la capitulación (que se hizo por man
dado del Rey e de la Reyna... con él...) que todos los canarios e canarias 
de los bandos de Anaga e de Adexe e de Abona, que se dezían de las pages, 
son cabtivos et le pertenegen..., e asymismo todos los ganados de las per
sonas de los dichos bandos.» Pero en seguida se pone a cubierto contra 

9 Conocemos sobradamente la participación de esta dama en la empresa conquista
dora de Tenerife (caps. V, pág. 146, y VIH, pág. 217). 

En este caso concreto, doña Beatriz de Bobadilla aparece involucrada en los manejos 
y negocios del conquistador, con quien años más adelante había de casarse en segundas 
nupcias. Estos ganados habían sido transportados, para mayar resguardo, a su isla priva
tiva y señorial de La Gomera. 

1" RuMEü DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, paga, 127-136, y de 
manera particular la página 134, 
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una posible orden real liberatoria —como así ocurrirá, en efecto, en 1498—: 
«Es concertado e asentado... que... Francisco Palomar e Mateo Viña et Gui
llermo de Blanco e Nicolao Angelate se ayan de obligar e obliguen al dicho 
Alonso de Lugo, ante escribano público et testigos..., por sy e por sus bie
nes.. . : que sy en algund tiempo fuere determinado por Sus Altezas que 
los dichos canarios e canarias de los dichos vandos no son cabtyvos ni per
tenecen al dicho Alonso de Lugo por la dicha capitulación, e le fueren de
mandados, que ellos restituyrán... los canarios e canarias e ganados...». 
Para mayor garantía, los socios se obligan a «que non los venderán fuera 
de los reynos de Sus Altezas por ninguna manera, et que traerán testimo
nio, sygnado de escrivano, de las personas a quien los vendieren et de los 
precios que por ellos les fueren dados.» 

Otro extremo que le interesó a Alonso de Lugo dejar bien claro era el 
referente a ciertos esclavos que había «gastado» en pagar determinados 
servicios preparatorios de la conquista o en recompensar ayudas extraordi
narias en el desarrollo de la misma. A Gonzalo Suárez de Quemada le ha
bía dado «catorze o quince esclavos» por haber acudido a Castilla «a con-
Sertar la venida de la gente del duque de Medina ^idonia»; al bachiller 
Soto le había agraciado con «seys esclavos... porque fue a contratar con 
doña Ynés Peraga e con el gobernador de Grand Canaria» análoga colabo
ración; a Diego Maldonado le había entregado «otros seys esclavos», por 
servicios no especificados, aunque semejantes. Aspiraba el conquistador a 
«que estos treynta esclavos» fuesen desglosados del botín, «de manera que... 
non se pidan a los sobredichos, nin alguno de ellos... ni al dicho Alonso 
de Lugo, pues que se les dieron para sus gastos e por provecho de la dicha 
conquista'». Sin embargo, los socios de Lugo no debieron de conformarse a 
última hora con la cláusula mencionada, ya que el texto de este párrafo 
aparece tachado y reemplazado por otro que endosaba a los arbitros la de
cisión definitiva: «Otrosy, que quanto toca a los esclavos e esclavas que el 
dicho Alonso de Lugo dio a algunas personas, de las que se ovyeron de la 
dicha conquista, e los dichos Francisco Palomar e Guillermo de Blanco e 
Nicolás Angelate e Matheo Viña, dicen que no fueron bien dados, es con
certado entre las partes que lo ayan de ver e determinar los dichos Andrés 
de Odón e Francisco de Riberol, con consejo e providencia de Gonzalo Gó
mez de Cervantes e del comendador Pedro de Cervantes; e que lo que ellos 
dixeren a los dichos jueces, que ello se deve faser, aquello ayan ellos de 
determinar e no otra cosa, e que las dichas partes estén e pasen por ello.» 

Así acaba este curioso e interesante documento, suscrito por Alonso de 
Lugo, Francisco Palomar, Nicolás Angelate y Guillermo de Blanco, y rati
ficado, ante testigos, en Burgos el día 12 de octubre de 1496. Falta, como 
puede verse, la firma de Mateo Viña, no sabemos si por ausencia o enfer
medad. En cuanto a los testigos, el único digno de ser destacado es Jeró
nimo de Valdés. 
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La otorgación ante la reina (recuérdese que don Femando estaba todavía 
ausente en Aragón) es del mismo día, mes y año: «Los dichos Alonso de 
Lugo e Francisco Palomar e Guillermo de Blanco e Nicolao Angelate, e 
cada uno de ellos, dixeron: que otorgavan et otorgaron esta capitulación 
e asyento entre ellos..., e prometieron de guardar e conplir lo en ella con
tenido... so pena de dos mili ducados de o ro . . .»" . 

Para zanjar y dar fin a estas desavenencias j litigios ya no faltaba más 
que la carta de comisión dada por los reyes a favor de los arbitros Andrea 
de Hodón y Francisco de Riberol. Esta real provisión fue expedida por la 
Cancillería regia el 21 de noviembre de 1496, u n mes largo después de fir
mado el antecedente concierto. Los Reyes Católicos don Femando j doña 
Isabel aprobaban la designación de arbitros o jueces, y les daban poder y 
facultad plena para dirimir, resolver y sentenciar todas las diferencias exis
tentes entre los socios, sin ulterior apelación contra sus resoluciones ^ .̂ 

El recuerdo de estos pleitos y litigios se mantenía vivo todavía en la me
moria de algunos testigos bastantes años después de la incorporación de la 
isla de Tenerife a la Corona de Castilla. En el expediente de ingreso en la 
Orden de Santiago de don Alonso Luis de Lugo, I I I adelantado de las islas 
Canarias, abierto el año 1535, aparece declarando el licenciado Bemaldiá-
nez, vecino de Madrid, y entre sus dichos se hace mem^oria de estos plei
tos; «Que conosció... —declara— a don Alonso Hernández de Lugo... 
desde el año de noventa, y seys que vyno a Burgos, aviendo aquel año con
quistado la ysla de Tenerife, e que tuvo allí ciertos pleitos en que este tes
tigo le ayudó...; e... que con el dicho adelantado venya uno que se Ua-
ímaba Andrés Suárez Gallinato, con el que este testigo tenía mucho conosci-
miento, porque era casado con hija del licenciado Lobón, que fue alcalde 
de la corte...» " . 

1̂ Concierto, págs. 647-657. 
12 A. S.: Registro del Sello, 
Documentos, núm. 32. 
1» A. H. N.: Santiago. Expediente 4.674. Año 1535. 
En efecto, Andrés Suárez Gallinato contrajo matrimonio con Juana Lobón, FBANCISCO 

MORALES PADRÓN: Canarias en el Archivo de Protocolos de Sevilla, en «Anuario do Estu
dios Atlánticos*, núm. 7 (año 1961), págs. 291-292 y 330. 
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Vltimo folio del «Concierto» entre el conquistador de Tenerife y los socios asen
tistas. (ZAMORA: Archivo Municipal). Suscriben el documento Alonso de Lugo, 

Francisco Palomar, Nicolao Angelate y Guillermo de Blanco. 



CAPITULO XVII 

LOS REYES CATOIJ(X)S PREBIIAN LOS SERVICIOS 
DEL CONQLTSTADOR 

ALONSO DE LUGO, GOBERNANTE 

EL PRIMER REPARTIMIENTO DE TIERRAS 



I. La hora de las recompensas. Títulos u 
prwilegios otorgados al conquistador. 

Resueltos los problemas económicos derivados de la conqtdsta de Tene
rife, Alonso de Lugo pudo pisar firme y caminar con la cabeza alta por las 
calles de Burgos, haciendo valer ante la corte sus meritorios servicios. En 
esta hora de triunfo nadie le escatimó los favores. 

Sabemos que Femando e Isabel se habían encontrado en la capital cas
tellana el 20 de octubre de 1496, donde van a permanecer por espacio de 
seis meses*. Después de las obligadas entrevistas en el palacio del Cordón, 
llegaba para el conquistador de Tenerife el ansiado momento de las recom
pensas y las mercedes por su acertada actuación al incorporar a la Corona 
de Castilla las dos últimas islas insumisas del archipiélago afortunado. 
Desde el 5 de noviembre al 16 de diciembre expide la Cancillería diversas 
reales cédulas agraciando al conquistador, ora con títulos, ora con privile
gios. En algún caso concreto se atiende a sus reclamaciones. Otras veces las 
disposiciones regias procuran recompensar los servicios prestados por otros 
colaboradores en la conquista o se propone facilitar y ordenar las pacificas 
tareas de la colonización. 

El 5 de noviembre. Femando e Isabel conceden a Alonso de Lugo el 
gobierno de la isla de Tenerife, «cumpliendo cierto asyento e capitulación 
que por nuestro mandado se tomó con vos..., al tiempo que fuystes a con
quistar a la isla de Thenerife>. Se habían comprometido los reyes a «que 
acavada de ganar la dicha ysla, vos haríamos merced de la govemación de 
ella...; e agora que a Nuestro Señor ha plazido que se ganase... por vues
tra mano e travajo, poniendo como posistes vuestra persona a muchos peli
gros..., e acatando a los muchos servicios que de vos avemos resgebido, e 

* ANTONIO RUMEU BE ARMAS: Itinerario de los Reyes Católicos. Madrid, 1974, pági
nas 231-234. 

34 
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vuestra sofigiencia e idoneidad, thenemos por Lien... que agora e de aquí 
adelante para en toda vuestra vida, seades nuestro gobernador de la dicha 
ysla de Tlienerife...;^. E l cargo llevaba anejo «los oficios de justicia e juris-
dición cevil e criminal»: «E usedes de los dichos ofigios —^prosigue— poF 
vos o por vuestros lugarestenientes, asy alcaldes como alguaziles, que es nues
tra merged que en los dichos oficios podades poner e pongades; los quales 
podades quitar e admorer,,,; e oyades e libredes todos e qualesquiera plei
tos seviles 6 criminales que en la dicha ysla están movidos e pendientes o 
se comengaren o movieren,..» .̂ 

Habíanle prometido asimismo los Reyes Católicos a Alonso de Lugo 
por real carta despachada en Córdoba el 8 de julio de 1492 el gobierno de 
la isla de La Palma. «Es nuestra merced —decía esta disposición— que 
seyendo conquistada la dicha isla... que vos el dicho Alonso de Lugo dende | 
en adelante seades gobernador de dicha isla e que tengades por nos e en j 
nuestro nombre los oficios de justicia e juredición civil e criminal...,». Pese | 
a lo explícito de esta promesa, que no dejaba lugar a dudas, Alonso de j 
Lugo quiso para sí un título de gobernador de la isla de La Palma equi- | 
valente al que se le había despachado para regir los destinos de la de Te- | 
nerife. De esta manera era expedida por los Reyes Católicos, el 5 de no- | 
viembre de 1496, la oportuna real carta de nombramiento, que es una re- | 
producción exacta de la de 5 de noviembre relativa al gobierno de la isla i 
de Tenerife*. | 

Otro de los problemas que más urgía resolver para la colonización de i 
la isla era el de los repartimientos de tierras. AI igual que los Reyes Ca- | 
lólicos habían agraciado al conquistador de Gran Canaria Pedro de Vera, i 
por cédula de 4 de febrero de 1480, con los oportunos poderes para repar- ; 
tir esta isla, aun antes de que la conquista fuese finalizada ^ se imponía ] 
ahora tomar análoga medida, sin la cual todo progreso económico quedaba 
automáticamente suspenso. Conviene advertir que ya los reyes habían deli
berado sobre este particular antes de firmar con el capitán Alonso de Lugo 

2 A. a : Registro del Sella, fols. 122 y 123. 
APÉNDICE I. Documentos, núm. 26. 
Archivo del Ayuntamiento de La Laguna: Reales cédulas, leg. 1, núm. 1, afio 1496. 
Archivo de Protocolos Notariales de Tenerife: Protocolo de Juan Márquez, afio 1525, 

volumen 49, fol. 58 v. 
El primero que dio a conocer esta cédula, imprimiéndola, fue el cronista NÍÑEZ DE tA 

PEÑA, págs. 180-183. 
También puede verse en Residencia, págs. 151-152. 
" Archivo de Protocolos Notariales de Tenerife: Protocolo de Juan Márquez, vol. 49, 

afio 1525, fol. 584. 
Residencia, págs. 154-155. 
* SEBASTIÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ: Primeros repartimientos de tierras y aguas en Gran Ca

naria. Las Palmas, 1940, pág. 5, 



Fernando el Católico, rey de Aragón. Retrato por Felipe Ariosto. (BARCELONA; Pala
cio de Justicia). El planteamiento, desarrollo y feliz término de las conquistas de 

Gran Canaria, La Palma y Tenerife se debieron a su alta dirección. 



Isabel la Católica, en los últimos años de su reinado. Por Juan de Flandes. 
(MADRID: Sala de Juntas de la Real Academia de la Historia). La compenetra
ción entro los regios esposos fue tan estrecha, que la decisión y responsabilidad 

en todos los actos del reinado es siempre conjunta. 
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las capitulaciones que sirvieron de base jurídica a la empresa militar. Des
contentos los monarcas del procedimiento y manera como se habían efec
tuado los repartimientos en Gran Canaria e informados de las protestas que 
los mismos habían levantado, decidieron paliar estos riesgos con el respaldo 
de dos Tolimtades en lugar de una sola; de esta manera habían resuelto 
«nombrar una persona que junto» con Alonso de Lugo «entendiese en el 
repartimiento de las tierras, casas e heredades». Sin embargo, los Reyes Ca
tólicos quedaron de momento tan satisfechos con el comportamiento de 
liUgo, que decidieron darle una prueba más de su real confianza, autori
zándole a él solo, sin intromisiones ajenas, a repartir la isla. Esta real carta 
es del 5 de noviembre de 1496: «E porque agora —dicen los reyes— nues
tra merced e voluntad es que vos solo entendays en fazer e fagades el dicho 
repartimiento, por esta nuestra carta vos damos poder e facultad para que 
vos solo podays fazer e fagades el dicho repartimiento, segund que a vos 
bien visto fuere que se deve hazer, para que la isla se pueble...». «E faze-
mos merced —prosiguen—• a las personas a quien vos dierdes e repartierdes 
e señalardes qualesquier tierras e heredamientos... e de ello le dirdes vues
tra carta para que sea suyo e puedan fazer de ello segund e como e de la 
forma e manera que ge lo vos dierdes e con las mismas condiciones»". Des
pués de expedida esta cédula quiso Alonso de Lugo disfrutar de idéntica 
facultad para repartir las tierras de la isla de La Palma, sometida hasta 
entonces a un régimen de repartos y cultivos provisionales. Esta segunda 
real carta aparece datada en Burgos el 15 de noviembre de 1496 y venía a 
reproducir en su texto los párrafos más importantes de la cédula prece
dente: «E fazemos merced —dicen los monarcas— a las personas que vos 
dierdes e repartierdes e señalardes qualesquier tierras e heredamientos de 
la dicha ysla de La Palma e de ello le dierdes vuestra carta firmada e synada 
de escribano público, para que sea suya e puede fazer de ella e en ella 
segund e como e de la forma que ge lo dierdes e con las mismas condi
ciones» ®. 

Otro de los privilegios con que fue agraciado Lugo por los Reyes Ca
tólicos fue el de nuevos blasones que añadir a su escudo de armas para 
perpetuar de manera simbólica la incorporación de las dos islas, La Palma 
y Tenerife, a la Corona de Castilla. El hecho no era insólito, pues se repite 
a lo largo del reinado, teniendo un imnediato precedente en 1493, cuando 

« A. S.: Registro del Sello. íoh. 9 y 127. 
Documentos, núm. 27. 
Archivo del Ayuntamiento de La Laguna: Reales cédulas, libro 11 antiguo, signatu

ra L, 1, fol. 34S. Fue publicada por NÚÑEZ DE LA PBÍÍA, págs, 183-184, Puede verse tam
bién en Residencia, pág. 1S3. 

• A. S.í Registro del Sello, fols. 125 y 126. 
Documentos, núm. 28. 
Esta cédula era hasta ahora desconocida en absoluto. De ello te lamentaban LA ROSA 

y SERBA BÍFOLS en Residencia, pág, XI y nota 14. 
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Femando e Isabel conceden al descubridor de América, el almirante Cris
tóbal Colón, por cédnia de 20 de mayo, nuevos cuarteles que añadir «a las 
armas vuestras que solíades tener>. Dicha real carta de «merged para que 
Alonso de Lugo pueda trabar ciertas armas> está datada en Burgos el 5 de 
noviembre de 1496, j algunos de sus párrafos merecen ser transcritos: 

«Por quanto a los reys e príncipes es propia cosa —dicen— honrrar e 
sublimar e fazer gracias e mercedes a sus subditos e naturales, especial
mente a aquellos que bien e lealmente les syrven: lo qual por nos acatado 
e considerando los muchos e buenos e leales servigios que vos Alonso de 
Lugo nos avedes fecho e fazedes de cada día, especialmente en las conquis
tas de las yslas de Thenerife e Sant Miguel de La Palma, que vos por nues
tro mandado fuystes a conquistar e conqnistastes e las reduzistes a servigio 
de Dios e nuestro..., e por que quede memoria de tan señalados servicios 
de vos e de vuestro linaje e descendientes,., thenemos por bien e es nues
tra voluntad é merged que alende e demás de vuestras armas, de vos dar 
por armas las dichas dos yslas e dos fortalezas en medio dellas, para que 
las podáys meter e metáys en el escudo de las dichas armas que ahora vos 
thenéys; las quales vos tengáys e traygáys en vuestro escudo e reposteros, 
e después de vos vuestros desgendientes e linaje...» ^ 

2, Disposiciones regias de diversa índole. 
Pedro Fernandez, de Lugo, paje de la 

Isabel. rema 

Como antes se ha dicho, otras diversas cédulas, expedidas por la Canci
llería regia en Burgos, iban encaminadas a resolver problemas de pobla-
miento, dar cauce legal a reclamaciones justas o recompensar servicios de 
terceros. 

Carácter exclusivamente colonizador tiene la real carta de 20 de noviem
bre de 1496, por la que los Reyes Católicos revalidaban una pragmática an
terior otorgada en Medina del Campo el 28 de octubre de 1481, relativa al 

^ A. S,: Registro del Sello, fol. 8. 
Documentos, núm. 28. 
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hiirnira ¡xujind de Id f-.sciitura de consliluciíjn do mayorazgo por parte del ade
lantado de Canarias don Alonso Fernández de Luf/o. Medina del Campo, SO de 
marzo de tr>l2. (SANTA CRUZ DE TKNKRIFE: Archivo Histórico Provincial , Cua
derno en v i te la ) . En la le t ra capi ta l con que se inici-a el documento se descubre 
e! escudo de a r m a s del conquistador de Tenerife con los nuevos cuar te les otor
gados , como s ingu la r merced, por Jos Reyes Catól icos: «dos yslas e dos forta
lezas». Los cuar te les r e s t an tes corresponden a los apellidos Mosquera, Señorino 

y F igueroa . 
Cortes ía de L. de la Rosa. 
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libre movimiento de los vecihos de su reino de tmos lugai^s a otros, sin 
que los Concejos y autoridades pudiesen ponerles en ello cortapisas, extor
siones ni gravámenes. Sin el cumplimiento exacto de esta disposición no 
había que pensar en que las islas recién incorporadas se poblasen; por eso 
no debe sorprendemos que fuese el mismo conquistador quien demandase 
personalmente la revalidación: «E agora Alonso de Lugo, nuestro gober
nador de las yslas de Tenerife e Sant Miguel, nos hizo relación por su pety-
qión (pie ante nos en el nuestro Consejo presentó, diziendo que aunque 
algunos vezinos, de la dicha Gran Canaria como de algunas cibdades e villas 
e logares del Andaluzía, se querían yr a bevir e morar a las dichas yslas 
de Tenerife e Sant Miguel de La Palma, diz que vosotros... non ge lo con-
sentys e sobre ello diz qpie le tomáys e enbargáys sus bienes e les haséys 
otro agravios e sinrazones en lo qual a nos viene deservÍQÍo porque es cabsa 
qne las dichas yslas non se pueblen.» Los Reyes Católicos salían al paso 
de esta maniobra, recordando a las autoridades la fiel obediencia de la prag
mática-sanción de 1481 y la libertad de que gozaban todos sus subditos 
para estableeierse en el lugar de su deseo y conveniencia, sin lai menor corta
pisa en sus movimientos*. 

De distinta mdole son los documentos expedidos por la cancillería real 
aragonesa para beneficiar al clérigo mallorquín Nicolás de Angelate, Hemos 
encontrado dos en extremos curiosos e interesantes. El primero es una carta 
del rey don Femando al santo padre Alejandro VI, interesándole viva
mente a favor de su vasallo el clérigo mallorquín: «Por algunos cargos 
que tenemos de Nicolás Angelate, natural de nuestra ysla de Mallorcas, por 
servicios que nos ha fecho, nos querríamos que él fuesse beneficiario en 
la iglesia de Dios, e que hoviesse la primera dignidad e ima canongía que 
vacasse en la yglesia de Mallorca, por ser en su naturaleza e ser él persona 
sufficiente para la tener.» El segundo documento es una carta del rey para 
su embajador en Roma Garci Lasso de la Vega, informándole de la ante
rior petición y exigiéndole el apoyo debido para su pronto despacho: 
«E porque yo cpierría — l̂e dice— que hoviesse effecto, por los cargos que 
de el dicho Nicolao Angelate tengo, especialmente por los muchos servicios 
que a Dios Nuestro señor e a mí fizo en la conquista de la isla de Tenerife, 
que es en las Canarias, que agora nuevamente se conquistó e ganó, yo vos 
mando y encargo que deys mi carta a Su Santidad e le supliqueys de mi 
parte, con mucha instancia, le plega conceder mi suplicación; e vos en-

» A. S.: Registro del Sello, fol. 128. 
Documentos, núiti, 31, 
También expidieron los Reyes Católicos, el 14 de noviembre de 1496, una «Incitativa» 

a los gobernadores de Gran Canaria y Tenerife para que obligasen a ciertos vasallos a 
dofia Inés Peraza, señora de Lanzarote y Fuerteventura, a pagarle los derechos que le co
rrespondían por los bienes que sacaron de mx señorío para establecerse en las dos islas rea
lengas. {Documentos, n&n. 29.) 
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tended e n el despacho de ello, por manera que haya bueno a breve expe
dición, e n lo qt ial me faréys mucho plazer e servicio.» Ambos documentos 
es tán suscritos e l 16 de diciembre °. 

Otra carta d e comisión l igeramente posterior , de 23 de diciembre, se 
hace eco de u n a sorprendente reclamación p o r p a r t e del conquistador. Nos 
enteramos —rara avis—• de cpie varios desaprensivos hab ían sorprendido su 
b u e n a fe, escamoteándole p a r t e del bot ín . H a y q u e sospechar q u e el pi l la je 
se producir ía duran te los reiterados viajes a la met rópo l i del cap i tán ma
yor , por desidia o inoperancia de sns subalternos. P r i m e r o se hace públ ico 
reconocimiento de los servicios prestados: «Alonso de Lugo tovo cargo, por 
nuestro m a n d a d o , de l a conquista d e la ysla de Tenerife , según se contiene 
e n la capi tulación que con é l se h i z o ; la q u a l dicha ysla se h a ganado por 
l a gragia de Dios e está redusida a nues t ro servigio.. .». Después se ptmtua-
l iza la denunc ia : «Nos hizo relagión que du ran te el t i empo de la dicha 
conquista e después algunas personas diz q u e tomaron e hu r t a ron e lleva
r o n muchos canarios e canarias, que en la dicha ysla se tomaron de los de 
guer ra ; asymismo ganados y otras cosas, l o qual todo pertenesgía a é l e es 
suyo, po r ser d e buena guerra, por v i r tud d e la d icha capi tulación e asien
to.» A t a l desaguisado había que añad i r q u e «otras personas t ienen regibi-
das algunas quantías d e maravedís, p a n e otros mantenimientos e cosas que 
les fueron encomendadas, p o r el dicho Alonso de Lugo, e po r otras perso
nas , pa r a el proveimiento d e la d icha conquista, de q u e dis que n o h a n 
d a d o cuenta n i rasón a lguna . . .» . Los soberanos de Castilla acogen las jus
tas demandas de l capi tán mayor, y después de designar juez especial al co
m e n d a d o r P e d r o de Cervantes, provincial d e la Santa H e r m a n d a d de Sevi
l la , le encomiendan «que Uamadas e oydas las pa r t e s . . . , brevemente e syn 
d a r lugar a dilagiones de malicia, solamente sabida la verdad, determinéys 
qeTck dello lo qae fallardes p o r just igia. . .» . El comisionado podía delegar 
su autoridad e n otros jueces metropol i tanos o insulares, a fin de dar unifi
cación y celeridad al proceso '^°. 

9 A. C. A.: RegUtro 3.685, fol. 145 y 145 v. 
Documentos, núms. 33 y 34. 
Nicolás Angeláis se hallaba en Tenerife, por causa de !a liquidación de sus operacio

nes crediticias, en el otoño de 1497. El miércoles 29 de noviembre actúa como testigo en 
la otorgación de una data de tierras al conquistador Diego Alcántara (Datas, pág. 107). 

Cuatro años más tarde, en agosto de 1501, los Reyes Católicos se hacían eco de una 
reclamación del armador contra Alonso de Lugo por razón de una cabalgada acometida, 
en 1500 aproximadamente, en tierras del continente africano bajo garantía de seguro. El 
arriscado clérigo —que se declara «vecino de Mallorca*— hace confesión de que había 
traído «tres eeclabas paridas que le avía dado Alonso de Lugo... de una cabalgada..,», 
y que más tarde le habían sido quitadas por libres (A. S.: Registro del Sello). 

w A. S.: Registro del Sello, fol. 16. 
Documentos, núm. 35. 
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Mención particular merece, entre las recompensas y mercedes con que 
los soberanos obsequiaron al conquistador de Tenerife, don Alonso de 
Lugo, la designación, por parte de la reina Isabel, de paje suyo a favor 
del hijo primogénito de aquél, don Pedro Fernández de Lugo. Fue ésta, 
por parte de la reina, una prueba de gran aprecio y consideración hacia 
don Alonso, pues era honra que estaba reservada para los hijos de los gran
des o de los altos dignatarios de la corte. El privilegio o albalá está firmado 
por Isabel en Burgos el 20 de febrero de 1497, en una fecha en que, a 
nuestra manera de ver, ya no estaba presente el conquistador en la corte, 
sino ausente en Sevilla, entretenido en dar remate a los pleitos y litigios 
derivados de la operación militar. 

«Yo la reina —reza el albalá— fago saber a vos el mi mayordomo e 
contadores mayores de la despensa e ración de mi casa, que mi merced e vo
luntad es de tomar por mi paje a Pero Hemandes de Lugo, hijo de Alonso 
de Lugo, e que aya e tenga de mí de ración e quitación en cada un año 
nueve mili e quinientos maravedís...; vos mando le pongades e asentedes 
asy en lo mis libros e nóminas de las raciones e quitaciones que vosotros 
tenedes, e libredes al dicho Pero Hemandes de Lugo dichos maravedís en 
este presente año de la fecha deste mi alvalá, e dende en adelante en cada 
año segund e quando librados [sean] a las otras personas de mi casa...»^^. 

Lo que no podemos precisar, en cambio, es el tiempo que don Pedro 
Fernández de Lugo permaneció al servicio de la reina, incorporado a su 
corte '̂ .̂ 

11 A. S.: Casa real de Castilla, leg, 65. 
Documentos, núm. 36. 
De acuerdo con el texto del documento, parece desprenderse que por aquella fecha re

sidía en la corte de Isabel, Pedro Fernández de Lugo. Ignoramos si había venido con su 
padre, si residía en Andalucía o si fue traído de Tenerife por orden de don Alonso para 
ocupar esta plaza. 

12 Hasta ahora al que se había supuesto, sin fundamento, paje de los Reyes Católicos 
era el hijo segundogénito del conquistador de Tenerife, don Fernando de Lugo (FRANCISCO 
FERNÁNDEZ BÉTHENCOURT: Nobiliario y blasón de Canarias, Santa Cruz de Tenerife, tomo I, 
página 48). 
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^. El repartimiento del «Campo del Rey». 
Alonso de Lugo tj Hernando de Hoyos, 
heneficiarios. 

Durante la estancia en Burgos del conquistador de la isla de Tenerife, 
don Alonso de Lugo, fue escenario la ciudad castellana de otro importante 
acontecimiento que merece ser realzado. Se trata del primer repartimiento 
de tierras que, de acuerdo con la autorización regia de 5 de noviembre 
de 1496, hizo el conquistador, mancomunadamente, en su propia persona 
y en la del vcsozo de espuelas del Rey Católico, Hernando de Hoyos, en re
compensa a los importantes servicios prestados por ambos en la conquista 
de la isla. 

Nace así a la vida jurídica la primera data de tierras, j las escogidas 
son nada menos que las ricas y fértiles posesiones territoriales del rey de 
Taoro Benitomo, donde sus ojos habían visto la luz por vez primera, para 
luego extasiarse en la contemplación de aquellos campos, que eran el me
jor florón de su rústica corona. A. estas tierras las bautizaron los conquista
dores (traduciendo acaso palabras de procedencia guanche) con el nombre 
del Campo del Rey o Campo del Gran Rey. 

Nos revelan los documentos, además, la presencia en Burgos, en las pos
trimerías del año 1496, del conquistador Hernando de Hoyos, «ayudante de 
la cámara de Sus Altezas», lo que nos obliga a presentarlo al lector con un 
breve comentario biográfico. 

Nada sabemos, con arreglo a estricta verdad, de sus antepasados remo
tos o inmediatos. Los genealogistas lo consideran oriundo de la Montaña, 
fecunda tierra que alumbró tantos ilustres linajes, y ahí acaban los datos 
y pormenores del personaje en cuestión. Esta vinculación familiar parece 
tener fundamento, pues en un Femando del Hoyo, armador, vecino de La-
redo, inciden circunstancias particulares que nos hacen sospechar estrechas 
relaciones de parentesco^'. 

15 FKANCISCO FERNÁNDEZ BÉTHENCOUBT: Anales de la Nobleza de España. Madrid, 1882, 
páginas 130-142. 

MANUEL BE OSSUNA Y BBNÍXBZ DE LUGO: La casa de Hoyo-Solórtíano, en «Revista de 
Historia* de La Laguna de Tenerife, tomo I, año I, enero-marzo de 1924, págs. 7-12, 

ANOBÉS DE LonENZO-CÁCEREs: Hoyo-SolÓTzano, en «Nobiliario de Canarias*, La Lagu
na, 1959, tomo III, págs. 863-893. 

El golar de esta estirpe radicaba en la merindad de Trasmiera, en laa Asturias de 
Santillana. 
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E l p r imer dato impor tan te de la biografía de Hernando de Hoyos es su 
adscripción, en cal idad de criado, a la corte de los Reyes Católicos. El lo le 
arrastrará a intervenir , como miembro del séquito de F e m a n d o de Aragón, 
en la br i l lante campaña contra el reino de Granada. 

E n xin documento de la cancillería aragonesa, datado en e l «real sobre 
Málaga» el 15 de mayo de 1487, aparece nombrado xm. F e m a n d o del Hoyo 
que, a nues t ro juicio, pud ie ra identificarse con el p a d r e del personaje en 
cuestión. P o r él sabemos que en las guerras que Maximil iano, rey de Ro
manos, sostenía en el Terano de 1486 contra el rey de Francia Carlos V H I 
se h a b í a n enrolado a su servicio diversos capitanes de m a r y t ropa «con 
sus naos e gentes», en t re los cuales se encontraba el mencionado F e m a n d o 
del Hoyo. No hab iendo recibido hasta aquella fecha los sueldos estipula
dos, e l Rey Católico, a instancias de los agraviados, solicitaba de su colega 
a lemán la p ron ta reparac ión de la injusticia ^*. 

Volviendo ahora a la guerra de Granada, a Hernando d e Hoyos le toca 
contemplar desde el campamento de Santa F e la lenta agonía de la capi tal , 
que te rmina con la rendición d e la plaza el 2 de enero de 1492. 

E n este día señalan los genealogistas, inspirándose en u n documento a 
todas luces apócrifo, u n a aparatosa ceremonia e n la que fue a rmado caba
llero de la Espuela dorada, en las mismas puer tas de la Alhambra , Her
nando de Hoyos, como p remio a sus destacados servicios ^', hecho cpie t iene 
u n relat ivo fondo de verdad : la designación de Hoyos como mozo de espue
las de F e m a n d o el Católico, cosa m u y distinta de la señalada en p r i m e r 
lugar " . 

Una rama de dicha familia estaba afincada en Sevilla en la segnnda mitad del siglo xy 
Acaso esto explique que Hernando de Hoyos contrajese matrimonio en la ciudad del Gua 
dalquivir con María de Abarca, hija del veinticuatro Francisco Pérez de Ojeda. 

Hernando de Hoyos había nacido alrededor del año 1464. 
i* ANTONIO DE LA TORRE: Documentos sobre relaciones inteimaclonales de los Reyes 

Católicos. Barcelona, 1950, tomo H, pág. 431. 
1' OssuNA, art. dt., pág. 13. Basta leer el texto del documento para sospechar de 

su autenticidad. Los caballeros de la Espuela dorada no podían ser designados más que 
por el emperador o por el papa, nunca por los soberanos de Espafía. Es cierto que años 
más tarde Carlos V concedió con reiteración esta gracia, pero a título de emperador del 
Sacro Imperio Romano Germánico. Se trata, pues, de un caso de falso espejismo nobilia
rio; por lo menos, ese es nuestro dictamen. 

En cuanto a que Hernando de Hoyos fuese caballero de la Banda, hay que rechazarlo 
de plano, pues en tiempo de los Reyes Católicos no quedaba de esa Orden, creada por Al
fonso XI, más que el recuerdo. 

Como pasa siempre con las falsificaciones, éstas caen por su base al contraste con los 
hechos históricos. Mal pudo ser armado nuestro protagonista en la Alhambra el 2 de ene
ro, cuando los Reyes Católicos no entraron en la ciudad de Granada hasta el día 6. 

ANTONIO RUMEU DE ARMAS: Itinerario de los Reyes Católicos. Madrid, 1974, pág. 190. 
18 El desempeño de este cargo por Hernando de Hoyos está atestiguado por el ero-
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En el campamento de Santa Fe, en febrero de 1492, se conocieron Alon
so de Lugo y Hernando de Hoyos. La amistad se fue consolidando durante 
las escalas de la corte en Córdoba y Valladolid, por los meses de junio y 
julio del propio año, mientras el capitán andaluz negociaba con los Reyes 
Católicos la conquista de la isla de La Palma " . El siguiente paso consistió 
en la invitación expresa por parte de Lugo para que Hoyos se alistase, a 
sus inmediatas órdenes, en el pequeño ejército expedicionario. 

En el momento de la separación cada cual siguió su camino, aunque con 
el firme compromiso de encontrarse en La Palma en los primeros meses 
de 1493. Alonso de Lugo se trasladó a Sevilla, en agosto de 1492, con el de
cidido propósito de levantar soldados y aprestar los navios para la opera
ción en proyecto, mientras Hernando de Hoyos, en pos de la corte, estuvo 
aqpiel verano en tierras de Castilla y Aragón, desde donde se trasladaría con 
ios soberanos a Barcelona, lugar escogido para mía larga jomada regia. 

E l lector conoce ya, con todos sus detalles, la valiente y heroica actua
ción del mozo de espuelas defendiendo a Femando el Católico el 7 de di
ciembre de 1492, cuando el vesánico atentado de Juan de Canyamés, que 
estuvo a punto de costar la vida al monarca ^^ 

Con estos antecedentes por delante será fácil valorar el extraordinario 
aprecio que por su antiguo mozo de espuelas, ascendido a ayudante de cá
mara, sintió siempre el Rey Católico, y convendrá tenerlo presente para pe
netrar en los móviles de las futuras resoluciones de Alonso de Lugo a raíz 
de finalizada la conquista. 

Puede darse como seguro que desde la misma Barcelona partiese por 
mar el capitán Hernando de Hoyos, días o meses más tarde, al frente de 
una pequeña hueste, para tomar parte en la conquista de la isla de La 
Palma. 

nieta GONZALO J^RNÁNDEZ DE OVIEDO en sn Libro de la Cámara real del principe don Juan... 
Edición de la Sociedad de Bibliófilos Españoles. Madrid, 1870, pág. 97. 

Dentro de la jerarquía palatina, el mozo de espuelas estaba por debajo de los altos 
dignatarios (mayordomo mayor, contador mayor, camarero mayor, maestresala, caballerizo 
mayor, montero mayor, cazador mayor, capellán, etc.), de los pajes (hijos de grandes y 
nobles) > de los mozos de cámara (mozo de llaves, del retrete, de las armas y del bacín) 
y de los repostaos (repostero de camas, estrados, capilla, mesa y plata). No queda claro 
ai estaban por encima o por debajo de los coperos, ballesteros, veedores y despenseros. 

Femánde* de Oviedo hace mención del cargo con estas palabras: «Ningún officio ay 
en la casa real <jne no sea mny onrrado; y aqueste de moso de espuelas y de la ballesta, 
tienen mucho aparexo, quando gon ombres de buena avilidad, para medrar y ser más que 
otros, fl causaa de la combersacíón y familiaridad que con el príncipe es forjado que ten
gan en los caminos y casas y monterías» (págs. 97-98). 

1' Capítulo IV, págs. 121-123; en particular la nota 56, 
18 Capítulo V, pág. 144, 



La plaza del Rey, en el centro del barrio gótico de Barcelona. Al fondo, el palacio 
Real Mayor con el mirador del rey Martín; a la derecha, la capilla de Santa Águeda. 
Grabado anónimo. (MADRID: Biblioteca Nacional). En este histórico lugar se cubrió 
de gloria Hernando de Hoyos cuando el atentado contra la vida del Rey Católico 

por parte del vesánico Juan de Canyamés. 



RECOMPENSAS AL CONQUISTADOR 379 

Terminada esta incruenta operación, Hernando de Hoyos debió regre
sar a la metrópoli en la compañía del presuntuoso conquistador, a quien el 
mundo parecía pequeño para teatro de sus hazañas y l"̂ ® había ya esco
gido a Tenerife como norte seguro de sus pasos. 

En este momento se impone hacer una digresión para volver a presen
tar al lector a Femando del Hoyo, el armador montañés, vecino de Laredo, 
a quien hemos supuesto progenitor de nuestro personaje. En 1493, y para 
ser más exactos el 2 de noviembre, la cancillería regia expide una cédula 
en su favor, en la que pretendemos descubrir el extraordinario influjo que 
tenía sobre los soberanos de Castilla el ayudante de cámara. 

Por ella nos enteramos que Femando del Hoyo, propietario de la nao 
Santa Catalina, había cargado en Lisboa, en marzo de 1489, con destino a 
las remotas provincias de Zelanda, aceite y vino por precio de 11.600 du
cados, estando calculado el valor de la embarcación con el importe de los 
fletes en otros 4.000 ducados. Hallándose por aquella fecha sublevada la 
ciudad de Brujas contra la autoridad legítima del rey de Romanos Maxi
miliano de Habsburgo y su hijo el duque Felipe de Borgoña, el burgo
maestre y sus colaboradores se habían apoderado del navio en tránsito por 
aquellas aguas, con tan mala fortuna que lo hicieron encallar, con pérdida 
del casco y mercancías. 

Para conjurar la ruina de él y sus familiares. Femando del Hoyo, con 
arreglo a las prácticas marítimas de la época, obtuvo de los Reyes Católi
cos la oportuna carta de marca o represalia para indemnizarse a costa de 
los armadores de Flandes. Poco tiempo más tarde. Brujas se sometía a la 
autoridad de los señores, restableciéndose inmediatamente el orden y la 
normalidad. El comercio de Flandes con Castilla era sumamente intenso; 
por esta causa interesó al rico mercader de Brujas Juan Enrique {sic) cu
brirse con una carta de seguro que le garantizase contra los peligros de la 
anterior patente de corso. Así le fue otorgada por Femando e Isabel, bajo 
el apremiante señuelo de reactivar la vida mercantil. 

Contra esta decisión regia reclamaron Femando del Hoyo sénior y Her
nando de Hoyos júnior. La real carta acabada de citar atiende a la deman
da sin perjudicar al tráfico comercial. Por esta disposición se reduce a un 
año la vigencia de la carta de seguro, con la esperanza de que el propio 
Juan Enrique gestionase de las autoridades de Brujas el pago de la indem-

Se acaba de hacer referencia a los planes del inquieto y ambicioso ca
pitán andaluz con respecto a Tenerife. Una vez firmadas las capitulaciones 

« A, S,: Registro del Sello, fol. 4L 
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para la conquista de esta isla, Alonso de Lugo invitó a Hernando de Ho
yos a acompañarle, tomando parte en la nueva operación militar, cosa que 
aceptó el ayudante de cámara del Key Católico, incorporándose a sus hues
tes al frente de una compañía de caballeros e infantes que él mismo se 
comprometió a levantar a sus expensas ^°. La actuación del capitán Hoyos 
en la conquista fue muy relevante, destacando con particularidad en la tris
te jomada de Acentejo, de la que a duras penas pudo salir con la vida a 
salvo. Después del segundo desembarco, Hernando de Hoyos tuvo una actua
ción no menos brillante, contribuyendo con su esfuerzo a las resonantes 
victorias conseguidas y a la pacificación general, como le será reconocido 
por el mismo conquistador en la data que nos va a servir de motivación 
y guía. 

Finalizada la conquista, Hernando de Hoyos regresó a la metrópoli, al 
ignal que otros muchos capitanes, y se trasladó a Burgos para ocupar en 
la corte su antiguo destino de ayudante de cámara del Rey Católico. Es de 
«upcmer con qué afecto le recibiría el soberano español, reconocido a sus 
múltiples servicios —sin olvidar la defensa de su persona, con riesgo de la 
propia vida— y con cuánto calor departiría con él sobre la isla conquis
tada, sus pobladores y riquezas naturales. 

Alonso de Lugo, buen catador de influencias, debió considerar astuta
mente que recompensando con largueza al criado se ganaba, además de 
su valioso apoyo, las simpatías del rey, su amo, y entonces fue cuando me
ditó agraciarle en el mismo Burgos, antes de su partida, con la primera 
data de tierras, usando de las amplísimas facultades que como repartidor 
de la isla tenía. Alonso de Lugo no se conformó con ello, sino que quiso 
unir su suerte a la de Hernando de Hoyos y beneficiarse conjuntamente 
con él de un mismo repartimiento de tierras, que para su disfrute sería di
vidido en dos mitades exactamente iguales. 

De esta manera aparece en Burgos, el 3 de diciembre de 1496, expi
diendo uno de los más curiosos documentos relacionados con el tema de 
nuestro estudio. En él, después de la inserción textual de la real cédula 
de 5 de noviembre, que había autorizado los repartimientos, aparecen lige
ramente reseñados los méritos que en cada una de las partes concurrían: 
«Por quanto vos Femando del Hoyo —dice—, ayudante de la cámara de 
Sus Altezas, conquistador que avéys seydo de las dichas yslas, avéys fecho 
a Sus Altezas muchos serbicios, asy en lo que servistes con vuestra perso
na e con ciertos caballeros e peones en la dicha conquista de las dichas yslas 
a vuestra costa e misión, y en otros mucho buenos e leales serbicios que a 
Sus Altezas avéys fecho e se espera que aréys de cada día, de que soys 
digno de remuneración e galardón...; e asymismo yo el dicho Alonso de 

20 Así consta en la data que estudiamos. 
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Lugo, govemador de las dichas yslas de Tenerife , h e mucho servido a Sus 
Altezas, asy en l a dicha conquista de las dichas yslas como en otras muchas 
cosas, de que asymismo soy digno d e remuneración e ga lardón; p o r ende, 
usando del dicho poder e facultad d e Sus Altezas a m í dado . . . , hago repar
t imiento d e las t ierras e aguas e otras cosas que de yuso [se] d i rán , en m í 
el dicho Alfonso de Lugo e en vos el dicho Hernando de l Hoyo, que esta
das presente, en anvos a dos jun tamen te , . . » . 

Dada l a interferencia q u e hemos establecido en t re He rnando de l Hoyo, 
a rmador montañés , y H e r n a n d o de Hoyos, conquistador de Tenerife —su
puestos p a d r e e h i jo— , n o estará de m á s declarar q u e e l p r imero tuvo serios 
altercados con e l Concejo de Laredo, en este mismo año de 1496, p o r causa 
de l a obstinación en agrandar su casa lesionando los intereses de l muni
cipio ^°*. 

^. El «Campo del Rey», campo de Agra
mante. 

Los móviles de la determinación que estamos estudiando son fáciles de 
adivinar, 

Alonso de Lugo escogía estas t ierras pa ra sí y su compañero po rque las 
consideraba las más ricas y feraces de la isla, y acaso p o r el pode r de se
ducción que en sí mismo tenían. Siendo él capi tán conquis tador de la isla y 
la p r imera figura de aquel la incipiente sociedad, nada de par t icular t iene 
que l e atrajese el p rop io Campo del Rey, las t ierras donde hab ía nacido el 
gran Beni tomo de Taoro ^\ a quien hab ía vencido y derrotado p o r el esfuer

zo* A. S.: Registro del Sello, fol. 220. R-ovisión del Consejo real expedida en Burgos 
el 8 de noviembre de 1496. Por ella se desautorizaba la edificación si eran «iertas las ale
gaciones del Concejo. 

^̂  Del Campo del Rey fonnaba parte un predio limitado por dos barrancos, donde 
había nacido el famoso rey de Taoro. 

Posesionado Alonso de Lugo de la totalidad de las tierras del Campo del Rey, otorgó 
esa parcela en repartimiento al vecino de Cran Canaria Pedro García, por datas de 30 de 
agosto y 13 de septiembre de 1501. La primera dice: 

«Hago repartymiento e doy a vos Pero García,.. dos cayzes de tierras de sequero donde 
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zo de su propio brazo, qae ahora pretendía impulsar hacia las entrañas de 
la tierra para obtener pingües y saneadas ri(juezas. El documento nos da 
interesantísimas precisiones geográficas sobre aquellas tierras que iban desde 
Los Realejos al mar, limitadas hasta cierto punto por dos caudalosos arroyos: 
«Hago repartimientos... —^prosigue— en amos a dos juntamente... de las 
tierras e aguas que son en la dicha ysla de Tenerife, que se disen Tahoro, 
qne son junto con la sierra por a do suben a Dabte fasta el cabo de Taharo, 
con dos arroyos de agua anexos a las dichas tierras que van los dichos arro
yos junto con la sierra fasta la mar, las quales dichas tierras se llaman las 
Traslatadere y el Campo del Rey...:». 

La data es muy precisa en cuanto a las condiciones y circunstancias del 
repartimiento: «Las quales dichas tierras e aguas suso declaradas con todos 
los montes e otras cosas anexas e pertenescientes... ago gracia e donación 
pura e no revocable, que es dicha entre vibos, a mí el dicho Alonso de Lugo 
e a vos el dicho Femando del Hoyo e amos a dos juntamente, para que de 
oy día de la data desta carta en adelante para syenpre jamás las dichas tie
rras e aguas e montes... sea de nosotros amos a dos e de nuestros herede
ros e suscesores después de nos... , conbiene a saber que aya e tenga cada 
uno.. . su meytad por igual parte, syn qpie uno aya. ni tenga ni pueda aver 
más que lo otro n i el otro más quel otro.,.». 

Alonso de Lugo, escaso conocedor todavía de la tierra que acababa de 
conquistar, tenía la sospecha de que en las orillas «del Río Grande, que se 
dize Tahoro», hubiese mejores tierras, dotadas de-abundante agua; en pre
visión de esta posibilidad, establece en el repartimiento una amplísima re
serva en favor suyo y de su compañero de armas: «Por quanto la intención 
de Sus Altezas es que yo e vos Hernando de Hoyos seamos e sea fecho repar
timiento en nosotros de las mejores tierras e aguas que en las dichas islas 
oviere, e porque yo creo que cabe el Río Grande, que se dize Tahoro, a 
mejores tierras de las de suso declaradas; por ende, si hiere e fallare que 
ay mejores tierras... dexo e tengo e retengo en mí para haser e tener..., 
que en mi escogencia e de vos el dicho Fernando del Hoyo sea de las tomar 
en lugar de las contenidas...» ^ .̂ 

nosgió Benytomo, como pasan el barranco hazia el Realejo, MI medio de dos barrancos..., 
con tal que no sea de lo mío.» 

La segunda data repite casi lo mismo: 
«Hago repartymiento e doy a vos Pero García... dos cayzadas de tierras de sequero, 

donde nasció Benytomo, en medio de dos barrancos, que es cabe la mio...>. 
Datas, págs. 116 y 126. 
EM'AS SEHBA RXPOIÍS y LEOPOLDO DE LA ROSA OLIVERA: LOS ^reinos» de Tenerife, en «Ta-

goro», núm. 1 (año 1944), pág. 142. 
ü2 A. S.: Registro del Sello. 
RuMEU DE ARMAS: Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos, págs. 137-150 

y 207-209 (doc. IX). 
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Cuando Alonso de Lugo y Hernando de Hoyos se estrecharon p o r ú l t ima 
vess las manos, en Burgos, en los úl t imos días del año 1496, b ien ajeno esta
b a este ú l t imo al in te rminable calvario que h a b í a de recorrer pa r a disfrutar 
de las t ierras que le h a b í a n sido asignadas en este p r imer repar t imiento de 
la isla. La pa labra de Lugo valía m u y poco cuando el interés med iaba ; su 
codicia entonces n o tenía l ímites y n i los compromisos le detenían n i las pro
mesas le coar taban. 

La historia del Campo del Rey (con el t iempo más conocido p o r Hacienda 
de los Príncipes ^*) y su anejo e l Traslatadere (que venía a ser como la pro
longación de esta finca hasta la misma costa septentr ional de la isla^*) re
sultaría larga de contar. Nos falta aquí espacio, y p o r o t ra pa r t e sería im
procedente. Es mater ia p rop ia pa ra u n la rgo estudio, pue» son múl t ip les las 
cédulas que se expiden p o r los Reyes Católicos pa ra confiísmar la data de 
Burgos o pa ra buscar arreglo a las enconadas disputas ent re Alonso de Lugo 
y Hernando de Hoyos y varias las cartas ejecutorías que el Consejo real dicta 
p a r a d i r imi r los litigios y plei tos que ante e l mismo se vent i laron. Nos he 
mos de l imi ta r a ima sumaria exposición de los hechos. Y aun así, salién-
donos de los l ímites cronológicos impuestos a este t rabajo . 

Así que Alonso de Lugo regresó a la isla de Tenerife , l o p r imero que 
h izo fue posesionarse d e la to ta l idad del Campo del Rey, t ierras cuya ex
plotación acometió sin pérd ida de momento , invir t iendo en ellas cuantiosas 
sumas, que l e adelantaron mercaderes j pobladores como Rafael F o n t e y 
F e m a n d o de Castro. Con su tesón característico y con la experiencia adqui
r ida en la explotación de las t ierras de Agaete, p ron to los campos del Rea
lejo Bajo fueron u n verdadero vergel. La abundante agua de que disponía 
la finca, debidamente canalizada, sirvió pa ra mon ta r dos potentes ingenios 
de azúcar, donde se mol ían las cañas que en abundan te cosecha producían 
aquellas t ierras b ien regadas y fértiles. E n pocos años el Campo del Rey se 
transformó en el heredamiento más impor tan te de toda la isla, base pr imor
dial de la fortuna acumulada p o r el conquistador, repart iéndose a sí mismo 
t ierras en diversos puntos de Tenerife. E l fu turo adelantado confirmó en su 

^̂  Asi llamada por haber recaído el mayorazgo qne fundara en 1512 el adelantado 
de Canarias don Alonso de Lugo en los príncipes de Asculi. Doña Luisa de Lugo, hija 
del III adelantado de Canarias don Alonso Luis Fernández de Lugo y de su esposa doña 
Beatriz de Noroña, contrajo matrimonio con Nicolás Marín, duque de Terranova. En su 
única hija doña Porcia Magadena de Lugo recayó el mayorazgo de esta casa, al fallecer 
en 1579, sin descendientes, su tío el IV adelantado don Alonso Luis Fernández de Lugo 
y Noroña, Casó doña Porcia con Antonio Luis de Leiva, príncipe de Asculi y marqués 
de Atella. 

^* El Campo del Rey se consideraba que tenía su límite septentrional en la Palma-
mocha, lugar hoy día de difícil identificación. Parece seguro que sus linderos por esta 
parte sería la actual carretera de Garachico. Desde el Campo del Rey hasta el mar se ex
tendía el Traslatadere, englobando, a nuestro juicio, la Rambla de Castro, así llamada por 
haberla indebidamente adjudicado Alonso de Lugo al lusitano Fernando de Castro. 
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sola persona la data de Burgos por repartimiento que hizo el 10 de octubre 
de 1501 para sí de «dos arroyos de agua que son en el Realejo de Taoro, con 
toda la tierra que pudiere aprovechar...»^'. 

Alonso de Lugo debió presumir qne Hernando de Hoyos, apegado a la 
vida de la corte, nunca se trasladaría a Tenerife para convertirse en un co
lono más. De ahí la despreocupación con que obró, no sólo posesionándose 
de la totalidad del Campo del Rey, sino adjudicando partes importantes del 
Traslatadere al portugués Femando de Castro j a Juan Méndez. 

Pero se equivocaba el conquistador. Hernando de Hoyos no sólo no re
nunció a las tierras que le habían sido adjudicadas en Burgos por particu
lar merced, sino que, conocedor de las artimañas de Lugo, quiso que el Rey 
Católico le confirmase la posesión de las tierras adjudicadas. Así lo hizo don 
Femando por real carta expedida en Sevilla el 2 de jumo de 1500 ^^ 

Con este reconocimiento oficial por delante, pudo Hernando de Hoyos, 
en 1501, otorgar poder a su amigo el mercader sevillano Francisco de Me
dina para que tomase posesión de las tierras, aprovechando uno de sus via
jes a las islas ^'. E n efecto, Medina tomó posesión de ellas el 12 de febrero 
de dicho año, para lo que hubo necesidad de desalojar a Femando de Cas
tro y a Juan Méndez, cuando ya éstos habían realizado en ellas cuantiosos 
dispendios y gastos para su cultivo. Estas tierras le fueron confirmadas a 
Hernando de Hoyos por Femando el Católico en virtud de la real carta 
de 5 de marao de 1505 ^^. 

Alrededor de esta fecha es cuando se produce el viaje de Hernando de 
Hoyos a la isla de Tenerife. El ayudante de cámara del Rey Católico había 

• 2s A. S.: Consejo Real, leg. 106. Proceso de las yslas de Canaria, fols. 77 V.-78 v. En 
dicho proceso se insertan todas las demás datas que Alonso de Lugo se concedió a sí mis
mo en tierras de riego y de sequero. 

Reformación, págs. 101-103. 
De estas tierras pidió confirmación a los Keyes Católicos en 1506, cosa que los sobe

ranos le concedieron por real carta de 26 de febrero, expedida en Salamanca. 
2' A. S.: Registro del Sello. 
^'^ Francisco de Mecíína había sido conquistador de la isla de Tenerife. En premio a 

sus servicios, Alonso de Lugo le había gratificado con una importante data de tierras en 
Tegueste el 28 de octubre de 1497. Dedicado al tráfico y al comercio, sus viajes a las islas 
se sucedieron sin interrupción. En uno de ellos halló la muerte el 24 de octubre de 1502, 
cuando naufragó en aguas de Cádiz el navio que conducía a la metrópoli al gobernador de 
Gran Canaria, Antonio de Torres, El adelantado, estando en Sevilla el 28 de febrero de 1503, 
revalidó la anterior data en favor de su viuda María de Saravia, Dichas tierras le fueron 
a su vez confirmadas por los Keyes Católicos por cédula despachada en Medina del Campo 
ú 6 de marzo de 1504. 

A. S.: Consejo Real, leg. 106. Proceso de las yslas de Canaria, fols. 81 v, a 83. 
Reformación, págs. 107-109. 
28 A. S.: Registro del Sello. 
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decidido r o m p e r con el pasado, convirtiéndose en u n colono más de la isla 
por cuya conquista había trabajado con tanto denuedo. Pero el mismo día 
en que puso pie en Tenerife se inició su calvario. Contempló con estupor 
que el Traslatadere seguía ocupado por los intrusos, y rebosó de indigna
ción y asombro cuando pudo apreciar cómo Alonso de Lugo entendía 
por mitad quedarse con la mejor parte. Reclamó frente al despojo sistemá
tico; exigió que el Campo del Rey y el Traslatadere se dividiesen, conjunta
mente, en dos partes iguales, cosa que, como es natural, halló en Lugo una 
resistencia enconada. 

En aquel callejón sin salida, Alonso de Lugo sugirió o impuso (parece 
más seguro lo último, y hasta con amenazas) un laudo arbitral. Nombrado 
juez por las partes, Rafael Fonte, mercader catalán, a quien el conquistador 
debía crecidas cantidades, éste dictó su sentencia en La Laguna el 11 de mar
zo de 1506. Por ella adjudicaba a Alonso de Lugo la totalidad del Campo 
del Rey, reservando para Hernando de Hoyos el Traslatadere, aunque com
pensándole por la diferencia de valor que pudiera haber con la mitad de 
otra heredad limítrofe conocida con el nombre de Rambla de los Caballos, 
que hasta entonces había poseído el conquistador Diego de Mesa ®̂. Además 
impuso al adelantado la obligación de indemnizar a Hoyos por igual causa 
con cuatrocientas arrobas de azúcar o su equivalente en dinero ^. 

Esta sentencia arbitral pareció que traería la paz entre las partes con
tendientes, pero no fue a la postre sino una tregua en la enconada lucha 
qae sostenían. 

Las desavenencias y los litigios se alargan hasta la segunda década del 
siglo XVI". 

28 A. S.: Registro del Sello. Ejecutoria de 18 de mayo de 1517. 
Ibid. Consejo Real, leg. 106. Proceso de las yslas de Canaria. Declaraciones de Diego 

de Mesa, Femando de Trujillo, Alonso de las Hijas, etc. 
Residencia, págs. XXXVII, 30, 119 y 120. 
La Rambla de los Caballos estaba situada, al parecer, en el Malpaís de Icod. Fue com

prada por Pedro de Lugo, sobrino del adelantado (en su nombre), a Diego de Mesa, pero 
todo hace suponer que no fue una operación voluntaria por parte de Mesa... 

°° La mitad de esa suma le debería ser entregada a Hoyos en agosto de 1506 y la 
otra mitad en marzo de 1507. 

A Alonso de Lugo le quedaba también la opción, en el plazo de un año, de entregar 
las tierras y aguas de Juan Fernández, portugués, y otras tierras y aguas próximas, si que-
ría conservar para sí la Rambla de los Caballos. 

Después de este laudo arbitral, Alonso de Lugo propuso a Hoyos dejarlo en suspenso 
para proceder a un reparto amistoso de las tierras, pero una vez más le incumplió lá pa-
labra, arrepintiéndose de esta decisión para invocar la validez de la sentencia arbitral. 

*̂  RuMEU BE ARMAS : Alonso de Lugo en la corte de los Reyes Católicos, págs, 148-150. 
En estas páginas pueden puntualmente seguirse las últimas incidencias de la encarnizada 
disputa ante los tribunales. 
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CAPITULO XVIII 

TENERIFE, BAJO EL SIGNO DE l A PAZ 

GARANTÍAS D E U B E R T A D PARA LOS GUANCHES AIJADOS 



I. Alonso de Lugo, en Sevilla. Los arbitros 
Andrea de Odón y Francisco de Riherot 

La permanencia del capitán Alonso de Lngo en la cindad de Buidos no 
debió de prolongarse por encima de los primeros días del año 1497 \ De 
este modo, no pudo ser testigo el conquistador de la entrada de doña Mar
garita de Austria, en compañía de su esposo y futuro marido el príncipe 
don Juan, en la noble ciudad castellana, ni de sus velaciones (3 de abril 
de 1497), n i de las grandes fiestas con que fue solemnizado tan fausto acon
tecimiento para la monarquía. 

En cambio, llamamos la atención sobre la presencia en Burgos por los 
mismos días que allí residió Alonso de Lugo, del almirante de las Indias 
don Cristóbal Colón, tras de coronar felizanente su segundo viaje descubri
dor. Es indudable que entre Cristóbal Colón y Alonso de Lugo debió de 
existir estrecha relación y amistad, pues a ambos los vemos moverse en 
Sevilla en lui mismo círculo de amigos y colaboradores, en su mayor parte 
italianos y con particularidad genoveses. 

Cristóbal Colón, tras de recibir la carta de la reina Isabel, fechada en 
Almazán el 12 de julio de 1496% dispuso su viaje a Castilla en el otoño 
del año que historiamos, pues los cronistas señalan su arribo a la capital 
burgalesa a fines de octubre o primeros días de noviembre. Venía con el 
almirante un cacique antillano, don Diego, hermano del rey de la Magnana 
Caonabó, a quien Colón paseaba por la ciudad con un gran collar de oro 
«hecho a escalones de cadenas, que pesaba seiscientos castellanos», según 
el autorizado testimonio de Andrés Bemáldez, que lo vio y palpó ^. Quizá 

'' Como el 29 de marzo de 1497 ya habían quedado zanjados en Sevilla todos los plei
tos y litigios dimanantes de la conquista (véase las págs. 396-397) y estâ  gestiones tu
vieron que ser largas y laboriosas, las naturales snstracciones de tiempo dan la fecha in
dicada. 

2 Colección de documentos inéditos de América, tomo XXXVIII, pág. 354. 
ANTONIO BALLESTEBOS BEREITA: Cristóbal Colón y el descubrimiento de América, Bar

celona, 1945, pág. 295. 
* Ibíd., págs. 295 y sigs. 
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tocase a este indígena contemplar su misma suerte retratada en la estampa 
viva del mencey guanche regalado a Venecia, que se paseaba también por 
las calles de Burgos con más ropaje, menos oro e idéntica servidumbre. 

Volviendo a nuestra relato, Alonso de Lugo, después de despedirse y 
besar la mano de los reyes, se dirigió con amigos, parientes y socios a Se
villa, etapa final de esta laboriosa jomada. En la capital andaluza residían, 
precisamente, los dos arbitros o jueces Andrea de Odón y Francisco de Ri-
berol, Uamados a dirimir y fallar todas las diferencias existentes entre los 
socios, por acuerdo y designación de ellos mismos y por comisión especial 
de los Reyes Católicos. 

¿Quiénes eran los arbitros? Ha sido tarea desigual por lo difícil y fácil 
a va tienxpo la identificación de ambos. Empecemos por declarar que los 
dos, Andrea de Odón y Francisco de Biberol, eran genoveses, aimque de 
muy distinta profesión, pues mientras el primero era clérigo, el segundo 
mercader y negociante. Destaquemos que uno y otro se babían naturalizado 
como castellanos en virtud de especial gracia de los Reyes Católicos ^ 

Andrea de Odón desempeñó importantes puestos eclesiásticos dentro de 
la archidiócesis sevillana. La más importante dignidad que le tocó servir 
fue el arcedianato de Reina ^. Este cargo era desempeñado en la iglesia de 
Sevilla, allá por los años 1485-1495, por el clérigo Bartolomé Morales, a 
quien había precisamente de suceder nuestro biografiado. No conocemos la 
fecha exacta en que ascendió al arcedianato Andrés de Hodón u Odón —de 
ambas maneras aparece escrito su nombre, sin distingos—; tuvo que ser, 
DO obstante, entre los años 1492-1495, pues antes del 92 lo desempeñaba 
Morales y después del 95 aparece ya titulado como tal. En cambio, conoce
mos la fecha exacta, 3 de febrero de 1498, en que se posesionó de una ca
nonjía en el seno del Cabildo catedral, dignidad que en él resignó Alonso 
de Sahagún. Su muerte debiá de sobrevenir en 1499, pues en este año le 
reemplaza en el cargo Femando de la Torre (que sólo lo desempeñaría doce 
meses), para ser, a su vez, sustituido por el famoso maese Rodrigo Fernán
dez de Santaella, fundador del Colegio Mayor de Santa María de Jesús y de 
la Universidad hispalense®. 

* A. S.: Registro det Sello. 
Cartas reales de 6 de mayo de 1490 y 18 de noviembre de 1492. 
* Desde el siglo xin la diócesis de Sevilla se hallaba dividida en cuatro arcedianatos: 

Ecija, Cádiz, Reina y Niebla, a los que más adelante —siglo XV— se añadió el arcedianato 
de Carmona, La villa de Reina está situada en Extremadura, no lejos de Llerena, y nunca 
tuvo mucha población ni gran importancia; comprendía este arcedianato, del que Reina 
era cabeza, los territorios de Cantillana, Montemolín, Zufre, Almonaster y Aracena. 

« JOAQUÍN HAZAÑAS Y UÍ RÚA: Maese Rodrigo. 1444-1509. Sevilla, 1909, págs. 303, 
457 y 458. 

La toma de posesión de la canonjía puede comprobarse en las Aoas capitulares, 
libro IV, fol. 4. 

A. S,: Registro del Sello, mayo de 1480, 



Cristóbal Colón, primer almirante de las Indias. Retrato anónimo. (SALAMANCA: 
Colección particular). El inmortal navegante coincidió con Alonso de Lugo en la 
corte de los Reyes Católicos en dos ocasiones: Santa Fe (primavera de 1492) 
y Burgos (otoño de 1496). El conquistador de Tenerife y su segunda esposa doña 
Beatriz de Bobadilla acogieron y obsequiaron en San Sebastián de La Gomera 

al descubridor del Nuevo Mundo en junio de 1498. 
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Andrés de Odón, como buen genovés, alternaba el rezo de la misa con 
préstamos y negocios; por eso no puede sorprendemos nada ver su nombre 
unido al de Francisco de Riberol, su conterráneo, y a ambos en relación 
con Lugo y sus socios, en abigarrada mezcolanza de clérigos, capitanes, tra
tantes, prestamistas, mercaderes de esclavos, etc. Su apellido ha quedado re
gistrado en diversos archivos. El 28 de mayo de 1480 loa Reyes Católicos 
expedían carta de comisión al asistente en Sevilla Diego de Merlo para que 
atendiese en sus reclamaciones por deudas particulares a Francisco Pinelo 
y Andrea de Odón, mercaderes genoveses. (Pinelo sería con el tiempo uno de 
los mejores y más asiduos amigos de Colón.) Años más tarde, el 9 de mayo 
de 1487, Francisco Pinelo, por sí y en nombre de su compatriota Andrea de 
Odón, otorgaba poder en Córdoba a Pedro González de Frómesta, tesorero 
de la Santa Cruzada, para que pudiese cobrar 200 ducados de oro que les 
adeudaba María Fernández de Mendarrúa, mujer de Martín Ruiz de Ara-
11a''. Una prueba más de negocios y tratos la tenemos en un acuerdo to
mado por el Cabildo eclesiástico de Sevilla el 20 de febrero de 1510, varios 
años después de su muerte; por él se mandaba «pagar a los herederos de 
don Andrés de Odón, arcediano que fue de Reyna y canónigo de esta San
ta Iglesia, 1.250 maravedises, que el dicho arcediano gastó en facer traer 
engienso para esta Santa Iglesia ej año de 1498» .̂ 

Esto es cuanto hemos podido averiguar del primero de los arbitros. 

En relación con el segundo, Francisco de Riberol, nuestra tarea será 

^ JOSÉ DE LA TOBRE: Beatriz Enriquez de Arana y Cristóbal Colón. Madrid, 1933, pá
gina 31 y documento 32. El original, en el Ardiivo de Protocolos de Córdoba, oficio 18, 
tomo I, fol. 702. 

BALLESTÉEOS: Calón..., tomo I, pág. 468. 
^ HAZAÑAS, obra citada, pág. 458. 
Actas capitulares, libro V, fol. 13 v. 
En los acuerdos del Cabildo Catedral, otras dos veces aparece consignado el nombre 

de Andrés de Odón. El primero es de 17 de febrero de 1503: 4;Se mandó entregar al ma
yordomo un ornamento y cáliz y patena de plata dorado que había dejado a la Iglesia 
don Andrés de Bodón, arcediano de Reina y canónigo de esta Santa Iglesia, gue Dios aya.» 
OLibro V, fol. 12 v.). El segundo, de 30 de enero de 1510, dice así: «ítem mandaron dar un 
cáliz que era de Andrea de Odón, arcediano de Reyna, al altar mayor.» (Libro IV, fol. 291.) 

Y ya que hablamos de herederos, no estará de más declarar que algunos de sus des
cendientes se establecieron con el tiempo en las islas Canarias, siendo asi el genovés tron
co de distintos linajes isleños. El arcediano de Reina, 4Jiabido y tenido por converso en 
Sevilla», tuvo ilícitas relaciones con una desconocida barragana, de la que nació un hijo, 
Juan Ramírez, que andando el tiempo seria padre del regidor Juan Ramírez, del fa
moso deán de la catedral de Canarias don Zoilo Ramírez y de Juliana, la esposa del con
verso y también regidor Alonso de Baeza; todos ellos nacidos en Gran Canaria o por lo 
menos avecindados en Las Palmas. 

A. H, N.; Inquisición, leg. 1.559/19. Año 1730. Informaciones genealógicas de don Pe
dro Agustín del Castillo Ruiz de Vergara. 

Suponemos que el arcediano de Reina aquí aludido, por la fecha y por sus relacio
nes en Canarias, no pueda ser otro que Andrés de Odón, 
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mucho más fácil, porque su personalidad es bien destacada y sobresaliente, 
así en su época como con posterioridad a la misma. AM estriba el proble
ma : reducir a cuatr» lineas una biografía tan nutrida como apasionante. 
Su popularidad y fama en el siglo xv, lo mismo en Sevilla que en la corte, 
debióse a su fortuna y a sus negocios; su postuma nombradla, a la amis
tad que le uniera en vida con Cristóbal Ck>lón, el inmortal navegante. 

Al banquero florentino Juanotto Berardi y al mercader Francisco de Ri-
berol ya los hemos visto en 1492 asociados con Alonso de Lugo para la 
conquista de la isla de La Palma ^; pues bien, ambos personajes italianos 
aparecen unidos e identificados en vida con las empresas del gran nauta ge-
novés descubridor de mundos, y a esta amistad deben que no se hayan per
dido sus nombres en el tiempo. 

Juanotto Berardi es una de las figuras más señaladas en la época de 
los descubrimientos. Parece probable que fue quien presentó a Colón a los 
duques de Medinaceli y Medina Sidonia; anticipó al almirante parte del 
dinero necesario para el primer viaje; intervino activamente, por comisión 
de los Keyes Católicos, en la organización y apresto de la flota necesaria 
para la segunda expedición; a él se confiaba Colón en sus apuros y tráficos. 
E n una palabra, era uno de sus más fieles y adictos amigos " . 

En cuanto a Riberol, banquero y mercader genovés, no fue menos ínti
ma su relación con el almirante^ Para el cuarto viaje a las Indias, Francisco 
de Riberol anticipó, junto con otros italianos, dinero al almirante; para 
cartearse con sus hijos y entregarles fondos se valía Colón de los agentes 
del banquero, y cuando quiso enviar a Genova, patria de ambos, una copia 
del Libro de las privilegios, el almirante la depositó en manos de Riberol 
para que hiciese llegar el manuscrito a poder de su amigo Nicolás Oderigo " . 

Tanta afición cogió Riberol a las cosas de Indias, que en 1501, por cé
dula de 4 de febrero, se le condenó a prisión y al secuestro de 200.000 ma
ravedíes, juntamente con Juan Sánchez de Mercaduría, por haber des
pachado dos carabelas cargadas de mercancías a América, sin permiso o 
autorización real *̂ . 

Varios eran los miembros de esta familia residente» en Sevilla y rela-

8 Capítulo V, pág. 131, 
10 BAÍLESIKROS: Colón..., tomo I, págs. 168, 530 y 531, y tomo II, págs. 154 y 263. 
Colección de documentos inéditos de América, tomo XIX, pág. 468; XXI, págs. 319, 501 

y 509; XXX, págs, 161 y 169; XXXVIII, pág. 137, etc. 
11 BAILKSTEROS, tomo I, pág. 166, y tomo II, págs. 524 y 672. 
Era hijo de Píetro Giovanni Sopranis Rivarolo y de Bianchina Grimaldi, y nieto por 

línea paterna de Bartolomeo Rivarolo y Mariettina Carrega. 
1? Ibíd., pág. 524 del tomo II, 
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cionados con Canarias. Destacan en t re ellos nues t ro biografiado Francisco, 
8U l i ennano Cosme j su p r i m o Battista. 

Francisco d e Riberol puede ser t i tu lado sin exageración banque ro de la 
conquista de l a s Canarias m^ayores. P a r a las laboriosas operaciones que se 
mon ta ron , en t re 1478 y 1496, con e l objetivo de someter a Gran Canaria, 
L a P a l m a y Tener i fe , aportó gruesas sumas p o r lo que respecta a la pr i
m e r a y la tercera o en t ró en sociedad en relación con la segimda. H a y cons
tancia, además, d e que el poderoso mercader genovés anticipó a la corona 
50.000 marayedíes «para algunas cosas que fueron menester pa r a la con
quista d e ciertas islas d e Canaria» ^'. 

Las p rop iedades q u e poseyó en Gran Canaria y Tener i fe l e convirt ieron 
e n uno de los p r imeros terratenientes. Resul ta difícil determinar , en cam
b io , las que e r a n d e su per tenencia individual y l as que poseía en con
dominio con s u he rmano Cosme. Hay que destacar en Gran Canaria los 
ingenios de azúcar de Gáldar y Lairaga (este ú l t imo y durante cierto t iem
p o en copropiedad con P e d r o de Lugo, h e r m a n o del famoso soldado) , cuyos 
beneficios anuales se evaluaban p o r encima de los 600.000 maravedíes. Las 
plantaciones d e Lairaga, p o r dificultades de regadío, serían más adelante 
sust i tuidas po r las d e l Palmita l , con poderoso ingenio p a r a su servicio. 
A estas propiedades h a y q u e sumar el he redamien to d e Tasautejo' y por
ción de tierras de sequero •'̂ *. E n Tenerife , los bienes patr imoniales del ge-

^* LEOPOLDO DE LA ROSA Y OLIVERA: Francisco Riberol y la colonia genovesa en Ca
narias, en «Anuario de Estudios Atlánticos», núm. 18 (año 1972), págs. 134 y 136-137. 

En diversas ocasiones se ha hecho referencia a la sociedad que formaron Riberol, Be-
rardi y Lugo para la conquista de La Palma, Francisco y Cosme Riberol debieron asi
mismo de adelantar dinero a Lugo para la conquista de Tenerife cuando los prepara
tivos realizados en Sevilla para la primera entrada. En la residencia de 1509, el testigo 
Diego San Martín declara saber «que el dicho adelantado estaba adebdado hasta oy de los 
gastos que entonces hizo... porque lo a oído decir a los Riberdles e a otros a quien deve». 
Más explícito es Rodrigo Alvarez, pues asegura que <íhoy día debe a Francisco de 
Riberol al pie de dos mu doblas... e que este testigo a entendido en la paga y espera 
de las debdas con sus factores del dicho Riberol...». 

Residencia, págg. XXXI y 117. 
" Ibíd. (LA ROSA), pág. 138, 
Las tierras de La Orotava se las había traspasado, a cambio de recibir un tributo so

bre ellas, Luis de Sepúlveda, beneficiario de dicha data por merced regia. Para la ex
plotación del ingenio de Tenerife, cultivo de las tierras y cuidado de sus muchos ga
nados, los Riberoles formaron compañía en Sevilla, por escritura pública ante escribano, 
con Pedro de Lugo, sobrino del adelantado, lo que motivó que éste, en activas relaciones 
comerciales desde hacia años con las Canarias, se estableciese definitivamente en Tene
rife alrededor del año 1508, en unión de su esposa Elvira Díaz y de su hija única Isabel. 

En el testamento de Pedro de Lugo, otorgado en La Laguna el 19 de octubre de 1512, 
ante Antón Vallejo, se alude con reiteración a las relaciones comerciales por él sostenidas 
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noves eran asimismo muy importantes. Destaca, en primer lugar, «un inge
nio, tierras e aguas e cañaverales,.. en Taoro del Araotava». Pero esta primera 
posesión se vio engrosada con otras no menos dilatadas e importantes en el 
rico valle acabado de citar. El heredamiento de Güímar fue otro de sus fun
dos tinerfeños *'. 

Mención especial debe hacerse de sus operaciones crediticias, Gracias a 
sus préstamos, el capitán-conquistador Pedro de Vera (ingenio del Guini-
guada); Alonso de Lugo (ingenio de Agaete); Diego de Cabrera (ingenio 
del Guiniguada, luego traspasado a los Cairasco y al propio Riberol); Battis-
ta de Riberol (ingenio de Gáldar) y Pedro Cairasco (ingenio' de Gáldar) 
pudieron poner en explotación sus espléndidas e improductivas tierras des
pués de sometidas a costosas faenas de acomodación. En Tenerife se bene
ficiaron de sus anticipos el capitán-conquistador Alonso de Lugo (ingenios 
de Los Realejos y Lia Orotava) y Cristóbal de Ponte (ingenio de Dante) *®. 

Otra actividad económica que ejerció con visos de auténtico monopolio 
fue el comercio de la orcliilla, e l codiciado liquen tintóreo por el que se 
pagaban fabulosos precios en los mercados europeos. Doña Inés Peraza 
le otorgó la exclusiva para la comercialización de este producto en su seño
río (Lanzarote y Fuerteventura); similar concesión l e fue discernida por 
doña Beatriz de Bobadilla en las islas bajo su custodia (La Gomera y El 
Hierro); por último, se aseguró e l arrendamiento de dicho producto en las 
tres realengas (Gran Canaria, Tenerife y La Palma), donde tenía la condi
ción de renta estancada de la corona". 

con sus socios los Riberoles y al estado de las «quentas de cargos y descargos» con sus 
factores. 

A. S.: Diversos de Castilla, leg. 9, fol. 24, y Consejo Real, leg. 106 (Proceso de las yslas 
de Canaria). 

A: H . N . : Consejos, leg. 26.492, pieza 10, fol. 79. 
" Ibid. (LA BOSA), pág. 139. 
*̂ LA ROSA: Francisco Riberol..., págs. 137-140. 

Los préstamos del banquero genovés afectaron a parientes de Alonso de Lugo. Por 
una escritora otorgada en La Laguna el 25 de agosto de 1518, ante el escribano Juan 
Márquez, por los hermanos Pedro y Femando de Lugo, sobrinos del adelantado don 
Alonso, se declaran éstos deudores de «na importante cantidad a Marixtina de Riberol, 
hija única y heredera de Francisco, y entregan acto seguido a «Pedro Juan de Riberol, 
mercader ginovés, estante en esta ysla», 66.600 maravedís como liquidación de la deuda, 
para que los entregase en manos de su poderdante. Hay que aclarar que la deuda, por un 
total de 230.000 maravedís, la habían contraído los padres de aquéllos, Alonso Fernández 
de Lago e Isabel García, vecinos de Sanlúcar de Barrameda, ya difuntos por la fecha de 
la escritura, y qoe sus hijos la pagaban como universales herederos suyos. 

A. H. N.: Consejos, leg. 26.491, pieza 5.», fol. 148. 
iT /feíd., págs, 140-141. 
Sobre dicha regalía tenía consignado «n juro de 600.000 maravedíes, con especial mer

ced de los monarcas hispanos, el comendador mayor de León don Gutierre de Cárdenas, 
más tarde usufructuado por su viuda doña Teresa Enríquez. Por esta circunstancia, ambos 
se vieron obligados a mantener intensas relaciones económicas con Francisco de Riberol. 
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Al final de sus días pasó por la honda amargura de ver sucumbir vil
mente asesinado en Las Palmas a su único hijo varón, Bartolomé de Ri-
berol (1512). La muerte del emprendedor banquero sobrevendría dos años 
más tarde, en 1514, con el ánimo abatido por esta desgracia *̂. 

Otro miembro de esta familia se estableció para siempre en las Cana
rias. Nos referimos a Juan Bautista (Battista) de Eiberol, avecindado en 
Las Palmas en los primeros años del siglo xvi, casado en esta ciudad con 
una sobrina del adelantado, Francisca Quijada de Lugo, y padres ambos 
de uno de los primeros ingenios que vieron la luz en la fértil provincia 
atlántica: Bemardino de Riberol, quien en 1556 imprimía en Sevilla, pa
tria de adopción de sus mayores, el Libro contra la ambición y codicia des
ordenada ¿te aqueste tiempo: llamado alahanga de la pobreza ^^. 

Identificados de esta manera los arbitros, Andrés de Odón y Francisco 
de Ribero], poco más es lo que podemos añadir sobre su gestión, que tuvo 
que ser por fuerza laboriosa y detenida. Sería, a nuestro juicio, sorpren
dente que los archivos sevillanos, en particular el de protocolos, no alum
bren en un futuro próximo una importante serie documental de esta etapa 
y este momento (1492-1496). Pero mientras tanto nos hemos de conformar 
con muy escasas noticias. 

Como ya nos es notorio, los Reyes Católicos determinaron por la real 
cédula de 21 de noviembre de 1496 los fines concretos de la comisión: «Vos 
mandamos que fagáis parescer ante vosotros los dichos Alonso de Lugo e 
Francisco Palomar e Mateo Viña e Guillermo de Blanco e Nicolao Angelate 
e veays las escrituráis de conciertos e asyentos que entre ellos pasaron sobre 
lo-que toca a la dicha conquista de la... ysla de Tenerife e en las otras 
escrituras e probangas e otras escrituras [que] ante vosotros por ellos serán 
alegadas; e vistas, averigueys e determinéys por vía de justicia o de con
cordia como a vosotros vien visto fuere las dichas diferengias, debates e 
cuentas que entre los sobredichos ay, por vuestra sentencia o sentencias, 
asy interlocutorias como definitivas, las quales podadas llevar a devida exe-
cución con efetto qnanto e como con derecho debades.» 

Con arreglo a lo establecido, comparecieron en Sevilla en los primeros 
meses de 1497 los cinco socios; depositaron en poder de los arbitros las 
fiamas acordadas e convenidas; aceptaron «los llamamientos e enplazamien-

18 Ibíd.,págB.U6-U9. 
1' AGUSTÍN MILLARES GARLO: Ensayo de una biobihliografía de escritores naturales de 

Uu islas Canarias. Madrid, 1932, págs, 445-449. 
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to§» que los jueces establecieron a su antojo; mostraron a los mismos «las 
escritaras de conciertos e asyentos»; justificaron por las cuentas j libra
mientos los gastos que habían efectuada; trajeron a cómputo la parte del 
botín que hasta entonces cada uno había recibido^ en esclavos y ganados, 
para resarcirse de los fletes; hízose minuciosa inventario del botín hasta 
entonces recogido y se determinó el procedimiento a seguir para investigar, 
recoger y guardar los esclavos y ganados hurtados, ocultos, extraviados o en 
poder de terceros; por último, los arbitros fijaron la parte que proporcio-
nalmente a cada nno de los socios correspondía y los requisitos y formali
dades que habían de guardarse en el reparto. 

Estas laboriosas tareas quedaban terminadas en los días finales de mar
zo de 1497; habían, pues, invertido los arbitros Andrés de Odón y Fran
cisco de Riberol unos dos meses largos en dar remate a su importante co
misión. Pocos'son, sin embargo, los detalles concretos que de sus gestiones 
y actuación conocemos. Los Reyes Católicos les habían encomendado que 
actuasen por «vía de justicia o de concordia», aquélla cuando fracasaba 
ésta; pues bien, hoy día conocemos uno de los acuerdos tomados, que se 
refiere precisamente a uno de los puntos más vidriosos: los esclavos y ga
nados hurtados del botín, de la conquista, que se hallaban dispersos, unos 
en Tenerife, otros en La (romera y en La Palma. Dada la amistad y con
fianza mutua que se profesaban Alonso de Lugo y Mateo Viña, fue acorda
do, a instigaciones de lo» arbitros, que fuesen para ellos dos solamente 
dichos esclavos y ganados, quedándose Lugo con los qne se guardaban en 
las islas de Tenerife y La Palma, mientras Mateo Yiña recibía aquellos que 
habían sido trasladados a La Gomera, bajo la vigilante custodia de su seño
ra doña Beatriz de Bobadilla. 

Asimismo sabemos que otro de los artículos del concierto reservaba para 
Lugo la recuperación de ciertos fondos que los cuatro socios, Viña, Palo
mar, Angelate y Blanco, habían entregado en Sevilla al canónigo Pedro 
López de Villera, y que, por lo visto, éste no había invertido para los fines 
que Lugo l e había ordenado en los días dramáticos de la organización del 
segimdo desembarco. 

Alonso de Lugo quedó tan reconocido al desinterés de que hizo gala 
Mateo Viña en todo momento de esta laboriosa gestión, que considerán
dole perjudicado le quiso favorecer a su costa y de su patrimonio. De esta 
manera le vemos en Sevilla el 29 de marzo de 1497 otorgándole diversas 
mercedes: «Por la presente digo que me plaze que todos los esclavos e ga
nado e otras cosas que en las dichas islas de Tenerife e La Palma e La 
Gomera se hallaren, tengáis vos el dicho Mateo Viña la tercia parte de todo 
ello que así se hallare. Otrosí yo vos prometo de dar una carta para Pe
dro López de Villera, canónigo, para que a él podades demandar cuenta 
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de los maravedises que vos e vuestros compañeros le distes en Sevilla e que 
todo lo que de él sacardes lo partamos por de medios yo e vos el dicho 
Mateo Viña» ^''. Sin embargo, cuando llegó el momento de firmar el albalá, 
Alonso de Lugo redujo ambas gracias a la cuarta parte, no sabemos si por 
innata cicatería, por error precedente del amanuense o porque meditaba 
otras recompensas más importantes que no gravasen sobre sus bienes. 

De esta manera vemos a Lugo en Sevilla el mismo día 29 de marzo 
de 1497 firmando de su puño la segunda dala o repartimiento de tierras 
para beneficiar a Mateo Viña: «Por quanto vos el dicho Mateo Viña avéis 
trabajado mucho e gastado en la conquista de Tenerife, yo el dicho go-
vemador, por virtud del poder que de Sus Altezas tengo, vos hago dona
ción e merced de las tierras de Anaga para que nadie pueda entrar en 
ellas; entiéndese desde la primera sierra que está del cabo de la Torre has
ta el valle de la Higuera e los Sauzes, aguas vertientes a la mar, para que 
sean vuestras e de ello vos daré -aa. contrato de escrivano público, de la 
manera que vos lo dixerdes, como lo hize a Hernando del Hoyo, ayudante 
en la cámara del rey» ^\ 

Alonso de Lugo era hombre que olvidaba pronto los servicios de sus 
colaboradores y más pronto aún las recompensas, cuando así convenía a sus 
intereses y granjerias. Hemos visto a Hernando de Hoyos, beneficiario de 
la primera data de tierras en Tenerife, complicado en interminables recla
maciones, pleitos y litigios para salvar su patrimonio de las garras del con
quistador; no fue mucho mejor la suerte que corrió la segunda data en 
favor de Mateo Viña. Alonso de Lugo no le quiso reconocer la posesión de 
las tierras de Anaga apenas transcurrieron unos años, viéndose obligado el 
genovés a acudir a los pies del trono impetrando justicia. La real cédula 
de 17 de julio de 1512, despachada en Burgos por Femando el Católico, 
vino a dar satisfacción a sus deseos, pues se ordenaba al conquistador de 
Tenerife dar posesión a Mateo Viña de «las tierras de Anaga, que no la 
quesystes cimplir diziendo que las aviades dado a otras personas...» ^̂ . 

ío Residencia, pág. 155, 
21 /6íd., pág. 156. 
Datas, págs. 76-77 y 233-234. La data de 29 de marzo, en las págs. 77-78. 
22 A. S.: Registro del Sello. 
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2. Regreso del conquistador a Tenerife. Pri
meras medidas de gobierno tj adminis
tración. 

En un estudio que lleva po r título La conquista de Tenerife se impone 
como límite exacto el término de la misma, con un margen de tolerancia lo 
más reducido posible. 

Por esta circunstancia, damos remate a nuestro trab-ajo abordando el 
regreso del capitán-conquistador a Tenerife en la primavera de 1497; sus 
primeras medidas de gobierno; el fin de las operaciones de limpieza, y la 
protección dispensada por la corona a los guanches de los bandos de las pa
ces, qpie determinará su inmediata liberación. 

La fecha exacta en que e l conquistador AJonso de Lugo abandonó la 
ciudad de Sevilla para dirigirse a las Canarias, tomar posesión de su cargo 
de gobernador de la isla de Tenerife e iniciar con los repartos d e tierra la 
colonización del nuevo territorio incorporado, nos es desconocida. No de
bió, sin embargo, demorarse mucho por encima de la fecha de los últimos 
documentos otorgados en Sevilla, 29 de mai^o de 1497. 

Asegura Núñez de la Peña, con la autoridad que le da la consulta dir 
recta del primer Libra de acuerdos del Cabildo de Tenerife, que el con
quistador estaba en La Laguna el 20 de enero de 1497, fecha e n que dio 
ordenanzas para el régimen interno del propio Concejo. En realidad, se 
trata de nna mala transcripción por parte del cronista lagunero, pues leyó 
enero donde decía bien a las claras octubre. 

Pero aun antes de esta fecha está probada la presencia de Lugo en la 
isla. Los cuadernos de datas son nuestra mejor guía. Un repartimiento otor
gado el 15 de abril de 1497 parece sospechoso po r múltiples motivos^*; 
en cambio, merece toda confianza la data de 3 de junio de 1497, otorgada 
por el conquistador y repartidor a favor de Femando de Gálvez. Luego se 
repiten hasta la saciedad. Por otra parte, AJonso de Lugo se encontraba en 
La Laguna el domingo 25 de junio de 1497, día en que presencia y auto-

28 Datms, pág. 102. Era a favor de Pedro Madalena. 
ELÍAS SEBRA RÁFOLS: Acuerdos del Cabildo de Tenerife. 1497-1507. Vol. IV de la serie 

«Pontes Rerum Canariarum». Instituto de Estudios Canarios. La Laguna, 1949, pág. XVII, 
nota 2. 
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riza una información pública sobre los milagros de la santa imagen de Nues
tra Señora de Candelaria "*. 

El viaje debió así realizarse por todo el nxes de abril, arribando Lugo 
con sus acompañantes, conquistadores y pobladores, castellanos e indígenas, 
a fines de este mes o primeros días de mayo. Uno de los que venían en el 
séquito de Lugo era un clérigo, el vicario de la isla Fernán García^', 

Establecido el capitán-conquistador en la villa capital. La Laguna, se 
encontró con la sorpresa de un moderado progreso, pues diversas casas se 
babían ido construyendo en la llamada villa de arriba —entre ellas, la suya 
particular—, a las que es preciso añadir la iglesia parroquial de Nuestra 
Señora de la Concepción, biunilde y diminuta, con apariencias de ermita 
antes que de basílica. El mencionado vicario Fernán García —^procedente 
de la lujosa Sevilla— quedó desilusionado al contemplar el triste y pobre 
caserío, pues andando el tiempo declarará que «no bailó en ella niás de dos 
o tres casas pajizas en esta villa de San Cristóbal» *̂. 

Un acontecimiento memorable para aquel tiempo fue la presencia en 
La Laguna, por los meses de mayo-junio de 1497, del obispo de Rubicón-
Canaria don Diego de Muros, en visita pastoral a la nueva isla integrada en 
la diócesis. Una de las primeras ocupaciones del insigne prelado fue tras
ladarse a la cueva de San Blas para adorar a la milagrosa imagen de la Vir
gen de la Candelaria. 

Esta visita pastoral tuvo como curiosa secuela el Actai de las cera, levan
tada en La Laguna («villa de San Cristóbal») el 25 de junio de 1497 para 
dar fe de un hecho, en apariencia sobrenatural, que tenía como escenario 
aquellos contomos. Se trata de un documento notarial relativo a la apari
ción periódica de cera, en febrero de cada año, en las playas de Güímar 
y Candelaria, suscrito por el canónigo de Canaria y notario apostólico Feí^ 
nando iUvarez. Está presente en la redacción del documento «el muy vir
tuoso caballero Alonso de Lugo, gobernador de las islas de Tenerife y La 
Palma». La iniciativa de la información testifical corre a cargo de Antonio 
de Arévalo, «contino criado de los reyes», y en ella deponen un castellano, 
Gonzalo Méndez; dos vecinos de Gran Canaria, Pedro de Hervás e Ibone de 
Armas; tres majoreros, Pedro Fernández, Diego Fernández y Alonso Sán
chez de Morales, y dos indígenas grancanarios, Pedro Maninidra y Pedro 
Mayor. Los testigos, de manera unánime, dan fe del supuesto milagro. Por 
su parte, el notario Femando Alvarez, «que al presente sirvo por cura en 
esta... isla», declara haber recibido «doce libras de la dicha cera», y por 

«'« Datas, pág. 2. 
ESPINOSA (págs. 66-69) y ABRÉU GALINDO (págs. 310-313). 
2= Residencia, pág. XVII. 
2* Residencia, pág. 66. 
Debe haber un poco de exageración en sns palabras. 
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encima de ellas «otras tantas hice haber al mayordomo de la iglesia [de la 
Concepción], para celebrar el culto divino». Al mismo tiempo confiesa que 
dio «cierta cantidad a... don Diego de Muros, obispo... d e Canaria, qne 
aquí vino a visitar esta dicha isla e iglesia dalla; el cual envió de la dicha 
cera a Santa María de Guadalupe y a otras iglesias del diclio su obispado, 
para que la tuviesen en reliquia» '̂̂ . 

La elección de La Laguna como núcleo urbano principal de la isla trajo 
inmediatamente consigo la constitución de su primitivo Concejo o Ayun
tamiento. Formaron este ultimo con el gobernador, que lo presidía, el te
niente Femando de Trujillo y el alcalde mayor Francisco Gorvalán. La 
designación de regidores se hizo por Lugo, en virtud de las facultades re
gias con que venía agraciado, e l 20 de octubre de 1497. Ese día el gober
nador «dixo que por quanto hera necesario al servicio de Dios e de Sus 
Altezas que en esta ysla oviese regidores e jurados y oficiales que mirasen 
el servicio sobredicho y pro común, que criava e crió por regidores... [a] 
Cristóval de Valdespyno y a Pero Mexía y a Guilén Castellano y a Lope 
Femandes e a Pero Benítez e a Gerónimo de Valdés, e por jurados a Fran
cisco de Albornoz y a Juan de Badajoz...». Seguidamente, Alonso de Lugo 
«les tomó juramento en forma debida: que harían e cumplirían todo lo 
que fuese servicio de Dios e de Sus Altezas». E n esta misma sesión se apro
baron las primeras ordenanzas para el régimen interno y buen funciona
miento del Concejo municipal^®. 

Otros dos núcleos de población prosperaban en esta etapa primigenia: 
Santa Cruz de Añazo, el primitivo campamento, más conocido a partir de 
ahora por Santa Cruz de Tenerife, y E l Realejo Yiejo o de Arriba. 

Acababa así el largo y laborioso proceso de la conquista y daba prin
cipio el no menos arduo y difícil de la colonización... Los documentos nos 
revelan hoy que no fue todo tan risueño como los primeros cronistas re
gionales afirmaban. El descubrimiento de América, coincidente casi con la 
conquista de Tenerife, restó a la colonización hombres y dinero, al conver
tirse las Antillas en gran foco de atracción de emigrantes, aventureros o co
lonos. Las Canarias eran de sobra conocidas en la Baja Andalucía para que 
nadie pudiese llamarse a engaño con sueños de fabulosas riquezas. ¡Tierra 
fértil, sí; pero trabajada con sudor y hasta con lágrimas!... Mientras que 
América, fabulosa y legendaria, aparecía a la vista de los irredentos, de los 
esclavos de la miseria con que se nutren en su casi totalidad las migracio
nes humanas, como el soñado paraíso donde abundan el oro, las esmeral
das y las perlas. 

^'^ ESPINOSA (págs. 66-69) y ABRÉU GALINDO (págs. 310-313). 
^^ SEBEA RÁFOLS: Acuerdos del Cabildo de Tenerife, pág, 3. 
Esta sesión es la que NúÑEZ DE LA PefÍA data por mala lectura el 20 de enero (pág, 357). 



Plano de la ciudad de La Laguna, levantado por Andrés Amat de Tortosa 
en 1119. (PARÍS: Bibliothéque National). 

Este bello plano inédito de L& Laguna compensa con creces el anacronismo de 
publicarlo en el presente libro. Dos centurias lo separan del dibujado por Torriani. 
La urbe se mantiene inmutable, como si el tiempo no hubiera transcurrido para 
ella. El desarrollo incontenible de Santa Cruz de Tenerife le está restando toda po
sibilidad de expansión. E!s una ciudad llamada a vivir del pasado. 

Aunque aparentemente la laguna, ba desaparecido, todavía subsiste en los me
ses invernales; el resto del año permanece seca, debido a la sangría continua de los 
pozos y al drenaje en ruta de arroyos y torrenteras. A occidente del viejo estanque 
natural se divisa entero el «Cercado de Pranqui», más tarde conocido por el «Cer
cado del Marqués» (4). En los aledaños del caserío, los molinos de viento ponen 
una nota pintoresca al paisaje. Por su parte, los «canales del agua» garantizan el 
suministro de la urbe. 

Por estas mismas fechas. Viera y Clavljo la retrata así: «plantada en una per
fecta llanura, larga, ancha, las calles casi a cordel, bien cortadas y bien empedra
das, alegres y espaciosas las grandes plazuelas, torres, buenos edificios, aires fres
cos, aguas excelentes, salidas deliciosas... Sólo que es húmeda, por razón de las 
muchas lluvias y la laguna que se fonna en el invierno en la vega inmediata; pero 
aunque esta humedad ennegrece los edificios... es ella causa de que se vean los 
tejados cubiertos de unos singulares bosqueclllos de... verode...» 

La reproducción es obra personal de Monsieur le Chevalier Isle durante su es
tancia en Tenerife por la fecha indicada. 
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Contra esta ciega sed de riquezas tuvieron que luchar cuantos desempe
ñaron un papel destacado en los primeros momentos de la colonización. 
Había que vencer con promesas y con halagos, con hermandad y camara
dería esta indiferencia, y al fin se venció. Justo es reconocer —los docimaen-
tos hablan— que en esta tarea de repartir tierras, atraer colonos, procurar 
aperos, adquirir ganados, fomentar industrias, propulsar la construcción 
naval, defender los bosques, canalizar las aguas, a Alonso de Lugo corres
pondió siempre el primer papel ^^. 

^. Las operaciones de limpieza del año J^^^J-
Término oficial de la conquista. 

La pacificación total de xta territorio es empresa siempre ardua, má
xime después de una guerra de conquista. Si a ello añadimos lo quebrado 
del suelo y el carácter altivo e indómito de los habitantes, las dificultades 
acrecen macho más. 

Las operaciones de limpieza debieron continuar en Tenerife durante 
la ausencia de Alonso de Lugo en la metrópoli (septiembre de 1496-abril 
de 1497) y aun proseguir bajo su directo control hasta finalizar el verano 
del último de los años indicados. En estas acciones bélicas de carácter se
cundario tomó parte destacada el lugarteniente Bartolomé de Estopiñán, 
quien se vanagloria de ello en un escrito dirigido a los Reyes Católicos. 

Sabemos que en ningún caso el cuerpo auxiliar veterano andaluz pudo 
pisar tierra de Tenerife antes de 1495. Con poderosos argumentos concre
tamos aún más la arribada, fijándola en los primeros días de noviembre^". 
Pues bien: el lugarteniente Estopiñán confesará, en 1504, que «tornaron a 
la conquista de la dicha ysla e estuvieron en ella dos años hasta que se aca
bó de ganar..., peleando muchas vezes por batallas con los dichos canarios; 
de manera que... por lo mucho quél trabajo quedó la ysla ganada. . .»" . 

28 Véase el estudio preliminar de LA ROSA y SERRA RÁFOI,S en su tantas veces citada 
Residencia, págs. XXIV a XXVII, XXVII a XXIX y XXXV a XXXVIII. 

80 Capítulo X, págs. 235-236 y 243. 
81 A. S.: Registro del Sello. 
Provisión del Consejo real de 5 de octubre. 
Documentos, núm. 40. 

26 
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Este escrito puede ser purgado de exageraciones; pero lo estimamos veraz 
en el cómputo aproximado del tiempo. 

El nuevo planteamiento de la cuestión permite suponer que Bartolomé 
de Estopiñán, con un pequeño grupo de soldados andaluces, permaneció en 
Tenerife hasta el otoño de 1497, como fuerzas de choque encargadas del 
apaciguamiento. La circunstancia antedicha está perfectamente de acuerdo 
con una tradición histórica inmediata reflejada en documento de la máxi
ma categoría: la otorgación de escudo a la isla (cédula de 23 de marzo 
de 1510), en cuyo texto se afirma «que... llienerife se ganó día de San 
Miguel» (29 de septiembre) ^ .̂ 

Hablando en términos más precisos, las operaciones de limpieza con 
contingentes militares armados pudieron durar hasta el 29 de septiembre 
de 1497. En esta fecha debió producirse la desmovilización total, acaso uni
da a la captara o entrega de algún grupo importante de indígenas. Y desde 
esta última data fueron los propios pobladores, con la colaboración de jine
tes y peones al servicio del Cabildos, los encargados de peKegHir, capturar 
o exterminar en su caso a los guanches insumisos o alzados. 

Sobi© las circuJistancias de las operaciones castrenses de apaciguamiento 
carecemos del más mínimo pormenor. Hay que sospechar que los guanches 
del bando de Güímar (únicos exceptuados hasta el verano de 1496 de las 
represalias) debieron caer asimismo en el pecado de amparar a sus herma
nos de raza, porque contra ellos se va a revolver la ira despiadada del go
bernador, conforme tendremos muy pronto ocasión de ver*^. 

Abundan, en cambio, los pormenores en relación con las luchas de par^ 
tidas y cuadrillas contra los guanches insumisos o alzados. Estos grupos de 
indígenas se habían acogido a las montañas y vivían en régimen de libertad, 
prevalidos de su proverbial agilidad y mejor conocimiento del terreno. 

El problema de los guanches insumisos y alzados n o tenía solución in
mediata, porque se acogían a la protección de los indígenas de las paces al 
primer asomo de peligro. Los acuerdos del Cabildo aludirán durante mu
chos años a eUos con machacona insistencia*^. Su incorporación a la socie-

82 NtJÑEZ DE I.A PfefíA, paga. 160-161 y 184-187. 
ELÍAS SERBA RÁFOLS: Femando el Católico concede armas a la isla de Tenerife, en «Re

vista de Historia», núnis. 86-87 (afio 1949), págs. 242-244. 
Para información más detallada, véase la nota 8, pág. 294, capítulo Xlll. 
33 Este mismo capítulo, págs. 406-407. 
8< Acuerdos del Cabildo de Tenerife. 1508-1513, vol. 11 (págs. XII-XIV y 7, 8, 17, 1,18. 

282 y 283), y Acuérdete c(el Cabildo de Tenerife. 1514-1518, voL III (págs. VI-VII y 8, 9, 
60, 66,85 y 104). 

Forman parte de la colección «Fontes rerum Canariamm», tomos V y XIII.. Han, sidp̂  
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dad naciente, en régimen d© libertad, será obra del tiempo, tardando en 
producirse varias décadas. 

La lucha contra los guanches insumisos en el año que transcurre entre 
octubre de 1496 e igual mes de 1497 se tradujo en xm importante númerp, 
de indígenas capturados. Estas presas se pueden rastrear, como en anterio
res ocasiones, a través de lo» datos supervivientes del mercado valenciano. 

En el último trimestre de 1496 se contrataron en la importante lonja 
levantina sesenta y cuatro esclavos; de ellos eran varones seis, hembras cua
tro y sin especificación de sexo cincuenta y cinco. Los mercaderes partici
pantes en el negocio se llamaban Melchor Codo, Guillen Navarro, Alfonso 
Sanchís, un tal Sicilia y Luis García. 

El 20 de noviembre de 1496 se registra el eco de las importantes ope
raciones de aquel verano-otoño en las comarcas de Icod, Daute y Abona. 
Cincuenta y cuatro cautivos guanches se venden en una sola jomada. 

Durante el año 1497 el mercado esclavista de procedencia tinerfefia se 
va agotando lentamente. A lo largo de los doce meses tan sólo se registran 
veinticinco ventas de guanches, diez varones y quince hembras (sus nego
ciadores fueron: Pedro Moner, Juan Abelló, Antonio Veana, Luis García, 
Femando Jaén, Melchor Codo, Domingo Pedro Andréu y Femando Al
cocer) " . 

^. Abusos y tropelías contra los guanches de 
las paces. Denuncias formuladas en la 
corte por causa de la arhitraria conducta 
del gobernador. 

El trato dispensado por Alonso de Lugo a los indígenas merece la re
pulsa general. Esta desatentada conducta tenía a la fuerza que provocar 

editados en La Laguna en 1952 y 1965. La transcripción y estudio preliminar se deben a 
ELÍAS SERRA RÁFOLS y LEOPOLDO DE LA ROSA. 

RtTMEi; DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 97-125. 
*' VICENTA CORTÉS : La conquista de las islas Canarias a través de las ventas de escla

vos en Valenda, en- «Anuario de Estudios Atlánticos», núm. 1 (año> 1955), págs. 539'542. 
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una corriente de opinión favorable a los mismos, cuyo eco se dejó sentir 
inmediatamente en la corte, promoviendo las consiguientes medidas pro
tectoras. 

Las víctimas legaies del conquistador fueron los guanches de los bandos 
de guerra, reducidos masivamente a esclavitud y desterrados a la metrópoli 
para su venta en los mercados públicos. Varios miles de indígenas nativos 
de Tegueste, Tacoronte, Taoro, Icod y Daute tuvieron esta triste suerte. Las 
víctimas arbitrmiccs fueron múltiples guanches de los bandos de paces, cap
turados como represalia por supuesta deslealtad o infidencia. Esta medida 
afectó en mayor escala a los indígenas de Anaga, Abona y Adeje, y en nii-
mero mucho más reducido a los de Güímar. 

Resulta admirable contemplar el esfuerzo titánico que desplegaron los 
aborígenes para recuperar la libertad, integrándose al amado terruño. Y no 
menos encomiahl© las ayudas y valimientos que encontraron —oficiales y 
privados— para el logro de tan nobles propósitos. 

Una vez finalizada la conquista, los atentados contra la libertad de los 
guanches de las paces fueron reiterados. Yéanse como ejemplo las denun
cias que formula contra su censurable actuación Francisco de Albornoz, 
«para guardar su ánima y conciencia» de los remordimientos que le embar
gaban: «Se le acuerda a l tiempo que se ganó la isla, él fue conquistador, 
y después de ganada, el gobernador hizo llamar y traer ante sí algunos clé
rigos, estando en el reino de Taoro, hasta cien almas de guanches de esta 
isla, los cuales eran del reino de Tegueste, y estaban subidos en un risco de 
la sierra diciendo que querían ser cristianos. Venidos ante el gobernador y 
los clérigos, los bautizaron y tomaron cristianos, y, después de bautizados, 
los hicieron embarcar forzosamieute y los llevaron a vender, y algimos de 
ellos vendieron en la isla. Esto parece al testigo contra razón, porque decían 
que querían ser cristianos y vivir en su tierra, y no les fue hecha justicia.» 

Como los guanches de Tegueste, refugiados en e l reino de Taoro, per
tenecían a los bandos de guerra, jurídicamente podían ser reducidos a es
clavitud, de acuerdo con las prácticas de la época, que no reconocían al 
bautismo en general virtudes liberatorias si era recibido en estado de ser
vidumbre. Lo que se censura es el procedimiento: la trampa y el engaño 
utilizados para la captura, máxime invocando una finalidad espiritual. 

E n cambio, lo que no tiene perdón fue la fechoría cometida con los 
guanches de Abona, Adeje y Anaga, por la triple circunstancia de pertene
cer a los bandos de las paces, la ocultación perpetrada al obispo de Rubicón-
Canaria de las perversas intenciones de captura a traición, y, lo qvi& es aún 
más grave, la artera y sacrilega maniobra de utilizar un siniestro sicario 
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disfrazado de pre lado pa ra sucios fines de lucro a costa de indefensos seres 
humanos . 

E n 1497 había estado en Tenerife, en visita pastoral —como acabamos 
de referir—, e l obispo de Rubicón-Canaria don Diego d e Muros, circuns
tancia que aprovechó pa ra impar t i r personalmente el baut i smo a infinito 
número d e guanches. Pues bien, véase ahora lo que nos revelan dos testi
gos de cargo. 

E l p r imero , Alonso de las Hijas, confiesa «que. . . los canarios de Abona 
e Adexe. . . he ran de pages, e avían servido a Sus Altezas al t i empo de l a 
conquista. . . contra los otros canarios que h e r a n en deservicio d e Sus Alte
zas ; e el obispo asimesmo los mandó venir diziendo que se viniesen a t o m a r 
christianos, y ellos v inieron a la iglesia seguramente, en que serían más de 
doscientas ánimas, y e l obispo los t o m ó chris t ianos; y a l a ora después d e 
ser christianos, el d icho adelantado [Alonso de Lugo] los m a n d ó encerrar 
en u n a casa, donde los cautivó e los vendió, los quales davan vozes e re
c lamaban diziendo que h e r a n christianos servidores de Sus Altezas, que 
cómo h e r a aquel lo que los vendían, e los llevaron a Valencia e a Barcelona 
e a otras partes. . .» 

Más repugnante es l a declaración de Francisco de Albornoz. Este des
tacado mil i te atest igua: «Después n o se h a guardado jus t ic ia ; especialmente 
otra vez, al d icho t iempo, el adelantado [Alonso de Lugo] h izo t r ae r an te sí a 
los guanches del re ino de Anaga, unas doscientas ánimas ent re hombres 
y mujeres, los cuales eran de paces, y en la conquista ayudaron a conquis
t a r a los otros en favor de Sus Altezas. No se acuerda si los t o m a r o n cris
tianos o no , p e r o vio cómo los cautivaron y enviaron a vender. Y asimismo 
al dicho t iempo, el adelantado hizo parecer ante sí hasta doscientos guan
ches del re ino de Adeje y de las paces, que asimismo ayudaron a conquistar 
los otros. E n esta mane ra y con ta l engaño que como estaban escarmen
tados de lo pasado, pusieron en u n corral, cercado de p iedra , u n h o m b r e 
(que se dice Sepúlveda) y cubriéronlo de ropa y di jeron que el adelantado 
les l l amaba pa ra que viniesen a t o m a r cristianos, que estaba allí el obispo, 
Y al momento que los tuvieron dent ro en el corral, los cautivaron y los re
par t ie ron y embarcaron p o r cautivos» °^. 

Hoy sabemos, p o r las denuncias que luego se formularon, que el núme
ro de los cautivos de los reinos de las paces pasaron de mi l , de los cuales 

86 Reformación, págs. 83 y 93. 
Otro de los declarantes, el bachiller Pedro de Valdés, ratifica la denuncia de Alonso 

de las Hijas: «que oyó dezir públicamente por esta isla, que después que se ganó la dicha 
isla de Tenerife, que fizo llamar el dicho adelantado a los guanches de Adexe, de Abona 
p de Anaga, que heran de pazes, que se vinieran a tomar chirstianos, que los llamava el 
obispo; e asi se vinieron muchos e los tomó el obispo christianos; y en acabándose de 
tornar christianos, los embarcaron e los llevaron a vender fuera de las islas...» (pág, 94). 



4 0 6 ANTONIO RUMBO DE ARMAS 

permanecían en Tenerife, en 1498, uno» trescientos*'. Otra importante gru
po de guanches horros los tenía ocultos, en sus posesiones de Sanlúcar de 
Barrameda, don Juan Alfonso de Guzmán, duque de Medina Sidonia; era 
iel precitt de la colaboración prestada en la conquista de la isla ®̂. 

Las quejas contra la censurable conducta del conquistador se dejan sen
t ir en la corte en las postrimería^ de 1497. Portavoz de los oprimidos será 
el mensajero Rodrigo de Betanzos, quien aboga con tesón en defensa de los 
gaancbes de las paces, víctimas de inicuas vejaciones. 

Ignoramos teuálqúier circunstancia personal que permita identificar a 
Betanzos. Sola podemos asegurar que no era indígena, j»or cuanto se silen
cia esta circunstancia en la documentación de la época. Sí cabe destacar, 
por lo mucho que lo enaltece, el benéfico papel que asumió en defensa de 
los aborígenes, arrostrando quién sabe si iras y persecuciones. Hay que sos
pechar que debió ser conquistador y poblador, por lo bien informado que 
aparece sobre las incidencias de la vida indígena. 

Las denuncias que formula el mensajero sobre el comportamiento de 
Alonso de Lugo con respecto a los guanches no pueden ser más precisas y 
concretas. 

Con carácter previo alude a la confederación estipulada antes de 1490, 
por mediación de Pedro de Vera: «Que al tienpo que Alonso de Lugo, 
nuestro govemador de la ysla de Tenerife, fue a conquistar la dicha ysla, 
por los dichos bandos, diz que guardando las pazes que tenían asentadas 
con Pedro de Vera (nuestro govemador que fue de la [Gran Canaria]... 
por virtud de los poderes que de nos tenía) diz que se juntaron con el di
cho Alonso de Lugo para conquistar la dicha ysla, e que fazían lo quel... 
les mandava; e que acogían en los dichos vandos a nuestras gentes e Ibs 
anparavan e defendían e que les davan de sus mantenilnientos;..». 

Después viene la denuncia del atentado cometido contra los guanches 
de las paces, pese a su condición de tales: «E aviéndose convertido a nues
tra santa fe católica, e seyendo christianos e libres, que el dicho Alonsio 
de Lugo (a buelta de los otros que cativo e tomó e conquistó de la otra 
tierra que non era de los dichos vandos) diz que tomó e cabtivó fasta mü 
ánimas de los susodichos vandos de Dexa e Borm e Guymar, e que ha ven
dido parte dellos, seyendo christianos e de las dichas pazes...». 

Rodrigo de Betanzos solicitó de los Reyes Católicos que se hiciesen in
formaciones testifimlea, así en la corte como en las islas Canarias, sobre 

ST RuMEt DE AHMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págSi 87-88 y 320-321 
(documento 83). 

«« Ihld., págs. 88 y 334-335 (doc. 88). 



TENERIFE, BAJO EL SIGNO DE LA PAZ 407 

la veracidad de las infidelidades y violencias denunciadas. Los monarcas 
accedieron en todo a la demanda, expidiendo en Alcalá de Henares, el 29 de 
marzo de 1498, diversas órdenes con el fin expresado. 

La información en la corte debió efectuarse ante algún cóidisario par
ticular o el Consejo real. Así se deduce de la cédula postrera, que en se
guida comentaremos. 

Una segunda información se ordenó llevar a cabo en Sevilla como pun
to estratégico particular, ya que el mayor número de las víctimas residían 
en la capital botica o en sus contomos. Esta misión le fue encomendada al 
licenciado Pedro de Maluenda, juez de términos y suplicaciones de dicha 
ciudad. 

La tercera información debería acometerse en el archipiélago, quedando 
al cuidado de su obispo don Diego de Muros. 

Volvamos ahora al Consejo real. Este supo a tiempo que residían en 
Tenerife como cautivos 300 guanches de las paces, por lo que se apresuró 
a poner rápido remedio al desaguisado antes de que fuesen traídos a la 
metrópoh y vendidos como esclavos. Todo esto se hace constar en la orden 
para el gobernador de Gran Canaria Lope Sánchez de Valenzuela, a quien 
se encomendaba la liberación de los oprimidos. Véase cómo se expresa la 
última de las cédulas, de 29 de marzo de 1498: 

«E porque diz que los dichos canarios están en poder del di
cho Alonso de Lugo fasta CCC ánimas, los quales diz que quiere 
vender, nos suplicó e pidió por merged que los mandásemos poner 
en su libertad, pues diz que heran christianos e libres... Sobre lo 
qual nos mandamos aver gierta ynformación, la qual vista en el 
nuestro Consejo fue acordado: que debíamos mandar esta nuestra 
carta para vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien: por que 
vos mandamos que vayáys luego a la dicha ysla de Tenerife, e vos 
ynforméys qué canarios están en poder del dicho Alonso de Lugo, 
o de otras personas de la dicha ysla de los dichos bandos de Dexa 
e Bona e Guymad..., é todos los que asy fallardes de los susodi
chos bandos, los toméys ¿ti vuestro poder e les pongáys en secres-
iktkdáti::.» '®. 

«» Ibíd., págB. 94-96 y 32Ó-325 (dbcé; 83, 84 y 85); 
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5. La comisión de Lope Sánchez de Valen-
zuda. Liheración definitiva de tos guan
ches aliados. 

El gobernador de Gran. Canaria Lope Sánchez de Valenznela, recién de
signado para dicho cargo, tomó posesión del mismo en mayo de 1498. Poco 
tiempo más tarde, en el mes de julio, se trasladaba a Tenerife para dar cum
plimiento^ a su comisión, siendo recibido por e l teniente Femando- de Tru-
jillo, durante tma niom.entánea ausencia en La Gomera de Alonso de Lugo. 
La cédula real de que era portador fue pregonada po r los cuatro confines 
de la isla, alcanzando con ella la libertad (secuestración) buen número de 
esclavos indebidamente sojuzgados. 

De cómo y con qué seriedad se llevó a efecto esta importante comisión 
tenemos pruebas en las propias lamentaciones de Lugo: «Que Lope Sán
chez trajo una carta del Rey j Reina, y la hizo apregonar en l a isla de 
Tenerife. Que traía consigo un guanche canario, que andaba de casa en 
casa de los vecinos alborotando el pueblo y diciendo que todos los guan
ches eran horros, así los que venían en la carta como todos los otros.» 

Los amigos del conquistador deponen en su favor en una curiosa infor-
Tiiación,,de protesta (1 de agosto de 1498). Pese a su descarada parcialidad, 
algunas de sus manifestaciones son dignas de ser recogidas. En líneas gene
rales se lamentan de que toda la isla estaba alborotada con la liberación 
de los esclavos, siendo preciso volverla a conquistar. Antonio de Peñalosa 
asegura «que de todo era sabidor el govemador de Gran Canaria..., y que 
vido venirse a quexar al governador y que el mismo decía que eran ho
rros...». Pantaleón Palomar «vio cómo, en presencia del govemador, anda-
van sacando los esclavos de casa de los Vezinos». Alonso de Morales añade 
otros curiosos pormenores: «no solamente en la isla de Tenerife, donde 
traía comisión, pero tamhién en la isla de Gran Canaria había embargado 
otros esclavos» *°. 

La liberación de los guanches indebidamente cautivados en la isla de 

0̂ DoMmiK J. Wbum.: La Curia Rommuí y la Corona de España en la defensa de los 
aborigénes canarios, en la revista «Anthropos?', tomo XXV (afio 1930), págs. 1065-1071. 

RuMEU DE AHMAS: LO política indigenista..., páge. 96 y 325-332 (doc. 86). 
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Tenerife sirvió para frenar en seco las apetencias desordenadas del conquis
tador. Véase, como muestra, el cuidado que puso al planear, en 1499, la 
persecución de los naturales alzados que amenazaban la seguridad interna 
del territorio (carta del gobernador al Cabildo, suscrita el 27 de julio) : 

«De acá fueron ciertos esclavos. Estos y los que se apregonaren 
serán de quien los tomase; y llamad todos los vecinos y fazer 
vuestras quadrillas de todos los onbres sueltos, y fáganse cinco o 
seys que vayan a buscar todos. Y yo los do por byen tomados, 
salvo los de Adexe y Abona y Anaga y Guymar; que todos se dé 
por cada uno mili maravedís. Y esto tomad por máxima y por 
byen, para que por esto haced vuestros pregones; y por ésta lo 
prometo y asy lo prometer, y con toda diligencia. Que mucho vos 
ama = Alonso de Lugo» ^^. 

Desde 1498, los indígenas de los cuatro bandos de paces, residentes en 
Tenerife, tuvieron asegurada en plenitud la libertad. 

Si la liberación de los guanches indebidamente sojxizgados fue tarea fá
cil dentro del archipiélago, por el conocimiento y comunicación que existía 
entre ellos y su concentración dentro de un área geográfica muy limitada, 
exactamente lo contrario ocurrió en la metrópoli, donde la dispersión, por 
un lado, y el ocultamiento, por otro, se convirtieron en escollos difíciles de 
superar y en muchos casos en obstáculos infranqueables. 

Por eso la batalla de la liberación será larga y sembrada de dificultades 
y tropiezos. 

Recordemos ahora las informaciones testificales que se habían encomen
dado al licenciado Maluenda y al obispo Muros. Estas se llevaron desde 
luego a efecto, aunque se hayan perdido posteriormente. Sabemos más: 
que el depositario de estas pesquisas fue el escribano de cámara Luis del 
Castillo. A él las reclamaba, en 1499, el mensajero Rodrigo de Betanzos, 
con objeto de presentarlas al Consejo real en defensa de la causa de los 
aborígenes ^̂ . 

De este momento inicial conocemos otro documento sumamente curioso: 
la carta de seguro expedida por los Reyes Católicos el 10 de septiembre 
de 1499, para amparar al guanche de las paces Juan Manuel, quien se ha-

<i Acuerdos del Cabildo de Tenerife, 1497-1501. Edición y estudio de ELIAS SERBA 
RÍFOLS, en la colección «Fontes rerum Canariamín», tomo IV, La Laguna, 1949, pági
nas XI-XIV y 21. 

2̂ RuMEu DE ARMAS: La política indigenista de Isabel la Católica, págs. 97 y 333-334 
(documento 87). 
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bía erigido en defensor de sus conterráneos. Este indígena denunció a los 
soberanos de Castilla «que él ha descubierto cómo algunos grandes e otras 
personas de nuestros reynos, especialmente don Juan de Guzmán, duque de 
Medina Sidonia..., e Alonso de Lugo... tenían... usurpados e ocultados mu
chos canarios, faciéndose serrar... de ellos, degiendo ser sus esclavos, injus
ta e no debidamente, porque diz que los canarios naturales de las dichas 
yslas no son ni pueden ser esclavos, según lo que por nos está asentado e 
capitulado con ellos...> **. 

"' 1b!d., págs. 97 y 334-335 (doc. 88): 



APÉNDICE I 

DOCUMENTOS 



El castillo de Simancas alberga entre sus recios muros una documentación de excepcional importancia para la historia 
de las islas Canarias Perteneció a la familia de los almirantes de Castilla, integrándose posteriormente en el patrimonio 

real. Los Reyes Católicos tomaron la iniciativa de convertirlo en archivo del Estado. 



DIPLOMATARIO DE LAS CANCILLERÍAS REALES DE CASTILLA 

Y ARAGÓN 

l.s Los documentos que eran inéditos en 1952 (al publicarse la obra Alímso 
de Lugo em la corte d& los Reyes Católicos) van señalados CÍHI un asterisco (*). 

2.2 Los diplomas que eran inédit<B en 1969 (al publicarse el libro La pdí-
íica inMgemsta de Isabel la Católica) van destacados con dos asteriscos {**). 

3.fi Los documentos dados a conocer ahora, por primera vez se distinguen 
con el adjetivo inédita entre paréntesis, 

4.2 La reproducción se ha hecho de acuerdo con las Normas de troimcñp-
dón y edicióm de> textos y documentois del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Madrid, 1944. 

La reina Isabel de Castilla da a cmixKer públicamente que ^he mandado conr-
qmstar las yslas de Temeñfe ei La Palma, que están en poder de infieles, e que 
para eilo he enviado mis gentes e capuana que están em la dicha conquista...^ 
Se hace mención d& este objetiva bélico en la carta de perdón a los crimi
nales del reino de Galicia que se alistasen a las órdenes de Pedro de Vera en las 
huestes conquistadoras de Gram Castaña (inédito). 

Valladolid, 17 de enero de 1481. 

Doña Ysabel, por la gragia de Dios reyna de Castilla e de León, de Aragón 
e de Segilia e de Toledo, de Valengia, de Galigia, de Mallorcas, de Sevilla, de 
Qetdeña, de Córdoba, de Cór^^a, de Murcia, de Jahén, de los Algarbes, de Al-
gesira, de Gibraltar, condesa de Barcelona, señora de Viscaya e de Molina, du
quesa de Athenas e de Neopatria, condesa de Rosellón e de Qerdaña, marquesa 
de Oristán e de Gogiano. Al príncipe don Juan, mi muy caro y amado hijo pri
mogénito heredero destos mis reynos, e a los infantes, perlados, duques, condes. 
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marqueses, ricosomes, maestres det las órdenes, priores, comendadores, subcomen-
dadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas, e los del mi Consejo, 
oydores de la mi Abdien^ia, e al mi justigia mayor e sus lugaresteniaites, e a 
los alcaydes e otras justigias qualesquier de la mi casa e corte e Changillería, 
e a todos los corregidores e asistentes e alcaydes, merinos e otras justigias qua-
lesquier de todas las gibdades e villas e logares de los mis reynos e smoríos, 
e a cada uno de vos a qnien ^ta mi carta fuere mostrada, o el traslado signado 
de escrivano público, salud e gragia. Sepades que después que yo mandé con
quistar la ysla de la Gran Canaria, e por la gragia de nuestro Señor se ganó 
e los infieles della se convirtieron a nuestra santa fee católica, yo, entendiendo 
ser complidero e servigio de Dios e mío e en acregentamiento de nuestra santa 
fee católica, he mandado conquistar las yslas de Tenerife e La Palma, que están 
en poder de infieles, e para ello he enbiado mis gentes e capitanes que están en 
la dicha conquista; e porque las dichas yslas non se pueden ansy enteramente 
acabar de ganar e redusir les infieles deUas a la dicha nuestra santa fee sin que 
aya de ir e vaya más gente para la dicha conquista; e acatando quanto nuestro 
señor Dios sería servido que los dichos infieles sean convertidos a la dicha nues
tra santa fee o sean lanzados de las dichas j^las; e porque a los r^es e prín-
gipes pertenesge proveer e remediar lo semejante e usar de clemengia e piedad 
con sus subditos y naturales, espegíal con aquellos que han selo del servigio de 
Dios fueren a la dicha conquista; e por quanto yo soy informada que en el reyno 
de Gahzia ay algunas personas que han fecho e cometido algunos delictos de 
diversas calidades e saltearaientos de yglesías e monasterios e otros exgesos que 
se han fecho, por lo qual han caydo e incurrido en diversas penas geviles e cre-
minales; e porque al pr^ente yo non puedo ser informada ni sab^: verdadera
mente la calidad de los dichos delictos nin las penas que por ello deben aver, 
las quales es mi merged e voluntad que sean en el servigio que Asieren los di
chos delinquentfó en la conquista de las dichas yslas, syrviendo cada uno por 
su persona o con la gente que fuere acordada. E confiando de vos don Fer
nando de Acuña, del mi Consejo y mi justigia mayor en el dicho reyno de 
Galisia, que soys tal persona que miraré57s mi servigio e bien e fielmente faréys 
lo que por mí vos fuere encomendado: por la presente, de mi propio motuo e 
gierta sgiengia e poderío real absoluto, de que en esta parte como reyna e señora 
natural quiero usar e uso, e vos doy poder e facultad para que vos podáys infor
mar e informé};̂  quién e quáles personas son las que han fecho e cometido los 
dichos delictos, en los tiempos pasados fasta el día de la data desta mi carta, 
de los vesinos e moradores de qualesquier gibdades e villas e logares e valles 
e fregesías dése dicho reyno de Galizia; e podades concordar e concordedes con 
ellos, e con cada uno dellos, que vayan a servir por sus personas a las dichas 
yslas, e con quanta gente ayan de yr, e a su costa, al dicho servigio a la dicha 
conquista de las dichas yslas, por el tiempo e tiempos que a vos bien visto fuere, 
con tanto que non puedan ser menos de seys meses, contados desde el día que 
se. presentaren ante Pedro de Vera, mi govemador e capitán de las dichas yslas, 
q aw-te. Mî hel de Moxica, mi receptor en- ellas, fasta ser conplido el dicho tienpo;' 
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e prometer e segiirar en mi nonbre que las tales perscmas que asy syrvieren en 
las dichas yslas {borrón) staren el dicho tiempo, a su costa como dicho es, se-
gund e cómo e con la gente que por vos el dicho don Femando con ellos fuere 
asentada e congertada; e mostrado la dicha concordia fecha per vos, firmada 
de vuestro nonbre e signada de escrivano público, encorporada en ella el tras
lado desta mi carta e fee de los dichos Pedro de Vera e Michel de Moxica de 
cómo se presentaron ante ellos e sirvieron el dicho tiempo, se guarda el thenor 
e forma desta dicha mi carta: sean e serán por mí perdonados de todos e qua-
lesquier crímaies e exgesos e delictos e robos e fuerzas e muaies de omes e sal
teamientos de caminos e quebrantamientos de yglesias e monasteri<s e otros 
qualesquier delictos, que ayan fecho e cometido, del caso mayor al uieapr in-
clusyve, fasta el día de la data desta mi carta, exgepto qualquier caso de tray-
5ión o delito de falsear moneda o falsedad fecho en nonbre de rey o de reyna 
o delicto de sacar moneda o oro o plata destos mis rejmos; e las quales dichas 
personas, que ansy se congertaren con vos el dicho don Femando e sirvierai, 
a su costa, los dichos términos que asy por vos fueren congertados o ygualados 
en la dicha conquista de las dichas yslas, guardando el thenor y foona de la 
dicha concordia, firmada de vos el dicho don Femando e signada, como dicho 
es, e encorporada en ella esta dicha mi carta, e ansymismo fe de les dichos Pe
dro de Vera e Michel de Moxica como se presentaron ante ellos e syrvieron el 
dicho tiempo, a su costa, cunpliendo lo contaiido en la dicha concordia de los 
dichos mi propio motuo e 9Ía:1:a gieuQia e poderío real absoluto, de que en 
esta parte como reyna e señora quiero usar e uso, remito e perdono toda mi 
justicia ^evil e creminal, que por cabsa e rasón de los dichos delitos, por ellos 
fechos e cometidos fasta aquí en qualquier manera, excepto todos los casos suso
dichos, conviene a saber: qualquier caso de traygión e delito de falsear moneda 
o falsear fecha de nonbre de rey o de reyna, o delito de sacar moneda o oro o 
plata destos mis reynos, a todas las penas geviles e creminales en que por ello 
ayan caydo algo e quito dellos e de cada tmo deUos toda mácula e infamia, que 
por haber fecho e cometido los tales crímenes e delitos o qualquier dellos ayan 
caydo incurrido, exgepto los casos susodichos, e los restituyr en toda su buena 
fama in itdegnm, segund e en el punto e estado en que estaban antes que por 
ellos lo susodicho fuese fecho e cometido. E por esta mi carta, o por su traslado 
signado, como dicho es, mando a mi justicia mayor e a los alcades de la mi 
casa y corte e Changillaía, e a todos los otros corregidora e asistenta e alcal
des e merinos e otras justicias qualesquier de todas las gibdades e villas e loga
res de los mis reynos e señoríos, que agora son o serán de aquí adelante, que 
mostrando la dicha concordia fecha por vos el dicho don Fernando, firmada de 
vuestro nonbre e signada de escrivano público, como dicho es, seyendo en ella 
encorporada esta dicha mi carta e mostrando firmada de los dichos Pedro de 
Vera e Michel de Moxica firmada e signada, como dicho es, de cómo aquellos 
sê  presentaron e sirvieron en las dichas yslas, los dichos tiempos, a su costa, 
seguyendo el thenor e forma de la dicha concordia, los quales han de ser con
tados desdp el día de la dicha, presentación fasta ser conplidos, les guai;d^Q. e fa-
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gan guardar este dicho perdón e remisión que yo fago en. todo e por todo, según 
que en él se contiene, a las personas veginóg e moradores de qualesquier gibda-
des e villas e logares e feligresías e valles e cotos del dicho reyno de Galisia; 
e a cada uno dellos, que asy sirvieron, e por cabsa e rasón de lo susodicho, 
los non maten, nin fieran, nin lisyen, nin prendan, nin procedan contra ellos, 
nin contra sus bienes y herederos en cosa alguna de su ofigio, ni por petigión 
de parte, ni del promotor fiscal, ni en otra manera color que sea o ser pueda, 
exgepto que solamente sean obligados, aviendo parte que los demande, a la res-
titugión 5evil de los bienes que obieren tomado, sin pena alguna, non enbar-
gante qualesquier progesos e sentengias e encartamientos que contra ellos e contra 
qualquier dellos sean fechos por qualesquier mis corregidores asistentes e otras 
qualesquier justigias, ca yo por la presente lo reboco, caso e anulo, e lo he todo 
por ninguno e de ningún valor e efecto; e quiero e mando que sea ávida como 
si nunca pasara; e que mando a las dichas mis justigias e cada una dellas del 
conogimiento dello; e quiero que sin enbargo alguno este dicho perdón e remi
sión, que fago, en todo sea guardado e conplido; e sy por rasón de los dichos 
delitos, contenidos en esta dicha mi carta de perdón, algimos de los bienes de 
los que fisieron el dicho servicio estovieren entrados e ocupados, por esta mi 
carta mando que, fecho el dicho servigio en la manera que dicha es, le sean tor
nados e restituydos, sin costa alguna; e es mi merged e voluntad que las tales 
personas, que ansy fueren faser el dicho servigio, non puedan ser nin será pro-
gedido contra ellos ni contra sus bienes por rasón de los dichos delitos, que asy 
por ellos fuercHx cometidos, durante el tiempo que estovieren en el dicho servigio 
en las dichas yslas; e después de ser acabado el dicho servigio, les sea guar
dado este dicho perdón, mostrando las dichas fees, en la manera que dicha es. 
Lo qual todo e cada cosa e parte della quiera e mando se faga e cunpla, non 
enbargante las leyes que el rey don Juan, que santa gloria aya, fiso e ordenó 
en las Cortes de Briviesca, en que se contiene que las cartas e alvalaes de per
dón non balgan, salvo si fueren escriptas de mano de mi escrivano de cámara e 
referendadas en las espaldas de dos del mi Consejo o de letrados; e las leyes 
que disen que las cartas dadas contra ley, fuero o derecho deben ser obedesgi-
das e non cunplidas, e que los fueros o derechos valederos non pueden ser 
derogados salvo por Cortes; e las leyes que disen que las cartas de perdón han 
de yr expresados los delitos fechos por la persona a quien se da el perdón; e las 
leyes que disen quel que una ves fuere perdonado, non puede gosar de otro 
perdón, salvo si en la segunda carta fuere dicha mingión del primer perdón; nin 
otras qualesquier leyes nin fueros, ordenamientos e premáticas gensiones de nues
tros reynos que en contrario désta sean; ca yo de mi gierta giengia, aviéndolo 
todo por inserto e incorporado, como si de palabra a palabra aquí fuese puesto, 
dispenso con ellos; e quiero y es mi merged que sin enbargo alguno este dicho 
perdón e remisión que yo fago en todo valga e sea guardado; e mando a los 
del mi Consejo que, si negesario fuere, den e libren mis cartas e sobrecartas 
deste dicho perdón a las personas que ansy Asieren el dicho servigio, en la ma
nera que dicha es; las quales mando a mi changiller e notario, que está a la 
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tabla de los mis sellos, que libren e pasen e sellen; e mando que las dichas mis 
justicias que lo fagan ansy pregonar públicamente por las plagas e mercados 
e otros logares del dicho reyno de Galisia, por que todos lo sepan. E los unos 
nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la 
mi merged e de privagión de los ofigios e confiscagión de los bienes, de Ic^ que 
lo contrario fisieren, para la mi cámara; además mando al orne que vos esta mi 
carta mostrare que los enplase que parescan ante mí en la mi corte, do quier 
que yo estoviere, del día que los enplasare fasta quinse días primeros siguien
tes, so la dicha pena; so la qual mando a qualquier escrivano público, que para 
esto fuere llamado, que dé ende al que la mostrare testimonio signado con su 
signo, por que yo sepa cómo se cunple mi mandado. Dada en la noble villa de 
VaUadolid, a diez e siete días de enero, año del nasgimiento de nuestro señor 
Ihesu Christo de mili e quatrogientos e ochenta e un años. = Yo la Reyna.= 
Yo Femando Alvares de Toledo, secretario de nuestra señora la reyna, la fise 
escrevir por su mandado. = Registrada, doctor Diego Vasques, changiUer. En 
la forma acordada. =Federicus, doctor ^. 

Carta d& comisi&n, a frmy Afdón Cruzada, custodio de Sevilla, de las orden 
de frailes memores óbservcmtess, para que pudiese firmar ^paíces"» con» los bandos 
inMgenas de Tenerife y La Paima. 

Murcia, 23 de julio de 1488. 

Poder al custodia de Sevilla o a su comisario para entender en la conversyón 
de la Grand Canaria. 

Don Femando e doña Ysabel etc. Por quanto a nos es fecha relagión que 
los vecinos e avitantes en las yslas de Tenerife e La Palma, conosgiendo el yerro, 
gentelidad e 3mfidelidad en que están, se quieren convertir a nuestra santa fe 
católica e estar a nuestra obediengia, como súditos e naturales, pues que las 
dichas yslas son de nuestra conquista; e a nos pertenesge proveer de personas 
que les maestren e enseñen e enderegen las cosas de nuestra santa fe católica; 
e confiando de la vida e congiengia de vos el devoto religioso frey Antón Cru
zado, maestro en santa teología, de la borden de san Frangisco de oservangia, 
custodio de la custodia de Sevilla, y de qualquier otro custodio de la dicha 
custodia, y del comisario e que vos el dicho custodio para el dicho cargo fuere 
nombrado, que soys tal que guardaréys el servigio de Dios y nuestro e con toda 
deligengia entenderéys en la dicha conversión de los vecinos de las dichas yslas: 
mandamos dar esta nuestra carta para vos. Por la qual vos damos poder cum
plido para que vos, o el comisario que por vos fuere nombrado, vades a las di-

A. S.: Registm del Sello. Fol. 194. 
27 
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chas yslas de Tenerife y La Palma e a qualqtiier dellas, libre e seguramente, 
e a entender en la dicha conversión de los vecinos de las dichas yslas, y los 
convertir a nuestra santa fe católica; e trabajéys con ellos de los traer a nuestra 
obediencia, como lo deven ^ t a r nuestros súditos e naturales; e para que podáys 
con ellos capitular e concertar e asentar las cosas que a vos e a vuestro comi
sario paresgiere que naás cumple a servicio de Dios e nuestro, e lo más presta
mente que pudierdes los traer e convertir a nuestra santa fe católica; e porque 
asy, ellos convertydí» e tomados a nuestra santa fe católica, los podáys asegu
rar e asÉ^uréys: que por iiufó.tros capitanes ni gentes de armas ni por nuestro 
capitán ni capitanes de la Grand Canaria ni por Femand Perada ni por doña 
Ynés, su madre, ni por sus gentes ni por otros ningunos ni algunos de nuestrcs 
súditos y naturales no les serán fechos mal ni daño alguno. E para que gerca 
de lo susodicho podades asentar e asraitades todo lo que gerca de eUo pares^iere 
a vos e a vu^tro comisario, lo qual vala e sea firme, como si por nos fuese 
asentado y mandado. Y mandamos a los nuestros capitanes e gentes darmas, 
e a Pedro de Vera, nuestro capitán de la Grand Canaria, e al dicho Fernand 
PeraQa e a doña Ynés, su madre, e a sus gentes e a nuestros capitanes de nues
tra armada que guarden los seguros que vos el dicho comisario dierdes por el 
tiempo e con las condiciones que les otorgades, tomándose como dicho es los ve
cinos de las dichas yslas de L a Palma e Tenerife christianos, so aquellas penas 
en que caen los que quebrantan seguro puesto e dado por su rey e reyna e se
ñores naturales. Para lo qual todo que dicho es, con sus yngidengias e depen-
dengias, mergenQias, anexidades e conexidades vos damos poder cumplido por 
esta nuestra carta. E los unos ni los otros etc. Dada en la gibdad de Murcia, 
a XXIII días de jullio, año mili e quatrogientos e ochenta e ocho años. = Yo el 
Rey e Yo la Reyna.=Yo Alonso de Avila, secretario etc.=En forma acordada, 
Rodericus, doctor 2. 

Concesión pí^^icidcer' a Ákmso d» Lugo de. leu ndtad de los quintos de las pre
sas efectuadas em la isla, de Tenerife! y costa de Berbería. 

Valladolid, 13 de julio de 1492. 

Don Femando y doña Ysabel etc. Por quanto vos Alonso de Lugo lleváys 
cargo por nuestro mandado de conquistar la ysla de La Palma, que está en 
poder de canarios ynfieles, e fue asentado con vos, por nuestro mandado avéys, 
que para las costas y gastos que fiziéredes en la dicha conquista os aviamos de 

2 A. S.: Registro del Sello. Fol. 220. 
ANTONIO PÉREZ VOITURIEZ: Problemas jurídicos intemaciondes de la conquista de Ca-

naricis. La Laguna, 1958, págs. 242-243. 
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faser merced de la mitad de los qtiintos a nos pertenesQÍentes de las cosas que 
fueren tomadas por vos (o por otras gentes que lleváredes para la dicha con
quista o por las fustas e navios que para ello lleváredes de qualesquier vecinos) 
de la ysla de Tenerife e de qualesquier lugares de la Berveria. Por ende, por 
hasa: bien e merced a vos Alonso de Lugo, en alguna enmienda de las costas 
e gastos que en la ysla de La Palma, que vos Ueváys a cargo por nuestro man
dado, avé57S de faser, por la presente vos fazemos merged de la mitad de los 
quintos que a nos pertenesgen e nos avemos de aver de qualesquier tomas e ca-
valgadas que vos e las gentes que lleváredes o vuestros navios e fustas para la 
dicha conquista tomaren de qualesquier vecinos de la ysla de Tenerife e de qua
lesquier lugares de Berbería; e la otra mitad, de los otros quintos, es nuestra 
merged e voluntad que vos el dicho Alonso de Lugo la recibáys e cobréys para 
en quenta e parte de pago de las setecientas mili que nos vos avernos a dar 
para la dicha conquista de La Palma; e sy caso fuere que la mitad de los di
chos quintos montare e valieren más de las dichas setegientas mili maravedís, 
que vos avemc» a dar por la dicha conquista, que seyendo pagado de la mitad 
de los quintos, a la persona o personas a quien nos mandaremos. E por que se 
sepa lo que ansí regebís e cobráys, mandamos que lo que ansí regibiéredes e 
cobráredes e a nos pertenegieren de la mitad de los dichos quintos lo r^ibáys 
por ante escrivano público, e dello tengáys cuenta e rasón, por que por virtud 
dalla se pueda saber e averiguar lo que por vos ansí fuere regebido; e si viére
mos que cunple a nuestro servigio embiar persona que esté presente al regebir 
e cobrar de los dichos quintos, que lo podades fazer. E por esta nuestra carta: 
mandamos a qualesquier capitanes e maestres e contramaestres e otras quales
quier personas, que vos fueren a la dicha conquista, que vos acudan e fagan 
acudir con los dichos quintos, que ansí a nos pertenegieren de las cavalgadas 
que ansí fisieren en la dicha ysla de Tenerife e de qualesquier lugares de la Ber
bería, e que tomen vuestra carta de pago, con las quales, e con el traslado de 
esta nuestra carta, mandamos que les sean regebidos e pagados en cuenta, e que 
les non sean pedidos nin demandados otra vez. E mandamos a los nuestros con
tadores maiores e a sus ofigiales que ansy entren el traslado desta nuestra carta 
en los nuestros libros, e vos sobrescriban e den e tomen el oreginal, por que por 
virtud della vos sea acudido con los dichos quintos. E los unos ni los otros etc. 
{con ewplazamienta etc.). Dada en Valladolid, a XIII de juUio de XCII años. = 
Yo el Rey. = Yo la Re5ma.=Yo Ferrand Alvares.=Registrada, Rodericus, 
doctor «. 

» A. S.: Registro del Sello. Fol. 20. 
DoMiNiK JosEF WoLFEL: La Curia romana y la Corona de España en la defensa de los 

aborígenes canarios, en la revista «Anthropos», tomo XXV (año 1930), pág. 1063. 
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Los Reyes Católicos, de acuerdo ccm las capiüdaickmes estíptdadas can Alotu-
so de Lugo, conceden físctdtad al capitán, conquistador para extraer de sus reinos, 
cotm exención de impuestos, mil Cinhices de trigo y harina, trescientos de cebada 
y dos mil qidntodes de bizcocho. Se señala como límite para disfrutar de la fran-
qtticia el 15 de niarzo de 14-94- (inédito). 

Zaragoza., 24 de diciembre de 1493. 

Alonso de Lugo. Merged: que pueda sacar mili cahizes de trigo y CCC de 
nevada y otros mantenimientos para la conquista de la ysla de Tenerife. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. Por quanto en la capitulagión e asiento 
que, por nuestro mandado, se fiso con Alonso de Lugo, nuestro govemador de 
la ysla de La Palma, sobre la conquista de la ysla de Tenerife, de que nos les 
avernos mandado dar cargo, se contieae: que le mandamos dar saca para mili 
cahises de trigo e arina e para tresientos cahises de Qevada e dos miU quintales 
de biscocho, que será men^ter para el mantenimiento de la gente e bestias que 
ovíere de yr con el dicho Alonso de Lugo a f aser la dicha conquista, para que lo 
pueda llevar a la dicha ysla, e non a otra parte, franco de todos derechos. Por 
ende, nos, queriendo cunplir lo contenido en la dicha capitulación, por la pre
sente damos ligengia e poder e facultad a vos el dicho Alonso de Lugo, para que 
vos, o quien vu^tro poder oviere, podades sacar de qualesquier gibdades e vi
llas e lugares de nuestros r^gnos e señónos los dichos miU cahizes de trigo 
e tresientos cahizes de gevada e dos mili quintales de biscocho, e todas las otras 
cosas que cargardes e ovierdes menester para la dicha armada de la dicha con
quista de Tenerife, francos de todcs los derechos, con tanto que tengáys de tér
mino para la saca de los dichos mantenimientos e otras cosas de aqui a mediado 
el mes de margo primero que viene del año de mili e quatrogientos e noventa 
e quatro años e non más. E por esta nuestra carta, o por su traslado sygnado 
de escrivano público, mandamos a los congejos, corregidores, asystentes, alcal
des e alguasiles e otras justigias de todas e qualesquier gibdades e villas e lu
gares de los nuestros reygnos y señoríos e a la nuestra guarda mayor de la saca 
de pan asy (sic) del reygno de Andaluzía e sus lugarestenientes, como a los arren
dadores fieles e cogedores e regebtores e almoxarifes e otrsis personas que tienen 
o tovieren cargo de resebir a recabdar qualesquier derechos de los dichos mante
nimientos e cosas susodichas, que son nesgesarias para la dicha conquista, asy a 
ios que agora íSon como a los que serán de aquí adelante: que vos consientan 
libremente sacar, de qualesqmer de las dichas giudades e villas e lugares, los 
dichos mili cahises de trigo e tresientos cahises de gevada e dos mili quintales 
de biscocho e todas las otras cosas que fuesen negesarias para la dicha conquis
ta, syn que dello ni de parte dello vos pidan ni demanden ni lleven derecho ni 
otra cosa alguna, ni vos pongan ni consientan poner en la saca dello enbargo 
ni contrario alguno, mas que libremente vos lo dexen sacar para la dicha ysla 
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de Tenerife, segund dicho es; con tanto que los dichcs mantenimientos e cosas, 
que asy sacardes para la dicha conquista, ayáys de registrar e poner por es-
cripto, ante la persona que nos nombraremos e señalaremos e non en otra ma
nera, por que no pueda aver fraude ni engaño alguno en ello, e con tanto que 
non saquedes el dicho pan de Sevilla ni de su tierra. E los unos ni los otros non 
fagades nin fagan ende al, etc. Con enplasamiento e pena de X.U. maravedís. 
Dada en la gibdad de Qaragoga, a XXIIII días del mes de disiembre año del 
nasgimiento de nuestro salvador Ihesu Cristo de I.U.CCCCXCIII años. = Yo el 
Rey.=Yo la Reyna.=Yo Femand Alvares de Toledo, secrdario del rey e de 
la reyna nuestros señores la fise escrivir por su mandado. =E1 comendador ma
yor. =E1 adelantado don Juan Chacón. == Rodrigo de Ulloa.= Conforme a lo ca
pitulado, Rodericus, dotor *. 

Carta recA de promesa de la góbernaciófi/ de Teneñfe en favor de: Alonso de 
Luga wna vez que fuese «conquistada la dicha ysla» (inédito). 

Zaragoza., 28 de diciembre de 1493, 

Alonso de Lugo. Merged de la govemagión de la ysla de Tenerife. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. Por quanto nos avemos dado cargo de 
la conquista de la ysla de Tenerife, ques de ynfieles, a vos Alonso de Lugo, 
nuestro govemador de la ysla de La Palma, segund se contiene en la capitu
lación que gerca dello con vos se fiso por nuestro mandado. Por ende, por la 
presente es nuestra merced que, seyendo conquistada la dicha ysla e redusyda 
a nuestro servigio, vos el dicho Alonso de Lugo, dende en adelante, seades nues
tro govemador de la dicha ysla, e que tengades por nos e en nuestro nombre 
los oficios de la justigia e juridígión gevil e criminal de la dicha ysla de Tene-
rige, e usedes de los dichos ofigios por vos e por vuestros lugartenientes, ques 
nuestra merged que en los dichos ofigi<« podades poner e pongades e podades 
quitar e admover e poner otro o otros en su lugar, cada que vos quisierdes e 
entendierdes que cumple a nuestro servigio e execugión de nuestra justigia; e 
oyáys e libréys todos e qualesquier pleytos geviles e creminales que en la dicha 
ysla se comengaren e movieren; e ayades e llevedes la quitagión e todos los otros 
derechos al dicho ofigio pertenegientes, e que por rasón, del podades e devedes 
aver e llevar. E por esta nuestra carta mandamos al consejo, redores , cava-
lleros, escuderos e ofigiales e ornes buenos de la dicha ysla de Tenerife:.que 
juntos en su a3mntamiento o cabildo tomen e regiban de vos el dicho Alonso 
de Lugo el juramento e solepnidad que en tal caso se requiere; el qual por vos 
asy fecho, vos ayan e regiban e tengan por nuestro govemador de la dicha ysla 

* A. S.: Registro del Sello. Fol. 189. 
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e usen con vos e con los dichos vuestros lugartenientes, que vos en nuestro 
nombre pusierdes en el dicho oficio; e en todo lo a él congemiente que vos re
cudan e fagan recudir con la quitación e derechos e salarios anexos e perten&-
gientes, e que en ello impedimento alguno vos non pongan ni consientan poner; 
otrosy, vos dexen e consyentan fazer todas e qualesquier pesquisas e cosas en 
los casos de derechos permisos; e otrosy, que si ves vierdes que cumple a nues
tro servÍQÍo e esecugión de nuestra justicia que qualesquier cavalleros e personas 
que en la dicha villa estuvieren o a ella vinieren salgan della e que no entren 
ni estén en eUa, que vos lo podades mandar e mandedes de nuestra parte, a las 
quales personas nos por la presente mandamos que dentro de término, e so la 
pena e penas que vos de nuestra parte les pusierdes, salgan della o no entren 
ni estén en ella so las dichas penas, las quales podamos executar en las perso^ 
ñas e bienes de los que reveldes e ynovedientes fuerax e que para usar del di
cho ofigio e conplir e executar la nuestra justicia los delinquentes todos se jun
ten e conformen con vos e vos den e fagan dar todo el favor e a3mda que les 
pidierdes e ovierdes menester. Para lo qual todo que dicho es, e para cada cosa 
e parte dello faser e conplir e esecutar, con todas sus yn^idengias e dependen
cias e mergengias, anexidades e conexidades, vos damos poder cumplido por 
esta nuestra carta; e es nuestra merged que al tiempo que fuerdes resgibidos al 
dicho oficio tomen e regiban de vos las ñangas que la ley por nos fecha en las 
Cortes de Toledo dispone e que faréys la resydengia que la dicha le^ manda. 
E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende al, etc. Dada en la gibdad 
de Qaragoga, a XXVIII días del mes de díziembre, año del nasgimiaito del 
nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e noventa e tres años. = 
Yo el Rey. = Yo la Reyna. =Yo Femand Alvares de Toledo, secretario del rey 
e la reyna nuestros señores, la fise escrevir por su mandado. =E1 comendador 
mayor. = Adelantado Juan Chacón. = Rodrigo de Ulloa.—Conforme a lo capi
tulado. =Rodericus, dotar*. 

6 

Poder a Alonso de Lugo pmra que una vez conqídstada la isla de Tenerife 
proC'Cda a ejeciiuo', en unión de un co>misknuido regio, él repartimiento de sus 
tierras. Estaba prevista una población inicial de trescientos vecinos (inédito). 

Zaragoza, 28 de diciembre de 1493. 

Poder a Alonso de Lugo para que después de ganada la ysla de Tenerife 
faga el repartyjniento. 

Don Femando e doña Ysabel, por la gragia de Dios rey e reyna, etc. Por 
quanto nos avernos dado cargo a vos Alonso de Lugo para que por nos e en 

' A. S.: Registro del Sello. Fol. 52. 
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nuestro nombre conquistes la ysla de Tenerife, que está en poder de ynfieles, 
e la fagáys redus3;r a nuestro sarvigio e obediencia. Per ende, por la presente 
mandamos: que, después que la dicha ysla sea conquistada a redusyda a nues
tro servicio e obediengia, que se pueble de tresientos vecinos; e que vos, junta
mente con la persona o personas que para ello por nos fueren nonbradas, repar-
táys las tierras e heredamientos de la dicha ysla por los dichos tresientos vecinos, 
de que es nuestra merged que se pueble, dando a cada uno segund la calidad 
de la persona fuere; e que las dichas personas, que así poblaren en la dicha 
ysla, sean obligadas de tener en ella su casa poblada con su, mujer e fijos por 
tiempo de ginco años, e que fasta ser cumplido ^ t e tiempo no se pueden vender 
los heredamientos e bienes que asy les dierdes de repartimiento; e que después 
de cumplido el dicho tiempo de los diches ginco años, cumpliendo la dicha ve-
5indad, según e como dicho es, puedan disponer de los dichos bienes, que así 
les fueron dados por repartimiento, como de cosa suya propia libre e quita e 
desembargada; e dello les dedes sus cartas de vesyndad e donagión, firmadas 
de vuestros nombres e del escrivano por ante quien pasare el dicho reparti
miento, las quales mandamos que valan e sean firmes, bien, asy e a tan cum
plidamente como si fuese firmada de nuestro nombre; e para que mejor vos, e 
la persona o personas que asy por nos fueren nombradas para faser el dicho 
repartimiento, mandamos que ante todas cosas fagáys escrivir en un libro todos 
los heredamientos que en la dicha ysla oviere, e asy fecho fagáys el dicho re-
partymiento por todos los veginos de la dicha ysla., dando a cada uno segund 
que a vosotros bien visto fuere, dexando primeramente algima parte que a vos 
e a la dicha persona pareciere de los dichos heredamientos para la fábrica de 
la yglesia o yglesias, que se fisyeren e edificaren en la dicha ysla de Tenerife, 
e para propios de la dicha ysla, en el lugar que vosotros vierdes que sea más 
combenible para ello. Para lo qual faser e cumplir, vos damos poder cumplido 
por esta nuestra carta, con todas sus yngidengias e dependencias, emergengias, 
anexidades e conexidades. E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende al 
por alguna manera, etc. Dada en la gibdad de Qaragoga, a ve}7ntiocho días del 
mes de diziembre de mili e quatrogientos e noventa e tres años. = Yo el Rey.= 
Yo la Reyna.=Yo Femand Alvares de Toledo, secretario del rey e de la reyna 
nuestros señores, la fise escrevir por su mandado. En las espaldas: El comen
dador mayor. = Adelantado don Juan Chacón. = Rodrigo de Ulloa. Conforme a 
lo capitulado. =Rodericus, dotor .̂ 

8 A. S.: Registro M Sello Fol. So. 
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7 

Orden para que Iñigo de Artieta, cctrpüén g&riierd ¿Le la¡ armada de Vizcaya, 
proceda a transportar en los navios redes desde la meirápoli al archipiélago las 
tropas emcargadas de la conquista de Tenerife. Se señala como plazo límite de 
partida el 15 de marzo de 14-94- (inédito). 

Zaragoza, 29 de diciembre de 1493. 

Ruy. Para que Yñigo de Artíeta pase gierta gente y mantenimientos a Ca
naria en el armada. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. Fasemos saber a vos Yñigo de Artieta, 
capitán general de la nuestra armada, que aos avernos encomendado e dado 
cargo de la conquista de la ysla de Tenerife, ques de ynfieles, a Alonso de Lugo, 
nuestro^ govemador de la ysla de La Palma, en cierta forma contenida en el 
asyento que ^erca dello por nuestro mandado se fiso con él; en el qual se con
tiene que le aviamos de mandar dar navios, desa dicha nuestra armada, en que 
pueda pasar, descs nuestros reygnos a la dicha ysla de Tenerife, mili e quinien
tos peones e ciento de cavallo, e de las yslas de Canaria, que están pobladas 
de christianos, cuatrogientos peones e sesenta de cavallo, e asjmiismo mili cahi-
zes de trigo e arina e tresientos cahizes de gevada e dos naill quintales de vis-
cocho, e todos los otros mantenimientos e artilería e herramientas e bestias e 
otras cosas que son necesarias para la dicha conquista, con tanto que sea de 
aquí a mediado el mes de margo primero que vema del año de miU e quatro-
gientos e noventa e quatro años; resgibiendo la carga dello en las barcas de los 
dichos vuestros navios, para que dellas mismas lo descarguen en la dicha ysla 
de Tenerife, tomando lo que asy pasaren por cuenta e dándogelo por cuenta, sin 
que en ello aya falta nin engaño alguno; e que descargados los dichos navios, 
se puedan bolver donde nos les mandaremos; e que desenbarcada la dicha gente 
en la dicha 5rsla de Tenerife, non se pueda sacar ninguna dalla para otra parte 
en los dichos navios de nuestra armada en todo el tiempo que allí estoviere; 
e quel dicho Alonso de Lugo non sea obligado de pagar cosa alguna por el di
cho pasaje, según más largamente se contiene en la capitulación que se fiso con 
el dicho Alonso de Lugo sobre la dicha conquista. E nos, queriendo conplir lo 
ccaitenido en la dicha capitulagión, mandamos dar esta nuestra carta para vos 
en la dicha rasón. Por la qual vos mandamos que, seyendo requerido por el 
dicho Alonso de Lugo o por su parte, de aquí a mediado el dicho mes de margo 
primero que vema, syn nos más requerir nin consultar nin esperar para ello 
otra nuestra carta ni mandamiento, le fagáys pasar en los navios desa dicha 
nuestra armada toda la dicha gente de cavallos e de pie e bestias e manteni
mientos e artilería e otras cosas de suso nonbradas e declaradas, rescibiéndolo 
en las barcas de la dicha nuestra armada para lo poner en las dichas naves e 
descargándolo con ellas, e fasyendo e cunpliendo lo que nos mandamos asentar 
con el dicho Alonso de Lugo gerca del pasaje de todo ello, segund e por la ma-
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ñera e forma que de suso se contiene; syn que en ello nin en parte dello aya 
falta escusa nin 37npedinüento alguno, por que asy cunple a nuestro servigio. 
E mandamos a los capitanes e otras personas que tienen cargo de las fuerzas e 
navios de la dicha armada que fagan e cunplan lo que vos el dicho Yñigo de 
Arteyta les mandardes de nuestra parte gerca de lo que dicho es, so las penas 
que les pusierdes. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al, etc. 
Dada en la gibdad de Qarago^, a veynte y ocho dias del mes de diziembre del 
año del nasgimiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos 
e noventa e tres años. = Y o el Rey. = Yo la Rejma. = Yo Fernán Alvares de To
ledo, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fise escrevir por su 
mandado. Va escrito sobre luydo una raya de manera que son cahises de trigo 
e harina. Señaladas con los nonbres siguientes: El comendador mayor. = Ade
lantado Juan Chacón.^Rodrigo de Ulloa, Conforme a lo capitulado. =Roderi-
cus, dotor ^. 

Comisión real al asistente de Sevilla conde de Cifuenieis para que se informe 
de la captura hecha, en abierta violación de lo convenido, de giumahes de ^ulas 
paces-» (inédito**). 

Zaragoza, 30 de diciembre de 1493. 

Comisyón al conde de Qifuentes: sobre los canarios que troxeron de Tene
rife Qiertos vecinos de Santa María del Puerto. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A vos don Juan de Sylva, conde de Qi-
fuentes, nuestro alferes mayor e asystente de la gibdad de Sevilla, o a quien 
vuestro poder oviere para lo que en esta nuestra carta será contenido, salud e 
gragia. Sepades que a nos es fecha relagión que giertos vesynos de la villa de 
Santa Mana del Puerto fueron a la ysla de Tenerife, e que en ella tomaron 
e catyvaron algunos canarios que se disen de las pazes, que tienen nuestro segu
ro, e asymismo tomaron e robaron gierta orchiUa, que heran de los dichos ca
narios de las -pazes, que tenían cogido; e que como quiera que por su parte fueron 
avysados que heran de las pazes e que tenían nuestro seguro, e sobre ello fueron 
requeridos que los soltasen e delibrasen e tomasen e restituyesen la dicha orchi
Ua, e lo non quisyaron faser, antes dis que los truxeron a la dicha villa de Santa 
María del Puerto e a otras partes e a esa Andaluzía e los vendieron e fisyeron 
dellos e de la dicha orchilla lo que quesyeron e por bien tuvieron; e porque nos 
queremos que a los dichos canarios, que se disen de las pases, se les guarde el 
dicho nuestro seguro entera e conplidamente, e non regiban agravio ni daño al
guno, confiando de vos que soys tal persona que guardaréys nuestro servicio e 
el derecho de las partes e bien e fiel e deligentemente faréys lo que por nos os 

"f A. S.; Registro del Sello. Fol. 51. 
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fuere mandado e encomendado, acordamos de vos encomendar e cometer, e por 
la presente vos encomendamos e cometemos, el dicho negocio. E para ello man
damos dar esta nuestra, carta para vos, o para quien el dicho vuestro poder 
oviere, en la dicha rasón. Por la qual vos mandamos: que luego veades o en-
biedes a la dicha viUa de Santa María del Puerto e a otras partes que vierdes 
que cunple, e fagades pesquisa e enqttísygión, por quantas par t^ e maneras 
mejor e más conplidamente la pudierdes faser, quién e quáles personas, vesynos 
de la dicha villa de Santa María del Puerto o de otras partes algunas, fueron 
en prender e cativar los dichos canarios de la dicha ysla de Tenerife, que se 
disen de las pases, que asy tienen el dicho nuestro seguro, e tomaron e robaron 
la dicha orchilla; e a los que hallaxdes en eUo ser culpantes, prendedles los cuer
pos e les secrested^ todos sus bienes muebles e rayses en poder de buenas per
sonas llanas e abonadas e contyosas, e non acudades con ellos ni con cosa al
guna ni parte deUos a persona alguna syn nuestra ligengia e especial mandado, 
6 a ellos tengades presos a buen recabdo, fasta tanto que mandemos proveer so
bre ello lo que de justigia se deve faser; e a los dichos canarios de las dichas 
pazes, que por la dicha pesquisa faUardes que fueron presos e cat3Arados e tray-
dos a esa dicha Andaluzía, los tomedes de poder de qualquier o de qualesquier 
personas en cuyo poder los fallardes, e los dedes e entreguedes luego a Alonso 
de Lugo, nuestro govemador de la dicha j^sla, para que los tome e buelva a ella 
e sean libres, como lo heran de antes, e los conpradores deUos fagades e admi-
nistredes, conplimiento de j'ustigia qerca. del precio que por ellos dieron; e la 
pesquisa que gerca de lo susodicho se fisyere, fyrmada de vuestro nombre o de 
quien el dicho vuestro poder oviere e synado de escrivano ante quien el dicho 
negocio pasare, e serrada e sellada en manera que faga fe, la traygades o en-
biedes ante nos, para que nos la mandemos ver e proveer en ello lo que deva-
mos de justicia. E por esta dicha nuestra carta mandamos a qualesquier perso
nas, de quien ovierdes de ser ynformado e saber la verdad ^erca de lo susodicho, 

• vengan e parescan ante vos, o ante quien el dicho vuestro poder oviere, e fagan 
juramento en forma de derecho, e digan sus dichos y dipusygiones a los plasos 
o so las penas que les pusyerdes o les fisierdes poner de nuestra parte; las 
quales nos por la presente les ponemos e avernos por puestas; e vos damos po
der e facultad para las esecutar en los tales culpantes e en sus bienes; e sy para 
faser e conplir e esecutar lo susodicho, e cada una cosa e parte dello, menester 
ovierdes favor e ayuda, por esta nuestra dicha carta mandamos a todos los con-
gejos e justÍQias, asy de la dicha villa del Puerto de Santa María como de otras 
qualesquier partes, gibdades e villas e lugares de su comarca, que para ello fue
ren requeridos, que vos lo den e fagan dar, e que en ello ni en cosa alguna 
ni parte dello enbargo ni contrario alguno vos non pongan ni consyentan ni po
ner. Para lo qual todo lo que dicho es, e para una cosa e parte dello con todas 
sus yngidengias y dependencias, emerjengias e anexidades e conexidades, vos 
damos poder conplido por esta dicha nuestra carta. E los unos nin a los otros 
non fagades ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merged e de 
díes mili maravedís para la dicha nuestra cámara a cada uno que lo contrario 
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fisyere; e danás mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplase que parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, 
del día que vos enplasare fasta quinse días primeros syguientes, so la dicha 
pena; so la qual mandamos a qualquier escrivano, que para ello fuere llamado, 
que dé ende testimonio synado con su sygno, por que nos sepamos en cómo 
se cunple nuestro mandado. Dada en la gibdad de Qaragoga, a treynta días del 
mes de disyembre, año de mili e quatro^ientos e noventa e quatro años. = Yo el 
Rey. = Yo la Re57na.=Yo Ferrand Alvares de Toledo, secretario del xey e de 
la reyna nuestros señores, la fys escrevir por su mandado. 

Comisyón en forma al conde de Qifuentes: sobre los canarios de la pas que 
dis que tomaron en Tenerife los de Santa María del Puerto. 

[Al mwg&rtcl Fue enbiada por STJS Altezas, porque les toca por el seguro 
que mandaron *. 

Carta de comisión del Ccmsejo real dirigida cd gobernador de Gran Canaria 
para que administre justicia al vecino de Las Palmas Ihcme ¿te Armas. El actor 
se querella contra d pesquisidor Francisco Maldonada por causa de las extorsio
néis de que fue víctima en 1492 en diversas entradas que tuvieron por escenario 
las islas de La Pnihna y Tenerife (inédito). 

Valladoüd, 24 de enero de 1494. 

Ybome de Armas. Comisyón. 

Don Fernando e doña Ysabel, etc. A vos el que es o fuere nuestro govema-
Qor o jues de resydengia de la ysla de la Gran Canaria, salud y gracia. Sepades 
que Ybome de Armas, vezino del Real de Las Palmas, que es en esta dicha 
ysla, nos fizo relación por petigión, que ante nos en el nuestro Consejo presentó, 
diziendo: que se querellava de Francisco Maldonado, nuestro pesquesydor desta 
dicha ysla, que diz que podría aver dos años, poco más o menos, que el dicho 
pesquesidor diz que enbió tres navios a La Palma e a Tenerife a saltear; e que 
él diz que fue por capitán de un navio, por mandado del dicho pesquesidor, 
e fizieron presas ea. las dichas yslas, y estando en La Palma diz que les faltó 
las bituallas y él diz que se bolvió; y él, con su li^engia, se tomó a saltear, y 
diz que buscó bituallas, y diz que fueron con él ginquenta onbres en el dicho 
navio, e diz que a su cargo, e tomaron treynta canarios, e diz que vinieron con 
los dichos canarios a la dicha ysla de la Gran Canaria, donde quintaron al di
cho pesquesidor; e el restante diz que lo tomó e ocupó e dio sus partes a los 
otros, e treze miU e quinientos maravedís, que le vinieron de su parte, como 
quiera que muchas vezes dis que fue requerido para que ge los diese, diz que 

8 A. S.: Registro del Sello. Fol. SO. 
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nunca lo quiso fazear, e diz que porque no avía venido a donde estava para que 
él le fesiese parte del armada; lo qual claramente diz que era injusto y en nues
tro deservicio, y asimismo dizieado que él traxo, por mandado del dicho pes-
quesidor, que él traxo dozientos quintales de urchilla, por mandado del dicho 
pesquesidor, e porque non sabía bolver secretamente a sacar urchilla, para que 
él diz que enbiase a otras partes, sin que viniese a la dicha ysla de la Gran Ca
naria donde toda la urchilla que se sacase avía de venir e darse cuenta della, 
a quien e como por nos está mandado, diz que detuvo en su poder la parte de 
los dichos quintales que le cabían, que eran ochenta quintales, e diz que fasta 
oy los tiene e a fecho dellos lo que a querido, en lo cual si así pasase él regebi-
ría mucho agravio e daño; e nos suplicó e pidió por merged que sobre ello le 
mandásemos proveer de remedio con justigia, mandando al dicho pesquesidor 
le tomase e resunoiese los dichos treze mili e quinientos maravedís e los dichos 
ochenta quintales de orchiUa, con más las costas e daños que a esta causa se le 
an fecho, e que sobre ello le proveyésemos de remedio con justigia, e como 
la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo por bien, e confiando de vos que soys 
tal que guardaréys nuestro servigio e la justisia de las partes, a bien e real 
diligentemente faréys lo que por nos os fuere encomendado e cometido, es nuK-
tca merged de vos encomendar e cometer lo susodicho; e por la presente, vos 
lo encomendamos e cometemos, por que vos mandamos que luego veades lo su
sodicho, e llamadas e oydas las partes a quien atañe lo más brevemente e syn 
dilación que ser pueda, sinplemente e de plano, sin escrépitu e figura de juyzio, 
solamente la verdad sabida, libredes e determinedes en lo sobredicho lo que 
faüardes por fuero e por derecho, por vuestra sentengia o sentencias, asy 5mter-
locutorias como definitivas; la qual e las quales, e el mandamiento o manda
mientos que en la dicha rasón diardes e pronungiáredes, Uevedes e fagades Uevar 
a pura e devida esecugión con efecto quanto e como con fuero e con derecho 
devades; e mandamos a las dichas partes a quien atañe e a otras qualesquier 

• personas de quien entendiéredes ser ynformado que vengan e parescan ante vos 
a vuestros llamamientos e enplasamientos, a los plasos e so las penas que vos 
de nuestra parte les pusyéredes, las quales nos por la presente les ponemos e 
avernos por puestas. Para lo qual, con sus yn^idengias e dependencias, anexi
dades e conexidades, ves damos poder conplido. E non fagades ende al. Dada 
en Valladolid, XXIIII de enero de I.U.CCGCXCIIII años.=Don Alvaro. = 
El doctor de Alco9er.= Licenciado de Yllescas.=El ligenciado Malpartyda'. 

A. S.: Registro del Sello. Fol. 81. 
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Lope de> Sdazar concierta, paces con d hondo indígema de Amaga,, en la isla 
de Teneñfe. El negociador se queja de los despejos de que ha sido víctima por 
parte d^l pesquisidor de la isla de Gran Canmia Francisco Mcddonado. 

Valladolid, 24 de enero de 1494. 

Lope de Salazar.—Comisyón. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A vos el govemador o }uez de residencia 
que es o fuere de la ysla de la Gran Canaria, salud e gracia. Sepades que Lope 
de Salazar, ves5mo del Real de Las Palmas, que es en la dicha isla, nos hizo 
relación por su petición que ante nos en el nu^tro Consejo presentó diziendo: 
que Francisco Maldonado, nuestro pesquisydor en la dicha ysla, le avía hecho 
muchos agravios e ynjusticias, especialmente que podía aver año e medio, poco 
más o menos, que por su mandado él fue a Tenerife al vando de Anaga, a con
certar pazes entre la dicha ysla e el dicho vando de Anaga; e que la paz se 
avía cancertado en cierta forma, que era que los de la dicha ysla pudiesen sal
tear e cativar qualesquiera canarios que afuera de los dichos mojones que entre 
ellos fueron limitados se tomasen, si fuesen de los otros vandos e dentro de los 
dichos límites; asimismo y que podría aver seys meses, poco más o menos, quél 
avía ydo a saltear, e que tomó fuera de los dichos límites tres canarios del 
giand rey, el qual tiene la dicha isla por enemigo e contrario sin tener con él 
consideración alguna de paz, e dis que los dichos canarios pudieron ser toma
dos dentro de los dichos límites, pues no eran del vando de Anaga, e dis quel 
dicho pesquisidor los consintió vender; e que estando él rescatando los dichos 
tres canarios, quel dicho pesquisidor enbió a Rodrigo Maldonado, su alcalde, en 
un coloriere con hasta treinta ombres de armada, para que lo prendiese, di
siendo quél por lo susodicho avía quebrantado la paz; e que como lo sintió e 
fue ynformado de su yntención que se fue por otra parte a la dicha villa de Las 
Palmas, donde el dicho pesquisidor estava, e se avía entrado en una yglesia 
porque de hecho o de contra derecho no procedieran contra él a pena de muerte 
e que asy lo avía dicho; e dis que en la dicha yglesia le hizo sacar con hasta 
treinta onbres, e que estando en ella le mandó pregonar como quebrantador de 
paz, no seyendo así; e quel alguasil, por su mandado, le tomó los dichos escla
vos, quel avía dentro de la ysla e todos los otros hiso que tenía fuera, fuera de 
la dicha ysla, e que los tenía secrestados; e que para pagar la camama, quél 
avía armado para le prender, él avía vendido un esclavo suyo negro por doze 
mili e quinientos maravedíes. E dis, que por los grandes agravios quel dicho 
pesquisidor le avía hecho, dio ocasión a que secretamente se saliese de la dicha 
ysla, e viniese a nuestra corte a pedir conplimiento de justicia. Por ende, que 
nos suplicava e pedía por merced sobre ello le proveyésemos de remedio con jus
ticia, mandando al^ar la secrestación de los dichos bienes e mandando se lo res-
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tituir, e condenásemos al dicho pesquisidor en ItK dichos doze mili e quinientos 
maravedíes e en todas las costas e daños que a esta cabsa se le avía recrescido. 
E que a su noticia era venido que, después que salió de la dicha ysla, el dicho 
pesquesidor mandava vender los dichos sus bienes, avía vendido de sus bienes 
una caravela, que podía valer cinquenta mili maravedíes, e una jmnta de bue
yes e doze vacas; e dis que a cabsa de vender el dicho navio avía perdido ^ien 
mili maravedíes, poco más o menos, e en lo qual él rescibía mucho agravio e 
daño. Asimismo nos suplicó cerca dello le mandásemos proveer de remedio 
con justicia, o como la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien: con
fiando de vos que soys tal que guardaréys nuestro servicio e la justicia a las 
partes, bien e fiel e diligentemente faréys lo que por nos vos ínese encomen
dado e cometido, es nuestra merced de vos encomendar e cometer lo susodicho, 
e por la presente vos lo encomendamcs e cometemos. Por que vos mandamos 
que veades lo susodicho, e llamadas e oídas las partes a quien atañe, lo más 
brevemente e syn dilación que ser pueda syuplemente, de plano, syn escrépitu 
e figura de juysio, solamente la verdad sabida, libredes e determinedes sobre ello 
lo que hallardes por derecho, por vuestra sentencia o sentencias así ynterlocu-
torias como definitivas; la qual e las quales, e el mandamiento o mandamien
tos que en la dicha rasón dierdes e pronun^iáredes Uevedes e fagades llevar a 
devida esecugión con efecto quanto e como con fuero e con derecho devades. 
E mandamcs a las partes a quien atañe, e a otras qualesquier personas de que 
entendiéredes ser informado, que vengan e parescan ante vos a vuestros llama
mientos e enplasamientos a los plasos e so las penas que vos de nuestra parte 
les ponemos e daremos por puestas. Para lo qual con sus yncidengias e depen
dencias, anexidades e conexidades vos damos poder conplido por esta nuestra 
carta. E no fagades ende al. Dada en la noble villa de Valladolid, a veinte e 
quatro días del mes de enero del nasgimiento de nuestro salvador Ihesu Christo 
de miU e quatrocientos e noventa e quatro años.=Don Albaro. = Johannes, do-
tor. =LÍ5enQÍatus de lUescas. =Fran5Íscus, lÍ5en§iatus.=E yo Alonso del Már
mol, etc. " . 

11 

Párrafos de la carta del secretaria Herna-nda d& Zafra a los Reyes Católi
cos, con pormenores sobre la utilización, de. la armadas, de Vizcaya en la pro
yectada 0ícpedicióni conquistadora de Tenerife (inédito). 

Granada, 12 de febrero de 1494. 

Escribo esto a Vuestras Altezas, que como quiera que tenían mandado que 
esta armada fuese a Tenerife, hanlo por tan dificultoso todos los que en ello 

1° A. S.: Registro del Sella. Fol. 84. 
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hablan, y tienen tantos inconvenientes como el arzobispo a Vuestras Altezas 
escribió, que creo que des que Vuestras Altezas lo hayan mandado ver manda
rán mudar consejo, y si desto que tengo dicho Vuestras Altezas fueren servidos, 
esta armada ha de estar aparejada para en fin de abril, y Dios queriendo podrán 
ir a ver e tentar lo uno y lo otro, y como antes tengo dicho espero en Dios que 
se hará mucho, y cuando non se hiciere nada, lo que Dios no quiera, non se 
aventura costa ni gasto ninguno más del que ordinariamente Vuestras Altezas 
gastan en su armada, que esto sin esto o con esto se gasta, y es imposible que. 
Dios mediante, que non se haga muy mucho. 

Las vidas e muy real estado de Vuestras Altezas guarde, prospere e acres-
ciente Nuestro Señor con muchos más reinos e señoríos a su servicio como Vues
tras Alteas lo desean. De Granada, a 12 de hebrero ^ .̂ 

12 

Corta de Iñigo ct& Artieta, capitán general d& la amnada, dirigida a¡ Her
nando de) Zafra, secretaria dú Femando e Isabel, opardenda sus reparos a la 
orden de transportar el ejército conquistador de Tenerife (inédito). 

Cádiz, 28 de febrero de 1494. 

Sobre apresto de navios. 

Muy virtuoso señor: 

A los veinte e tres del presente llegué aquí, y luego hice el inventario de los 
aparejos e pertrechos e armas de la carraca, el cual envío a vuestra merced ju
rado e firmado de mi nombre, y en él van la jarcia y cables, todo cuanto agora 
traje de Sevilla, según que vuestra merced quiso que (roio) si otra cosa en esto 
manda, que por servicio del rey e de la reina nuestros señores (roto) de ha
cer; todo lo que Sus Altezas enviaron mandar estoy para compli (roio) ara. es
pero la venida de los contadores. El gobernador Alonso de Lugo en (roto) me 
hizo un requirimiento, cuyo traslado envío a vuestra merced. Por mi parte le 
fue respondido, todo lo que cumplía al servicio de Sus Altezas; pero antes quél 
me hiciese el requirimiento con un día, envíe la nao de Loyola e de Antón 
Pérez de Leyzola, e a María Galant para el Puerto de Santa María, para que 
en él estuviese, rescibiendo lo que en ellas quería cargar, aunque non era obli
gado a las enviar, sino porque en esto me parescía que non había inconviniente, 
antes Sus Altezas eran en ello servidos, y porque también si Sus Altezas man-

" A. S.: Mar y Tierra, leg. 1.315. 
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dasen que todavía fuese el armada, algo para el efecto estoviere hecho, y no 
paresciere otra cosa, salvo poner en obra lo que Sus Altezas enviasen mandar. 
Agora me parece que cae el dicho Alonso de Lugo que más haría por él haber 
otras naos que las del anriada, mayormente las grandes, y sobresto ha que
rido enviar a Sus Altezas e yo también he escrito sobrello. Con mucho deseo 
espero lo que en esto Sus Altezas enviaran a mandar. Kdoos, señor, por mer
ced, que luego en sabiendo lo uno o lo otro me lo mande hacer saber, por que 
aquello se ponga en obra. Pídoos, señor, por merced, quiera escribir sobre los 
cien mil maravedís del doctor de ViUalón. La pólvora de Ecija aún no se ha 
traído, porque según la poca que hay en la armada y el artillería grande que 
trae non bastarán tres tiros a cada lombarda los veinte quintales que en Ecija 
nos mandasteis dar. Por ende, señor, para bastecer lo que cumple, es necesario 
haber otros veinte quintales: plegaos, señoc, de lo mandar librar para que todo 
se traya junto. Otra cosa non sé que escriba a vuestra merced, salvo que Nues
tro Señca: guarde la muy noble persona e casa de vuestra merced. De la bahía 
de Cádiz, a 28 de febrero de 94. A lo que, señor, vuestra merced mandare. = 
Iñigo de Artieta. 

Sobre: Al muy virtuoso señor el señor Femando de Zafra, secretario del Con
sejo del rey e de la reina nuestros señores ^'. 

13 

Misiva de los Reyes Católicos a Alonso de Lugo encareciéndole que acepte 
la cakd}oración económica de doña Beatriz de Bobadilla en la aonqidsta de Te-
nmfa (inédito). 

Medina del Campo, 29 de marzo de 1494. 

El Rey e la Reyna. 

Alonso de Lugo, nuestro govemador de la ysla de Palma, dízennos que 
avéys de dar parte de la conquista de la ysla de Tenerife a algunas personas; 
sy asy es, avremos plaser que dedes parte a doña Beatriz de Bovadilla antes 
que a otro. De Medina del Canpo, a XXIX de margo de XCIIII años ^'. 

" A, S.: Mar y Tierra, leg. 1.315. 
5̂ A, S.: Libros de cedidas de la Cámara. Núm. 1, f ol. 23 v.* 
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Orden real prorragcméo por diez meses más el plazo inicial concedido a Alcm-
so de Lugo, por idéntico periodo de tiempo, para, d^ remate a las operaciones 
de conquista de la isla de Te-neñfe (inédito). 

[Madrid], 8 de noviembre de 1494. 

El Rey e la Reyna. 

Pcff quanto en el asiento que por nuestro mandado se tomó con Alonso de 
Lugo sobre la conquista de la ysla de Tenerife, que es una de las Canarias, se 
asentó que dentro de diez meses contados desde el día que desenbarcase en la 
dicha ysla la diese ganada; lo qual, por algunos justos ynpedimentos, dis que 
lo no a podido haser, e nuestra merged e voluntad es que la dicha conquista 
se continúe. Por la presente prorrogamos el dicho término de los dichos diez 
meses para lo susodicho por otros dies meses conplidos, contados desde el día que 
se fenegieren los otros dies meses primeros. De lo qual mandamos dar la presen
te, firmada de nuestros nombres e fecha a VIII de noviembre de XCIIII años.= 
Yo el Rey. = Yo la Reyna " . 

15 

Carta de Femando e Isabel a doña Inés Peraza, señora de Lanzarate y Fuer-
teventura, encareciéndole él alistamiento de sus vasallos en las huestes conquis
tadoras de Tenerife. Se admite la participación de «foraxidos» (inédito) 

Madrid, 8 de noviembre de 1494. 

El Rey e la Re57na. 

Doña Ynés Peraga: Ya sabéys lo que vos ovimos escrito rogándovos y en-
cargándovos que diésedes a Alonso de Lugo toda la gente y favor y ajmda que 
pudiésedes para la conquista de la ysla Tenerife, de quél tiene cargo; y porque 
agora dis que la ha más menester, y todavía tiene el dicho cargo que nos se le 
prorrogamos, nos vos mandamos y encargamos le fagáys dar toda la gente de 
cavallo e de pie e foraxidos que podáys, como por cosa de nuestro servigio. 
En lo qual mucho plaser e servigio nos faréis. Dada en Madrid, a VIII de No
viembre de XCIIII años.=Yo el Rey. = Yo la Reyna" . 

^* A. S.: Libros de cSdiUas de la Cámara. Nútn. 1, fol. 195. 
1» Ihid. 

28 
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16 

Misiva de los Reyes CaióUcos a doña Beatriz de Bosadilla, señora tutriz de 
La Gomera y El Hierro, con el encargo expreso de (distar a sus vasedlos en las 
huestes conqtdstadoras de Tenerije- (inédito). 

Madrid, 8 de noviembre de 1494. 

El Rey e la Reyna. 

Pcáía Beatrís de Bovadilla: Ya sabéys lo que vos ovimos escrito rogándovos 
y encargándovos que diésedes a Alonso de Lugo toda la gente, favor e ayuda 
que pudiésedes para la conquista de la ysla de Tenerife, de que él tiene cargo; 
y porque agora diz que la ha más menester, y todavía tiene el dicho cargo 
que nos se le prorrc^amos, nos vos mandamos y encargamos le fagáys dar toda 
la gente de cavallo e pie y favor y ayuda que podáys como por cosa de nues
tro servicio. En lo qual mucho plaser e servicio nos haréis. De Madrid, a ocho 
de noviembre de XCIIII años.=yo el Key.=Yo la Reyna ®̂. 

17 

Incitativa del Corneja real, a -peticicm de Andrés Fernández Sillero y con
sortes, em la reclatnacim de los bienes de Bemito de Arévalo, vecino de Telde, 
que residió muerto en un asedio llevado a cabo em> la isla de Tenerife. La expedi
ción se había verificado en> 1491 (inédito). 

Madrid, 25 de noviembre de 1494. 

Andrés Ferrandes Syllero. Yngitativa. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A vos el que es o fuere nuestro governa-
dor o jues de resyden^ia de la ysla de la Grand Canaria, salud e gragia. Sepa-
des que Andrés Ferrandes Syllera, vecino de la Qibdad de Baega, por sy y en 
nombre de Pedro Gongales, cardador, e de María, sus hermanos legítimos, he
rederos que dis que son de Benito de Arévalo, su hermano defunto, nos fiso 
relación por su petición, que ante nos en el nuestro Consejo presentó, disiendo: 
que puede aver tres años, poco más o menos, quel dicho Benito de Arévalo fa-
Uesgió desta presente vida, el qual dis que fue muerto en nuestro servigio en 
una armada que fiso para la ysla de Tenerife; y que al tienpo que fallesgió dexó 
muchos bienes muebles e raíses en la villa de Telde, ques en la dicha ysla, 
adonde era vesino, e que algunos dellos fueron depositados por el governador 
de la dicha isla para sus herederos; y nos suplicó e pidió por merced, para sy 

" A. S.: Libras de cédulas de la Cámara. Núm. 1, fol. 195 v.' 
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y en los dichos nombres, que sobre ello le proveyésemos de remedio con jus
ticia, mandándovos que syn ningund dilación le fuesen entregados todos los di
chos biaies muebles e raíses e debdas e sueldos quel dicho Benito de Arévalo, 
su hermano, dexó al tienpo de su fin, para que él e los dichos sus hermanos, 
como sus legítimos herederos, los oviesen e heredasen, pues querían e acepta-
van su horengia o como la nuestra merged fuese. Y nos tovímcslo por bien: por 
que vos mandamos que veades lo susodicho, e llamadas e oydas las partes a 
quien atañe, breve e sumariamente, syn dar lugar a luengas ni dilagiones de 
mahgia, fagades e administredes al dicho Andrés Ferrandes Syllero y a los di
chos sus hermanos entero conplimiento de justigia, en manera que la ayan e 
alcancen, e por defecto della non tengan cabsa ni rasón de se nos más venir 
ni enbiar a quexar sobrello. E non fagades ende al por alguna manera, so pena 
de la nuestra merced e de dies mili maravedís para la nuestra cámara; e demás 
mandamos al orne, que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enplase que 
parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos del día que vos 
enplasare a quinse días primeros syguientes, so la dicha pena; so la qual man
damos a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé ende 
al que ge la mostrare testimonio sygnado con su sygno, por que mm sepamos 
cómo se cunple nuestro mandado. Dada en la villa de Madrid, a veinte e gkico 
días del mes de noviembre, año del nascimiento de nuestro salvador Ihesu Chris-
to de mili e quatrogientos e noventa e quatro añ<K.=Don Alvaro. =Iohanes, 
doctor. = Andreas, doctor.=Gundisalvus, lÍ5enQÍatus.=Fihpus, doctor. = Yo Al-
fon del Mármol, escrivano de cámara del rey e de la re3ma nuestros señora, 
la fis escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo " . 

18 

Carta real de amparo y concesión de mercedes en beneficio de las hijos del 
adalid Gonzalo de Buendía, fallecido en las operaciones de la conquista de Te-
nerife (inédito). 

Madrid, 26 de febrero de 1495. 

Hijos de Gonzalo de Buendía. 

Ligengia para haser una venta. 

Don Ferrando e doña Ysabel, etc. Por quanto Gonzalo de Buendía, nues*-
tro adalid, ya defunto, nos avía fecho relagión diziendo: que en el camino que 
va de la villa de Quesada a la gibdad de Baga ay (blanco) leguas de despo
blado e que los caminantes que por allí pasan regiben mucha pena e detri
mento, por no tener a do alvergarse en todo aquel camino, de manera que ay 
mucha negesydad de una venta. Por ende, que nos suplicava e pedía por mer-

A. S.: Registro del Sella. Fol. 293. 



436 ANTONIO RÜMEU DE ARMAS 

ged, que pues es cosa tan necesaria para aquella tierra e Dios, nuestro señor, 
es en ello sarvido, le diésemos lÍQengia e facultad para poder faser e hediñcar 
la dicha venta, para tener en ella todas las cosas necesarias a los caminantes 
que por allí pasan e para que fallen en que se puedan reparar e alvergar, o 
como la nuestra merced fuese. E nos acatando ser cosa tan negesaría e ser 
Dios, nuestro seSor, servido en que aya la dicha venta, por que en ella los ca
minantes fallen en que se puedan reparar e alvergar; por le faser bien e merged, 
en r«nuneragión de los muchos e buenos servicios que nos avía fecho, toví-
moslo por bien o ovímosle fecho la dicha merced. E porque agora el dicho Gon
zalo de Buendía murió en la ysla de üeaeiáte, en nuestro servigio, por la presente 
damos ligengia e facultad a los ñjos legítimos que quedaron del dicho Gonzalo 
de Buendía para que ellos puedan faser e hedificar la dicha venta, en el tér
mino de los Hinojares en la cabera de Turrilla, que es como va de la villa de 
Quesada a la dicha ^ibdad de Baga, e vender en ella todas las cosas necesarias 
para los caminantes que por ella pasan. E otrosy tasemos merged a los dichos 
Mis hijos de dies fanegadas de tierras a la redonda ea el término de la dicha 
venta, la qual dicha venta e dies fanegadas de tierras los dichos sus fijos del 
dicho Gonzalo de Buendía e sus herederos e subgesores, agora e en todo tiempo 
para syenpre jamás, puedan arrendar e vaider e dar e donar e trocar e canbiar 
e enajenar e faser d'ello e en ello como de cosa suya propia libre e desembar
gada e toda su voltmtad, con tanto que non la vendan ni enagenen en poder 
de persona poderosa nin de yglesia nin monasterio nin persona de religión y syn 
nuestra especial h^engia e mandado. E por esta nuestra carta mandamos a qua-
lesquier nuestras justigias, asy de la dicha gibdad de Baga e vüla de Quesada 
como de todas las otras gibdades e villas e logares de los nuestros reinos e seño
ríos e a otras qualesquier personas, que les guarden e cumplan e fagan guardar 
e complir esta dicha merged que nos les fasemos, e que contra el thenor e forma 
d'ella les non vayan nin pasen nin consyentan yr nin pasar en tiempo alguno 
nin por alguna manera. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al 
por algtma manera, so pena de la nuestra merged e de dies mili maravedís para 
la nuestra cámara a cada uno por quien fincare de lo asy faser e complir; e de
más mandamos al orne, que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enplase 
que parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos del día que 
vos enplasare fasta quinse días primeros syguientes so la dicha pena; so la qual 
mandamos a qualquier escrivano público, que para esto fuere Uamado, que dé 
ende al que vos la mostrare, testimonio signado con su sygno, por que nos se
pamos en cómo se cumple nuestro mandado. Dada en la villa de Madrid, a 
veynte e seys días del mes de febrero, año del nasgimiento de nuestro salvador 
Ihesu Christo de mili e quatrogientos e noventa e ginco años.=Yo el Rey.= 
Yo la Reyna.=Yo Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna nues
tros señores, la fiz escrevir por su mandado. Acordada en forma. =Rodericus, 
dotor 18. 

18 A. S.: Registro del Sello-. Pol. 8. 



DOCUMENTOS 437 

19 

Carta de comisión del Consejo real al gobernador de Gran Canaria para que 
admimstroíse justicia a los vecinos de Palos Diego y Cristóbai Garrido, cuya nao 
había naufragado en las operaciones preliminares de la conquista de Tenerife 
(inédita). 

Madrid, ... febrero de 1495. 

Diego Garrido e Christóval Garrido. 

Comisión. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A vos el nuestro govemador de la Grand 
Canaria, salud e gragia. Sepades que Diego Garrido e Christóval Garrido, vegi-
nos de la villa de Palos, nos fizieron relación por su petigión, deziendo: que 
este verano pasado, yendo con un navio llamado Garrida e con gierta ropa de 
Mateo Viñán, COCQO capitán que era de dicho navio, en conpañía de Alonso de 
Lugo e de otros conpañeros suyos genoveses, que yban para la conquista de 
Tenerife en vuestro servigio; y estando ya gerca de dicha ysla, y podiendo yr 
de día a ella, los sobredichos de un acuerdo de amarrar de día las velas, por 
que los canarios no viesen, para fazer salto en ella; y luego, en anochegiendo, 
diz que algaron todas las velas para fazer el salto que a ellos cunplía, y yendo 
su viaje, a causa que enteramente no sabían los puertos, el qual dicho su navio 
entró en una peña e se perdió, de manera que ellos quedaron perdydos e syn 
nyngún remedio; e como quiera que de aqueste saltos, que fizieron, sacaron 
giento e quarenta esclavos e XX miU cavegas de ganado, e como quiera que 
ellos les dixieron que les .secrestarían de aquella cavalgada, non lo an fecho ni 
querido fazer; los qual diz que están en la dicha Tenerife, e que no an podido 
alcangar con ellos conplimiento de justigia; e no[s] suplicó e pidyó por merged 
gerca d'ello, con remedyo de justigia, les proveyésemos como la nuestra fuese. 
E nos tovímoslo por vien; e confiando de vos que soys tal persona que guarda-
réys nuestro servigio e el derecho a cada una de las partes, © vien e fyelmente 
faréys lo que por nos vos fuera encomendado e cometido, es nuestra merged 
e voluntad de vos encomendar e cometer, e por la presente vos encomenda
mos e cometemos, lo susodicho: por que vos mandamos que luego vead^ lo 
susodicho, e Uamadas e oydas las partes a quien atañe, brevemente e syn dila-
gión que ser pueda, non dando lugar a luengas nin dilagiones de maligia, salvo 
solamente la verdad sabida, fagad^ e administredes conplimiento de justigia 
por vuestra sentengia o sentengias asy ynlocutorias {sic) como difinitivas; las 
quales, el mandamiento o mandamientos que la dicha razón dyerdes e pronun-
cíardes llegades e fagades llegar a pura e devida execugión con efecto, quanto 
e como con fuero e con derecho devades; e mandamos a las partes a quien lo 
susodicho toca e atañe e a otras qualesquier personas que para ellos deven ser 
llamados e vengan e parescan ante vos a vuestros llamamientos e enplazamien-
tos e enplazamientos [sic), a los plazos e so las penas que vos de nuestra parte 
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les pusyerdes o mandardes poner, las quales nos por la presente les pooiemos e 
abemos por puestas. Para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e par
te d'ello, vos damos poder conplido por esta nuestra carta, con todas sus yngi-
dengias e dependencias, emergencias, anexidades e conexidades. E non fagades 
ende hal. Dada en la villa de Madrid, a (blanco) días del mes de [blanco), 
año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
nofaenta e gínco años.=Don Alvaro. =JoIiaruies, episcopus astoricensis.=Anto-
ninus, dotor.=Gundysalvus, ligengiatus. =FeUpus, dotor. = Johannes, ligengia-
tus .=Yo Luys del Castillo, etc. i*. 

20 

Alomo de Lugo y los sociofs etrmadores de la conquista d& Temerife gestionan 
y obtiene» exención del derecho de alcabalas peora las venias de esclavos guan
ches que arribaban a la metrópoUj e>n paridad can las cabSgadas en tierra de 
moros (inédito**). 

Madrid, 4 de marzo de 1495. 

Alonso de Lugo y otros ginoveses. Ynserta una ley del quademo. 

Don Femando e doña Ysabel, por la gragia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León y de Aragón, etc. A los corregidores, asystentes, alcaldes, alguasyles 
y otras justigias qualesquier de todas las gibdades y villas e logares de los nues
tros reynos y señoríos, e a cada uno de vos en vuestros lugares e juridigiones, 
y a qualesquier nuestrce arrendadores y desmeros y recabdadores y portadgue-
ros de los puertos destos nuestros reynos y señoríos y de otras personas quales
quier a qtiien toca y ataña lo en esta nuestra carta contenido, salud y gracia. 
Sepades que Alonso de Lugo, nuestro capitán de la conquista de la ysla de Te
nerife, y Niculido Angelat y Guillelmo Blanco y Frangisco Palomar y Mateo 
Viña, armadores de la dicha armada y conquista de Tenerife, nos Asieron rela
ción por su petigíón que ante nos en nuestro Consejo fue presentada diziendo: 
que ellos e los cavalléros y peones que están en dicha conquista enbían a estas 
dichas cibdades y villas algunos esclavos y cabtyvos de la dicha 3rsla, de los 
quales caben de sus partes, a vender o para sus casas, e que en esas dichas gib-
dades e villas e logares e puertos les pedís y demandáys derechos, asy de la 
entrada como de la venta dellos, y dis que les ponéys demandas e enbargos a 
los dichos esclavos y bienes dellos, disiéndovos los dichos arrendadores que estos 
cabt5rvos non son de tierra de moros ni son moros y que son obligados a pa
gar derechos, porque para de tal armada y conquista no se entiende la ley del 
nuestro quaderno, salvo a las cavalgadas que se hasen en tierra de moros; y que 
siendo la dicha armada e conquista fecha por nuestro mandado, y seyendo ytíñe-

19 A. S.: Registro del Sello. Fol. 133. 
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les y pagando quinto como se pagava, aviendo de pagar otros drarechos de pri
mera ystariQÍa, como 1^ demandávades vos los dichos arrendadores, ellos serían 
muy agraviados y recibirían mucho daño. Por ende, que nos suplicavan y pe
dían por merged que sobre ello les proveyésemos, mandando guardar la dicha 
ley de nuestro quademo que sobre las dichas cavalgadas disponía o como la 
nuestra merced fuese. Lo qual visto en el nuestro Consejo y con nos consul
tado fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vosotros 
y cada uno de vos en la dicha rasón, ynserta en ella la dicha ley, su thenor 
de la qual es este que sigue: 

«Otrosí es nuestra merged que non se pague alcavala alguna de los dichos 
cabtyvos y de los ganados y otras cosas qualesquier que qualesquiar personas, 
asy de cavallo como de pie, sacaren de tierra de moros, en tienpo de guerra, y 
las vendieren en estos nuestros reynos, de la primera venta que dellos hísierea 
los tales cavalleros y peones, o otros por ellos después de sacado y puesto en 
salvo.» 

Y nos tovímoslo por bien: por que vos mandamos, a todcs y a cada uno de 
vos, en vuestros lugares y juridigiones, que veades la dicha ley, que de suso 
va eacorporada, e la guardedes y cunplades y fagades guardar y conplir en todo 
y por todo, sygund que en ella se contiene, asy en lo que toca a los dichos 
esclavos y cabt37Vos, que los susodichos enbiaren a vender o para sus casas de 
los de la ysla de Tenerife, como sy fuesen de cavalgadas que se hísíesen eo tie
rra de moros; por quanto nuestra merged y voluntad es que asy se entienda 
la dicha ley, en quanto toca a los cabtjrvos desta conquista; y mandamos que 
por ello non se faga descuento alguno a vos los dichos arrendadores e contra 
el thenor y forma de la dicha ley non vades ni pasedes ni coosintades yr ni 
pasar en tiempo alguno ni por ninguna manera. E los unos nin los otros non 
fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de nuestra merged y de 
dos mili maravedís para la nuestra cámara a cada uno por quien fincare de lo 
asy fazer y conplir, y más mandamos al orne que vos esta nuestra carta mos
trare que vos enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, a doquier 
que nos seamos del día que vos enplasare a quinse días primeros syguientes, 
so la dicha pena; so la qual mandamos a qualquier escrívano público, que para 
esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno, por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado. Dada en 
la villa de Madrid, a quatro días del mes de margo, año del nasgimiento del 
nuestro salvador Ihesu Christo de mili y quatrogientos y noventa y ginco años*". 

2» A. S.: Registra del Sello. Fol. 37. 



4 4 0 ANTONIO RUMEU DE ARMAS 

21 

Los escuderos y p&cmes que habíam participado en> la prímera entrada y más 
tarde en la construcción y defensa de las torres, cuando la fase inicial del se^ 
gundo desembarco, reclaman sus suddos al capitán conqmsiador Alonso de Lugo. 
Carta de comisión a Alonso Fajardo, gobernador de Gran, Canaria, para que les 
admimstre rentero conpplimienta de jttstigia» (inédito) 

Tortosa, 20 de enoro de 1496. 

Alonso Fajardo, govemador de Canaria. Sueldo de peones. Comisión al go-
vemador Alfonso Fajardo sobre el sueldo que Alonso de Lugo deve a giertos 
escuderos y peones, que fueron en la conquista de la ysla de Tenerife. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A vos el bachiller Alonso Fajardo, nues
tro govemador en la ysla de la Grand Canaria, salud e gragia. Sepades que 
por parte de los escuderos e peones que fueron con Alfonso de Lugo a la con
quista de la ysla de Tenerife nos fue fecha relagión disyendo: quellos fueron, 
en nuestro servigio, con el dicho Alonso de Lugo, e que la prinaera vez e des
pués otras muchas en la dicha conquista se hallaron con él, donde diz que fue
ron muertos muchos dellos e robados e feridos; e se fueron a la ysla de la 
Grand Canaria, para allí se reparar fasta L X de cavallo e tresyentos peones; 
e quel dicho Alonso de Lugo les rogó, pues que en ello usasen temor de Dios e 
nuestro, que se fuesen con él a la dicha ysla de Tenerife a faser dos fortalesas; 
e que ellos, por nos servir e por los juramentos e promesas quel dicho Alonso 
de Lugo les fiso que serían pagados e satisfechos, e se bolvieron e fueron con 
él; e que estovieron travajando en las dichas fortalesas e en la viUa que se fase, 
peleando e fasyendo la guerra a los canarios, donde diz que fueron muertos los 
más dellos; e que el dicho Alonso de Lugo dis que no les ha querido pagar 
cosa alguna del dicho servigio, aunque por su parte a seydo requerido muchas 
veses, poniendo a ello sus escusas e dilaciones; e que a cabsa dello andan des-
truydos e perdidos, pidiendo por Dios, e soplicándonos e pidiéndonos por mer
ced les mandásemos remediar con justicia, o como la nuestra merced fuese. 
E nos tovimoslo por bien; e confyando de vos que soys tal persona que guar-
daréys nuestro servigio y el derecho de las partes, e con diligencia faréys lo que 
por nos vos fuere encomendado e mandado, nuestra merged e voluntad es de 
vos encomendar e cometer. E por la presente vos encomendamos e cometemos, 
el dicho negocio o cabsa: por que vos mandamos que llamadas e oydas las par
tes a quien toca e atañe lo susodicho, breve e sumariamente, syn dar lugar a 
luengas ni dilagiones de maligia, solamente savida la verdad, syn pleito e cos
tas, fagades e administredes entero complimiento de justigia a los dichos escu
deros y peones, por manera que, por falta della, no tengan causa ni razón de 
S6 nos venir más a quexar sobre ello; e mandamos a las personas a quien toca 
e atañe lo susodicho, e a qualesquier otras personas que para ello devían ser 
llamadas e de quien entendierdes de ser ynformados, que vengan e parescan 
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ante vos a vuestros Uamainientos e emplasamientos, a los plasos e so las penas 
que les pusyerdes, etc. Ca para todo ello, con sus yngidengias, etc., vos damos 
poder complido. Dada en la ^ibdad de Tortosa, XX de enero año del nasgi-
miento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e noventa e seys 
años. = Yo el Rey. = Yo la Reyna.=Yo Juan de la Parra, etc. Acordada.— 
Rodericus '^. 

22 

Provisión dd Consejo real para que él gobernador Ae Gran Canana Alonso 
Fajardo resuelva en derecho sobre el débito de seiscientos mil maravedíes que 
doña Inés Peraza, señora de Lanzaroíe, reclamaba a Alonso de Lugo, gobernar 
dor de Tenerife (inédito). 

Morón, 29 de mayo de 1496. 

Doña Ynés de Peraza. Comisyón. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A vos el bachiller Alonso Fajardo, nues
tro govemador de la Gran Canaria, salud e gracia. Sepades que doña Ynés Pe-
raga, vraina de la ^ibdad de Sevilla, nos hiso relación por su petigión, que ante 
nos en el nuestro Consejo presentó, disiendo: que Alonso de Lugo, govemador 
ques de las yslas de Canaria e Tenerife, dis que le deve y es obligado a pagar 
seysQientas mili maravedís; las quales dis que como quier que por su parte mu
chas vezes ha seydo requerido el dicho Alonso de Lugo que ge los dé e pague, 
que lo non ha querido nin quiere faser, poniendo a ello sus escusas y dilagio-
nes indevidas, en lo que dis que ella ha resgebido mucho agravio e daño; e nos 
suplicó e pidió por merged que sobre ello proveyésemos, mandando al dicho 
Alonso de Lugo que luego le diese e pagase las dichas seysgientas mili mara
vedís, o como la nuestra merged fuese. E nos tuvímoslo por bien; e confiando 
de vos que soys tal persona que guardaréys nuestro servigio e el derecho de las 
partes, e bien e fiel e diligentemente faréys lo que por nos vos fuese encomen
dado e cometido, es nuestra merged e voluntad de vos lo encomendar e cometer 
lo susodicho; e por la presente vos lo encomendamos e cometemos. Por que . 
vos mandamos: que luego veades lo susodicho, e llamadas e oydas las partes 
a quien atañe, lo más brevemente e syn dilagión que ser pueda, s5m estrépitu 
nin figura de juígio, solamente la verdad sabida, libredes e determinedes en 
ello lo que fallardes por fuero e por derecho, por vuestra sentengia o sentengias 
asy ynterlocutorias como definitivas; la qual e las quales, e el mandamiento o 
mandamientos que en la dicha razón dierdes e pronunciardes, llevedes e fagades 
llevar a pura e devida execugión, con efecto quanto e como con fuero e con 
derecho devades; e mandamos a las partes a quien toca e atañe e a otras quales-
quier personas, de quien entendiéredes ser ynformado e mejor saber la verdad 

21 A. S.: Registro del Sello. Fol. 23. 
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gerca de lo susodicho, que vengaa e parescan ante vos a vuestros llamamien
tos e aiplazamientos, a los piases e so las penas que vos de nuestra parte les 
pusierdes o 57nviardes poner, las quales nos por la presente les ponemos e ave
rnos por puestas. Para lo quál todo lo que dicho es, vos damos poder conplido 
por esta nuestra carta, con. todas sus yngidengias, dependencias, anexidades e 
conexidades. E non fagades ende al por alguna manera, so pena de la nuestra 
merced e de d i ^ mili maravedís para la nuestra cámara. Dada en la viUa de 
Morón, a veinte e nueve dyas del mes de mayo del año del nasgimiento de nues
tro salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e noventa e seys años.= 
Johattnes, episc<:^us astorÍ5ensis.=Johannes, doctor. = Andrés, doctor. =Fran-
ciscus, lÍ9enQÍatus.=Petrus, doctor. =Ego Alonso del Mármol, escrivano de cá
mara, etc. ^̂ . 

23 

Francisco Gorvcáán reclama de Alonso de Lugo el solano que le correspondía 
como criado y conquistador por tiempo de cuatro años y medio de servicios, 
más cierta ccmtidad en metálico <que avía gastado... en cosas a él necesmias e 
cotüplideras». Incitativa del Consejo red para que las autoridades del reino, 
y de -manera particular lass de Sevilla, le administrasen «.enteco conplimiewlo de 
ji^ügiea» (inédito). 

Soria, 23 de julio de 1496. 

Francisco Gorvalán. Yn^itativa. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A todos los corregidores, asystentes, al
caldes e juezes e justigias qualesquier, ansy de la gibdad de Sevilla como de 
todas las otras gibdades e villas e logares de los nuestros regnos e señoríos, e 
a cada uno e qualesquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, sa
lud e gragia. Sepades que Francisco Gorvalán, vegino de la dicha gibdad de 
Sevilla, nos fizo relagión, etc., diziendo: que ha que bive con el govemador 
Alonso de Lugo quatro años e medio, por que le diese por cada un año nueve 
mili maravedís de salario, que montan quarenta mili e quinientos maravedís, 
según paresQe por un conosQimiento, firmado de su nonbre e de giertos testigos, 
que ante nos hizo presentación; e diz que le devía más el dicho govemador 
otros quinze mili maravedís que él diz que avía gastado, por él y por su man
dado, en cosas a él negesarias e conplideras, según que paresgía por una carta 
cuenta que él tenía; e que como quiera que por él muchas veges por él le avían 
seydo pedidos todos los dichos maravedís, que nunca los avía querido pagar nin 
parte alguna dellos, en lo qual diz quél avía res^ibido e resgibía mucho agravio 

22 A. S.: Registro del Sello. Fol. 30. 
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e daño; e nos suplicó e pidió por merged que sobre ello proveyésemos, mandán
dole dar nuestra carta para qualesquier personas que algunas contías de mara
vedíes le deviesen, que las toviesen enbargados en sy, fasta quél fuese pagado, 
de lo que ansy el dicho govemador Alonso de Lugo le devía, o como la nuestra 
merged fuese. E nos tovímoslo por bien: por que vos mandamos a todos e a 
cada uno de vos en vuestros logares e juredigiones que luego veades lo susodi
cho, e llamadas e oydas las partes a quien toca e atañe, breve e sumariamente, 
non dando lugar a luengas nin dilagionra de malicia, solamente la verdad sabi
da, fagades e administrades al dicho Frangisco Gorvalán entero conplimiento 
de justigia; por manera que la él aya e alcange, e por virtud della non tenga 
causa nin razón de se nos más venir ni enbiar a quexar sobre eUo. E los unos 
nin los otros, etc. Dada en Soria, a veynte e tres días de jullio de noventa y 
seys £m.os.=Johannes, episcopus astorigensis. = Johannes, doctor. =Gundisalvus, 
ligengiatus.^ Petras, doctor.=Yo Alonso del Mármol, etc. *̂. 

24 

Incitativa del Consejo real dirigida (ü alcalde del Puerto de Santa Mccría 
para que resolviese en justicia la reclamación de Francisco Garvdán. Este pro
testaba de la incautación de seis esclavos guanches por parte de los socios arma
dores, que le habían sido donados por Alonso de Lugo en pago de sus servicios 
^e de gierta harina que llevó para la conquista"» (inédito). 

Soria, 23 de julio de 1496. 

Frañasco Gorvalán. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A todos los corregidores, asistentes, al
caldes e otros juezes e justicias qualesquier, así de la villa de Puerto de Santa 
María como de todas las otras gibdades e villas e lugares de nuestros reynos e 
señoríos, e a cada imo e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mos
trada, salud e gragia. Sepades que Frangisco Gorvalán, vegíno de la gibdad de 
Sevilla, nos hizo relación, etc., diziendo: quél fue a la conquista de la ysla de 
Tenerife con el govemador Alonso de Lugo, e diz que estuvo en ella hasta que 
se ganó e bolvió con él a Castilla; e diz que ovo de su cavallaría e cavalgadas 
e de gierta harina que llevó para la conquista seys piegas de esclavos y escla
vas; y como salió con ellos en el Puerto de Santa María, diz que los dichos 
esclavos le fueron enbargados por vos, la justigia de la dicha villa, a pedimiento 
de GuiUelmo de Blanco e de Niculao Angelato, mercadero, diziendo quél los 
avía robado en la conquista e que les pertenesgía a ellos, porque tenían parte 
en la dicha conquista; e diz que non enbargante que muchas vezes pidió los di-

»» A. S.: Registro del Sello. Fol. 33. 



4 4 4 ANTONIO RÜMEO DE ARMAS 

chos esclavos, a vos. las dichas justigias, e os mostró tin testimonio firmado del 
alcalde e del escrivano de la dicha ysla de cómo él los avía ávido por la razón, 
que susodicho tenía, nunca ge los quisistes dar nin desenbargar; e como vido 
que se perdíaa los dichos esclavos y esclavas, diz que pidió, a vos las dichas 
justigias de la dicha villa, que los vendiésedes e pusiésedes el dinero en depó
sito, hasta tanto que por nos fuese mandado lo que sobre eUo se fiziese; e diz 
que vosotros los vendistes los ginco dellos y el dinero deüos pusistes en depó
sito, y quel dicho Guillelmo de Blanco tomó él uno deUos e lo vendió y tomó 
el dinero e se aprovechó deUo, y que nunca ge lo ha querido dar; en lo qual 
diz que él ha resgebido e resgebe mucho agravio e daño, e nos suplicó e pidió 
por merged que sobre ello proveyésemos, mandándole dar todo el dinero, por
que se avían vendido los dichos esclavos, pues eran suyos, e como la nuestra 
merged fuese. E nos tovímoslo por bien: por que -vos mandamos a todos e a 
cada uno de vos en vuestros lugares e juridígiones que luego veades lo suso
dicho, e llamadas e oydas las partes a quien toca, breve e sumariamente, non 
dando lugar a luengas nin delagiones de maligia, solamente la verdad sabida, 
fagades e admínistrades al dicho Francisco Gorvalán entero conplimiento de 
justigia; por manera que la él aya e alcange e por defecto deUo non tenga cabsa 
nin razón de se nos más venir nin enbiar a quexar sobre eUo. E los unos nin los 
otros, etc. Dada en la gibdad de Soria, a veynte e tres días del mes de jullio de 
noventa e seys años, etc.=El obispo de Astorga.=El dotor de Alcocer, etc.= 
El ligeoQÍado de YUescas, etc. =EI doctor de Oropesa.=Yo Alfonso del Már
mol, etc. '*. 

25 

Fernando de Aragón concede al embajador de Venecia Francesco Cctpello él 
ütido de conde de Rosas de los Cámbales. En la carta de privilegio se hace ex
presa mención del obsequio a la Señoría de wncf de las nueve reyes de la isla de 
Teneñfe. 

Gerona, 1 de septiembre de 1496. 

Francisci Capelli, veneti, oratoris ad dóminos Regem et Reginam nostros. 

Pateat vniuersis quod nos Ferdinandus, Dei gratia Rex Castellae, Aragonum, 
Legionis, Sicilie, Granatae, Toleti, Valentiae, Galletiae, Maioricarum, Ispalis, 
Sardiniae, Cordubae, Corsice, Murcia, etc. Cura virtus nobilitatem pariat et plu-
res honoris et dignitatum gradus ex nobilitate sepenumero proficiscantur, ob id 
ad nos mérito attinere putamus vt eos, qui natura et moribus nobilitatem ipsam 
sunt iam consecuti, ad maiores alias et dadores dignitates erigamus, presertim 
cum illorum officia talia mereri videntur. Recolentes igitur memoria vos nobilem 
magnificmn et dilectum consiliarium nostrum. Franciscum Capellum, equítem, 

2* A. S . : RegistPo del Sello. Fol. 34. 
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illustríssimi Dominii venetorum apud nos oratorem clarissimum, multa meiao-
ratu digna in hac legatíone vestra nobis officia et obsequia exhibuisse et presíi-
tisse, ob que ad aliquem extollendum honorem dignum mérito censeremus, prop-
terea vos equitem superioribus diebus facientes, debida militiae insignia vobis 
dujiimus conferenda. At quia vos tanta prudentia, sagacitate et sollicitudine 
continuo perseuerastis ia talibus exMbendis atque prestandis offíciis, quod ne-
dum nobis et illustrissimo ducali Dominio venetonim, venmetiam vniuersae Sanc-
tissimae et Serenissimae Ligae et confederationi nostrae summam vtilitatem et 
commodum bactenus attulenmt ac sunt deinde aUatura, placuit nobis, subacta 
in, deditionem ncetram Tanarifae Ínsula, que inter alias nostras Cañarle Ínsulas 
vna ex prestantioribus annumeratur, vnum ex nouem r e ^ ^ s , iure belli captis, 
quos ex ipsa Tanarifae Ínsula captiuos nobis attulerunt, digniorem, vobis dono 
daré, non tamen vt vnius reguli muñere vos honestaremus, sed etiam vt amorem 
nostrum et beniuolentíam, quibus excellentem rempublicam venetam proseque-
nmi, gimctis vberius ostenderemus. Nunc vero, recensentes preclara vfótra obse
quia et officia, máxima animi integritate, prudentia adque sapientia, in dies ad 
acta multo maiora, id est quam amplissimam a nobis mercedem mérito desi-
derare et expectare deberé, vos proptarea decorare voluimus infrascripto comi-
tali honore et dignitate, adeo vt aliquia par vestris meritis a nobis remuneratio 
tribuatur. 

Quapropter, cum plures sint insule Athlanticae, per Columbran, classis nos-
trae prefectura, in Océano mari nostrae ditioni subactae, quae vulgaritar insulae 
indianae vocantur, motu nostro proprio decrevimus insignibus et titulo comitis 
insulae de Rosas siue Cannivaliae vos decorare,, extollere et honestare; preser-
tim cmn nobis cedat ad gloriam preclaros et sapientes viros, vobis símiles, ad 
debita honoiis et dignítatis fastígia sublimare, et eisdem nostra latera muñiré 
atque ornare. Igitur cum presentí charta nostra, cunctis et perpetuis temporibus 
valitura, insulam predictam de Rosas siue Cannivalíam ad nomen et dignitatem 
comítatus erigimus, vosque dictum Francíscum CapeUum et successores vestros, 
ex legittimo matrimonio procreatis et procreandos per rectam lineam, síngulatim 
adque gradatim, a vobis, ut dictum est, legittime descendentes, de nostrae regiae 
potestatís plenitudíae ad Comiten et Comités ípsius msulae de Rosas siue Can-
niualíae promouemos; et exínde ímperpetuum dicimus, nuncíamus, nomínamus 
et intitulamus, dicique nunciari, nominari et intítulari deinde volumus, concedi-
mus et decernimus, in quibuscumque priuilegíís, chartís, instrumentis, actis, 
prouisionibus, litteris et alíis scripturis, tam nostris tamquam publícis et priua-
tís, quam alíis quibuscumque, in quibus vos et dictos succesores vestros síngu
latim atque gradatim, a vobis, vt dictum est, legittime descendentes, opportue-
rít scribi et nominari. Volentes et concedentes quod vos, et ipsi succesores 
vestri, tam in vexillis ferendís, quam in ómnibus alíis et síngulís ad hunc titu-
lum comítalem competentíbus et competeré debentibus, gaudeatis et vtamini et 
gaudere ac vti possitís et valeatís eis vniuersis et síngulís honoríbus, priuilegíís, 
praerogatiuis, antelationibus, praeemínentiis, facultatibus, inmunitatibus et alíis, 
quibus gaudent et vtuntur, et vti et gaudere possunt et debent, allí comités et 
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comitali titulo insigniti, in regnis ómnibus atque terris, ín quibus, tanquam rex 
actore domino presidemus. Vt autem ex erectione et promotione huiusmodi nihil 
honoris vel iuris nostro diademati subtrahatur, decemimtis quod in dicta Ínsula, 
nunc autem comitatu de Rosas siue Canniualiae ac in ipsius comitatus decorato 
titulo et honore, omnia iura nostra salua sint semper et iUesa remaneant sicut 
ante, nihílque depereat vel decrescat in iuribus nostris propter erectionem, con-
cessionem et promotionem huiusmodi, quas inde vobis facimus, vt prefertur. 

Quocirca illustrissimo Joanni, principi Asturiarum et Gerundae, primogénito 
nostro charissimo, et, post felices ac longeuos dies nostros, in ómnibus regnis 
et tenis nostris inmediato beredi et succesori, intentum nostrum declarantes, 
sub patemae benedictionis obtentu, dicimus; ülustribus vero reuerendis et vene^ 
rabilibus in Christo patribus, spectabilibus nobilibus, magnificis, dilectis consi-
liariis et fidelibus nostris quibuscumque, locumtenentibus generalibus, cancella-
rioque et vicecancellario nostris ac nostram cancellariam regentibus vicoregen-
tibus qiioque, germlibiisque vices nostri generalis gubematoris, thesauraiio ge-
nerali, baiulis generalibus et procuratoribus regiis, justiciis, preterea vicariis, 
^almedínis, merinis, supraiunctariis, necnon scribae pcartionis domus nostrae, 
prothonotario ítem et secretariis ac scribis nostris, ceterisque demum vniuersis 
et singulis officialibus et subditis nostris, tam dictae domus nostrae, quam alus 
vbiuis ditionis nostrae constitutis et constituendis, ac dictorum officialium locum
tenentibus siue officia ipsa regentibus, presentibus ac futuris, ac alus subditis 
nostris, ad quos spectet, dicinaus et iubeimis, expresse et de eadem ncKtra certa 
scientia, sub nostrae gratiae et amorís obtentu, ireque et indignationis incursu, 
ac pena florenorum aiiri Aragonum quinqué milium, nostris inferendorum era-
riis, que nostram huiusmodi comitalem erectionem et concessionem tenentes et 
obseruantes, tenerique et obseruari firmiter facientes, iuxta sui seriem et teno-
rem, vos predictum Franciscum Capellum vestrosque successores, singulatim 
atque gradatim, a vobis, vt dictum est, legittime descendentes, comitem et co-
mites Comitatus insulae de Rosas siue Canniualiae, deinceps imperpetuum dicant, 
nuncient, intitulent et nominent, dicique intitular! et nominan habeant et per-
mittant, quenadmodum nos disimus, nunciamus, intitulamus et nominamus, vt 
prefertur, atque vti et gaudere sinant et permittant, honoribus, prelationibus, 
priuilegiis, prerogatiuis et alus cunctis supradictis, ñeque secus faciant seu fien 
sinant, aliqua racione vel causa, cum ita omnino de mente nostra procedat. 

In cuius rei testimonium presentem fieri iussimus, nostro sigillo impendenti 
munitam. Data in ciuitaíe Gerunda, die primo mensis septembris, aimo a nati-
uitate Domini millessime CCCCLXXXXVI, regnorumque nostrorum videli-
cet: Siciliae anno XXVIIII, Castellae et Legiones XXIII, Aragonum et alio-
rum XVIII, Granatae autem quinto. 

Signum t Ferdinandi, Dei gratia Regis Castellae, etc. = Yo el Rey, 
Testes sunt: Reuerendus in Christo pater Didacus de De^a, episcopus Sala-

mantinensis. 
Spectabiles Rodericus Alfonsus Pimentel, comes Benauentis. Lodouicus 
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d'Ixar, comes de Belchit. Magnifici Joannes Cabrero, regíus camerarius, et Pe
tras Ferdinandus de Corduba, equites, regii consiliarii. 

Sig f num md Michaelis Pérez d'Almagan, prefati serenissimi et potentis-
simi Domini R ^ s secretarii, eiusque auctoritate per vniuersam terram suam 
pubKci notari, qtii predicta, de suae maiestatis mandato, scribi feci. Dominus 
Rex mandauit mihi Michaeli Pérez d'Almagan, visa per generalera thesatira-
rium et A. Bonetí, pro generali conseruatore *̂. 

26 

CaartOi real confírmatoña de la gobernación de Tenerife en favor de Alonso 
de Lugo, por haberse <(.acavado de ganar la dicha isla>. Se le concede dicho car
go con carácter vitalicio. 

Burgos, 5 de noviembre de 1496. 

[Al margen:] El Rey e la Reyna. 

Merced de la govemagión de la ysla de Thenerife Alonso de Lugo. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. Por quanto en QÍerto asyento e capitu-
lagión que por nuestro mandado se tomó con vos, Alonso de Lugo, al tiempo 
que por nuestro mandado fuystes a conquistas a la ysla de Thenerifee, se con
tiene que acavada de ganar la dicha ysla vos haríamcB merged de la govema-
gión della en quanto nuestra merged e voluntad fuese; e agora que a Nuestro 
Señor ha plazido que se ganase la dicha ysla de Thenerifee por vuestra mano 
e travajo, poniendo como pusistes vuestra persona a muchos peligros en la di
cha conquista; lo qual por nos visto e acatado, e los muchos servigios que de 
vos avemos resgebido e vuestra sufigiengia e ydoneidad, thenemos por bien e ^ 
nuestra merged e voluntad que agora e de aquí adelante para en toda vuestra 
vida seades nuestro govemador de la dicha ysla de Thenerifee, e tengades por 
nos e en nuestro nombre los ofigios e justigia e juridigión gevil e criminal de 
la dicha ysla de Thenerife, e usedes de los dichos ofigios por vos e por vues
tros lugarestenientes, asy alcaldes como alguaziles, que es nuestra merged que 
los dichos ofigios podades poner e pongades; los quales podades quitar e admo^ 
ver e poner otro o otros en su lugar, cada que vos quisierdes e entendierdes que 
cunple a nuestro servigio e a esecugión de nuestra justigia; e oyades e libredes 
todos e qualesquier pleitos geviles e criminales que en la dicha ysla están movi
dos e pendientes, e se comengaren e movieren; e ayades e llevedes la quitagión 
e todos los otros derechos al dicho ofigio pertenegientes e que por razón del po
dades e avedes aver e llevar. E por esta nuestra carta mandamos a los conge-
jos, cavaUeros, regidores, escuderos, ofigiales e ornes buenos de la ysla de The
nerifee que, juntos en sus cavildos e ajuntamientos, tomen e resgiban de vos el 
dicho Alonso de Lugo el juramento e solenidad que en tal caso se requiere; el 

2« A. C. A.: Registro 3.699, fols. 63-64. 
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qual por vos asy fecho, vos ayan e resgiban e tengan por nuestro govemador 
de la dicha ysla, e usen con vos e con los dichos vuestros lugartenientes e ofi-
giales que ves en nuestro nombre recibierdes en el dicho ofigio e en todo lo a él 
concerniente, e vos recudan e fagan recudir con la quitación e derechos e sa
larios anexos a pertenecientes; e que en ello ni en parte deUo ynpedimiento al
guno vos non pongan ni consyentan poner; e otrosy, vos consientan e dexe ha-
zer todas e quales pesquisas e cosas en los casos de derecho prevysos; e otrosy 
que si vos vierdes que cunple a nuestro servÍ9Ío e esecugión de nuestra justigia 
qualesquier personas que en la dicha ysla estovieren o a eUa venieren salgan 
deUa e que no entren ni estén en ella, e que vos lo podades mandar e mandedes 
de nuestra parte; a las quales personas nos por la presente mandamos que den
tro del término e so la pena e penas que vos de nuestra parte les pusierdes, sal
gan della e non entren ni estén con eUa, so las dichas penas; las quales podades 
esecutar en las personas e bienes de los que rebeldes e ynobedientes fueren; e que 
para usar el dicho ofigio e conplir e esecutar la dicha justigia en los delinquen-
tes, todos se junten e conformen con vos e vos den e fagan dar todo favor e 
ayuda que vos pidierdes e ovierdes menester; e que las penas en que conde-
nardes vos o los dichos vuestros ofigiales pertenegientes a nuestra cámara los 
pongades en poder del escrivano del congejo, para que los tenga de manifiesto 
e faga libro dellos, para fazer dellos lo que nos mandamos. Para lo qual todo 
que dicho es e para cada cosa e parte dello fazer e cunplir e executar con todas 
sus yngidengias e dependengias, anexidades e conexidades, vos damos poder 
conplido por esta nuestra carta. E los unos ni los otros non fagades ni fagan 
ende al por algixna manera, so pena de la nuestra merged e de diez mili mara
vedís para la nuestra cámara. Dada en la gíbdad de Burgos, a ginco días del 
mes de novienbre año del nasgúniento de nuestro salvador Ihesu Christo de mül 
e quatrogientos e noventa e seys años. = Yo el Rey. = Yo la Reyna.=E yo Mi
guel Peres de Almagán, secretario del rey e de la reyna, la fiz escrevir por su 
mandado. = Licenciatus Qapata. = Uarez (sic), in decretis baccalareus {rubri
cado) 26. 

27 

Poder a Alonso de Lugo para que pudiese realizar, por propia decisión^ d 
repartimiento de las tierras de la isla de Tenerife. Se rectifica asi la carta real 
de 28 de diciembre de 1493, que exigía la intervención simultánea de un comi
sionado regio. 

Burgos, 5 de noviembre de 1496. 

[Al margen:] El Rey e la Reyna. 

Poder Alfonso de Lugo para que él sólo pueda fazer e faga el repartimiento 
de las tierras de la ysla de Tenerife. 

28 A. S.: Registro del Sello. Fol. 122. Hay réplica. (Pol. 123). Este documento ya ha 
sido publicado por N M E Z DE LA PE^ÍA, pág. 181, y en Residencia..., págs. 151-152. 
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Don Femando e doña Ysabel, etc. Por quanto al tiempo que vos Alonso de 
Lugo, nuestro govemador de la ysla de Thenerifee, fuystes por nuestro man
dado a conquistar la dicha ysla, se asentó con vos, por nuestro mandado, que 
acavada de ganar la dicha ysla mandaríamos nonbrar una persona que junto 
con vos Hitendiese en el repartimiento de las tierras, casas e heredades que en la 
dicha ysla ay, para lo dar e repartir a las personas que a ella fuesen a poblar, 
lo qual repartiesedes segund que a vosotros bien visto fuese; e porque agora 
nuestra merged e voluntad es que vos sólo entendays en fazer e fagadfé el di
cho repartimiento, por esta nuestra carta vos damos poder e facultad para que 
vos sólo podays fazer e fagades el dicho repartimiento, segund que a vos bien 
visto fuere que se deve hazer para que la dicha ysla pueble. E por esta nuestra 
carta vos damos poder e facultad para ello, segund dicho es; e fazemos merged 
a las personas a quien vos dierdes e repartierdes e señalardes qualesquier tie^ 
rras e heredamientos de la dicha ysla de Tenerifee, e dello le dierdes vuestra 
carta, para que sea suyo e puedan fazer dello segund e como e de la forma 
e manera que ge los vos dierdes, e con las mismas condigiones. De lo qual vos 
mandamos dar la presente, firmada de nuestros nonbres e sellada con nuestro 
sello. Dada en la gibdad de Burgos, a ginco días del mes de nobienbre, año del 
nasgimiento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e noventa 
e seys años. = Yo el Rey. = Yo la Reyna.=Yo Miguel Peres d'Almagán, secre
tario del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz escrevir por su mandado. 
E en las espaldas, M dottor. =Archidiaconus de Talabera. =Licenciatus Qa-
pata.=Uarez (sic), in decretis baccalareus {rubricado) ̂ ''. 

28 

Carta de merced para que Alonsa de Luga pueda, añadir etp su escudo de 
armas un cuartel más «ccm das yslas e dos fortaiezas» (inédito*). 

Burgos, 5 de noviembre de 1496. 

[Al margen:] El Rey e la Reyna. 

Merged para que Alonso de Lugo pueda traher giertas armas. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. Por quanto a los reys e príngipes es 
propia cosa honrrar e sublimar a fazer gragias e mergedes a sus subditos e natu
rales, espegialmente aquellos que bien e lealmente les syrven; lo qual por nos 
acatado, e considerado los muchos e buenos e leales servigios que vos Alonso 
de Lugo nos avedes fecho e fazedes de cada día, espegialmente en las conquis
tas de las yslas de Thenerifee e Sant Miguel de La Palma que vos por nuestro 

27 A. S.: Registro del Sello. Fol. 9. Se conserva una réplica. (Fol. 127). Esta cédula 
ya. ha sido publicada por NÚÑEZ DE LA PEÑA, pág. 183, y en Residencia..., pág. 153. 

29 
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mandado fuystes a conquistar e conqtiistastes, e las reduzistes a servicio de Dios 
e nuestro, donde pusyst^ vuestra persona a mucho arrisco e peligro, e truxistes 
a los que se Eamavan reyes de las dichas yslas a nos dar la obediengia e rebe-
rengia que devían; e por que quede memoria de tan señalados servigios de vos 
e de vuestro linaje e defendientes, thenemos por bien e es nuestra voluntad e 
merged: que alende e demás de vuestras armas, de vos dar por armas las di
chas dos yslas e dos fortalezas en medio dellas, para que las podáys meter e 
metáys en el escudo de las dichas armas que agora vos thenéys; las quales vos 
tengáys e traygáys en vuestro escudo e reposteros e después de vos vuestros 
d^endientes e linaje. E mandamos que sean conocidas por vuestras armas e 
de vuestro linaje, e que por persona ni personas algunas non vos sea puesto 
ynpedimento alguno en el traer dellas, por quanto nos vos las damos e manda
mos que las ayaes e sean conosgidas por vuestras doquier que las pusyerdes. 
De lo qual vos mandamos dar la presente, iñmada de nuestros nonbr^ e se
llada Qoa nuestro sello. Dada en la gibdad de Burgos, a ginco días del mes de 
novienbre, año del nasgimiento de nuestra salvador Ihesu Christo de mili e qua-
trogientos e noventa e seys años. = Yo el Rey. = Yo la Reyna.=E yo Miguel 
Peres d'Almagán, s«;retario del rey e de la reyna, lo fiz escrevir por su man
dado. E en las espaldas: M. el doctor. =Archidiaconus de Talavera. =Ligengiado 
Qapata.=Uarez (sic), in decreíis baccalareur [mbricadcü) *̂. 

29 

Incitativa dd Cowsejo retd a. las gobernadores de Grata Canaria, y Tenerife 
pira que obliguen a los vasallos de doña Inés Perazm, señora de Lanzarote y 
Fuerteventura, ct que le pcaguiem los derechos de la quie de estas islas sacaron 
y llet/arom a aquéllais (inédito*). 

Burgos, 14 de noviembre de 1496. 

[Al margen:] Doña Ynés Peraza. Yngitativa. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A vos los nuestros govemadores de la 
Grand Canaria e de la 3rsla de Tenerifee e a cada uno de vos, salud e gragia. 
Sepades que doña Ynés Peraga nos hizo relagión por su petigión e carta, dizien-
do: que quatro vasallos suyos, de una su ysla, se le avían ydo y llevado sus 
faziendas syn le pagar los derechos a ella devidos e pertenesgientes; e diz que 
asymismo le avían levado furtados giertos ganados suyos, en lo qual diz que 

«8 A. S.: Registro del Sello. Fol. 8. 
En el mismo archivo, en su sección de Hidalguías, leg. 385, fol. 123, se conserva una 

copia, con variantes, de dicho documento. Se titula «Merced de las armas que ha de traer 
A» de Lugo». Es curioso señalar que está suscrito Ror el secretario Femando Alvarez de 
Toledo, en lugar de Miguel Pérez de Almazán. 
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ella avía resgibido e resgibía mucho agravio e daño; e nos suplicó e pidió por 
merced que sobrello proveyésemos mandándole dar nuestra carta para vosotros, 
para que donde quiera que los dichos sus vasallos pudiesen ser ávidos los cons-
triniésedes e apremiásedes a que le pagasen sus derechos e le tomases e resti
tuyesen lo que asy le avían levado; e que vosotros de aquí adelante les fisyése-
des buena vezindad e non consyntiésedes que ascondidamente le fuesen levados 
los dichcB sus vasallos syn que primeramente le pagasen lo que le deviesen, o 
como la nuestra mer5ed fuese. E nos tovímoslo por bien: por que vos manda
mos a vos e a cada uno de vos en vuestros logares e jurisdi^iones que luego 
veades lo susodicho e, llamadas e oydas las partes a quien atañe, lo más breve
mente e syn dilagión que ser pueda, no dando logar a luengas ni dilaciones de 
maligia, salvo solamente la verdad sabida, fagáys e administréys a la dicha doña 
Ynés Peraga entero conplimiento de justigia, por manera que la ella aya e al
cance e por defecto della no tenga cabsa ni rasón de se nos más venir ni embiar 
a quexar sobrello. E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende al, etc. 
Dada en la gibdad de Burgos, a XIIII días del mes de novienbre de mili 
CCCCXCVI años.=Don Alvaro.=Iohanes, doctor. = Andrés, doctor. =Filipus, 
doctor. =Fran5Íscus, H§engiatus.=Iohanes, ligengiatus. = Yo Alonso del Mármol, 
escrivano de cámara, etc. ^». 

30 

Ccaiia real concedienda poder y facultad a Alansa de Luga -pccra él reparti
miento' de tierras en la isla de La Paima (inédito*). 

Burgos, 15 de noviembre de 1496. 

[Al margen:] El Rey e la Reyna. 

Poder Alfonso de Lugo para que pueda repartir las tierras de la ysla de 
Sant Miguel de La Palma. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. Por quanto vos Alonso de Lugo, nuestro 
govemador de la ysla de Sant Miguel de La Palma, fuystes por nuestro man
dado a la conquistar, e la conquistastes la dicha ysla de La Palma e la ganas-
tes, e nos querríamos que la dicha ysla se poblase, e que las dichas tierras e 
casas e heredades que en ella ay se repartiesen e diesen a las personas que a 
ella fuesen a poblar. Por esta nuestra carta damos poder e facultad para que 
vos podáys hazer e hagáys el dicho repartimiento, segund que a vos bien visto 
fuese que se deve hazer para que la dicha ysla se pueble; que por esta nuestra 
carta vos damos poder para ello como dicho es, e fazemos merced a las per-
nas que vos dierdes e repartierdes e señalardes qualesquier tierras e hereda

os A. S.: Registro del Sello. Fol. 129. 
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laieatos de la dicha ysla de La Palma e dello les dierdes vuestra carta firmada 
de vuestro nonbre e synada de escarivano público para que sea suya e pueda 
hazer della e en ella segund e como e de la forma e manera que ge lo dierdes 
e con. las mismas condiciones. De lo qual vos mandamos dar la presente, firmada 
de nuestros nonbres e sellada con nuestro sello. Dada en la gibdad de Burgos, 
a quinze días del mes de novienbre, año del nasgimiento de nuestro salvador 
Ihesn Christo de mili e quatrogientos e noventa e seŝ s años. =Yo el Rey. =Yo 
la Reyna. = E yo Miguel Pérez d'Almagán, secretario del rey e de la leyna., lo 
íiz escrevir por su mandado.=Y en las espaldas, M. doctor. =LÍQenQÍatus de 
Talavera. = Ligengiatus Qapata. = Uarez (stc), in decretis baccalareus {-rubri
cado) »«. 

31 

Revalidación a favor de Alonso de Lugo de la pragmática de 14-81 para que 
puedan trasladarse a Ices islas de Tenerife y La Palma todos los vecinos de la 
i!,la de Gran Canaria y airas comarcanas qtte deseen ir a poblar aquéllas. 

Burgos, 20 de noviembre de 1496. 

[Al margen:] Alonso de Lugo. 

Inxerta la ley de los que se van a avezindar de unos logares a otros. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A todos los corregidores, justigias, regi
dores, cavalleros, escuderos, oficiales e omes buenos, ansí de las yslas de la 
Grand Canaria como de todas las ^ibdades e villas e logares de los nuestros 
re57nos e sCToríos, e a cada uno e qualquier de vos ante quien esta nuestra 
carta fuere mostrada, salud e gracia. Sepades que nos mandamos dar e dimos 
una nuestra carta prematyca sengión, escripta en papel e firmada de nuestros 
nonbres e librada en las espaldas de los del nuestro Consejo, el tenor de la 
qual es esta que se sygue: 

Don Femando e doña Ysabel, por la gragia de Dios rey e xeyns. de Castilla, 
de Ltón, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali-
zia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murgia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de Canarias; 
conde y condesa de Bargelona; señores de Vizcaya e de Molina; duques de Ate
nas e de Neopatria; condes de RoseUón e de Qerdania; marqueses de Oristán e 
de Gogiano. A los duques, marqueses, condes, perlados, ricos omes, maestres de 
las hórdenes, priores, comendadores, alcaydes e tenedores de los castillos e ca
sas fuertes, e las congejos e asistentes, corregidores, alcaldes e alguaziles, veinte 
e quatro, cavalleros, regidores, jurados, escuderos, ofigiales e omes buenos de 

»« A. S.: Registro del Sello. Fols. 12S/126. Hay duplicado. 
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todas e qualesquier gibdades e villas e logares, aá de la nuestra Abdiengia como 
de todos los nuestros reynos e señoríos, e a cada uno e qualquier de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, o su traslado sygnado de escrivano público, 
salud e gracia. Sepades que por parte de algunos nuestros subditos e naturales 
nos es fecha relagión, quellos, seyendo vezinos e moradores ea algunas desas 
dichas cibdades, villas e logares, conosgiendo que 1^ viene bien e que es cun-
plidero a ellos pasarse a bevir e a morar a otro o otros logares e se abezindar 
en ellos, se van e pasan con sus mugeres e fijos a los otros logares que más 
les piase, e que por esta cabsa los concejos e ofigiales e ornes buenos de los lo
gara donde primeramente eran vezinos, e los dueños los ynpiden e perturban, 
directe o 37ndirecte, que no lo hagan, haziendo vedamientos e mandamientos 
para que ningund vezino de aquel logar donde primeramente bivían no pueda 
sacar ni saque del ni de su término sus ganados ni su pan ni vino e los otros 
sus mandamientos *̂  e bienes muebles que en el tal logar tyenen; e otrosy, ve
dando e defendiendo e mandando a los otros sus vasallos e vezinos del tal logar 
que non conpren los tales biaies rayzes d^os tales que asy dexan aquel logar 
para se pasar e bivir a otro, ni los arriendrai ellos; por 1^ quales cosas e veda
mientos e mandamientos, diz que calladamente se ynduce espegie de servidum
bre a los ombres libres, para que non puedan bevir e morar donde quî sreren, 
e que contra su voluntad ayan de ser detenidos de morada en los libares que 
los dueños dellos e sus concejos quesyeren, donde eUos no quieren bevir. Lo 
qual diz que sy asy pasase, sería muy injusto e contra todo derecho e razón; 
sobre lo qual nos fue suplicado que mandásemos proveer de remedio COTI jus
ticia o como la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien, e mandamos 
dar sobreUo esta nuestra carta e prematyca sangión, la qual quer^nos e man
damos que de aquí adelante aya fuerza e vigor de ley, bim asy como sy fuese 
hecha e promulgada en Cortes generales; por la qual mandamos a cada uno de 
vos en vuestros logares e juredigiones, que de aquí adelante dexedes e con-
syntades, libre e desenbargadamente, a qualquier e a qualesquier ombres e mu
geres, vezinos e moradores de qualquier desas dichas gibdades e villas e loga
res, yrse e pasarse a bevir e a morar a otra e otras qualesquier QÍbdades e villas 
e logares de los dichos nuestros reynos e señoríos, asy de lo realengo como de 
lo abadengo e señoríos e órdenes e behetrías, que ellos quisyeren e por bien 
tovieren, e se avezindar en ellos, e sacar sus ganados e pan e vino e otros man
tenimientos e todos los otros sus bienes muebles que tovieren en los logares 
donde primeramente bivían e moravan, y los pasar e llevar a los otros loga
res e partes donde nuevamente se avezindaren; y no los enpachedes ni pertur-
bedes que vendan sus bienes rayses, e los arrienden a quien quisyeren, ni en
pachedes a los que los quisyeren conprar o arrendar que los conpren o arrienden; 
e si contra esto algunos estatutos e ordenanzas e mandamientos tenedes fechos 
o dados, las revoquedes e anulades luego por ante escrivano público; e nos por 
la presente, los revocamos e anulamos e queremos que non valan ni ayan fuerza 

*i Errata por «mantenimientos». 
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ni vigor de aquí adelante, e vos mandamos e defendemos que non usedes dallos, 
salvo sy por concordia e común consent37miento de los congejos donde primera
mente bivían las tales personas e donde nuevamente se van a bevir, estoviere 
fecha yguala e espresa convención, en la forma e con la solepnidad que se re
quiere, para que los vezinos de tm logar non se puedan pasar a bevir e morar 
al otro. E los unos ni los otros non fagades ni fagan ende al por alguna ma
nera, so pena de nuestra naerged a qualquiera que lo contrario íiziere; sy fuere 
concejo o universidad caya e yncurra en pena de mili doblas de la vanda para 
la nuestra cámara por cada vez que lo contrario hiziere; e sy fuere otra qual-
quier persona, de qualquier estado o condigión, preheminencia, dignidad que 
sea, por ese mismo fecho aya perdido e pierda todas e qualesquier maravedíes 
e otras cosas que en los nuestros libros toviere, asy de merced por juro de he
redad como de por vida o de ragión o quitación o en otra qualquÍCT' manera; 
e mas caya e curra en pena de mili doblas de la vanda para la nuestra cámara; 
demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare, que vos enplaze 
que parescades ante nos en la nuestra corte, doquia- que nos seamos, del día 
que vos enplazare hasta quínze días primeros syguientes, so la dicha pena; so 
lo qual mandamos a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, 
que dé ende al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que 
nos sq)amos en cómo se cunple nuestro mandado. Dada en la noble villa de 
Medina del Campo, a veynte e ocho días del mes de otubre, año del Señor de 
mili e quatrogientos e ochenta e un años.=Yo el Rey. = Yo la Reyna.=Yo 
Alonso de Avila, secretario, etc. 

E agora Alonso de Lugo, nuestro govemador de las 57slas de Tenerife e Sant 
Miguel, nos hizo relagión por su petygión que ante nos en el nuestro Consejo 
presentó, diziendo: que aunque algunos vezinos, asy de la dicha Grand Cana
ria como de algunas Qibdades e villas e logares del Andaluzía, se querían yr a 
bevir e morar a las dichas yslas de Tenerife e Sant Miguel de La Palma, diz 
que vosotros e algunos de vosotros non ge lo consentys e sobrello diz que les 
tomá5/s e enbargáys sus bienes e les haséys otros agravios e siiu-azones, en lo 
qual a nos viene deservigio, porque es cabsa que las dichas 37slas non se pue
blen; e nos suplicó e pidió por merged que sobrello proveyésemos, mandando 
dar nuestra carta para vosotros, para que dexásedes e consyntyésedes a todos 
los vezinos desas dichas gibdades, e villas e logares que quisieren yr a bevir a 
las dichas yslas que lo pediesen haser libremente, e que en ello no les posisedes 
ynpedimento alguno, o como la nuestra merged fuese. E nos tovímoslo por 
bien: por que vos mandamos que veades la dicha nuestra carta e prematyca 
sengión, que de suso va encorporada, e las guardedes e cunplades e hagades 
guardar e conplir e esecutar en todo e por todo, segund que en ella se contiene; 
e contra el tenor e forma della non vayades ni pasedes en tiempo alguno ni 
por alguna manera, so pena de la nuestra merged e de las penas en la dicha 
carta suso encorporada contenidas; e demás, mandamos al que vos esta carta 
mostrare que vos emplase que parescades ante nos-, en la nuestra corte doquier 
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que nos seamos, del día que vos emplazare hasta quince días primaros sygaien-
tes, so la dicha pena; so la qual mandamos a qualquier escrívano público, que 
para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado 
con su sygno, por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro mandado. Dada 
en la gibdad de Burgos, a veynte días del mes de noviembre, año del Señor de 
mili e quatro^ientos e noventa e seys años. = Yo el Rey. = Yo la Reyna.=Yo 
Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fize escri-
vir por su mandado. En las espaldas: don Alvaro. =Iohanes, episcopus.= 
lohanes, doctor.=Andrea, doctor. =Antonius, doctor. = Petras, doctor.=Ioha-
nes, licenciatus ^^. 

32 

Cíürfeí íle comisión para que se resolmesetu par ¿a'bitraje las diferencias sw-
gidas entre Alonso de Luga y las sodas wrmadores sobre él reparto del boñn 
d& la conquista de Tenerife. Eran designados arbitros Arsárea de Odón y Fran
cisco Riberoi (inédito*). 

Burgos, 21 de noviembre de 1496. 

[Al margen:] Alonso de Lugo y Francisco Palomar y otros. 

Comisión sobre las diferencias de la conquista de Tenerife. 
Don Femando e doña Ysabel por la gracia de Dios, etc. A vos Andrea de 

Hodón, arcediano de Re3ma, e Francisco de Ryberol, morcader genobés, amos 
a dos juntamente, e no al uno syn el otro, salud e gracia. Sepades que Alonso 
de Lugo, nuestro govemador de las yslas de Tenerife e La Palma, e Frangisco 
Palomar e Mateo Viña e Guillermo de Blanco e Nicolao Angelate, mercaderes, 
nos hizieron relación que los dichos mercaderes hizieron ciertos asyentos e ca
pitulaciones sobre la conquista de la dicha ysla de Tenerife, de quel dicho 
Alonso de Lugo tovo cargo, e gierta forma e con 5iai:as condigiones contenydas 
en los dichos asyentos e capitulaciones; e que asy sobre las cosas que se hizie
ron en la dicha conquista como en los esclabos e ganados e otras cosas que en 
ella se adquirieron e tomaron, ay e se esperan aver muchas d57fereD,cias e de
bates entre ellos para la aberyguación de lo sobre dicho, e que para averiguar 
e terminar entre ellos todas las dichas d5rferen5ias e debates e quentas, por vía 
de justigia e de concordya, ellos heran concertados de tomar por juezes a vos 
los dichos Andrea de Hodón, argedyano de Re5ma, e Francisco de Ryberol; e 
que en cosa de vosotros fuésedes discordes, e que podyésedes tomar por tergero 
a la persona que bosotros nonbrásedes, para que lo que imo de vosotros junta
mente con d dicho tergero determinásed^ a lo que pasase por determinación; 

»2 A. S.: Registro del Sello. Fol. 128. 
Esta pragmática sanción quedó registrada en el Libro Rojo de Grem Canaria. Puede 

verse en la edición de Pedro Cullen. Las Palmas, 1947, págs. 12-15. 



4 5 6 ANTONIO EUMEU DE ARMAS 

e que de la sentencia o sentengias que por vosotros, o, seyendo d57Scordes, por 
el xmo de vosotros juntamente con el dicho tergero, fuesen dadas e pronungia-
das en las dichas diferencias e debates, heran congertados e que no pudiesen 
aver ni hobiesen apelagión ni suplicagión ni otro remedio alguno hordinario ni 
estrahordinario; e que para que oviese más conplido hefeto lo que vos los di
chos juezes detennynásedes, o el uno de vosotros con el dicho tergero, e que 
los mandásemos dar nuestra carta de comysyón, por virtud de la qual pudié-
sedes conocer e determinar lo sobre dicho, según dicho es, o como la nuestra 
merged fuese. E nos, de consentymiento de las dichas partes e a suplicagión, 
tovimoslo por [bien], e confyando de vosotros que soys tales que guardaréys 
el derecho de las partes e acordamos de vos cometer lo sobre dicho: por que 
vos mandamos que fagáys paresger ante vosotros los dichos Alonso de Lugo e 
JFrangisco Palomares e Mateo Viña e Guillermo de Blanco e Nicolao Angelate, 
e veáys las escrituras de congiertos e asyentos que entre ellos pasaron sobre lo 
que toca a la dicha conquista de la dicha ysla de Tenerife, e en las otras escri
turas e provangas e otras escrituras ante vosotros por eUos serán alidadas, e 
vistas, averigüé57s e deteiminéys por vía de justi5ia o de concordia, como a 
vosotros vien visto fuere, las dichas diferengias, debates e cuentas que entre 
les sobre dichos ay, por vuestra sentencia o sentencias asy 3mterlocutorias como 
difinitibas, las quales podadas llegar a devida execugíón con efetto, qaaxáo e 
como con derecho debades; e mandamos a las dichas partes e a las otras per
sonas de quien entendemos ser 3mformados gerca de lo sobre dicho, que ven
gan e parescan ante vosotros a vuestros llamamientos e enplazamientos, en los 
plazos e so las penas que les pusiéredes o enbiardes poner de nuestra parte, 
las quales nos por la pr^ente les ponemos e avemcs por puestas e vos damos 
poder conplido para lo esecutar en las personas e vienes dellos que en ellas yncu-
rrieran. Para lo qual todo vos damos poder conplido con sus yngidencias e de
pendencias, anexidades e conexidades; e sy vos los dichos Andrea de Hodón, 
arcediano, e Frangisco de Ryberol no fuéredes concordes, en la^^ ¿etermina-
gión de lo sobre dicho, mandamos a la persona que bosotros nonbráredes e se
ña láredes, que se junte con vosotros para ello por tergero, e que lo que el imo 
de vosotros determinare en lo sobre dicho JTintamente, aquello pase e goarde 
por las dichas partes; e queremos e mandamos que de lo que por vosotros los 
dichos Andrea de Hodón, argediano, e Frangisco de Riberol fuere determinado 
gerca de lo que dicho es, o por el uno de vosotros juntamente con el dicho ter-
gero, non aya apelagión ni suplicagión ni otro remedio algxmo hordinario ni 
estrahordinario; para lo qual vos damos poder conplido con sus jmcidengias e 
dependencias, anexidades e conexidades. E non fagades ende al, etc. Dada en 
la gibdad de Burgos, a veynte un días del mes de noviembre de XCVI años. = 
Don Alvaro. = lohanes, episcopus asturicensis. = lohanes, dottor. = Andrea, 
dottor.=Filipus, dottor. =Petrus, dottor. =Yo Alonso del Mármol, etc. '*. 

** «Sea», errata, en el texto original, por: en la. 
»* A. S.: Registro del Sello. Fol. 124. 
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33 

Fernanda el Católico escribe a su embajador en Roma, García Lasso de la 
Vega, imt-eresándoie en favor del clérigo mallorquín Nicolás Angelote (inédito*). 

Burgos, 16 de diciembre de 1496. 

El Rey. 

Garcilasso de la Vega, del mi Consejo e mi embaxador en corte de Roma. 
Yo scrivo a nuestro muy Sancto Padre suplicando a Su Santidad le plega con
ceder su gracia de r^ervación a Nicolás Angelate, natural de la ysla de Ma-
llorcas, para que pueda haver la primera dignidad e una canoogía que vacare 
en la yglesia de Mallorcas, ahunque sea reservada, como veréys por el tras
lado de mi carta que aquí va inclusa, en la qual remito creencia a vos sobre 
eUo. E porque yo querría que hoviese effecto, por los cargos que del dicho 
Nicolao Angelate tengo, especialmente por los muchos servicios que a Dios nues
tro señor e a mí fizo en la conquista de la isla de Tenerife, que es en las Ca
narias, que agora nuevamente se conquistó e ganó, yo vos mando y encargo 
que deys mi carta a Su Santidad, e le supliquéys de mi parte, con mucha ins
tancia, le plega conceder mi suplicación; e vos entended en el despacho de ello, 
por manera que haya buena e breve expedición; en lo qual me faréys mucho pla-
zer e servicio. De la ciudat de Burgos, a XVI días de deziembre del LXXXXVI 
afios.=Yo el Rey.=Par mandado dei rey, Joan de Coloma *=. 

34 

El Rey Católico solicita del papa Alejandro VI una canonjía en la catedrcd 
de Mallorca para Nicolás Angelate (inédito*). 

Burgos, 16 de diciembre de 1496. 

[Al margen:] Nicolai d'Angelate. 

Muy Santo Padre. Vuestro humilde e devoto fijo el Rey de Castilla, de 
León, d'Aragón, de Sicilia, de Granada, etc., beso vuestros pies e sanctas ma
nos e nos encomendamos en Vuestra Santidad; a la qual plega saber, que por 
algunos cargos que tenemos de Nicolás Angelate, natural de nuestra ysla de Ma
llorcas, por servicios que nos ha fecho, nos querríamos que él fuese beneficiado 
en la yglesia de Dios, e que hoviesse la primera dignidad e una canongía que 
vacasse en la yglesia de Mallorcas, por ser en su naturaleza e ser él persona 
sufficiente para la tener. Por ende, muy humildemente supplicamos a Vuestra 

«s A. C. A.: Registró 3.685, f ol. 145 v. 
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Santidad le plega conceder su gracia de r^ervación con las derogaciones e pre
rrogativas que fuere menester, para que el dicho Nicolás Angelate pueda hava: 
la primera dignidad e una canongía que vacare en la dicha iglesia de Mallor-
cas, ahunque sea reservada; en lo qual recebiremos mucha gracia e beneficio 
de Vuestra Santidad; e porque sobre ello escrevimos más largo a Garcilasso de 
la Vega, nuestro embaxador en vuestra corte, suplicamos a Vuestra Santidad 
le plega mandarle oyr e dar fe. Muy Santo Padre: Dios Nuestro Señor guarde 
vuestra muy Sancta parsona a bueno e próspero reguimiento de su universal 
Yglfóia. Scripta en la nuestra cindad de Burgos, a XVI días del mes de deziem-
bre de mil CCCC LXXXX VI años. De Vuestra Santidad, muy humilde e de
voto fijo que los santos pies e manos de Vuestra Santidad besa.=El Rey de 
Castilla, d'Aragón e de Granada.=Colona »°. 

35 

Carta ée comisión, para que Peé^ de Cervantes, juez ejecutor de la Santa 
llermamdcíd, pro^cetdiese. a averiguar las esclavos y ganados procedentes de la 
conqtdsta de Tenerife, que le habían sido sustraídos a Alonso de Lugo por di
versas perscmas. Asimismo debería tomar cuenta de las libranzas hechas por d 
cajM&n ctmquistadw paras d aeuitudlamienio dd ejército eaopedicionarh, que 
estaban pendientes de jtpsíificadón por parte de sus poderhabientes (inédito). 

Burgos, 23 de diciembre de 1496. 
Alonso de Lugo. 

Comysyón sobre los que tomaron bienes de la conquista de Canaria. 

Don Femando e doña Ysabel por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Sevilla, de Gi-anada, de Toledo, de Valengia, de Gali-
gia, de Mallorcas, de Sevilla, de Qerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murgia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria, 
conde e condesa de Vargelona e señores de Biscaya e de Molina, duques de Ate
nas e de Neopatria, condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán 
e de Gogiano. A vos el comendador Pedro Cervantes, juez executor de la her
mandad de Sevilla e su probincia, salud e gragia. Sepades que Alonso de Lugo 
tovo cargo por nuestro mandado de la conquista de la ysla de Tanarife, segund 
se contiene en la capitulación e asyento que con él se hizo, la qual dicha yúa. 
se a ganado por la gragia de Dios e está redusida a nuestro servicio; e el dicho 
Alonso de Lugo nos hizo relagión que durante el tiempo de la dicha conquista 
e después algunas presonas diz que tomaron e furtaron e llevaron muchos ca
narios e canarias, que en la dicha ysla se tomaran de los de la guerra, asy 

8» A. C. A.: Registro 3.68S, fol. 145. 
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mismo ganados y otras cosas, lo qual todo pertenecía a él e es suyo, por ser 
de buena guerra, por virtud de la dicha capitulación e asyento; e otras per
sonas tienen regibidas algunas quantías de maravedís e pan e otros mante
nimientos e cosas que les fueron encomendadas por el dicho Alonso de Lugo 
e por otras personas, para el proveymiento de la dicha conquista, de que dis 
que no han dado cuenta ni rasón alguna; en lo qual él ha rebebido mucho daño 
e pérdida, suplicándonos le mandásemos dar un juez syn sospecha ante quien él 
pudiese pedir e demandar por justicia los dichos canarios e canarias e ganados 
e otros bienes que asy le fueron tomados e furtados de la dicha conquista que 
a él pertenecen, e podiese pedir cuenta e razón de lo que asy dio él e oíros 
por él a las dichas personas, de que no han dado cuenta ni razón o le man
dásemos probeher carca dello, como la nuestra merqed fuese. E nos, confyando 
de vos que soys persona que guardaréys nuestro servicio e el derecho a las par
tes e fiel e deligentemraite haréys lo que por nos vos fuere encomendado e co
metido, acordamcs de vos encomendar e cometer lo susodicho: por que vos 
mandamos que, llamadas e oydas las partes a quien lo sobredicho toca, brebe-
mente e S57n dar lugar a dilagión de maligia, solamente sabida la verdad, deter-
minéys gerca dello lo que faUardes por justigia, por vuestra sentencia o sen-
tengias, asy entrelocutoiias como definitivas; las quales, e el mandamiento o 
mandamientos que en la dicha razón diéredes,, podades llevar a debida esecu-
gión, con efeto tanto e como con fuero e con derecho debades; e mandamos 
a las dichas partes, e a las otras personas de quien entendiéredes ser ynfor-
mado gerca de lo susodicho, que bengan e parescan ante vos a vuestros lla
mamientos e emplasamientos, a los plasos e so las penas que les posierdes e 
embiardes poner de nuestra parte; las quales nos por la presente les ponemos 
e avernos por puestas, e vos damos poder e facultad para les esecutar en las 
personas e vienes dellos que en ellas yncurrieren. E por quel dicho Alonso de 
Lugo nos biso relagión de algunos de los dichos canarios e canarias e ganados 
e otras cosas, que asy les fueren tomados e llevados de la dicha conquista que 
a él pertenesgen, e las personas que no le an dado la dicha cuenta de lo que 
asy regebieron por la dicha conquista, dis que están e quedaron en las yslas de 
Canaria o en alguna deUas o en otras partes e lugares, que ante vos entiende 
declarar, e que sy ante los jueses ordinarios les oviese de demandar regebíría 
mucho daño, en la dilagión que en ello se daría. Por ende, es nuestra merged 
e mandamos que para lo que toca a lo sobredicho, que es fuera desa gibdad e 
su comarca, podades sostytuir, por virtud desta nuestra carta, un juez o dos 
e más quantos bierdes, que conbiene que sean personas syn sospecha, para 
que conoscan e puedan conoger e determinar por justigia lo sobredicho, según 
que vos lo pudiéredes faser por virtud desta nuestra carta; que nos por la pre
sente damos poder complido a las personas que vos sostituyéredes para ello. 
E para lo qual todo que dicho es e para cada una cosa e parte dello, vos da
mos poder conplido, con todas sus 3mgidengias e dependengias, anexidades e co
nexidades, pero es nuestra merged que non podájrs llamar vos, e el dicho jues 
que vos subdelegáredes, a ninguno fuera de su juredigión más de ocho leguas 
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de SU casa, e que sy más lexos íuere que no sea obligado de benir a vuestros 
llamamientos. E non fagades ende al. Dada en la gibdad de Burgos, a XXIII 
días del mes de deziembre año del nas^imiento de nuestro señor Ihesu Christo 
de mili e quatrogientos e noventa e seys años *''. 

36 

Albcdá de la reina Isabel designando paje suyo a Fechro Fernández de Lugo 
(inédito*). 

Burgos, 20 de febrero de 1497. 

[Al margen:] Ee5ma. Paje. Año de I.U. CCCC XC VII. 

Pedro Femando de Lugo 

Mostró un alvalá de la Reyna nuestra señora f37Tmado de su nonbre fecha en 
esta guisa: 

Yo la Reyna fago saber a vos el mi mayordomo e contadores mayores de la 
despensa e ración de mi casa, que mi merced e voluntad es de tomar pcxr mi 
paje a Pedro Hemandes de Lugo, hijo de Alonso de Lugo, e que aya e tenga 
de mí de ración e quitación en cada un año nueve mili e quinientos maravedís. 
Por que vos mando: que lo pongades e asentedes asy en los mis libros e nómi
nas de las raciones e quitaciones, que vosotros tenedes, e libredes al dicho Pero 
Hemandes los dichos maravedís en este presente año de la fecha deste mi al
valá, e dende en adelante en cada im año, segund e quando librades a las otras 
personas de nai casa, que tienen los semejantes maravedís; e tomad en vos el 
treslado desta dicha mí alvalá e asentadle en los dichos mis libros; e dad e tor
nad ese original, sobreescrito e librado de vosotros, el dicho Pero Hemandes. 
E no fagades ende al. Fecho en la cibdad de Burgos, a veynte días del mes de 
hebrero año del nascimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro-
cientos e noventa e siete años. = Yo la Reyna. = Y o Juan de la Parra, secretario 
de la Reyna, nuestra señora, lo íise escrevir por su mandado. 

Fue sobreescripta, levóla en su poder como se asentó en los libros. 

Año de XCVII 

Librados al dicho Pero Fernandos los dichos IX U CCCC maravedís por nó
mina fecha a I I I de abril de XCVIII en el situado. =Francisco de Madrid. 

[Al margen:] IX U CCCC «s. 

»'' A. S.: Registro del Sello. Fol. 16. 
88 A. S.: Casa Real de Castilla, leg. 65. 
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37 

Orden real de liberación de guanches de 4:las paces» cautivados, contra todo-
derecho, por él capitán cotiquistador Akmsa de Lugo. En la reclamación, forrm^ 
lada por Rodriga de Betanzos, se dem curiosos pormenores sobre la alianza con
certada con Pedro de Vera por los bandos de Güímar, Abona y Adeje (inédito**). 

Alcalá de Halares, 29 de marzo de 1498. 

Los canarios de la ysla de La Palma. Para el govemador de Canaria: se
creste los canarios que tyene vendidos. 

Don Fanando e doña Ysabel, etc. A vos Lope Sánchez de Valenguela, nues
tro govemador de la ysla de la Grand Canaria, salud e gracia. S^ades que Ro
drigo de Betangos, en nombre de giertos canarios de los vandos de Dexa e Bona 
e Güymar, ncs fizo relación por su petigión, diziendo: que al tiempo que Alonso 
de Lugo, nuestro govemador de la yus. de Tenerife, fue a conquistar la dicha 
ysla, los dichos vandos diz que guardando las pases que tenían puestas e asen
tadas con Pedro de la Vera, nuestro govemador que fue de la dicha 37sla por 
virtud de los poderes que de nos tenía, diz que se juntaron con el dicho Alonso 
de Lugo para conquistar la dicha ysla, e que fazían lo quel dicho Alonso de 
Lugo les mandava, e que acogían en los dichos vandos a nu^tras gentes e les 
amparaban e defendían, e que les davan de sus mantenimientos; e que los di
chos canarios de los dichos bandos, faziendo todo lo susodicho e aviándose con
vertido a nuestra santa fee católica e seyendo christianos e Hbres, que el dicho 
Alonso de Lugo, a bueltas de los otros que cautivó e tomó e conquistó de la 
otra t iara que no heran de los dichos bandos, diz que tomó e cabtivó fasta mil 
ánimas de los susodichos bandos de Dexa e Bona e Güymad, e que ha ven
dido parte dellos, seyendo christianos e libres, en las dichas vezas; e porque 
diz que los dichos canarios están en poder del dicho Alonso de Lugo fasta 
CCC ánimas, los quales diz que quiere vender, nos suphcó e pidió por merged 
que los mandásemos poner en su hbertad, pues diz que heran cristianos e libres, 
o que sobre eUo proveyésemos como la nuestra merced fuese. Sobre lo cual nos 
mandamos aver gierta jmforma^ión, la qual vista en el nuestro Consejo fue acor
dado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. 
E nos tovímoslo por bien: por que vos mandamos que vayáys luego a la dicha 
ysla de Tenerife e vos ynforméys qué canarios están en poder del dicho Alonso 
de Lugo, o de otras personas de la dicha ysla, de los dichos bandos de Dexa e 
Bona e Güymad o de qualesquiei- dellos, e todos los que asy fallardes de los 
susodichos bandos, los toméys en vuestro poder e les pongáys en secrestación, 
e no acudan con ellos a persona alguna fasta tanto que por nos sea visto lo que 
dellos se debe faser, e les embiemos a mandar a quien acuda con ellos. E man
damos al dicho Alonso de Lugo e a otras qualesquier personas, en cuyo poder 
estovieren, que vos los den e entreguen a vos, o a quien vuestro poder oviere, 
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SO las penas que vos de nuestra parte les pusierdes e mandardes poner, las qua-
les nos por la presente les ponemos e avernos por puestas; e vos damos poder 
conplido para las executar en los que remisos e ynobedientes fueren e en sus 
bienes. Para lo qual asy faser e complir vos damos poder complido e etc. 
E non fagades ende al, etc. Dada en Alcalá de Henares, a XXIX de margo 
año de XCVIII. = Juanes, episcopus astorÍ5ensis.=Juanes, doctor.=Filipus, 
doctor.=Franciscus, Ii5en9iatus.= Juanes, ligengiatus. = Y o Luys del Castillo 
escrivano, etc. ®'. 

38 

Los Reyes Católicm ardemen, librar tresciemíos. mil maraajedíes a, favor de 
Alonso de Lugo como resta de otros novecientos diez mil des que leí habícm hei-
cho merced en fecha anterior. Se hasce constar que el libramiento es <en herrúenda 
de los gastos que fiso en la conquista... de Tenerife e de gierto flete que paga a 
ciertas tm>s que andomerow... en la dicha conqtdsta* (inédito). 

Granada, 2 de agosto de 1499. 

Mandamiento para librar a Alonso de Lugo. Año de I.U.DI. 

E l Rey e la Reyna. 

Nuestros contadores maíores: nos vos mandamos que libredes a Alonso de 
Lugo, nuestro govemador que fue de las yslas de la Grand Canaria, CCC.U. ma
ravedís para complimiento de DCCCCX.U. maravedís de que le ovimos fecho 
merced, en hemienda de los gastos que fiso en la conquista de las islas de Te
nerife e de gierto flete que pagó a giertas naos que andovieron en nuestro sravi-
gio en la dicha conquista. L (B quales le librad en las nuestras rentas del año 

.venidero de I.U.DI. años; e para la recabdanga dellos, le dad e librad desde lue
go nuestras cartas de libramientos e provisiones que menester oviere, solamente 
por virtud desta nuestra carta, syxi le pedir otra rasón alguna. E non fagades 
ende al. Fecha en la gibdad de Granada, a dos días de agosto de XCIX años. = 
Yo el Rey. = Yo la Reyna. =Por mandado del rey e de la re57na nuestros se^ 
ñores.=Gaspar de Grigio. 

Qédida. Diego de Buyfiraga. 

Por virtud del qual dicha gélula, suso encorporada, se libran al dicho Alonso 
de Lugo las dichas tresyentas miU maravedís en esta guisa. 

Librados, por carta dada en Granada a tres de septiembre de XCIX años, 
las dichas CCC.U. maravedís, en el que fuere receptor de las rentas de las Al-
piixarras del reyno de Granada, del año de quinientos e uno. Llevó la carta, 
Ximón Ruis **. 

A. S.: Registro del Sello. 
A, S.: Mercedes y privilegios, leg. 75, £ol. 17. 
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39 

Demencias fanmdaídas contra d conquistador Alonso d¡& Lugo por los des
pojas de que había hecho víctima al rey don Femando de Atmga. Carta de co
misión (d asistente de Sevilla para que administre justicia' en el casa (inédito**). 

Granada, 16 de septiembre de 1500. 

Canarios. Comisión. 

Don Feanando e doña Ysabel, etc. A vos don Juan de Sylva, conde de Qi-
fuentes, nuestro alférez mayor e del nuestro Consejo y nuestro as3^tente en la 
muy noble y muy leal gibdad de Sevilla, salud e gragia. Sepades que el bachi
ller de Sepúlveda, procurador de los pobres en esta nuestra corte, nos fizo rela
ción por su petizión diziendo: que Alfonso de Lugo, nuestro govemador de las 
yslas de Tenerife e La Palma, diz que tomó giertos hatos de ganado e esclavos 
al rey que fue de Anaga, e porque los otros pleitos sobre los canarios que pre
tenden libertad vos están cometidos, nos suplicó e pidió por merged que c^j^mis-
mo vos mandásemos cometer este dicho negogio, para que lo viésedes y breve
mente fiziésedes justígia o que sobre ello proveyésemos de remedio con justicia 
o como la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien; e confiando de vos 
que soys tal persona que faréys nuestro srarvigio e el darecho de las partes, y 
bien y diligentemente faréys lo que por nos vos fuere encomendado, es nuestra 
merced de vos encomendar e cometer e por la presente vos raicomendamos e co
metemos lo susodicho: por que vos mandamos que veades lo susodicho, e lla
madas e oydas las partes a quien atañe, synpligiter e de plano, syn escrépitu ni 
fygura de juysio, solamente la verdad sabida, libredes e determinedes sobre lo 
susodicho lo que fallardes por justigia, por vuestra sentencia o sentengias, asy 
ynterlocutorias como definitivas; la qual e las quales, o el mandamiento o man
damientos que ea la dicha rasón dierdes e pronungiardes, fagades llevar a pura 
a devida execugión, con efecto quánto e cómo con fuero e con derecho devades, 
Y mandamos a las partes a quien lo susodicho toca e a otras qualesquier per
sonas, de quien gerca de lo susodicho entendierdes ser 3mformado, que vengan 
e parescan ante vos a vuestros llamamientos e enplasamientos, a los plasos e so 
las penas que de nuestra parte les pusierdes o mandardes ponra-, las quales nos 
por la presente les ponemos e avemos por puestas. Para lo qual todo que dicho 
es por esta nuestra carta vos damos poder complido con todas sus yngidengias 
e dependengias y merxengias, anexidades e conexidades. Y non fagades ende al 
por alguna manera, etc. Dada en Granada, a dies e seys días del mes de sep
tiembre de mili e quinientos años,=Johannes, episcopus ovetensis.=Pilipus, 
dottor.=Johannes, ligengiatus. = Martinus, dottar.= Ligengiatxis Qapata. = Per-
nand Telles, ligengiatus. = Yo Alonso del Mármol, etc. = Ligengiatus Alonso Pe
res {rubricado) *'•. 

" A. S.: Registro del Sello. 
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40 

El Consejo recá atorga libertad al gmmche d<m Enrique' de Anaga, merced 
a la valiosa mediación dd prwnrador de los pobres bachiller Alonsa d& Sepúl^ 
veda (inédito**). 

Granada, 4 de junio de 1501. 

Don Enrrique, canario. Executoria. 

Dmi Femando e doña Ysabel, etc. A los del nuestro Consejo e oydores de 
la nuestra Audiengia, alcaldes, alguasiles de la nuestra casa e corte e Chansi-
llería, e a todos los corregidores, asistentes, alcaldes, alguaziles e otras justigias 
qualesquier de todas las villas e lugares de los nuestros reygnos e señoríos, e a 
cada uno e qnalquier de vos en vuestros lugares e juridigiones a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada, o el traslado della signado de escrivano público, 
salud e gragia. Sepades que plito se trató ante nos en el nuestro Consejo entre 
partes: de la ima el bachiller de Sepúlveda, procurador de los pobres en nues
tra corte e eo. nonbre de don Enrrique, canario, e Pedro Patino, contino de 
nuestra casa, de la otra, sobre rasón quel dicho bachiller dixo: ser el dicho don 
Enrrique, canario, horro e libre de todo cativerio e servidumbre, e el dicho 
Pedro Patino tenerle cativo contra JTistigia; sobre lo qual los del nuestro Con
sejo resgibieron, a amas las dichas partes, a la prueva, e cada uno dellos fiso su 
provanga, e la truxeron e presentaron ante ellos e fue fecha publicagión dellas, 
e fue alegado de bien provado, e dixeron e alegaron de bien provado e en guar
da de su derecho, todo lo que desir e alegar quisyeron, fasta tanto que conclu
yeron: e por los del nuestro Consejo fue ávido el dicho plito por concluso, e 
por eUos, visto el proceso del dicho plito, dieron e pronungiaron en él sentengia: 
en que fallaron, que atentos los autos e méritos deste progeso, que devían dar 
e dieron al dicho Enrrique, canario, por libre e quito de toda servidunbre e ca-
tyverio en que esté puesto, para que faga de sy lo que quisyere e por bien to-
viere, asy como persona libre e fuera de cativerio. E mandaron que agora nin 
en algrnid tiempo sea constreñido nin apremiado a servidunbre nin cativerio al
guno, por el dicho Pedro Patino nin por otro en su nonbre; e por algunas causas 
e rasones que a eUo les movieron non Asieren condenagión de costas a ninguna 
nin alguna de las partes, salvo que cada mía dellas se paren a las que fiso; e 
por su sentengia, jusgando ansy, lo sentengiaron e pronungiaron, e mandaron 
en sus escriptos e por ellos. E agora el dicho bachiUer de Sepúlveda, en nonbre 
del dicho don Eiurique, canario, paresgió ante nos en el nuestro Consejo e nos 
suplicó e pedió por merged que mandásemos dar nuestra carta executoria de la 
dicha sentengia, o que sobre ello proveyésemos como la nuestra merged fuese. 
E nos tovímoslo por bien: por que vos mandamos, a todos e a cada uno de vos 
en vuestros lugares e juridigiones, veades la dicha sentengia, que de suso va 
encorporada, que asy por los del nuestro Consejo fue dada, e la guardedes 
e cunpláys e executéys e fagáys guardar e cunplir e executar en todo e por todo. 
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segund en ella se contiene; e en guardándola e cunpliéndola, contra el thenor 
e forma della non vades nin pasedes nin consientades yr nin pasar en tienpo 
alguno nin por alguna manera. E los unos nin los otros non fagades nin fagan 
ende al, so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra 
cámara. Dada en la nombrada e grand gibdad de Granada, a quatro días del 
mes de jtmio, año del nasgimiento de nuestro señor Ihesu Christo de mili e qui
nientos e un año, etc. Está firmada de todos los del Consejo. = E yo Juan Ra-
mires, escrivano, etc.=Alonso Peres {mbricado) ^^. 

41 

El rey de Anaga dan Fernando denuncia los atentados cometidos contra su 
persona por él capitán-conquistador Alonso de Lugo. Incitativa del Consejo real 
para que él gobernador de Gran Canana administre justicia en él caso (iné
dito**). 

Sevilla, 22 de febrero de 1502. 

Don Femando, rey canario. Yngitativa. 

Don Femando y doña Ysabel por la gragia de Dios rey y reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Sevilla, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga-
Uisya, de Mallorcas, de Sevilla, de Qerdeña, de Córdova, de Córcega, de Mur
cia, de Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las islas de Canaria, 
condes de Barcelona e señores de Vyscaya e de Molina, duques de Athenas e 
de Neopatria, condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gogeano. A vos el que es o fuere nuestro governador de la ysla de la Gran Ca
naria, o a vuestro lugartheniente en el dicho oficio, e a cada uno de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, salud e gragia. Sepades que don Femando, 
rey que fue de Naga, canario' de la isla de Thenerife, nos fizo relagión por su 
petigión diziendo: que al tiempo que, por nuestro mandado, se pasó de la dicha 
ysla de Thenerife a esa dicha ysla de la Gran Canaria, dis que Alonso de Lugo, 
nuestro governador de la dicha isla de Tenerife, no le dexó pasar su hazienda, 
segund que por nos le avía sido mandado; y que demás desto le tomó dos es
clavos que compró del, porque heran sus parientes, e que asimismo le tomó 
la mitad de sus ganados e otros muchos agravios, que dis que le fizo ynjusta-
mente; en lo qual él dis que a resgibido mucho agravio e daño, e nos suplicó 
e pidió por merged gerca dello le mandásemos proveer de remedio con justigia, 
mandándole dar nuestra carta para vos, para que oviésedes ynformagión gerca 
de lo susodicho, e sobre todo le fizyerdes brevemente complimiento de justigia 
e como la nuestra merged fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo fue 
acordado que devyamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha rasón. E nos 

« A. S.: Registro del Sello. 
30 
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íovímoslo por hiea.: por que vos mandamos que luego veades lo susodicho, e 
llamadas e oydas las partes a quien atañe, lo más brevemente e sin dilagión que 
ser pueda, fagades e administredes a las dichas partes breve complimiento de 
justigia, por manera que la aya e alcangen, e por defecto de eUa no tengan ra
zón de se quexar más sobre ello ante nos. E otrosí, por esta nuestra carta vos 
mandamos que fasyendo ante vos el dicho don Femando, rey que fue de Anaga, 
el juramento e solenmidad de pobre, que la ley en tal caso dispone, fagáys que 
un letrado e procurador de esa dicha ysla le ayude en lo susodicho al dicho don 
Femando, e los escrivanos públicos de esa dicha ysla non le lleven derechos 
algunos de las escripturas que ante ellos pasaren sobre el dicho caso; a los qua-
les mandamos que asi lo guarden e cumplan, so las penas que les vos pusierdes 
o mandardes poner de nuestra parte, las quales nos por la presente les pone
mos e avernos por puestas. E no fagades ende al por alguna manera, so pena 
de la nuestra merged e de áiez mil maravedís para la nuestra cámara a cada 
uno que. lo contrario fiziere. Dada en la muy noble gibdad de Sevilla, a veynte 
e dos días del mes de febrero, año del nasgimiento del nuestro salvador Ihesu 
Christo, de mili e quinioitos e dos años.=Don Alvaro.=Obispo de Oviedo.— 
Femandus, lisen5Íatus.=Joanes, lisengiatus. =LÍ5en5Íatus Qapata.=LÍ9en5Íatus 
Moxica. = Yo Bartolomé Ruyz de Castañeda, escrivano de cámara del rey e de 
la reyna nuestros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los 
de su Consejo. 

Ynsitativa al govemador de la isla de la Gran Canaria, a pedimiento de don 
Femando, rey que fue de Naga, sobre giertos bienes. Syn derechos **. 

42 

Orden de los Reyes Católicos S tesorero de los descargos para que proceda 
a pagasr al comtino Diego MaldowidO' d swelda qwe le correspondía coma conquis
tador de Te¡nerife, a razón de cwarenta mil metroajeSes pov año-, Bstuvo en cam
paña veintidós meses (inédito). 

Madrid, 28 de diciembre de 1502. 

El Rej? e la Reyna. 

Martín de Salynas, thesorero de nuestros descargos: nos vos mandamos que 
de qualesquier maravedís de vuestro cargo dedes e paguedes a Diego Maldo-
nado, contino de nuestra casa, ginquenta e ginco mili e se3rsQÍentos e dies e seys 
maravedís, que le son devidos en esta manera: del afio de noventa e quatro, 
desde primero de enero fasta mediado abril del dicho año, siete mili y dosien-
tos e ochenta maravedís, a respeto de los veynte e ginco mili maravedís de su 

A. S.; Registro del Sello. 
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ragión e quitación; desde mediado el dicho mes de abril fasta mediado el mes 
de hebrero del año de noventa e seys, que son veynte e dos meses, setenta e 
tres mili e tresientos e veynte maravedís, a rasón de quarenta miU maravedís, 
que ovo de aver por año del tiempo que sirvió por nuestro mandado en las yslas 
de la Grand Canaria, en los quales dichos quarenta mili maravedís se ovo de 
consumir la dicha su ragión e quitagión del dicho tiempo; de los quales dichos 
setenta e tres mili e trezientos e veynte maravedís le fueron librados, los ve3mte 
y qinco mili maravedís dellos de su ragión e quitagión del año de noventa e 
ginco, por manera que resta que se le deven los dichos ginquenta e ginco mili 
e seysgientos e dies e seis maravedís, asy de lo que ovo de aver el dicho año 
de noventa e quatro, por contino, como del dicho tiempo que sirvió en la di
cha Canaria, por nuestro mandado, segund fue asentado con él y está averi
guado en el abdiengia de nuestros descargos. Los quales le dad e pagad en di
neros contados, e tomad su carta de pago, o de quien su poder oviere; con la 
cual e con esta nuestra gédula, mandamos que vos sean regíbidcs en cuenta 
los dichos ginquenta e ginco mili a seysgientos e d i ^ e seys maravedís. E man
damos a los nuestros contadores mayores que asyenten el traslado desta nues
tra gédula, en los nuestros libros que ellos tienen, e tomen ansy la dicha gédula 
que de suso se fase mengión; e sobreescripta e librada dellos, den e tomen esta 
original al dicho Diego Maldonado, para que lo en ella contenido aya efecto. 
E non fagades ende al. Fecha en la villa de Madrid, a veynteocho días del mes 
dp- deziembre de quinientos e dos años. = Y o el Rey. = Yo la Rejma (firmas crnló-
gralas).=2oT mandado del x&j e de la re5ma.=Gaspar de Grizio (rubricado). 

Conozco yo Diego Maldonado en esta gédula de Sus Altesas, de suso escripta 
contenido, que resgibí de vos Martín de Salinas, thesorero de los descargos de 
Sus Altesas, los ginquenta e ginco mili e seysgientos e diez e seys maravedís, 
en esta dicha gédula de Sus Altesas de suso escripta contenidos, que Sus Altesas 
por ella me mandan dar, e porque es verdad vos diese conosgimiento firmado 
de mi nombre. Fecho en la villa de Alcalá de Henares, a ginco días del mes 
de hebrero de miU e quinientos e tres años. = Diego Maldonado (rubricado). 

A Martín de Salinas que pague a Diego Maldonado, contino de Vuestras Al
tezas, LV.U.DCXVI maravedís que le son devidos, para cunplimiento de todo 
lo que ovo de aver del tiempo que sirvió en la Grand Canaria con Alonso de 
Lugo, por mandado de Vuestras Altezas, los años de XCIIII, XCV, XCVI. 

[Al dorso:] Martín de Salinas, tesorero de los descargos del rey e de la 
reyna nuestros señores, en esta gédula de Sus Altezas desta otra parte escripta 
contenido, vedla e conplidla, en todo e por todo, segund que en ella se con
tiene. E Sus Altezas por ella vos lo enbían a mandar, e avéys de pagar los di
chos maravedís, la mitad luego e la otra mitad en fin del mes de hebrero del 
año venidero de quinientos e tres años. Descargos (rubricado).=Guevaia..= 
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Ligengiatus Moxica.=FraiiQÍscus, ligen^iatus, =FraiiQÍscus. =Cliristóval d'Avila. 
Femando de Med5ma.=Yñiga López (rubricadas).=Asenía.áa. {rúbrica). 

Qédula del Rey e de la Reyna nuestros señores por donde fueron pagados 
a Diego Maldonado, contyno de Sus Altezas, LV.U.DCXVI maravedís " . 

43 

El Consejo reaí da comdán al gobernador d& Grem Canaria Lope de Sosa 
pura averiguar qué tierras había repartida indebidamenie el capitán conquista
dor Alonso (fe L«go en la isla de Tenerife (inédito). 

Medina del Campo, 10 de julio de 1504. 

[En el margen:] De oficio. 

Para que Lape de Sosa, govemador de Tenerife, aya ynformaQÍón qué tie
rras son las que Alonso de Lugo dio, e los oficios que dio, sy los dio a sus pa
rientes, e sobre otras muchas cosas, e la envíe al Consejo. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A vos Lope de Sosa, nuestro govemador 
de las yslas de Canaria, salud e gracia. Sepades que a nos es fecha relación 
que don. Alonso Femandes de Lugo, nuestro adelantado de las yslas de Cana
ria e nuestro govemador de las j^las de Tenerife e La Palma, diz que ha fecho 
e consyente que se faga aa las dichas yslas de Tenerife e La Palma muchos agra
vios e fuerzas e synrazones a los veginos de las dichas yslas, asy tomándoles 
sus mugeres como en tomarles lo suyo e atributar para sy las tierras y hereda
des de las dichas yslas, y pagar con ellas sus debdas; y especialmente diz que 
teniendo, como tiene, poder de nos para repartir las tierras y heredades de las 
dichas yslas a las personas que viniesen a bivir e poblar en eUas con sus casas 
e asyentos, diz que, syn nuestra ligengia e mandado e sjm tener poder ni fa
cultad para ello, ha dado muchas tierras y heredades y aguas y heridos de en-
genios para agúcar a muchas personas estrangeros, que no han de bivir en las 
dichas 5rslas de Tenerife e La Palma, algunas dellas por que ha sydo su volun
tad de las dar e otras en precio de algunas contías de maravedís que les devía; 
y espegialmente diz que dio en la dicha ysla de Tenerife a Blis5mo, ytaliano, 
por 5¡erta confía de maravedís que le devía, giertas tierras de regadío para 
sembrar a^car e un asiento de un engenio para moler el dicho agúcar, lo qual 
después de fecho diz que puede valer trezientas mili maravedís de renta en 
cada un año; e que dio a Mateo Vinan, ginovés, otra gierta cantidad de tierras 
con gierta agua para las regar por otras contías de maravedís que les devía, e 
que aliende desto le fizo recabdador de la dicha ysla; e que asymismo dio a Luis 

A. S.: Casa y Sitios Reales, leg, S, f ol. 193. 



DOCUMENTOS 469 

de Sepúlveda, criado que fue de Gutierre de Cárdenas, comendador mayor de 
I^ón, ya defunto, un herido de TUI engenio e ^inco o seis suertes de tierras que 
hedeficadas con el dicho engenio, diz que valen de renta en cada un año dozien-
tos e cincuenta mili maravedís; e también diz que prometió de dar a Johan 
Osorio, nuestro repostero de plata, por que le a3mdase en sus negogios, tierras 
donde pudiese ava: dozientas mili maravedís de renta en cada un año, e que 
agora avía ydo un hijo del dicho Juan Osorio a tomar la posesión dellas e a las 
labrar; e asymismo diz que dio en la dicha ysla de La Palma a Pedro de Be-
navente, catalán, e a otras parsonas estrangeras, otras muchas tierras y here
dades en pago de algunas contías de maravedís que les devía; e que a un 
Xuares de Quemada, criado del duque de Medina Qidonia, le dio en la dicha 
57sla de Tenerife gierta cantidad de tierras en pago de ochocientas mili mara
vedís quel dicho don Alonso de Lugo diz que devía al dicho duque, las quales 
diz que agora posee el dicho Xuares de Quemada; e que a otras muchas per
sonas ha dado otras muchas heredades e aguas e heridos para engenios; e que 
allende de todo esto el dicho Alonso Femandes de Lugo, por su propia abtori-
dad, diz que ha tomado para sy muchas tierras e aguas que diz que valen más 
de tres cuentos de maravedís de renta en cada un año, e que a consentido e 
consyente cargar pan de las dichas yslas para el reyno de Portugal; e diz que 
los cargos de la justicia los ha dado e da a sus parientes e las escrivanías a sus 
criados; e diz que por algunas personas de las dichas yslas le han dicho que 
remedie lo susodicho, los ha maltratado e tomado sus bienes o sy alguno que
ría venir a nos faser saber lo susodicho le ha fecho prender e manda que non 
les den navios en que vengan, por escusar que nos no fuésemos yirformados de 
las cosas quel dicho govemador fazía en las dichas yslas; e como por estas 
cabsas las dichas yslas no están pobladas ny ay persona que se quiera avezin-
dar en ellas. E parque nos queremos ser informados de todo lo susodicho, para 
lo mandar proveer e remediar, como cumpla a nuestro servigio e al bien e pro 
común de las dichas yslas e de los vecinos dellas, confiando de vos que S037S 
tal persona que guardaréys nuestro servigio e bien e fiel e diligentemente faréys 
lo que por nos vos fuere mandado, es nuestra merged de vos encomendar e co
meter lo susodicho: por que vos mandamos que, luego que esta nuestra carta 
vos fuere notyficada, ayáys vuestra ynformagión gierta de lo susodicho e de 
cada cosa e parte dello, e cómo e de qué manera ha pasado e pasa, e quáles e 
quántas tierras e heredades e aguas e heridos para engenios han sydo los quel 
dicho don Alonso de Lugo e otras personas por su mandado e en su nombre 
han vendido o dado a las dichas personas de suso declaradas e a otras quales-
quier que sean; e asymismo qué otras tierras son las que se han dado a otras 
personas, con condigión que diesen la meyiad de lo que rentasen al dicho don 
Alonso, e sy el dicho don Alonso dio algunas de las dichas tierras e asyéntos 
de engenios a las dichas personas en pago de algunas contías de maravedís que 
les devía, e cómo e en qué manera ge las dio, e porque tanto tiempo, e qué es 
lo que pueden valer de renta en cada un año todas las dichas tíerras e aguas 
e heridos para engenios que el dicho don Alonso Femandes ha vendido e dado e 
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tomado para sy; e as5niiismo qué fuerzas e agravios son los quel don Alonso 
Femandes e sus ofigiales han fecho a los vecinos de la dicha ysla, e sy los ofi-
giales e escrivanos que tiene puestos son sus parientes e criados, e qué es el 
dapño e perjuizio que a venido e viene a las dichas yslas e vecinos dellas en se 
aver fecho lo susodicho, e sy por ello se a impedido o impide que las dichas 
57slas no se pueblen, e qué es lo que conviene que se provea e se remedie gerca 
de todo ello, e para que las dichas yslas se pueblen como cumple a nuestro 
servigio, e de todo lo otro que vos vierdes que vos deváys ynformar para me
jor sabor la verdad gerca de todo ello; e la dicha ynformagión ávida e la verdad 
sabida, escripia en limpio e firmada de vuestro nombre e signada del escrivano 
ante quien pasare, e gerrada e sellada en pública forma en manera que haga 
fee, la embiad ante nos al nuestro Consejo, para que nos la mandemos ver e 
proveer sobrello lo que sea justigia. E mandamos a qualesquier personas de 
quien enterdierdes ser ynformado, para mejor saber la verdad gerca de lo suso
dicho, que venga e paresca ante vos a vuestros llamamientos e emplazamientos 
e diga sus dichos a los plazos e so las penas que vos de nuestra parte les pu-
sierdes o mandardes poner, las quales nos por la presente les ponraaos e avanos 
por puestas. E non fagades ende al. Dada en la villa de Medina del Campo, a 
dies días del mes de jullio de quinientos e quatro años. = Yo el Rey.=Yo la 
Reyna.=Episcopus cartajenensis.=El doctor Ángulo. =Ligengiado Qapata.= 
Ligengiado Tello. =Ligen5Íado Moxica.=Ligengiado Santiago. =Ligengiatus Po-
lanco (rubricado!) *' 

44 

El capitán Bartolomé ¿h EstofññSn se qifieja del despojo por parte de Alonso 
de Lugo de las tierras que había recibido en> reparümiemio como reco<mpewsa 
por sits importantes servidos en la conquisCa de Tenerife. El Consejo real ordemt 
al gobernador de Grem Canaria que incoe la oportuna informacián) sobre el par-
tictdar, remitiéndola -para resolución cd dta orgmÁsnvo (inédito). 

Medina del Campo, 5 de octubre de 1504. 

Que ayan ynfonnagión sobre lo que a servido. 

Don Femando e doña Ysabel, etc. A vos el nuestro govemador de la ysla 
de Gran Canaria, salud e gragia. Sepades que Bartolomé de Estopiñán, vezino 
de Xerez de la Frontera, nos hizo relagión por su petigión: que Alonso de Lugo, 
adelantado qne agora es de la ysla de la Grand Canaria, estando en la con
quista de la ysla de Tenerife fue desbaratado por los canarios e le mataron 
giertoB onbres e le echaron fuera de la dicha ysla; e quél se pasó a la dicha j/sla 

« A. S.: Registro del Sello. 
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de Gran Canaria, e de allí enbió a pedir socorro al duque de Medina Sidonia, 
al qual dicho duque, por servicio de Dios e nuestro, le envió a socorrer con mili 
onbres a pie e §inquenta de cavallo enbió al dicho Bartolomé de Estopyñán 
de la dicha gente, con la qual el dicho adelantado e él tomaron a la conquis
ta de la dicha ysla, e estovieron en eUa dos años hasta que se acabó de ganar 
la dicha ysla, peleando muchas vezes por batallas con los dichos canarios, de 
manera que, después de Dios, por lo mucho quél trabajó quedó la ysla ganada; 
e que por lo quél trabajó le fue señalado por el dicho adelantado una parte de 
tierras, con su agua para regar los cañaverales que en dichas tierras se oviesen 
de sembrar, e as3;mismo agua para el yngenio; e que estando el dicho asyento 
señalado por suyo en su nombre, e aun no s i e n d o tanto ni tal segund la quél 
trabajó, agora el dicho adelantado, syn ninguna cabsa, le ha quitado las dichas 
tierras e agua, non dándole ni señalándole otras ningunas, de lo qual regibía 
agravio; e nos suplicó e pidió por merged non diésemos lugar quél fuese agra
viado, e le mandásemos hazer laerqed no solamente de aquello que hora suyo, 
más de otro mucho más; e que para que mejor fuésemos ynfoimados dello 
mandásemos a vos, el dicho nu^tro govemador, que oviésedes 5mforma5Í6n de 
todo lo susodicho e viésedes dende las dichas tierras e agua; asymismo oviése
des ynformagión de lo quél trabajó e syrvió en la dicha conquista; e la ynfor-
raagión ávida de todo ello, la enbiásedes ante nos o como la nuestra merced 
fuese. E nos tovímoslo por bien; por que vos mandamos que, llamadas e oydas 
las partes a quyen atañe, ayáys información e sepáys la verdad gerca de lo 
susodicho, e asy por los testigos que las partes quisyeren presentar como por 
los que vos de vuestro ofigio vierdes que se deven regibir para mejor saber la 
verdad; e la ynformagión ávida e la verdad sabida, concluso el negogio para 
sentengia difinitiva, e escrito en limpio e firmado de vuestro nombre e gerrado 
y sellado en pública forma e en manera que faga fee, lo enbiad ante nos al 
nuestro Consejo, para que en él visto se provea lo que fuere justigia. Para lo 
qual todo que dicho por esta nuestra carta, vos damos poder cumplido, con 
todas sus 3mgidengias e dependengias, anexidades e conexidades. E no fagades 
ende al. Dada en la villa de Medina del Campo, ginco días del mes de octubre 
año del nasgimiento del nu^tro señor Ihesu Christo de mili e quinientos e qua-
tro años.=M. doctor. =Archiepiscopus de Talavera. =Ligengiatus Qapata.= 
Frangiscus Tello, ligengiatus. =Ligengiatus Moxica.=Ligengiatus de Santiago. = 
Johanes, doctor. = E yo Alonso del Mármol, escrivano de cámara del rey e de 
la reyna nuestros señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los 
del su Consejo. =Ligengiatus Polanco (rmbrícadoi) *̂ . 

*« A. S.: Registro del Sello. 
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45 

Segunda reclanutción del ccupitím Bartolomé de Estopiñán contra el despojo 
de tierras en la isla- de T&nerif&, que le había» sido asignadas como recompensa 
por sus servicios em la conquista. Fallida la información decretada por él Con
sejo real, se ordena ahora cd gobernador de Gran: Canaria administrar pronta jtts-
ticia tá detnamdaniei (inédito). 

Toro, 22 de abril de 1505. 

De Baxtolomé d'Estopiñán. 

Comisión en forma para el govemador de la 5rsla de la Grand Canaria para 
que faga jiistigia. 

Doña Juana, etc. A vos el que es o fuere mi govemador e jues de residen
cia en la ysla de la Grand Canaria o a vuestro lugarteniente en el dicho ofigio, 
salud e gragia. Sepades que Bartolomé d'Estopiñán, vesino de la gibdad de 
Xerez de la Frontera, me fizo relagión por su petición desiendo: que puede 
aver nueve o diez años, poco más o menos, que estando el adelantado Alonso 
de Lugo en esa dicha ysla él fue con gente armada, por mandado del duque 
de Medina Sidonia, su señor, a le socoiTer, e que con su ayuda e yndustrya le 
hizo ganar la ysla de Thenerife; e que, en remuneración de lo que allí me sir
vió, el dicho adelantada le dio giertas tierras en la dicha ysla e agua para regar 
los cañaverales que en ella se senbrasen e para el yngenio; las quales dis que 
después acá le ha quitado, non aviendo cabsa para ello; e porque se me quexó 
el dicho adelantado, ya le mandé dar mi carta, avrá un año, para el gover-
nador que se esperava y r a esa dicha ysla, que se informase por qué rasón se 
le avían dado las dichas tierreis e qué cabsa avía tenida para gelas quitar el 
dicho adelantado, e de lo que avía seruido; y ávida, la enbiase ante mí, para 
que vista mandase proveer en ello lo que fuese justicia; e que a cabsa que en 
el dicho tienpo el dicho govemador non fue a esa dicha ysla, dis quel dicho 
adelantado repartió las dichas tierras en otras personas, e que non ha podido 
alcanzar cunplimiento de justicia, nin se han fecho ni cunplido cosa alguna de 
lo en la dicha mi carta contenido; en lo qual dis que sy asy pasase él resgibi-
TÍa en ello rnucho agravio e daño, e me suplicó e pedió por merged que sobre 
ello le proveyese con justigia, mandándole bolver las dichas tierras, que asy el 
dicho adelantado le dio en remuneración de lo que me avía servido, pues non 
ovo cabsa alguna por que gelas deviese quitar, e como la mi merced fuese. 
E yo tóvelo por bien: por que vos mando que luego veades lo susodicho, e lla
madas e oydas las partes a quien tocare, lo más brevemente e syn dilación 
que ser pueda, non dando logar a largas nin dilaciones de maligia, salvo sola
mente la verdad sabida, libredes e determinedes en ello lo que halláredes por 
justicia, por vuestra sentencia o sentencias, asy ynterlocutorias como definiti
vas; la qual e las quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha 
rasón dierdes e pronunciáredes, llevedes e íagades llevar a pura e devida exe-
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cugión, con efecto tanto como con fuero e con derecho debades. E mando a 
las partes a quien atañe e a otras qualesquier personas, de quien entendiéredes 
ser ynformado e saber la verdad gerca de lo susodicho, que vengan e parescan 
ante vos personalmente a vuestros llamamientos y enplasamientos e fagan jura
mento e digan sus dichos e depusygiones, a los plasos e so las penas que vos 
de mi parte les pusyéredes e mandáredes poner, las quales yo por la presente 
les pongo y he por puestas. Para lo qual todo que dicho es asy faser e cunplir 
e executar, por esta mi carta vos doy poder conplido con todas sus yngiden-
gias e dependencias, anexidades e conexidades. E los unos nin los otros, etc. 
Dada en la gibdad de Toro, a veynte e dos xiías del mes de abril de mili e qui
nientos e cinco años. = Johannes episcopus cordubensis. =LÍ9en5Íatus Qapata.= 
Femandus Tello, ligengiatus. =Dotíor Carvajal. ^Ligen^iatus de Santiago. = 
Johaimes, dottor. = Yo Luys del Castillo, etc. = Ligengiatus Polanco (rubri
cado) *''. 

46 

La reina doña Jumta de Castilla expide carta de merced de dos caballerías 
de tierras en Tenerife a favor del contino Diego- Maldcmado, como recompensa 
a sus destacaéos servicios en la conquista de dicha isla (inédito). 

Toro, 22 de abril de 1505. 

A Diego Maldonado. Merged de dos cavallerías de tierras de riego. 

Doña Juana, por la gragia de Dios reyna de Castilla, etc. Por haser bien 
e merged a vos Diego Maldonado, contino de mi casa, acatando algunos bue
nos servigios que me avéys hecho e hazéys de cada día e espero que me haréys 
de aquí adelante, e porque ayudastes a conquistar la ysla de Tenerife, por la 
presaite vos fago merged, gragia e donagión, pura e perfeta, non rebocable, 
que es dicha entre bivos, para agora e para siempre jamás, de dos cavallerías 
de tierra de riego en la dicha ysla de Tenerifee, en el valle de Taoro o en otra 
qualquier parte de la dicha ysla que las aya, syn perjuysio de mis rentas e de 
tergero, e después de conplidas las dichas mergedes quel rey mi señor, admi
nistrador e govemador destos mis reynos e señoríos, e la reyna, mi señora ma
dre que aya santa gloria, o qualquier dellos, ayan fecho fasta agora; para que 
sean vuestros e de vuestros herederos e subgesores e de qualquier o quales
quier que de vos o de aquéllos ovieren título, cabsa o rasón, e para que las po-
dades e puedan vender, dar e donar, trocar, canbiar, enagenar e faser dellas 
e en ellas todo lo que quisyerdes e por bien tovierdes como de cosa vuestra pro
pia ávida por justo e derecho título. E mando a don Alfonso Femandes de 
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Lugo, mi adelantado e govemador de las yslas de Tenerifee e La Palma, o 
otro qualquier govemador o juez de resydengia que fuere de las dichas yslas, 
que luego que por vuestra parte con esta mi carta fuere requerido de vos dé e 
entregue, o a quien vuestro poder oviere, las dichas dos cavallerías de tierra de 
riego en el dicho valle e en otra qualquier parte de la dicha ysla, que sea syn 
perjuyzio de las dichas mis rentas e tergero, e después de conplidas las dichas 
mercedes como dicho es, medidas las dichas tierras con las medidas con que en 
la ysla de la Grand Canaria se acostunhra medir las otras cavallerías de tie
rras; e vos anparen e defiendan en ella, e non consyentan ni dé lugar que deUa 
peades despojado, agora ni en algund tienpo ni por alguna manera, syn ser pri-
mearamente sobre eUo oydo e vencido por fuero e por derecho ante quien e como 
deváys. E non fagan ende al por alguna manera, so pena de la mi merged e 
do dos mili maravedís para la mi cámara, a cada uno que lo contrario fiziere. 
Dada en la gibdad de Toro, a veynte e dos días del mes de abril año del nasgi-
miento del nuestro salvador Ihesu Christo de miU. e quinientos e ginco años. = 
Yo el Rey. = Yo Gaspar de Grizio, secretario de la reyna nuestra señora, la íise 
escrivir por mandado del señor rey su padre, como administrador e govemador 
destos sus reynos. E en las espaldas estava firmada, do desía.=Ligen5Íatus Qa-
paía.=Registrada, ligengiatus Polanco^^. 

47 

El r&y don Diego de Adeje se queja del gobernador Alonso de Lugo, quien 
-pone cortabas a su, libertad y le tiene ocupada la hacienda. Comisión al go
bernador de Grom Canma para que restablezca la justicia (inédito**). 

Segovia, 5 de junio de 1505. 

Comisión al govemador o jues de residengia de la ysla de la Grand Canaria. 
De don Diego, rey que fue de Adex. 

Doña Juana, por la gragia de Dios, etc. A vos el que es o fuere mi govema
dor o corregidor o juez de residengia de la ysla de la Canaria, o a vuestro al
calde en el dicho ofigio, salud e gragia. Sepades que don Diego, rey que fue 
de Adex, me fizo relagión por su petigión, que en el nuestro Consejo presentó, 
diziendo: que Alonso de Lugo, nuestro govemador de las yslas de Tenerife e 
de La Palma, le tiene a él e a toda su hagienda por fuerga, non aviendo cabsa 
nin razón para ello, lo qual diz ques a cabsa que no venga a mi corte a se me 
quexar de las muchas ynjustigias e synrazones, de lo qual diz quél resgibe 
mucho agravio e daño; e me suplicó e pidió por merged sobre ello le mandase
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mos proveer de remedio con justicia, mandándovos que le íiziésedes conpli-
miento de justigia, dexando salir a él e a sus parientes, con sus ganados e fa-
zienda, a donde quesyese, pues que heran mis vasallos, por manera quél fuese 
libre e esento de las prysyones que asy le tenía, o como la mi merged fuese. 
Lo qual visto en el mi Consejo fue acordado que devíamos mandar dar esta 
mi carta en la dicha razón. E yo tóvelo por bien, e confiando de vos que 505^ 
tal persona que guardaréys mi servicio e el derecho de las partes, e bien e fiel 
e deligentemente faréys lo que por mí vos fuere encomendado e cometido es 
mi merged de vos encomendar e cometer lo susodicho e por la presente vos lo 
encomiendo e cometo: por que vos mando que luego veades lo susodicho, lla
madas e oydas las partes a quien atañe, sjm estrépitu nin figura de juizio, salvo 
solamente la verdad savida, libredes e determinedes gerca de lo susodicho lo 
que falláredes por justicia, por vuestra sentengia o sentencias, asy ynterlocuto-
rias como definitibas. La qual o las quales, e el mandamiento o mandamientos 
que en la dicha razón diéredes e pronimgiáredes, llevedes e fagades llevar a 
pura e devida execuQÍón con efecto quánto e cómo con fuero e con derecho 
devades; e mando a las partes a quien lo susodicho atañe, e a otras quales-
quier personas que entendiéredes ser ynformado e saber la verdad gerca de lo 
susodicho, que vengan e parezcan e se presenten ante vos, a vuestros llama
mientos e enplazamientos, e so las penas que vos de nuestra parte les pusyére-
des e mandáredes poner, que yo por la presente las pongo e he por puestas. 
Para lo qual todo que dicho es por esta mi carta vos doy pod^ conplido, con 
todas sus yngidengias e dependengias, anexidades e conexidades. E los unos 
nin los otros non fagades ende al, etc. Dada en Segovia, a ginco días del mes 
de junio de mili e quinientos e ginco años.=Joanes, episcopus cordobensj7s.= 
Ligengiatus Qapata.=FCTnandus TeUo.=LÍ9en9Íatus de Caravajal.=LÍ5en5Íatus 
de Santiago. = Yo Luis Peres de Medina, escrivano, etc. =LÍ5en5Íatus Polanco 
(rubñcada) **. 

48 

Al cabo de nueve amos de finalizada la conquista de Tenerife, él mercader 
sevillano Jerónimo de Herrera -prosigue en sus reclamaciones contra Akmso de 
Lugo pcrr débitos contraídos ai suministrarle armas, vestimenta y calzado para 
la tropa. El Consejo real, ante quien se ventilaba el pleito en grada de apela
ción, emplaza al capitán conquistador para que se persone en el mismo en de
fensa de sus intereses y justificación de su conducta (inédito). 

Segovia, 1 de septiembre de 1505. 

Gerónimo de Herrera. Emplazamiento. 

Doña Juana, por la gracia de Dios reyna de Castilla, etc. A vos don Al-

<9 A. S.: Registro del Sello. 
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fonso Femandes de Lugo, adelantado de las yslas de Canaria, salud e gragia. 
Sepades que Gyrótúmo de Herrera, vezyno de la gibdad de SeviUa, me fyso 
rela'Qión por su petigión disyendo: que bien savia el pleito que ante los del mi 
Consejo estava pendiente, entre' él de la una parte e vos de la otra, sobre rasón 
que dis quél ovo enbiado un fator suyo, quando se ganó la ysla de Tenerife, 
con giertas mercadurías para vender a la gente de la armada, que en la dicha 
ysla estava; e que vos avíades tomado al dicho su fattor quatrogientos capotes, 
que valían cada uno syete reales, e tresyentas e dies espadas, que valían cada 
una uno dovla castellana, e tresyentos pares de alpergates, que valían a dos 
reales cada par, e tresyentas camisas, que valían cada una cinco reales; e que 
havíades quedado obligado de ge lo pagar, e sobre las otras cabsas e rasones 
en el progeso del dicho pleito contenidas; e como por los del mi Consejo avíades 
seydo resgibido a prueva, con gierto término, e le avía s^do dado mi carta 
de regeptoría, para tomar sus testigos, e como en la dicha mi carta avía man
dado que primeramente vos fuese notificada, para que fuésedes a ver faser la 
dicha provanga e ver jurar e conosger los testigos que por su parte fuesen pre
sentados, sy quisiésedes; en lo qual dis que, sy asy pasase, resgibiría mucho 
agravio e daño; por ende, que me suplicava e pedía por merged que por escu-
sar las cestas e gastos que se pudieran resgibir en os yr a notificar la dicha carta 
de receptoría, le mandase dar mi carta de suplicación para vos, para que binié-
?edes e enbiásedes procurador en seguimiento de la dicha cabsa, e para que 
fuésedes presente a ver faser la dicha provanga e ver jurar e conosger los di
chos testigos, e para todos los otros abtos deste dicho progeso pleito a que de 
derecho devíades ser presente, e llamado fasta la sentengia difinitiva e tasagión 
de costas, sy las oviere, o como la mi merged fuese. Lo qual visto por los del 
mí Consejo, por quanto para todo lo susodicho devéys ser Uamado e oydo, fue 
acordado que debía mandar dar esta mi carta en la dicha rasón. E yo tóvelo 
por bien: por que vos mando que del día que esta mi carta vos fuere leyda e 
notificada, en vuestra presengia sy pudiésedes ser ávido, sy no ante las puertas 
de las casas de vuestra morada disyéndolo o fasyéndolo saber a vuestra muger 
e fijos si los avedes e si no a vuestros escuderos o criados para que vos lo di
gan e fagan saber e dello no podados pretender ynorangia, fasta gient días pri
meros siguientes, los quales bos doy e asygno por primero e segundo e tergero 
plaso e término perentorio, vengades e parescades ante los del mi Consejo en 
seguimiento del dicho pleito, por vos o por vuestro procurador sufigiente, con 
vuestro poder bastante, bien escripto e ynformado gerca de lo susodicho, asy 
para ver presentar, jurar e conosger los testigos e provangas, que por parte del 
dicho Gyrónimo de Herrera sean presentados en el dicho pleito, como para ver 
faser publicagión dellos, e a desir e alegar gerca dello, en guarda de vuestro 
derecho, todo lo que desir e alegar quisierdes e para lo qual todo que dicho es, 
e para todos los otros abtos de este pleito y de derecho debades ser presente 
llamado, e para oyr sentengia o sentengias e ver urar e tasar costas, sy las 
oviere. Por esta mi carta vos llamo e gito e pongo plaso perentoriamente, con 
apergebimiento que os fago que sy en el dicho término paresgiéredes ante los 
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del mi Consejo, como dicho es, que ellos vos oirán e guardarán en todo vues
tro derecho, en otra manera, vuestra absengia e rebeldía, no embargante avién-
dola por presengia, oyrán a la parte del dicho Girónimo de Herrera todo lo 
que desir e alegar quisiere, e determinarán sobre eUo lo que fallaren por dere
cho, syn vos más llamar ni ^itar ni entender sobre ello; e de como esta mi carta 
vos fuere leyda e notificada e la cumpliedes, mando, so la pena de mi merced 
e de dies mili maravedís para la mi cámara, a qualquier escrivano público, que 
para esto fuere Uamado, quede ende, al que vos la mostrare, testimonio sygnado 
con su sygno, por que yo sepa en cómo se cumple mi mandado. Dada en la 
gibdad de Segovia, a primero día del mes de setiembre, año del nasgimíento 
del nuestro salvador Ihesu Chnsto, de mili e quinientos e ginco años. = Johan-
nes, episcopus corduvensis. =LÍ5engiatus de la Fuente. =Dottor Carvajal. =Li-
gengiatus de Santiago. =Ligengiatus de Polanco.=Yo Bartholomé Ruis de Cas
tañeda, escrivano de cámara de la reyna nuestra señora, la fise escrevir por 
mandado del señor rey su padre administrador e govemador destos sus re3mos. = 
Lígengiatus Polanco {rwbficada) ^°. 

.49 

En el pleito entablado por el mercader Jerónimo de Herrera contrm él ccepi-
tán conquistmdar Alonso de Luga, d, Consejo real solicita de este Mima que 
preste declaraxi&m bajo jitramendo (inédito). 

Segovia, 9 de septiembre de 1505. 

Gerónimo de Herrera. Para que Alonso de Lugo responda a unas pusy-
giones. 

Doña Juana, por la gracia de Dios, etc. A vos el que es o fuere mi gover-
nador o jues de resydengia de la ysla de Gran Canaria e a vuestro lugarteniente 
en el dicho oficio e a cada uno de vos a quien esta mi carta fuere mostrada, 
salud e gragia. Sepades que Girónimo de Herrera, vegino de la gibdad de Sevi
lla, me fiso relación por su petición disyendo: que bien sabía el pleito que ante 
los del mi Consejo estava pendiente entre él de la una parte e don Alfonso Fe-
rrandes de Lugo, adelantado de las yslas de Canaria, e su procurador en su 
nonbre de la otra, sobre rasón de giertas mercaderías quel dicho adelantado 
dixo que avía tomado a un su fator que avía enbiado con ellas para las vender 
a la gente de la armada quando se ganó la ysla de Tenerife; e como por los 
del mi Consejo avían seydo resgibidos a prueva con gierto término; e porque él 
se entendía aprovechar de su derecho e dispusigión del dicho adelantado en el 
dicho pleito, me suplicó e pidió por merced gerca dello le mandase proveer. 

=« A. S.: Registro del Sello. 
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mandando quel dicho don Alfonso Femandes de Lugo fysiese juramento de ca-
lunia ante vos, e respondiese sy consejo declarado a los artículos e posigyones 
que por su parte le fuesen puestos, confomae a la hodenanga de Madrid que 
gerca desto dispone, e so la pena de la dicha hordenanga, e como la mi merced 
fuese. Lo qual visto por los del mi Consejo fue acordado que devía mandar 
dar esta mi carta en la dicha rasón. E yo tóvelo por bien: por que vos mando 
que lu^o , que esta mi carta fuerdes requerido, costringades e apremiados al 
dicho don Alonso Femandes de Lugo a que faga juramento de calunia e res
ponda a las pusigiones que por parte del dicho Girónimo de Herrera serán pues
tas, conforme a la dicha hordenanza e so la pena della, en el qual dicho jura
mento mando al dicho don Alonso Femandes de Lugo que faga luego ante vos 
fc que responda a las dichas pusy^iones, conforme a la dicha hordenanga e so 
la pena en ella contenida. E non fagades ende al por alguna manera, so pena 
de la mi merced e de dies mili maravedís para la mi cámara. Dada en la gibdad 
de Segovia, a nueve días del mes de setienbre año del nasgimiento del nuestro 
salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e ginco años. = Johannes, episcopus 
corduvensis. =Femán Tello, licenciatus.=Dotor Carvajal. = Johannes, dotor.= 
Licenciatus Polanco. = y o Bartolomé Ruys de Castañeda, escrivano de cámara 
de la re57na nuestra señora, la fize escrivir por mandado del señor rey su padre 
administrador e govemador destos sus reynos. = Ligengiatus Polanco [rubri
cado) " . 

50 

Receptoría del Consejo real en> d pleito incoada en grada de apelaciów por 
Jerórdmo de Herrera ccmtra Alonso de Lugo. Se autoriza (d primero para efec
tuar la prueba documental y testifical ante la justicia de Sevilla o de otras ciur-
dades que mejor le convengtm (inédito). 

Salamanca, 24 de diciembre de 1505. 

Gerónimo de Herrera. Receptoría. 

Doña Juana, por la gracia de Dios reyna de Castilla, etc. A los alcaldes de 
la mi casa e corte e Changyllerías e a todos los corregidores, asystentes, gover-
nadores, alcaldes e otras justigias e jueses qualesquier, asy de la muy noble 
Qibdad de Sevilla e de la 3^1a de la Grand Canaria como de todas las otras 
Qibdades, villas e logares de los mis regnos e señoríos, e cada uno e a qualquier 
de vos, en vuestros lugares e juridi^iones, a quien esta mi carta fuere mostrada, 
salud e gragia. Sepades que pleito está pendiente ante los del mi Consejo entre 
Gerónimo de Herrera, vesyno de la dicha gibdad de Sevilla, e su procurador 
en su nombre, de la una parte, e don Alfonso Femandes de Lugo adelantado 

=1 A. S.: Registro del Sello. 
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de las yslas de la Grand Canaria e su procurador en su nombre, de la otra; 
el qual primeramente pendya ante el li^engiado Gongalo Fernandes GaU^o, al
calde de mi casa e corte, e vino ante los del mi Consejo en grado de apelagión 
de una sentengia, que en el dicho pleito dyo e pronungió el dicho ligengiado 
Gonzalo Fernandes Gallego; el qual dicho pleito es sobre rasan que el dicho 
Gerónimo de Herrera diz que ovo enviado un fattor suyo, quando se ganó la 
ysla de Tenerife, con giertas mercaderías para vender a la gente del armada que 
en la dicha ysla estava, e que el dicho don Alonso de Lugo havía tomado qua-
trogientos capotes, que valían cada uno syete reales, e tresyentas e diez espa
das, que valían cada una una dobla castellana, e tresientos pares de alpargatas, 
que valían a dos reales cada par, e tresyentas camisas, que valían cada vna 
ginco reales; lo qual todo havía tomado el dicho Alonso de Lugo a su cargo, 
e havía quedado obligado de ge lo pagar a los dichos presgios en la dicha Qibdad 
de Sevilla, luego que viniese de la dicha ysla, e que el dicho don Alonso de 
Lugo havía cobrado e resgibido de los dichos presQÍos de las dichas mercade
rías, lo qual diz que hasta agora no le ha dado ni pagado; e sobre las otras 
cabsas e rasones en el proceso del dicho pleito contenidas, en lo qual por amas 
las dichas partes fueron dichas e alegadas muchas rasones fasta tanto que con
cluyeron, e por el dicho alcalde fue dada sentengia diíinitiva en favor del dicho 
adelantado; por ante los del mi Consejo, y en grado de la dicha apelación, 
dixo e alegó giertas rasones en guarda de su derecho, fasta tanto que el dicho 
pleito fue ávido por concluso, e por los del mi Consejo fue dada e pronun
ciada en él sentencia por la qual resgibieron al dicho Gerónimo de Herrera a 
prueva, de lo por su parte ante eUos nuevamente dicho e alegado, en esta yns-
tangia de apelación, e de lo alegado e no provado en la primera ynstangia deste 
pleito, para que lo provase en esta manera lo a leado e no provado en la pri
mera ynstangia deste pleyto, por escrepturas públicas e abténtycas e por confi
sión del dicho Alonso de Lugo, e non en otra manera; e lo nuevamente ante 
ellos dicho e alegado en esta jmstancia de apelación, por aquella manera de 
prueva que de derecho en tal caso oviere lugar, segund el estado en que este 
pleyto estava, e al dicho don Alonso de Lugo a provar lo contrario, sy qui-
syere, salvo jure impertinengium et non admitendorum; para la qual prueba 
faser, e la traher e presentar ante ellos, les dieron e asygnaron plaso e término 
de QÍent días primeros siguientes, por todo plazo e término perentorio, segtmd 
que más largamente en la dicha sentengia se contiene; después de lo qual, el 
dicho Gerónimo de Herrera paresció ante los del mi Consejo y dixo que los 
testigos de que se entendía aprovechar, para haser la dicha su provanga, los 
abía e tenía en la dicha gibdad de Sevilla e en otras gibdades e villas e lugares 
destos mis reynos e señoríos, e me suplicó le mandase dar mi carta de regebtoria 
para haser la dicha su provanga o como la mi merged fuese. E yo tóvelo por 
bien: por lo que vos mando, a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares 
o jurídligiones, que sy dentro del dicho término de los dichos gient días, los 
quales mando que corran e se cuenten desde el día que esta mi carta fuere 
notificada al dicho don Alfonso Fernandes de Lugo en adelante, la parte del 
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dicho Gerónimo de Herrera paresQíeron ante vos o ante qualquier de vos, e vos 
requirieren con esta mi carta, siendo notificada primeramente como dicho es 
al dicho don Alonso de Lugo para que pueda faser ante vos o ante qualquier 
de vos su provanQa sobre lo susodicho sy quisiese, la fagáys venir e paresger 
ante vos e ante cada uno de vos en vuestra juredigión los testygos de que el 
dicho Gerónimo de Herrera dixere que se entiende aprovechar para íaser la 
dicha su provanga; e asy pares^idos tomedes e resgibades dellos e de cada uno 
de ellos juramento en forma devida de derecho e sus dichos e depusigiones, 
c de cada uno de los dichos testigos sobre sy secreta e apartadamente, pregun
tándoles ante todas cosas a cada uno de los dichos testygos qué hedad tyenen, 
o si fueren sobornados o corrutos o atemorizado por alguna de las dichas par- •• 
tes, para que dixese lo contrario de la verdad, o sy es pariente en grado de 
consanguinidad o af5midad de alguna deUas, o agraviado, o sy desea que al
guna de las dichas partes vengiese esta plejHro más que la otra aunque no to^ 
viese justicia; y esto ansy fecho, preguntadles por las preguntas del ynterroga-
torio, que por parte del dicho Gerónimo de Herrera ante vos serán presentados; 
a lo qual los dichos testigos dixeron que lo saben, preguntaldes cómo lo saben, 
e lo que dixeren que lo crehen, preguntaldes que cómo lo creen, e a los que 
dixeren que lo oyeron dezir, preguntaldes a quién e quáles personas e en qué 
tiempo lo oyeron dezir; por que cada uno de los dichos testigos dé rasón 
suficiente de su dicho e depusigión; e so cargo del dicho juramento, dezid a los 
dichos testigos que no digan nada ni descubran cosa alguna de lo que ovieren 
dicho a ninguna de las partes fasta que sea fecha públicamente de la dicha 
provanga en el mi Consejo; e lo que asy dixeren e depusieren, fazedlo escrevir 
en limpio al escrivano o escrivanos ante quien pasaren, e sygnado de su sygno 
e gerrado e sellado en púbhca forma e manera que faga fee, lo dad y entregad 
a la parte del dicho Gerónimo de Herrera, pagando por ello primeramente al 
escrivano o escrivanos ante quien pasaren su justo e debido salario que por 
ello ovieren de aver; y esto fazed e compliz asy, aunque la parte del dicho 
don Alonso de Lugo, después que esta mi carta le fuere noteficada comio di
cho es, non paresca ante vos a ver presentar, jurar e conoscer los testigos e 
provan^as, que por parte del dicho Gerónimo de Herrera ante vos fueren pre
sentados, por quanto por los del mi Consejo le fue asynado el dicho término 
para ello. E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna 
manera, so pena de la mi merged e de dies mili maravedís para la mi cámara 
a cada uno que lo contrario fysiere; e demás mando al otne que vos esta mi 
carta mostrare, que vos emplase que parescades ante mí en la mi corte doquier 
que yo sea, del día que vos emplasare fasta quinse días primeros syguientes, 
so la dicha pena; so la qual mando a qualquier escrivano público que para 
esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno, por que yo sepa en cómo se cumple mi mandado. Dada en la gibdad 
de Salamanca, a veynte e quatro días del mes de diziembre, año del nasgi-
miento de nuestro salvador Ihesu Christo de mili e quinientos e ginco años.= 
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Johannes, episcopus corduvensis.=LÍ9en5Íatus Qapata. =LÍ5en5Íatus Moxica.= 
Ligengiatus de Santiago. =LÍ5en9Íatus Polanco.=Yo Bartholomé Ruis de Cas
tañeda, escrivano de cámara de la reyna nuestra señora, la fize escrevir por 
mandado del señor rey su padre administrador e govemador destos sus reynos.= 
Ligengiatus Polanco {rubricado!) '^. 

«2 A. S.: Registro del Sello. 
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NOMINA DE CONQUISTADORES 



RELACIÓN DE CONQUISTADORES DE TENERIFE CON PRUEBA 

DOCUMENTAL Y RESPALDO POR PARTE DE LOS CRONISTAS 

1.2 La fuente fundamental son las Dedos o repartimientos de tierras de la 
postcxHiquista, publicadas por el profesor Serra Ráfols (véase el Repertorio de 
siglas y abreviaiuras en la página 16). Como las dafas se otorgaron indistinta
mente a conquistadores y pobladores, sólo se incluyen en la presente relación 
los repartimientos en que se hace declaración expresa de la condición de cofi-
quistador por parte del beneficiario. 

2.2 Fuentes de segundo orden son la Reformación de 1506 y la Residencia 
de 1508 (consúltese igualmente el Repertorio..., página 16), donde se alude con 
insistencia a la calidad de conquistador para algunos de sus actores. 

3.9 Con carácter complementario se aprovechan diversos docwmewtios indi
vidualizados, en los que consta de manera solemne la condición de conquista
dor. Igual rango se otorga a los primeros magistrados y r edo re s del Cabildo 
de Tenerife y a los participantes en la famosa Acta de la cera (25 de junio 
de 1497). 

4.9 Por último, los cronistas ESPINOSA, ABEÉU GALINDO y VIANA sirven 
para respaldar con su testimonio la circunstancia antedicha. 

OBSERVACIONES : Como las Datas, Reformación, ResidemAa, ESPINOSA, ABEÉU 

GALINDO y VIANA son fuentes de fácil consulta, no se hace mención de página, 
para que el l«:íor pueda proceder a la comprobación. 

En el caso particular de los documentos deberá atenerse el lector a las siguien
tes normas, para la oportuna confrontación: 

a) Las notas acreditativas figuran al final de la relación, debiéndose iden
tificar cada conquistador por su número de orden. 

b) Si el documento es transcrito o mencionado en la presente monografía, 
Hc hará constar la sigla CT. {Conquista de Tenerife), con el número o la página 
pertinente. 

c) En otro supuesto, la mención se atendrá al Repertorio de siglas y abre
viaturas, indicando la página correspondiente. 
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DOCUMENTOS CRONISTAS 

Nombre y apellido Dt. Rf. Rs . De. E. A. V. 

PLANA MAYOR n 

1. Alonso Fernández de Lugo (capi
tán conquistador) * 

2. Bartolomé de Estopiñán (lagai-
teniente) * 

3. Hernando de Trujillo 

4. Lope Fernández 

CONQUISTADORES 

(por orden alfabético) 

5. Diego Afonso? * 

6. Diego de Agreda * 

7. Francisco de Albornoz 

8. Lorenzo de Alcalá * 

9. Diego de Alcántara * 

10. Alonso de Alcaraz? 

11. Diego de Alcaraz 

12. Francisco de Alcaudete? * 

13. Juan Alemán 

14. Juan de Almansa? * 

15. Juan de Almodóvar * 

16. Alonso Antequera * 

17. Antonio Arévalo (contino real) 

18. Alonso de Armas 

a e e o s b i 
t f s c p r a 
a o i u i e n 
s r d m n u a 

m e e o 
a n n s 
c c t a 
i i o 
ó a s 

* 

* 
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DOCUMENTOS CROOTSTAS 

Nombre y apellido Dt Rf. Rs. De. E. A. V. 

19. Ibone de Armas (majorero) ^ * * * * 

20. Guillermo Amao (genovés)? * 

21. Alonso de Arocha (también llama
do Aroche) * * * 

22. Alonso de Astorga * 

23. Pedro Autejo (también llamado 
Abtejo; gomero) * 

24. Juan de Badajoz * * 

25. Juan Baxo * 

26. Juan Beltrán (grancanario) * 

27. Bartolomé Benltez [de Lugo] (ca
ballero; sobrino del capitán con
quistador) * * * * 

28. Juan Benítez * * * * * 

29. Pedro Benítez [de Lugo] (llama
do «el tuerto»; caballero; sobrino 
del capitán conquistador) * * * * * 

30. Alofüso Bentagayre (grancanario). * * 

31. Juan Bermúdez (también llamado 
Bermudo; grancanario) * 

32. Pedro de Bobadilla * * 

33. Gonzalo Buendía (adalid) * 

34. Juan Buenvíaj0 (grancznarió) * 

35. Rodrigo de Burguillos * 

36. Juan Cabdla (grancanario; yerno 
de don Diego Aythami) * * 

37. Diego de Cáceres * * 

1 Se emplea este nombre —de acuerdo con la terminología tradicional—^para designar 
a los nacidos en Lanzarote y Fuerteventura, la mayor parte de ellos de estirpe europea. 
ABREÜ, pág. 54. 
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38. 

39, 

40. 

41, 

42, 

43. 

44. 

45. 

46. 

47, 

48. 

49. 

50. 

51. 

52. 

53. 

54. 

55. 

56. 

57. 

58. 

DOCUMENTOS 

Nombre y apellido Dt. Rf. Rs. De. 

Pedro Camocho (grancanario) * 

Sebastián, de Campo * 

Cristóbal Carrasco * 

Juan ífe las Casas (grancanario). * 

Guillen Castellano (majorero; in
térprete) * * 

Pedro de Castellanos * 

Gonzalo del Castillo * 

Juan Ceberio * 

Alonso de Cardaba (grancanario). * 

Juan Da^a (también llamado Dana 
y de Ana. Por nombre indígena 
Autindara o Autindana; grancana
rio de estirpe regia) * 

Crisíóbd Ddgada (grancanario). * 

Diego Delgado * 

Pedro Deigadcf (intérprete gran
canario, más conocido por Pedro 
de la Lengua) * 

Alonso Díaz * 

Andrés Díaz (marido de Ana Ro
dríguez) * 

Antonio Díaz (grÉin canario) * 

Juan. Doramos (grancanario) * 

Femando de Espinosa * 

Francisco de Espinosa * * 

Alonso Fernández * 

Diego Fernández (majorero) * 

CRONISTAS 

E. A. V. 

* * * 

* * * 
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59. Luis Femánd&z (grancanario de 
estirpe regia, hijo de don Diego 
Aythami) 

60. Pedro Fernández (majorero) 

61. Diego Fernández Amarillo 

62. Rodrigo Fernández (grancanario). * 

63. Pedro Fernández de Lugo (hijo 
primogénito del capitán conquis
tador) * 

64. Francisco de Flandes (gomero) * 

65. Alonso de la Fuente? * 

66. Gonzalo dé la Fuente 

67. Femando de Gallegos * 

68. Simón Gómez * 

69. Juan González * 

70. Miguel González (grancanario; ya:-
no de Pedro Maninidra) 

71. Francisco Gorv^alán (veedor y al
calde mayor) * 

72. Femarnáa d& Grcm Canctrim (natu
ral de esta isla) * 

73. Jorge Grimón (flamenco) 

74. Juan Grimón 

75. Fermmdo Gttadarteme (rey de Gál-
dar) 

76. Femmidú 11 Guadarteme (gran
canario de estirpe regia) * 

77. Hernán Guerra * 

78. Alonso Gutiérrez * 

Rf. Rs. De. 

CRONISTAS 

E. A. V. 



490 ANTONIO KUMBÜ DE ARMAS 

DOCUMENTOS CRONISTAS 

Nombre y apellido Dt. Rf. Rs. De. E. A. V. 

79. Jixan de Guzmán * 

80. Alonso Hernández de Arévalo * 

81. Pedro de Hervás (también llama
do Ervás) * 

82. Pedro del Hierro (grancanario).... * 

83. Alonso de las Hijas (caballero) * 

84. Hernando de Horna * 

85. Hanando de Hoyos (también lla
mado del Hoyo; mozo de cámara 
del rey) * * 

86. Rodrigo de Jaén? * 

87. Francisco Jiménez * * 

88. Jaime Joven * =;= * 

89. Pedro de Lara * 

90. Diego de León (grancanario) * 

91. Fernando d& León (grancanario). * 

92. Bartolomé López «el rubio» * 

93. "Pedro de Luce * 

94. Pedro de Lugo (también llamado 
Tyxandarte; grancanario) * 

95. Pedro Luis (grancanario) * 

96. Femando de Llerena (caballero). * * 

97. Juan de Llerena * 

98. Diego Maldonado (contino real). * * * 

99. Francisco Malpica? * 

100. Pedro Mamtiidra (grancanario de 
estirpe regía) * * 

101. Diego de Manzanilla * 
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102. Diego Mamzafmfia (grancanario). 

103. Pedro Manzamtfw (grancanario). 

104. Pablo Martín BteemMa (grancana-

105. Pedro Martín Estracio 

106. Pedro Mayor (grancanario) 

108. Francisco Mellan (majorero) 

109. Gonzalo Méndez 

110. Juan Méndez (caballero) 

111. Pedro Méndez 

112. Francisco Mercadillo 

114. Alonso de Mesa 

115. Diego de Mesa 

116. Juan de Mesa 

117. Pedro Mexía 

118. Rodrigo Montano (también llama
do Rodrigo Montañés) 

119. Alonso de Mora 

120. García de Morales 

121. Femando Mulagua (gomero) 

124. García Páez 

125. Marcos de la Palma 

Dt. 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

=•;= 

* 

DOCUMENTOS 

Rf. Rs. 

íK 

* 

De. 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

CRONISTAS 

E. A. V. 

* * * 

* * * 

* :ií 

-̂

^ 

* * * 

^;: ;¡í * 

* * 

* * 

* 

* * 

* * 

* « 
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127. Francisco Pérez Azagayado. * 

128. Martín Ponce * 

129. Francisco Portillo * 

130. Juan Redondo * 

131. Diego Riquel * 

132. Ana Rodríguez (casada con An
drés Díaz) * 

133. Ck)nzalo Rodríguez * 

134. Juan Rodríguez de Gamonales * 

135. Alonso Rodríguez de Palenzuela.... 

136. Lope de Salazar * 

137. Alonso Samarinas (clérigo) * 

138. JuanSánchez * 

139. Alonso Sánchez de Morales (majo
rero) * 

140. Antón Sánchez deTurel * 

141. Diego Santaella * 

142: Antón de la Sierra * 

143. Diego de Solís * 

144. Hernán Suárez * * 

145. Andrés Suárez GaUinato (caba
llero) * * 

146. Gonzalo Suárez de Quemada (ca
ballero) * * 

147. Femando de Talayera? * 

148. Pedro de Talayera * 

149. Juan de la Torre * 

150. Fernando de Tones * 

De. 

CRONISTAS 

E. A. V. 
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151. Juan de Torres Campuzano (tam
bién conocido por Juan Campu
zano; fraile franciscano) * 

152. Jerónimo de Valdés (caballero). * * * * * 

153. Cristóbal de Valdespino * * * 

154. Mateo Viña (genovés; armador y 
caballero) * * * * * 

155. Pedro Vizcaína (grancanario) * 

156. Juan de Zamora * * 
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Lope de Aguirre * * 

Alonso de Alfaro * * * 

Pedro Báez * * 

Diego de Balboa * * 

Alonso Benítez * * * 

Rodrigo de Barrios (también llamado Barios) * * 

Antonio de Cáceres * * 

Diego de Cala * * 

Juan Domeadias (grancanario) * * 

¿Juan de? Estrada * * * 

Femando Franández de Lugo (hijo segundogénito del capitán 

conquistador) * * 

Lope de Fuentes * * 

Pedro de Fuentes * -* 

Lope Gallego * * 

Bartolomé García * * 

Tomé García [de Marchena] * * 
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Francisco González * 

Francisco Gordillo * * 

Juan Guillen * 

Pedro Heméiidez Becato * 

¿Francisco? Herrera * * 

Francisco Higuero * 

García de la Huerta * * 

Pedro de Jaén * * 

Alonso de Jerez * * 

Alvaro de León * * * 

Juan Lorenzo * * 

Cristóbal de Lucena * 

Lázaro Luque * 

Alonso Márquez * * 

Antón Martín Sardo * * 

Femando de Medina * * 

Francisco de Mesa * * * 

Gonzalo Ifexía * * 

Antonio Montoya * * 

Diego Bautista Narváez * * 

Diego Negrón * * 

Juan Núñez [de Hoyos] * * * 

Hernando de los Olivos -'• * 

Antón Orozco de Victoria * * * 

Juan Ortega * * 

Pedro Ortega * 
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Jucm Pasotíd (grancaiLaño) * * 

Juan Pérez * 

Jerónimo de Pineda * * 

Juan Ramos * * 

Hernando de Riberol (favorecedor. Ttehe ser error, y referirse 
a Francisco de Riberol) * * 

Diego Román * * 

Nicolás Ruiz * 

Qrtuño de Sahagún * 

Hernán Sánchez * * 

Juan de San Pedro * * 

Pedro de San Pedro * * 

Francisco de Sepúlveda * * 

Juan de Torres * * * 

Sancho de Vargas * * 

Rodrigo Yanes * 

Gonzalo Yánez * * 

Zambrana * * 

Juan de Zapata * * 

>i= 

33 
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el repartimiento de tierras. E3staba prevista una población ini
cial de trescientos vecinos. Zaragoza, 28 de diciembre de 1493. 422 

7. Orden para que Iñigo de Artieta, capitán g-eneral de la armada 
de Vizcaya, proceda a transportar en los navios reales desde la 
metrópoli al archipiélago las tropas encargadas de la conquista 
de Tenerife. Se señala como plazo límite de partida el 15 de mar
zo de 1494. Zaragoza, 29 de diciembre de 1493 424 

8. Comisión real al asistente de Sevilla conde de Cifuentes para 
que se Informe de la captura hecha, en abierta violación de lo 
convenido, de guanches de «las paces». Zaragoza, 30 de diciem
bre de 1493 425 

9. Carta de comisión del Consejo real dirigida al gobernador de 
Gran CJanaria para que administre justicia a l vecino de Las Pal
mas Ibone de Armas. El actor se querella contra el pesquisidor 
Francisco Maldonado por causa de las extorsiones de que fue 
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victima en 1492 en diversas entradas que tuvieron por escenario 
las islas de La Palma y Tenerife. Valladolid, 24 de enero de 1494. 427 

10. Lope de Salazar concierta paces con el bando indígena de Ana-
ga, en la isla de Tenerife. El negociador se queja de los despo
jos de que ha sido víctima por parte del pesquisidor de la isla 
de Gran Canaria Francisco Maldonado. Valladolid, 24 de enero 
de 1494 429 

11. Párrafos de la carta del secretario Hernando de Zafra a los 
Reyes Católicos, con pormenores sobre la utilización de la ar
mada de Vizcaya en la proyectada expedición conquistadora de 
Tenerife. Granada, 12 de febrero de 1494 430 

12. Carta de Iñigo de Artieta, capitán general de la armada, diri
gida a Hernando de Zafra, secretario de Femando e Isabel, opo
niendo sus reparos a 2a orden de transportar el ejército conquis
tador de Tenerife. Cádiz, 28 de febrero de 1494 431 

13. Misiva de los Reyes Católicos a Alonso de Lugo encareciéndole 
que acepte la colaboración económica de doña Beatriz de Bo-
badllla en la conquista de Tenerife. Medina del Campo, 29 de 
marzo de 1494 432 

14. Orden real prorrogando por diez meses más el plazo inicial con
cedido a Alonso de Lugo, por idéntico periodo de tiempo, para 
dar remate a las operaciones de conquista de la isla de Tene
rife. [Madrid], 8 de noviembre de 1494 433 

15. Carta de Femando e Isabel a doña Inés Peraza, señora de Lan-
zarote y Fuerteventura, encareciéndole el alistamiento de sus 
vasallos en las huestes conquistadoras de Tenerife. Se admite la 
participación de «foraxidos». Madrid, 8 de noviembre de 1494. 433 

16. Misiva de los Reyes Católicos a doña Beatriz de Bobadilla, se
ñora tutriz de La Gomera y El Hierro, con el encargo expreso 
de alistar a sus vasallos en las huestes conquistadoras de Te
nerife. Madrid, 8 de noviembre de 1494 434 

17. Incitativa del Consejo real, a petición de Andrés Fernández Si
llero y consortes, en la reclamación de los bienes de Benito de 
Arévalo, vecino de Telde, que resultó muerto en un asalto lleva
do a cabo en la isla de Tenerife. La expedición se había veri
ficado en 1491. Madrid, 2S de noviembre de 1494 434 

18. Carta real de amparo y concesión de mercedes en beneficio de los 
hijos del adalid Gonzalo de Buendía, fallecido en las operaciones 
de la conquista de Tenerife. Madrid, 26 de febrero de 1495 435 

19. Carta de comisión del Consejo real al gobernador de Gran Ca
naria para que administrase justicia a los vecinos de Palos 
Diego y Cristóbal Garrido, cuya nao había naufragado en las 
operaciones preliminares de la conquista de Tenerife. Madrid, 
... febrero de 1495 437 
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20. Alonso de Lugo y los socios armadores de la conquista de Te
nerife g-estionaxi y obtienen exención del derecho de alcabalas 
para las ventas de esclavos guanches que arribaban a la metró
poli, en paridad con las cabalgadas en tierras de moros. Ma
drid, 4 de marzo de 1495 438 

21. Lios escuderos y peones que habían participado en la primera 
entrada y más tarde en. la construcción y defensa de las torres, 
cuando la fase inicial del segundo desembarco, reclaman sus suel
dos al capitán conquistador Alonso de Lugo. Carta de comisión 
a Alonso Fajardo, gobernador de Gran Canaria, para que les 
administre «entero complimlento de justigia». Tortosa, 20 de 
enero de 1496 440 

22. Provisión del Consejo real para que el gobernador de Gran Ca
naria Alonso Fajardo resuelva en derecho sobre el débito de 
seiscientos mil maravedíes que doña Inés Peraza, señora de Lan-
zaroíe, reclamaba a Alonso de Lugo, gobernador de Tenerife. 
Morón, 29 de mayo de 1496 441 

23. Francisco Gorvalán reclama de Alonso de Lugo el salario que le 
correspondía como criado y conquistador por tiempo de cuatro 
años y medio de servicios, más cierta cantidad en metálico <que 
avía gastado... en cosas a él necesarias e conpllderas». Incita
t iva del Consejo real pa ra que las autoridades del reino, y de 
manera particular las de Sevilla, le administrasen «entero con-
plimiento de justigia». Soria, 23 de julio de 1496 442 

24. Incitativa del Consejo real dirigida al alcalde del Puerto de San
t a María para que resolviese en justicia la reclamación de EYan-
cisco Gorvalán. Este protestaba de la incautación de seis esclavos 
guanches por parte de los socios armadores, que le habían sido 
donados por Alonso de Lugo en pago de sus servicios «e de gierta 
harina que llevó para la conquista». Soria, 23 de julio de 1496. 443 

25. Fernando de Aragón concede al embajador de Venecia Fran
cesco Capello el título de conde de Rosas de los Caníbales. En 
la carta de privilegio se hace expresa mención del obsequio a la 
Señoría de uno de los nueve reyes de la isla de Tenerife. Gerona, 
1 de septiembre de 1496 444 

26. Carta real confirmatoria de la gobernación de Tenerife a favor 
de Alonso de Lugo, por haberse «acávado de ganar la dicha isla». 
Se le concede dicho cargo con carácter vitalicio. Burgos, 5 de no
viembre de 1496 447 

27. Poder a Alonso de Lugo para que pudiese realiizar, por propia 
decisión, el repartimiento de las tierras de la isla de Tenerife. Se 
rectifica así la carta real de 28 de diciembre de 1493, que exigía 
la Intervención simultánea de un comisionado reglo. Burgos, 5 de 
noviembre de 1496 , 448 

28. Carta de merced para que Alonso de Lugo pueda añadir en su 
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escudo de armas un cuartel más «con dos yslas e dos forta
lezas». Burg-os, 5 de noviembre de 14&6 449 

29. Incitativa del Consejo real a los gobernadores de Gran Canaria 
y Tenerife para que obliguen a los vasallos de doña Inés Peraza, 
señora de Lanzarote y Fuerteventura, a que le paguen los de
rechos de lo que de estas islas sacaron y llevaron a aquéllas. 
Burgos, 14 de noviembre de 1496 4S0 

30. Carta real concediendo poder y facultad a Alonso de Lug'o para 
el repartimiento de tierras en la isla de L»a Palma. Burg'os, 15 de 
noviembre de 1496 451 

31. RevaUdaeión a favor de Alonso de Lugo de la pragmática de 1481 
para que puedan trasladarse a las Islas de Tenerife y La Palma 
todos los vecinos de la isla de Gran Canaria y otras comarca
nas que deseen ir a poblar aquéllas. Burgos, 20 de noviembre 
de 1496 452 

32. Carta de comisión para que se resolviesen por arbitraje la^ di
ferencias surgidas entre Alonso de Lugo y los socios armadores 
sobre el reparto del botín de la conquista de Tenerife. Eran de
signados arbitros Andrea de Odón y Francisco de Riberol. Bur
gos, 21 de noviembre de 1496 455 

33. Femando el Católico escribe a su embajador en Roma, García 
Lasso de la Vega, interesándole a favor del clérigo mallorquín 
Nicolás Angelate. Burgos, 16 de diciembre de 1496 457 

34. El Rey Católico solicita del papa Alejandro VI una canonjía en 
la catedral de Mallorca para Nicolás Angelate. Burg'os, 16 de 
diciembre de 1496 457 

35. Carta de comisión para que Pedro de Cervantes, juez ejecutor 
de la Santa Hermandad, procediese a averiguar los esclavos y 
ganados procedentes de la conquista de Tenerife, que le habían 
sido sustraídos a Alonso de Lugo por diversas personas. Asi
mismo debería tomar cuenta de las libranzas hechas por el capi
tán conquistador para el avituallamiento del ejército expedicio
nario, que estaban pendientes de justificación por parte de sus 
poderhabientes. Burgos, 23 de diciembre de 1496 458 

36. Albalá de la reina Isabel designando paje suyo a Pedro Fer
nández de Lugo. Burgos, 20 de febrero de 1497 460 

-37. Orden real de liberación de guanches de «las paces» cautivados, 
contra todo derecho, por el capitán conquistador Alonso de Lugo. 
En la reclamación, formulada por Rodrigo de Betanzos, se dan 
curiosos pormenores sobre la alianza concertada con Pedro de 
Vera por los bandos de Güímar, Abona y Adeje. Alcalá de He
nares, 29 de marzo de 14DS 461 

38. Los Reyes Católicos ordenan librar trescientos mil maravedíes a 
favor de Alonso de Lugo como resto de otros novecientos diez 
mil de que le habían hecho merced en fecha anterior. Se hace 
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constar que el libramiento es «en hemienda de los gastos que 
flso en la conquista... de Tenerife e de gierto flete que pagó a 
ciertas naos que andovieron... en la dicha conquista». Granada, 
2 de agosto de 1499 462 

39. Denuncias formuladas contra el conquistador Alonso de Lug-o 
por los despojos de que había hecho víctima al rey don Fer
nando de Anaga, Carta de comisión al asistente de Sevilla para 
que administre justicia en el caso. Granada, 16 de septiembre 
de 1500 46S 

40. El Consejo real otorga libertad al gtianche don Elnrique de Ana-
ga, merced a la valiosa mediación del procurador de los pobres 
bachiller Alonso de Sepúlveda. Granada, 4 de junio de 1501. 464 

41. El rey de Anaga don Fernando denuncia los atentados cometi
dos contra su persona por el capitán-conquistador Alonso de 
luugó. Incitativa del Consejo real para que el ¿fobemador de 
Gran Canaria administre Justicia en el caso. Sevilla, 22 de fe
brero de 1502 465 

42. Orden de los Reyes Católicos al tesorero de los descargos para 
que proceda a pagar al contino Dieg'o Maldonado el sueldo que 
le correspondía como conquistador de Tenerife, a razón de cua
renta mil maravedíes por año. Estuvo en campaña veintidós me
ses. Madrid, 28 de diciembre de 1502 466 

43. El Consejo real da comisión al g-cbemador de Gran Canaria 
Lope de Sosa para averiguar qué tierras había repartido indebi
damente el capitán conquistador Alonso de Lugo en la isla de 
Tenerife. Medina del Campo, 10 de julio de 1504 468 

44. El capitán Bartolomé de Estopiñán se queja del despojo por 
parte de Alonso de Lugo de las tierras que había recibido en 
repartimiento como recompensa por sus Importantes servicios 
en la conquista de Tenerife. El Consejo real ordena al gober
nador de Gran Canaria que incoe la oportuna información sobre 
el particular, remitiéndola para resolución al alto organismo. 
Medina del Campo, 5 de octubre de 1504 470 

45. Segunda reclamación del capitán Bartolomé de Estopiñán con
tra el despojo de tierras en la isla de Tenerife, que le habían 
sido asignadas como recompensa por sus servicios en la con
quista. Fallida la información decretada por el Consejo real, 
se ordena ahora al gobernador de Gran Canaria administrar 
pronta justicia al demandante. Toro, 22 de abril de 1505 472 

46. La reina doña Juana de Castilla expide carta de merced de dos 
caballerías de tierras en Tenerife a favor del contino Diego Mal-
donado, como recompensa a sus destacados servicios en la con
quista de dicha isla. Toro, 22 de abril de 1505 475 

47. El rey don Diego de Adeje se queja al gobernador Alonso de 
Lugo, quien pone cortapisas a su libertad y le tiene ocupada 
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la hacienda. Comisión al g-obernador de Gran Canaria para que 
restablezca la justicia. Segfovia, 5 de junio de 1505 474 

48. Al cabo de nueve años de finalizada la conquista de Tenerife, 
el mercader sevillano Jerónimo de Herrera prosigue en sus re
clamaciones contra Alonso de Lugo por débitos contraídos al 
suministrarle armas, vestimenta y calzado para la tropa. El Con
sejo real, ante quien se ventilaba el pleito en grado de apela
ción, emplaza al capitán conquistador para que se persone en 
el mismo en defensa de sus intereses y justificación de su con
ducta. Seg'ovia, 1 de septiembre de 1505 475 

49. En el pleito entablado por el mercader Jerónimo de Herrera 
contra el capitán conquistador Alonso de Lug-o, el Consejo real 
solicita de este último que preste declaración bajo juramento. 
Segovia, 9 de septiembre de 1505 477 

50. Receptoría del Consejo real en el pleito incoado en grado de ape
lación por Jerónimo de Herrera contra Alonso de Vago. Se auto
riza al primero para efectuar la prueba documental y testifical 
ante la justicia de Sevilla o de otras ciudades que mejor le con
vengan. Salamanca, 24 de diciembre de 1505 478 

Apéndice II: NÓMINA DE CONQOISTADOEES. 

1. Relación de conquistadores de Tenerife, con prueba documental y 
respaldo por parte de los cronistas 485 

2. Relación de los conquistadores de Tenerife, de acuerdo con el tes
timonio de los cronistas Espinosa y Abréu Galindo (se adiciona 
a Vlana cuando es coincidente) 495 
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(no se incluyen las recensiones en revistas científicas ni los artículos de colaboración 
en la prensa periódica) 

1930-1939 

1. Ideas y pensa/mientos de Maura sobre el régimen municipal. (Inédito). 

Premio Maura, 1931. 

2. La Universidad de San Pernando de IM Laguna. Problemas y soluciones. 
(Inédito). 

Premio Universidad, 1931. 

3. El duque de Rivas y la censura o historia de la oda en elogio de Femando Vil, 
en «Acción Española», tomo X m , núm. 76 (Junio de 1935), págs. 478-494. 

4. JSIl duque de Ritxxs, pintor, en <Revlsta Española de Arte», año IV, núm. 8 
(diciembre de 1935), pág-s, 345-352. Con grabados. Separata. 

1940-1949 

5. Historia, de la censura literaria gubernativa en España. Tesis doctoral en la 
Universidad de Madrid. M. Aguilar, editor. Madrid, 1940. 231 pág^s. 

Premio Extraordinario de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid. 

6. El bando de los Alcaldes de Móstoles. (Nueva aportación documental). Im
prenta Gómez Menor. Toledo, 1940. 23 págs. Con grabados. 

7. Itos derechos de Felipe II al trono y conquista de Portugal, según los teólo
gos españoles, en «Universidad» [Zaragoza], año XVII, núm. 1 (enero-marzo 
de 1940), págs. 27-4S. Separata. 

8. (gestas im,periaies: la conquista de Túnez por D. Juan de Austria, según car
tas inéditas del mismo, en «Razón y Fe», tomo 120, núm. 508 (mayo de 1940), 
páginas 35-53, y núms. 510-511 (julio-agosto de 1940), págs. 364-373. 

9. La inoculación y la vacunación antivariólica en España. {Datos para la his
toria de la Medicina en EspaMa en los siglos XVIII y XIX). Valencia, 1940. 
71 págs. 

Al mismo tiempo que como libro, se publicó en la re
vista «Medicina Española», editada en Valencia, núme
ros 19-23 (julio-diciembre de 1940). 

10. Por qué fue alcalde de Móstoles Andrés Torrejón, en «Correo Erudito. Gaceta 
de las Letras y de las Artes», año II, entrega 16 (febrero-marzo de 1941), 
páginas 154-155. 
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11. El Gran Oapttán, peregrino en Santiago de Oompostela, en «Razón y Fe», 
tomo 123, núms. 522-523 (julio-agosto de 1941), pág-s. 223-249. 

12. Sxoursión históñco-artística por TaJavera, en «Boletín de la Sociedad Espa
ñola de Excursiones», año XLIX (I, II y ni-TV trimestres de 19-41), pági
nas 55-58, 128-138 y 214-220. Con grabados. 

13. Los Seguros sociales en nuestro pasado histórico. Conferencia pronunciada 
en la Academia de Jurisprudencia de Madrid el 27 de febrero de 1943. Pu
blicaciones del Instituto Nacional de Previsión. Madrid, 1943. 24 págs. 

14. Programa de Historia de España. Universidad de Barcelona. Facultad de Filo
sofía y Letras. Barcelona, 1943. 23 págs. 

15. Estudio demostratiix> de que la primera entrevista entre los Beyes Católicos 
y Cotón, después del descubrimiento de las Indias Occidentales, tuvo lugar 
precisamente en Barcelona, en «Memoria» de la Asociación de la Prensa de 
Barcelona (año 19431), págs. 143-151. 

premio de las Lietras de Barcelona, 1943. 

16. Breve noticia histórica acerca de la prensa antiliberal en España, desde las 
Cortes de Cádiz hasta él Airamiento Nacional, en «Memoria» de la Asocia
ción de la Prensa de Barcelona (año 1943), págs. 134-142. 

Preanio de las l e t r a s de Barcelona, 1943. 

17. El Seguro de enfermedad. Sus precedentes históricos en España, en «Revista 
Internacional de Sociología ( C S. I C ) , volumen I, núm. 1 (enero-marzo de 
1973), págs. 191-207. 

18. España en el Sus. La verdad sobre Santa Cruz de Mar Pequeña, en «África» 
[Instituto de Estudios Políticos], núm. 22 (octubre de 1943), págs. 15-119. Con 
grabados. 

19. Vna curiosa estadística canaria en el siglo XVIII. El plan político del mar
qués de Tdbalosos, en «Revista Internacional de Sociología» (C. S. I. C ) , nú
mero 4 (octubre-diciembre <Je 1943), págs. 179-185. 

20. El 0-aroé, en «Revista de Historia» [Universidad de ha. Laguna], tomo IX, 
número 64 (octubre-diciembre de 1943), pág-s. 339-341. 

21. Historia de la Previsión sooiai en España. Cofradias-Gremios-Herm,andades-
Montepios. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid, 1944, 709 págs. Con 
grabados. 

PTemio Marvá, 1942. 

22. Colón en Barcelona. Escuela de Estudios Hispano-Americanos (C. S. I. C ) . 
Sevilla, 1944. 88 págs, 

Al mismo tiempo que como libro, se publicó en el 
«Anuario de BJstudlos Americanos», tomo 1 (año 1944), 
páginas 433-524. 
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23. Los tratados de partición del Océano entre España y Portugal: intervención 
de la diplomacia española. Conferencia pronunciada en la Escuela de Diplomá
tica el 14 de octubre de 1943, publicada en volumen especial, con el título 
de «Conferencias» (Curso 1943-1944). Madrid, 1944, pág-s. 191-218. Separata. 

24. La organización del trabajo en la gran época. Conferencia pronunciada en 
la Escuela de Diplomática el 13 de abril de 1944, publicada en volumen es
pecial, con el título de «Conferencias» (Curco 1943-1944). Madrid, 1944, pá
ginas 219-249. Separata. 

25. Programa de historia del periodisfno español, en «Memoria» de la Asocia
ción de la Prensa de Barcelona (año 1944), págs. 195-201. 

Premio de las Letras de Barcelona, 1944. 

26. Expediciones canarias al Occidente africano, en «África» [Instituto de Estu
dios Políticos], núm. 29 (mayo de 1944), págs. 28-32. 

27. Los gremios españoles. Su origen y vicisitudes, en «Revista de Trabajo» 
[Madrid], número extraordinario dedicado al Congreso de Estudios Sociales 
de 1945, págs. 187-195. 

28. Welipe II, juzgado como hombre. Conferencia pronunciada en la Escuela de 
Diplomática el 5 de abril de 1945, publicada en volumen especial, con el tí
tulo de «Conferencias» (Curso 1944-1945). Madrid, 1945, págs. 327-359. Se
parata. 

29. Notas históricas al blasón de los Adelantados, en «Revista de Historia» [Uni
versidad de la Itagima], tomo XI, núm. 72 (octubre-diciembre de 1945), pági
nas 433-437. Con grabado. Separata. 

30. Don Pedro Cerón, capitán general de la isla de Gran Canaria, en «El Museo 
Canario» [Las Palmas], núm. 17 (enero-marzo de 1946), pág-s. 3-31. Con gra
bados. Separata. 

31. La expedición canaria al Senegai en 1556, en «Revista de Historia» [Univer
sidad de L.a Laguna], tomo XII, núm. 74 (abril-junio de 1946), págs. 137-151. 
Separata. 

32. Don Juan de Monteverde, capitán general de la isla de La Palm,a, en «El Mu
seo Canario» [Las Palmas], núm. 19 (julio-septiembre de 1946), págs. 1-16, 
Separata. 

33. Los viajes de John Hawkins a América (1562-1595). Escuela de Estudios His
pano-Americanos (C. S. I. C ) . Sevilla, 1947. 484 págs. Con grabados. 

34. Don Alvaro de Basan, primer marqués de Santa Cruz, en las Canarias, en 
«Revista de Historia» [Universidad de La Laguna], tomo XIII, núm. 77 (ene
ro-marzo de 1947), págs. 1-12. Con grabados. Separata. 

35. La expedición misionera al Brasil, martirizada en aguas de Canarias (1570), 
en «Misslonalia Hispánica» (C. S. I. C ) , año IV, núm. 11 (año 194T), pági
nas 329-381. Separata. 

36. La Junta Suprema de Canarias. Estudio-prólogo a la obra del mismo título 
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del doctor don Buenaventura Bonnet y Reverón. Real Sociedad Bconómiea 
de Amigos del País de Tenerife. La Laguna de Tenerife, 1948, paga. V-CXLin. 
Separata. 

37. Prólogo a la obra de don Juan Mercader Biba: Barcelona durante la ocupa
ción francesa. Instituto Jerónimo Zurita (C. S. I. O.). Sección de Barcelona. 
Madrid, 1949, págs. IX-XV. 

38. Seguro y Ijoteria: Las rifas fe rentas vitaMoias, en «Revista Española de Se
guridad Social», núm. 11 (noviembre de 1949), pág-s. 3-19. Separata. 

1950-1959 

39. Piraterías y ataques navales contra las islas Canarias. Instituto Jerónimo 
Zurita (O. S. I . C ) . 3 tomos en 5 vols. Madrid, 1947-1950. Con profusión de 
grabados y mapas. 

Premio Antonio de líebriía 1945 del C. S. I. C. 
Tomo I. Madrid, 1947. 718 pégs. 
Tomo H (I.* parte). Madrid, 1948. 
Tomo H (2.' parte). Madrid, 1948. 981 págs. 
Tomo m (1.' parte). Madrid, 1950. 
Tomo m (2.» parte). Madrid, 1950. 1.231 págs. 

40. Nuevos datos para la biografía de don Francisco Verdugo, capitán e histo
riador de la guerra de Jos Países Bajos, en «Híspanla» (C S. I. C ) , tomo X, 
número XXXVHI (enero-marzo de 1950), págs. 85-103. Con grabados. Sepa
rata . 

41. El gobernador Manrique de Acuña y la batalla naval de 15BS, en «Revista 
de Historia» [Universidad de Lra Laguna], tomo XVI, núm. 89 (enero-marzo 
de 1950), págs. 1-21. Separata 

42. 'En torno a la personalidad de Juan Lopes de Oepedaj en «Revista de Histo
ria» [Universidad de I^a Laguna], tomo XVI, núm. 89 (enero-marzo de 1950), 
páginas 86-88. 

43. Barcelona, unidad e imperio, en «Clavilefio» [Madrid]. Revista de la Asocia
ción Internacional de Hispanismo, núm. 6 (noviembre-diciembre de 1950), pá
ginas 35-ál. 

44. L a poUtica de los Reyes Católicos en el África Occidental, publicado en «Cur
so de Conferencias» sobre política africana de los Reyes Católicos. Instituto 
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45. Alonso de Lugo en la corte de los Beyes Católicos. Instituto Jerónimo Zuri
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48. Directrices de la política internacional de Fernando el Católico, publicado en 
«Cursos de Conferencias» sobre política africana de los Reyes Católicos. Ins
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mero 1 (año 1955), págs. VU-Xn. 
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Tomo I. Madrid, 1956. 609 págs. Con grabados. 
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60. El Obispado de Telde. Misioneros mallorquines y catalanes en el Atlántico. 
patronato de la «Casa de Colón». Biblioteca Atlántica. Madrid-Las Pal
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74. IM exploración del Atlántico por mallorquines y catalanes en el sifflo XIV, 
en «Archivos del Instituto de Estudios Africanos» (C. S. I . C ) , núm. 72 (octu
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Es reproducción del número 74. 
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tomo XXVI, núm. 104 (octubre-diciembre de 1966), págs. 483-494. Con foto
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Es reproducción del número 81. 
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drid, 1068, págs. 91-H5. 
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El discurso de contestación, por el Excmo. Sr. D. Je
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ginas. Con reproducción en facsímil del documento básico. 
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98. Discurso pronunciado en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Lima, 
en presencia del ministro de Relaciones Exteriores de la República del Perú, 
por el representante de España y académico de la Real de la Historia Dr 
en la solemne sesión de clausura del Quinto Congreso Internacional de His
toria de América, con ocasión de conmemorarse el Sesquicentenario de la 
Independencia del Perú. Lima, 6 de agosto de 1971. «Publicaciones de la Co
misión Nacional del Sesquicentenaric de la Independencia del Perú». Lima, 
1972, tomo I, pág-s. CXXm-CXXVI. 

99. Hernando Colón, historiador del descubrimiento de América. Ediciones Cultu
ra Hispánica. Instituto de Cultura Hispánica. Madrid, 1973, 455 págs. 

100. Alfonso de Ulloa, introductor de la cultura española en Italia. Editorial Gra
dos. Biblioteca Románica Hispánica. Madrid, 1973. 191 págs. Con grabados. 

101. Itinerario de los Beyes Católicos. 1474-X5ie. Instituto Jerónimo Zurita 
(O. S. I. C ) . Biblioteca «Reyes Católicos». Madrid, 1974. 435 págs. Con gra
bados y mapas. 

102. América, crisol de Icts Españas. Discurso de clausura pronunciado en Sevilla 
el 14 de octubre de 1973. XXV reunión plenaria del Patronato «José María 
Quadrado» del C. S. I. C. Madrid, 1974. 15 págs, 

103. Discurso de contestación leído en la Real Academia de la Historia, el 28 de 
abril de 1974, por el académico numerario Excmo. Sr. D , en el acto de 
recepción del académico electo Excmo. Sr. D. Antonio Domínguez Ortlz. Ma
drid, 1974, págs. 39-47. 

104. Leandro Fernándes de Moratin y Agustín de Betancourt. Testimonios de una 
entrañable amistad, en «Anuario de Btudios Atlánticos» [Madrid-Las Pal
mas] , núm, 20 (año 1974), págs, 267-303. Con grabados. Separata. 

105. La Virgen del Rescate, símbolo del Langarote heroico, en «Anuario de Es
tudios Atlánticos» [Madrid-Las Palmas], núm. 20 (año 1974), págs. 711-723. 
Con grabados. Separata. 

106. Discurso pronunciado, el 16 de enero de 1975, por el Excmo. Sr. D , 
secretario general perpetuo del Instituto de España, en la solemne sesión 
conmemorativa de la fundación de este organismo. Madrid, 1975, págs. 9-16. 

107. Presentación de «Cuadernos de Historia». Anexos de la revista «Híspanla» 
(C. S. I. C ) , núm. 5 (año 1975), págs. XI-XHI. Separata. 

108. El almirante Cristóbal Colón en Las Palmas en H9S. El nauta Juan Bivas, 
testigo presencial de la estancia. «Homenaje a don Agustín Millares Cario». 
Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria. Madrid, 1975, tomo II, pági
nas 415-432. Separata. 

109. La primera declaración de libertad del aborigen americano, en la obra en 
colaboración «Política indigenista de España en América», editada por el 
Seminarlo Americanista de la Universidad de Valladolid. Valladolid, 1975, 
tomo I, págs. 41-78. Separata. 
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l i o . La conquista de Tenerife. 149i-J.i96. Aula de Cultura de Tenerife. Ma
drid, 1975. S U páginas. Con profusión de grabados y mapas. 

En prensa 

m . Discurso de apertura pronunciada en el paraninfo de la Academia Nacional 
de la Historia de Venezuela, en presencia del presidente de la República, por 
el representante de ¡España y académico de la Real de la Historia Dr 
en Xa solemne sesión inaugural del II Congreso 'Venezolano de Historia. Ca
racas, 18 de noviembre de 1974. 

112. Juan üe AgwMo, primer visitador de América. E3n las actas del n Congreso 
Vene2íolano de Historia. 

113. OMie, metrópoli del comercio con África en los siglos XV y XVI. Caja de 
Ahorros de Cádiz, 

114. Jomadas y estancias de los Reyes Católicos en monasterios españoles. «Ho
menaje a fray Justo Pérez de Urbel». 

115. Canarias, proa de España en el Atlántico. Colección «Tierras de España». 
Fundación March. 

116. SU cardenal Tavera, gobernador general de España. Fundación Lerma de To
ledo. 

117. Cádis, emporio del comercio africano. Instituto de Estudios Africanos (Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas). 
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